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PRESENTACIÓN

En 2014, el Área de Género: Mujer Rural cumplió 20 años de existencia 
en el Postgrado de Desarrollo Rural del Colegio de Postgraduados (CP). 
Quisimos festejar en grande, pero el presupuesto limitó las iniciativas a 
una reunión académica de un día, donde se presentaron ponencias sobre 
algunos de los temas que se han abordado a lo largo de estos años.

Se dijo que celebrábamos el vigésimo aniversario, aunque los trá-
mites para impulsar la especialidad llevaron 10 años de luchas académi-
cas. Han transcurrido 30 años desde la formulación del programa, de las 
críticas al documento que iba y venía, de la presentación del mismo una 
y otra vez; modificaciones al formato, información que faltaba según la 
burocracia en turno, pretextos y largas al asunto fueron la constante du-
rante esos años.

Desde 1984, cuando la Fundación Ford me aprobó el primer pro-
yecto en esta área, pensé que el esfuerzo no podía quedarse en un simple 
ejercicio de investigación. Asumí que el aprendizaje se podía traducir en 
cursos de formación, investigación, propuestas para la formación de lide-
resas y líderes que pudieran replicar en campo lo que aprenderían en las 
aulas. Y lo más importante, que lucharan por transformar las relaciones de 
género en sus hogares, en sus espacios de trabajo y en sus comunidades.

Presupuse que era un tema fundamental para los estudios del agro 
mexicano y parecía algo sencillo y evidente, ya que las mujeres indíge-
nas y campesinas existían en el sector rural, aunque invisibilizadas. No 
fue fácil que se aceptara el tema en el Postgrado de Desarrollo Rural.1 Se 

1 En aquel entonces se llamaba Centro de Desarrollo Rural. 
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tesón, la dedicación y el convencimiento de quienes participamos en esta 
área, lo que hoy nos permite festejar este aniversario.

Una reflexión crítica de nuestro avance nos lleva a afirmar que el 
tema de la equidad de género se integra en el discurso de instituciones 
como el CP sólo de manera “políticamente correcta”, en un proceso super-
ficial, sin que se lleven a la práctica las reformas estructurales que impli-
can realmente equidad e igualdad. En el CP no existe equidad de género 
en las áreas laboral, educativa y académica, y tampoco en los programas 
de estudio. Se despoja del espíritu crítico a los planteamientos del femi-
nismo académico, se conservan estructuras institucionales jerárquicas, 
burocráticas, masculinas y patriarcales, que se mantienen autopromocio-
nándose a través de redes varoniles de apoyo y complicidad.

Cuando se habla de género, se piensa que únicamente se estudia 
a las mujeres; no se comprende que el abordaje de las masculinidades for-
ma parte de esta especialidad. La perspectiva de género se refiere a rela-
ciones entre unos y otras, relaciones que deben ser modificadas si se as-
pira a una sociedad con igualdad. Es por ello que en el Área de Género: 
Mujer Rural –para la que no faltan críticas, sonrisas y cuestionamientos 
de si realmente se hace ciencia– está incluido el tema de las masculinida-
des. Debido a su importancia, quisimos destacar esta temática en las po-
nencias presentadas en el festejo; y aunque ha sido lenta su incorpora-
ción en tesis de maestría y doctorado, aspiramos a que pueda impartirse 
un curso sobre masculinidades.

Los artículos presentados en el marco de la conmemoración de los 
20 años aparecen en este documento, que se divide en dos partes: la pri-
mera corresponde a las ponentes invitadas y la segunda presenta el esta-
do de la cuestión de diferentes temáticas que se han abordado en tesis, 
en el Área de Género: Mujer Rural, donde se discuten resultados de in-
vestigación desde la perspectiva de género, realizada por el alumnado de 
maestría y doctorado del CP. 

Este ejercicio investigativo tiene el propósito de contribuir a la 
construcción de conocimiento sobre las temáticas, desde la academia de 
Desarrollo Rural (campus Montecillo) y del Programa de Estrategias para 
el Desarrollo (campus Puebla), redescubriendo sus aportes y delineando 
campos estratégicos de investigación, políticas públicas y otras acciones 
en torno a la superación del problema de las desigualdades de género. La 
reflexión que aquí se hace es un aporte para que las nuevas generaciones 

elaboraron varios documentos, algunos fueron ignorados y otros más de-
cían no haberlos recibido; se criticaban y se pedían cambios; incluso se re-
quirió el dictamen por parte de académicas de universidades extranjeras.

La evaluación del documento estuvo a cargo de Nora Cebotarev† y 
Cornelia Flora, especialistas en los temas de género. La primera, académi-
ca de la Universidad de Guelph, Canadá; y la segunda, del Departamento 
de Sociología de la Universidad de Iowa, en Estados Unidos. Para ningu-
na especialidad de las que hoy integran el Postgrado en Desarrollo Rural 
se han solicitado evaluaciones internacionales.

Además de la demora en los trámites del CP, hubo críticas de otros 
programas dentro del mismo colegio, y también de otros centros educati-
vos, argumentando que duplicábamos programas porque ya existían es-
tudios de género en otras universidades del Distrito Federal. Se dudaba de 
que tuviéramos estudiantes interesados(as) en esta especialidad, y enton-
ces nos pidieron una investigación en la que se explorara, en diferentes 
instancias de atención a la población rural, la demanda existente para la 
especialización. A lo largo de los años, las y los interesados han superado 
en mucho los números que arrojaron las encuestas.

Pero tampoco el paso del estudiantado por la especialidad ha sido 
terso como el terciopelo. No han faltado las burlas de otros y otras estu-
diantes, las de profesoras y profesores que intentan dirigirlos(as) hacia 
otra especialización. Somos las “generosas”, dicen algunos; las amargadas, 
afirman otros; y hasta promovemos divorcios, según algunos más. Hubo es-
tudiantes penalizados por haberse pasado a esta especialidad y por haber 
hecho la tesis sobre las relaciones de género en la agricultura. Inicialmente 
sólo teníamos estudiantes mujeres y poco a poco se han acercado los va-
rones. En general, ha sido difícil que en el CP se valore la enorme riqueza 
que las mujeres rurales y las no rurales han aportado a la ciencia, a la in-
vestigación y al conocimiento; y más difícil aún, pensar que la sociedad 
necesita un cambio y que esa transformación pasa por la de las mujeres 
y por el lugar que ocupan en la sociedad.

El apoyo financiero de la Fundación Ford, y posteriormente de otras 
instituciones, fue fundamental en la creación de esta especialidad (tema que 
se retoma en la introducción). Sin su ayuda económica hubiera sido casi im-
posible lograr lo que tenemos en este momento. También fue importante el 
apoyo de mujeres feministas que a partir de diversas posiciones (trabajos, 
ONG y OSC, entre otras) respaldaron esta iniciativa. Sin embargo, ha sido el 
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regidoras, en el impulso de las políticas públicas de equidad de género y 
derechos humanos de las mujeres. 

En el espacio municipal, espacio restringido por el marco institu-
cional y normativo, evidencia la participación que las activistas feminis-
tas han tenido al posicionar los derechos humanos de las mujeres como 
parte medular de la agenda de democratización. Se señalan los avances 
institucionales, aunque la autora indica que son insuficientes porque han 
tenido que ver con las cuotas de género y la demanda de paridad. 

Entre los obstáculos y debilidades a superar destacan las campa-
ñas de desprestigio hacia las mujeres en cargos públicos o aspirantes a 
ellos; escasez de recursos; saqueo económico por autoridades salientes e 
incluso quiebra económica en algún municipio; burlas hacia ellas y des-
crédito en cuanto a su capacidad para gobernar. Entre las propuestas se-
ñala: la familiarización y compromiso con los derechos humanos de las 
mujeres y el marco conceptual que los ampara; el conocimiento de los 
elementos de una política pública con equidad de género y la responsa-
bilidad con el cambio.

Ivonne Vizcarra Bordi y Ana Gabriela Rincón Rubio son las au-
toras del segundo capítulo. Inician con un breve recorrido teórico y me-
todológico sobre los diferentes enfoques feministas y ecologistas, entre 
ellos la Ecología Política Feminista, elaborada no al margen de la globa-
lización ni de los mercados neoliberales y el cambio climático. Esta pro-
puesta, concebida por académicas y activistas occidentales (Braidotti et 
al., 1994, y Rocheleau et al., 1996), ha tenido gran influencia en los estu-
dios de género y recursos naturales en los procesos que tienen lugar en 
el medio rural mexicano. 

Con la hermenéutica de la sospecha, se refieren a campos poco 
explorados pero implícitos, como son las relaciones de poder que definen 
la corporalidad y espiritualidad femenina en su relación con la materia 
(los recursos naturales). Presentan el ecofeminismo crítico y latinoame-
ricano como una actitud hermenéutica radical antipatriarcal que busca 
proponer una teología (creencia) nueva, inclusiva y capaz de reconstruir 
totalmente desde el método de la sospecha, y desde una base epistemo-
lógica distinta, la ecosofía, que se caracteriza a su vez por una visión cos-
mológica inclusiva. 

En la propuesta epistemológica, Ivonne Vizcarra y Ana Gabriela 
Rincón hablan de las experiencias de la vida cotidiana de pueblos com-

consideren hasta dónde se ha llegado con algunos temas, consideren los 
derroteros por los que es necesario avanzar y las temáticas que deben in-
cluir y proponer.

No pudimos incorporar la totalidad de las tesis del Área de Género: 
Mujer Rural en la reflexión; la revisión superó las expectativas de las y los 
autores. Sólo se están digitalizando las tesis en los últimos años, de mane-
ra que es más sencillo acceder a ellas; y otras abordan temas específicos. 
Pero pensamos que el material que aquí se presenta tiene una enorme ri-
queza y será una contribución a la especialidad.

La introducción al libro fue escrita por Beatriz Martínez Corona, 
compañera de la lucha por sacar adelante esta iniciativa. Detalla los an-
tecedentes de la especialidad, que se remontan a 1974, con los trabajos 
de vinculación realizados por el CP y que dieron origen al Programa de 
la Mujer y la Familia Campesina en el campus Puebla (1980-1989). Este 
trabajo se realizaba en apoyo a las familias campesinas y puede ubicarse 
en las políticas de Mujeres en el Desarrollo (MED). A partir de 1986, en el 
campus Montecillo se fue gestando el área que se tiene hoy. 

La búsqueda por trasformar las desigualdades entre los géneros, 
llevó al grupo hacia desarrollos teóricos, propuestas metodológicas de la 
perspectiva de género para construir un programa de formación y capa-
citación en las líneas consideradas fundamentales para lograr esa trans-
formación. Las acciones de las académicas de este grupo de trabajo se han 
orientado a la generación de conocimiento; al análisis crítico de políticas, 
proyectos, estrategias, programas y experiencias de desarrollo en espa-
cios locales, regionales e internacionales dirigidos a mujeres rurales, de 
los cuales se presentan algunos ejemplos. Se hace énfasis en las dificulta-
des que debió superar el equipo para construir el Área de Género: Mujer 
Rural, así como en los logros y la gran cantidad de relaciones construidas 
a través de los años, y que son evidentes en el programa académico que 
tenemos en la actualidad.

En el capítulo primero, Dalia Barrera Bassols se aproxima al pano-
rama actual del acceso de las mujeres mexicanas a las presidencias mu-
nicipales. Al hacer una comparación entre los años 2000 y 2014, visua-
liza las tendencias y paradojas de las transformaciones vividas en tres 
lustros. Desde estos importantes espacios, que son los más relacionados 
con la población y permiten un acercamiento sólido con los grupos, Dalia 
se aproxima al papel potencial de las presidentas municipales, síndicas y 
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DM2. El autor y las autoras señalan que si realmente se aspira a lograr una 
mejor condición de salud, mayor sobrevivencia y mejor calidad de vida para 
la población rural, debe redoblarse el trabajo para disminuir las desigualda-
des de género y las socioeconómicas.

En la reflexión que hace Paloma Bonfil en el cuarto capítulo, pre-
senta la enorme contradicción existente: por una parte, la rápida y aguda 
transformación de las sociedades indígenas contemporáneas en México, 
la cual se refleja particularmente en las nuevas generaciones; y por otra, 
las condiciones de exclusión, marginación y pobreza de este sector de la 
población. De ahí la necesidad de hacer investigación que incida en polí-
ticas públicas, a partir de las evidencias que impiden concretar la equidad 
y la democracia, alientan el conflicto y frenan el desarrollo social. 

Destaca el lugar que ocupan hoy los grupos étnicos, a pesar de los 
procesos de ciudadanía y demanda de derechos de los movimientos indí-
genas, de los movimientos de las mujeres, de la reflexión académica y de 
las respuestas de la sociedad y el Estado. En este contexto, la autora men-
ciona los estudios que analizan originalmente la condición de las mujeres, 
el abordaje de otras temáticas que han resultado igualmente relevantes 
para atender y contribuir a transformar la condición de desigualdad de 
este sector de la población. Se trata de importantes insumos para docu-
mentar de forma crítica y sustentada los aportes femeninos indígenas a 
la reedición de sus culturas y a los términos de la relación de sus pueblos 
con la sociedad y el Estado nacional. La construcción de derechos desde 
la mirada de las mujeres indígenas constituye una expresión de la pluri-
culturalidad y la interculturalidad que apenas empieza a ser reconocida 
con la incorporación de los derechos de género, respaldados por un mar-
co legal y normativo que pretende concretarse en los espacios de la co-
munidad, enriqueciendo así el ejercicio de los derechos colectivos con el 
reconocimiento de los derechos individuales. 

Igualmente, hace un cuestionamiento crítico a la categoría de iden-
tidad, mostrando su particular dinamismo a partir de procesos que afec-
tan a las sociedades rurales, como la migración, la urbanización y, en ge-
neral, la modernización. No se puede hablar de los mundos rurales como 
entidades homogéneas y estables; porque, además, la insistencia en des-
tacar su origen, la condición y situación específica de las mujeres, ha per-
mitido hacer gradualmente visibles otros segmentos diferenciados den-
tro de esta población.

pletos que han regido sus costumbres, valores culturales, cosmovisio-
nes y experiencias humanas en relación y comunión con lo divino y con 
todo lo que les rodea. Posteriormente, hacen una revisión de estudios 
recientes, algunos microsociales de acción participativa, otros regiona-
les y globales sobre la corporalidad de las mujeres rurales e indígenas, el 
género y sus prácticas de subsistencia a partir de la propiedad, uso, con-
servación, manejo y gestión de los recursos naturales. Concluyen con la 
exposición de nuevas pistas de investigación para crear una masa críti-
ca feminista que se aboque al cambio social y trascienda el paradigma 
del desarrollo sustentable.

En el capítulo tercero, Austreberta Nazar et al. reflexionan sobre la 
falta de información comparativa en salud, que permita analizar las des-
igualdades y los determinantes sociales de este proceso, y el papel que tie-
nen las relaciones de género en la salud de las mujeres rurales, incluyen-
do nutrición, violencia, enfermedades infecciosas y crónicas, entre otras. 
Con el trabajo, pretenden contribuir al esclarecimiento de algunas de las 
desigualdades en la salud de las mujeres rurales en México, mediante un 
análisis comparativo hombres-mujeres, y entre asentamientos de distin-
tos tamaños para los indicadores de mortalidad. 

Para elaborar el capítulo y ejemplificar la desventaja en salud que 
enfrentan las mujeres rurales, eligieron una causa de muerte, la diabetes 
mellitus no-insulinodependiente o DM2. Esta enfermedad crónica requie-
re de atención médica periódica para su control y conlleva gastos que li-
mitan el acceso de las mujeres a una atención adecuada, debido a la difi-
cultad para administrar los recursos económicos del hogar, especialmente 
en lo que se refiere al cuidado de su salud. 

En su búsqueda por esclarecer la relación entre la derechohabien-
cia, la escolaridad, el estado civil y la ocupación en la muerte por DM2 en 
las mujeres rurales, evidencian el efecto de la división sexual del trabajo y 
de la desigualdad estructural de género, de servicios de salud y socioeco-
nómica, que limitan el acceso de las mujeres rurales a servicios médicos de 
calidad. Uno de los principales factores es la menor escolaridad, que restrin-
ge su acceso a un trabajo remunerado formal que les proporcione seguridad 
social. La salud de hombres y mujeres depende no solamente de las dife-
rencias biológicas, sino de un amplio rango de procesos sociales que pue-
den crear, mantener, intensificar o disminuir las diferencias biológicas; las 
mujeres tienden a vivir más años, con enfermedades específicas como la 
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los condicionamientos de las subjetividades y prácticas del “ser hombre” 
en contextos indígenas; en sus relaciones con otros hombres y mujeres, 
y las posibilidades que se plantean en la gestión de la igualdad de género 
y el reconocimiento de las diversidades genéricas indígenas. 

Ubicar los estudios de las masculinidades como parte de postula-
dos feministas requiere, en primer término, reconocer que la perspecti-
va de género es su columna vertebral epistémica, teórica y metodológica, 
que se ha venido posicionando como un nuevo campo epistémico, teórico 
y político. La utilidad de estos estudios radica en las nuevas miradas para 
entender el orden generizado, los constreñimientos, resistencias y ruptu-
ras de la subjetivación de los sujetos, haciendo énfasis en los modelos y 
subjetividades consideradas como masculinas, y sus correlatos femeninos, 
convencionales al patriarcado, al heterosexismo y al capitalismo neoliberal.

Emma Zapata Martelo y María del Rosario Ayala Carrillo abor-
dan, en el capítulo sexto, el surgimiento de los estudios de género en 
la educación superior, como crítica a las posiciones teóricas tradiciona-
les que habían ignorado o distorsionado la vida de las mujeres y desco-
nocían sus contribuciones al conocimiento. Los estudios desde la pers-
pectiva de género buscan corregir los enfoques desarrollados desde la 
óptica masculina, transformar los abordajes hegemónicos para conver-
tirlos en propuestas educativas más inclusivas y representativas de la 
realidad humana, a partir de críticas epistemológicas, teóricas, metodo-
lógicas, interdisciplinarias y participativas. Además, se proponen trans-
formar las relaciones entre los géneros para conformar sociedades más 
igualitarias y no violentas.

Al respecto, si bien las políticas nacionales e internacionales han 
tenido un papel importante en la integración del enfoque de género en las 
instituciones de educación superior (IES), muchas veces esta se queda en 
enunciados y buenas intenciones. El tema es complejo, ya que se busca el 
acceso de las mujeres a la educación superior, pero también transformar 
las condiciones sociales que las han mantenido subordinadas. 

El acceso de las mujeres a la educación se ha logrado de forma 
tardía, a mediados del siglo pasado, inicialmente en carreras relacionadas 
con roles femeninos; y aunque se abrieron otras posibilidades, hay poca 
presencia de las mujeres en las estructuras decisorias y en la producción 
científica. Los espacios de poder permanecen en manos de los varones, 
se mantiene el “techo de cristal”, el currículo oculto y la discriminación 

Paloma Bonfil menciona que es innegable el posicionamiento y la 
visibilización de las mujeres indígenas en los escenarios públicos, en su 
calidad de ciudadanas, en espacios diversos: desde el ejercicio de cargos 
públicos y de representación popular, hasta los marcos internacionales y, 
más lentamente, en la incidencia comunitaria y en los espacios locales, 
municipales; sin soslayar que también se han hecho visibles como profe-
sionistas y creadoras.

Sin embargo, la exclusión permanece y se amplía en algunos ám-
bitos. Por eso cabe hoy una reflexión que interpela al quehacer académi-
co comprometido: ¿dónde siguen estando excluidas las mujeres campesi-
nas, rurales e indígenas? Es necesario registrar los mecanismos específicos 
de reproducción de la marginación y la desigualdad, pues los datos dispo-
nibles indican claramente que aún no se puede hablar de una situación 
de inclusión en el marco nacional, cuando el racismo y la invisibilidad si-
guen estando presentes.

Con el capítulo quinto inicia la segunda parte del libro. Rufino Díaz 
Cervantes participó en la mesa que se organizó para conmemorar el vigé-
simo aniversario; no obstante, lo ubicamos aquí porque es él quien intro-
duce el análisis de las tesis realizadas en el Área de Género: Mujer Rural, 
tanto en el campus Montecillo como en el campus Puebla. 

El autor expone que las realidades indígenas y campesinas siguen 
siendo objeto de estudio estratégico para las propuestas de desarrollo en 
México y en América Latina, de lo cual se desprende la importancia de 
los estudios sobre las masculinidades. 

Comienza con un ejercicio exploratorio de los trabajos que 
se han realizado sobre las masculinidades indígenas en México y en 
Latinoamérica, los cuales constituyen un parteaguas en el análisis de 
este tema, aunque les falta discutir sobre la relación entre etnicidad y 
masculinidad. Esta reflexión lo lleva a revisar el estado en que se encuen-
tran y, a la vez, enfatizar las contribuciones y retos en este campo por 
parte del CP, en concreto de la academia vinculada directa o indirecta-
mente con el Área de Género: Mujer Rural. 

La revisión y discusión giran en torno a los aportes epistemoló-
gicos, teóricos y empíricos de los estudios referidos –orientados desde 
teorías feministas–, y los emergentes estudios descoloniales, destacando 
sus contribuciones para develar, entender y actuar sobre el problema que 
plantean el patriarcado, el heterosexismo y el capitalismo neoliberal en 
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ha sido retomado por grupos de la sociedad civil con intereses genuinos, 
para fomentar la capacidad de agencia de colectivos feministas. 

Es mportante mencionar que el empoderamiento femenino es un 
proceso en el que no sólo las mujeres deberían ser agentes, los hombres 
tienen que asumir su responsabilidad para el cambio. Hablar de empode-
ramiento, sostienen Díaz Cervantes y Méndez Cadena, alude a un proceso 
amplio y complejo de cambios en las subjetividades del ser generizado, de 
las estructuras y de las relaciones sociales; en general, habla de transfor-
maciones profundas en el paradigma de vida y convivencia. Jo Rowlands, 
una de las teóricas del empoderamiento, lo propone como un concepto 
fundamental para la planeación del desarrollo, de forma que en este que-
den incluidas las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres; o 
bien, como una nueva visión del poder con base en relaciones sociales de-
mocráticas y poder compartido, como sugiere Magdalena León. Este mar-
co les permite analizar ocho tesis, dos de doctorado y seis de maestría, en 
las que el empoderamiento es el elemento central de grupos y organiza-
ciones campesinas, indígenas o urbano-populares.

En el octavo capítulo, Rufino Díaz Cervantes discute los aportes 
de los estudios de género, específicamente de aquellos cuyo objeto de es-
tudio es la participación de las mujeres en diversas formas organizativas 
y en donde se propone la organización como un medio de gestión de pro-
yectos productivos, empresas y microfinanciamientos, y como fin último 
buscan cubrir necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres.

El objetivo es establecer un estado de conocimiento en torno a los 
ejes señalados, destacando las contribuciones epistemológicas, teóricas 
y empíricas a través de la exploración y discusión de la forma en que la 
perspectiva de género devela las realidades de mujeres rurales organiza-
das. Resalta las realidades de mujeres que participan en procesos orga-
nizativos y en actividades de emprendimiento, así como las implicacio-
nes que tienen estas experiencias en el orden patriarcal. La organización 
es vista como parte importante del proceso de desarrollo; y las organiza-
ciones de mujeres, sean formales o informales, tienen diversos significa-
dos, intereses y propósitos. En muchos casos se consideran una vía para 
que las mujeres accedan a los recursos que el Estado les otorga a través 
de programas insertos en políticas públicas. La finalidad es que ellas, por 
medio de sus organizaciones, sean gestoras de su propio desarrollo y pue-
dan romper el orden patriarcal satisfaciendo sus necesidades estratégicas. 

–tanto a nivel individual como colectivo–; lo cual afecta negativamente 
la calidad académica porque se pierde potencial muy valioso, se limita la 
pluralidad de enfoques y ámbitos de investigación, así como el desarrollo 
de conocimiento científico atento a las necesidades sociales. 

En el artículo se presentan políticas que han propugnado la cober-
tura universal de la educación y la transformación de situaciones de des-
igualdad: en 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Declaración de los Derechos Humanos; en 1975, en la Primera Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, en México, se incluyeron aspectos relativos a la 
educación. En nuestro país, el INMUJERES y la ANUIES celebraron un 
acuerdo de colaboración en el año 2002 que formalizó el compromiso in-
terinstitucional de promover la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en las políticas, planes, programas y proyectos de las instituciones de 
educación superior en el país.

Entre los temas considerados por las autoras destacan las dificul-
tades para impulsar la educación con perspectiva de género, los estereoti-
pos y la cultura institucional de género. Las tesis revisadas para elaborar 
este capítulo tratan temas como la discriminación; la competencia des-
igual, que tiene que ver con los estereotipos que afectan la vida profesio-
nal, laboral, familiar y económica de las mujeres; segregación laboral, por 
la internalización de los estereotipos, los aprendizajes sociales reflejados 
en el quehacer docente y la deserción escolar, que afecta mucho más a 
las mujeres que a los varones, entre otros.

En el capítulo séptimo se discute un tema de enorme vigencia en 
los últimos años: el empoderamiento de las mujeres rurales e indígenas. 
Rufino Díaz Cervantes y María Esther Méndez Cadena se proponen contri-
buir a la construcción de un estado de la cuestión de este tema en México 
desde la academia, redescubriendo sus aportes y delineando campos es-
tratégicos de investigación, política pública y otras acciones en torno a la 
superación del problema de las desigualdades de género. Transitan por los 
modelos de desarrollo que fueron desde el desconocimiento y desvalora-
ción de los aportes de las mujeres rurales, pasando por su débil inserción 
en las propuestas de Mujeres en el Desarrollo (MED), hasta las expresa-
das en la de Género en el Desarrollo (GED), donde se ubica el discurso de 
empoderamiento. Discurso que si bien surge del feminismo de países po-
bres, se retoma como bandera por iniciativas oficialistas que le quitaron 
todo el contenido y lo ocupan sólo como discurso. No obstante, también 
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En el capítulo décimo, María del Rosario Ayala y Emma Zapata 
abordan el tema de la migración, recurrente en la literatura por la amplia 
frontera compartida con los Estados Unidos y la importancia de las re-
mesas para la economía de México. El proceso ha sido abordado de múl-
tiples formas, aunque se han priorizado las metodologías cuantitativas 
para analizar los movimientos poblacionales dentro del país y la migra-
ción hacia Estados Unidos, y en años recientes la migración sur-sur y las 
corrientes hacia Europa.

La mayor parte de los estudios ubican a los hombres como principa-
les actores, aunque recientemente aparecen las mujeres no como acompa-
ñantes, sino como protagonistas del proceso. Se ha pensado que la emigra-
ción modifica las relaciones entre los géneros, aunque no siempre ocurre 
esto. Sin embargo, género, clase y etnia se reconstruyen en los campos 
sociales transnacionales y estructuran las ideologías de quienes migran. 

Las tesis analizadas en este capítulo son nueve, con énfasis en co-
munidades rurales con poca población. Las observaciones se centraron en 
grupos domésticos, necesidades de ingresos, falta de trabajo en sus lugares 
de origen, formas de organización de sus actividades dentro y fuera de la 
casa –con la salida de uno o más de sus integrantes–. Algunos de los pro-
cesos migratorios reportados son muy actuales, y otros de regiones con 
tradición migratoria de muchos años. En uno de los casos, los migrantes 
son extranjeros –de Guatemala– que vienen al Soconusco, Chiapas, para 
emplearse en la cosecha de café. En varias tesis, la mirada se centra en las 
mujeres y se alude al concepto de feminización de la migración. Se habla 
de decisiones, ejercicio del poder a distancia, papel de las remesas y tra-
bajo infantil, entre otros, con énfasis en las transformaciones de los gru-
pos domésticos con la salida de uno o más integrantes.

La violencia ha sido un tema recurrente en los trabajos, tanto 
de las académicas de la especialidad como de las estudiantes. María del 
Rosario Ayala Carrillo y Emma Zapata Martelo la plantean en el oncea-
vo capítulo.

Aunque ha existido en todas las sociedades y ha sido abordada 
desde diferentes ángulos, no existe consenso en la definición de violencia. 
En general, se alude a ella para hacer referencia a las relaciones de poder 
por las cuales una persona obliga a otra para que haga lo que quiere, uti-
lizando la coacción, la amenaza u otros medios; está presente la cualidad 
de violento y el uso de la fuerza en cualquier circunstancia. 

Se encontraron 27 tesis que abordan el tema, 19 en Montecillo y 
ocho en campus Puebla. En los marcos teóricos se identificaron tres dis-
cursos: las concepciones del desarrollo; las necesidades de incluir las ca-
tegorías de etnia, clase y género; y la participación social como requisito 
estratégico de la organización, la gestión de emprendimientos y los im-
pactos a favor de la condición y posición de género. 

Rufino Díaz señala que con las nuevas orientaciones sobre el desa-
rrollo: bienestar, desarrollo humano y desarrollo sustentable, se ha dado 
pie a la inclusión de los postulados feministas en las políticas públicas, 
que a su vez son producto de las luchas feministas. Explora la participa-
ción de las mujeres en los diversos contextos influidos por la globaliza-
ción neoliberal, pero también por su inserción en el trabajo remunerado 
y la lucha por convertirse en sujetas actantes. 

Beatriz Martínez Corona analiza, en el capítulo noveno, las tesis 
que se ocupan de la relación de las mujeres con los recursos naturales. 
Inicia el trabajo con algunas de las corrientes surgidas a partir de las crí-
ticas sobre el cambio ambiental, y la desigual distribución y acceso a los 
recursos ambientales entre países o regiones. Entre las posiciones teóricas 
se ubican el feminismo ambiental; género, ambiente y desarrollo (GAD) 
y la ecología política feminista; en todas se resaltan, de forma más o me-
nos contundente, los aspectos socioculturales y estructurales de las rela-
ciones de género en los espacios ambientales. 

Entre las aportaciones que Beatriz destaca de los estudios de gé-
nero y ambiente en el CP están: a) conocimiento y saberes por género que 
se incluyen en múltiples aspectos de la cotidianidad y el mantenimiento 
y protección de los ecosistemas; b) derechos y responsabilidades ambien-
tales, incluyendo: propiedad, recursos y espacios; c) participación de las 
mujeres en luchas colectivas por los recursos para producir. 

Identifica 22 trabajos de tesis que se relacionan con la gestión del agua 
–tanto para riego como para consumo doméstico–, manejo de ecosistemas, ma-
nejo integrado de cuencas, tenencia de la tierra, el papel de los recursos en las 
estrategias de reproducción de los grupos domésticos rurales, el conocimien-
to tradicional de la biodiversidad, participación de las mujeres en la agricul-
tura y saberes relacionados con esa actividad. La mayoría de los trabajos su-
braya la posición de desventaja que tienen las mujeres en cuanto al acceso, 
uso y control de los recursos naturales; y visibiliza el conocimiento tradicional 
y las posibilidades de cambio si las condiciones de desventaja se revirtieran.
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iniciativas tienen limitaciones estructurales que no les ha permitido mo-
dificar la situación de desigualdad de género. 

Estoy convencida de que faltaron tesis con temas muy relevan-
tes, pero como ya se dijo, el tiempo fue insuficiente para extender la revi-
sión. El trabajo que se presenta contiene el análisis de 92 tesis de maestría 
y doctorado realizadas en el CP, tanto en el campus Montecillo como en 
campus Puebla. De estas, sólo seis no tienen perspectiva de género, pero 
decidimos incluirlas porque abordaban la temática del capítulo. 

El material que ofrecemos en este documento permite transitar por 
las reflexiones académicas de quienes elaboraron las tesis, y visualizar te-
mas que necesitan trabajarse en el futuro; explorar campos estratégicos 
de investigación. Se ofrece este material con el fin de crear nuevas mira-
das para un tema tan transcendental como es la igualdad y equidad entre 
los géneros, promover diferentes puntos de vista a los aquí expuestos y 
enriquecer las investigaciones de quienes desean franquear estos temas.

Las coordinadoras de este libro, autoras y autores que aparecen 
en estas páginas, dan las gracias a la Línea 10 de Investigación: Desarrollo 
Rural Sustentable del Colegio de Postgraduados por los recursos finan-
cieros que hicieron posible esta publicación. También a la Dirección de 
Investigación del CP por los recursos complementarios para esta iniciativa.

Emma Zapata Martelo 

Los estudios realizados sobre violencia desde el feminismo y pers-
pectiva de género consideran la violencia como un fenómeno social enmar-
cado por la constitución de las identidades y las desigualdades de género, 
así como por la devaluación de lo femenino. Aunque presente la violen-
cia en la sociedad, su estudio como problema social fue impulsado por las 
feministas de la segunda ola, en los años setenta, cuando propusieron la 
problematización del espacio privado, sacaron a la luz los fenómenos que 
allí ocurrían y propusieron el análisis de estos a partir de la perspectiva 
de género, con lo que se llega al cuestionamiento de la familia tradicional. 

La violencia ocurre en el hogar, en la escuela, en el trabajo, en la 
comunidad en general, y la ONU incluso considera la violencia perpetra-
da por el Estado como una más de estas formas. En el capítulo se anali-
zan seis tesis: cinco que tienen la perspectiva de género y una que carece 
de ella. Se abordan causas de la violencia, tipos, factores de riesgo, mitos 
sobre esta, las consecuencias para las personas que la sufren y los mode-
los que se han utilizado para estudiarla; también se aborda el papel de las 
agencias internacionales en la construcción de políticas públicas para dar 
solución a este fenómeno. 

El objetivo de Miguel Ángel y Hermilio Navarro, en el doceavo 
capítulo, fue analizar y discutir algunas de las políticas públicas y pro-
gramas para el desarrollo de las mujeres rurales desde la perspectiva 
de género en el sector rural, con el fin de mostrar alcances, aportacio-
nes y necesidades de nuevos enfoques. Perciben las políticas públicas 
como un proceso en el que se entremezclan iniciativas de las organiza-
ciones sociales y de instancias gubernamentales, en las cuales se inser-
tan las necesidades prácticas de las mujeres y en algunos casos las ne-
cesidades estratégicas. 

Realizan el análisis de las seis tesis que encontraron con este tema: 
cuatro investigaciones tienen como eje “Políticas agrarias para integrar 
a la mujer y el concepto de género en el desarrollo”, una investigación la 
ubican en “Políticas de población y bienestar de la mujer” y una más en 
el de “Políticas de capacitación para la mujer rural”. En las tesis se abor-
dan varias de estas iniciativas, que han dado como resultado programas 
como las UAIM, el crédito para esta forma de organización y capacitación 
para las mujeres rurales. Algunos de estos proyectos tienen como enun-
ciado el empoderamiento para las mujeres, por su participación en colec-
tivos de trabajo, y otros favorecen distintos tipos de organización. Otras 
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INTRODUCCIÓN
EL	ÁREA	DE	GÉNERO:	MUJER	RURAL,	CONTRIBUCIONES	

A	LAS	CIENCIAS	SOCIALES	Y	AGRÍCOLAS	DESDE	EL	COLEGIO	
DE	POSTGRADUADOS

Beatriz Martínez Corona

Estudios de género que analizan la condición y posición de las mujeres ru-
rales y la problemática del sector rural han sido desarrollados e impulsados 
en el Colegio de Posgraduados en Ciencias Agrícolas en México por un gru-
po de académicas, a través de trabajos de investigación y acompañamien-
to a proyectos de desarrollo con grupos de mujeres indígenas y rurales, ini-
cialmente en actividades de vinculación (1974) y posteriormente desde el 
Programa de la Mujer y Familia Campesina (1980-1989), en el campus Puebla; 
y en el campus Montecillo, a partir de 1986, en el programa de Postgrado 
de Estudios del Desarrollo Rural. Estas experiencias fortalecieron el desa-
rrollo teórico y metodológico de la perspectiva de género y la formación 
de recursos humanos en México, a través de cursos, talleres y diplomados 
dirigidos tanto a personal técnico gubernamental, como a elementos de la 
sociedad civil organizada, lo que permitió elaborar y proponer una maes-
tría en ciencias con perspectiva de género en 1993. No se aceptó en su to-
talidad tal opción educativa, pero sí se logró reconocimiento institucional 
a través de la conformación del Área de Género: Mujer Rural, con la inclu-
sión de cursos a partir de 1994, con lo cual estamos celebrando 20 años de 
la formalización de estudios de posgrado en ciencias, desde la perspectiva 
de género, en el Colegio de Postgraduados (CP). 

La búsqueda de la transformación hacia la igualdad en las relacio-
nes sociales entre los géneros ha llevado a que el desarrollo teórico y meto-
dológico de la perspectiva de género se incluya en los contenidos de forma-
ción, capacitación y en líneas de investigación de instituciones de educación 
superior como es el caso del CP. 
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se inició la gestión para contar con un grupo de académicas y un espacio 
institucional para la generación de conocimientos a partir de experiencias 
de trabajo con esta población y su sistematización, con el objetivo de desa-
rrollar y proponer metodologías de trabajo apropiadas para favorecer pro-
cesos autogestivos. Lo anterior favoreció la inclusión, en la estructura or-
ganizativa del CEICADAR, del Programa de la Mujer y Familia Campesina 
(PMFC) a partir de 1980. En los primeros años de su funcionamiento se con-
tó con el apoyo financiero de la Fundación Rockefeller para algunos aspec-
tos de su operación (Jiménez, 1988).

Figura	1.	Trabajo	de	investigación,	capacitación	y	vinculación	con	mujeres	rurales,	

del	periodo	1974-1989

 

Campus Puebla (CEICADAR)
1974-1980

· Actividades de vinculación y 
capacitación con grupos locales 
de mujeres rurales (Programa 
de Promoción Familiar y de la 
Comunidad Rural)
· Mujeres en el Desarrollo (MED)

Campus Puebla (CEICADAR)
1980-1989

· Programa de la Mujer y Familia 
Campesina
· Investigación, vinculación: 
capacitación y asesoría
· Prueba y generación de meto-
dologías de trabajo con mujeres 
rurales: Investigación Acción 
Participativa / MED

Campus Puebla
1989-2002

· Generación de conocimiento a tra-
vés del acompañamiento, asesoría, 
investigación y capacitación con 
organizaciones de mujeres rurales 
e indígenas. GED, IAP-Educación 
Popular con perspectiva de género 
en Puebla y Michoacán

Campus Montecillo (EDERU)
1986-1989

· Proyecto: Mujeres en el Desarrollo 
Rural / GED en Hidalgo
· 1988: Curso Internacional de 
métodos y técnicas para la investi-
gación de la mujer rural
· 1989: Mujer rural y organización

Fuente: Elaboración propia, 2015.

Para el logro de los objetivos del PMFC fueron contratadas mujeres 
profesionistas que desarrollaron proyectos de investigación y desarrollo 
con mujeres indígenas y campesinas, con el objetivo de facilitar la satisfac-
ción de necesidades básicas y la adopción de tecnologías agrícolas y mejo-

En el presente capítulo se da cuenta de los antecedentes de esta ini-
ciativa académica, así como de algunos logros y retos que se han enfrenta-
do en la implementación y desarrollo en esta institución. Las acciones de las 
académicas de este grupo de trabajo se han orientado a la generación de co-
nocimiento, el análisis crítico de políticas, proyectos, estrategias, programas 
y experiencias de desarrollo en espacios locales, regionales e internaciona-
les dirigidas a mujeres rurales, de las cuales se presentan algunos ejemplos. 
La valoración y reconocimiento de estas aportaciones en las instancias aca-
démicas del CP ha enfrentado resistencias y dificultades, las contribuciones 
realizadas son un logro colectivo e institucional. En este capítulo se presen-
ta información relativa a los procesos impulsados en este espacio académico 
para la institucionalización de la perspectiva de género y la inclusión de esta 
en los programas de posgrado en el CP. 

Antecedentes

El trabajo de acompañamiento, asesoría, capacitación e investigación 
con mujeres rurales e indígenas en el CP se inició en el entonces Centro 
de Investigación y Capacitación para el Desarrollo Agrícola Regional 
(CEICADAR) en 1974, en el hoy campus Puebla, con acciones en varios es-
tados del país, pero particularmente en este. A partir de 1986 se desarrolla-
ron actividades de investigación y desarrollo desde el programa de Maestría 
en Desarrollo Rural, en el campus Montecillo (ver Figura 1).

Las acciones se iniciaron con el Programa de Promoción Familiar y de 
la Comunidad Rural, a raíz de cambios en las leyes agrarias que propiciaron 
la conformación de las Unidades Agroindustriales de la Mujer Campesina 
(UAIM), en los núcleos agrarios del país, de la Conferencia Internacional de 
la Mujer (ONU, 1975), así como de reuniones nacionales e iniciativas guber-
namentales como las realizadas por la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Recursos Hidráulicos (SAG), dos en 1963, y una en 1973, con la 
intención de impulsar y evaluar acciones con mujeres rurales dirigidas al 
mejoramiento del hogar rural, en donde ellas se consideraron como la po-
blación meta de tales acciones (Jiménez, 1988). 

En el CEICADAR, en 1978, se realizó el Seminario Internacional so-
bre la Participación de la Mujer en Programas de Desarrollo Rural, en don-
de se visibilizó la necesidad institucional y los acuerdos para desarrollar 
formalmente actividades de investigación, capacitación y vinculación con 
mujeres rurales e indígenas en ese espacio académico del CP. Asimismo, 
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sobre la construcción de las masculinidades y las relaciones de género con 
tres grupos de campesinos; de la sistematización y análisis de este trabajo 
se derivaron varias publicaciones (Díaz, 2010; 2015). 

En el 2003, los planes regionales del CEICADAR fueron oficialmen-
te cerrados, se suspendieron los trabajos y las y los integrantes de los ET 
fueron concentrados, a partir de ese año, en el campus Puebla (con ello 
termina la denominación institucional de CEICADAR, en Puebla), con la 
intención de reforzar las actividades de docencia en el posgrado iniciadas 
en 1992 en el programa Estrategias de Desarrollo Agrícola Regional (EDAR). 
En el PMFC, las académicas ubicadas en Puebla continuaron el trabajo de 
investigación y de acompañamiento a organizaciones de mujeres.

Destacan proyectos de investigación, capacitación y acompaña-
miento a organizaciones sociales de mujeres rurales, con acciones de inte-
grantes del PMFC y el apoyo de CILCA Internacional, como es el caso de la 
organización de mujeres nahuas de Cuetzalan, la MSM (Masehualsiuamej 
Mosenyolchicauanij) de 1990 a 1997, que contribuyó a la consolidación y 
fortalecimiento de esta organización, en el que participaron Susana Mejía 
Flores y Beatriz Martínez Corona,3 quienes en 1995 desarrollaron, también 
en esa zona, una investigación sobre violencia de género y derechos hu-
manos, junto con un grupo de académicas del CP, la BUAP y El Colegio de 
México,4 del cual se derivó un video documental y un libro financiado por 
el Instituto Nacional Indigenista (INI). 

Otro proyecto relevante fue el denominado “Fortalecimiento de gru-
pos de mujeres rurales para el desarrollo en la región del Tentzo, Puebla” 
(1992-1998), en el que participó el grupo de académicas ubicado en la ciu-
dad de Puebla, con apoyo financiero de Rabo Bank, de los Países Bajos, en el 
que, con el uso de fondos revolventes, se facilitó la organización y adopción 
de tecnologías apropiadas a grupos locales de mujeres en seis comunidades 
(1992-1998), y el proyecto “Género, ambiente y desarrollo” (con apoyo finan-
ciero de INDESOL y SEMARNAT, 2000-2008) en esa misma zona. De la siste-
matización y análisis de estas acciones se derivaron publicaciones como ca-
pítulos en libros, manuales y videos documentales.

3 Además de las profesionistas Ofelia Pastrana Moreno y Cecilia Oryarzábal, quienes posteriormente, junto 
con Susana Mejía Flores, conformaron la asociación civil CADEM, en Cuetzalan, con importantes acciones 
en favor de la prevención y atención a la violencia contra las mujeres con varias organizaciones locales, 
entre otras actividades en la Sierra Norte del estado de Puebla. 

4 En el grupo de investigación, coordinado por Soledad González Montes (COLMEX), participaron Pilar Alberti 
Manzanares, Beatriz Martínez Corona, Susana Mejía Flores (CP) y María Eugenia D’Áubeterre Buznego 
(BUAP), del cual se derivaron diversos artículos y libros, así como acciones en la MSM, en Cuetzalan, Puebla. 

ras en la infraestructura de los hogares y, de forma simultánea, sistematizar 
los resultados e identificar herramientas metodológicas útiles para favore-
cer estos procesos.

La operación del programa se concretó en los Planes Regionales de 
Desarrollo Agrícola del CEICADAR,1 en tres regiones del estado de Puebla 
y en la Montaña de Tlapa, en el estado de Guerrero, en donde se desarro-
llaban actividades de investigación y vinculación por equipos interdisci-
plinarios de trabajo. Como producto de esta experiencia se concretó un 
manual metodológico para favorecer la participación democrática y orga-
nizada de mujeres rurales para la solución de problemas locales desarro-
llado por María Elena Jiménez (1988; 2000), quien coordinó el mismo has-
ta 1988, en donde prevaleció el enfoque participativo y de Mujeres en el 
Desarrollo (MED). Este manual fue dirigido a personal técnico y lideresas 
de organizaciones de mujeres. Posteriormente, esta autora coordinó, en los 
Valles Centrales del estado de Oaxaca, el proyecto “Mujeres campesinas: 
desarrollo personal y colectivo (1989-1995)”. 

El PMFC continuó vigente con acciones de investigación, asesoría 
y acompañamiento a mujeres rurales en varios estados del país y al enfo-
que metodológico del mismo se le integró, a partir de 1989, bajo la coordi-
nación de Beatriz Martínez Corona, el análisis de la problemática de género 
y etnia, realizándose acciones en los estados de Michoacán y Puebla.2 En 
el caso del trabajo con grupos de mujeres en Michoacán por Rufino Díaz 
Cervantes, integrante del Equipo Técnico del Plan Meseta Tarasca, de 1989 
a 1992, tuvieron el enfoque MED. Posteriormente, de 1993 a 2003, se in-
cluyó el análisis de género en el trabajo con seis grupos de mujeres al que 
se incorporó como académica, Gloria Inés Mata Acosta. Entre las deman-
das de las integrantes de estos grupos se hizo presente la inclusión de la 
reflexión de género con los varones (esposos o compañeros de trabajo en 
proyectos y programas). A partir de 1997 se da inicio al análisis y reflexión 

1  Los Planes Regionales (PR) se constituyeron con la participación de instituciones locales, productores y el 
equipo técnico del CEICADAR. De acuerdo con Díaz Cervantes (2015:62), “el ET [equipo técnico] se convirtió 
en el principal promotor y operador del PR y estaba integrado por cuatro áreas de trabajo: investigación, 
divulgación, coordinación y evaluación. Las funciones centrales eran las de generación de conocimiento, 
como materia prima en el diseño, prueba y operación de estrategias de desarrollo agrícola y rural”.

2  El grupo de trabajo del PMFC tuvo cambios entre 1989 y 1997, debido a la salida para la realización de estu-
dios de maestría de algunas de sus integrantes y la incorporación o reincorporación de varias académicas, 
entre ellas Blanca Alicia Salcido Ramos, Patricia Rodríguez Bautista y Silvia Martínez Sánchez. Se contó 
también con la participación de las trabajadoras sociales: Rosario Figueroa Rodríguez y Lorena Jiménez 
Rodríguez como personal de apoyo, en actividades en comunidades rurales cercanas a la ciudad de Puebla. 
Susana Mejía Flores, integrante del grupo, trabajó principalmente en Cuetzalan, Puebla. En el Plan Meseta 
Tarasca, en Michoacán, el trabajo con mujeres rurales lo impulsaron principalmente Rufino Díaz Cervantes 
y Gloria Inés Mata Acosta.
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cos; 5) otros agentes externos que facilitan en procesos de desarrollo local, 
como integrantes de organizaciones de la sociedad civil organizada; 6) par-
ticipantes en procesos de evaluación de proyectos o programas; y por últi-
mo, 7) integrantes de agencias de cooperación internacionales que se vin-
culan con estos procesos.

La	gestión	del	Área	de	Género:	Mujer	Rural	en	el	CP

La experiencia acumulada, su sistematización y análisis dio elementos 
para el reconocimiento de la necesidad de establecer la formación de in-
vestigadores e investigadoras especializadas en la línea de investigación 
de género y mujeres rurales, con lo cual se desarrolló un plan de acción 
para realizar el diseño curricular y la definición de contenidos de la pro-
puesta del Programa Interdisciplinario de Posgrado en Estudios de la Mujer 
Rural y el Desarrollo, coordinado por las académicas Emma Zapata Martelo 
y Beatriz Martínez Corona (1992). 

Para la fundamentación de la propuesta, el primer paso consistió en 
la identificación del marco normativo de la institución que le daba base, en-
tre otros artículos se consideró el Artículo 18 del Reglamento de Programas 
Académicos Interdisciplinarios, vigente en los años noventa: “Un progra-
ma académico interdisciplinario será un conjunto de cursos y proyectos 
de investigación que tendrá como objetivo cubrir aquella área de conoci-
miento no incluida como un programa académico de los centros en la sede 
[Montecillo] y de relevancia en las ciencias agrícolas y afines”, aspecto que 
se cumplía ampliamente, así como otros referentes a diversos estilos de 
vinculación y trabajo conjunto entre académicas y académicos de diferen-
tes espacios del CP, entre otros. 

Para el diseño curricular se realizó investigación de campo con el 
objetivo de identificar la demanda de este tipo de formación en el país, para 
lo cual se diseñó y aplicó una encuesta dirigida a una muestra de personal 
técnico profesional que trabajaba con mujeres campesinas en 21 Distritos 
de Desarrollo Rural de la entonces SAG, así como de integrantes de organi-
zaciones civiles (OSC). Además se recurrió a herramientas de investigación 
cualitativa con la aplicación de entrevistas en profundidad a integrantes 
de organizaciones civiles que trabajaban con mujeres rurales e indígenas, 
se realizaron grupos focales y entrevistas a informantes clave, con espe-
cialistas nacionales e internacionales como Eleanora Cevotarev, Cornelia 
Flora, entre otras. Todo ello con el objetivo de identificar la demanda po-

En cuanto a acciones de capacitación de género, en 1994, con apo-
yo de UNIFEM, se desarrolló el curso “Formación a personal técnico que 
trabaja en proyectos de desarrollo rural con mujeres”, cuyo producto fue 
una propuesta metodológica de “Formación de dirigentas” (Martínez et al., 
1994) y otras acciones de formación, en coordinación con académicas del 
programa de Desarrollo Rural del campus Montecillo. 

En el programa de posgrado en Desarrollo Rural, en el campus 
Montecillo del CP, en el municipio de Texcoco, Estado de México, a partir 
de 1986 se da inicio a acciones de investigación y desarrollo con el proyec-
to “Mujeres en el desarrollo rural”, coordinado por Emma Zapata Martelo, 
así como el impulso de una línea de investigación y de acompañamiento a 
mujeres rurales desde la perspectiva de género en los estados de Hidalgo 
y Tlaxcala, en donde también se sistematizaron experiencias de las que 
se derivaron diversas publicaciones. Se impulsaron actividades de capa-
citación dirigidas a personal técnico e integrantes de la sociedad civil or-
ganizada; entre estas destaca, por ser de los pioneros, en 1988, el Curso 
Internacional de Métodos y Técnicas para la Investigación de Mujer Rural, 
con ponentes nacionales e internacionales, dirigido a favorecer la genera-
ción de conocimiento en torno a la problemática de género de mujeres ru-
rales en México (Zapata, 1987). 

A principios de los años noventa se desarrollaron diplomados, cur-
sos taller y dirección de tesis con participación de académicas de ambos 
espacios institucionales del CP, dirigidos a favorecer la inclusión teórica y 
metodológica de la perspectiva de igualdad de género, tanto en las accio-
nes de actores sociales interesados como en los programas de diversas ins-
tituciones y en la formación de recursos humanos en el CP.

Las actividades de formación de profesionales de instituciones gu-
bernamentales y no gubernamentales asociadas a intervenciones dirigidas 
a la organización y desarrollo de mujeres de comunidades rurales para la 
superación de la pobreza, el fomento productivo y la equidad entre los gé-
neros, realizadas por las académicas del CP desde finales de los años ochen-
ta, favoreció la sensibilización y capacitación de diversos actores sociales, 
entre estos: 1) planificadores o diseñadores de políticas públicas; 2) ejecuto-
res de proyectos y programas de distintos niveles; 3) lideresas o dirigentas 
de organizaciones locales y regionales; 4) mujeres rurales participantes de 
organizaciones locales a quienes se les acompañó en procesos de desarro-
llo local y regional, así como a los y las integrantes de sus grupos domésti-
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oferta de cursos con perspectiva de género para el análisis de la problemá-
tica de la mujer rural en México y Latinoamérica, en la formación de estu-
diantes de Maestría y Doctorado en Ciencias, así como en la modalidad de 
maestría profesionalizante (ver Figura 2).

Figura	2.	Cursos	del	Área	de	Género:	Mujer	Rural	programa	de	estudios	del	desarrollo	

rural,	Colegio	de	Postgraduados,	campus	Montecillo,	1994-

 

 

· DES-603 Introducción a los 
estudios de género en ciencias 
sociales
· DES-631 Relaciones intersec-
toriales: el Estado, los grupos de 
poder, los y las campesinas
· DES-645 Mujer, desarrollo y 
política agraria

PROGRAMA DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO AGRÍCOLA Y RURAL
CEI-624 Género y sustentabilidad en el desarrollo agrícola y rural

· DES-649 Problemática de la mujer 
rural
· DES-648 Métodos de desarrollo y 
capacitación con mujeres rurales
· DES-647 Género, medio ambiente 
y desarrollo rural
DES-616 Epistemología feminista 
en las relaciones sociales rurales

Colegio	de	Postgradudados,	campus	Pueba	2000-

MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE EN DESARROLLO SOCIAL 2006-2007
DSO-501 Género, ambiente y derechos humanos en el desarrollo social

DSO-502 Metodologías de género para el desarrollo social

MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE EN GESTIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 2015
GDS-501 Género, etnia, interculturalidad y derechos humanos 

en el desarrollo social

Fuente: Elaboración propia, 2015. 

En el grupo promotor de la propuesta de 1992, se dio movilidad en-
tre sus integrantes, debido a políticas institucionales que demandaron que 
varias de ellas salieran a realizar estudios de maestría o doctorado. Algunas 
no se reintegraron al CP como Marta Mercado González y, en otros casos, de 
forma injustificada la institución les excluyó, como a Susana Mejía Flores, 
Silvia Martínez Sánchez y Patricia Rodríguez Bautista, quienes no fueron 
recontratadas al concluir sus estudios de maestría. Para los funcionarios 

tencial y contenidos a ofrecer en el Programa Interdisciplinario de Posgrado 
en Estudios de la Mujer Rural y el Desarrollo, y con ello integrar el diseño 
curricular de esta propuesta académica en el CP.5 

En 1992, el grupo de académicas de Puebla y Montecillo concretó 
el documento de propuesta, fundamentado en los resultados de la inves-
tigación sobre la demanda de estos estudios, los avances teóricos y meto-
dológicos surgidos tanto de las propuestas del feminismo académico in-
ternacional, como de la investigación y experiencia de trabajo con mujeres 
campesinas e indígenas, las aportaciones de los estudios de género, de in-
vestigadoras feministas de México y Latinoamérica. 

La gestión del programa se realizó ante el H. Consejo Técnico del 
CP, quien lo recomendó para su análisis a los responsables de los progra-
mas de posgrado en Estrategias de Desarrollo Agrícola Regional, del cam-
pus Puebla y del Programa de Estudios del Desarrollo Rural (ambos certi-
ficados por el PNPC, CONACYT). Después de varias deliberaciones de los 
cuerpos académicos de ambos programas, que se prolongaron hasta 1993, 
fue en Estudios en Desarrollo Rural, en Montecillo, Estado de México, don-
de se aceptó, no la maestría, sino la incorporación de los cursos propuestos 
como área de formación y de generación de conocimiento al interior de este 
posgrado, con la participación de las académicas de ambos campus y, con 
ello, la institucionalización del Área de Género: Mujer Rural, bajo la coor-
dinación de la doctora Emma Zapata Martelo. La falta de aceptación de la 
propuesta como programa de estudios independiente denotó la resistencia 
hacia la visibilización de este tipo de formación en el CP y limitó la autono-
mía y autodeterminación del grupo, que continuaría bajo la dirección de 
estos programas de posgrado hasta la fecha. 

A partir 2000, esta línea de investigación y formación se incorpora 
en el programa de Posgrado en Estrategias de Desarrollo Agrícola Regional, 
en Puebla, que se complementa con los cursos ofrecidos en el programa en 
Estudios del Desarrollo Rural. Asimismo, se impulsan otras iniciativas como 
maestrías profesionalizantes con cursos con perspectiva de género.

El	Área	de	Género:	Mujer	Rural	(1994-2015)

Una vez aprobada la propuesta de integración de contenidos de género en 
el programa en Estudios del Desarrollo Rural, a partir de 1994 se inició la 

5 En la construcción del diseño curricular se contó con la asesoría de María Esther Méndez Cadena y Angélica 
Valenzuela.
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Unido, otros en coordinación con el Centro de Apoyo al Microempresario 
(CAME). También se trabajó en el proyecto Alternative Agriculture for a 
Sustainable of Deteriorated Volcanic Soils in Mexico and Chile (REVOLSO), 
junto con universidades de varios países, el cual fue financiado por la 
Unión Europea (UE). Asimismo, se desarrollaron consultorías en pro-
gramas de formación de género impulsados por la SAGARPA y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), realizadas por Pilar Alberti (2000-
2001), así como proyectos de investigación financiados por el CONACYT, 
INDESOL, SEDESOL, SEP, SRA y por institutos o instancias de la mujer 
de varios estados y municipios de la República, así como agencias in-
ternacionales, bajo la responsabilidad individual o colectiva de las aca-
démicas integrantes del área, de ambos campus.7 Recientemente, se dio 
la participación de varias académicas del área en las Líneas Prioritarias 
de Investigación 10 y 14 del CP, donde se realizaron investigaciones so-
bre niñez migrante, estrategias de reproducción, género y ambiente, y 
género y educación, en el ámbito institucional, y se contribuyó con va-
rias publicaciones.

Este recorrido muestra los esfuerzos consistentes de las integran-
tes del área, así como las resistencias y dificultades que se enfrentan en 
los espacios académicos para la institucionalización de los estudios de gé-
nero en la educación de posgrado. Las más relevantes se ubican en las es-
tructuras académicas donde se toman decisiones, se conservan patrones 
androcéntricos que limitan la inclusión de contenidos curriculares necesa-
rios para la transformación social y la superación de las desigualdades en-
tre hombres y mujeres; no obstante, se han obtenido logros y satisfaccio-
nes a lo largo de los 20 años de la institucionalización del Área de Género: 
Mujer Rural en el CP. 

Entre los retos enfrentados se encuentra la resistencia a la trans-
versalidad de género en el diseño curricular de los posgrados, la elimina-
ción de lenguaje sexista o la exclusión de lo femenino en la cultura institu-
cional, la reproducción de patrones y estereotipos tradicionales de género 
en la práctica docente y prejuicios acerca del rigor científico de este tipo 
de estudios; aspectos presentes en la vida académica y en las relaciones 
entre el profesorado de la institución, cuestiones que se han atendido a 
través de esfuerzos institucionales con participación de algunas acadé-

7 Para mayor información y detalle, consultar los CVU de las académicas integrantes del Área en www.colpos.mx.

responsables en ese momento no fue importante el fortalecimiento de 
esta línea de trabajo y dieron prioridad a otras, ocupando sus plazas con 
personal de diversas especialidades agronómicas. Posteriormente se invi-
tó a participar y se integraron académicas ya con estudios de doctorado, 
quienes fortalecieron esta línea de investigación y formación de recursos 
humanos, entre ellas, Pilar Alberti Manzanares, Verónica Vázquez García, 
Elia Pérez Nasser, Silvia Pimentel Aguilar, recientemente la MC María del 
Rosario Ayala Carrillo y la reincorporación, en el campus Puebla, de Rufino 
Díaz Cervantes. 

En el campus Montecillo se han realizado proyectos de investi-
gación y formación de recursos humanos, el primero, que dio sustento 
a actividades de investigación de las integrantes del área lo financió la 
Fundación Ford. Posteriormente se recibieron apoyos de UNIFEM y de la 
Embajada de los Países Bajos para microproyectos. También se ejecutaron 
proyectos de largo alcance en coordinación con GIMTRAP, A.C. y académi-
cas del CP, con financiamiento de la Fundación Ford: Programa de Estudios 
Microeconómicos y Sociales (PEMSA) (1993-1995) y “Las remesas en el fi-
nanciamiento de actividades productivas y el bienestar de mujeres indíge-
nas, rurales y urbanas en condiciones de pobreza (2002-2004)”, igualmente 
con apoyo de la Fundación Ford y de la Fundación Rockefeller, los cuales 
apoyaron proyectos de investigación de varias egresadas, entre otros.6 Se 
cuenta, además, con un centro de documentación único en Latinoamérica 
relacionado con los estudios de género y mujeres rurales.

Se llevaron a cabo eventos académicos relevantes como el Simposio 
Internacional: Género y Educación Superior en México, Reino Unido y 
Estados Unidos, realizado en 1998, financiado por el Consejo Británico, la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), la Fundación Ford, a través del MIAC (Mid American International 
Consortium), el cual culminó con la publicación bilingüe de un libro sobre 
género y educación (Zapata et al., 2001). 

Se realizaron varias investigaciones: con el Institute of 
Development Studies (IDS) de la Universidad de Sussex en el Reino 

6 El IICA aportó recursos para capacitación. El International Irrigation Management Institute (IIMI) contribuyó 
con recursos para investigación y publicaciones. La Universidad de Guelph, Canadá, proporcionó apoyo para 
investigación. Un proyecto de investigación sobre microfinanciamiento para mujeres fue financiado por la 
Fundación Ford. Estudios con metodologías participativas y cualitativas de temas como género, etnicidad y 
derechos humanos de mujeres indígenas, han sido realizadas por Verónica Vázquez García (2011) en Oaxaca; 
Beatriz Martínez Corona y Susana Mejía Flores, en Puebla (1997); en Chihuahua, con mujeres rarámuris 
migrantes, Beatriz Martínez y José Álvaro Hernández Flores (2010-2011). Destacan también los estudios 
de género y ambiente, entre otros temas.
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Figura	3.	Redes	de	apoyo	e	intercambio	académico	del	Área	de	Género:	

Mujer	Rural

GIMTRAP, A.C.
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MIAC

FUNDACIÓN 
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Fuente: Elaboración propia, 2015.

Figura	4.	Temas	y	líneas	de	investigación

• Políticas públicas

• Igualdad de género

• Ambiente y sustentabilidad

• Migración y pobreza

• Identidades, empoderamiento

• Microempresas, 

proyectos productivos, 

microfinanciamiento

• Organización, educación

• Etnicidad y derechos humanos

• Masculinidades

• Violencia de género

GÉNERO

EN DIVERSOS 
CONTEXTOS 

AGROECOLÓGICOS 
Y CULTURALES

MÉTODOS O MODELOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

CON DIVERSOS SUJETOS 
Y SECTORES SOCIALES

Fuente: Elaboración propia, 2015.

Se ha impulsado el estudio y análisis de las relaciones de género, 
la participación y aportaciones de las mujeres rurales en el desarrollo del 

micas del área, con acciones orientadas a la certificación en el Modelo de 
Equidad de Género (MEG).8

La gran variedad y riqueza de conocimientos derivados de las acti-
vidades de investigación, docencia y vinculación, han producido un gran 
número de publicaciones: libros, artículos en revistas indexadas, capítulos 
en libros, manuales metodológicos, videos documentales, tesis de maes-
tría y doctorado, entre otros. Asimismo, la mayor parte de las académicas 
del área han recibido reconocimientos nacionales e internacionales por 
su trabajo y aportaciones. La formación de recursos humanos a nivel de 
posgrado impulsada a partir de 1994 es trascendente, puesto que cerca de 
110 egresadas y egresados se han graduado de Maestría y Doctorado en 
Ciencias, quienes han producido tesis y artículos científicos, capítulos de 
libros, entre otros productos. 

La realización de actividades de investigación, docencia, vinculación 
y capacitación de las integrantes del Área ha contado con el apoyo de di-
versos actores sociales, entre estas, organizaciones de la sociedad civil, ins-
tituciones federales y estatales, como los institutos de la mujer, agencias de 
cooperación internacionales que dieron soporte a esta propuesta, organiza-
ciones sociales de mujeres rurales y otras, creándose redes de apoyo con las 
cuales se ha enriquecido y favorecido este trabajo (ver Figura 3). 

Las actividades de investigación en el grupo de académicas espe-
cialistas en los estudios de género parten de las aportaciones que la pers-
pectiva de género y la teoría feminista han hecho a las ciencias sociales, 
con la noción de género como herramienta teórica y metodológica que es-
tablece que las diferencias biológicas entre varones y mujeres trascienden 
diferencias sociales y desigualdades de acuerdo con sistemas simbólicos 
y de significados de lo que se considera debiera ser lo masculino y lo fe-
menino, bajo un ordenamiento cuyo eje central es el poder (Scott, 1996). 
Las temáticas abordadas en las investigaciones incluyen aspectos como: 
género y ambiente, políticas públicas y transversalidad de género, género 
y educación, desarrollo sustentable y género, conocimiento tradicional y 
género, tenencia de la tierra, organización y empoderamiento de mujeres, 
violencia de género, entre otras (ver Figura 4). 

8 Coordinado por Pilar Alberti Manzanares desde 2006, como acción institucional que incluye los siete campus 
del CP: Montecillo, Puebla, Campeche, San Luis Potosí, Veracruz, Tabasco y Córdoba, Veracruz. 
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que un primer impacto se relaciona con los procesos de democratización 
de los centros de investigación y de estudios de posgrado. Además, este 
proceso presenta dificultades, como señala Rebolledo (2001), en su instau-
ración como cultura institucional, puesto que permanecen ideologías an-
drocéntricas visibles a nivel de las estructuras de poder en las universida-
des y centros educativos de nivel superior y de posgrado.

La academia ha sido uno de los espacios en los que las ideas y pro-
posiciones hechas por el feminismo van teniendo eco. Las organizaciones 
académicas han abierto con más o menos flexibilidad sus puertas a los plan-
teamientos emanados de este. El estudio de estos temas, su difusión y apli-
cación en la práctica “ha producido aprendizajes en cuanto a movilización 
política, comprensión de la existencia y funcionamiento de las ideologías 
de género, así como en el desarrollo incipiente de proyectos políticos am-
plios” (Stromquist, 2001: 91). Esta producción de conocimiento ha ido au-
mentando su influencia, constituyéndose en uno de los pilares necesarios 
en el diseño de políticas públicas para la igualdad de género, innovando 
en este terreno ante la necesidad de la creación y puesta en práctica de 
herramientas para la asignación de recursos y definición de políticas, cu-
yos efectos o impacto aún son insuficientes. Como señala Tarrés (2001), los 
espacios académicos de estudios de género tienen la misión de continuar 
trabajando en la formación de especialistas en el tema, y son espacios pri-
vilegiados desde donde se puede y debe vigilar si se cumplen los adelan-
tos para las mujeres a los que está comprometido el gobierno mexicano, y 
desentrañar sus significados y efectos en cambios en la cultura, que atra-
viesa las relaciones y los discursos hegemónicos de género.

Los aportes de la inclusión de actividades de docencia e investiga-
ción con la categoría género en el análisis de los fenómenos sociales en el 
medio rural ofrece a la educación superior y de posgrado interdisciplinaria, 
herramientas teóricas y metodológicas necesarias en el estudio de la reali-
dad que enfrentan hombres y mujeres en los territorios rurales globaliza-
dos, las construcciones sociales que influyen en las relaciones de género, 
la conformación de nuevas identidades ante los cambios globalizadores y 
la lucha por la permanencia de la cultura campesina. 

Se enfrentan dificultades debido a que las estructuras académicas 
conservan un patrón rígido que limita el análisis de los contenidos curricu-
lares para su transformación, la eliminación de lenguaje sexista o la inclu-
sión del análisis de género, así como la reproducción de patrones y estereo-

país, así como las dificultades que encuentran por los sistemas de género 
que las subordinan, las políticas que se dirigen a la igualdad de género y a 
este sector poblacional. Asimismo, se realizan estudios sobre masculinida-
des y género, asociados a los diversos fenómenos que atraviesa la sociedad 
mexicana. Así, la agenda de investigación se ha orientado para conocer, en-
tre otros aspectos, los efectos diferenciales por género de procesos migra-
torios, la distribución del trabajo productivo, reproductivo y comunitario 
en los grupos domésticos campesinos, cambios en la calidad de vida, la re-
lación entre género y ambiente, la visibilización tanto de la capacidad de 
agencia de las mujeres rurales como de la serie de inequidades que enfren-
tan, y la facilitación e identificación de procesos de empoderamiento de las 
mujeres y el fortalecimiento del ejercicio de su ciudadanía, para favorecer 
su participación con su presencia y voz en instancias de toma de decisio-
nes, en espacios locales, comunitarios, regionales y nacionales.

La generación de conocimiento sobre la pobreza y exclusión de hom-
bres y mujeres rurales indígenas y campesinas se relaciona con las dificul-
tades para la reproducción de sus grupos domésticos, la participación en 
la producción agrícola, así como el manejo y conservación de recursos na-
turales, lo cual aporta en recomendaciones de política social, en la identi-
ficación de estrategias y métodos de capacitación y desarrollo orientados 
hacia la igualdad de género, interétnica, de clase y generación. Lo anterior 
nos ha llevado a la indagación y propuesta de metodologías que den so-
porte a procesos de cambio social que favorezcan el empoderamiento de 
las organizaciones locales de hombres y mujeres, el acceso de las mujeres 
a recursos y posiciones de representación política, que les permitan incidir 
en las políticas públicas desde espacios locales, comunitarios y regionales, 
así como en ámbitos más amplios (Alberti y Martínez, 2001).

Las actividades de investigación han derivado en múltiples publi-
caciones: libros, revistas nacionales e internacionales, publicaciones elec-
trónicas, participación en congresos, en reconocimientos a las integrantes 
de esta área de conocimiento, por el Sistema Nacional de Investigadores, 
entre otros. 

Consideraciones

La incorporación de los estudios de género en la educación superior y de 
posgrado es un proceso que se encuentra en marcha. Aún están presen-
tes serias resistencias para su aceptación plena; no obstante, se reconoce 
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implica impulsar acciones, programas y políticas institucionales que de-
riven en cambios positivos en las relaciones de género, para lo cual se re-
quiere voluntad política e incluir un espacio en la estructura organizativa 
y de toma de decisiones del Colegio de Postgraduados.
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tipos tradicionales, en la cultura institucional, en la práctica docente y la 
presencia de prejuicios acerca del rigor científico de los estudios de género. 

La transversalidad de la igualdad de género en la institución es ne-
cesaria para cuestionar aspectos como la segregación disciplinaria y por 
nivel educativo del alumnado femenino, identificar las dificultades que las 
y los estudiantes enfrentan en su proceso formativo. En una investigación 
realizada por Pérez, Martínez, y Méndez (2013), se encontró que las alum-
nas del CP enfrentan mayores cargas de trabajo doméstico que los alum-
nos, entre otros aspectos, situación que afecta su salud y logro del grado. 
Es necesario definir acciones de apoyo y no de exclusión, como calificar el 
tener hijos y estar casada, como factores que van en desmedro de la posi-
bilidad de inclusión en los estudios de posgrado de las mujeres estudian-
tes, o poner trabas a permisos por maternidad, lo cual atenta contra sus 
derechos humanos y, por el contario, considerar políticas de acción afir-
mativa para su inclusión y para la consecución del grado. 

Un reflejo de la distancia institucional en cuanto a la incorporación 
de la transversalización de género es la existencia de dificultades para la 
generación de información institucional sobre el alumnado desagregado 
por sexo; además, no existe una instancia académica estructural de trans-
versalización en la institución. El MEG no incluye las relaciones entre las 
y los alumnos y el profesorado, se limita a atender dificultades que enfren-
tan las académicas, el personal de apoyo y administrativo en el ámbito la-
boral y a dirigir acciones de capacitación. Los mecanismos empleados son 
insuficientes para identificar y dar respuesta a formas de violencia sutiles, 
envueltas en la cultura institucional, que ve como natural prácticas de ex-
clusión androcéntricas, hasta cierto punto normalizadas.

Como recomienda Buquet (2011), en la promoción de condiciones 
de mayor igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de la educación 
superior y de posgrado es necesario sostener y fortalecer tres vertientes 
de transversalización: a) la institucionalización y fortalecimiento de los es-
tudios de género que produzcan conocimiento crítico y de vanguardia de 
problemáticas sociales, que debiera fortalecerse y ampliarse a otros pos-
grados; b) la inclusión de la perspectiva de género en la currícula para for-
mar al estudiantado con un perfil integrado al incluir en sus conocimien-
tos las herramientas de la perspectiva de género; y c) promover la igualdad 
de género al interior de las comunidades académicas, y atender las dificul-
tades que enfrentan las mujeres académicas y las y los estudiantes. Esto 
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MUJERES	EN	CARGOS	DE	ELECCIÓN	EN	MÉXICO.	PRESIDENTAS	
MUNICIPALES	EN	LA	SEGUNDA	DÉCADA	DEL	SIGLO	XXI

Dalia Barrera Bassols

Introducción

Este artículo presenta una reflexión acerca de los avances en nuestro país, 
a lo largo de los últimos tres lustros, en cuanto al acceso de las mujeres a los 
cargos de elección en el espacio de gobierno más estrechamente relacionado 
con las problemáticas de la población: el gobierno municipal. Siendo el acce-
so al Ejecutivo el que ha resultado el reto más duro para lograr la igualdad de 
oportunidades de hombres y mujeres, abordamos el caso del Ejecutivo mu-
nicipal, y presentamos el panorama de las alcaldesas y sus municipios en-
tre 1995 y 2014, así como algunas evidencias de su papel clave en el impulso 
a las políticas públicas de equidad de género en los gobiernos municipales, 
basándonos en testimonios recabados en junio de 2002, en el I Encuentro 
Nacional de Presidentas Municipales.

En un segundo momento, se aborda el potencial papel de las muje-
res con cargo en los cabildos (presidentas municipales, síndicas y regido-
ras) en lo que respecta al avance de la equidad de género, en un contexto 
de tres lustros de avances y debilidades en cuanto al marco institucional y 
normativo construido para incidir en los gobiernos municipales en nuestro 
país. Terminamos presentando algunas reflexiones y propuestas de acción. 
Este artículo pretende contribuir a la discusión sobre el acceso femenino a 
los cargos de elección en los cabildos, así como sobre los procesos a desa-
rrollar para dar impulso efectivo a la equidad de género desde los gobiernos 
municipales en México.

Una reflexión general enmarca nuestro trabajo, y es que la acción 
conjunta de las activistas del feminismo y de la defensa de los derechos 
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Cuadro	1.	México.	Mujeres	en	cargos	de	elección,	2012

Senadores 32.8%

Diputados  31.8%

Diputados locales 25.0%

Diputados Asamblea Legislativa DF   33.3%

Jefes delegacionales DF   31.2%  

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INMUJERES, www.inmujeres.gob.mx.

En lo que se refiere al Poder Ejecutivo, hasta ahora ninguna mujer 
ha sido presidenta de la República, solamente cinco han ocupado el cargo 
de gobernadora y una el de jefa de Gobierno del Distrito Federal, aunque 
hay que tomar en cuenta que una gobernadora y la jefa de Gobierno del 
D.F. lo hicieron de manera interina.1 En el ámbito municipal de gobierno 
la situación resulta paradójica, pues el Ejecutivo municipal persiste como 
un espacio cuasi vedado para las mujeres, pues en 2012 estas representa-
ban solamente 6.8% de los presidentes municipales, aunque en cuanto a 
las sindicaturas constituían 24.9%, y en el cargo de menor jerarquía (pero 
central en la relación del cabildo con la ciudadanía) que son las regidurías, 
constituían 37%, siendo este el cargo en el que encontramos la mayor pre-
sencia proporcional femenina, y la mayor también en términos absolutos. 
Por su parte, el cargo de jefe delegacional muestra tendencias que difieren 
de las otras formas de Poder Ejecutivo, pues por ejemplo, en 2012, 31.2% 
de los titulares del cargo eran mujeres.

Como hemos visto anteriormente, en estos avances han cumplido 
un papel importante las acciones positivas, como las cuotas de no sobre-
rrepresentación de género, en las leyes electorales a nivel federal y esta-
tal, así como de manera indirecta, las disposiciones en la normatividad de 
los partidos políticos, en cuanto a las cuotas de no sobrerrepresentación 
para las candidaturas a nivel municipal y la conformación de las planillas 
del candidato(a) a presidente municipal y sus propuestas para sindicatu-
ras y regidurías (Cuadro 2).

1 Griselda Álvarez Ponce de León, gobernadora de Colima (1979-1985); Beatriz Paredes Rangel, gobernadora de 
Tlaxcala (1987-1992); Dulce María Sauri Riancho, gobernadora interina de Yucatán (1991-1994); Rosario Robles 
Berlanga, Jefa interina de Gobierno del Distrito Federal (1994-2000); Amalia García Medina, gobernadora de 
Zacatecas (2004-2010); Ivonne Ortega Pacheco, gobernadora de Yucatán (2007-2012).

humanos de las mujeres ha logrado, no sin enfrentar obstáculos y simula-
ción, el avance de las mujeres en el acceso a los cargos de elección y espa-
cios de toma de decisiones, aunque existen todavía rezagos importantes 
insoslayables. Se han impulsado acciones legislativas e institucionales para 
la construcción de instancias de las mujeres en los tres espacios de gobier-
no y se ha avanzado en el posicionamiento de los derechos humanos de 
las mujeres como parte de la agenda de la democratización. Sin embargo, 
en la actualidad confrontamos el hecho de que, a pesar de los esfuerzos y 
la apuesta a la construcción de la democracia social y política, el proceso 
de transición democrática se encuentra en crisis, pues no se consolidó su 
avance y no podemos afirmar que existe la vigencia plena del Estado de 
derecho, mientras el proyecto neoliberal amplía cada vez más la desigual-
dad social y la pobreza, y a la par, crece la violencia, el deterioro institu-
cional y del tejido social.

Lo anterior ha impulsado a las mujeres a participar de diversas for-
mas en los movimientos por la paz, la no violencia, la vigencia efectiva del 
Estado de derecho y por la creación de las condiciones básicas para que pue-
da darse la vigencia efectiva de los derechos humanos y de los derechos hu-
manos de las mujeres, en particular. Todo esto mientras persiste claramente 
la confrontación de dos culturas políticas: la que ve a las mujeres como “be-
neficiarias” y clientela política, frente a la que las considera ciudadanas ac-
tivas, sujetas de derechos, seres autónomos fundamentales en la construc-
ción de una vida democrática hasta ahora no consolidada en nuestro país.

La	situación	actual	de	las	mujeres	en	los	cargos	de	elección	en	México

Uno de los aspectos indicativos del avance de las mujeres en la construc-
ción de ciudadanía es el acceso que tienen a los cargos de elección en los 
diversos espacios de gobierno. En ese sentido, actualmente el panorama 
presenta avances importantes, aunque todavía insuficientes en el Poder 
Legislativo: en el Congreso de la Unión en 2012, representaban 32.8% de 
los senadores y 31.8% de los diputados; en los congresos locales encon-
tramos mayor rezago, pues representaban 25% del total de diputados lo-
cales, existiendo gran heterogeneidad entre las entidades, en tanto que 
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal las mujeres constituían 
33.3% (Cuadro 1).
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Colima, Hidalgo, San Luis Potosí y Nayarit. De 12 entidades que conforman 
esta región, cuatro no contaban con ninguna presidenta municipal. Para 2014, 
todas las entidades tenían al menos una presidenta municipal, sobresalien-
do los porcentajes de Colima, Estado de México, Querétaro, San Luis Potosí 
y Aguascalientes (Cuadro 3).

La Región Sur tenía en 1995, 1 398 municipios, y las 49 presidentas 
municipales constituían 3.5%. Para 2014, de 1 439 municipios, 95 estaban go-
bernados por mujeres, representando 6.6% del total. En 1995, sobresalían en 
cuanto al porcentaje de mujeres alcaldesas, Campeche, Tlaxcala, Guerrero, 
Yucatán y Veracruz, en tanto que dos entidades no tenían ni una presiden-
ta municipal. Para 2014, solamente una entidad no tenía presidentas muni-
cipales, sobresaliendo porcentualmente la presencia de mujeres alcaldesas 
en Yucatán, Veracruz, Campeche y Puebla (Cuadro 3).

Es importante resaltar que la presencia de mujeres en términos 
porcentuales nos da una idea del peso específico que tienen en cuanto al 
total de los cabildos de la entidad, pero el número absoluto de presidentas 
municipales representa otra forma de considerar su peso, en referencia a 
las posibilidades de hacer red con otras mujeres en el cargo, eventualmen-
te concertar opiniones y acciones, frente al conjunto de presidentes mu-
nicipales varones de su estado. Así, por ejemplo, en 2014 vemos que en la 
Región Norte sobresalen Sonora, con ocho alcaldesas; Tamaulipas, con sie-
te; y Durango, con seis. En la Región Centro, en ese mismo año resaltan el 
Estado de México, con 14 alcaldesas, Michoacán, con nueve, y Jalisco con 
ocho. En la Región Sur, resaltan Veracruz, con 24 presidentas municipales, 
Yucatán, con 21, Oaxaca y Puebla con 17 cada uno (Cuadro 3).

El panorama se enriquece si consideramos el tamaño de los munici-
pios gobernados por mujeres en cuanto a su población: en términos genera-
les, 74% de las presidentas municipales gobernaban en el año 2000 muni-
cipios menores a 20 mil habitantes, 21.1% gobernaban municipios de 20 mil 
a menos de 100 mil pobladores, y solamente 4.9% gobernaban municipios 
de 100 mil o más habitantes (Cuadro 4). Para 2014, 66% de las alcaldesas go-
bernaban municipios menores a 20 mil habitantes, 25.7% gobernaban mu-
nicipios de 20 mil a menos de 100 mil habitantes, y 8.3% gobernaban muni-
cipios de 100 mil habitantes o más (Cuadro 5). Vemos así una tendencia al 
aumento de mujeres gobernando municipios de mayor peso poblacional, sin 
embargo, en el 2000 y aún en el 2014, la mayor parte de las alcaldesas gober-
naban municipios pequeños, muy probablemente de tipo rural o semirrural.

Cuadro	2.	México.	Presidentas	municipales,	síndicas	y	regidoras,	2012

      Presidenta municipal 6.8%

      Síndica 24.9%

      Regidora 37.0%

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema de Información del INMUJERES, www.
inmujeres.gob.mx, y del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de 
Género, LXI Legislatura, Cámara de Diputados, consulta del 5 de mayo de 2013.

Para conocer más de cerca el avance en el acceso femenino al 
Ejecutivo municipal, nos adentraremos a la situación de las mujeres en tan-
to presidentas municipales, comparando la evolución de su presencia en el 
año 1995, y en 2014, casi tres lustros después. Haremos el análisis toman-
do en cuenta la división de los municipios del país en tres regiones: Norte, 
Centro y Sur. Tenemos así que, en conjunto, de 1995 a 2014 aumentaron en 
49 el número total de municipios (de 2 396 a 2 445), en tanto que el porcen-
taje de presidentas municipales pasó de 3.5% a 7.3%, mostrando un incre-
mento equivalente a su duplicación, que le tomó casi tres lustros; contras-
tando, como vimos anteriormente, con el ritmo de avance en otros cargos 
como las senadurías, diputaciones federales y locales, las diputaciones en la 
ALDF y las jefaturas delegacionales del D.F., así como frente al acceso a los 
cargos de síndico y de regidor.

 En la Región Norte encontramos que de 335 municipios en 1995, las 
19 presidentas municipales constituían 2.6%, en tanto que en 2014, de 338 
municipios, las 32 presidentas municipales representaban ya 9.4%. De los 
nueve estados que forman esta región, en 1995 dos entidades no tenían ni 
una presidenta municipal, y sobresalían Tamaulipas, Coahuila, Durango y 
Sonora, en cuanto a la presencia relativa de presidentas municipales; en tan-
to que para 2014 una entidad no contaba con ninguna presidenta municipal, 
y sobresalen Baja California Sur, Tamaulipas, Durango, Sonora y Nuevo León, 
en cuanto al porcentaje de presidentas municipales (Cuadro 3).

La Región Centro tenía en 1995 un total de 662 municipios, con 17 
presidentas municipales que representaban 2.6%; para 2014, eran 668 mu-
nicipios, y las 52 presidentas municipales representaban ya 7.7% del total. 
Sobresalían en 1995, en cuanto al porcentaje de presidentas municipales, 
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Cuadro	4.	México.	Municipios	gobernados	por	mujeres,	

por	número	de	habitantes,	2000

Tamaño del municipio 
por número de habitantes

Número de 
municipios %

Menos de 5 000
De 5 000 a 19 999

De 20 000 a 49 999
De 50 000 a 99 999

De 100 000 a 299 999
De 300 000 a 499 999

De 500 000 y más

27
33
10
7
2
1
1

33.3
40.7
12.4
8.7
2.5
1.2
1.2

TOTAL 81 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Cedemun, Barrera y Aguirre (2003: 67).

Cuadro	5.	México.	Municipios	gobernados	por	mujeres,	

por	número	de	habitantes,	2014

Tamaño del municipio 
por número de habitantes

Número
de municipios %

Menos de 5 000
De 5 000 a 19 999

De 20 000 a 49 999
De 50 000 a 99 999

De 100 000 a 299 999
De 300 000 a 499 999

De 500 000 y más

47
71
33
13
8
3
4

26.3
39.7
18.4
7.3
4.4
1.7
2.2

TOTAL 179 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema Nacional de Información Municipal, 
www.snim.rami.gob.mx. Consulta del 12 de agosto de 2014.

Hay que tomar en cuenta, sin embargo, que en 2014 cuatro muje-
res gobernaban una capital: La Paz, Baja California Sur; Monterrey, Nuevo 
León; Campeche, Campeche; y Toluca, Estado de México. Además, una se-
rie de municipios relevantes eran gobernados por una mujer: Matamoros, 
Tamaulipas; León, Guanajuato; Ixtapaluca, Texcoco y Tultitlán, en el 
Estado de México; Pátzcuaro y Zamora, Michoacán; Chiapa de Corzo, 
Chiapas; Tehuacán, Puebla; Fortín, Río Blanco y Santiago Tuxtla, Veracruz; 
Tizimín, Yucatán.

Otro elemento que da cuenta del tipo de municipios que gobiernan 
las alcaldesas y las problemáticas que enfrenta su población aparece cuando 

Cuadro	3.	México.	Presidentas	municipales	

por	entidad	federativa	según	regiones,	1995	y	2014

REGIÓN	NORTE

1995 2014

Entidad
federativa

Total de 
municipios

Total de 
presidentas % Total de 

municipios
 Total de 

presidentas %

Subtotal
Baja California

Baja California Sur
Coahuila

Chihuahua
Durango

Nuevo León
Sinaloa
Sonora

Tamaulipas

335
4
5

38
67
39
51
18
70
43

19
1
0
4
0
3
2
1
3
5

5.7
25
0.0
10.5
0.0
7.7
3.9
5.6
4.3
11.6

338
5
5

38
67
39
51
18
72
43

32
0
1
1
4
6
4
1
8
7

9.4
0.0

20.0
2.6
5.9
15.3
7.8
5.5
11.1
16.2

REGIÓN	CENTRO

1995 2014

Entidad
federativa

Total de 
municipios

Total de 
presidentas % Total de 

municipios
 Total de 

presidentas %

Subtotal
Aguascalientes

Colima
Guanajuato

Hidalgo
Jalisco
México

Michoacán
Nayarit

Querétaro
San Luis Potosí

Zacatecas

662
11
10
46
84
124
122
113
20
18
58
56

17
0
1
0
6
2
2
0
1
0
4
1

2.6
0.0
10.0
0.0
7.1
1.6
1.6
0.0
5.0
0.0
6.9
1.8

668
11
10
46
84
125
125
113
20
18
58
58

52
1
2
2
6
8
14
9
1
2
6
1

7.7
9.0

20.0
4.3
7.1
6.4
11.2
7.9
5.0
11.1
10.3
1.7

REGIÓN	SUR

1995 2014

Entidad 
federativa

Total de 
municipios

Total de 
presidentas % Total de 

municipios
Total de

presidentas %

Subtotal
Campeche 

Chiapas
Guerrero
Morelos
Oaxaca
Puebla

Quintana Roo
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán

1398
9

111
76
33

570
217

8
17
44

207
106

49
1
4
6
1
5
6
0
0
4
14
8

3.5
11.1
3.6
7.9
3.0
0.9
2.8
0.0
0.0
9.1
6.8
7.5

1439
11

122
81
33

570
217
10
17
60
212
106

95
1
5
5
2
17
17
0
1
2

24
21

6.6
9.0
4.0
6.1
6.0
2.9
7.8
0.0
5.8
3.3
11.3
19.8

Total 2396 85 3.5 2445 179 7.3

Fuente: Elaboración propia, con datos para 1995: Cedemun, Dirección del Sistema Nacional de 
Información Municipal, en El enfoque de género en la producción de las estadísticas sobre par-
ticipación política y toma de decisiones, UNIFEM/CONMUJER, México, 2000. Para 2014: Sistema 
Nacional de Información Municipal, www.snim.rami.gob.mx consulta del 12 de agosto de 2014.
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los datos de 2002 y los de 2014. En 2002 encontramos un cierto avance en 
cuanto a la pluralidad política del Ejecutivo municipal en manos de muje-
res, pues el PRI había postulado a 56.8% de las 81 presidentas municipales 
que había en ese entonces, en tanto que 17.3% habían sido postuladas por 
el PAN y 7.4%, por el PRD. A 2.5% las habían postulado otros partidos, y una 
coalición partidaria a 7.4%, en tanto que 8.6% habían sido nombradas por la 
vía de usos y costumbres (únicamente reconocida por la Constitución del 
estado de Oaxaca) (Cuadro 7).

Cuadro	7.	México	2002.	Presidentas	municipales	

por	partido	político	que	las	postuló

Partido político    Presidentas municipales %

PRI
PAN 
PRD 

Otros 
Coalición

Usos y costumbres

46
14
6
2
6
7

 56.8
17.3
7.4
2.5
7.4
8.6

Total 81 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Cedemun, proporcionados por INMUJERES 
(Barrera y Aguirre, 2003: 72).

Para 2014, el avance de la pluralidad se encontraba matizado por 
el cambio de partido según la conveniencia de un número considerable 
de las aspirantes a una candidatura, y el incremento de la formación de 
coaliciones interpartidarias, que comúnmente están hegemonizadas por 
un partido específico. Así, 21.7% de las 184 presidentas municipales ha-
bían sido postuladas por el PRI, y otro 29.3% por el PRI en coalición con 
uno o más partidos; 17.9% habían sido postuladas por el PAN, y 17.9% 
por una coalición del PAN con uno o más partidos; 9.2% de las alcaldesas 
habían sido postuladas por el PRD, y un escaso 1.6% por el PRD y otro 
partido; los partidos pequeños postularon a 6.6%, y 5.5% fueron nom-
bradas por el sistema de usos y costumbres.

De esta manera, se observa que si bien el PRI y PAN se vieron 
compelidos a formar alianzas para recobrar o retener el Ejecutivo en 
diversos municipios, finalmente si sumamos las alcaldías en manos 
de una mujer postulada por el PRI o por el PRI en coalición con otros 

consideramos el grado de marginación de sus municipios. En 2002, 22.2% 
de las presidentas municipales gobernaban un municipio de muy alta o alta 
marginación, en tanto que 45.7% gobernaban municipios de marginación 
media y solamente 32.1% gobernaban municipios de baja o muy baja mar-
ginación. Casi tres lustros después, tenemos que 26.8% de las alcaldesas 
gobernaban municipios de alta o muy alta marginación, 43% lo hacía en 
municipios de marginación media y 30% gobernaba municipios de baja o 
muy baja marginación. Encontramos así un aumento en el porcentaje de 
alcaldesas gobernando municipios de alta y muy alta marginación, y la re-
ducción del porcentaje de mujeres gobernando municipios de marginación 
media, y de marginación baja o muy baja (Cuadro 6).

Cuadro	6.	México.	Municipios	gobernados	por	mujeres,	

por	grado	de	marginación,	2002-2014

Marginación 2002 % 2014 %

Muy alta
Alta

Media
Baja

Muy baja

6
12
37
14
12

7.4
14.8
45.7
17.3
14.8

23
25
77
29
25

12.8
14.0
43.0
16.2
14.0

TOTAL 81 100.0 179 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema Nacional de Información Municipal, 
www.snim.rami.gob.mx. Consulta del 12 de agosto de 2014. 

En síntesis, buena parte de las alcaldesas ejercen el cargo en muni-
cipios pequeños, de tipo rural y semirrural; una quinta parte de las presi-
dentas municipales gobernaban en municipios con una marginación alta 
o muy alta, y únicamente una tercera parte de los municipios gobernados 
por mujeres tenían una marginación baja o muy baja, lo que nos habla de 
que la mayoría de las alcaldesas enfrentaban graves o medianas carencias 
de todo tipo en la población de sus municipios.

Finalmente, y como un elemento de avance en el proceso de demo-
cratización de la vida política a nivel municipal, dirigiremos nuestra mirada 
a las tendencias que podemos observar respecto de la pluralidad en cuanto 
a los partidos políticos que postularon a las mujeres para el cargo de pre-
sidenta municipal y que resultaron electas, haciendo la comparación de 
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eran sensibles a las problemáticas de las mujeres, aunque casi ninguna ha-
bía realizado un diagnóstico sobre la situación de las mujeres en su munici-
pio. Sin embargo, la mayoría procuraba darles atención a partir del DIF, al-
gunas con apoyos de ONG de mujeres y mixtas, y de los partidos políticos 
(Barrera y Aguirre, 2003; Barrera y Massolo, 2003).

El tipo de trabajo con las mujeres se orientaba a proyectos producti-
vos, “bajar” programas federales y estatales, y excepcionalmente, se imple-
mentaban programas municipales para las mujeres. Únicamente dos alcal-
desas contaban con una instancia municipal de las mujeres. Predominaban 
las acciones como talleres de capacitación en oficios tradicionales (cursos 
de manualidades, costura, etcétera), aunque también se impartían cursos y 
talleres sobre salud reproductiva, violencia familiar, autoestima, derechos 
humanos y liderazgo femenino. En cuanto a la incorporación de mujeres en 
su equipo de trabajo, buena parte de las alcaldesas afirmaron tener la inten-
ción de incluir mujeres más allá del DIF Municipal, aunque algunas no hi-
cieron nada en ese sentido.

Las alcaldesas señalaron que habían enfrentado diversos obstácu-
los y problemas, en primer lugar, para llegar al cargo en la elección como 
candidatas al interior de los partidos; posteriormente, tanto en la campa-
ña interna como en la campaña electoral, y al llegar al cargo, muchas con-
frontaron campañas de desprestigio (en cuanto a su vida personal, acusa-
ciones de corrupción, inclusive señalamientos sobre supuestas relaciones 
con el crimen organizado). Al tomar el cargo, buena parte de ellas encon-
traron grave escasez de recursos en el municipio, casos de saqueo por parte 
del presidente municipal saliente, e inclusive la quiebra municipal. Muchas 
afirmaron buscar ser un gobierno más honesto y eficiente, más cercano a 
la ciudadanía y algunas pretendieron llevar el gobierno a las comunida-
des, visitándolas ellas mismas con funcionarios de su equipo y del cabil-
do, o abrir las puertas a la ciudadanía determinados días, para recibir so-
licitudes y quejas de manera personal. Finalmente, encontramos diversas 
experiencias de políticas de facilidades para pagar impuestos, y un cons-
tante “tocar puertas” del gobierno estatal y federal, de empresarios y fun-
daciones, para obtener recursos.

Surgió también un consenso en cuanto a las problemáticas enfren-
tadas por el entorno machista en el partido, en el gobierno municipal, el ca-
bildo y la sociedad misma. Reportaron burlas y descreimiento respecto de 
su candidatura, dudas en cuanto a sus capacidades para gobernar, descono-

partidos, mantenían una mayoría, con 51%, en tanto que el PAN solo 
o en coalición, había postulado a 26.1%. Por su parte, el PRD postuló a 
10.8% de las alcaldesas, recurriendo a las coaliciones de manera mar-
ginal. Encontramos así un pequeño avance en cuanto a la pluralidad 
política, si comparamos los datos de 2002 y de 2014 (Cuadro 8).

Cuadro	8.	México	2014.	Presidentas	municipales	por	partido	político	que	las	postuló

Partido político Presidentas municipales                  %

PRI
Coal. PRI-otros

PAN
Coal. PAN-otros

PRD
Coal. PRD-otros
Otros partidos

Usos y costumbres

40
54
33
15
17
3
12
10

21.7
29.3
17.9
8.2
9.2
1.6
6.6
5.5

Total 184 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Sistema Nacional de Información Municipal, 
www.snim.rami.gob.mx. Consulta del 12 de agosto de 2014. 

Las	presidentas	municipales	a	inicios	del	siglo	XXI.	Acciones	en	favor	de	la	

equidad	de	género

A pesar de su escaso número, el peso específico del cargo de presidenta mu-
nicipal implica un potencial de incidencia en el impulso de políticas públi-
cas, programas y acciones en favor de las mujeres y de la equidad de géne-
ro, frente a las posibilidades, relevantes también, de incidencia de síndicas 
y regidoras, que rebasan el cometido de este artículo, pero que se han abor-
dado en otros trabajos (Barrera, 2008; 2009; 2014). En cuanto al papel de las 
alcaldesas, presentamos a continuación el resumen de lo encontrado en una 
pionera experiencia de trabajo con ellas.

A partir de una iniciativa emprendida desde la sociedad civil organiza-
da, como Grupo Interdisciplinario Sobre Mujer, Trabajo y Pobreza, GIMTRAP 
A.C., con el Instituto Nacional de las Mujeres y el apoyo del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo, se llevó a cabo en junio de 2002 el I 
Encuentro Nacional de Presidentas Municipales, donde acudieron 21 de las 
81 presidentas municipales en funciones, quienes presentaron testimonios 
sobre sus perfiles y trayectorias, el proceso de llegada al cargo, así como su 
ejercicio en este. El análisis de los testimonios nos mostró que la mayoría 
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en la Ley Orgánica Municipal de los estados, para que incluyan la equidad 
de género y la defensa de los derechos humanos de las mujeres entre las 
funciones de los gobiernos municipales, así como en los Bandos de Policía y 
Gobierno de los municipios. 

Con el propósito de fortalecer el avance de las Instancias Muni-
cipales de las Mujeres, se instituye el Fondo para el Desarrollo de las 
Instancias Municipales de las Mujeres, FODEIMM, recientemente trans-
formado en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género, con la mirada puesta en las funciones que dichas 
instancias tendrían para el avance de la transversalización de la equidad 
de género en los gobiernos municipales.

Sin embargo, a pesar de estos avances, encontramos que existen 
ciertas problemáticas para la consolidación y operación sustentable de es-
tas instancias, debido a la heterogénea posición que tienen en el organi-
grama de los gobiernos municipales, y por lo tanto, a las dificultades para 
su operación, tanto en términos de elementos materiales como humanos; 
las problemáticas para la profesionalización y compromiso con las políti-
cas públicas de equidad de género; y los conocimientos específicos sobre 
dichas políticas en el nivel municipal. Se confronta también la inestabili-
dad de las acciones emprendidas al llegar una nueva administración (inclu-
so del mismo partido); las presiones para derivar los recursos hacia otros 
usos fuera de los especificados en el programa correspondiente; la falta de 
compromiso político real por parte de las autoridades municipales, entre 
otras situaciones conflictivas. 

Por otra parte, el FODEIMM promovió dotar fondos para la creación 
de las instancias municipales por acuerdo de cabildo, pero eso no necesaria-
mente ocurre en buena parte de los casos. Se apoyó el equipamiento de las 
instancias, la realización de diagnósticos sobre la situación de las mujeres 
en el municipio, pero en la práctica estos diagnósticos no siempre han con-
tado con una metodología participativa, una mirada integral, así como las 
características para poder ser la base del establecimiento de prioridades de 
acción con los diversos grupos de mujeres, y para el seguimiento de la efi-
cacia o el éxito de las acciones emprendidas. El FODEIMM señaló también la 
importancia de incidir en los Bandos de Policía y Gobierno para contar con 
un respaldo legal a las políticas de equidad de género en el ámbito munici-
pal, apoyándose también el avance hacia los presupuestos sensibles al gé-
nero a nivel municipal.

cimiento de su autoridad, chismes en torno a su persona, campañas de des-
prestigio, entre otras situaciones, frente a las cuales desarrollaron estrategias 
diversas para salir adelante en el cabildo, la administración municipal, el en-
torno social y político, el comunitario y el familiar (Barrera y Aguirre, 2003).

Evidentemente, las alcaldesas referidas no contaban con capacita-
ción específica sobre políticas públicas de equidad de género en los gobier-
nos municipales, ni sobre los casos de buenas prácticas de América Latina 
y los casos pioneros en México. Esta era la situación dibujada en los tes-
timonios de las alcaldesas en junio de 2002. Para avanzar en el análisis, 
hemos de tomar en cuenta la evolución normativa e institucional del año 
2000 al 2014, que constituye el marco en el que ejercen su cargo las alcal-
desas, síndicas y regidoras. 

Tres	lustros	de	transformaciones	institucionales	y	políticas	públicas	de	equidad	

de	género.	Avances	y	debilidades

En los últimos tres lustros una serie de logros importantes se han venido de-
sarrollando en cuanto a la situación de las mujeres en nuestro país: el avance 
en ciertos cargos de elección, a partir de la acción de las llamadas cuotas de 
género y, en los últimos años, el avance en la legitimización de la demanda 
de paridad. De otra parte, tenemos la aprobación de leyes de equidad como 
la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres, la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la reforma constitucional que in-
corpora a los derechos humanos y las convenciones firmadas por el Estado 
mexicano al respecto. Estos avances topan con el lento y desigual avance 
en cuanto a la adecuación y armonización de las leyes a nivel estatal, la in-
cipiente y no consolidada cultura de respeto a los derechos humanos, las 
condiciones de creciente violencia y pervivencia de una cultura machista 
en todos los ámbitos de la vida social y política, circunstancias que signifi-
can obstáculos poderosos al conocimiento, respeto y ejercicio pleno de los 
derechos humanos, incluidos los de las mujeres (Barrera, 2014).

En cuanto a la construcción institucional de espacios para el impul-
so de las políticas públicas de equidad de género, tenemos la constitución 
del Instituto Nacional de las Mujeres, de los institutos estatales en todas las 
entidades y la Secretaría de la Mujer en Guerrero (la más antigua de todas), 
así como de Instancias Municipales de las Mujeres, que en el 2009 se infor-
mó existían en 850 (34.8%) de los 2 443 municipios de la República Mexicana 
(Barrera, 2011). De otra parte, comienza a hablarse de la necesidad de incidir 
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mir la necesidad del trabajo conjunto con las Instancias Municipales 
de las Mujeres, con una adecuada ubicación de estas en el organigra-
ma del gobierno municipal, y la conveniencia y pertinencia de apli-
car el Modelo Integral de Atención a las Mujeres, que se centra en el 
apoyo a la construcción de ciudadanía femenina (Ricárdez y Pontigo, 
2006). Finalmente, reconocer la importancia de establecer alianzas 
con ONG, organizaciones mixtas y de mujeres, y con hombres y mu-
jeres sensibles en el cabildo y el entorno municipal.

3. Tener un compromiso efectivo con el cambio de la relación del gobier-
no municipal con las mujeres, hacia una relación en tanto que ciudada-
nas activas en el desarrollo municipal, con problemáticas específicas y 
sujetas de derechos, universales y específicos.

4. Alcanzar un conocimiento básico sobre las buenas prácticas de polí-
ticas públicas de equidad de género implementadas en municipios de 
América Latina y de México (Massolo, Barrera y Aguirre, 2004; Massolo, 
Barrera y Aguirre, 2006).

Para lograr avanzar en este sentido integral, resulta importante el 
trabajo conjunto del Instituto Nacional de las Mujeres, los institutos esta-
tales y municipales, con especialistas de la academia y las diversas ONG 
comprometidas con los derechos humanos de las mujeres y la equidad de 
género a nivel municipal. Yendo más lejos, plantearíamos que este proce-
so de capacitación deberá extenderse a los y las candidatos(as) al cargo 
de presidente municipal, síndico y regidor, y, definitivamente, a todos los 
miembros del cabildo y a todos los funcionarios del gobierno municipal, 
varones y mujeres (Barrera, Massolo y Aguirre, 2004; 2005; 2006).

Los	retos	actuales

Cerramos este artículo con la presentación de una serie de propuestas de ac-
ción que se derivan de lo hasta aquí analizado y que se dirigen a confrontar 
los complejos retos que se presentan para el avance de la equidad de género 
en los municipios, más aún en el contexto arriba mencionado, del reto ma-
yor de la crisis en el proceso de democratización de nuestro país, y los resul-
tados de las políticas neoliberales, el debilitamiento institucional, la ruptu-
ra del tejido social y el incremento de la violencia y agresión a los derechos 
humanos, con expresiones drásticas en el nivel municipal.

En primer lugar, es preciso, en un trabajo conjunto, dar un decidido 
impulso a la creación de las Comisiones de Equidad de Género en los cabildos 

Un aspecto fundamental que implica un importante reto a vencer es 
precisamente el avanzar hacia la ruptura consciente de los gobiernos muni-
cipales, y de sus instancias municipales en particular, en cuanto a la relación 
“tradicional” de los gobiernos municipales con las mujeres, cuyas necesida-
des y las de sus familias son empleadas para reafirmar su uso como clien-
telas político-electorales, con una visión asistencialista y no precisamente 
asistencial (como corresponde a las funciones de un gobierno municipal), 
fomentando y convalidando los liderazgos femeninos de tipo autoritario y 
clientelar. Y esto tiene que ver directamente con la falta de claridad sobre 
el papel que las instancias municipales deberían jugar en el apoyo a la cons-
trucción de una cultura ciudadana por las mujeres.  

 Finalmente, una problemática central en la construcción de políticas 
públicas de equidad de género en nuestro país es precisamente la política de la 
simulación, tan extendida y naturalizada, que implica que, incluso si se llegan 
a realizar Planes de Desarrollo Municipal con enfoque de género y diversas 
propuestas de acción, en muchas ocasiones no suponen un compromiso po-
lítico real de generar los programas y acciones correspondientes, en gran me-
dida porque incluso se parte de diagnósticos sobre la situación de las mujeres 
como endebles y poco profesionales (Barrera y Aguirre, 2006; Barrera, 2011).

Presidentas	municipales,	síndicas	y	regidoras:	un	sector	clave	en	el	avance		

de	las	políticas	públicas	de	equidad	de	género	en	los	gobiernos	municipales

Como hemos visto, el pequeño sector de presidentas municipales, en con-
junción con el más amplio de síndicas y regidoras, resulta clave en el im-
pulso de las políticas públicas de equidad de género en los gobiernos mu-
nicipales, obligados como están a respetar el marco jurídico suscrito por 
nuestro país en ese sentido, a nivel internacional, nacional, estatal y mu-
nicipal. Para ello, el conjunto de presidentas municipales, síndicas y regi-
doras tendría que (Barrera, 2011):
1. Estar familiarizadas y comprometidas con los derechos humanos de las 

mujeres y con todo en el marco jurídico que los ampara.
2. Conocer y tener claros los elementos conceptuales de la construcción 

de políticas públicas de equidad de género en el gobierno municipal, 
teniendo en cuenta aspectos como: la planeación del desarrollo mu-
nicipal con equidad de género, la elaboración del diagnóstico partici-
pativo de la situación de las mujeres en el municipio con perspectiva 
de género y de los presupuestos municipales sensibles al género; asu-
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de Desarrollo; la incidencia en cuanto a contar con presupuestos sensibles 
al género; y ampliar la conciencia sobre las funciones de las Comisiones de 
Equidad de Género en el cabildo, así como la necesidad de dar impulso a la 
incorporación de la equidad de género en las Leyes Orgánicas Municipales 
y los Bandos de Policía y Gobierno, entre otros puntos.

Un aspecto que ameritaría un espacio que rebasa el contenido de este 
artículo, pero que no podemos dejar de mencionar, es el que se refiere a la 
necesidad de fomentar la formación de redes de mujeres autoridades muni-
cipales, conocer sus diversas posibilidades orgánicas y los factores que han 
incidido en su incipiente y más bien débil desarrollo en nuestro país, pues 
en otros países de América Latina han sido un factor básico en el impulso a 
la equidad de género en el entorno municipal.

Comenzamos este artículo señalando los magros avances en el acce-
so femenino al Ejecutivo municipal. No olvidamos la necesidad de profun-
dizar en el análisis de los factores que inciden en el escuálido acceso de las 
mujeres al Ejecutivo en todos los niveles, y en particular en el municipal. Es 
esta una deuda pendiente, así como la formulación de propuestas efectivas 
de acción para lograr romper estas barreras. Sin embargo, hemos de seña-
lar que las experiencias exitosas de acciones por la equidad de género y los 
derechos humanos de las mujeres en los gobiernos municipales, e inclusive 
aquellas que han recibido el crédito como buenas prácticas, en su mayoría 
han sido apoyadas por un presidente municipal varón, y únicamente algu-
nas fueron impulsadas por una alcaldesa.

Resulta claro que, a la par que se implementen las estrategias para 
lograr un mayor y significativo acceso femenino a las presidencias munici-
pales de nuestro país, como ejercicio de un derecho y como expresión del 
avance en la construcción de ciudadanía de las mujeres y del proceso de de-
mocratización de los gobiernos municipales, habremos de mantener la lucha 
por lograr el avance sustancial de las políticas públicas de equidad de géne-
ro en los gobiernos municipales de todas las entidades de nuestro país, en-
cabezados por varones o por mujeres.
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y combatir la ignorancia sobre su papel y funciones. Insistir en la construcción 
de presupuestos municipales sensibles a la equidad de género, así como en 
los cambios necesarios en la Ley Orgánica Municipal de todas las entidades 
y el Bando de Policía y Gobierno de todos los municipios, hacia el compro-
miso real con la equidad de género y los derechos humanos de las mujeres.

Dar impulso a la creación de Instancias Municipales de las Mujeres 
(IMM) cuyo trabajo esté centrado en el apoyo a la construcción de ciudada-
nía de las mujeres, desterrando el enfoque asistencialista y clientelar, la aten-
ción discriminatoria y de mala calidad, luchando contra la conveniente “ig-
norancia” de los derechos humanos de las mujeres en todas las instancias y 
áreas de los gobiernos municipales. Detectar y transformar las circunstan-
cias que impiden a las IMM jugar el papel que les corresponde.

Para lograr una sensibilización eficaz de hombres y mujeres en los 
cabildos y en la administración municipal, resulta indispensable realizar una 
constante capacitación sistemática sobre herramientas conceptuales sobre 
políticas públicas de equidad de género desde los gobiernos municipales, 
así como sobre buenas prácticas en los gobiernos municipales de América 
Latina y México. Esto implica necesariamente contar con personal profe-
sionalizado al respecto en el Instituto Nacional de las Mujeres, en los insti-
tutos estatales y, especialmente, en los institutos municipales, que puedan 
realizar dicho trabajo.

Una acción que podría jugar un papel importante en el impulso a la 
implementación de buenas prácticas de políticas públicas de equidad de gé-
nero en nuestros municipios sería el instituir un premio nacional al munici-
pio que avanza hacia la equidad de género, con capacidad de elegir las me-
jores prácticas efectivas en ese sentido, cuya difusión sería una forma de 
mantener una constante discusión sobre los elementos que conforman una 
buena práctica, y las iniciativas exitosas con sostenibilidad, los criterios de 
seguimiento y evaluación, etcétera. 

Otro aspecto a considerar es la promoción de espacios de encuentro, 
formación y discusión de presidentas municipales, síndicas y regidoras, con 
las directoras de los institutos municipales y con apoyo de los institutos es-
tatales y el INMUJERES, para impulsar la reflexión colectiva acerca de los 
retos para el impulso de políticas de equidad de género a nivel municipal, lo 
cual incluiría la discusión de las formas de realizar diagnósticos sobre la si-
tuación de las mujeres en el nivel municipal, participativos y con enfoque 
de género; las formas de incidencia en la formulación del Plan Municipal 



63

CONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

62

CUERPO,	ESPÍRITU	Y	NATURALEZA	EN	LOS	ESTUDIOS	
DE	GÉNERO	Y	AMBIENTE

Ivonne Vizcarra Bordi
Ana Gabriela Rincón Rubio

Introducción

Esta revisión de literatura tiene como objetivo ofrecer una reflexión sobre 
las perspectivas teóricas y metodológicas que han guiado los estudios de gé-
nero con relación a los recursos naturales y la naturaleza, así como a los tra-
bajos de investigaciones rurales, indígenas y ambientalistas. Especialmente 
pretende orientar la reflexión a campos hermenéuticos poco explorados, 
pero que se encuentran implícitos en los escritos revisados: nos referimos 
a las relaciones de poder que definen la corporalidad y la espiritualidad fe-
menina en su relación con la materia (los recursos naturales). Por ese mo-
tivo, el presente documento no pretende realizar una revisión completa de 
literatura, de investigaciones y experiencias mexicanas, sino más bien reto-
ma aquellos aportes que trascienden las fronteras regionales para proponer 
un rompimiento epistémico feminista que oriente la elaboración de un pa-
radigma de cambio social, basado en el desarrollo de la conciencia que se lo-
gra traducir en los trabajos revisados. Se trata de un estado de arte de atre-
vimiento ecofeminista, si este se entiende como una postura que invita a 
la comprensión de las otras realidades relacionadas con la naturaleza y de 
sus diferentes niveles de coexistir en su máxima expresión de complejidad. 

Antes de recorrer las fundamentaciones de este escrito, creemos 
necesario hacer una pequeña explicación del título. Al referirnos al cuerpo 
recreamos con sarcasmo la objetivación del mismo, reconocido como terri-
torio político, al notar que los aspectos más fundamentales de la existencia 
corporal de las mujeres constituyen elementos significativos en la construc-
ción social de normas opresivas para ellas. De esta manera, retomamos los 
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co y por las condiciones no elegidas, es también el lugar en el cual se hace la 
historia, donde se producen los intentos recurrentes por retomar las riendas 
políticas de nuestras vidas, donde lo personal se torna para nosotras en “re-
curso para la confrontación y re-narración”, donde no habrá cabida para un 
mundo dual con categorías dominantes y subordinadas, sino a pensarlo como 
un todo, como la unidad. Es decir que al resituar lo humano, no sobre, sino 
dentro del cosmos, estaríamos posicionando al cuerpo experienciado incom-
patible con la antropología cristiana que insiste en una humanidad dueña de 
la creación, a semejanza del Dios/señor de toda la creación, que habría dado 
al hombre la orden de llenar y dominar la Tierra (Gebara, 2000; Ress, 2012).

Siguiendo con el posconstructivismo, el espiritu invoca a la espiri-
tualidad como una “cualidad interna que facilita la conexión con uno mismo, 
otras personas y la naturaleza, que cada persona define de forma exclusiva” 
(Musgrave et al.,2002: 557). Miller (1995: 257) la definió como “una cualidad 
básica o inherente a todos los seres humanos que implica una creencia en 
algo más grande que uno mismo y una fe que afirma positivamente la vida”. 
Para el ecofeminismo, la espiritualidad interesa por sobre las demás formas 
de resistencia simbólica, porque es la base de los procesos emancipatorios de 
los cuerpos de los pueblos indígenas, de las mujeres, de los territorios y de 
toda entidad que ha sido colonizada (Grosfoguel, 2014).

El diálogo entre las mujeres con diferencias en sus creencias que dan 
orden a lo social, revela que para ellas y para otros que buscan la liberación 
parece existir una conexión vital entre la justicia social y la espiritualidad. 
Si no se estudian las tradiciones culturales desde la perspectiva de la espiri-
tualidad, donde los pueblos otorgan significados y crean imágenes que con-
figuran una idea del mundo, y donde se incluyen las imágenes femeninas, 
difícilmente comprenderemos las formas de resistencia y defensa de los de-
rechos de las mujeres, pues las imágenes espirituales son profundamente in-
fluyentes en la determinación de actitudes hacia las mujeres (Vuola, 2000).

Con el mismo trato del cuerpo abstracto y el espíritu sin esencia, la na-
turaleza, al ser concebida como recursos naturales por un sistema dominante 
reduccionista que usa, degrada y ahora pretende recuperar y conservar, limi-
ta cualquier tipo de interpretación no dualista. Desde el punto de vista ecoló-
gico, esta visión restringida de la naturaleza viene de una sociedad industria-
lista basada en el desarrollo de las ciencias modernas que suponen la dualidad 
naturaleza-cultura, en la cual esta última prima, “vence” a la naturaleza, remi-
niscencias de un pensamiento ilustrado occidental o céntrico (Merchant, 1981).

aportes de Rodríguez (1999), quien argumenta que el capitalismo patriarca-
lizado pretende diluir lo real y considerar el mundo como pura abstracción 
sin anclaje real, por lo que el problema reside en determinar hasta qué pun-
to lo real, el cuerpo vivido (viviente), ha devenido para las ciencias en un 
cuerpo abstracto, ilusorio e impalpable, un cuerpo sin rostro, sin experiencia 
y sin vida. De ahí la propuesta por la recuperación de una teorización aten-
ta a la corporalidad y la experiencia interiorizada, con relación a la natura-
leza no humana (agua, bosque, tierra, plantas, animales, aire, fuego y éter).

En este sentido, el cuerpo apelará a la experiencia, a la corporalidad. 
La que hace referencia a la realidad subjetiva, vivenciada o experienciada; 
por ello está en la intencionalidad de la vida psíquica, mental y espiritual. 
El cuerpo no objeto, ni diluido ni separado en la abstracción, es la expresión 
de la corporalidad; es la historia vital interna, madura, hacia la diferencia-
ción; en tanto cada cual tiene su propia historia individual y no se limita al 
volumen del cuerpo, sino que es capaz de extenderse e incluso tomar po-
sesión de los objetos simbólica y materialmente (Montenegro et al., 2006). 

La experiencia es tomada como categoría de análisis, en tanto que la 
diferencia entre los cuerpos influye en nuestra relación con el mundo, no sin 
antes atravesar por un debate acerca de su pertinencia y alcance. La expe-
riencia ha sido criticada por esencializar la diferencia, negando la diversidad, 
y defendida por ser útil para analizar la identidad y redefinir su significado. 
También se la ha opuesto al discurso como forma de entender la realidad. Lo 
cierto es que nunca se llega al orden de lo real sino a través del lenguaje. Sin 
embargo, lo realmente innombrable excede cualquier nombre e irrumpe en 
nuestras vidas, como la muerte de niños y niñas por causas evitables, mutila-
ciones de mujeres, abortos clandestinos, epidemias, violaciones que suceden 
en los cuerpos, cuerpos encarnados, pensantes, sexuados, marcados por relacio-
nes sociales, subversivos, explotados, dolientes, sujetos a la vejez y la muerte. 

Así, tanto el pensamiento de la experiencia como el registro de la ex-
periencia misma requieren de una reconstrucción de la historia de las muje-
res, tarea que demanda rescatar sus obras, relatos, expresiones, saberes, nom-
bres, participaciones y prácticas, de las catástrofes del olvido y del silencio. 
La experiencia puede ser recuperada como núcleo para la generación de dis-
cursos y prácticas que permitan recordar y relatar las experiencias cotidianas 
de dominación y resistencia, situándolas en las condiciones históricas más 
amplias en las que se produjeron (Stone-Mediatore, 1999: 86-89). Aunque la 
experiencia tenida/vivida/actuada ha sido tallada por el discurso hegemóni-



CUERPO, ESPÍRITU Y NATURALEZA EN LOS ESTUDIOS DE GÉNERO Y AMBIENTECONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

66 67

del Informe Brundtland (1987),1 que proliferan los estudios de género y am-
biente en relación con los recursos naturales, las dinámicas políticas y so-
ciales, y el desarrollo sustentable. 

Con el tiempo, los estudios feministas han cobrado importancia por 
la coyuntura política, para explicar la priorización del tema de acceso y ges-
tión de los recursos naturales y género, así como de la degradación ambien-
tal y el incremento de los riesgos a perder los medios de subsistencia de los 
hogares pobres en situación de vulnerabilidad económica. A través de esta 
convergencia analítica y sociocrítica al sistema capitalista y patriarcal, surgen 
dos grandes corrientes de pensamiento: el ecofeminismo,2 sustentado por las 
hindúes Mies y Shiva (1992), y la Ecología Política Feminista, elaborada por 
las académicas y activistas occidentales (Braidotti et al., 1994 y Rocheleau et 
al., 1996). Esta última fue la que mayor influenció en los estudios de género 
y recursos naturales en los procesos del medio rural mexicano.

Una de las convergencias y fortalezas de ambas corrientes es la pro-
moción de la idea de que para preservar la vida humana, sus acciones colec-
tivas sociales y políticas deben fundamentarse en el respeto de la diversidad 
cultural y biológica. Desde la perspectiva de género significa que de principio 
deben rechazarse dos preceptos de las sociedades patriarcales construidas 
en la modernidad: uno es la noción de desarrollo promovido por el progreso 
de las ciencias modernas, pues es concebido como motor de generación de 
“bien estar” en una economía capitalista. De hecho está ampliamente demos-
trado que los modos de producción-consumo modernos proindustriales han 
originado el deterioro de la naturaleza y fortalecido la idea del “otro” como 
un dualismo inherente a la tecnología. Por consiguiente, el otro precepto que 
se rechaza es cualquier construcción dualista del género y de la naturale-
za,3 que limite favorecer la multiplicidad y diversidad de formas de subsistir.

De ahí que surja la necesidad de redefinir a la subsistencia partien-
do de las aportaciones del ecofeminismo hindú. En primera instancia, Shiva 
(1988) insiste que la vida en interacción con la naturaleza no puede definir-
se en términos de satisfacción de necesidades para obtener good life, tal y 
como la define el desarrollo, puesto que en esta visión se esconden las nece-

1 Este informe introduce la sustentabilidad como un nuevo paradigma de desarrollo que prevé la urgencia de 
caminar hacia un proceso de cambio en el cual la explotación de los recursos naturales, la dirección de las 
inversiones, la orientación de la tecnología y el cambio institucional están todos en armonía y mejoran la 
potencialidad para satisfacer las necesidades humanas, tanto actuales como las futuras.

2    El concepto ecofeminismo fue utilizado por primera vez por Françoise D’Eaubonne, a principios de la década 
de los setenta (D’Eaubonne, 1998).

3 Como hombre/mujer, progreso/naturaleza (retroceso), razón del blanco/irracional del colonizado (Mies y 
Shiva, 1992).

La naturaleza no sólo se refiere a los fenómenos que ocurren para que 
los seres vivientes interactúen en ambientes y sistemas complejos, sino de 
la comprensión de la vida, de vivir y pensar en su totalidad el sentido de la 
humanidad (Morin, 1995). La naturaleza es objetiva, subjetiva y más allá de 
ello (trans) al concernirse el campo de lo sagrado. Esta naturaleza está viva, 
puesto que la vida está presente en todos sus grados y su estudio pide la in-
tegración de una experiencia vivida. Los tres aspectos de la naturaleza de-
ben ser considerados simultáneamente, en su interrelación y su conjunción 
en todo fenómeno de la naturaleza viva. El estudio de la naturaleza viva re-
clama una nueva metodología: la metodología transdisciplinaria. En sí, es la 
coevolución del ser humano y del universo que reclaman una metodología 
nueva. La riqueza de la naturaleza viva ofrece una medida de lo que podría 
ser, a plazo más o menos largo, el acontecimiento de una ecología transdis-
ciplinaria (Nicolescou, 1996), y por qué no, feminista.

Una vez esclarecido el título, el documento está dividido en tres par-
tes relacionadas entre sí. La primera presenta un breve recorrido teórico y 
metodológico de los diferentes enfoques feministas y ecologistas, principal-
mente aquellos que llaman la atención para el fin de este estado del arte: la 
fenomenología y la sociocrítica empleada con maestría por la Ecología Política 
Feminista, ancladas al posestructuralismo y la hermenéutica de la sospecha y 
la descolonización, retomada por el ecofeminismo crítico y latinoamericano. 
La segunda parte ofrece una revisión de estudios recientes y otros menos ac-
tuales, pero que no tienen vencimiento sobre la corporalidad de las mujeres 
rurales e indígenas, el género y su práctica de subsistencia a partir de la con-
servación, gestión y manejo de los recursos naturales. La tercera parte propo-
ne nuevas pistas de investigación para crear una masa crítica feminista diri-
gida al cambio social que trascienda el paradigma del desarrollo sustentable.

El	statu	quo	teórico-metodológico

De las reflexiones filosóficas y sociales sobre las relaciones duales y dicotó-
micas mujer-naturaleza, hombre-cultura, se ha producido una importante 
literatura por más de medio siglo, en la que se manifiesta constantemen-
te la necesidad de eliminar toda categoría analítica que sea subordinada a 
otra, para concebir a las sociedades humanas como parte de la naturaleza 
(King, 1989; Plant, 1989; Plumwood, 1991). Sin embargo, no es sino a partir 
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Una mirada a esta propuesta la encontramos en la obra de compila-
ción de Vázquez y Velázquez (2004). En ella se muestra la abundante lite-
ratura sobre género y ambiente, ofreciendo un abanico de variedad de en-
foques, temas y problemáticas donde las mujeres participan cada vez más, 
tanto en la formulación de alternativas a los problemas de deterioro ambien-
tal y ecológico, como en la ejecución de programas y proyectos para la con-
servación y aprovechamiento de los recursos naturales. Asimismo, en esta 
obra se aprecian las principales tendencias de investigación que se anuncia-
ban en la década de los noventa. Con ellas, el futuro se mostraba como un 
escenario analítico de género y de las metodologías requeridas para abor-
dar la problemática del ambiente y las ciencias sociales, e intentaba mostrar 
los caminos comunes recorridos por los estudios de género. Uno de ellos fue 
el uso de categorías emancipadoras que ofrecían la oportunidad de produ-
cir un conjunto de “conocimientos necesarios para liquidar la desigualdad 
y subordinación de las mujeres” (De Barbieri, 2002: 106) y de la naturaleza. 
De esta manera, el conocimiento y la racionalidad productiva se establecían 
con una nueva sociabilidad en el relacionamiento de las personas (mujeres y 
hombres) con la naturaleza (Merchant, 1989; Warren, 1990). Estas reflexiones 
fueron retomadas en la obra de Rocheleau et al. (1996), quienes sugirieron 
colocar al género en el mismo rango que la naturaleza para aproximar la teo-
ría a la práctica ambiental y ecologista. Con su propuesta, la EPF trasciende 
no sólo los análisis esencialistas, funcionalistas y estructuralistas, sino que 
va más allá de la delimitación de roles femeninos y masculinos para la con-
servación y el aprovechamiento, o de la segmentación social entre ambos 
a partir de las desigualdades en el acceso y control de los recursos. En sí, la 
EPF se adhiere a las críticas de la modernidad y del desarrollo con el fin de 
reconstruir espacios de reflexión sobre la identidad, la diferencia, la diversi-
dad y el poder entre géneros, comunidades y ecosistemas.

Las contribuciones más importantes que derivaron de la EPF se en-
cuentran en los trabajos de Agarwal (1989), Jackson (1993) y Seager (1993), 
quienes en conjunto con la crítica a la lógica dualista, y a las críticas mis-
mas al ecofeminismo por otras corrientes feministas interesadas en el am-
biente y la gestión de los recursos naturales, propusieron que la subsisten-
cia fuese considerada una ciencia holística, no sólo por los múltiples papeles 
que ejercen las mujeres como productoras, reproductoras y consumidoras, 
sino también para reconocer las estrategias de reproducción social frente a 
la adversidad ecológica, ideológica y estructural, que han orillado a las mu-

sidades esenciales de la vida, tales como el uso y manejo de plantas comes-
tibles y medicinales. Por su parte, Mies (1988) señala que, además, una de 
las trampas del desarrollo es creer que el mercado de trabajo asalariado es 
la única opción para obtener ingresos para acceder a bienes de subsistencia. 

A cambio, se abre la búsqueda de alternativas feministas que desmi-
tifiquen los viejos argumentos sobre el desarrollo basado en el libre mercado, 
como respuesta única para lograr el bienestar de los pueblos (Braidotti et al., 
1994). En consecuencia, es ineludible la reconceptualización de good society, 
la que debe incluso alejarse de una visión socialista, pues la economía polí-
tica que promovió este proyecto utópico, basado en el rechazo a los merca-
dos universales como un modelo de la mejor sociedad, no incorporó las di-
ferencias entre mujeres y hombres, ni los daños ecológicos que un proyecto 
tal pudiera producir (Mies y Shiva, 1992; Braidotti et al., 1994).4 

Ecología	Política	Feminista

Para comprender cómo influenciaron estas corrientes a los estudios de género 
y naturaleza (recursos naturales), creemos importante resaltar los fundamen-
tos teóricos y metodológicos que aportaron a numerosos estudios de caso. 
En efecto, en las últimas tres décadas los debates sobre género y naturaleza 
no se han dado al margen de la globalización, de los mercados neoliberales, 
del cambio climático ni de los modos de vida (rural-urbano), sino que los im-
brica en múltiples dimensiones económicas, culturales, políticas y ecológi-
cas. Estos debates han superado la pretensión esencialista de que las muje-
res establecen una estrecha relación con la naturaleza (Birke, 1986; Collard y 
Contrucci, 1989; King, 1989; Mies y Shiva, 1992; Plant, 1989; Shiva, 1988), así 
como que su visibilidad en las prácticas discursivas del ambientalismo ecolo-
gista provengan exclusivamente de una voluntad por incorporar clientela al 
discurso dominante (Escobar, 1995); más bien se centran en nuevos desafíos 
teóricos para proponer acciones y prácticas en el desarrollo de la humanidad 
frente a las restricciones mismas de la degradación ambiental, del crecimien-
to económico (Leff, 1994; Redclift, 1992) y de las desigualdades sociales y en-
tre los géneros. Uno de estos desafíos que llamó la atención fue el de colocar 
a la subsistencia misma como fin y como medio para preservar la vida y los 
ecosistemas; se trata de la propuesta de la Ecología Política Feminista (EPF). 

4 Para el ecofeminismo (hindú), la perspectiva de subsistencia es una visión para lograr una mejor sociedad, 
en la que tanto mujeres como varones, viejos, jóvenes, de todas las razas y culturas conciban una sociedad 
basada en la justicia social, igualdad, dignidad humana, disfrutando de la vida en vida.
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Por otro lado, la EPF se acomodó a los estudios rurales por ser una 
perspectiva que toma su teoría de la experiencia empírica, evitando las difi-
cultades de mantener una distancia estricta entre la teoría y la práctica, por 
lo cual su encaje mutual de jerarquías prohibidas permite analizar las expe-
riencias y prácticas en contextos locales, en relación a las políticas naciona-
les y mundiales. No se trata aquí de promover un idealismo empirista, como 
diría Leff (1994), sino que tanto la subjetividad como la materialidad de estas 
estrategias conceptuales se definan por la especificidad de lo real, de lo que 
dan cuenta los diferentes conceptos de diversas corrientes; de un real pre-
sente y actuante, aunque no visible en la realidad perceptible a través de los 
discursos dominantes sobre el desarrollo (aún sustentables) (Escobar, 1995).

Al parecer, la mayor parte de los estudios que revisamos en el siguien-
te apartado evocan la perspectiva de la EPF para entender cómo actúan los 
opresores a través de las relaciones de poder, las estructuras de dominio, los 
mecanismos que evitan el acceso o las mismas estrategias femeninas para 
acceder, manejar y controlar los recursos vitales de subsistencia, pero ha-
cen caso omiso a las otras experiencias y saberes que refieren el campo de 
la espiritualidad y que las mujeres expresan continuamente. Aun en los es-
tudios que se refieren a los conocimientos indígenas sobre la biodiversidad 
y los conocimientos ecológicos, se apartan de la espiritualidad, porque los 
métodos para calificar los saberes obedecen a la ciencia hegemónica, inclu-
sive por la teoría crítica occidental, la cual ha sido considerada como la úni-
ca válida para transformar el mundo, menospreciando otros modos de teo-
rización crítica que se producen a partir de la experiencia de los países del 
Sur Global, lo que puede convertir al antiesencialismo radical en un método 
de silenciamiento colonial-feminista (Grosfoguel, 2014).

Ecofeminismo	crítico	y	latinoamericano

En efecto, los primeros 15 años del siglo XXI nos han alcanzado, y los estu-
dios de género y naturaleza-ambiente en Sudamérica han recobrado impor-
tancia, tomando una dirección inesperada por las posestructuralistas que 
aún promueven la Economía Política Feminista como la perspectiva teóri-
ca-metodológica idónea para posicionar al género en las agendas políticas 
ambientalistas (Escobar, 2010).

Algunas estudiosas de género de los países andinos han reposicio-
nado al ecofeminismo, fuertemente criticado por las defensoras del poses-
tructuralismo. No se trata de un ataque a quienes criticaron al ecofeminismo 

jeres a crear y mantener habilidades integrativas con los sistemas comple-
jos del hogar, de la comunidad y de su ambiente ecológico, confrontándolas 
con las ciencias especializadas que se concentran sólo en uno de los domi-
nios.5 De esta manera, la teoría de la subsistencia reconoce las habilidades 
creativas femeninas en el manejo de los ecosistemas. Si bien muchas mu-
jeres de diferentes sistemas económicos están integradas en distinto grado 
a actividades comerciales y laborales para cumplir con las responsabilida-
des asignadas por su género –como son el aprovisionamiento y manejo de 
las necesidades fundamentales de la vida diaria y el cuidado de la salud y 
educación de la familia–, ello no implica necesariamente que se alejen de la 
posibilidad de lograr con facilidad una conciencia colectiva para el cuidado 
del ambiente ecológico. Ciertamente, cuando se refiere a las mujeres rura-
les, se señala que su saber sobre la naturaleza les otorga ciertas capacida-
des de subsistencia que las obliga a resistirse a poner en peligro la salud, la 
vida y los recursos vitales para la subsistencia (incluyendo los económicos). 

No obstante el reconocimiento, Agarwal (1994) menciona que una de 
las principales limitantes de la subsistencia es que ni las mujeres, ni las poblacio-
nes, ni la naturaleza, están exentas de sufrir los efectos devastadores del proce-
so de la globalización. Por ejemplo, en las poblaciones rurales, estos efectos no 
sólo se han manifestado en la erosión de la tierra, en crisis de subsistencia de 
los modos de vida y en la pérdida de conocimientos locales sobre el ambiente 
ecológico, sino que en interrelación con la naturaleza, los procesos de globaliza-
ción se han apropiado de la división genérica del trabajo en el campo, a través 
de una imposición ideológica sobre el desarrollo y el conocimiento científico. 

En este sentido, la EPF privilegia el estudio de la organización femenina 
como una de las capacidades estratégicas a la subsistencia que interviene como 
vehículo de protección. Las organizaciones femeninas en torno a la solución de 
problemas ambientales ecológicos ha dado lugar, en muchos casos, a la crea-
ción de redes formales e informales, incrementando con ello el capital social, 
pese a que estos patrones organizativos pueden traer consigo implicaciones en 
la diferenciación y estratificación social (Thomas-Slayter y Rocheleau, 1995: 91).

A pesar de las adversidades desfavorables, Agarwal (1994), al igual 
que Carney (1989), concluyen que el activismo de las mujeres ha mostrado 
diferentes formas de resistencia ante la imposición de medidas desarrollis-
tas que afectan sus condiciones de vida y las de sus familias. 

5 Este conflicto gira en torno a la separación de los conocimientos por temas, fragmentando las injerencias en 
varios ámbitos, separando el saber del acto, así como el saber formal del informal (Rocheleau et al., 1996). 
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Biehl (1991), una de las principales críticas del ecofeminismo, ase-
gura que el patrón del discurso ecofeminista basado en las metáforas sólo 
conduce a la incoherencia: “las metáforas son normalmente parte del estilo 
poético, sin embargo su función en el campo de lo político es ciertamente 
limitada para esclarecer y explicar el mundo. En el caso del ecofeminismo 
incluso parece conducir a resultados contrarios: oscurece en lugar de acla-
rar” (Biehl, 1991:19). Para autoras llamadas posconstructivistas, como King 
(1989), Salleh (1994) y Puleo (2011), no existe una vinculación esencial entre 
las mujeres y la naturaleza, sino una posición socialmente construida que 
favorece la mediación femenina entre naturaleza humana y no humana. 
King (1989) remarca que al aclamar atributos comunes de la mujeres y en-
fatizar las formas mediante las cuales son víctimas universales de la opre-
sión masculina, se ha pasado por alto la diversidad de vidas atravesadas 
por raza, clase y fronteras nacionales. Además, denuncian que el esencia-
lismo mitifica las relaciones de opresión al asumir que la inequidad sólo es 
el reflejo de las capacidades inherentes, tanto de hombres y mujeres, como 
de “blancos” y “no-blancos”. Para ellas, el esencialismo no es sino una crea-
ción ideológica para mantener las relaciones de poder. Por ejemplo, con el 
surgimiento de las preocupaciones ecológicas se ha intentado persuadir a 
las mujeres para convertirse en las “salvadoras” del planeta. Sin embargo, 
esta forma de violencia simbólica debe ser identificada y erradicada: “no se 
debe pedir a las mujeres que sean las principales cuidadoras del medio am-
biente. No sería justo solicitar a quien se halla en situación de desventaja 
que haga más esfuerzo que quien se encuentra en condición privilegiada” 
(Puleo, 2011: 18). Para evitar esta falsa visibilización, las constructivistas 
y las propias posestructuralistas niegan la existencia de las esencias, por 
lo que la espiritualidad queda fuera de las estrategias emancipadoras. De 
hecho, en la teoría feminista no debemos perder de vista que el discurso 
existencialista (o antiesencialista) de Simone de Beauvoir (1981) fue para 
atacar a los opresores, no a la resistencia.

En suma, el ecofeminismo es una actitud hermenéutica radical an-
tipatriarcal, que busca proponer una teología (creencia) nueva, inclusiva y 
capaz de reconstruirla totalmente desde el método de suspicción (sospecha), 
y desde una base epistemológica distinta, la ecosofía, que se caracteriza a 
su vez por una visión cosmológica inclusiva. En otras palabras, la ecosofía 
como propuesta epistemológica de Rojas (2012) refiere a la experiencia de 
la vida cotidiana de pueblos completos, que han regido sus costumbres, va-

llamado esencialista, adjudicado a Shiva (1995), Daly (1991) y Griffin (1994), 
quienes defendían la proximidad de las mujeres a la naturaleza, lo que las 
llevó a reconocer como rasgo femenino la posesión de valores ecológicos 
(Ramírez 2012), sino que más bien se logra un nuevo nivel de comprensión 
sobre las relaciones subjetivas de las mujeres con la naturaleza, sin dejar de 
ser críticas al sistema de sometimiento patriarcal.

El llamado ecofeminismo crítico retoma el concepto de la espiritua-
lidad para darle forma alternativa a una manera de entender el mundo y vi-
vir en él, que, a diferencia del modelo capitalista patriarcal, permitiría una 
mejor relación entre seres humanos y naturaleza no humana. La propuesta 
de Puleo (2000) sostiene que en la mayoría de los movimientos ecologistas 
con vocación espiritualista, como en el caso de los ecofeminismos esencia-
listas, se encuentra un intento por revivir antiguos mitos relacionados con 
la naturaleza, pues el culto que se les rendía a las deidades femeninas mu-
chas veces estaba asociado metafóricamente a la fertilidad de la tierra, de la 
madre naturaleza, de la Pachamama; núcleo del sistema de creencias de ac-
tuación ecológico-social entre los pueblos originarios andinos (Vega, 2014).6

Ciertamente, la reivindicación de la espiritualidad de los pueblos indí-
genas como estrategia legítima de emancipación se enfrenta al debate en tor-
no al esencialismo,7 concepto en realidad interpretado como psicobiologismo, 
postura que “se caracteriza por defender que la naturaleza humana se explica, 
exclusivamente, a través de sus rasgos biológicos” (Sanmartín, 1987: 87). Este 
debate, en el marco de los estudios de género, la protección de los recursos 
naturales, así como la autonomía de los pueblos del Sur Global,8 se encuentra 
aterrizado en el ecofeminismo; corriente de pensamiento crítica que advierte 
que la crisis ecológica actual es el escenario propicio para el análisis de la do-
minación como sistema, así como para una síntesis de principios ecológicos y 
feministas que sirvan de guía para una forma de vida socialmente equitativa 
y ecológicamente sustentable. El ecofeminismo no es una propuesta homo-
génea ni acabada, en su diversidad ha sido dividida en las dos perspectivas 
en debate: la esencialista o psicobiologicista y la constructivista o ilustrada.

6 Con el ánimo de no reducir a un renglón la importancia que tiene el simbolismo de Pachamama en países 
como Bolivia y Ecuador, donde le creencia de un todo sagrado protector de las relaciones sociales con la 
naturaleza queda por encima de la constitución de esos países, nos comprometemos a elaborar un ensayo 
diferente a este para ahondar al respecto incluyendo la perspectiva de género.

7 Doctrina según la cual un objeto es lo que es en virtud de su esencia, es decir, de una o varias propiedades 
que, de perderlas, el objeto en cuestión perdería su naturaleza.

8 El Sur Global se refiere a un conjunto heterogéneo, desde el punto de vista cultural y político, de países 
que comparten una posición estructural de periferia o “semiperiferia” en el sistema-mundo moderno (De 
Sousa, 1995). El autor lo utiliza de forma metafórica para referirse a una geografía estructural, pero también 
a una moral (Cairo y Breno, 2010).
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tivo, que nos lleve a una comprensión a través de la experiencia vivida de las 
mujeres indígenas en relación con la naturaleza y sus modos de subsistencia.

El	statu	quo	de	la	experiencia	

En este apartado se resaltan valiosos aportes desde la investigación social y los 
estudios de género que profundizan en el análisis de los procesos sociales que 
se mueven en el acceso, propiedad, uso, control y gestión de los recursos natu-
rales, e inclusive de la perspectiva de género, en la incidencia de la política am-
biental y los efectos del cambio climático en la vida de las mujeres. Todos ellos, 
si bien basan sus aportes teórico-metodológicos de la EPF para realizar estu-
dios microsociales, de acción-participativa, etnográficos, regionales y globales, 
por lo general se dirigen a proponer medidas de conservación del ambiente, a 
mejorar las prácticas autogestivas de los recursos naturales, a descentralizar 
e impulsar la participación en la toma de decisiones de los grupos desfavore-
cidos con poco o nulo acceso a los recursos naturales, ya sea por usos y cos-
tumbres, culturas o por marcos jurídicos regulatorios en materia ambiental.

Al respecto, cabe mencionar que existen varios ensayos y artículos 
recientes que dan cuenta del estado del arte sobre la producción de conoci-
mientos útiles y necesarios para comprender cómo se sitúan las mujeres ru-
rales e indígenas en relación al ambiente y los recursos naturales. De hecho, 
en el 2003 La Ventana, revista especializada en estudios de género, editada 
por la Universidad de Guadalajara, dedicó el número 17 a publicar artículos 
sobre género y medioambiente. En este se encuentran aportes y reflexiones 
teóricas, así como numerosos trabajos que dan cuenta de avances y resul-
tados de investigación sobre el tema. Más tarde, Carcaño (2008) retoma la 
discusión de la pertinencia del ecofeminismo y el ambientalismo feministas 
para proponer marcos teóricos acordes a las realidades mexicanas. Por su 
parte, Ballara (2007), en su ensayo sobre los estudios de los recursos natu-
rales, señala que el mercado de tierras, la mercantilización de los recursos, 
la degradación de ecosistemas y la contaminación ambiental, son cuestiones 
de género, pero sobre todo de las mujeres indígenas y rurales que requieren 
un trato especial en las agendas de desarrollo.

Fothergill, en 2000, publicó una revisión de literatura sobre la invi-
sibilización de las mujeres en las investigaciones sobre desastres naturales 
y riesgos ambientales, refiriendo principalmente estudios documentados en 
Estados Unidos. Retomando esta iniciativa y con el fin de evaluar los impac-
tos socioeconómicos que había dejado el paso del huracán Mitch que golpeó 

lores culturales, cosmovisiones y experiencia de lo que es el ser humano en 
relación y comunión con lo divino y con todo lo que le rodea.

Según esta misma autora, los estudios sobre género y naturaleza 
mencionan como referente contextual las antiguas cosmovisiones indíge-
nas como medio de resistencia simbólica, pero a través de sus análisis tien-
de a diluirse por su alto nivel de ambigüedad, puesto que si bien posibilitan 
la reivindicación de un modo alterno de entender el mundo, este entendi-
miento no se encuentra libre de relaciones de opresión, de entre las cuales, 
quizá la más enraizada sea la de género. Es decir, aunque sirve para com-
batir las desigualdades exteriores: el colonialismo “externo”, no necesaria-
mente pretende superar las desigualdades al interior de las comunidades. 

Para no polarizar, recientemente algunas ecofeministas latinoame-
ricanas refieren el trabajo de De Sousa (2010) sobre el antiesencialismo mo-
derado, el cual parte de un gran respeto y precaución frente a las culturas 
y epistemologías de los pueblos indígenas. Al abrir paso al diálogo de sabe-
res y con esto enriquecerse la multiplicidad de experiencias, es fundamen-
tal tener métodos de inteligibilidad y articulación, para no entender como 
incongruente el pensamiento del “otro”. De Sousa (2010) propone el concep-
to de traducción, el cual es “un procedimiento que permite crear inteligibili-
dad recíproca entre las experiencias del mundo, tanto las disponibles como 
las posibles” (De Sousa, 2010: 136), es decir, una hermenéutica pensada con 
propósitos de un acercamiento no jerárquico al otro (las otras). 

El reto para los estudios de género, naturaleza y culturas indígenas, 
es no desplazar la importancia de la espiritualidad por la dificultad de en-
tender las formas metafóricas en que recurre constantemente, ni caer en 
interpretaciones de la misma que legitimen cualquier forma de opresión. A 
través de una manera diferente de interpretar o traducir el misticismo me-
soamericano, andino, amazónico, isleño o de cualquier pueblo originario, po-
dríamos superar, hasta cierto punto, este dilema. 

Regresando al trabajo de Rojas (2012), el ecofeminismo latinoamerica-
no no es más que una actitud hermenéutica radical antipatriarcal, que busca 
proponer una espiritualidad nueva, inclusiva y capaz de reconstruir la espiri-
tualidad desde el método de suspicción (sospecha) y desde una base epistemo-
lógica caracterizada por una visión cosmológica inclusiva. Esta reconstrucción 
espiritual no sólo incluiría las religiones abrahámicas, sino también las emer-
gidas desde el continente americano, así como el sincretismo entre estas. Es 
decir, una hermenéutica ecofeminista que permita un diálogo de saberes efec-
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subsistencia de la mujeres indígenas y rurales. Es probable que ello se deba 
a que la naturaleza es concebida como una unidad indivisible y no como un 
conjunto de recursos individuales (agua, bosque, tierra, agricultura, plan-
tas, biodiversidad), pero que se conciben relacionados entre sí y a otros ele-
mentos que proporcionan la naturaleza y su interpretación (clima, calenda-
rio solar y lunar, mitos y cosmovisión). 

Además de la obra compilada de Vázquez y Velázquez (2004), el libro 
coordinado por Tuñón-Pablos un año antes (2003) vislumbra la variedad de 
estudios sobre género y ambiente en México que apuntalan la proliferación 
del tema. No obstante, la producción de conocimientos parece desanimarse 
ante la complejidad de las problemáticas que sobrepasan la capacidad analí-
tica de las feministas académicas para comprenderlas y dar respuestas. En 
este sentido, no se culpabiliza la academia, sino que simplemente falta un 
compromiso político de quienes impulsan los programas de investigación 
en el país, para promover los estudios de género, naturaleza y ambiente.

Ciertamente, la literatura sobre género y recursos forestales, no fo-
restales, y recursos bióticos, ya sea en áreas naturales protegidas, en pro-
piedad comunal, ejidal o privada, se ha venido incrementando lentamen-
te con el tiempo. Los estudios recientes de Rodríguez et al., 2012 y Aguilar 
et al., 2011, son ejemplo de ello.

En cambio, existen temas que sin duda han sido poco explorados 
por los estudios de género. Uno de ellos es el relacionado con la educación 
ambiental (Novo, 2007). El artículo de Melero-Aguilar et al. (2012) nos invi-
ta a reflexionar sobre la necesidad de crear espacios de encuentro formati-
vos hacia la concienciación, sobre la responsabilidad de buscar modelos de 
desarrollo humano alternativos que beneficien a hombres y mujeres para 
hacer frente a las crisis ambientales. Ello implica un esfuerzo que va más 
allá de la voluntad política que expresa la educación ambiental, se trata de 
la conjugación armoniosa de razón y pasión, justicia y cuidado, metas peda-
gógicas, cognitivas y afectivas desde una igualdad de género.

Otro tema poco estudiado con perspectiva de género es el cambio 
climático. Uno de nuestros estudios recientes (Vizcarra et al., 2013) muestra 
que en la construcción de escenarios de variaciones climáticas, como méto-
do para generar alternativas de producción de granos y lograr la seguridad 
alimentaria frente a la incertidumbre del futuro, tanto la postura tecno-cien-
tífica como la conservacionista invisibilizan a las mujeres rurales y sus ho-
gares productores de semillas (maíz), lo que supone una forma inédita de 

fuertemente Nicaragua, El Salvador y Honduras en octubre de 1998, con una 
mirada de género, Arenas y Bradshaw (2004) intentaron realizar una revisión 
de estudios de casos sobre desastres naturales y género en América Latina, 
sin embargo, encontraron un terreno virgen para la región. Desde entonces 
no se ha producido una revisión de la literatura del tema, ni mucho menos en 
México, probablemente por la escasez de estudios con perspectiva de géne-
ro sobre los desastres asociados a fenómenos naturales en la última década. 

En otros países como Bolivia se encuentran documentos escritos que 
ofrecen un panorama de las investigaciones en género y sus relaciones con 
los recursos naturales. Es el caso de la publicación de Peña-Claros (2005), 
cuyo objetivo es dar a conocer las necesidades de investigación referidas a 
la temática de género y recursos naturales en Bolivia, Perú y Ecuador para 
elaborar un estado de la cuestión que sirva de guía a proyectos de investi-
gación de un programa de posgrado.

Una revisión de literatura sin fronteras sobre género y bosques que 
vale la pena recuperar para identificar las problemáticas de investigación 
forestal que van desde la captura de carbono, pasando por los marcos le-
gislativos, la participación comunitaria, los instrumentos teóricos de géne-
ro para diseñar proyectos de intervención exitosas, hasta recomendaciones 
para diseñar mecanismos para actuar a favor de las iniciativas de REDD+ 
(Reducción de Emisiones ocasionadas por la Deforestación y Degradación 
Forestal), es el de Vázquez-García (2013). Vale la pena mencionar que esta 
autora, individual o colectivamente, ha generado una importante produc-
ción de artículos, capítulos de libro y libros sobre género, ambiente y recur-
sos naturales, de tal manera que se ha convertido en un referente obligado 
en las revisiones de literatura sobre el tema.9

Al igual que Vázquez-García, los trabajos de Soares (2004, 2006 y 
2007) sobre género y recursos hídricos son hoy el referente bibliográfico que 
no debe faltar en cualquier revisión de literatura sobre este recurso. Pese a 
que existen otros estudios que incluyen la categoría de género para dar cuen-
ta de las diferenciaciones sociales en el uso, abasto, manejo, gestión, parti-
cipación en la toma de decisiones en comités de agua local, percepciones y 
aprovechamiento de recursos hídricos (Buechler y Zapata, 2000; Kauffer y 
García, 2002; Benez et al., 2010 y Anastacio et al., 2014), los estudios de gé-
nero han sido más bien escasos, al igual que otros recursos esenciales en la 

9 Entre algunos trabajos de Vázquez-García véanse los editados en 1999, 2003 y 2007, por nombrar algunos. 
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ticipación plena de las mujeres en procesos de toma de decisiones (Correa, 
2002). Para ello los países firmantes se comprometieron a facilitar el acce-
so de las mujeres a tecnología ambiental, así como a evaluar el impacto de 
cambios ambientales en las mujeres; además de integrar la perspectiva de 
género en el diseño, gestión, ejecución y evaluación de programas ecológi-
camente racionales y sostenibles. A partir de ello, muchos países adoptaron 
la transversalización de género en ministerios, secretarías, u organismos gu-
bernamentales institucionalizados para atender lo referente al ambiente y 
los recursos naturales, y aunque el balance es positivo en términos de la in-
clusión del enfoque de género, los resultados en la vida cotidiana de las mu-
jeres rurales e indígenas no son del todo satisfactorios.10

Varias experiencias a lo largo de la región latinoamericana subra-
yan que el manejo de recursos naturales implica la capacidad reflexiva de 
manejar los conflictos en una forma crítica, pero constructiva, que incluye 
dos pasos básicos: el análisis del conflicto y la intervención planificada por 
múltiples partes. En este sentido, un objetivo principal debe ser descubrir 
los distintos sistemas y normativas y conocer las prácticas campesinas y 
los intereses existentes, para después, y sobre esta base, buscar alterna-
tivas con los grupos locales –colectivamente aceptadas como equitativas 
y justas– respecto de la distribución y conservación futura (Boelens y 
Doornbos, 2001: 297) de la propiedad ambiental.

Seguramente existen más temas que no se abordan en esta rápi-
da revisión de literatura, como podría ser el de migración, pobreza, enveje-
cimiento, relevo generacional, salud, etcétera. Algunos se abordan en esta 
obra colectiva, por ejemplo, lo referente al acceso y control de la tierra. Sin 
embargo, lo que resulta interesante resaltar es que en una gran parte de los 
trabajos arriba mencionados, se encuentran relacionados entre sí algunos 
conceptos transversales que los caracterizan como corrientes teóricas cons-
tructivistas apegadas más hacia la EPF que a las ecofeministas. Entre ellos 
se encuentra la división sexual del trabajo, desigualdades de género, el em-
poderamiento, las relaciones de poder y de resistencia, la agencia y el capi-
tal social y comunitario. Puleo (2011) señala que este tipo de estudios que 
critican al ecofeminismo para alejarse de la espiritualidad, si bien son ne-
cesarios para comprender la dimensiones de la subordinación de las muje-
res al acceso de los “recursos naturales”, su escepticismo o miedo de caer en 

10 Véase el artículo de Joekes et al., 2004.

desigualdad social y de género. Este estudio propone abordar el tema de gé-
nero, cambio climático y seguridad alimentaria desde el sistema complejo 
y la transdisciplina para posicionar la importancia del desarrollo de la con-
ciencia de quienes modelan esos escenarios y de las sociedades modernas. 
Otro trabajo interesante a destacar es el de Soares y Murillo (2013), basado 
en las percepciones sociales y de género sobre el riesgo ante los desastres 
naturales asociados al cambio climático en la península de Yucatán. Otras 
publicaciones relacionadas con el cambio climático forman parte de la lite-
ratura obligada a referir; de Naciones Unidas (ONU, 2010) y de otras agen-
cias internacionales de desarrollo (USAID, 2011).

Por su parte, género y ecoturismo/alternativo y rural comienza a ser 
tema de interés en la academia, principalmente por la emergencia de en-
contrar alternativas de desarrollo local sustentable. La aportación de Díaz 
Carrión (2010) deja ver que las mujeres desarrollan con éxito los proyectos 
ecoturísticos cuando la gestión es comunitaria. Entre otros muchos casos, 
destaca el de la Reserva de la Biosfera de Los Tuxtlas.

En esta misma línea, algunos estudios muestran que el trabajo comuni-
tario femenino es valorado sobre otras formas de organización de base para la 
gestión sustentable de los recursos naturales. El manejo integrado de ecosiste-
mas responde en gran parte a esta valorización, tal y como lo muestra Vázquez 
(2003). Su ensayo apunta hacia la comprensión del actuar de diversos actores 
y actrices sociales en torno a una problemática ambiental específica; unos in-
ternos (comunitarios) y otros externos (políticos, académicos e intervencionis-
tas sociales), que en un diálogo de fricción o no, son capaces de tomar decisio-
nes comunitarias para solucionar conflictos ambientales. Algunos centros de 
investigación, como el CATIE (Centro Agronómico Tropical de Investigación 
y Enseñanza) en Costa Rica, disponen de varias publicaciones que dirigen sus 
objetivos, precisamente, a desarrollar métodos para aumentar las capacidades 
comunitarias con equidad de género para hacer uso eficiente de los recursos 
naturales y asegurar su sustentabilidad (Ramírez-Agüero et al., 2012). En es-
tos, las mujeres juegan un papel imperante tanto en la justa distribución de 
los beneficios, así como en su agencia de integración comunitaria; atributos 
de género que son abordados en el libro de Alberti et al. (2010).

Género y política ambiental es otro de los temas que no pueden fa-
llar en un estado de arte. Desde la Agenda 21 en la Cumbre de Río (1992), lue-
go ratificada en la Plataforma de Pekín 1995, en su capítulo IV, sección K, se 
enfatiza en la necesidad de eliminar los obstáculos que no permiten la par-
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Para comenzar hay que saber escuchar la palabra de las otras, los otros, 
y convertirlas en nosotras, nosotros. Una pista es pasar de la hermenéutica 
a la práctica, así el antiesencialismo moderado podría convertirse en ciertas 
circunstancias, en un esencialismo estratégico, término acuñado por Spivak 
(2010), con el cual se refiere a la solidaridad temporal con el objetivo de pro-
mover una acción social concreta entre distintos colectivos de pensamiento, 
para evitar que la dispersión en el activismo fracase a causa de la disparidad 
de sus acciones. Este concepto marca la necesidad de aceptar temporalmen-
te una posición esencialista que permita una mayor eficacia en la acción. 

En México, como país culturalmente diverso, pudiéramos concebir 
un ecofeminismo con un enfoque antiesencialista moderado; que constaría 
de dos fases: primero se llevaría a cabo un ejercicio hermenéutico, el cual per-
mitiera traducir el pensamiento de los pueblos indígenas, para después reali-
zar una alianza a través de la adopción temporal de una visión esencialista,11 
de modo que los esfuerzos políticos no se dispersen y diluyan. Es importante 
aclarar que esta propuesta no es un llamado al relativismo ni a la contradic-
ción de principios, sino una priorización de los criterios axiológicos sobre los 
epistemológicos. No sería una nueva imposición desde el poder de una su-
puesta homogeneidad de los grupos que conforman México; sino una alian-
za voluntaria, consciente y temporal, de criterios con fines de emancipación.

Dialogar con compasión hace la diferencia de poner en palabras la 
armonía y la concordia, pues no sólo inaugura la posibilidad de comunión, 
de compartir el testimonio, sino de profundizar los aspectos fundamenta-
les de la vida. En ese diálogo entre mujeres es posible obtener de otras (en-
tre nosotras) la fortaleza necesaria para no sucumbir, reduciendo las dife-
rencias (Rodríguez, 1999). 
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Introducción

En el marco del presente libro se propuso trabajar el tema de la salud de las 
mujeres rurales. Se esperaba que las estadísticas estuvieran fácilmente dis-
ponibles debido a que históricamente ha existido una preocupación por los 
aspectos demográficos y de salud relacionados con la reproducción bioló-
gica y la sobrevivencia infantil en las mujeres rurales e indígenas, y a que 
la salud de estos grupos ha sido incluida invariablemente en las diferentes 
conferencias internacionales sobre población y desarrollo. No obstante, la 
más sistematizada se refiere a la fecundidad, anticoncepción, atención del 
parto, mortalidad materna, mortalidad infantil, y uso de servicios de salud; 
pero es notoria la escasez de información comparativa sobre las desigualda-
des en salud, los determinantes sociales de la salud, y el papel de género en 
la salud de las mujeres rurales, incluyendo nutrición, violencia, enfermeda-
des infecciosas y enfermedades crónicas, entre otras.

En este trabajo se pretende contribuir al esclarecimiento de algunas 
de las desigualdades en salud de las mujeres rurales en México mediante un 
análisis comparativo hombres-mujeres, y entre asentamientos de distinto 
tamaño para los indicadores de mortalidad. Para ilustrar las desventajas so-
ciales de las mujeres rurales en relación con la salud, se presenta el análisis 
de la mortalidad por diabetes tipo 2 (DM2); estimándose la edad promedio a 
la muerte por esa enfermedad para hombres y mujeres según el tamaño de 
los asentamientos de residencia habitual. En la segunda parte se analizan 
algunos factores que explican la edad a la que ocurre la muerte por DM2 en 
hombres y mujeres en asentamientos rurales. Se analizan y discuten los re-
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tados desigualmente respecto a otros espacios. En México, más de un cuar-
to de la población económicamente activa se emplea en la agricultura, y la 
liberalización del sector agrícola en México ha traído como consecuencia un 
incremento de la pobreza rural, emigración (Vargas-Hernández, 2009; Rojas, 
2013) y deterioro ambiental, entre otros, creando una condición de pobreza y 
alta vulnerabilidad para las poblaciones rurales e indígenas (CONEVAL, 2012). 

Las personas que habitan en asentamientos rurales enfrentan un 
mayor grado de marginación y un mayor rezago en educación, salud e in-
fraestructura que las poblaciones no rurales, a lo que se agrega la dispersión 
y lejanía de los centros hospitalarios para recibir atención médica oportuna. 
En ellas habita la mayoría de las poblaciones indígenas, las cuales enfren-
tan, además de los determinantes de la salud de las poblaciones rurales no 
indígenas, mayor vulnerabilidad y discriminación por su adscripción étni-
ca (CEAMEG, 2008). En ese entorno, la exposición a riesgos sanitarios im-
pacta de manera diferencial respecto a los asentamientos de mayor tamaño 
(Secretaría de Salud, 2003), pero en su interior, también afecta desigualmen-
te a hombres y mujeres debido a los roles de género, cargas de trabajo y 
patrones de alimentación, entre otros. Las mujeres, por razones de género, 
cuentan con menor acceso a los recursos y autonomía para la toma de de-
cisiones para atender sus necesidades personales, sin embargo, suelen ser 
mayores sus necesidades por el alto nivel de morbilidad que existe con res-
pecto a los hombres, y además, por sus necesidades especiales de atención 
a la salud reproductiva (Bird y Rieker, 1999; CEAMEG, 2008). 

Debe señalarse que en el estudio de la expectativa de vida se ha do-
cumentado que los hombres viven menos años que las mujeres a pesar de 
que ellas enferman más a lo largo de su vida (Nathanson, 1975; Verbrugge, 
1989), con variaciones importantes en la cantidad de años vividos de acuer-
do con el país o en las diferentes regiones dentro de ellos (Lin, 2007). Las ex-
plicaciones de los diferenciales de la mortalidad relacionados con el género 
han articulado causales biológicas y socioculturales (Verbrugge, 1989; Bird 
y Rieker, 1999; Legato et al., 2006), a la vez que se ha profundizado entre las 
diferencias por sexo a la exposición de factores de riesgo, o la respuesta de 
hombres y mujeres –mediada por el género– a esos factores de riesgo (vul-
nerabilidad) (Bird y Rieker, 1999). 

La diferencia en los años vividos por hombres y mujeres se ha regis-
trado no sólo en la mortalidad general, sino por causas específicas como la 
diabetes mellitus tipo 2. Las estadísticas de mortalidad en México para 2008 

sultados a la luz del impacto diferenciado de género en la probabilidad de 
muerte prematura para las mujeres rurales, asociado con las desventajas 
sociales que enfrentan. 

El	género	y	los	determinantes	sociales	de	la	salud	

En 2005, la Organización Mundial de la Salud creó la Comisión de Deter-
minantes Sociales de la Salud al reconocer que estos son los principales res-
ponsables de las diferencias injustas y evitables en el estado de salud, el ac-
ceso y el desarrollo que persisten en la mayoría de los países (OMS, 2007). 

El interés internacional para disminuir la magnitud de la mortalidad 
evitable y prematura es que esta tiene un impacto negativo en el desarro-
llo (económico). La salud tiene, por tanto, un valor intrínseco (Sen, 2004), 
pero también un valor estimado por su contribución al desarrollo y a la dis-
minución de las desigualdades sociales y económicas (Ngozi Okonjo-Iweala, 
2009), estableciendo con ello, una relación bidireccional entre salud-desa-
rrollo-salud, y un particular interés para que los gobiernos busquen dismi-
nuir las tasas de mortalidad y la mortalidad prematura. 

Desde el enfoque de los Determinantes Sociales de la Salud, la cre-
ciente desigualdad social, la pobreza (PAHO/WHO, 2014) y las jerarquías de 
género contribuyen indiscutiblemente a explicar las desigualdades en sa-
lud, expresadas en la esperanza de vida y en la magnitud de la mortalidad 
(Marmot, 2005; PAHO/WHO, 2014). Para Marmot (2005), la pobreza afecta 
la totalidad de la vida de las personas y se expresa en su esperanza de vida, 
la magnitud y tipo de enfermedades que les aquejan y, en muchos casos, la 
capacidad de optar y recibir atención médica oportuna y de calidad. Enfatiza 
que el impacto en la salud es producto no solamente de la pobreza, sino de 
la desigualdad social, la exclusión social, el estrés, el desempleo o el empleo 
inestable, entre otros (PAHO/WHO, 2014). 

Los diferenciales en la mortalidad se pueden observar en cualquier 
espacio o condición en el que exista desigualdad y un gradiente social como 
el laboral, el educativo, el económico, de residencia, étnico y entre sexos, por 
mencionar algunos (PAHO/WHO, 2014). Así, las desventajas sociales tienden 
a concentrarse y acumularse a lo largo de la vida, expresándose en desigual-
dades en morbilidad, mortalidad y esperanza de vida (Marmot, 2005). Por 
ello, el análisis de los determinantes sociales de la salud y de la condición de 
salud de poblaciones particulares requiere situar el contexto de estudio. Los 
espacios rurales se insertan en la economía de manera diferente y son afec-
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La variable dependiente fue el promedio de edad a la que ocurrió la 
defunción por diabetes mellitus tipo 2 (DM2) en hombres y mujeres. La es-
timación de la edad promedio a la que ocurrió la muerte por DM2 se hizo 
considerando el grupo de edad de 40 a 90 años que se ubica entre los per-
centiles 1.5 y 98.5 (n=139,369), lo que permite excluir los valores extremos 
que podrían sesgar la edad promedio. La estimación de la edad promedio a 
la muerte por DM2 fue estratificada y comparada según el sexo y el tamaño 
del asentamiento de residencia habitual, conteniendo los siguientes estratos: 
asentamientos con menos de mil habitantes (asentamientos rurales), de mil 
a 9 999, de 10 mil a 99 999, de 100 mil a 999 999 habitantes, y de un millón y 
más habitantes (grandes capitales estatales mexicanas). 

Una de las razones para establecer como “rurales” a los asentamien-
tos de menor tamaño (< mil habitantes), es que la distribución de la edad 
a la muerte muestra que este corresponde a un comportamiento diferen-
te a los asentamientos de mayor tamaño, probablemente asociado con el 
hecho de que en ellos no existen establecimientos de salud formales, sino 
solamente casas de salud atendidas generalmente por personal médico 
tradicional de las propias comunidades, o bien, la visita esporádica de las 
caravanas de la salud. 

Las variables explicativas de las diferencias en el promedio de edad 
de la muerte, además de las dos previas, se consideraron a la derechoha-
biencia, la escolaridad y el trabajo remunerado, todas fueron obtenidas 
de los certificados de defunción con los que se construyen las bases de 
mortalidad del Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) de la 
Secretaría de Salud (SSA, 2010). 

Las estadísticas de contrastes fueron realizadas mediante la com-
paración de los promedios de edad de muerte con t de Student, los mode-
los de bondad de ajuste de Ji-cuadrada (X2) de máxima verosimilitud para 
cada uno de los sexos y el análisis de regresión lineal, estimándose los co-
eficientes betas (ßi) para ver las tendencias por sexo y tamaño de los asen-
tamientos (Zar, 2010).

Características	de	las	defunciones	por	DM2	para	mujeres	y	hombres	según	

tamaño	del	asentamiento

Con la finalidad de tener un panorama de la distribución de las defunciones 
por DM2 en población de 40 a 90 años de edad, se presenta a continuación 
la distribución porcentual por escolaridad, estado civil, ocupación y dere-

muestran que los hombres diabéticos viven en promedio tres años menos 
que las mujeres diabéticas (FMD, 2008), y esto ocurre pese a que las mujeres 
tienen un mayor riesgo de desarrollar enfermedad coronaria y un peor pro-
nóstico para su sobrevivencia una vez que presentan un infarto del miocar-
dio. También tienen mayor proporción de sobrepeso e hipertensión arterial, 
así como dislipidemia más severa, y mayor probabilidad de presentar resis-
tencia a la insulina asociada al síndrome de ovarios poliquísticos (Sandin et 
al., 2011). Sin embargo, se puede observar un gradiente en el que la magnitud 
de las tasas de mortalidad, y la edad de ocurrencia de la muerte se concen-
tran en los grupos de mujeres con mayor desventaja social (Marmot, 2005). 

Para este estudio se eligió una causa de muerte correspondiente a la 
“Diabetes mellitus no-insulinodependiente” o DM2, para ejemplificar la des-
ventaja en salud que enfrentan las mujeres rurales. Esta enfermedad cró-
nica requiere de atención médica periódica para su control, además de que 
conlleva gastos que limitan el acceso de las mujeres a un control adecuado 
de la DM2 debido a su dificultad de acceso y control sobre los recursos eco-
nómicos del hogar, especialmente en lo que se refiere a su atención médica. 
Dada la mayor desventaja social de las mujeres rurales, se pretende esclare-
cer cómo se relacionan la derechohabiencia, la escolaridad, el estado civil y 
la ocupación, en la muerte por DM2 en las mujeres rurales. 

Aspectos	metodológicos

El análisis de la equidad de género en salud, propuesta por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), incluye cuatro ámbitos: a) la dimensión 
socioeconómica (factores ambientales, políticos, legales y el financiamien-
to de la atención); b) la situación de salud (esperanza de vida al nacer, con-
ductas de riesgo, salud sexual, factores prevenibles en la mortalidad, mor-
bilidad y lesiones); c) atención de la salud (cobertura, utilización y calidad 
de los servicios de salud, así como el gasto en los mismos) y, finalmente, d) 
la gestión de la salud (participación en el trabajo, la remuneración y en el 
poder) (OPS, 2009). 

En este trabajo se retoman elementos de tres de los cuatro ámbitos: 
socioeconómico (escolaridad, estado civil), gestión en salud (trabajo remu-
nerado/ocupación), y atención a la salud (derechohabiencia). El análisis fue 
realizado con base en los registros de mortalidad del SINAIS 2010, que con-
tiene 145 470 defunciones correspondientes a “Diabetes mellitus no-insuli-
nodependiente” (CIE-10: E11 a E119). 
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Las defunciones por DM2 de personas no afiliadas a algún tipo 
de derechohabiencia son mayores conforme el tamaño de la localidad es 
menor, tanto en hombres como en mujeres. El mayor porcentaje sin afi-
liación se observa en localidades de menos de mil habitantes, y el me-
nor porcentaje en las de un millón de habitantes o más, sin diferencias 
por sexo (Cuadro 1).

Un patrón similar de la proporción de defunciones por DM2 se re-
gistra para las personas afiliadas al Seguro Popular. Si se considera el tama-
ño de la población, se observa que en los asentamientos con menos de mil 
habitantes, 33% de las mujeres que fallecieron por DM2 estaban afiliadas al 
Seguro Popular, mientras que en los asentamientos con un millón de habi-
tantes o más, la proporción de defunciones de mujeres con Seguro Popular 
alcanzó 7.8% (Cuadro 1). 

Estos datos ponen en evidencia no solamente la distribución de la 
población según su afiliación o no para los distintos tamaños de asenta-
miento, sino cómo la afiliación a algún tipo de seguro médico podría tener 
un efecto diferente en las localidades pequeñas respecto a las grandes ciu-
dades. El caso de las localidades con menos de mil habitantes, las afiliadas 
al Seguro Popular concentran una proporción de defunciones similar a la 
de quienes no cuentan con derechohabiencia alguna, lo que no sucede en 
asentamientos de gran tamaño.

La afiliación al Seguro Popular en ciudades de mayor tamaño ten-
dría mayor ventaja en cuanto a la distancia y probabilidad de recibir aten-
ción médica de calidad. Así, el indicador de afiliación al Seguro Popular no 
es necesariamente un indicador de ventaja para las mujeres rurales con 
DM2; de hecho, su desventaja en salud es similar a la de quienes no tie-
nen afiliación alguna. 

Estos datos en conjunto muestran las condiciones de desventaja en 
las que las mujeres rurales podrían acceder a los servicios de salud para re-
cibir atención médica, especialmente en casos de urgencia o de enfermeda-
des crónicas como la DM2 que requieren de atención periódica de alta cali-
dad, así como acceso efectivo a medicamentos y análisis de laboratorio para 
el control de la enfermedad. Por ello, el discurso oficial, que además tiende 
a incrementar las cifras de cobertura respecto a algunas encuestas naciona-
les (CONEVAL, 2014), tiene que ser revisado con cuidado en su impacto po-
tencial y real de disminución del riesgo de morir por una enfermedad como 
la DM2, de manera enfática en las mujeres.

chohabiencia, para hombres y mujeres, según el tamaño del asentamiento 
de residencia habitual de las personas fallecidas. 

Un elevado porcentaje de las defunciones por DM2 en mujeres ocu-
rre en quienes no cuentan con escolaridad alguna, en un gradiente que va 
de 45.7% en áreas rurales con menos de mil habitantes a 20% en los asenta-
mientos de más de un millón de habitantes (Cuadro 1). En los hombres la pro-
porción de defunciones de quienes no tuvieron escolaridad alguna sigue ese 
mismo gradiente, pero en una magnitud inferior a la de las mujeres sin esco-
laridad: 27.8% en localidades pequeñas, con menos de mil habitantes, a 9.3% 
en las más grandes (Cuadro 1). Los datos previos muestran no solamente la 
distribución de la desventaja en la escolaridad en la población que habita pe-
queñas comunidades (< mil habitantes), sino las diferencias en el acceso a la 
educación formal entre hombres y mujeres en el interior de esas localidades. 

Como se trata de la distribución de defunciones por DM2, puede 
verse que estas tienden a concentrarse en los grupos de menor escolari-
dad en todos los estratos de menor tamaño y, dentro de ellos, en las mu-
jeres (Cuadro 1). 

La distribución de las defunciones por DM2 según estado civil 
muestra que en las mujeres un elevado porcentaje ocurre entre las sol-
teras (de 40 a 90 años de edad), categoría en la que probablemente están 
sobrerrepresentadas las madres solas que constituyen un grupo vulnera-
ble, con una frecuencia de 39.1% a 46.4% entre el estrato de menor tama-
ño y el mayor, respectivamente (Cuadro 1). A diferencia de ellas, el por-
centaje de defunciones en los hombres solteros es mucho menor con un 
porcentaje de entre 16.1% y 17.4% en todos los estratos por tamaño de la 
población (Cuadro 1). 

Respecto a la ocupación, en los asentamientos con menos de mil ha-
bitantes, casi la totalidad de las defunciones por DM2 en mujeres correspon-
den a amas de casa (98.2%) y, en los hombres, a los agricultores (63.2%) y a 
quienes no cuentan un trabajo remunerado (16.6%); es decir, los más pobres 
(Cuadro 1). En los hombres, el efecto de no contar con un trabajo remune-
rado se aprecia en el aumento del porcentaje de defunciones por DM2 con-
forme el tamaño del asentamiento es mayor (16.6% a 48.8%, para los asen-
tamientos de menor y mayor tamaño, respectivamente); mientras que en 
las mujeres el porcentaje permanece prácticamente sin cambios en los dis-
tintos tamaños de asentamiento, ya que la mayoría de ellas no cuentan con 
un trabajo remunerado (Cuadro 1). 
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Edad	a	la	muerte	por	DM2	en	hombres	y	mujeres	rurales

Con base en las 138 665 defunciones por DM2 (entre 40 y 90 años de edad) 
que contaban con registro del tamaño de la localidad de residencia habitual, 
se estimó la edad promedio a la muerte, para hombres y mujeres. La edad 
promedio a la muerte por DM2 para todo el país fue de 68.58 años: 67.29 
(error estándar o EE=0.111) en hombres y 69.76 (EE=0.094) en mujeres, di-
ferencia promedio de -2.47 años (t=-16.984; gl=145,464; p<0.000); lo que in-
dica que las mujeres con DM2 viven en promedio significativamente más 
años que los hombres que padecen esa enfermedad, lo que concuerda con 
otros reportes (FMD, 2008; SSA, 2008; Kaneda et al., 2009). 

La diferencia en los años vividos por hombres y mujeres dia-
béticos es desigual de acuerdo con el tamaño del asentamiento. En los 
asentamientos rurales es de solamente 1.29 años, mientras que la dife-
rencia se incrementa conforme aumenta el tamaño de la población has-
ta alcanzar 3.10 años en las ciudades de un millón de habitantes o más 
(Cuadro 2, Figura 1). 

En otras palabras, las mujeres rurales viven menos que las muje-
res que habitan en ciudades de mayor tamaño; se puede decir, de acuerdo 
con Bird y Rieker (1999), que su ventaja biológica se ve disminuida por sus 
desventajas sociales, como la mayor proporción sin escolaridad, la mayor 
falta de afiliación a los servicios de salud y la ausencia de asistencia costo/
efectiva del Seguro Popular (CONEVAL, 2014). 

Las mujeres que habitan en localidades rurales de menos de mil 
habitantes viven en promedio 1.6 años menos (70.1-68.5) que las mujeres 
de asentamientos de un millón o más habitantes (coeficiente ß = 0.3667) 
(Cuadro 2 y Figura 1), probablemente asociado a la mayor posibilidad de 
acceder a la atención médica hospitalaria de calidad. Los hombres tienen 
una tendencia ligeramente negativa (coeficiente ß = -0.089), no significa-
tiva (Cuadro 2 y Figura 1), orientando la explicación de su menor núme-
ro de años vividos a otros factores como la tendencia a la menor utiliza-
ción de los servicios médicos por razones de género, independientemente 
de la disponibilidad o el acceso a los mismos (Trujillo et al., 2008; Nazar y 
Salvatierra, 2010; Trujillo y Nazar, 2011). 

Cuadro	1.	Características	socioeconómicas

de	hombres	y	mujeres	cuya	causa	de	muerte	fue	DM2,	según	el	número

de	habitantes	de	la	localidad	de	residencia	habitual.	México,	2010

Fuente: Elaboración propia. Base de datos de mortalidad, SINAIS, 2010.
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Edad	a	la	muerte	por	DM2	en	hombres	y	mujeres	rurales,	según	afiliación	y	tipo	

de	afiliación	a	servicios	de	salud

Si se analiza la edad promedio a la muerte para personas que vivieron re-
gularmente en asentamientos con menos de mil habitantes y que falle-
cieron por DM2, se aprecia que la edad promedio a la muerte en las muje-
res fue menor en quienes estuvieron aseguradas al Seguro Popular, frente 
a otro tipo de seguros e incluso a las que contaban con seguridad social. 
Todas ellas, por debajo del promedio de edad a la muerte nacional y para 
el promedio de edad a la muerte en localidades de menos de mil habitan-
tes (Figura 2). La excepción en las mujeres es la categoría que fue repor-
tada en los certificados de defunción como no afiliadas a ningún tipo de 
seguro médico, ya que ellas vivieron en promedio más años, sólo posible-
mente explicado mediante la medicina privada ejercida en consultorios 
asociados a farmacias y que atienden una demanda no cubierta por limi-
taciones geográficas o administrativas de los servicios públicos y que sue-
len ser de bajo costo (Soto et al., 2012) (Figura 2). 

Las afiliadas al Seguro Popular suelen ser las más pobres con ma-
yor necesidad de atención médica hospitalaria, pero que enfrentan, como 
se mencionó previamente, grandes barreras geográficas, económicas y de 
calidad de los servicios de salud (CONEVAL, 2014), lo que explicaría su me-
nor sobrevivencia. 

En el caso de los hombres en localidades con menos de mil habitan-
tes, quienes vivieron en promedio más años fueron los que contaban con 
seguridad social asociada al empleo formal; en contraste, quienes vivieron 
menos años fueron los afiliados al Seguro Popular (Figura 2). En ellos, la 
afiliación al Seguro Popular tiene un efecto similar al de las mujeres, pro-
bablemente por las mismas razones; pero la afiliación al Seguro Social, en 
la mayoría de los casos ligada a su propio trabajo formal, les da una mayor 
posibilidad de sobrevivir más años. 

La desventaja estructural de las mujeres que residen en localidades 
muy pequeñas, vinculada al género, puede verse en el Cuadro 3. En ese cua-
dro se presenta la afiliación y tipo de afiliación por cada una de las categorías 
de las variables estado civil, ocupación y escolaridad, por sexo. 

No se registran diferencias entre hombres y mujeres en el porcen-
taje de afiliación y tipo de afiliación según las distintas categorías de es-
tado civil (Cuadro 3).

Cuadro	2.	Edad	promedio	a	la	muerte	por	DM2	en	hombres	y	mujeres,	

según	número	de	habitantes	de	la	localidad	de	residencia	habitual.	México,	2010

Fuente: Elaboración propia. Base de datos de mortalidad, SINAIS, 2010.

Figura	1.	Edad	promedio	a	la	muerte	por	DM2	en	hombres	y	mujeres,	

según	número	de	habitantes	de	la	localidad	de	residencia	habitual.	México,	2010

Fuente: Elaboración propia. Base de datos de mortalidad, SINAIS, 2010.
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El impacto de esta desigualdad de género en el conjunto de las mu-
jeres que residieron en las comunidades más pequeñas, es muy grande, de-
bido a que 98.24% (n=7,488) de ellas no contaban con un trabajo remune-
rado, en comparación con sólo 16.90% de los hombres (n=1,072) (Cuadro 3). 

Cuadro	3.	Relación	entre	estado	civil,	ocupación	y	escolaridad	con	afiliación	y	tipo	de	

afiliación	a	servicios	de	salud	en	hombres	y	mujeres	que	fallecieron	por	DM2	y	cuya	

residencia	habitual	fue	en	localidades	con	menos	de	mil	habitantes.	México,	2010

Fuente: Elaboración propia. Base de datos de mortalidad, SINAIS, 2010.

Figura	2.	Edad	promedio	a	la	muerte	por	DM2	en	hombres	y	mujeres	con	residencia	

habitual	en	localidades	con	menos	de	mil	habitantes,	según	afiliación	y	tipo	de	

afiliación.	México,	2010

Fuente: Elaboración propia. Base de datos de mortalidad, SINAIS, 2010.

En contraste, la desventaja de las mujeres en la relación ocupación-se-
guridad social es muy evidente. Así, 35.34% de las mujeres sin trabajo remu-
nerado (amas de casa) se encontraban sin seguridad social en contraste con 
13.71% de los hombres que tampoco contaban con un trabajo remunerado; 
en otras palabras, las mujeres que fallecieron por DM2 y que no tenían un 
trabajo retribuido registran 2.58 veces mayor probabilidad de no estar afi-
liadas a ningún tipo de servicio médico respecto de los hombres en esa mis-
ma condición (Cuadro 3). 

De las mujeres sin trabajo remunerado que cuentan con alguna afilia-
ción, 33.16% lo están en el Seguro Popular y sólo 29.78% en los sistemas de 
seguridad social asociados al empleo formal. La diferencia con los hombres es 
notoria: 66.89% de quienes no tienen empleo remunerado cuentan con afilia-
ción a la seguridad social asociada al trabajo formal, y solamente 17.35% es-
tán afiliados al Seguro Popular. Esas diferencias significan que las mujeres sin 
trabajo remunerado tienen 2.25 veces menor probabilidad que los hombres de 
tener acceso a la seguridad social asociada al trabajo formal, y 1.91 veces más 
probabilidad de estar afiliadas al Seguro Popular. Esto ocurre, en parte, por-
que las mujeres diabéticas suelen ser aseguradas por los hijos o cónyuge des-
pués del diagnóstico de la enfermedad, que generalmente es tardío, muchas de 
ellas nunca son aseguradas pese a la posibilidad de hacerlo (Solís et al., 2012). 
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dad de estar afiliado o con el tipo de afiliación, especialmente la derivada 
del trabajo remunerado formal (Cuadro 3); y esta, a su vez, explicaría la po-
sibilidad de acceder a servicios médicos públicos de calidad (seguridad so-
cial asociada al trabajo formal) y, con ello, la probabilidad de sobrevivencia 
entre los derechohabientes. La excepción, de acuerdo con los datos presen-
tados, es el Seguro Popular. 

Conclusiones

Durante décadas ha llamado la atención la mayor sobrevivencia de las muje-
res pese a que enfrentan una mayor frecuencia de morbilidad. Bird y Rieker 
(1999) se preguntan: ¿cómo explicar entonces su mayor esperanza de vida?, 
a la vez que para responder, han sugerido que es necesario revisar las ven-
tajas y desventajas sociales –de género – que enfrentan hombres y mujeres. 

En este trabajo se ha evidenciado el efecto de la división sexual del 
trabajo y de la desigualdad estructural de género, de servicios de salud y so-
cioeconómica, para limitar el acceso de las mujeres rurales a servicios mé-
dicos de calidad. 

La menor escolaridad de las mujeres limita la posibilidad de acceder 
a un trabajo remunerado formal que les proporcione acceso a la seguridad 
social. La mayoría de las mujeres que fallecieron por DM2 en las áreas rura-
les de México no contaban con trabajo pagado, y su afiliación a la seguridad 
social (por otros familiares que cuentan con esa opción para afiliar a su es-
posa o madre) es mucho menor que la que reciben los hombres. La opción 
que les queda a las mujeres en esta condición es optar por el Seguro Popular, 
que como se vio anteriormente, no tiene ningún efecto de incremento de 
la sobrevivencia de las mujeres diabéticas. De hecho, es en este grupo don-
de se registra la menor edad promedio a la muerte, tanto en hombres como 
en mujeres. Su falta de impacto en las localidades con mayor pobreza y ma-
yores necesidades de atención se debe no solamente a las dificultades para 
hacer efectiva la atención médica de calidad, y debido a la distancia geográ-
fica y barreras económicas para el traslado a las unidades médicas, sino a 
las desigualdades de género que limitan aún más a las mujeres, para quie-
nes el Seguro Popular es una de las escasas opciones para recibir atención 
a sus necesidades de salud. 

De acuerdo con cifras del CONEVAL (2014), la cobertura del Seguro 
Popular es de 47.8 millones de personas, a la vez que se reconoce que más 
de 25 millones tienen carencia por acceso a los servicios de salud. La ma-

Debe mencionarse que la condición de escolaridad no se asocia direc-
tamente con la derechohabiencia, sino que está mediada por la ocupación: 
escolaridad-trabajo remunerado-derechohabiencia-atención a la salud, fuer-
temente diferenciada en la magnitud de su efecto por la división sexual del 
trabajo. En este caso, la escolaridad es un determinante social en el que no 
tener escolaridad se asocia a una menor probabilidad de tener un trabajo re-
munerado en las mujeres (Figura 3) y, como se ha mencionado, las mujeres 
rurales suelen tener un mayor porcentaje sin escolaridad que los hombres. 
Además, en las mujeres rurales el peso de la división sexual del trabajo es 
muy grande pese a la relación descrita. Por ejemplo, de las mujeres profesio-
nistas, sólo 36.84% tenía un trabajo remunerado, versus 1.26% de las muje-
res que registraron no tener escolaridad alguna (Figura 3).

En los hombres se observa una relación inversa: a mayor escolaridad 
en este tipo de asentamientos, menor probabilidad de contar con un trabajo 
remunerado (Figura 3). En ellos, la probabilidad de tener un trabajo remu-
nerado es alta pese a no contar con ninguna escolaridad (86.84%), lo que se 
explica también por la división sexual del trabajo. 

Figura	3.	Relación	entre	escolaridad	y	ocupación	(sin	trabajo	remunerado)

en	hombres	y	mujeres	cuya	causa	de	muerte	fue	DM2,	con	residencia

habitual	en	localidades	con	menos	de	mil	habitantes.	México,	2010

Fuente: Elaboración propia. Base de datos de mortalidad, SINAIS, 2010.

Una vez dicho lo anterior, en la cadena causal de los determinantes 
sociales en localidades pequeñas, generalmente dispersas, está el hecho de 
tener o no tener un trabajo remunerado, el que se asocia con la probabili-
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no es tan evidente para ellos cómo la falta de impacto también depende de 
las desigualdades de género. Los esfuerzos en este sentido están muy lejos 
de lograr la equidad de género en salud. 

El género es un determinante crucial de la salud, reconocido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS, 2007), y es transversal a todas las 
sociedades. Debe trabajarse muy intensamente en la disminución de las des-
igualdades de género y las socioeconómicas, si realmente se aspira a lograr 
una mejor condición de salud, mayor sobrevivencia y mejor calidad de vida 
para la población. 
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La trayectoria recorrida por el Área de Género en el CP desde su ori-
gen forma parte de una corriente de pensamiento y acción social cada vez 
más nutrida que se ha ido abriendo poco a poco a la participación activa y 
cada vez más numerosa de actores que han enriquecido la reflexión, el dis-
curso y la intervención en la realidad social, cuyos esfuerzos se han refle-
jado no sólo en el aumento de una masa crítica, dentro y fuera de la acade-
mia, sino en el quehacer público y en la acción social. 

Hablar de género, de desigualdades específicas, de proyectos ciuda-
danos y de derechos diferenciados, sigue siendo un ejercicio que requiere es-
fuerzos adicionales para trascender la mera retórica y desafiar las posiciones 
acomodaticias del discurso políticamente correcto y el uso institucionaliza-
do de una agenda de derechos. Lo anterior es válido para muchos espacios 
académicos al igual que para la institucionalidad de la acción pública; de ahí 
la importancia de contar con y multiplicar espacios como el Área de Género: 
Mujer Rural, que rebasa los muros de una institución de educación superior.

Recuerdo una ocasión, hace cerca de dos décadas, en que nos reu-
níamos en estas mismas instalaciones un grupo de mujeres preocupadas 
por la realidad femenina del medio rural. En aquella oportunidad contamos 
con la participación de un colega –varón– que se disculpaba porque suponía 
que a este particular colectivo de mujeres no le interesaba hablar de suelos 
y tenencia de la tierra (claro que sí, le contestábamos); ni de organizaciones 
campesinas (¡pero por supuesto!, decíamos); ni de desarrollo productivo en 
términos amplios (desde luego, volvíamos a insistir), hasta que poco a poco 
se le fueron agotando las temáticas de su agenda y se despidió cuando le di-
jimos que todo eso nos interesaba, pero que si a él le gustaría escuchar algu-
nos de nuestros planteamientos. “Cuando hay tantas y tan hermosas muje-
res reunidas y un caballero como yo está en minoría, lo sabio es retirarse”, 
dijo disculpándose con una amable sonrisa. Desde esas actitudes de incom-
prensión y amable displicencia, es mucho lo que se ha caminado hasta hoy, 
pero también mucho lo que falta por consolidar. El tema de género ha sido 
validado en las agendas académicas, pero sigue ocupando un lugar margi-
nal, tangencial y no son pocas las colegas que se enfrentan a las frustracio-
nes de un reconocimiento pleno de su productividad, sus aportaciones, sus 
logros y sus méritos, mientras que los pocos varones que se asoman a este 
tipo de análisis siguen sintiéndose en franca minoría, casi como invasores 
de feudos mujeriles. Sin duda, ese es un gran reto para el quehacer acadé-
mico en estudios de género.

LOS	DESAFÍOS	DE	LA	INCLUSIÓN	VERDADERA	EN	EL	SIGLO	
XXI:	LAS	AGENDAS	PENDIENTES	DE	LAS	MUJERES	INDÍGENAS.	

XX	ANIVERSARIO	DEL	ÁREA	DE	GÉNERO:	MUJER	RURAL	
DEL	COLEGIO	DE	POSTGRADUADOS

Paloma Bonfil Sánchez

Que veinte años no es nada…

Ante la gentil invitación de la doctora Emma Zapata Martelo, me permito 
presentar reflexiones como forma de celebración de los caminos y aportes 
de profesionistas reunidas por compromisos, intereses y quehaceres alre-
dedor de las mujeres rurales, generando y fortaleciendo espacios de análi-
sis, reflexión y propuestas de transformación de la realidad desde el Área de 
Género: Mujer Rural del Colegio de Postgraduados (CP).

A lo largo del trayecto he tenido la fortuna de conocer y tratar a va-
rias de estas colegas, ser testigo del florecer de sus trayectorias, reflejado en li-
bros, seminarios, congresos y reuniones donde su trabajo ha contribuido a las 
necesarias discusiones sobre el lugar de los mundos rurales en el no proyec-
to de nación en el que vivimos ahora. Si se trata de recursos naturales, de mi-
gración, de sectores invisibilizados de las sociedades rurales, de participación 
en la toma de decisiones, de identidades, de acceso y ejercicio del poder, este 
grupo, dentro y fuera del Colegio de Postgraduados, ha conformado un colec-
tivo de trabajo que es hoy uno de los referentes académicos sobre las realida-
des rurales de México y la región. No es poca cosa. 

Abrir un área de género sigue representando, incluso a 20 años de 
distancia, un enorme esfuerzo de institucionalización y legitimación, pese a 
los avances en la visibilización, persiste la necesidad de reflexionar y docu-
mentar las realidades femeninas que siguen ignorándose. En este momento 
son muchos los espacios en los que todavía se requiere avanzar del discur-
so a la materia: en la institucionalidad y las políticas públicas; en las movi-
lizaciones sociales; en la consolidación de la participación en todo ámbito y 
en el quehacer académico. 
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En ese sentido, la labor del Área de Género: Mujer Rural contribu-
ye también al cuestionamiento crítico de las categorías de identidad, mos-
trando sus dinamismos particulares a partir de procesos que afectan a las 
sociedades rurales, como la migración, la urbanización y en general, la mo-
dernización.1 Me parece importante destacar estos aportes porque hoy no 
podemos imaginar hablar de los mundos rurales como entidades homogé-
neas y estables, y porque la insistencia en destacar su origen, la condición 
y situación específica de las mujeres, permitió hacer gradualmente visibles 
otros segmentos diferenciados dentro de esta población. 

En ese análisis un factor central ha sido el estudio de las desigualda-
des, y desde ahí, la investigación para la incidencia en políticas públicas, a 
partir de que las evidencias indican que las desigualdades impiden concre-
tar la equidad y la democracia, alientan el conflicto social e impiden el de-
sarrollo social. En algunos estudios realizados por la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL),2 por ejemplo, se consignan los resultados es-
tadísticos desarrollados, entre otras instancias, por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, como evidencia de que en México, como en otros países de la 
región, la desigualdad es un problema en aumento. De hecho, nuestro país, 
junto con Nicaragua, República Dominicana, Chile, Guatemala, Paraguay y 
Argentina se encuentra en el grupo de naciones más desiguales. Ante este 
panorama surgen inevitablemente las preguntas sobre el sentido de un que-
hacer académico socialmente útil, cuya producción pueda orientarse a trans-
formar estas realidades en beneficio de las amplias mayorías, y dentro de 
ellas, de las mujeres rurales, campesinas e indígenas. No se trata de asun-
tos menores, pues las respuestas aluden siempre al poder, la desigualdad, la 
resistencia y los proyectos de desarrollo. A estas interrogantes relevantes 
ha contribuido también el trabajo desplegado por el Área de Género del CP.

La	reflexión	sobre	sectores	específicos

Uno de los aspectos en los que han profundizado las colegas del Área de 
Género: Mujer Rural del CP ha sido el estudio sobre la realidad de las muje-
res indígenas, que fueron consideradas como sujeto de investigación cuan-
do poco se hablaba sobre ellas. Hace 20 años se contaba con los trabajos pio-
neros de Lourdes Arizpe, Margarita Nolasco, Pilar Alberti, Beatriz Martínez; 

1 Bello, Álvaro, “La equidad y la exclusión de los pueblos indígenas y afrodescendientes en América Latina 
y el Caribe”, en Revista de la CEPAL, núm. 76, 16 pp. www.fidamerica.org/admin/docdescargas/centrodoc/
centrodoc_307.pdf

2 CEPAL, Mujeres indígenas: nuevas protagonistas, para nuevas políticas, 2014.

Al quehacer académico comprehensivo, que es en realidad, político, se 
suman otros enormes pendientes que retan nuestras disciplinas, nuestros espa-
cios de confort y, ojalá, nuestras certezas. De ahí el título de inclusión efectiva 
en este breve documento, pues en estos aciagos tiempos, es mucho lo que debe 
analizarse sobre las responsabilidades sociales, el compromiso y las vastas posi-
bilidades que se abren ante la institucionalización y continuidad de espacios de 
creación intelectual y formación como el Área de Género: Mujer Rural del CP.

Un ciclo que se cumple es una oportunidad para refrendar la impor-
tancia del pensamiento crítico en la definición de rumbos colectivos, socia-
les; para revisitar el camino andado y los frutos cosechados; y para valorar el 
rumbo que se ha escogido. En más de un sentido, dos décadas de trabajo son 
motivo para congratularse ante la enorme producción intelectual y humana 
del Área de Género: Mujer Rural en el CP; ante las ramificaciones de su labor 
y sus aportaciones: en conocimiento, en metodologías, en enfoques para el 
análisis de las complejas realidades rurales en México. 

Este quehacer académico, de producción intelectual y formación, no 
es una actividad neutral, resuena y reverbera en las realidades sobre las que 
indaga, en el presente y las opciones que se presentan para el sujeto cen-
tral de este quehacer: las diferentes y desiguales mujeres del sector rural en 
México. Así, es de un pequeño fragmento de este proceso de lo que quiero 
ocuparme en esta ocasión para problematizar las miradas sobre el lugar que 
ocupan hoy los procesos de ciudadanía y demanda de derechos de las mujeres 
indígenas: tanto en los movimientos indígenas, como en los movimientos de 
mujeres, la reflexión académica y las respuestas de la sociedad y del Estado.

Las	mujeres	indígenas	dentro	de	las	mujeres	rurales:	una	escisión	de	identidades

Un primer punto que quisiera tocar es el de la cada vez más rápida y aguda 
transformación de las sociedades indígenas contemporáneas en México, que 
se refleja particularmente en las nuevas generaciones y que pese a los cam-
bios mantiene, sin muchas alteraciones, las condiciones de exclusión, mar-
ginación y pobreza de este sector de la población. Estos cambios han sido 
captados por el quehacer continuo del Área de Género del CP que transitó 
junto con otros espacios, al análisis de los distintos sectores componentes 
del colectivo “mujeres rurales”, y de estudios que abordaban originalmente 
la condición de las mujeres, al abordaje de otras temáticas que han resulta-
do igualmente relevantes para entender y contribuir a transformar la con-
dición de desigualdad de este sector de la población.
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específicos de reproducción de la marginación y la desigualdad, pues los 
datos disponibles claramente indican que no se puede hablar aún de una 
situación de inclusión en el marco nacional, cuando el racismo y la invisi-
bilidad siguen estando presentes.

En este contexto, es importante detenernos en lo que representa un 
posicionamiento al respecto para la reflexión académica desde el género, ya 
que el desdoblamiento de las identidades, la aparición de las mujeres indíge-
nas como actor específico del medio rural, ha llevado también al desarrollo 
de instrumentos analíticos y metodológicos para reconocer estas realidades 
y sus dinámicas particulares; y en ese proceso han surgido los cuestiona-
mientos al discurso feminista “occidental”, “académico”, desde la visión de 
las propias mujeres indígenas. 

En el quehacer de una institución como el Área de Género: Mujer 
Rural del Colegio de Postgraduados, al igual que en otros espacios académi-
cos productores de conocimiento y análisis crítico, estas realidades y deman-
das suponen un cuestionamiento a los principios del quehacer académico, 
por lo que es importante plantearse nuevos retos y escenarios. En ese mar-
co, parece urgente preguntarse sobre las posibilidades para incluir nuevas 
perspectivas en el análisis de las realidades sociales en que están inmersas 
las sociedades y mujeres rurales, y en particular, las indígenas; especialmente 
cuando los agudos procesos de industrialización, migración y urbanización 
han tornado porosas las fronteras entre “lo rural” y “lo urbano”.

Dentro de ese mismo ámbito, hay otros retos que enfrenta la acade-
mia frente a la situación de las mujeres rurales y específicamente de las in-
dígenas; y me parece que una contribución importante sería indagar y do-
cumentar el avance efectivo de los derechos hacia fuera –aquellos que las 
mujeres demandan en tanto integrantes de pueblos subordinados, exclui-
dos y desiguales, los derechos colectivos–; y los derechos hacia dentro, los 
que las mujeres indígenas construyen como parte de su ejercicio de ciuda-
danía intercultural, dentro y fuera de sus pueblos de pertenencia y que se 
relacionan con los derechos individuales a los que deben acceder como per-
sonas y como mujeres. No se trata de temas menores, sino de ámbitos que 
permean las relaciones sociales y la vida cotidiana de las mujeres indígenas 
en el México actual, en un contexto reiteradamente señalado como de am-
plias brechas entre los marcos normativos y legales de reconocimiento de 
los derechos de las mujeres y una realidad persistente de desigualdad y ex-
clusión, que genera importantes paradojas y contradicciones.

estos estudios empezaron a llenar el vacío que representaba la sorprenden-
te ausencia de análisis en las etnografías disponibles. Incluso ahora, no se 
ha conseguido contar con etnografías actualizadas que recojan la historia y 
presencia de las mujeres indígenas dentro de los procesos de cambio y resis-
tencia de sus pueblos; en las actuales condiciones de transformación acele-
rada de las sociedades indígenas, donde las tradiciones, los rituales, los sím-
bolos, las relaciones de poder y los proyectos de futuro cambian y donde lo 
que no ha mutado es la condición de pobreza y exclusión.

En este aspecto, dentro del Área de Género del CP se produjeron 
espacios para la reflexión conjunta sobre los enfoques y aproximaciones 
a la problemática de las mujeres indígenas. Las integrantes de este cuerpo 
académico, como muchas más en otros espacios, han transitado por la mi-
litancia, el activismo y el análisis crítico, enfrentando así el reto de la su-
peración de los esencialismos; y buscando estrategias para empezar a tejer 
fino desde una aproximación de género que contribuya a superar el pen-
samiento dicotómico en el análisis social, construyendo nuevos enfoques, 
metodologías y desarrollos conceptuales para entender la situación especí-
fica de las mujeres y su difícil construcción ciudadana a partir de derechos 
individuales y colectivos.

El	marco	de	la	reflexión:	20	años	del	Área	de	Género:	Mujer	Rural	y	10	años	desde	la	

Ley	Revolucionaria	de	Mujeres	como	hito	de	aparición	del	sujeto	mujeres	indígenas

Un primer marco para esta reflexión son periodos claros de procesos que nos 
permiten ubicarnos en coyunturas específicas, para mirar 20 años atrás, el 
camino recorrido por las mujeres indígenas. ¿Qué ha pasado significativa-
mente desde entonces?

Por un lado, es innegable el posicionamiento y la visibilización de 
las mujeres indígenas en los escenarios públicos. Por otro, hoy las mujeres 
indígenas son visibles, en su calidad de ciudadanas, en espacios diversos: 
desde el ejercicio de cargos públicos y de representación popular, hasta los 
marcos internacionales y poco a poco y más lentamente, en la incidencia 
comunitaria y en los espacios locales, municipales. Pero también se han he-
cho visibles como profesionistas y creadoras; y como actor social colectivo 
en las arenas políticas. Sin embargo, la exclusión permanece y en algunos 
ámbitos, se amplía. Por eso, cabe una reflexión que interpela al quehacer 
académico comprometido: ¿dónde siguen estando excluidas las mujeres 
campesinas, rurales e indígenas? Es necesario registrar esos mecanismos 
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y el devenir de los pueblos indígenas, especialmente cuando en la construc-
ción de propuestas y alternativas propias, locales, inmediatas, que, sin em-
bargo, representan una propuesta nacional, las mujeres han ocupado un lu-
gar tan importante, debido a la trascendencia de sus propuestas y apuestas 
de transformación de la realidad, que fundamentan el que podamos consi-
derar a las mujeres indígenas como un nuevo actor social.

Así, dentro de los marcos nacionales en que hoy se desenvuelve el 
quehacer académico, cabe analizar qué ha cambiado en las realidades de las 
mujeres rurales, campesinas e indígenas; y qué es lo que permanece, pues 
sin duda, de ahí se desprenden nuevos temas, desafíos y campos para el que-
hacer de las ciencias sociales.

Por un lado, en el lapso de 20 años tenemos ahora un contexto muy 
diferente en lo que respecta a la población indígena, que en el transcurso 
de este tiempo se ha movilizado con distintos grados de éxito, visibiliza-
ción e incidencia, hasta ocupar amplios espacios públicos que si no alcan-
zan el reconocimiento pleno, al menos sí se han ganado notoriedad por su 
demanda explícita en términos de identidad; en ese sentido, ha quedado 
atrás el análisis de los movimientos indígenas considerado únicamente 
desde la perspectiva de la clase y la incorporación de la dimensión cultu-
ral ha pasado a ser parte de los factores que se analizan en las movilizacio-
nes indígenas. En ese marco, el registro y documentación de las identida-
des complejas de género y pertenencia étnica ha sido uno de los caminos 
recorridos en espacios como el Área de Género del CP.

Sin duda, los esfuerzos por hacer visibles los procesos particulares 
emprendidos por las mujeres indígenas en la construcción de su ciudada-
nía, en México y en otras geografías, han contribuido también a la legitima-
ción política de las agendas femeninas indígenas, dentro y fuera de sus pue-
blos; y a demostrar la experiencia particular de construcción ciudadana de 
las mujeres indígenas, dentro de la cual han emergido los discursos y prác-
ticas del feminismo de la diferencia.

Por otro lado, dentro de los factores que se han transformado de ma-
nera cada vez más acelerada en los últimos 20 años y en respuesta a estas 
transformaciones sociales y culturales promovidas por las mujeres indígenas 
como sujeto, muestran que en la academia existen condiciones de sensibili-
dad y compromiso para dar cuenta y fortalecer esos procesos. Así, un resul-
tado consolidado dentro de los estudios de género sobre mujeres del sector 
rural, especialmente indígenas, ha sido el desarrollo de marcos conceptuales 

La	crisis	de	un	sistema	sin	respuestas

Sin duda, la academia, como el resto de la sociedad, es ámbito al que se le plan-
tean disyuntivas centrales ante un país que ofrece muy pobres alternativas: 
para las mayorías en general, y en particular para los pueblos y las mujeres 
indígenas. Las biografías –individuales o colectivas– de opciones efectivas 
que pueden encontrarse entre las mujeres campesinas, rurales e indígenas 
constituyen casos –cada vez más numerosos, eso sí– de historias persona-
les de esfuerzo y éxito, donde la intervención de la sociedad civil ha tenido 
mucho que ver. En los 20 años sobre los que aquí se reflexiona, los trabajos 
colaborativos entre la academia, la sociedad civil organizada, representada 
por las organizaciones feministas, y las organizaciones sociales de mujeres, 
han impulsado avances importantes en el reconocimiento y ejercicio de los 
derechos de las mujeres indígenas; en la disputa por espacios políticos, eco-
nómicos y de bienestar que eleven la calidad de vida de estos sectores de la 
población y que fortalezcan su lugar en la sociedad nacional.

Estas experiencias podrían llevar a preguntarnos si acaso se han 
abierto espacios de empleo digno, de inclusión política o social, y de des-
mantelamiento de los prejuicios y la discriminación, como se pregona en 
los discursos oficiales e institucionales; o por el contrario, si tenemos ele-
mentos para documentar que lo que ocurre en realidad, es el surgimiento 
gradual de espacios de inclusión de las mujeres indígenas, en ámbitos como 
la academia, en un entorno generalizado de desconocimiento y prejuicios.

Lo anterior remite al quehacer académico y sus dilemas ante el cam-
bio o la inercia social, y en ese sentido, me parece que son precisamente, estu-
dios de género como los que se han impulsado en el Colegio de Postgraduados 
y otros espacios académicos, los que han aportado mayores elementos para 
distinguir a las mujeres indígenas como sujeto específico en las dinámicas 
sociales, políticas y económicas del entorno rural. El quehacer del Área de 
Género: Mujer Rural en el Colegio de Postgraduados, y sus semejantes en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Autónoma 
Metropolitana y en varios centros académicos de distintos puntos del país, 
han conformado espacios en donde investigadoras, y poco a poco cada vez 
más investigadores, han reflexionado y registrado los procesos de construc-
ción de ciudadanía de mujeres indígenas; así como las distintas condiciones 
y coyunturas en que estos emergen, resisten o se cancelan.

Junto a la importante y creciente producción académica, persiste, no 
obstante, la ausencia de una reflexión más puntual sobre la condición actual 
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dores de desarrollo humano (IDH) representan una plataforma inicial de 
agravios y vulnerabilidad para estos sectores. Las y los jóvenes, al igual 
que las mujeres indígenas, requieren como condición para el ejercicio ple-
no de sus derechos, que existan condiciones para el ejercicio de los dere-
chos de sus pueblos. En este marco, desde la academia es imprescindible 
contar con instrumentos analíticos y metodológicos para “leer” estas con-
diciones desde la posición de las y los jóvenes indígenas, partiendo del re-
conocimiento de que todos sus derechos aterrizan de manera diferencia-
da –sexuada y generacionalmente– en ellos. 

La	academia	y	la	incidencia	en	políticas	públicas

Ante la desigualdad generalizada de amplios sectores de la población nacio-
nal, que no sólo no ha mejorado en distintos aspectos del nivel de vida y el 
ejercicio de derechos, sino que se ha agudizado con la ampliación de las in-
equidades y exclusiones; y ante un contexto de discriminación estructural 
contra los pueblos indígenas en general y hacia su población juvenil y fe-
menina en particular, un desafío para la academia es la carencia de accio-
nes y respuestas públicas. 

En ese sentido también, la trayectoria del Área de Género del Colegio 
de Postgraduados ha sido prolífica en la producción de instrumentos aplica-
bles al diseño, implementación y evaluación de la acción pública, así como 
a la institucionalización de la perspectiva de género en dependencias de los 
distintos órdenes de gobierno. En este ámbito del quehacer académico, que 
se ha ido extendiendo en los distintos centros de investigación y docencia en 
el país, el Área de Género: Mujer Rural ha contribuido aportando no sólo ele-
mentos para fundamentar las intervenciones públicas y la acción del Estado 
en materia de desarrollo, sino generando instrumentos dirigidos a la insta-
lación de condiciones institucionales que permitan el desarrollo de progra-
mas, proyectos y acciones eficaces y pertinentes, que incorporen la perspec-
tiva de género, y en algunos casos, de interculturalidad.

En este quehacer, el trabajo del CP, como el de otras instancias acadé-
micas y de investigación, ha contribuido a integrar espacios de colaboración 
entre la sociedad civil y las dependencias gubernamentales para el impulso 
de acciones específicas de desarrollo dirigidas a mujeres del sector rural en 
distintos ámbitos de atención institucional: educación, salud, acceso a los 
recursos, migración, etcétera, tomando como base los derechos exigidos por 
las propias mujeres rurales y, particularmente, por las mujeres indígenas.

e instrumentos metodológicos que permiten impulsar aproximaciones más 
finas a la realidad de las mujeres indígenas, incorporando cada vez más, in-
cluso, la producción teórica de las propias pensadoras indígenas. Este inter-
cambio y préstamo constante de discursos y enfoques ha provocado lo que 
algunas autoras feministas han denominado la descentralización del cono-
cimiento y el conocimiento situado, en los que convergen posicionamientos 
teóricos y políticos en torno a la realidad y los procesos ciudadanos de las 
mujeres de los pueblos indígenas.3 

Estos apuntes han sido especialmente importantes para dar cuenta 
del surgimiento de discursos y prácticas políticas de las mujeres con las que 
es ineludible dialogar y que se condensan en la emergencia del feminismo 
indígena y del feminismo comunitario que interpelan a la sociedad mayori-
taria, su sistema y sus estructuras, ante las condiciones de desigualdad que 
no han cambiado y que se reproducen en la discriminación, exclusión, des-
pojo, racismo y pobreza. 

La desigualdad y la exclusión se construyen a partir de distintos fac-
tores y condiciones socioeconómicas y culturales bajo procesos en los que 
también juegan un papel importante otras diferencias: entre población indíge-
na y no indígena; población rural y urbana; hombres y mujeres; y diferencias 
etarias. De estas diferencias también se han ocupado los trabajos del Área 
de Género: Mujer Rural del CP, entre cuya producción se cuentan volúmenes 
sobre mujeres migrantes, jóvenes, adultas mayores e infancia trabajadora.

Enfocar el análisis en sectores específicos de la población dentro de 
contextos generales de desigualdad permite registrar la condición específica 
de mujeres y niñas indígenas, por ejemplo, y mostrar la dimensión en que 
concentran rangos desproporcionados de exclusión en educación y salud, 
en derecho al tiempo libre, en participación en la toma de decisiones, y en 
general, en todos los ámbitos de su vida personal y social.

Dadas las relaciones de género y las jerarquías generacionales, tanto 
en las sociedades indígenas como entre estas y la sociedad nacional, existen 
sectores especialmente vulnerables a la exclusión como: los niños, las niñas, 
los adolescentes y jóvenes de ambos sexos, y las mujeres. 

Un primer marco de vulnerabilidad es la condición de desventa-
ja generalizada de sus pueblos. La pobreza, la desigualdad de oportunida-
des y la brecha creciente en derechos y bienestar que registran los indica-

3 Algunas de estas autoras son en México: Rosalva Aída Hernández, Morna MacLeod, María Gisela Espinosa, 
Rachel Sieder; Lina Rosa Berrío, por ejemplo; y Aura Cumes, en Guatemala.
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laboral y de migración cada vez más extendidas, son aspectos que reflejan la 
intensa dinámica de las comunidades indígenas actuales, en las que las lu-
chas de las mujeres representan un cambio cultural de gran envergadura.

Así, entre los retos más importantes que puedo identificar y para los 
que encuentro que una trayectoria como la del colectivo del Área de Género: 
Mujer Rural del CP supone un insumo muy importante, está el documen-
tar de forma crítica y sustentada los aportes femeninos indígenas a la ree-
dición de sus culturas y a los términos de la relación de sus pueblos con la 
sociedad y el Estado nacional, ya que la construcción de derechos desde la 
mirada de las mujeres indígenas constituye una expresión de la pluricultu-
ralidad y la interculturalidad que apenas empieza a ser reconocida, con su 
incorporación de los derechos de género, respaldados por un marco legal y 
normativo que pretende concretarse en los espacios de la comunidad, enri-
queciendo así el ejercicio de los derechos colectivos con el reconocimiento 
de los derechos individuales.

Lo anteriormente señalado muestra la necesidad de desarrollar lectu-
ras complejas y combinadas de la identidad, pues es ahí donde se producen las 
prácticas y los discursos femeninos indígenas en los que confluyen los impac-
tos de la escolaridad, la migración, la experiencia laboral, las expectativas de 
consumo material y cultural y el acceso a los recursos productivos, en nuevas 
propuestas de vida social y renovadas expectativas de futuro para las mujeres 
indígenas que afectan al conjunto de sus colectivos. Es todavía poco lo que se 
ha revisado sobre este tema, y sin duda se trata de uno de los desafíos actua-
les del quehacer académico preocupado por las realidades rurales en el país.

En este proceso han surgido voces de muchas jóvenes indígenas que 
apuntan al replanteamiento de la vocación campesina como posibilidad para 
las mujeres en un entorno generalizado de abandono del campo, pues hay 
quienes reclaman el reconocimiento de sus derechos como comuneras con 
acceso a una parcela, con lo cual la relación de los individuos, y particular-
mente de las mujeres, con la tierra, adquiere nuevos significados en las socie-
dades indígenas contemporáneas. Estas transformaciones que suceden ahora 
mismo en las sociedades indígenas rurales necesitan reconocerse y analizarse 
desde espacios de producción de conocimiento como el Área de Género del 
Colegio de Postgraduados para hacer visibles las tendencias, los riesgos y las 
perspectivas de los mundos rurales en nuestro país; y para plantear enton-
ces, con mayores elementos, qué significa la ruralidad contemporánea de las 
mujeres en México, de modo que puedan abarcarse estas diversas experien-

Además del trabajo en temas que son considerados como materia 
pública por definición (salud, educación, bienestar, atención a la violencia), 
los esfuerzos académicos del equipo de trabajo que ha estado en el Área de 
Género: Mujer Rural a lo largo de 20 años, o que ha pasado por ahí, contribu-
yendo a enriquecer la experiencia y la producción de este espacio académico, 
enfrentan el desafío de responder también a los derechos demandados por 
las mujeres del sector rural, y en particular, por las mujeres indígenas: el de-
recho a la tierra, que se exige no sólo a partir de una demanda por recursos 
productivos y por el reconocimiento de las aportaciones de las mujeres rura-
les e indígenas al desarrollo económico de sus colectivos, sino como derecho 
a acceder a un medio constitutivo de ciudadanía en las estructuras indíge-
nas, el derecho a la identidad –colectiva, cultural, individual–, y el derecho a 
una vida digna y con calidad que se expresa en el acceso a la salud, la educa-
ción, los ingresos, la seguridad y los recursos, entre los factores más impor-
tantes; y el derecho a la igualdad de oportunidades con respeto a la diferencia.

Estos ámbitos de demanda por el reconocimiento de los derechos de 
las mujeres indígenas interpelan, sin duda, a la sociedad y al Estado mexi-
cano, pero retan también al quehacer académico que se ocupa y preocupa 
por las realidades cambiantes de las mujeres en el medio rural: en el ejerci-
cio de la opinión y la palabra, concretado en la participación en la toma de 
decisiones; en la posibilidad de decidir sobre el propio cuerpo y la reproduc-
ción; por ejemplo, se juegan hoy los procesos de transformación de la condi-
ción subordinada femenina entre las diversas mujeres rurales, que han ido 
rompiendo los paradigmas culturales de género que colocan a la familia y 
el matrimonio como destino único de las mujeres, convirtiéndose en trans-
gresoras del orden simbólico y social de las culturas indígenas patriarcales.

Las sociedades indígenas contemporáneas –que hoy se encuentran 
cada vez más conectadas al exterior– mantienen formas combinadas de prác-
ticas culturales que mezclan lo campesino y lo urbano, lo individual y lo colec-
tivo; y también lo nacional y lo global, especialmente entre las nuevas genera-
ciones que cada vez con mayor frecuencia reproducen valores y significados 
culturales de su propia tradición y de otras muchas que han ido haciendo su-
yas: las nuevas expresiones musicales indígenas, las expectativas profesio-
nales, los patrones de consumo y los modos de vida no tradicionales; las re-
laciones personales interculturales; la militancia por los derechos indígenas, 
de las mujeres o por el medioambiente; la transformación o el abandono de 
signos externos de pertenencia, como el vestido o la lengua; la experiencia 
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dentro de los espacios de investigación y docencia, donde los temas “de gé-
nero” se incorporan casi siempre en una posición disminuida, reproducien-
do los enclaustramientos y encapsulamientos que impiden los intercambios 
de saberes. Lo anterior es relevante, pues la transversalidad de género en la 
producción de información institucional sigue siendo un pendiente pese a 
los logros obtenidos, y ambas situaciones conforman factores de invisibili-
zación de las problemáticas de las mujeres en el medio rural.

Otro desafío importante para quienes se ocupan de las realidades 
de las mujeres en el medio rural es lo que una investigadora ha llamado el 
“problema de la ventriloquia” y que constituye, esencialmente, un cuestio-
namiento por parte de las propias mujeres indígenas a quienes “hablan” en 
su nombre, interpretan sus demandas y propuestas, y analizan sus realida-
des y contextos desde una posición de exterioridad. Se trata, en suma, de 
una de las consecuencias de la lucha por el ejercicio de la palabra, por la le-
gitimación en los espacios públicos, institucionales, e incluso, académicos, 
de los discursos y las propuestas de las mujeres indígenas. Este proceso for-
ma parte de las reivindicaciones que las mujeres indígenas en México han 
venido reclamando, también desde hace 20 años, cuando el surgimiento 
de un movimiento armado indígena exigía en voces del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (EZLN) los foros nacionales para “decir su palabra”. 

Para el quehacer académico, este reclamo representa la necesidad de 
nuevos marcos teóricos y metodológicos que incorporen estas formas discur-
sivas y de pensamiento a la producción intelectual y la docencia. No es un 
asunto tan sólo de discusión teórica, sino que lleva a una eventual disputa 
por espacios, recursos y ámbitos de legitimación e incidencia, además de un 
cuestionamiento a los sistemas educativos de nivel superior, también atra-
vesados por las jerarquías y los feudos de poder y conocimiento.

Este reclamo por espacios horizontales de diálogo académico y polí-
tico con los discursos y prácticas del feminismo indígena, el feminismo pos-
colonial y descolonial, el feminismo comunitario o el feminismo de la di-
ferencia, puede abrirse también a la inclusión de nuevas problemáticas de 
investigación, y sobre todo, a la incorporación de investigadores e investiga-
doras indígenas, como un paso en contra de la reproducción de la discrimi-
nación y hacia la construcción intercultural del conocimiento. Estoy segu-
ra de que la trayectoria y las capacidades instaladas en el Área de Género: 
Mujer Rural del Colegio de Postgraduados conforman un tejido firme dónde 
bordar estas nuevas perspectivas.

cias que representan cambios profundos en las sociedades indígenas y en su 
relación con la sociedad nacional. Cada uno de estos esfuerzos de inclusión, 
de resistencia, de permanencia y de transformación, constituye una oportu-
nidad para aproximarnos a una sociedad menos desigual; sin embargo, nece-
sitamos elementos para reconocer y aprender de cada uno de estos procesos 
que se expresan bajo formas y coyunturas distintas, dentro y fuera del país.

Las mujeres rurales indígenas, como las campesinas y las migrantes, 
no son las mismas ni enfrentan los mismos problemas que hace 20 años. 
Por un lado, la construcción de ciudadanía de las nuevas generaciones in-
dígenas muestra a mujeres cuyas perspectivas se amplían con el acceso a 
recursos como los medios de comunicación electrónica y los niveles más 
elevados de escolaridad; sin duda, lo anterior genera también desencuen-
tros generacionales que se agudizan con el cuestionamiento a las jerar-
quías de la comunidad y con las propuestas para solucionar las tensiones 
al interior de la misma. El cambio en las relaciones de género y generacio-
nales, y el reclamo por los derechos de las mujeres indígenas, cuestionan 
el sentido de la pertenencia étnica y plantean una comunidad reformula-
da a la que aún no se ha dado suficiente respuesta. 

Los	obstáculos	a	la	inclusión:	los	retos	para	la	academia

Ante los gruesos escenarios que aquí he esbozado, quisiera cerrar esta re-
flexión apuntando lo que considero que son algunos de los principales desa-
fíos que enfrenta el quehacer de investigación, docencia y acompañamiento 
que se realiza desde los centros académicos en torno a las sociedades rura-
les, y en especial, a las mujeres campesinas, rurales e indígenas.

En primer término, pese a los considerables avances obtenidos en 
20 años en materia de información, desarrollo conceptual y de instrumen-
tos metodológicos, enfrentamos todavía problemas importantes de invisibi-
lidad e invisibilización de las mujeres rurales, y en particular, de las mujeres 
indígenas. Se trata de vacíos considerables en cifras y datos duros sobre as-
pectos relevantes de las condiciones en que viven y las problemáticas que 
enfrentan estos sectores de la población: no existen datos suficientes ni ac-
tualizados sobre violencia de género, acceso a servicios, ingresos y acceso 
a la participación política de mujeres indígenas, por ejemplo. Cada una de 
estas ausencias implica también una falta de elementos, en particular, para 
las decisiones públicas, ante lo cual es importante la participación de la aca-
demia, al igual que en los esfuerzos para legitimar áreas de conocimiento 
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Las preguntas centrales que guiaron la exploración, entre otras, fue-
ron: ¿qué estudios de las masculinidades se realizan en México y cuáles son 
sus aportes epistemológicos, teóricos metodológicos y empíricos en la com-
prensión de las masculinidades, o del género de los hombres, indígenas en 
México y Latinoamérica?, ¿cuáles han sido las contribuciones por parte del 
CP, a largo de los 20 años de vida del Área de Género: Mujer Rural, a dichos 
estudios, en particular a la comprensión de las masculinidades rurales, cam-
pesinas e indígenas?, ¿qué retos impone lo indígena, la etnicidad y la intercul-
turalidad a los estudios de las masculinidades en México y Latinoamérica?

Otras interrogantes auxiliares que orientaron la exploración fueron: 
¿cómo los estudios de las masculinidades contribuyen a entender el proble-
ma que plantea la masculinidad patriarcal y heterosexista, elevada como he-
gemónica, e identificada como uno de las limitantes en el desarrollo de las 
sociedades rurales, entre ellas las indígenas?, ¿cómo contribuyen los estu-
dios de las masculinidades a develar las condiciones y posiciones de hom-
bres y mujeres en el orden de género y las subjetividades masculinas, con-
dicionadas por el patriarcado y heterosexismo?, ¿qué campos son abordados 
y cuáles se presentan como estratégicos para fortalecer relaciones equita-
tivas y el reconocimiento de la diversidad de género en la cotidianidad ru-
ral e indígena?, ¿qué importancia tienen los estudios de las masculinidades 
para orientar el desarrollo rural, campesino e indígena?

La tarea explícita de este estudio exploratorio plantea la recopilación, 
lectura y discusión de los estudios sobre masculinidades, buscando establecer 
un estado de conocimiento que permita apreciar sus aportes, pero también 
detectar y reconocer aquellos campos que requieren atención investigativa 
y de política pública. Como señalan Careaga y Cruz (2006: 9): “los estudios 
sobre masculinidad no son ajenos a diversas imprecisiones de tipo teórico 
y metodológico, por lo tanto, la elaboración conceptual dentro de este cam-
po de estudios ha arrastrado ambigüedades, incluso en algunos casos, con-
tradicciones, es decir, la construcción teórica ofrece aún retos importantes”, 
y a la par, la acción política.

En este sentido se consideraron aquellos estudios que emplearon 
un enfoque feminista descolonial. Además de que se encaminaran a la 
comprensión del género de los hombres, contribuyendo a develar las tras-
cendencias del patriarcado, el heterosexismo y sus alianzas con el capita-
lismo neoliberal en la convencionalidad de las subjetividades y prácticas 
masculinas de los varones, y que, a su vez, proporcionaran elementos para 

LOS	ESTUDIOS	DE	LAS	MASCULINIDADES	INDÍGENAS	
EN	MÉXICO	Y	LATINOAMÉRICA,	CONTRIBUCIONES	DEL	COLEGIO	

DE	POSTGRADUADOS	

Rufino Díaz Cervantes

Introducción

A 20 años de operación del Área de Género: Mujer Rural (AGMR) del Colegio 
de Postgraduados (CP), se ha planteado, entre otras tareas, revisar sus diver-
sos aportes en la academia y su trascendencia en la vida cotidiana de hom-
bres y mujeres de ámbitos rurales. En este caso se propuso revisar la emer-
gencia, contenidos, postulados y contribuciones epistemológicas, teóricas, 
metodológicas y empíricas de los estudios de las masculinidades en México 
y Latinoamérica, respecto de las preocupaciones centrales de la equidad e 
igualdad de género desde los hombres. A este ejercicio se integró una ex-
ploración sucinta de las contribuciones del grupo académico que, formal o 
informalmente, trabaja o se ha formado en el AGMR del CP. 

En concreto, se busca conocer y analizar aquellos estudios de las 
masculinidades realizados, o en proceso, en contextos indígenas de México 
y Latinoamérica. Sobre todo, de aquellos que buscan dimensionar y matizar 
la complejidad del género de los hombres con categorías como las de etnia 
y la interculturalidad, hilados con la teoría feminista, sobre todo la renova-
da a través de los discursos descoloniales.

En primer orden se exploraron, de manera general, los campos en los 
que los estudios de las masculinidades discurren en México y Latinoamérica. 
Posteriormente se busca evidenciar sus aportes y limitantes epistémicas, teó-
ricas y metodológicas en la comprensión de las masculinidades indígenas. 
Este primer ejercicio constituye un marco situacional en el que se inserta 
el quehacer académico del CP, específicamente en el Área de Género: Mujer 
Rural, respecto de los estudios de las masculinidades rurales, campesinas e 
indígenas, realizados o en marcha.
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relacional. Con ello se busca proponer algunos puntos básicos para revisar 
la forma en que la perspectiva de género es empleada en los estudios explo-
rados, de los cuales se espera superen el encuadre que por mucho tiempo 
se utilizó para visibilizar la problemática de género, enfocándose solamen-
te a las mujeres y orillando a los hombres al abandono e invisibilizándolos 
como sujetos generizados por el orden patriarcal y heterosexista. Esta pro-
puesta busca no demeritar la trascendencia de la perspectiva de género en 
la visibilización de las condiciones y posiciones de las mujeres en el orde-
namiento patriarcal, sino por el contrario, mostrar su importancia en los es-
tudios de las masculinidades y contribuir a lograr la gestión de nuevas re-
laciones sociales, donde hombres y mujeres superen sus desigualdades, en 
todos los ámbitos y contextos.

Con estas disposiciones se da pie al desahogo de diversas inquietudes 
sobre las discusiones entre los discursos que buscan referirse a “estudios de 
las masculinidades” o “estudios del género de los hombres” del medio rural, 
sobre todo indígenas y campesinos. El propósito metodológico y epistémi-
co se mueve entre el deseo de superar las limitantes que impone el dualis-
mo de género y la intención de posicionar a los “hombres” y sus subjetivi-
dades como una de las principales preocupaciones y sujetos de estudio en 
las ciencias sociales contemporáneas. La propuesta de ambos puntos de vis-
ta requiere definir sus relaciones epistémicas, teóricas y metodológicas, que 
encuentran en los postulados queer, la perspectiva de género y los discursos 
de la descolonización sus puntos de encuentro. Estos elementos se observan 
como estratégicos en los estudios de las masculinidades.

Importancia	de	los	estudios	de	las	masculinidades	como	nueva	frontera	

de	conocimiento	en	los	estudios	de	género	aplicados	al	desarrollo	rural

Los estudios de género se han convertido en un fundamento y medio im-
portante para argumentar políticas públicas en torno a la equidad y la igual-
dad de género, así como al reconocimiento de la diversidad generizada sub-
alterizada. Sin embargo, los estudios de las masculinidades, pese a ser parte 
de esos estudios de género, hasta ahora, aún no han ascendido como mar-
cos teóricos y metodológicos plenamente reconocidos y favorecidos en las 
propuestas académicas, sociales y de política pública sobre el desarrollo en 
general y en concreto del denominado como rural. Por ello se propone ex-
plorar cómo esos estudios de las masculinidades contribuyen a entender las 
subjetividades de los varones, en tanto sujetos generizados (Núñez, 2004) 

su deconstrucción y visibilización como sujetos afectados por dicho orden. 
Por otra parte, se buscó destacar sus aportaciones sobre propuestas que 
podrían incentivar el desarrollo, la gestión y construcción de la igualdad 
y la equidad de género, así como el reconocimiento de las diversidades ge-
nerizadas subalterizadas.

Dado que las realidades indígenas y campesinas continúan siendo 
un objeto de estudio estratégico en el contexto de las propuestas del de-
sarrollo rural en México y gran parte de Latinoamérica, la propuesta de in-
troducir los estudios de las masculinidades, como parte de los estudios de 
género y la gestión del desarrollo desde la perspectiva de género, se visua-
liza como fundamental, tanto para sugerir elementos de política pública, 
como para orientar y fortalecer la academia. La intención es tener mayo-
res elementos para entender y atender al sujeto indígena y campesino, el 
cual aparece como uno de los objetos de los discursos del “desarrollo” ru-
ral, pero que en muchos de los casos no se consideran las dimensiones de 
las desigualdades condicionadas por el género, la etnia y la posición eco-
nómica, permeadas por los ordenamientos del patriarcado, el heterosexis-
mo y los complejos intereses del mercado neoliberal.

Para contribuir a ello, ejercitando exploraciones sobre los conoci-
mientos generados sobre el asunto aludido, en este trabajo se buscó acce-
der a libros, artículos, tesis o reseñas, disponibles en medios electrónicos 
o impresos, tanto los generados o no por el CP, y que de alguna u otra ma-
nera expusieran, reflexionaran o discutieran los estudios de las masculi-
nidades indígenas en México y Latinoamérica.

Los apartados en que se divide este trabajo abordan, en primera ins-
tancia, el problema que atañe a los estudios de las masculinidades en gene-
ral, y en particular los contextualizados en Latinoamérica, específicamente 
los vinculados a los ámbitos indígenas. En un segundo punto se abordan los 
antecedentes y desarrollo histórico en México y Latinoamérica, sus víncu-
los con las propuestas anglosajonas situadas como el origen, pero que a la 
vez imponen límites epistemológicos dados su carga etnocéntrica y su ubi-
cación en una realidad histórica diferente a la latinoamericana. Como con-
tinuidad del apartado descrito, se revisan a grandes rasgos las propuestas 
teóricas explícitamente feministas, de las cuales abrevan los estudios de las 
masculinidades, haciendo hincapié en la propuesta de la descolonización. 

En el apartado de la construcción del marco teórico se enfatiza la ne-
cesidad de revisar el concepto original de “género”, destacando su carácter 
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más de una década los estudios de las masculinidades y de los hombres, 
campesinos e indígenas, se han integrado a la agenda investigativa de esta 
área, ampliando con ello la comprensión del sujeto en cuestión y enrique-
ciendo los enfoques del entender y hacer el desarrollo rural.

Los aportes de la academia feminista, en concreto de los estudios 
de género y de las masculinidades, tienen amplias contribuciones en la 
propuesta de la “humanización del sujeto” del desarrollo rural. La intro-
ducción, desde hace más de 20 años de teorías feministas, a la academia 
y la investigación rural por parte del CP, ha permitido aprehender las rea-
lidades rurales contemporáneas sobre todo de la condición y posición de 
las mujeres, pero también de las relaciones sociales de los sujetos mascu-
linos y femeninos, los amarres de las realidades de estos sujetos a goznes 
del antiguo orden de profundas raíces indígenas y a complejas emergen-
cias ligadas a dinámicas del fenómeno globalizatorio, los movimientos so-
ciales, entre otros fenómenos. 

Introducir la perspectiva de género en los estudios del desarrollo 
agrícola y rural en el CP ha sido una tarea de más de 20 años por un pe-
queño grupo de investigadoras. También se ha tratado de que ese enfoque 
no se quede en los estudios de las mujeres, sino que, como propuesta epis-
temológica, teórica y metodológica, sea relacional. En este sentido, que el 
género de los hombres o lo que normalizadamente se denomina como mas-
culinidades, se considere una variable estratégica para entender y gestio-
nar el desarrollo rural. Al respecto, Pérez Castro (2003), en su artículo “La 
variable de la masculinidad en los procesos para el desarrollo sustentable, 
experiencia y marco teórico”, plantea como crucial su inclusión. Aunque 
este autor no hace una precisión sobre la consideración de la etnicidad. Él 
desarrolla su trabajo empírico sobre la necesidad de entender la masculi-
nidad en la gestión y aterrizajes de las políticas y programas de desarrollo 
de comunidades indígenas y campesinas.

Partiendo de esa experiencia, documentada por Pérez Castro (2003), 
y de otras, se percibe que los derroteros que hoy orientan el desarrollo de los 
sujetos en contextos rurales, campesinos e indígenas, tales como la equidad 
e igualdad de género, el reconocimiento de los derechos culturales o la pro-
pia sustentabilidad, requieren nutrirse de los aportes feministas, como se-
rían los estudios de género y de las masculinidades, los cuales en México y 
América Latina presentan un nuevo brío a través de procesos reflexivos que 
conducen a su descolonización. La relectura de las realidades generizadas en 

y que también ellos son afectados por los ordenamientos patriarcales y he-
terosexistas. A pesar de que es clara e importante esta posición, aun en la 
academia de las ciencias sociales existen resistencias muy fuertes para re-
conocer sus corpus epistémicos, teóricos y metodológicos, así como sus con-
tribuciones en nuevas lecturas a las realidades, entre ellas las rurales, cam-
pesinas e indígenas.

Los estudios de género, y su nueva frontera conformada por los es-
tudios de las masculinidades, favorecen el entendimiento de la complejidad 
de las realidades contemporáneas. Su inclusión en la comprensión de las 
realidades rurales, entre ellas las campesinas e indígenas, se visualiza como 
de vital importancia, dado que permiten entender al sujeto social masculi-
no de esos contextos, desde su subjetividad generizada, su individualidad 
y colectividad. Otros elementos que permiten entender los matices de las 
masculinidades son la etnicidad, la posición social, el grupo etario o gene-
racional. También se requiere entender esas masculinidades incluyendo los 
desdibujamientos ocasionados por la movilidad migratoria, la globalización 
y las complejidades de la economía neoliberal. Los estudios de las mascu-
linidades desde la perspectiva de género cuestionan el utilitarismo o prag-
matismo economicista desde donde se ha pretendido entender e incluir al 
sujeto, rural masculinizado, en las propuestas e iniciativas del desarrollo. 

En general el conocimiento o aprehensión del sujeto rural, campe-
sino o indígena contemporáneo, es central para la formulación de políti-
cas públicas de desarrollo y para la propia academia vinculada a estas. Por 
ejemplo, así lo expresa Jesús Moncada de la Fuente1 (2014: 4), quien invi-
ta a la comunidad académica del CP a profundizar el conocimiento de di-
cho sujeto y ampliar sus visiones sobre el desarrollo rural. Textualmente 
señala “que en algún momento, pudieran (las y los investigadores-as del 
CP) también estudiar psicología y sociología, que nos ayudan a conocer al 
ser humano, sujeto y motor del desarrollo”. En este sentido, los estudios 
sociales y antropológicos, apoyados en otras disciplinas, como la psicolo-
gía y la sociología, no son una novedad en el CP. Por ejemplo, el Área de 
Género: Mujer Rural tiene más de 20 años investigando, integrando postu-
ras, discursos y perspectivas sociales y antropológicas que han contribuido 
a visibilizar la presencia e importancia de las mujeres rurales.2 Desde hace 

1 Director.General del Colegio de Postgraduados, CP.
2 La producción de investigación de este programa, tanto de investigación como de procesos formativos y de vincula-

ción, son muy amplios. Al respecto, se puede consultar la amplia producción bibliográfica del grupo que oficialmente 
integra al Área de Género: Mujer Rural, además de la biblioteca especializada en este tema y única en el CP.
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Posturas	epistémicas	y	teóricas	en	la	comprensión	de	las	masculinidades	

indígenas:	la	perspectiva	de	género,	el	discurso	de	la	masculinidad	hegemónica

Para la comprensión de las masculinidades indígenas se parte de acotar 
que las propuestas feministas son amplias y que han sugerido conceptos 
centrales como sería el del “género”, el cual parte de que es una categoría 
social que contribuye a significar, en el consenso de las sociedades, el 
ser “hombre(es)” o “mujer(es)”. Sin embargo, esta nomenclatura binaria 
o dualista basada en lo que es y debe ser “lo masculino” y “lo femenino” 
se define o está fuerte y sutilmente influenciado por diversas ideologías 
y principalmente por el patriarcado y el heterosexismo. Bajo esta 
consideración, ser hombre o mujer es un proceso de aprendizaje cuyo 
fin es la generización del sujeto y entendido como la construcción de la 
subjetivación apoyada por una pedagogía cultural, histórica y contextual 
(Scott, 1990). De este discurso se deriva aquella posición que se aleja de 
los esencialismos, los cuales consideran que la masculinidad no tiene 
matices. Es decir que plantea hablar de la masculinidad en plural y de sus 
singularidades de la masculinidad. Así, hablar de la masculinidad diversa 
es hacer referencia a las masculinidades, a la diversidad de las formas de 
significar y practicar la masculinidad, principalmente por varones de la 
que no escapan las mujeres.

Para esclarecer la posición de la existencia de la pluralidad de la mascu-
linidad, se requiere partir del concepto básico de género, propuesto por Rubin 
(1997: 37), quien señala que es un “sistema” entre el “sexo” y el “género”, y lo 
define como “el conjunto de disposiciones por el que una sociedad transfor-
ma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana, y en el cual 
se satisfacen esas necesidades humanas transformadas”. La sexualidad bio-
lógica es transformada en productos culturales que son diversos, donde la 
experiencia de ser hombre se pluraliza generando significados y experiencias 
no homogéneas. Por tanto, esto conduce a reconocer que nuestras socieda-
des funcionan bajo sistemas simbólicos e ideológicos que crean, refuerzan y 
reproducen modelos de género diferenciados, pero que en algún momento 
histórico ascienden como dominantes marcando líneas o pautas en la cons-
trucción de la subjetividad de los sujetos. En este sentido, Connell (1995) pro-
pone entender, a través de su discurso de “masculinidad hegemónica”, que el 
patriarcado y heterosexismo han llegado a legitimarse como sistemas ideoló-
gicos y simbólicos de alta influencia en la masculinización y el deber ser de 
los hombres, incluso, como reflexiona Maffia (2006), de las mujeres.

Latinoamérica, a través de los esfuerzos por descolonizar el conocimiento, se 
han puesto la tarea de cuestionar y reinterpretar la larga duración de la socia-
lización occidental y las resistencias, a esta, por parte de los pueblos indíge-
nas sobrevivientes, ha generado relaciones interculturales verticales y el re-
forzamiento del orden patriarcal y heterosexista, por ello los estudios de las 
masculinidades indígenas y campesinas requieren disponer de esos discur-
sos y partir sobre todo de la diada de género-etnia como categorías analíticas.

La tarea no es fácil, dado que existe una cuestión paradójica en el 
abordaje entre género y etnicidad a través de entenderlos en el fenómeno de 
la interculturalidad. En el contexto de políticas que buscan la equidad de gé-
nero y el reconocimiento cultural de los pueblos originarios, Fuller (2012:57) 
señala que “los reclamos basados en el género y la diferencia cultural, se fun-
dan en el principio del derecho a la diferencia para reclamar el acceso a la 
ciudadanía, que se funda, a su vez, en el principio de la igualdad”. Un aspecto 
que debe estar implícito el problema que plantea la creciente necesidad del 
reconocimiento de las identidades generizadas subalterizadas o disidentes 
entre los pueblos indígenas, las cuales algunos(as) autores(as) como Flores 
(2012) y Núñez, (2009) han contribuido a visibilizar. 

La aparente paradójica de intereses que se sitúa entre las deman-
das de equidad de género, el reconocimiento de los derechos de las diver-
sidades generizadas subalterizadas y las gestiones de las autonomías in-
dígenas, en un contexto de interculturalidad vertical, es condicionada por 
el colonialismo persistente y la globalización. Esa paradoja constituye un 
marco problemático complejo, donde los estudios emergentes de las mas-
culinidades indígenas están llamados a contribuir. 

Esperando contribuir a entender la finalidad de los estudios de gé-
nero de los hombres, en este maremágnum de intereses académicos y po-
líticos, uno de los derroteros que se hace necesario es revisar sus aportes 
epistemológicos, teóricos y metodológicos, sus referencias feministas, par-
ticularizados en los estudios de género, las perspectivas que los orientan, 
sobre todo las de género, y sus ilaciones con categorías como las de etnici-
dad y descolonización. En su interior, es necesario revisar las propuestas 
teórico-conceptuales que les han dado dinamismo para entender al suje-
to masculinizado, entre estas las de “masculinidad hegemónica”, “domina-
ción masculina”, “pluralidad masculina”, “machismo” y otras más que han 
ayudado a que los estudios de las masculinidades o estudios de género de 
los hombres se fortalezcan. 
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jeres en el contexto del orden patriarcal, pero también ha contribuido a que 
los estudios de las masculinidades develen los costos de dicho orden en los 
hombres5 (Izquierdo, 2007). En este sentido es fundamental entender que 
hombres y mujeres son modelados en función de los intereses de dicho or-
den y, por tanto, con trascendencias en ambos.

En este sentido, la masculinización de los varones desde el patriar-
cado y el heterosexismo constituyen procesos educativos dirigidos a crear 
modelos de hombres acordes a sus propósitos, aunque no necesariamente 
sea exclusivo de ellos, sino también de las mujeres, quienes apoyan la repro-
ducción de los mismos desde los ámbitos cotidianos y domésticos. 

Estas complejidades del género en los hombres ha sido teorizado. 
Como se ha hecho mención, Robert Connell es uno de los teóricos de las 
masculinidades; él propone entender que el orden generizado desde el 
patriarcado y heterosexismo reproduce y se revitaliza la socialización y 
reforzamiento de la masculinidad, la cual identifica como “hegemónica”. 
De esta dice “no es un tipo de carácter fijo, siempre y en todas las partes 
igual. Es, más bien, la masculinidad que ocupa la posición hegemónica en 
un patrón dado de relaciones de género (…) puede definirse como la con-
figuración de prácticas de género que encarna la respuesta actualmente 
aceptada al problema de la legitimidad del patriarcado que garantiza (…) 
la posición dominante de los hombres y la subordinación de las mujeres” 
(Connell, 1995: 76-77). 

Con el uso del concepto gramsciano de hegemonía, Connell propo-
ne entender a los sistemas simbólicos, que él define como regímenes de gé-
nero, como una serie de procesos que se originan y se derivan en concep-
ciones, significaciones y prácticas colectivas del poder, concentrado en eso 
que se denomina como masculinidad hegemónica. Además está dando a en-
tender que existen otras masculinidades, aquellas subalterizadas y tal vez 
contestatarias o emergentes a esos ordenamientos. Aunque el discurso de la 
masculinidad hegemónica señala a una forma dominante de masculinidad, 
diversos autores, como Kimmel (1998; 2008) y otras autoras, han señalado 
formas de significar y practicar lo masculino influenciado por las diferen-
cias étnicas, clase, ciudadanía, etcétera. Martínez (2011: 162) indica que “es 
importante enunciar lo evidente: ‘no todos los hombres son iguales’. Por lo 

5 Por ejemplo, Keijzer (1997) señala que los hombres sufren más ataques al miocardio y mueren más en 
accidentes automovilísticos, ello como producto del orden patriarcal, el cual imprime en los varones el 
sentimiento de competencia, o de represión de los sentimientos. Esos sentimientos de competencia, de altas 
expectativas y de precarización del mercado de trabajo traen consigo frustraciones y actitudes violentas.

Esta aclaración conduce a entender que los “productos de la activi-
dad humana” del sistema sexo-género son resultados de la actividad cultu-
ral, la cual es diversa en el mundo. La producción cultural generizada tiene 
diversos propósitos, entre ellos el satisfacer “necesidades humanas”, y estas 
son múltiples y complejas, tanto materiales como inmateriales. 

Esa satisfacción de necesidades implica mecanismos de control, o sea 
el ejercicio de poder. Por ello, Rubin (1997) y otros autores como Guasch (2000) 
afirman que el género es ante todo una expresión de “poder”, orientado desde 
intereses androcéntricos y sostenidos por pilares patriarcales y heterosexistas. 
Estos ordenamientos privilegian una forma convencional de masculinización 
de los varones, en la que no se niega que las feminidades sean también pro-
ducto ad hoc a esas estructuraciones, pero en el que los hombres se convier-
ten en los principales beneficiarios. Bourdieu (2007) señala que el patriarcado 
establece un orden de dominación masculina y que de ese mismo orden saca 
su fuerza. Ciertamente, el problema de la inequidad y desigualdad de género, 
así como los problemas de homofobia, tienen relación con ese ordenamiento, 
por lo que los estudios de las masculinidades, desde la perspectiva feminis-
ta del género, requieren cuestionar ese orden, pero también reconocer y en-
tender procesos emergentes de género.3 En particular las emergencias en las 
masculinidades se esperaría que se alejasen de moldes masculinos patriarca-
les y heterosexistas, así como de las formas de dominación.

Al respecto del patriarcado, Martínez (2012: 161) señala que “en tan-
to paradigma organiza contradictoriamente la totalidad de la vida humana”, 
y agrega que el surgimiento histórico de este tiene tal importancia simbó-
lica e ideológica en la configuración de las identidades genéricas de hom-
bres y mujeres basadas en diferencias que se trucan en asimetrías, donde 
“en términos generales, los varones son los principales beneficiarios de esa 
organización al establecer la desigualdad económica, política y social como 
su fundamento, (sin embargo)4 resulta también, en la ausencia de prerroga-
tivas para un número significativo de ‘otros hombres’”.

Generalmente se ha concebido que la perspectiva de género ha sido 
útil sólo para develar las consecuencias de la posición y condición de las mu-

3     Del Valle et al. (2005) han incursionado en este campo, develando las posibilidades de nuevas formas de 
concebir y vivir las masculinidades, cada vez más cuestionadoras del orden masculino dominante. Aunque 
señala que sus hallazgos empíricos se mueven más en los niveles pre emergentes. También Montesinos 
(2005) hace planteamientos en el sentido de nuevas emergencias masculinas, devela la importancia de 
los cambios de la posición de género de las mujeres en las transformaciones de género de los varones.

4   Paréntesis puesto a propósito sobre el original.
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“natural” de los medios y modos de producción, siendo necesario rescatar su 
humanidad, evidenciar los mecanismos y consecuencias de sus procesos de 
subjetivación, entre ellos los definidos por el género, la etnia, la nacionalidad, 
la clase social y otros estamentos, en los contextos del vigente Estado-nación.

En este contexto, es fundamental destacar las posiciones y propues-
tas epistémicas y teóricas del feminismo descolonial, a la vez muy a la par 
de discursos desarrollados por De Sousa Santos (2009: 12), quien plantea la 
necesidad de construir una “epistemología desde el Sur”, que consiste en “la 
búsqueda de conocimientos y criterios de validez del conocimiento, que otor-
guen visibilidad a las prácticas cognitivas de las clases, de los pueblos y de 
los grupos sociales que han sido históricamente victimizados, explotados y 
oprimidos por el colonialismo y capitalismo globales”. Es entonces el “Sur”, 
como él mismo explica, “una metáfora del sufrimiento humano”, disyuntiva 
que plantea todo tipo de opresión como las de género y etnia, que requie-
ren ser problematizados. Este discurso también se entrecruza con propues-
tas como las de Wallerstein (2005) y Dussel (2005). 

Los planteamientos de la descolonización o de la emergencia de una 
epistemología del Sur han permeado las inquietudes de la academia y mili-
tancia feminista, dando origen al proceso de “descolonización del feminismo”. 
Este discurso se vislumbra de amplia utilidad en los estudios de las masculi-
nidades, puesto que pudieran contribuir a visualizar y entender los matices 
de género, etnia y generación en el contexto de la colonización de los pue-
blos indígenas en su conflictiva relación con los Estados-nación occidenta-
lizados en Latinoamérica y en el complejo orden global.

La postura de la descolonización, según Méndez et al. (2013: 17), re-
presenta “la posibilidad de cuestionar un espacio feminista bastante hege-
mónico, llevando nuestros debates sobre la descolonización del conocimien-
to y de la práctica feminista (…) en donde los estudios de género van por 
varios caminos”. Bajo esta posición, los estudios de las masculinidades indí-
genas y campesinas contarían con epistemologías, teorías y metodologías 
mucho más pertinentes para entender las subjetividades y el sujeto mascu-
linizado de estos contextos.  

Por otra parte, hay que considerar que el movimiento de las epis-
temologías feministas latinoamericanas están en emergencia y se encuen-
tra en ebullición en diversas disciplinas e interdisciplinas sociales. Espinoza 
(2014: 11) alude que dentro de los objetivos de esta propuesta está “impulsar, 
fortalecer y promover un pensamiento feminista propio, contrahegemóni-

que no es recomendable hablar de la masculinidad, sino de las diversas for-
mas en las que se expresa el ser y deber ser de los varones”.

De esta manera, la masculinidad hegemónica no sería la única forma 
de pensar y ser hombres, sino una parte predominante de los universos sim-
bólicos de género, matizados por otras categorías como las de nacionalidad, 
etnicidad, posición social, generación e incluso movilidad migratoria, entre 
otras, lo cual construye a la significación del “ser” y “deber ser” de los “varones”.

La hegemonía de la masculinidad patriarcal y heterosexista se con-
vierte en un modelo de género para muchos hombres, el cual imprime ima-
ginarios individuales y colectivos del ser y deber de hombres y no de pocas 
mujeres. Así se genera la idea de que el conjunto de la sociedad deba repro-
ducirla, de igual manera se asume el papel de reprobar o recomponer aquello 
que aparezca como desorden. En el contexto de las sociedades de mercado 
dominantes cumplir ese modelo se complejiza. Los varones que se asumen 
como principales proveedores de sus grupos domésticos o de aquellos quie-
nes han circunscrito su subjetividad y vida cotidiana a modelos y niveles de 
vida condicionados por el supuesto “éxito” y “alta calidad”, sus necesidades, 
aspiraciones y asignaciones de género no siempre son alcanzables dada la 
alta especialización y competencia que caracterizan a los mercados labora-
res, pero también a la precarización del empleo o de los medios legales por 
los cuales se establece el ingreso y el acceso a recursos económicos.

Dados los cambios sociales y culturales de los últimos tiempos, po-
dría plantearse que las masculinidades son identidades de género paradóji-
cas, pues no pocas veces los varones, para “sobrevivir” a los embates identi-
tarios de género, recurren al mimetismo. Este planteamiento va en la misma 
dirección de lo que señala Bauman (2005), quien afirma que en los tiempos 
actuales las identidades están dejando de ser fijas, mismas que antes eran 
definidas por la entonces vigente modernidad sólida y que ahora son acor-
des a procesos de transformación y emergencia de una modernidad líquida.

La	propuesta	de	la	descolonización	del	feminismo	como	discurso	alternativo	

en	los	estudios	de	las	masculinidades	indígenas	

Ante todo, cabe preguntarse: ¿qué es la descolonización del feminismo y cómo 
son partícipes de ello los estudios de las masculinidades latinoamericanas e 
indígenas? Como lo han revelado diversos estudios críticos, con perspectiva 
de género y tendencia descolonial, sobre el desarrollo en ámbitos rurales: tan-
to a “hombres” como a “mujeres” se han visto como parte de la maquinaria 
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Entre algunos ejercicios por establecer un estado de la cuestión de 
los estudios de las masculinidades se encuentra el realizado por Ramírez 
(2009), propuesta que se generó en el contexto de la actividad académica 
y política de la Academia Mexicana de Estudios de Género de los Hombres 
(AMEGH).6 Los aportes de dicho trabajo son de gran valía dado que se reco-
noce que dichos estudios se encuentran en crecimiento y abordando diver-
sos temas estratégicos de la vida y las relaciones de hombres y mujeres en 
diferentes contextos, entre ellos los latinoamericanos y sus interconexiones 
globales. Además, señala la importancia teórica y metodológica de la pers-
pectiva de género y la gran influencia de los discursos feministas en la orien-
tación de los estudios de las masculinidades.

La mayoría de los estudios de las masculinidades en México y 
Latinoamérica están orientados al análisis del sujeto varón, cuya ciudada-
nía se construye en un contexto de cultura nacionalista en torno al Estado-
nación moderno u occidental, dejando de lado generalmente los matices de 
etnia y los procesos interculturales (Fuller, 2012). Por tanto, los estudios de 
las masculinidades desde la perspectiva de género son una propuesta direc-
ta o indirecta del feminismo, y con los cuales se cuestiona al orden patriar-
cal y heterosexista con que se refuerzan en el modelo neoliberal, el econo-
micismo y productivismo. Como señala Amorós (2000), los retos a los que 
se enfrenta el feminismo son las visiones centristas, entre ellos el antropo-
centrismo, etnocentrismo y androcentrismo.

Por ello, ubicar a los estudios de las masculinidades como parte de 
postulados feministas requiere en primer término reconocer que la perspec-
tiva de género es su columna vertebral epistémica, teórica y metodológica, 
por ello se han venido posicionando como un nuevo campo epistemológi-
co, teórico y político (Ramírez, 2009). Como alude este autor, su utilidad ra-
dica en que propone nuevas miradas para entender el orden generizado, los 
constreñimientos, resistencias y rupturas de la subjetivación de los sujetos, 
haciendo énfasis en los modelos y subjetividades consideradas como mas-
culinas, y sus correlatos femeninos, convencionales al patriarcado, al hete-
rosexismo y al capitalismo neoliberal. 

Por su parte, introducir los estudios de las masculinidades a las 
realidades indígenas requiere considerar que estas no están exentas de 

6 La AMEGH hasta ahora es el principal organismo, en México, que promueve los estudios de las masculini-
dades y su aplicación en políticas públicas. Su trabajo se ve reforzado por la participación independiente 
de un numeroso grupo de investigadores e investigadoras tanto de instituciones académicas como de 
organizaciones sociales en México y a nivel internacional.

co, geopolíticamente situado, comprometido con los procesos de descoloni-
zación del continente”. Sagato (2014: 15) señala que se refiere a reencontrar 
la posición del sujeto frente a los órdenes y pensamientos que se legitiman 
como únicos medios de conocimiento y de acción política. Además, esta au-
tora argumenta que se trata de la emergencia de un posicionamiento “que no 
se deja convencer por las llaves críticas que hoy focalizan un control territo-
rial sobre el pensamiento contestatario”. Es decir, que se opone a “la censura” 
que imponen los discursos oficializados al interior mismo de los movimien-
tos sociales que permiten reproducir el “control colonial” y el mantenimien-
to de ordenamientos como el patriarcado y heterosexismo.

Siguiendo la línea planteada por Mendoza (2014), la revisión de la in-
clusión de perspectivas como las de género y etnia, requieren reconocer que 
en América Latina, en muchos de los casos, estos discursos y pensamientos 
contestatarios del orden, dirigido por el Estado-nación, han llegado a ser uti-
lizados a favor de su legitimación, o incluso, los movimientos sociales que 
construyeron su quehacer alternativo en torno a esos discursos, como mu-
chas de las ONG, se pusieron sin más crítica al servicio del orden hegemóni-
co. Por tanto, sigue pendiente no sólo la tarea de humanizar al sujeto, sino 
de volver a encontrar medios para aprehender su posición como agente en 
las estructuras del orden sociocultural.

La	emergencia	de	los	estudios	de	las	masculinidades	y	su	incursión	en	las	

realidades	indígenas	en	México	y	América	Latina

Los estudios de las masculinidades se ubican como parte de los estudios de 
género o gender studies, los cuales han influido de manera notoria para su 
posicionamiento no sólo como estudios complementarios, sino de alta priori-
dad en los estudios feministas, dado que por largo tiempo estos habían con-
siderado sólo a mujeres. Algunos autores coinciden que fue durante la dé-
cada de los setenta cuando los estudios de las masculinidades empezaron 
a gestarse y lograr una identidad propia, sobre todo por la influencia de los 
estudios gay o gay studies (Ingenschay, 2013). 

En la actualidad se propone que sean identificados como “el estudio del 
género de los hombres” (Núñez, 2004), lo cual ha suscitado debates dado que 
se continúa esencializando a la masculinidad como una construcción subjetiva 
sólo de “hombres”, dejando de lado la forma en que se internaliza, se vive y asu-
me en las mujeres. Se observan las dificultades para superar el eterno dualismo 
de género de lo masculino y lo femenino, incluso en los ámbitos académicos.
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recer la forma en que las irrupciones colonizadoras han transformado los 
significados y prácticas de las masculinidades y el “ser hombre” indígena. 

Haciendo un ejercicio de cómo los estudios de las masculinidades 
sacan a la luz estos procesos históricos y cómo se incluye la categoría de la 
etnia o la etnicidad en ellos, se encuentra, por ejemplo, que uno de los pri-
meros textos que apenas deja ver la importancia de lo étnico en las cons-
trucciones sociosimbólicas indígenas es el propuesto por Michel Kaufman, 
en su libro Hombres: placer, poder y cambio. Precisamente en su introduc-
ción, este autor hace referencia a la existencia de un tipo de patriarcado in-
dígena precolombino taino, que elevaba a la masculinidad a un extremo ra-
dical de poder, donde las mujeres eran consideradas plenamente objetos al 
servicio masculino. 

La reflexión de Kaufman (1987) sobre el fenómeno de la masculinidad 
indígena se deriva al observar en un museo de Santo Domingo, en República 
Dominicana, la tumba de un hombre indígena taino con cierto estatus con el 
que se encontraban los cadáveres de algunas mujeres, cuyos rostros y rasgos 
de terror dan muestra de haber sido enterradas vivas. Estas mujeres estarían 
situadas en la tumba de dicho hombre como parte de sus “pertenencias” y se 
presume serían esposas o concubinas de aquel hombre. 

Prácticamente la descripción de Kaufman (1987) es parte de un tra-
bajo etnográfico, aunque no forma parte de su objetivo el evidenciar la mag-
nitud de la ancestralidad generizada indígena en la construcción y práctica 
masculina de los pueblos originarios en América Latina, constituye un ante-
cedente importante que visualiza la importancia de los matices etno-históri-
cos y etno-contemporáneos en los estudios de las masculinidades indígenas.

En el rastreo de las emergencias de los estudios de las masculini-
dades en América Latina se encuentran las obras de Teresa Valdés y José 
Olavarría, uno publicado en 1997, denominado Masculinidades, poder y cri-
sis, y otro, en 1989, denominado Masculinidades y equidad de género en 
América Latina. En este último se compilan una serie de trabajos investi-
gativos, los cuales tienen antecedentes de trabajo de campo, empírico y 
reflexivo por lo menos de más de 10 años. También se hacen algunas pre-
cisiones sobre acciones en torno a las masculinidades latinoamericanas, 
entre ellas las indígenas. Cada uno de sus apartados hace patente la im-
portancia del feminismo, la perspectiva de género y la consideración de la 
categoría de la etnicidad en el estudio de las masculinidades. Aunque el 
eje central por el que se declara la importancia de los estudios de las mas-

los ordenamientos patriarcales y heterosexistas (Mott, 2006). Por el con-
trario, en tanto sociedades con identidad propia y abiertas a la influencia 
occidental, es necesario revisar las cargas de género presentes y ausentes 
en el universo simbólico étnico, sus significaciones y expresiones en lo 
que se ha denominado como “usos y costumbres”. Por lo que será de gran 
utilidad tomar en cuenta los aportes de los nuevos marcos discursivos de 
la descolonización feminista, de los que se espera contribuyan a develar, 
de forma concreta, los problemas derivados del patriarcado, el heterose-
xismo entre los pueblos indígenas y con ello esclarecer y compaginar las 
necesidades y significados de la equidad e igualdad de género, del reco-
nocimiento de la diversidad generizada subalterizada o disidente en con-
cordancia con el reconocimiento de las diferencias culturales indígenas y 
las autonomías originarias.

La propuesta implica considerar que las sociedades indígenas con-
temporáneas son el resultado de la sobrevivencia, las resiliencias y resisten-
cias al aguerrido despliegue del sistema-mundo occidental (Dussell, 2005). 
Por ello, se requiere distanciar de posiciones que consideren a los pueblos 
originarios como sociedades conservadoras, armónicas o fagocitadas por la 
cultura occidental dominante, situaciones que las distancias de lo que son: 
sociedades dinámicas, activas y que continúan fraguándose en torno a con-
flictos y negociaciones con el orden occidental. Por ello se advierte de los 
yerros del folclorismo, el esencialismo o conservadurismo. 

La perspectiva de género y el feminismo descolonial prometen for-
talecer a los estudios de las masculinidades indígenas, los cuales son ape-
nas incursiones, como lo advierten Ramírez y Cervantes (2013: 13): “el campo 
de los estudios étnicos en relación con el género de los hombres se presen-
ta como un lienzo que apenas empieza a delimitar sus contornos y algunos 
rasgos, caracterizaciones de los hombres que lo habitan y que invita a incur-
sionar y a aportar en su desarrollo, a nivel teórico, metodológico y empíri-
co”. Por ello, el ejercicio de revisar sus avances, en este caso, inician con re-
saltar los esbozos de su importancia expresados implícita o explícitamente 
en aquellos estudios de las masculinidades iniciales o los más contemporá-
neos. Lo cual señala la necesidad de análisis históricos.

En este sentido, el acercamiento a la problemática del patriarcado y 
heterosexismo en los contextos indígenas requiere de un análisis histórico, 
y aunque son reducidos los estudios de las masculinidades en este cam-
po, algunos como los de Mott (2006) remarcan su importancia para escla-
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énfasis en lo que él considera discordancia de las propuestas feministas y 
los intereses que buscan mantener la identidad indígena. 

Las aparentes trabas de la inclusión de teoría feminista en la compren-
sión de las realidades indígenas se sitúan, entre otros parámetros, en la nece-
sidad de superar posicionamientos etnocéntricos y eurocéntricos de algunas 
corrientes feministas que se engarzan a los ideales radicales de la “guerra en-
tre sexos” y, a la vez, por las resistencias masculinistas de los liderazgos de mo-
vimientos indígenas, así como a las formas relativizadas en la comprensión de 
postulados feministas que confunden la liberación de las mujeres, aspecto que 
se ha interpretado como una neocolonización y reforzamiento occidentalizante.

La cerrazón de algunos movimientos indígenas por la inclusión de 
postulados epistémicos, teóricos y metodológicos feministas ha acarreado la 
continuidad y reforzamiento de las barreras que invisibilizan la realidad de 
muchas mujeres indígenas, cuyos contextos se conciben como armónicos, 
lo que contribuye a la reproducción de un imaginario vinculado al “aquí no 
pasa nada”. Sin embargo, en otros casos las mujeres han irrumpido y gestio-
nado sus propias agendas, tal como sería el caso de las comandantas y mili-
tares zapatistas (Goetze, 2003).

La irrupción de las mujeres indígenas en los movimientos sociales 
reivindicativos de los derechos indígenas, como el EZLN, ha visibilizado la 
situación desvalorativa en que viven muchas mujeres indígenas, tales como 
los tratos patriarcales sobre el matrimonio de las hijas, al ser intercambiadas 
por objetos, bienes o valores. Esta situación aún está presente, e incluso de 
vez en cuando es visibilizada en la prensa nacional,7 pero contribuye a crear 
un imaginario tergiversado sobre los pueblos indígenas.

La idea distorsionada que pervive en el imaginario de la sociedad na-
cional mexicana sobre las culturas indígenas hasta cierto punto es paradójica, 
pues por una parte considera a los pueblos indígenas como sociedades don-
de persiste un patriarcado extremo, y por otra como sociedades armónicas y 
sin conflicto aparente sobre las relaciones de género. En este sentido, los es-
tudios de género y de las masculinidades requieren develar cómo es la vida 
generizada indígena, partiendo de evidenciar que los sistemas simbólicos in-
dígenas han sido resignificados y que en ellos perviven, aunque de manera 

7 Noticias Terra Mex. (2014). “Niña tzotzil es encarcelada por dejar a su marido en Chiapas. La decisión judicial 
viola la Constitución y la Convención sobre los Derechos del Niño, alertan organizaciones no gubernamen-
tales”, 13 de marzo de 2014. Recuperado el 29 de abril de 2014 de la página web: http://noticias.terra.com.
mx/mexico/estados/nina-tzotzil-es-encarcelada-por-dejar-a-su-marido-en-chiapas,358aebca2bcb4410Vgn-
VCM10000098cceb0aRCRD.html

culinidades latinoamericanas, entre ellas las indígenas, es el reto de cons-
trucción de la equidad e igualdad de género.

En el libro citado en el párrafo anterior, al menos cinco trabajos ha-
cen énfasis en el problema de la “colonización” y el “imperialismo” en la 
construcción subjetiva y práctica de las masculinidades latinoamericanas y 
tocan de paso las cuestiones étnicas e indígenas. Los trabajos aludidos son, 
entre otros: Reflexiones sobre el machismo en América Latina (Fuller, 1998); 
El machismo (Gutmann, 1996); El desarrollo (de género) del subdesarrollo (de 
género): la producción simultánea de masculinidades hegemónicas en Europa 
y en Estados Unidos (Kimmel, 1998); Identidades étnicas subordinadas e iden-
tidades masculinas hegemónicas (Hernández, 1998).

En México, el Programa de Estudios de Género (PUEG) de la UNAM 
ha gestionado diversas acciones educativas y de investigación donde se pone 
énfasis en los estudios de las masculinidades. Uno de sus productos relevan-
tes son las publicaciones, entre ellas destaca la compilación de Gloria Careaga 
y Salvador Cruz (2006), Debates sobre masculinidades. Poder, desarrollo, polí-
ticas públicas y ciudadanía. En este libro destaca, para los fines del presente 
trabajo, el capítulo de Gabriela Rodríguez (2006): “Entre jaulas de oro: géne-
ro y migración entre campesinos”, el cual, sin embargo, no logra desarrollar 
la categoría de la etnicidad, dado que emplea una definición de “campesi-
nos” que excluye la presencia indígena. 

Estos trabajos, desde mi punto de vista, son los que han marcado un 
parteaguas en los estudios de las masculinidades latinoamericanas y las an-
glosajonas, pues traen a discusión las relaciones étnicas e interculturales en-
tre los pueblos indígenas y las sociedades occidentales europeas desde el si-
glo XVI a la fecha. Sin embargo, aun en estas publicaciones queda mucho por 
discutir sobre la relación entre etnicidad y los estudios de las masculinidades.

La inclusión de la perspectiva de género en la comprensión de las rea-
lidades indígenas no ha sido sencilla, libre de prejuicios y otras limitaciones. 
Al respecto, la compilación de Aura Estela Cumes Simón y Ana Silva Monzón 
Monterroso (2006), La encrucijada de las identidades: mujeres, feminismos 
y mayanismos en diálogo, reúne una serie de aportaciones que evidencian 
ese campo. Por ejemplo, el ensayo de Rolando Chacach (2006), “Encuentros 
y desencuentros entre el mayanismo, feminismo e identidades indígenas”, 
esboza los problemas que se establecen entre el feminismo y el abordaje de 
las masculinidades. Este autor discute la manera en que se suceden alianzas 
y conflictos entre movimientos sociales emergentes indígenas mayas. Pone 
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En el segundo caso, Rosas (2006), con su trabajo “Valientes y arries-
gados… o la hombría y la migración. Desde Veracruz a Chicago. Un estudio de 
caso”, explora y discute cómo la migración transfronteriza sirve como un rito 
de paso en la significación, construcción y práctica de la masculinidad hege-
mónica entre hombres de origen indígena del norte de Veracruz.

Uno de los campos que impone mayor dificultad en los estudios de 
las masculinidades indígenas parece ser el abordaje de la sexualidad indíge-
na. Poco se ha rastreado la forma en que los sistemas o regímenes simbóli-
cos de género indígenas han sido trastocados y tratado de ser moldeados a 
los perfiles occidentales, sobre todo los ligados a la sexualidad masculina. 

En este sentido, un trabajo sobresaliente es el de Luis Mott (2000), de-
nominado “Ethno-historie de l’homosexualité em Amérique Latine”, tema que 
tiene continuidad en un ensayo que nombró como “Homofobia en América 
Latina: etnohistoria del heterrorsexismo contra disidentes sexuales” (Mott, 
2006). La importancia de estos trabajos radica en su énfasis sobre las for-
mas en que se han reprimido configuraciones masculinas, como el de la “so-
domía”, “canibalismo” y el ser “caribes”, incluso la desnudez relativa fueron 
consideradas por Occidente, durante y después de la colonización, como 
“abominables” y “contra natura”, dejando ver los códigos de género desde 
los que se hacían las lecturas de las culturas indígenas de aquellos tiempos. 

En la actualidad se continúa con muchos de los pesos simbólicos 
implantados y desarrollados desde el adoctrinamiento judeocristiano. Sin 
embargo, falta incursionar sobre las resistencias de género, así como de lo 
que se ha denominado como las disidencias. En México, el tema de las se-
xualidades disidentes indígenas al orden patriarcal son abordados por Palma 
(2006: 171) en su artículo: “¿De qué tiene que avergonzarse la Magdalena y 
el coronel Gisella? Zapatismo y diversidad sexual”, en el que discute “cómo 
se ha construido y dibujado el cuerpo y la sexualidad en su discurso”, sobre 
todo respecto a la diversidad sexual, de la cual señala requiere pensarse en 
tanto “un abanico diverso, plural, por oposición a las categorías binarias de 
homo-heterosexual cuando estas mismas forman parte de ella”.

Algunos trabajos que contribuyen a abundar el campo de la sexua-
lidad indígena y su relación con la masculinidad son los de Miano (1998), 
Flores (2012) y Núñez (2009). Los dos primeros casos discuten las expe-
riencias de los muxes de Juchitán, Oaxaca, como identidades transgéne-
ros. Miano (1998), en su artículo “Gays tras bambalinas. Historia de belleza, 
pasiones e identidades”, hace énfasis en la identidad transgénero de varo-

paradójica, las resiliencias, resistencias y nuevos significados de la ancestra-
lidad indígena y la internalización de contenidos culturales occidentales per-
meados por el patriarcado y el heterosexismo.

En este sentido, el trabajo de Martín de la Cruz López Moya (2010), 
con su libro Hacerse hombres cabales, masculinidad entre tojolabales, marca 
un derrotero en los estudios de las masculinidades indígenas. En este traba-
jo se destacan las prácticas y representaciones del ser hombre. Núñez (2010: 
13), quien comenta este libro, alude que “abre un nuevo campo temático has-
ta ahora inexplorado en nuestro país (…) no se limita a estudiar un solo as-
pecto, sea la reproducción o la sexualidad, sino que además estudia la mas-
culinidad en el trabajo agrícola, en la organización social y política, en la vida 
religiosa, en la familia y la religión, en la presentación diaria ante los otros, en 
el aprendizaje del español, en la decisión de migrar”. Este trabajo señala la ne-
cesidad de abordar de una forma sistémica la construcción de las masculini-
dades indígenas, considerando la complejidad de los diversos campos que se 
entrecruzan para significar y construir las masculinidades en esos contextos.

Un tema que se visibiliza como recurrente es el abordaje de las iden-
tidades indígenas y sus vinculaciones de género en contextos de movilidad 
migratoria. Así, por ejemplo, Rodríguez (2006: 133) hace hincapié en la im-
portancia de la migración en los procesos de identidad de género de varones 
“campesinos”. Afirma que “la migración de campesinos a Estados Unidos in-
fluye en las reflexiones sobre el género, y despierta una sensibilidad diferente 
respecto de la salud sexual, el cortejo y de otras representaciones de la vida 
social, de forma tal que la migración se convierte en un referente cotidiano 
sin el cual no sería posible entender la vida en la comunidad”. 

Otras dimensiones de la migración con los estudios de las masculini-
dades indígenas son los abordados por Hernández Sánchez (2009) y Rosas 
(2006). El primero, con su artículo “Entre la memoria y el olvido: padres mi-
grantes indígenas”, documenta la forma en que varones mixtecos migrantes 
rehacen sus identidades en la distancia y movilidad migratoria a través de 
resignificar la paternidad y el poder masculino. Al respecto, este autor seña-
la que “los padres mixtecos se transforman en una figura de poder a distan-
cia, en un espectro que se vuelve entre sus hijos y sus madres (…) son som-
bras que se mueven entre los resquicios de los espacios legales e ilegales de 
ambos países. Los padres mixtecos forman parte de la construcción de la fa-
milia transnacional y de sus procesos, de su reconfiguración en el espacio 
entre fronteras, y por ende, de su comunidad” (Hernández, 2009: 201-202).
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Comparativamente con el volumen producido de los estudios de 
género, y de aquellos orientados a develar las condiciones y posiciones de 
las mujeres en el orden patriarcal en México y Latinoamérica, los estudios 
de las masculinidades, o del género de los hombres, realizados en el AGMR 
se han venido abriendo paso desde mediados de la década de los ochenta 
de manera tímida y limitada. De igual manera, si se comparara con el nu-
meroso bagaje producido por otros grupos académicos, que realizan estu-
dios de las masculinidades, se vería minúsculo. 

No obstante, los esfuerzos investigativos de los estudios de las mas-
culinidades en el CP van en crecimiento, sobre todo atendiendo el campo 
de las realidades rurales, campesinas e indígenas, poco visibilizadas. Los 
estudios en estos contextos representan una gran oportunidad para am-
pliar los focos de atención de las propuestas del desarrollo rural y perse-
verar en conceptos como sustentabilidad, equidad e igualdad. 

A partir de mediados de la década de los años noventa se inicia-
ron los estudios de las masculinidades en el Área de Género: Mujer Rural. 
Sin embargo, los trabajos que dejan evidencia de ello se presentan hasta 
la siguiente década sin hacer énfasis en la categoría de etnia, etnicidad o 
pueblos indígenas.

En este grupo se encuentran las aportaciones de Verónica Vásquez, 
quien en coautoría con otros y otras investigadoras(es) ha hecho varias 
contribuciones. Por ejemplo, en el artículo “Masculinidad hegemónica, vio-
lencia y consumo de alcohol en el medio universitario”, Vázquez y Castro 
(2009) utilizan el análisis del discurso de 28 estudiantes de la Universidad 
Autónoma Chapingo para explorar las relaciones entre la juventud y la 
construcción de la masculinidad en esos contextos. 

Bajo la misma línea metodológica y en el mismo colectivo estudian-
til, de la Universidad Autónoma Chapingo, Vásquez realizó los estudios: 
“Cómo ser ‘un hombre de bien y no morir en el intento: masculinidades y 
riesgo en la Universidad Autónoma Chapingo’” (Vázquez y Castro, 2008) y 
“Chisme, sexualidad y masculinidad hegemónica. Un estudio entre jóvenes 
de la Universidad Autónoma Chapingo” (Vásquez y Chávez, 2011). Sin em-
bargo, pese a que en esa universidad existe una población estudiantil de ori-
gen indígena y de diversos puntos geográficos de México, la categoría de et-
nia y la etnicidad de las y los estudiantes no se contemplan ni se discuten.

Otros trabajos que vienen a engrosar las aportaciones del CP a 
los estudios de las masculinidades en general es el abordado por una te-

nes zapotecas de ese lugar del cinturón de Tehuantepec. Flores (2012), en 
su capítulo “Cuerpos poderosos y sobreexpuestos: los muxes de Juchitán 
como transgéneros amerindios modernos”, profundiza sobre la identidad 
indígena muxe dentro del orden moderno, su organización, visibilización 
pública e importancia comunitaria juchiteca.

En cuanto a Núñez (2009), en su artículo “Vidas vulnerables. 
Hombres indígenas, diversidad sexual y VIH/SIDA”, pone de manifiesto 
los problemas y dificultades que enfrentan los hombres indígenas a través 
de la migración, el trabajo y la salud sexual. Hasta ahora es el único trabajo 
que aborda de manera crítica y desde la perspectiva de género, la situación 
sexual invisibilizada y la salud de migrantes indígenas del norte de México. 

Aunque hay otros trabajos sobre sexualidad y masculinidad indíge-
na, de los cuales algunos de ellos tratan la prostitución de jóvenes indíge-
nas en la Ciudad de México, el artículo de Liguori y Aggleton (1998) sobre 
“Aspectos del comercio sexual masculino en la Ciudad de México” resulta 
relevante, dado que toca el tema de la prostitución y su relación con el VIH-
sida. Desafortunadamente, en este trabajo los matices indígenas no se po-
nen de manifiesto.

Entre otros temas abordados en los estudios de las masculinidades 
indígenas está el problema del alcoholismo, en el que Gutman (2002) con-
tribuye con su trabajo “Etnicidad, alcohol y aculturación”. 

Se advierte que lo presentado hasta el momento no es una revi-
sión exhaustiva, sino apenas una aproximación a los estudios de las mas-
culinidades en los ámbitos indígenas. Sin embargo, es claro observar que 
van adquiriendo cada vez más importancia, pues contribuyen a propor-
cionar evidencias de cómo se significan, practican y cuáles son las con-
secuencias para hombres y mujeres, así como para la sobrevivencia étni-
ca de esos pueblos.

Los	estudios	de	las	masculinidades	en	el	Área	de	Género:	Mujer	Rural,	del	Colegio	

de	Postgraduados

El análisis de los procesos de emergencia y continuidad de los estudios de las 
masculinidades en el marco del Área de Género: Mujer Rural (AGMR) plan-
tea revisar sus contribuciones epistemológicas, teóricas, metodológicas y 
empíricas que se pueden rastrear en tesis, artículos, libros y otros produc-
tos, generados por el cuerpo académico que, de una u otra forma, se relacio-
na con el programa aludido.
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sión de la reproducción cultural de los pueblos indígenas, y en concreto, 
de las masculinidades.

Otra propuesta que va en esta dirección, y que toca de lleno el estu-
dio de las masculinidades indígenas, es el realizado por Elia Pérez (2011) como 
tesis doctoral, la cual denominó Dificultades y contradicciones en la configu-
ración de identidades masculinas nahuas de tres generaciones de hombres 
de la Sierra Norte de Puebla. Estudio de caso. Pérez Nasser ahonda este eje, 
vinculándolo con procesos de subjetivación de género durante etapas tem-
pranas de vida de niños y niñas en su artículo “La subjetividad masculina 
y femenina nahuas en la configuración de su identidad de género durante 
la niñez” (Pérez, 2012).

En otra dirección, pero intentando aplicar un análisis histórico fou-
caultiano y desde la perspectiva de género, Díaz (2013) intenta, a través 
de su trabajo “Genealogía de la masculinidad indígena xi´oi-pame de San 
Luis Potosí, México”, discernir sobre los significados y prácticas de la mas-
culinidad entre la sociedad xi´oi, la cual perteneció a la Gran Chichimeca. 
Este análisis genealógico demuestra cómo se han venido construyendo 
los significados del ser hombres indígenas a través de las doctrinas ju-
deocristiana e ideología liberal, en la que confluyen las resistencias an-
cestrales, originando subjetividades étnicas y de género resignificadas de 
la construcción, significación y ejercicio, histórico y contemporáneo, de 
la masculinidad entre el pueblo indígena xi´oi, más conocido como “pa-
mes” de San Luis Potosí.

La producción de investigaciones que han abordado los estudios de 
las masculinidades desde procesos desarrollados, por estudiantes del Colegio 
de Postgraduados, como tesis de maestría o doctorado, son también un ele-
mento que pueden indicar el interés en estos campos. Por ejemplo, una de 
las primeras iniciativas es la de Luz Elena Martínez, de la cual se publicó un 
artículo denominado “Género y poder en tres organizaciones rurales de la 
región lagunera” (Martínez, Zapata, Alberti y Díaz, 2005), en el cual se dis-
cute el ejercicio del poder masculino en organizaciones campesinas a través 
del discurso conneliano de la masculinidad hegemónica.

Otra tesis es la desarrollada sobre la Participación de mujeres en pro-
yectos productivos y cambios identitarios de género masculinos y femeni-
nos, en Tetela de Ocampo, Puebla, de Antonio Arellano Abasolo (2009). Un 
antecedente sobre la exploración de las trascendencias de la participación 
de las mujeres en los varones es el que hacen Martínez y Díaz (2008) en su 

sis de maestría de Mariana Badillo, que posteriormente se presenta como 
un artículo (Badillo y Alberti, 2013), cuyo tema se sitúa sobre el estudio de 
“Masculinidades de seminaristas: la masculinidad religiosa y la masculinidad 
clerical”, tema que entretejen con las realidades urbanas y suburbanas del 
municipio de Texcoco. Las autoras señalan que estudiar estos procesos “ha 
sido un reto constante debido al gran hermetismo que impera en la Iglesia 
católica” (Badillo y Alberti, 2013: 41).

Después de hacer una revisión general de los aportes del CP a los 
estudios de las masculinidades, se encuentra que uno de los primeros tra-
bajos que aportan elementos teóricos y metodológicos sobre las masculi-
nidades indígenas es el propuesto por Pilar Alberti Manzanares, sobre un 
modelo de análisis que se establece entre el género y la etnia. Su plantea-
miento retoma la propuesta de Connell (1995) y otros(as). Otro artículo que 
intenta dar un panorama sobre la diversidad de construcciones y prácticas 
de la masculinidad es el escrito por Ayala (2007), sobre “Masculinidades del 
campo”, en el cual no logra aterrizar la importancia de la etnicidad dentro 
de esa amplia categorización. Por su parte, Díaz (2014) señala la importan-
cia de introducir la perspectiva de género en la comprensión de la mascu-
linidad y sobrevivencia indígena. 

El trabajo de Alberti (1999: 109), al que se hace alusión, se publicó 
como artículo con el título de: “La identidad de género y etnia. Un modelo 
de análisis”. En este, propone y discute el “modelo genérico tradicional” y 
el “modelo genérico mixto” fundados en propuestas revisitadas como las de 
“tipos ideales”, “etnomodelo”, “habitus” e “imaginario”. Para incrementar su 
utilidad teórico metodológica los probó en campo, concretamente en comu-
nidades del pueblo nahua de Cuetzalan, en la Sierra Norte de Puebla. 

Parte de las conclusiones del trabajo de Alberti (1999: 125) indican 
que “la relación entre género y etnia está estrechamente ligada a proce-
sos de tradición y cambio que se dan de manera simultánea”, agrega que 
“sólo conociendo a profundidad los modelos genéricos que una etnia ha 
desarrollado (identidad étnica y relaciones intergenéricas) a través de las 
estructuras de trabajo, poder, derechos, obligaciones y cathexis, así como 
el régimen de etnia, género y generación (que nos permite reconocer el al-
cance, fuerza y jerarquía que tiene el género en una cultura dada), podre-
mos identificar los elementos que perduran y los que cambian”. El aporte 
de Alberti es de gran importancia teórica, dado que son pocos los traba-
jos que integran la relación entre género y etnia, aplicados a la compren-
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trabajar aspectos de género y masculinidad con varones rurales, campesi-
nos e indígenas, dadas las dificultades enfrentadas en la experiencia aludida.

La práctica permitió hacer propuestas teórico metodológicas con 
las cuales se contribuyó al trabajo de género con hombres. Algunas de ellas 
se encuentran en los artículos: “La conciencia crítica de género en varones 
como facilitadora del empoderamiento de mujeres y de relaciones de equi-
dad en el ámbito rural en México” (Díaz, 2007) y “La perspectiva de género 
en el análisis y gestión de conflictos. Aportes teórico metodológicos desde 
las masculinidades” (2008). 

En general, la experiencia con varones rurales, campesinos e indíge-
nas en Michoacán, dio pie a tratar diversos temas ligados con la problemá-
tica del orden patriarcal y las iniciativas del desarrollo rural en el extinto 
Plan Meseta Tarasca. En concreto, este eje se discute en la ponencia deno-
minada: “La masculinidad hegemónica, la pobreza y el desarrollo rural en el 
Plan Meseta Tarasca” (Díaz, 2001). Otro aspecto discutido es el de la crisis 
de la masculinidad en el medio rural, tema tratado en el capítulo de libro: 
“Identidades de género y crisis de las masculinidades en comunidades rura-
les de Michoacán, Puebla y Tlaxcala” (Díaz, 2003), donde se hace una revisión 
y comparación de ese problema entre varones de tres regiones de México.

Conclusiones

Entre los productos encontrados que abordan los estudios de las masculini-
dades en general, y en particular de las indígenas, se encuentran tesis, artí-
culos científicos, libros, reseñas y reportes periodísticos. Hasta ahora las ten-
dencias en los problemas abordados giran en torno a las trascendencias de 
la violencia, la migración y el trabajo, las paternidades y la sexualidad, sobre 
todo la salud sexual, prostitución, disidencia sexual, entre otros. 

Otros campos abordados en los estudios de las masculinidades indí-
genas plantean el vínculo con las ritualidades indígenas y la forma en que 
intervienen en los procesos de identidad y sobrevivencia indígena, así como 
algunos aportes al conocimiento de las masculinidades convencionales y di-
sidentes. En todos los casos se hace uso de las teorías feministas, sobre todo 
de la perspectiva de género.

Los estudios de las masculinidades o del género de los hombres re-
visados siguen una relación estrecha con los postulados teóricos y políticos 
feministas, en tanto que cuestionan el patriarcado y el heterosexismo. Sin 
embargo, son escasos los estudios de las masculinidades que incluyen la di-

artículo “Percepciones y actitudes masculinas ante la participación de mu-
jeres rurales en microempresas sociales”.

Hasta ahora el tema de la trascendencia de la participación de las mu-
jeres en ámbitos públicos sobre comportamientos, subjetividades y prácti-
cas masculinas constituía un tema sin tratar. Sin embargo, los trabajos alu-
didos son prueba de las contribuciones que se hacen a este campo desde el 
CP. Entre los trabajos que prometen continuar el análisis de este tema está, 
por ejemplo, el de Cynthia Carrillo (2015), una estudiante de maestría que 
analizó la relación entre “empoderamiento femenino y sus trascendencias en 
las masculinidades indígenas” en una organización del estado de Guerrero. 

El abordaje de Cynthia es una de las propuestas tratada desde los 
feminismos descoloniales o “indígenas”. Al respecto, aludiendo a Sánchez 
(2003), plantea que los movimientos de mujeres indígenas buscan traducir 
los términos convencionalmente concebidos como feministas a conceptos 
más apropiados a los contextos indígenas, tal es el caso de aquellos como 
“paridad”, “equidad” e “igualdad”, convertidos en sentidos centrales de dis-
cursos académicos y propuestas políticas, a otros de mayor contenido y sig-
nificación indígena, tal como el de “dualidad” que, suponen, incluyen el res-
peto y el derecho de hombres y mujeres indígenas.

Aportes	sobre	estudios	de	las	masculinidades	en	el	extinto	Plan	Meseta	Tarasca	

del	Colegio	de	Postgraduados	

En el campus Puebla del Colegio de Postgraduados, los estudios de las mas-
culinidades se han venido realizando desde 1997, con los trabajos de Rufino 
Díaz. Algunos de estos se presentaron en forma de ponencias y artículos. 
Por ejemplo, el primero de ellos: “Trabajo con hombres del medio rural para 
transitar a una nueva masculinidad y mejorar las relaciones de género”, da 
a conocer la experiencia con grupos de campesinos, con quienes se aborda-
ron desde la investigación participativa y la educación popular, temas di-
versos concernientes a la masculinidad, entre ellos el trabajo, iniciativas de 
desarrollo microempresarial, alcoholismo, violencia, salud sexual y partici-
pación de las mujeres en ámbitos públicos.

El proceso de reflexión colectiva como parte de la investigación acción 
se recapitula en la ponencia: “Avatares en los procesos de reflexión colecti-
va con varones rurales de México sobre masculinidad convencional y emer-
gente y su vínculo con la violencia de género” (Díaz, 2007). En este trabajo, 
se hace explícita la necesidad de contar con metodologías adecuadas para 
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bres como sujetos generizados desde el patriarcado, el heterosexismo y las for-
mas emergentes y disidentes en los ámbitos rurales, campesinos e indígenas.

Finalmente, la inclusión de la perspectiva de género en los estudios 
de las masculinidades ha permitido definir un campo que se aleja de los in-
tereses masculinistas embebidos en mantener el orden patriarcal y hetero-
sexista. La inclusión de esta perspectiva ha permitido generar más informa-
ción teórica, metodológica y empírica para entender los matices de clase, 
etnia, generación de las relaciones de género y la diversidad generizada, así 
como descubrir a los “hombres” como sujetos masculinizados desde el pa-
triarcado, el heterosexismo y la disidencia.
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estudios de género en educación, en el país, son de reciente creación. Hay al-
gunos resultados incipientes que dan cuenta del interés de investigadores e 
investigadoras, porque no han existido los apoyos institucionales, tanto para 
realizar proyectos, como para sensibilizar sobre la importancia de los mismos. 

Dos posiciones se han encontrado en los documentos analizados: las 
que abordan sólo la educación; y otras donde esta se analiza desde la perspec-
tiva de género. Ambas posiciones serán consideradas en este trabajo, pues al 
ser el Colegio de Postgraduados una institución dedicada a los estudios rura-
les, es importante reconocer también los trabajos que sin ser orientados por 
la visión de género se han preocupado por el abordaje de los problemas de la 
educación en el medio rural. En este caso sólo se mencionan algunas de las 
tesis realizadas en Desarrollo Rural sin ahondar en la problemática, mientras 
que las tesis que se desarrollaron desde la perspectiva de género, y que por 
tanto, revisten de mayor interés, se analizan con mayor profundidad. 

En un primer apartado se aborda el tema de la inclusión de la perspec-
tiva de género en la educación superior, las transformaciones actuales y sus 
repercusiones en los procesos educativos. Posteriormente, se revisan las po-
líticas nacionales e internacionales que la han impulsado. En el apartado tres 
se señalan los avances y dificultades para integrar el enfoque de género en la 
educación superior; posteriormente se hace un recuento de las tesis de maes-
tría y doctorado del Colegio de Postgraduados que han abordado el tema de 
la educación en general, y con perspectiva de género en particular. Para con-
cluir se hacen algunos comentarios generales. 

Cabe destacar que se analizan las tesis realizadas en el Colegio de 
Postgraduados, porque se pretende visualizar los aportes de dichas inves-
tigaciones a los estudios de género y educación, sobre todo en el marco del 
XX Aniversario del Área de Género: Mujer Rural.

La	educación	con	perspectiva	de	género	

Para las mujeres, el acceso a la educación ha sido tardío y lento en compa-
ración con el de los varones. A mediados del siglo pasado, las clases medias 
pensaron que la educación era la mejor vía de superación; y fue entonces 
cuando se dio a las mujeres la posibilidad de entrar –en forma definitiva– a 
espacios académicos que habían estado dominados por los varones. Influyó 
en este hecho el fuerte movimiento social de los años setenta, del cual for-
mó parte el colectivo feminista, que buscaba visibilizar y dar presencia a 
sectores que permanecían ocultos y sin voz. Maffía (2007: 42) lo reafirma 
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Introducción

A pesar de la importancia de la investigación sobre educación y género, la 
población estudiantil que ha realizado maestría y doctorado en Desarrollo 
Rural no la han privilegiado, sobre todo porque no existe una línea de inves-
tigación dirigida exprofeso hacia estos temas. En el Área de Género: Mujer 
Rural, se realiza investigación que está relacionada con el medio rural, des-
de la perspectiva de género, pero cada estudiante elige su tema de inves-
tigación. Al ser muy amplias las temáticas de estudio, pocas son las tesis 
que se han realizado en el ámbito de la educación y con enfoque de género. 

Hasta hace algunos años, el patrón en la educación fue androcéntri-
co; el hombre era el centro del universo, los conocimientos aceptados igno-
raban la participación de las mujeres en la construcción de los mismos y las 
mantenían fuera de las instituciones educativas. Sin embargo, desde 1970 
empiezan a notarse cambios no sólo en el ámbito internacional, con nuevos 
derroteros en donde se incluye a las mujeres en la educación superior; sino 
también cambios en las posiciones tradicionales y en estructuras sociales, 
como la familia y el Estado. 

Se propone en este capítulo, construir el estado del arte sobre la edu-
cación desde la perspectiva de género en el Colegio de Postgraduados, espe-
cíficamente en el Posgrado en Desarrollo Rural, para lo cual se analizaron las 
tesis elaboradas por las y los estudiantes que han cursado la maestría o doc-
torado. A decir de Delgado Ballesteros (2003), un estado del arte reconoce 
necesidades y recursos de las y los investigadores, pero más importante, da 
cuenta de la aparición del campo o la línea de estudio en una institución. Los 
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Al respecto, Bonder (2004: 13) indica que esta perspectiva suponía “asegu-
rar que el análisis de género y la aplicación del principio ético de equidad de 
género estarían presentes en todos los procesos de toma de decisiones de la 
organización, tanto las centrales como las que se producían cotidianamente”. 

En la educación con perspectiva de género fue fundamental la críti-
ca de las feministas a la ciencia, quienes buscaban reformular concepciones 
teóricas y metodológicas mediante el rechazo a los modelos duales y jerár-
quicos que desvalorizaban a una de las partes, es decir, a las mujeres; objeta-
ban la neutralidad del conocimiento impugnando la objetividad de la misma; 
rechazaban la ciencia como monopolio masculino, construido, propuesto y 
elaborado por hombres occidentales, y hacían visible la ausencia del género 
como categoría de análisis fundamental. 

Con el método positivista,1 propagado hasta entonces, se había ge-
nerado la idea distorsionada de que los campos académico-científicos y de 
la educación son ajenos a determinantes sociales, y por lo tanto, neutros 
(Martínez, 2012); además, complementa Segato (2011), la neutralidad impli-
caba no tomar partido por ningún objetivo social, político o económico. La 
ciencia y la generación de conocimientos tampoco estaban llamadas a pro-
ducir ningún impacto en la sociedad.  

Cuando la ciencia pretendía alcanzar exclusividad y universalidad, 
escondía el carácter de género de la misma. Las premisas utilizadas, las cate-
gorías, la epistemología, e incluso la cultura, eran androcéntricas. En la cien-
cia se habla de la experiencia de los varones, pero no de las mujeres, y se re-
conoce que hay una política de género en las prácticas científicas (Harding & 
Hintikka, 1983; Cebotarev, 1989; Poff, 1987; Vázquez y Zapata, 2000). Pisano 
(2004: 3) sostiene, en El triunfo de la masculinidad, que esta estructuró, atra-
pó y legitimó para sí misma lo que nos constituye fundamentalmente como 
humanidad: la capacidad de pensar. “Las mujeres quedaron instaladas en lo 
infrahumano de la intuición versus el pensamiento masculino”.   

Si bien la visibilización de las mujeres constituyó un paso importan-
te, el avance en este ámbito se produjo cuando el feminismo crítico propu-
so eliminar los parámetros tradicionales con los que se habían abordado to-
das las ciencias y terminar con los discursos prescriptivos y normativos. Se 
planteaba una posición subversiva para deshacer el pretendido mundo na-
tural (Maffía, 2007). 

1 Posición que aún se mantiene en varias ciencias, incluso lo utilizan algunos científicos(as) sociales.

cuando dice: no se admitía que las mujeres ingresaran a la universidad y 
menos que cursaran una carrera. “Era necesario demostrar que éramos ca-
paces de aprender y dominar un saber que se presuponía verdadero y va-
lioso, pero al que nunca se nos había invitado para construirlo. Por lo tanto, 
el primer periodo fue de incorporación al mundo público, pero no de crítica 
a ese mundo. Era un mundo que no sólo había sido construido a nuestras 
espaldas, sino sobre nuestras espaldas. Ese mundo público se construye ex-
plícitamente, gracias al implícito mandato del mundo privado, de la vida do-
méstica, de la naturalización de cómo las mujeres reproducimos la fuerza 
de trabajo”. Añade Izquierdo (2012), que el éxito de quienes producen cien-
cia se apoya en la explotación de quienes se encargan de lo cotidiano. Este 
primer periodo de visibilización correspondió a lo que se llamó feminismo 
de la igualdad, y significó el quiebre de las barreras que habían impedido la 
entrada de las mujeres a la ciencia.

En la relación educación y mujeres se buscó, en una primera instan-
cia, la cobertura cuantitativa, promesa y logro del siglo XX. Si bien esto fue un 
avance, no significó que se solucionaran los problemas que tenían que ver con 
las relaciones entre los géneros y las desigualdades existentes, ya que, aunque 
en las estadísticas se hizo visible la presencia de las mujeres en las diferentes 
disciplinas, otros aspectos más sutiles de la discriminación seguían presentes. 

Las mujeres accedieron en forma masiva a la educación superior, y 
carreras como enfermería, bellas artes, pedagogía y psicología, que se con-
sideraban “compatibles” con los roles femeninos, fueron las primeras en 
permitirles el ingreso; mientras que disciplinas como la ingeniería y la me-
cánica, entre otras reconocidas como masculinas, pusieron todo tipo de ba-
rreras para aceptarlas. Entre estas últimas estaba la agronomía, que excluyó 
y discriminó a las mujeres y les permitió el ingreso hasta los años ochen-
ta. Bonder (1994) menciona que la profunda renovación educativa significó 
la participación de varones y mujeres en el trabajo, en la educación y en la 
actividad sociopolítica. Sin embargo, también se vio que no bastaba con el 
acceso a las aulas, que era muy limitado, sino que eran necesarias transfor-
maciones culturales que garantizaran a unos y otras acceder en igualdad de 
condiciones al escenario del tercer milenio. 

Logrado el acceso y visibilización de las mujeres en la educación su-
perior, siguió cierta democratización lograda por las movilizaciones, con lo 
cual se impulsó la propuesta para integrar el enfoque de género y fomentar 
posiciones críticas con respecto a la ciencia y al papel de las mujeres en ella. 
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También condiciona la valoración asimétrica en las relaciones intergenéricas, 
en las que los hombres detentan la posición dominante (Barffusón et al., 2010).

Para Palomar (2005) y Bonder (2004), la teoría crítica feminista ha re-
corrido un largo trecho desde los planteamientos fundamentales en el proceso 
de desmitificar lo que se ha mostrado durante largo tiempo como natural en re-
lación con la diferencia sexual y la desigualdad social que se ha generado sobre 
esa base. Discursos que se consideran científicos y que proporcionan explica-
ciones que se consideran legítimas hablan sobre la dominación racionalizada y 
despersonalizada que se vuelve invisible y parece natural, necesaria y cotidiana.

Desmontar las concepciones que se tienen sobre la desigualdad gene-
rada a partir de la diferencia sexual no es tarea sencilla. Bourdieu (1998) ex-
plica que se hallan tan naturalizadas en el mundo social, que forman parte de 
nuestras estructuras mentales y de todo proceso de significación de manera 
prácticamente inadvertida, por lo que operan veladamente, garantizándose, 
por esto mismo, su eficacia. Incorporar la perspectiva de género en los análisis 
sociales y educativos implica un esfuerzo teórico-conceptual, al introducir el 
dato de la diferencia sexual para comprender la forma en que se construye, a 
partir de esta, la desigualdad social en el ámbito escolar.

Para Stromquist (2010), el sistema de género opera en tres niveles: el 
estructural, apoyado por la división social del trabajo; el institucional, con-
formado por las normas y reglas que guían la distribución de recursos y las 
oportunidades disponibles a mujeres y hombres; y el simbólico, que cons-
truye las concepciones, mentalidades y las representaciones colectivas de 
lo que socialmente implica la feminidad y la masculinidad.

A los estudios de identidades y roles se añaden posiciones más críti-
cas que elaboran Bidaseca y Vázquez Laba (2011): impugnar la epistemología 
occidental de producción de conocimiento, para abrir la posibilidad de cons-
truir un feminismo situado a partir de la vida de las “otras”, las que se ubican 
en los márgenes como las indígenas, campesinas, afrodescendientes, migran-
tes, lesbianas, trabajadoras de la maquila, trabajadoras del sexo, transexuales, 
entre otras. Proponen reivindicar los saberes de los cuerpos, identidades y cul-
turas que han sido marginalizadas por el universalismo. 

Al respecto, reconoce Delgado Ballesteros (2003: 472), existen dos 
Méxicos: “uno profundo, el de las mayorías, y otro superficial, el de unos cuan-
tos. El invisible y el visible, que corresponden a la condición de género de las 
mujeres y de los hombres”. La propuesta género y educación iría en el sentido 
de impulsar las posibilidades de una existencia basada en la diversidad, la plura-

A esta posición se adhiere Fainholc (2011: 34) cuando dice que “el fe-
minismo y las teorías feministas aportan marcos epistemológicos concep-
tuales interesantes para abordar la reflexión, investigación e intervención 
pedagógica sobre género. Al interesarse por las prácticas sociales, discrimina-
torias y su transformación, repasan y posibilitan las relaciones de género en 
equidad”. Por ejemplo, Kabeer (1998) habla de lo que significó en la academia 
cambiar el concepto “mujer” por el de relaciones de género, concepto que se 
incorporó a los análisis de las relaciones de poder entre mujeres y hombres 
en docencia y en investigación, y que fue clave para los estudios del desa-
rrollo. Bonder (2010) añade que la teoría feminista ha propuesto, además de 
las categorías analíticas sobre identidad, otras como subjetividad, discurso, 
conflictividad social y relaciones de poder, las que permiten nutrir concep-
ciones actuales sobre los fenómenos educativos y sus dinámicas generales.

Una educación con perspectiva de género asume como una de sus 
principales tareas la de dirigirse a hombres y mujeres, con el propósito de 
transformar las relaciones de género a través de un cambio de actitudes, va-
lores y prácticas. Reformular la vida cotidiana (Barffusón et al., 2010) supo-
ne brindar “la capacidad de construir alternativas de transformación, modi-
ficación de mitos, creencias, valores, relaciones entre las personas y con el 
mundo” (Ochoa, 2008: 102).

Para Delgado Ballesteros (2003: 468), un sistema educativo acorde con 
el momento histórico propondría oportunidades originales para dar respues-
ta a las nuevas necesidades de mujeres y hombres en igualdad y equidad de 
derechos. Para ello deben estar resueltos aspectos estructurales en términos 
de distribución equitativa de los recursos económicos que garanticen el de-
sarrollo sustentable y sirvan para impulsar a la educación y su vinculación 
con oportunidades laborales, sociales y de desarrollo científico y tecnológico.

El feminismo no ha dejado de insistir en la necesidad de establecer 
un proyecto educativo que posibilite una mejor forma de realización huma-
na de las mujeres. La reflexión teórica feminista aportó la categoría de género, 
que ayuda a comprender las relaciones sociales entre hombres y mujeres, así 
como la manera en que la condición de unos y otras se construye por dichas 
relaciones en un contexto más amplio, denominado “sistema sexo-género”, el 
cual opera en interrelación con otros sistemas de relaciones sociales, como 
la producción económica, la nacionalidad, la religión o la educación. El siste-
ma sexo-género no sólo organiza las relaciones entre varones y mujeres, sino 
que construye lo que corresponde a cada quien en ese juego de relaciones. 
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Varios autores (Bourdieu y Passeron, 2003; Connell, 1996; González, 
2009a) indican que la escuela reproduce en alguna medida lo que ocurre 
fuera de sus muros, pero como institución crea sus propios códigos, como 
la división sexual por campos de conocimiento. Rendón (2003: 35) analiza 
que dicha tipificación, existente a través de la historia, está relacionada con 
la división sexual del trabajo vista “como algo natural, que está definida des-
de siempre y no puede cambiar sin hacer violencia a un orden social casi in-
mutable”. Su consecuencia más importante es la “segregación ocupacional”, 
una de las causas principales de la desigualdad entre los sexos. 

Persiste un imaginario, ampliamente compartido, de que la escuela 
es neutra y la educación conlleva mejores oportunidades de vida y mayor 
conocimiento del mundo; no se reconocen los mensajes generalizados ni las 
formas de opresión que se presentan en los ámbitos escolares. La escuela 
produce un discurso que niega la experiencia vivida de las y los estudiantes. 
La respuesta política se centra en asegurar (por lo menos en el discurso) el 
acceso a la escuela y proteger (también en el discurso) a los grupos vulne-
rables de mujeres, como las niñas rurales (Stromquist, 2010) indígenas y to-
dos los grupos que se ubican en los márgenes.

Para Alonso et al. (2007), la escuela es, desde sus orígenes, un espacio 
donde se consolidan las diferencias, aunque en los discursos de instituciones 
y organismos internacionales se diga lo opuesto. Las reglas que se manejan 
en la escuela son estrictas, muchas veces invisibles, y con ellas se ubican a 
las y los sujetos en el puesto que deben ocupar siguiendo las expectativas 
y estereotipos de género. La construcción cultural de los comportamientos, 
roles y valores asignados a unos y otras implican jerarquías, donde lo mas-
culino está sobrevaluado y lo femenino devaluado.  

Afirma Palomar (2005) que la discriminación de género se produce 
en las instituciones, tanto de manera individual como colectiva, deliberada 
e inconsciente, en la medida en que está entramada con las costumbres y 
la tradición; e insiste que es injusto tratar con igualdad a personas en situa-
ciones diferentes.

La educación formal puede dejar de ser un instrumento de repeti-
ción, asimilación y naturalización de pautas sexistas, si las y los sujetos de 
las mismas no son preconcebidos como neutros, que ocultan una naturali-
zada asignación de roles genéricos, sino como personas sexuadas, con dere-
chos, presencia, intereses, historias individuales y colectivas, y aportes pro-
pios al conjunto de la sociedad (Gargallo, 2008).

lidad y la inclusión; articular esta perspectiva es una de las condiciones necesa-
rias para logar la justicia social y un instrumento real y cotidiano de democracia. 

Añade Longo (2007: 39-40) que es necesario integrar las diversas pro-
blemáticas de género, clase, etnia, generación y opción sexual; releer la realidad, 
el saber popular y los contenidos de la cultura, haciendo posible una apropia-
ción crítica, tanto en el plano teórico como en el plano práctico; reconocer y 
aprender del papel de las mujeres campesinas e indígenas en el desarrollo de 
la agricultura, la biodiversidad y la alimentación, en un momento en que las 
transnacionales tratan de apropiarse del conocimiento de las mujeres utilizan-
do el sistema de patentes para privatizarlo. Proponen luchar contra las trans-
nacionales, pero al mismo tiempo se necesita fortalecer la resistencia y la lu-
cha contra el neoliberalismo, por la construcción del poder popular, socialista, 
antipatriarcal, con soberanía de las naciones y solidaridad entre los pueblos. 

Entre las posiciones críticas se halla la pedagogía popular feminista, 
una forma de educación que busca “desorganizar las relaciones de poder con 
un sentido subversivo y revolucionario”, que no se limite a criticar las formas 
opresivas y represivas del estado burgués y patriarcal sino que, en palabras de 
Korol (2007: 17), vaya hacia “un ejercicio de lucha material y también subjetiva 
contra la enajenación, contra la mercantilización de nuestras vidas, la privati-
zación de nuestros deseos, la domesticación de nuestros cuerpos, la negación 
sistemática de nuestros sueños, la mutilación de nuestras rebeldías, la invisibi-
lización de nuestras huellas, el silenciamiento de nuestra palabra”, y criticando 
una y otra vez las certezas del punto de partida, que hace de la crítica y la au-
tocrítica un método fundamental para la construcción del quehacer feminista. 

Importancia	de	la	escuela	para	el	cambio	de	las	relaciones	de	género

¿Por qué es significativa la escuela para transformar las relaciones de géne-
ro? Evidentemente no es la única estructura que debe modificarse, pero la 
educación, expone Hierro (1998a: 109 citada en Barffusón et al., 2010), en sus 
dimensiones informal y formal, ha contribuido de manera significativa a la 
creación jerarquizada de las relaciones intergenéricas. Sólo transformando 
estructuralmente estas dos dimensiones educativas es posible realizar una 
de las apuestas de quienes trabajan con perspectiva de género: “revolucio-
nar la vida cotidiana”, logrando así que la hegemonía masculina deje de ser 
reproducida y dé lugar a “una nueva jerarquía de valores en función de los 
intereses femeninos”, lo que permitiría pasar de la domesticación a una ver-
dadera educación de las mujeres. 
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Una mirada a las políticas públicas ofrece un panorama de lo ocu-
rrido, porque a través de ellas se manifiesta el poder del Estado y las priori-
dades y contradicciones que existen; asimismo, permite conocer los esfuer-
zos en el corto, mediano y largo plazo para legitimar un problema que se 
requiere atender eficazmente. La intervención del Estado mediante las po-
líticas públicas es imprescindible para el cambio social, aunque Stromquist 
(2010: 56) afirma que en estas se manifiesta una gran brecha entre la decla-
ración de intenciones y los logros reales. 

Palomar (2005) añade que las políticas implican una alta comple-
jidad, porque el dictado de una nunca es suficiente para producir cambios 
culturales; y es en la cultura de las instituciones académicas donde se ani-
da la mayor dificultad para el logro de los objetivos propuestos. La eviden-
cia empírica muestra que las políticas públicas son más fácilmente promul-
gadas que ejecutadas. 

Para Delgado Ballesteros (2003), la educación, como parte de los as-
pectos necesarios para el desarrollo de una nación, está reglamentada en 
México y sus principios están en el artículo 3.° de la Constitución, del cual 
deriva la Ley General de Educación. La neutralidad de los enunciados invi-
sibiliza a las personas, lo que se justifica diciendo que la ley es ciega e im-
parcial, aunque en realidad es lo contrario, ya que da prioridad a uno de los 
sexos y subsume al otro.

No se pretenden enumerar y analizar todas las políticas que se han 
formulado en relación con la educación en general, y con las instituciones 
de educación superior (IES) en particular. Los enunciados de todas ellas bus-
can, en teoría, relaciones más igualitarias en la educación y en todas las es-
feras de la vida cotidiana. 

Se retoma el recuento que hace Delgado Ballesteros2 (2003: 478-482): 
en 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas hizo la Declaración de 
los Derechos Humanos. La UNESCO, en 1950, presenta un documento donde 
se habla de educación, ciencia y cultura. La OIT, en 1951, elaboró propuestas 
sobre igualdad de remuneración para la mano de obra (femenina y mascu-
lina). En 1954, la Asamblea General de las Naciones Unidas propuso elimi-
nar leyes caducas que afectan la dignidad humana e incorporó un aparta-
do específico sobre educación. La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el 25 de junio de 1958, incluyó la palabra “discriminación” para hablar 

2 Delgado Ballesteros hace un recuento más detallado de las políticas aquí enunciadas (pp. 478-482). 

La perspectiva de género en la educación requiere una evaluación de las 
formas culturales de ser hombres y mujeres en el propio contexto, de modo que 
sea posible rescatar aspectos valiosos y dejar de lado aquellos que no contribu-
yen a una realización humana plena. Como señalan quienes han estudiado las 
masculinidades, también los hombres padecen el proceso de construcción de 
la masculinidad, pues este los incita al dominio, a la inexpresividad de sus emo-
ciones –es decir, formas limitantes de realización personal–, aunque se les colo-
que en la posición privilegiada en este juego jerárquico (Barffusón et al., 2010).

Al referirnos al género en educación, la definición del problema es 
muy importante: ¿se trata de un asunto que atañe a las mujeres de todas las 
clases sociales?, ¿sólo afecta a un grupo vulnerable de mujeres o a un grupo 
de niñas, sean rurales, indígenas o afrodescendientes ?, ¿el problema reside 
en la disparidad numérica en el acceso a la escuela?, ¿o en la discriminación 
en el trato escolar o en los contenidos de los programas curriculares?, ¿o en 
la falta de capacitación docente? La solución propuesta es igualmente fun-
damental: ¿se busca afectar sólo la escuela o se considera que las familias y 
la comunidad tienen un rol determinante en la construcción y, por lo tan-
to, reconstrucción de relaciones de género?, ¿se consideran en las políticas 
públicas la diversidad de las mujeres y sus experiencias culturales, para así 
proponer medidas estratégicas que recojan su realidad y también la modi-
fiquen? (Stromquist, 2010). Pregunta Bonder (2010): ¿cuánta equidad es ne-
cesaria para que haya una educación exitosa? 

Para cerrar este punto tomamos las palabras de Izquierdo et al. (2008: 
88): “La ausencia de mujeres en la producción científica afecta negativamen-
te a la calidad académica porque se pierde potencial académico muy valio-
so, se limita la pluralidad de enfoques y ámbitos de investigación, así como 
el desarrollo de un conocimiento científico atento a las necesidades socia-
les. La ausencia de las mujeres en la producción científica es una injusticia. 
Para conseguir la igualdad es necesario un mayor equilibrio entre los dis-
tintos aspectos de la actividad académica. La calidad de la ciencia depende 
más de la cooperación que de la competitividad”. 

Políticas	que	han	favorecido	la	educación	con	perspectiva	de	género

Varios sectores sociales propugnan por la importancia de la educación y la 
necesidad de mejorarla; también se ha mencionado a los sectores feminis-
tas que postulan la inclusión de la perspectiva de género, ¿pero cuál ha sido 
el quehacer del Estado? 
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Entre los comentarios que destacan sobre los documentos arriba 
mencionados, está el propuesto por Stromquist (2010:60) al documento de la 
UNESCO sobre educación, elaborado en 2007. Señala que se habla de buscar 
“un equilibrio entre lo global y lo local, entre las necesidades del mercado y 
el desarrollo humano, entre lo común y lo diverso, entre lo disciplinar y la 
integración”, pero no se trata el tema de género (ni de clase, ni de etnia). Sólo 
al final, cuando se discute la calidad, hay una referencia al género: “las políti-
cas educativas han de incluir un enfoque de género en todas las etapas edu-
cativas: diseño de objetivos, currículo, estrategias y materiales educativos”.

Rodríguez Gómez (1999) sostiene que previo a la Conferencia Mundial 
de la Educación Superior, organizada por la UNESCO en la ciudad de París, se 
redactó un texto base, titulado “Documento de política para el cambio y el de-
sarrollo en la educación superior”, que habría de servir como marco de referen-
cia para las conferencias regionales que se llevaron a cabo entre 1996 y 1998, 
así como para la Cumbre de París. En este documento, el tema de género está 
vinculado al objetivo de alcanzar la igualdad de oportunidades de acceso a la 
enseñanza superior, y auspiciar condiciones de equidad frente al conocimiento. 

Igualmente importante fue la Reunión Norteamericana Preparatoria 
de la Conferencia de París, realizada en Toronto en abril de 1998 con la parti-
cipación de representantes de Estados Unidos y Canadá, y a la que México y 
Puerto Rico asistieron como invitados. En esta sesión se insistió en la necesi-
dad, aun en el mundo desarrollado, de crear apoyos específicos que garanti-
zaran el acceso igualitario de hombres y mujeres a la enseñanza superior, y 
acceso equitativo para la promoción en la trayectoria universitaria (Canadian 
Comission, 1998: 28-30 citado en Rodríguez Gómez, 1999).

El texto “Mujeres y educación superior: Cuestiones y perspectivas” 
formó parte del debate en dicha conferencia, en el cual se subrayaron tres 
aspectos que concentran la problemática femenina en el ámbito universi-
tario: 1) las graduadas son parte de la base de recursos humanos de sus paí-
ses y su trabajo resulta vital para el desarrollo de los mismos; 2) debido a 
las reformas del sector educativo, debería dotarse a las mujeres de herra-
mientas para que ellas modifiquen este sector; por último 3) entender y dar 
importancia al papel de las mujeres en los puestos de gestión y dirección 
(Rodríguez Gómez, 1999).

En un documento elaborado por el CEAMEG (2008) se destaca la 
Plataforma y Plan de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer; y entre sus principales preocupa-

de la distinción, exclusión o preferencia que se hace con base en raza, color 
o sexo. Posteriormente, en 1960, la Organización de Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) realizó la Convención con-
tra Discriminación en Materia Educativa. En 1975 tuvo lugar en México la 
Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, donde se incluyeron aspectos 
relativos a la educación. La Asamblea de las Naciones Unidas convocó, en 
1979, a la Convención para Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
(CEDAW), México la firmó en 1980, pero sólo fue ratificada por el Senado en 
2002, es decir, 23 años después. Los Estados miembros se comprometían a 
adoptar medidas para asegurar acceso igual de hombres y mujeres a la edu-
cación. En la Segunda Conferencia Mundial sobre la Mujer, en Copenhague, 
se agregaron los temas de educación, empleo y salud. En Nairobi se celebró 
la Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1985 y se habló de cen-
tros y programas de estudio de la mujer. En 1990, en Jomtien, se celebró 
la Conferencia Mundial sobre Educación convocada por UNESCO, UNICEF, 
United Nations Development Program (UNDPA), en la que se propuso la 
universalización de la educación primaria y educación para todos y todas. 
Las Naciones Unidas, en 1990, presentaron un resolutivo para incrementar 
esfuerzos para la educación y en 1995 se llevó a cabo la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, en donde se habló de los obstáculos para el adelan-
to cultural de ellas. En Dakar, en el año 2000, tuvo lugar la Conferencia so-
bre Educación y se propuso que para el 2015 todos los infantes tuvieran ac-
ceso a educación primaria de calidad. En la Conferencia Mundial sobre la 
Educación Superior convocada por la UNESCO, se presentó la Declaración 
Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI, la cual fungiría como 
marco de acción prioritario para el cambio y el desarrollo de las instituciones 
de educación superior, entendiendo por ella todo tipo de estudios de forma-
ción para la investigación en el nivel posecundario. Este recuento pretende 
dar cuenta que no han faltado pronunciamientos y esfuerzos en este aspecto. 
También de lo difícil que ha sido transformar las condiciones para insertar a 
las mujeres al ámbito educativo en igualdad de condiciones con los varones. 

Otros postulados importantes circulan en la región latinoamerica-
na a través del PREAL (Programa de Promoción de la Reforma Educativa 
en América Latina y el Caribe), Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) y de agencias financieras internacionales como el Banco 
Mundial, y de bancos regionales como el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) (Stromquist, 2010).
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Mediante encuentros regionales con las IES afiliadas a la ANUIES, se pre-
tendió un acercamiento con la comunidad educativa, a fin de intercambiar 
experiencias y construir canales de comunicación; formalizar mecanismos 
de intercambio y cooperación; difundir información e impulsar estudios e 
investigaciones en la materia (Palomar, 2005). García Guevara (2005) hace 
hincapié en que la nueva ley requiere la conformación de nuevos cuerpos y 
mecanismos que le den seguimiento, dado que el sistema de educación su-
perior, por medio de la SEP, no ha dado respuesta oficial a la ley. 

Además de políticas internacionales a las que se ha adherido México, 
y de las cuales ya se ha hecho mención, por ejemplo en la Convención de 
la CEDAW, establece en su artículo 10 que se adoptarán todas las medidas 
apropiadas para: 1) eliminar la discriminación contra las mujeres y asegu-
rar la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación; 2) 
eliminar todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino 
en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza; 3) oportunidades 
iguales para la obtención de becas y otras subvenciones para avanzar en los 
estudios; 4) las mismas oportunidades de acceso a los programas de educa-
ción complementaria, incluidos los programas de alfabetización funcional y 
de adultos, con miras a reducir lo antes posible la diferencia de conocimien-
tos existentes entre hombres y mujeres; 5) reducción de la tasa de abando-
no femenino de los estudios (CEAMEG, 2008). 

Esta propuesta, basada en un documento generado a nivel interna-
cional que fue adoptado por varias IES en el mundo, se fundamentaba en 
cinco ejes de acción: sensibilización, diseño curricular, investigación y difu-
sión, cultura institucional y coordinación interinstitucional (Palomar, 2005). 

Pero la responsabilidad de impulsar la equidad de género no se redu-
ce a la educación pública. La Comisión de Equidad y Género de la Cámara de 
Diputados ha hecho algunas observaciones al INMUJERES con respecto al 
aislamiento que existe entre sus acciones y el resto de los aparatos de Estado, 
por ejemplo, con las Secretarías de Desarrollo Rural, Salud, Educación Pública, 
Desarrollo Social y Economía (El Informador, 4/08/03). Las diputadas buscan 
que el instituto entre en contacto con todas las dependencias de los gobiernos 
federal y local, para que realice de manera coordinada su trabajo (García, 2005). 

Otro problema surge cuando se habla de incorporar la perspectiva 
de género en las IES. Palomar plantea varias preguntas (2011): ¿qué se en-
tiende por incorporar?, ¿en qué términos es posible hablar de la experien-
cia de incorporar?, ¿se puede hablar de indicadores de incorporación?, ¿con 

ciones se incluye la “Educación y Capacitación de la Mujer”, con objetivos 
estratégicos encaminados a: 1) asegurar la igualdad de acceso a la educación; 
2) eliminar el analfabetismo entre las mujeres; 3) aumentar el acceso de las 
mujeres a la formación profesional, la ciencia, la tecnología y la educación 
permanente; 4) establecer sistemas de educación y capacitación no discri-
minatorios; 5) asignar recursos suficientes para las reformas de la educación 
y vigilar la aplicación de esas reformas; y 6) promover la educación y la ca-
pacitación permanente de las niñas y las mujeres.

Hasta aquí se han mencionado algunas de las políticas internacio-
nales para que la educación superior sea integral para mujeres y hombres. 
México ha firmado algunos de estos acuerdos. En cuanto al acceso, en un 
documento de la CEPAL que recoge datos de 26 países –de los que tiene in-
formación–, la matrícula universitaria femenina era superior a la masculina 
en 21 de ellos. Sin embargo, como se vio anteriormente, el acceso no es su-
ficiente. Hacen falta transformaciones sociales, económicas y políticas que 
favorezcan la equidad entre los géneros.

Políticas	en	el	ámbito	nacional

Reporta García Guevara (2005) que por primera vez el Estado mexicano es-
tablece, dentro de su política nacional, que la desigualdad entre los géneros 
es inaceptable. La Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), 
aprobada en enero de 2001, decreta la equidad de género en la sociedad, con 
lo cual toda institución laboral, educativa, de salud, agraria, etcétera, debe 
observarla y cumplirla en toda la República Mexicana.

¿Cómo incorporar la perspectiva de género en la educación? El debate 
ha sido alentado por el INMUJERES a través de una Red Nacional de Enlaces 
Académicos de Género, que a su vez se apoya en redes regionales, median-
te acuerdos con la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior en México 
(ANUIES), para favorecer y formalizar este proceso (Palomar, 2005). El ob-
jetivo fue introducir la perspectiva de género en la educación superior, “in-
corporar en sus sistemas axiológicos el respeto a la diversidad y la búsque-
da de la equidad, particularmente la equidad de género”. 

En octubre de 2002, el INMUJERES y la ANUIES celebraron un acuer-
do de colaboración que formalizó el compromiso interinstitucional de pro-
mover la incorporación de la perspectiva de género en las políticas, planes, 
programas y proyectos de las instituciones de educación superior en el país. 
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Aunque la siguiente información no se refiere exclusivamente a lo 
que ocurre en el ámbito de la educación, vale mencionarla, ya que alude 
a las resistencias al cambio y a las pocas oportunidades para las mujeres. 
Sara Lovera (Semlac, 2014) menciona que ha habido cambios de iure, pero 
no de facto, y añade Gladys Acosta3 (2014), de la CEDAW, que para alcan-
zar verdaderas trasformaciones se deben alcanzar tres niveles: 1) recono-
cimiento de derechos; 2) ejercicio de estos derechos a través de políticas 
públicas y presupuestos; 3) goce pleno de los derechos. Ello implica un 
cambio de civilización que hombres y mujeres se merecen.  

Dificultades	para	la	educación	con	perspectiva	de	género

En la actualidad es común escuchar que hombres y mujeres tienen las mis-
mas oportunidades para estudiar y concluir una carrera profesional. Las 
brechas de género en cuanto al número de personas que acceden a la edu-
cación han disminuido, las jóvenes viven condiciones políticas, sociales y 
familiares que les han abierto nuevas posibilidades; se ha modificado la idea 
de que la escuela no es para las mujeres y muchas familias apoyan la educa-
ción superior de sus hijas, quienes tienen cada vez mayor presencia en las 
aulas universitarias y la alternativa de ingresar a nuevos campos de cono-
cimiento científico. Pero al mismo tiempo persisten condiciones ligadas al 
orden de género que, por complejas, suelen ser poco evidentes (Guevara y 
García, 2010). La discriminación hacia las mujeres puede ser desde muy su-
til hasta totalmente manifiesta. 

La presencia de mujeres en las universidades no es sinónimo de 
equidad de género; existen grandes desigualdades en las oportunidades 
que tienen unas y otros en sus trayectorias académicas, de estudio y labo-
rales (Buquet, 2011). Las inequidades de género en estas comunidades se 
expresan en distintas formas de segregación, discriminación, acoso o fal-
ta de estímulo por parte de docentes, compañeros(as) y familiares hacia 
las estudiantes; ellas encuentran más obstáculos para ser reconocidas y 
viven más prácticas de exclusión en comparación con los hombres, espe-
cialmente en carreras con predominio masculino (Guevara y García, 2010).

Al respecto, es necesario que en México las instituciones educati-
vas reconozcan que no sólo existen diferencias cuantitativas, sino también 
–y quizá son las más graves– cualitativas (estatus, prestigio) (Barffusón et 

3 En el XV Encuentro Internacional de Estadísticas de Género. Balance y desafíos. En Agenda de Desarrollo 
Sostenible Post 2015, Aguascalientes, México del 5 al 7 de noviembre de 2014. 

qué método se evaluaría esta incorporación? El tema es complejo, ya que no 
sólo se busca el acceso de las mujeres a la educación superior, sino también 
transformar las condiciones sociales que las han mantenido subordinadas. 

Para Palomar (2011), además del estudio del género como objeto teó-
rico, se trata de saber si se ha puesto en práctica esa manera de entender 
las relaciones sociales presentes en el ámbito institucional. Así, añade esta 
autora, el tema de la equidad de género se integra en el discurso de las ins-
tituciones sólo de manera “políticamente correcta”, en un proceso superfi-
cial, sin que se lleven a la práctica las reformas estructurales que implica la 
equidad; y se producen efectos perversos, entre los cuales está el despojar 
de espíritu crítico los planteamientos del feminismo académico.

Durante la conmemoración del Día Internacional de la Mujer (8 de 
marzo) de 2008, el INMUJERES presentó oficialmente el Programa Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Proigualdad) 2008-2012, cuyos 
objetivos e indicadores no incluyen de manera explícita la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito educa-
tivo (CEAMEG, 2008). Únicamente en el Objetivo 2, que parece aludir a la 
equidad social, se menciona: “Ampliar las oportunidades educativas para 
reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la 
equidad”; y dedican una sola meta a los problemas que afectan de manera 
particular a las mujeres.

El Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE) es una ins-
tancia donde, desde 1993, se da cuenta de los trabajos sobre educación; esta 
institución ha incorporado los estudios relativos a las mujeres en los esta-
dos del conocimiento y los ha ubicado en el área referida de la cultura. En 
1995 se mantienen como una línea reciente de investigación en la medida 
en que existían pocos resultados de investigación específicos sobre cues-
tiones de género o con perspectiva de género (Delgado Ballesteros, 2003). 
Sin embargo, concluye la autora, a pesar de los argumentos vertidos sobre 
cómo se enriquece la investigación con la inclusión de la perspectiva de gé-
nero, son escasos los apoyos y estímulos para las investigaciones con este 
enfoque. En ocasiones se cree que se cubre el expediente al incluir a las 
mujeres como una variable (mujer) y no como objeto de estudio, y se en-
tiende que se incorpora y reconoce a las mujeres por el hecho de nombrar-
las. Este tipo de análisis sólo describe el hecho sin explicarlo, reforzando, 
de esta forma, el ocultamiento de la construcción de la historia, las causas 
y consecuencias de las diferencias de género en su devenir. 
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ria). En bachillerato se reporta que los hombres se matricularon en menor 
medida que las mujeres (1.2% de diferencia menor en los varones). Llama 
la atención que en normal-licenciatura el porcentaje de mujeres es mucho 
mayor que el de hombres (en promedio, 70% de mujeres y 30% de hom-
bres) y en posgrado los hombres han disminuido (de 57% a 47% en pro-
medio), mientras que la matrícula de las mujeres ha aumentado (de 42% 
a 52%) en un lapso de 12 años.

Grafica	1.	Matrícula	por	nivel	educativo	según	sexo

Fuente: Sistema de Indicadores de Género del INMUJERES, en: http://estadistica.inmujeres.
gob.mx/formas/muestra_indicador.php?cve_indicador=478&Switch=1&Descripcion2=Distri-
buci%EF%BF%BDn%20porcentual&indicador2=479&original=0&fuente=479.pdf&IDNivel1=9

Como se observa en la Gráfica 1, los datos proporcionan un panora-
ma de los niveles educativos con mayores disparidades; y son varias las in-
vestigaciones que lo han documentado: mientras más altos sean los nive-
les educativos, mayores serán las diferencias. Aunado al hecho de que en 
licenciaturas como la normalista, considerada tradicionalmente como feme-
nina, la presencia de mujeres sigue siendo mucho mayor que la de varones.

Además de los datos estadísticos, se requiere que las instituciones 
educativas reconozcan los obstáculos y desventajas que viven las mujeres 
(estudiantes, académicas y trabajadoras) a causa de factores como la des-
igualdad acumulada históricamente, la doble jornada o los estereotipos de 
género; y también la consecuente discriminación –no necesariamente inten-
cional– de que son objeto (Buquet, 2011). 

al., 2010). No basta con conocer datos segregados por sexo, como el com-
portamiento de la matrícula, el número de personas tituladas, la diferencia 
en el número de becarios, los niveles salariales o los puestos de dirección 
ocupados por mujeres y hombres. También es importante saber si existe 
una diferencia sustantiva en la manera en que, a partir del sexo de las per-
sonas y de todo un esquema de género, puede accederse al prestigio y la 
notoriedad en los mismos términos y oportunidades; así como reconocer 
el valor simbólico que tienen las tareas que desempeñan las personas, de-
pendiendo de si son varones o mujeres; o qué sofisticadas formas toman 
la discriminación de género, el sexismo y la homofobia en el mundo acadé-
mico (Palomar, 2005).

Por lo anterior, Palomar (2005) explica que al hablar de género en 
las IES se deben considerar: 1) las diferencias de género en la matrícula, la 
distribución por carreras, la eficiencia, oportunidades y representación en 
los distintos espacios dentro del sistema de educación superior; 2) la pro-
ducción de nuevas áreas académicas, el desarrollo de estudios de género y 
de la mujer en las instituciones de educación superior (materias impartidas, 
áreas específicas dedicadas a la investigación y la docencia o programas más 
amplios); 3) la incorporación de una perspectiva crítica respecto a las jerar-
quías inequitativas y la desigualdad entre sexos, sobre todo en el diseño de 
políticas educativas y la toma de decisiones; 4) el cuestionamiento acadé-
mico de fondo a la transmisión acrítica de visiones patriarcales y androcén-
tricas implícitas en los conocimientos y en las formas tradicionales de ense-
ñanza-aprendizaje. En el siguiente apartado se abordarán algunas de estas 
situaciones en el contexto de las IES en México.

Matrícula	de	estudiantes

La diferencia en la matrícula escolar es uno de los indicadores más utiliza-
dos para demostrar las inequidades de género en el acceso a la educación. 
Aunque, como ya se mencionó, los números no permiten conocer la proble-
mática que enfrentan mujeres y hombres en los diferentes niveles educa-
tivos, sí es una de las primeras comparaciones que pueden reflejar las ten-
dencias en los niveles educativos. 

En México, según datos del sistema de indicadores de género, en-
tre 2000 y 2012, en primaria y secundaria, las mujeres se matricularon en 
menor porcentaje que los hombres, aun cuando las diferencias son muy 
pequeñas (2.2 puntos de diferencia en primaria y un punto en secunda-
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Los estereotipos de género se producen, reproducen, aprenden y 
aprehenden desde la infancia. SEP/UNICEF (2009), en el Informe Nacional 
sobre Violencia de Género en la Educación Básica en México, mencionan que 
desde la infancia se refuerza la asignación de las actividades en función del 
sexo, y muestran estereotipos más arraigados en los niños que en las niñas, 
lo que puede derivar en prácticas discriminatorias o violencia de género. 
Como ejemplo, señalan que 82.8% de las niñas ayuda a hacer la comida en 
sus casas, en tanto que sólo participan 11.8% de los niños; 85.8% de niñas 
lavan y planchan ropa, y únicamente lo hace 14.2% de los niños; 50.1% de 
los niños de primaria está de acuerdo con que “el hombre es el que manda y 
decide lo que le conviene a la familia”, frente a 31.7% de las niñas que opina 
lo mismo; 79.2% de las niñas y los niños está de acuerdo en que “el hombre 
es el que debe tener la mayor responsabilidad para traer el dinero al hogar”, 
y en que las niñas deben aprender a cuidar a sus hermanos y hacer la lim-
pieza; 60.3% de los adolescentes de secundaria y 54.8% de las adolescentes 
en este nivel están de acuerdo en que “la mujer es la que tiene que cuidarse 
para no quedar embarazada”. 

La división genérica también se refleja en el mundo académico como 
un sistema de categorías de percepción, pensamiento y acción, haciendo con-
cordar las estructuras objetivas y las cognitivas (Palomar, 2005), y dando 
lugar a un imaginario colectivo universitario que preserva el modelo tradi-
cional de la feminidad. Se trata de una visión esencialista, que impone en 
las subjetividades concepciones marcadamente diferenciadas sobre las ca-
racterísticas y capacidades de las mujeres y los hombres. 

Este imaginario arraigado a la feminidad tradicional actúa de manera 
directa en la vida cotidiana de las mujeres académicas en forma de discrimi-
nación indirecta, que no es intencional, pero causa los mismos efectos y es 
difícilmente observable porque está encubierta en las mentalidades (Buquet, 
2011); se refleja en la división de las áreas de estudio; en la participación de 
las mujeres en la ciencia; y en el hecho de que ellas dejen de estudiar cuan-
do son mamás; que tengan mayores dificultades para acceder a puestos di-
rectivos o subir de categoría; que se les culpabilice por no ser madres o no 
estar con sus hijos(as), entre otras situaciones de la vida cotidiana que se 
han cuestionado a través de la investigación feminista (Palomar, 2005: 15). 

Desde la teoría feminista se propone señalar el androcentrismo exis-
tente y la exclusión o el tope de posibilidades de crecimiento personal, pro-
fesional y de ascenso a puestos directivos en la administración y en la aca-

Estereotipos	de	género:	cultura	institucional	de	género4	que	naturaliza	la	

desigualdad	e	inequidad	de	género	

Desde la perspectiva feminista se reconoce que las mujeres sufren más ti-
pos de discriminación, por su pertenencia a una clase, etnia, raza y género. 
La educación a través de “conocimientos y habilidades” que de manera es-
tereotipada han sido considerados femeninos, legitima los saberes, valores 
y el lenguaje a los que pueden y deben acceder, colocándolas en un nivel 
de subordinación respecto del género dominante; y por consiguiente, en los 
espacios económicos e ideológicos del poder político del Estado, las mujeres 
no tienen la misma injerencia (en equidad con el hombre).

Dado que los contenidos educativos y el proceso de socialización en 
las escuelas contienen mensajes explícitos e implícitos sobre el orden social 
vigente, trabajar sobre el género requiere una visión sistemática de su fun-
cionamiento y actuar en múltiples terrenos escolares para poder erradicar 
tales representaciones y prácticas. Entender el género en su totalidad impli-
ca cuestionar las normas y expectativas que regulan la cotidianidad y que 
muchas veces no son fáciles de percibir porque se encuentran insertas en 
los mecanismos de reproducción establecidos y aceptados en las institucio-
nes escolares (Stromquist, 2010). 

Las investigaciones feministas en educación revelan que aún existe 
para las mujeres un grado de invisibilidad, discriminación, exclusión y, en 
muchas ocasiones, violencia simbólica. Para muchas, la carrera profesional 
y la promoción en la misma es una situación precaria, pues se relativiza su 
presencia en estos campos (Barffusón et al., 2010) y el hecho de que tengan 
algún grado académico no transforma las desigualdades de forma automática.

González (2009a) señala que la diferencia sexual tiene efectos sim-
bólicos y materiales en la vida cotidiana de las instituciones y de los indivi-
duos. A partir del currículum oculto, el ambiente escolar (sin formar parte 
del currículo oficial explícito) contribuye de manera implícita en el aprendi-
zaje de cuestiones sociales relevantes, actitudes, comportamientos, valores, 
rituales, normas y regulaciones que actúan en el marco de la subjetividad e 
influyen en los ámbitos educativos.

4 La cultura institucional es un fenómeno complejo que articula conflictos y configura un espacio simbólico en 
el que por ocasiones se legitima, se desplaza o se ejerce el control por parte de quienes ocupan la posición 
de poder, en medio de tensiones y violencias que buscan un equilibrio también simbólico, un contrato de 
compatibilidad y compromisos más o menos temporales que desembocan en la politización de las prácticas 
cotidianas institucionales. Agreguemos a esta definición que el género, como parte integral de toda cultura, 
se encuentra en la vida de las instituciones y se expresa en todos los niveles de su funcionamiento, al grado 
de afirmar que el género es un elemento consustancial de la cultura de las instituciones, con efectos claros 
y específicos ligados a su naturaleza (Palomar, 2009: 57).
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No deben confundirse los procesos de feminización en las IES y la alta 
participación de mujeres en las poblaciones estudiantiles, académicas y admi-
nistrativas, con la existencia de equidad de género. El hecho de que haya más 
mujeres no quiere decir que sea equitativo; existen diferencias esenciales en 
las formas de participación dentro de las comunidades universitarias, las cuales 
implican una enorme disparidad en las trayectorias académicas y laborales de 
mujeres y hombres (Buquet, 2011), el reconocimiento social por tipo de profe-
sión y la diferencia en la remuneración que pueden obtener en una u otra pro-
fesión. Las mujeres frecuentemente eligen las ciencias blandas y los hombres 
las duras; por lo tanto, son más valoradas las duras, lo que implica una doble 
discriminación por ser mujeres y trabajar en ciencias blandas (Izquierdo, 2012).

Gráfica	2.	Matrícula	de	licenciatura	universitaria	

y	tecnológica	por	sexo,	según	área	de	estudio

Fuente: Sistema de Indicadores de Género del INMUJERES, en: http://estadistica.inmujeres.
gob.mx/formas/muestra_indicador.php?cve_indicador=478&Switch=1&Descripcion2=Distri-
buci%EF%BF%BDn%20porcentual&indicador2=479&original=0&fuente=479.pdf&IDNivel1=9

Docencia	e	investigación

Si se quiere comprender por qué tan pocas mujeres se dedican a la ciencia, 
es necesario prestar atención a los regímenes de género que tienen lugar 
en instituciones como la familia y la escuela, pues ambas participan activa-
mente en la construcción de condiciones materiales y subjetivas que dan lu-
gar a esta situación (Guevara y García, 2010). Por ejemplo, Sánchez y García 
(2011: 56) reportan que en 2010, 36% del personal de los Centros Públicos 
de Investigación (CPI) del CONACYT era femenino y 64% masculino, de un 

demia, lo que se ha denominado el “techo de cristal”; además, demanda 
urgentemente la elaboración de alternativas transformadoras que propicien 
la equidad de género (Burin, 1987; Barffusón et al., 2010).

Cultura	institucional	universitaria:	áreas	de	estudio

Derivado de los estereotipos de género arraigados en la sociedad, puede obser-
varse que el mundo científico tampoco es neutral. El campo de la ciencia está 
cruzado por las determinaciones del mundo político, social, cultural y cotidia-
no, donde son fundamentales las diferencias de género (Palomar, 2005:14). 

Un fenómeno ampliamente documentado en los países occidenta-
les es la llamada “feminización docente”, entendida como la incorporación 
mayoritaria de mujeres a la enseñanza elemental en comparación con los 
hombres. La primera explicación fue de carácter económico: las mujeres 
ocupaban puestos que los hombres rechazaban. Por ejemplo, para el caso de 
Estados Unidos, Schmuck (1987: 75-76) señala que: “la industrialización ge-
neró mejores oportunidades de empleo para los hombres que el trabajo do-
cente”. Otro argumento fue su disposición natural, en tanto madres, al cui-
dado de las y los infantes (González, 2009b).5

Buquet refiere que en la población estudiantil también se advierte 
una fuerte segregación disciplinaria: en carreras como pedagogía y enferme-
ría, el índice de feminidad es mayor a 500, mientras en otras, como ingenie-
ría mecánica e ingeniería mecánica eléctrica, el índice de feminidad no llega 
a 10 (Buquet et al., 2006). Además, se observó una disminución de la parti-
cipación femenina en los niveles más elevados del posgrado (Buquet, 2011). 

En México, el Sistema de Indicadores de Género del INMUJERES 
muestra las carreras que prefieren los hombres y las mujeres.6 La mayor 
diferencia se observa en las ciencias sociales y administrativas, con mayor 
demanda entre mujeres; y en las ingenierías y tecnología, donde se matri-
culan más hombres.

Como se observa en la Gráfica 2, existe sexismo en las carreras uni-
versitarias; dependiendo del sexo, se promueve que el alumnado estudie 
una u otra carrera, dando paso a la feminización de algunas profesiones.

5 La familia tiende a reproducir muchas de las asignaciones de género respecto de la prioridad del matrimo-
nio y la maternidad sobre la vida profesional; impone mayores responsabilidades domésticas y familiares 
a las mujeres y promueve la ideología de un mundo femenino incompatible con la práctica de la ciencia 
(Guevara y García, 2010).

6 La preferencia de las profesiones también se relaciona con los estereotipos de género, ya que se motivan 
ciertos comportamientos en las mujeres y en los hombres; la familia, e incluso la escuela, incentiva a que 
ellos y ellas elijan carreras que han sido asignadas genéricamente a su sexo.



GÉNERO Y EDUCACIÓN: APORTES DESDE EL COLEGIO DE POSTGRADUADOSCONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

178 179

La maternidad puede estar relacionada con que el periodo de vida en 
que se cursan los niveles de licenciatura, y se entrecruza con el momento de 
formar una familia. Esta situación disminuye la probabilidad de ingreso de las 
mujeres, quienes con frecuencia deben elegir entre progresar profesionalmen-
te o formar una familia, teniendo que renunciar a una u otra, o debiendo reali-
zar un doble esfuerzo para conseguir ambas (Lau y Cruz, 2005). 

A pesar de que el ámbito académico, particularmente el feminismo 
académico, es el espacio por excelencia que ha producido gran cantidad de 
conocimiento científico para desentrañar los pilares de la discriminación, no 
está exento de sexismos y discriminación por género (Buquet, 2011). Lau y 
Cruz (2005) abordan la discriminación que enfrentan quienes están adscri-
tas a centros y programas de estudios de la mujer y de género en la UAM; y 
advierten que el menosprecio por los temas de estudio, la burla y la ironía 
muestran el escozor que aún causan estos espacios entre profesores, pro-
fesoras e incluso entre las mismas autoridades, quienes se aventuran a co-
mentar: “y qué es eso”, “qué tanto se estudian, mejor que trabajen”, “estas 
son peligrosas, van a malear a las alumnas”, “por qué estudiar a las mujeres 
y no a los hombres” (Cooper, 2003; Moreno, 2003). En otras universidades 
se dice con burla que las profesoras en el área de género son las “generosas”.

Brechas	salariales

En el aspecto económico, aun cuando las mujeres logran mayores niveles de 
educación, persisten enormes desigualdades en el mercado de trabajo, que 
aumentan mientras mayores son los niveles educativos (UNIFEM, 2005). 
La CEPAL (2004) subraya que las mayores brechas salariales entre hom-
bres y mujeres se producen en los niveles de educación más altos, espacios 
con mayores estamentos de poder, puestos directivos y de toma de decisio-
nes. En las universidades, Chávez Gutiérrez (2009) menciona que las muje-
res ocupan puestos subordinados y devengan menores montos de salario, 
además de que enfrentan serias dificultades para acceder a cargos de res-
ponsabilidad y “hacer carrera” en los espacios de toma de decisiones; ello, a 
través de numerosos mecanismos de discriminación que afectan sus posi-
bilidades laborales reales.

Martínez et al. (2009) señalan que de acuerdo con resultados de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2006, las mujeres sólo alcanzan 
3% de los puestos directivos, tanto en empresas como en instituciones pú-
blicas; perciben 8.8% menos en salario promedio que los hombres, y en al-

total de 4 133 personas que allí laboraban. Según estadísticas del CONACYT, 
65.9% de quienes pertenecen al Sistema Nacional de Invstigadores (SNI) son 
hombres y 34.1% mujeres. Si se comparan las diferencias por sexo según el 
nivel del SNI, en la categoría “candidato” 11.6% son hombres y 7.2% mujeres; 
en “Nivel I”, 34% hombres y 20% mujeres; en “Nivel II”, 12.9% son hombres 
y 5.2% mujeres, y en “Nivel III”, 6.9% son hombres y 1.7% mujeres. Al consi-
derar las áreas, la Gráfica 3 muestra que las mayores diferencias se concen-
tran en Ciencias Físico Matemáticas y de la Tierra (10 puntos), Ingeniería 
(8.8 puntos de diferencia), Biotecnología y Ciencias Agropecuarias (4.5) y 
Ciencias Sociales (4.2 puntos de diferencia).

Gráfica	3.	Miembros	del	SNI	por	área	y	sexo,	2013

Fuente: CONACYT, Base de datos del SNI, 2013. http://www.siicyt.gob.mx/siicyt/cms/paginas/
IndCientifTec.jsp

En docencia también existen inequidades. Buquet señala que en la 
población académica –como la de la UNAM– se observa una tendencia de 
segregación vinculada a los nombramientos, categorías y niveles; esto es, a 
mayor jerarquía, menor participación de mujeres; y la participación docen-
te de las mujeres se reduce a medida que el nivel educativo del programa 
es mayor (Buquet et al., 2006; Buquet, 2011).

Zapata y Pérez (2012) señalan que para las científicas del Colegio de 
Postgraduados, ser madre y científica a la vez tiene un alto costo, pues a ellas 
se les duplica el trabajo y se les responsabiliza más que a los hombres de la 
crianza, cuidado y educación de los hijos e hijas, con independencia de sus 
cargos, procesos de formación o responsabilidades laborales. A pesar de la 
formación profesional que han alcanzado, estas mujeres siguen enfrentando 
obstáculos para conciliar su vida laboral y su vida personal o familiar.
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de las mujeres no puede permanecer ajena a fenómenos como la segrega-
ción ocupacional, la discriminación laboral, el hostigamiento sexual y la so-
brecarga de las necesidades familiares.

A pesar de que en muchas ocasiones se ha dicho que las diferencias 
salariales entre mujeres y hombres son producto de indicadores económi-
cos duros y que genera más gastos contratar a mujeres que a hombres (por 
su función de reproducción), diversas investigaciones han señalado que las 
brechas salariales entre hombres y mujeres están basadas en prejuicios y 
creencias arraigadas socioculturalmente. Izquierdo (2012) señala que las des-
igualdades en las universidades se dan por la meritocracia, es decir que ob-
tienen mayores recursos quienes tienen mayores méritos, sin embargo, para 
tener dichos méritos es necesario dedicarse al trabajo académico y apartarse 
de la vida cotidiana, no estar en contacto con la vida humana, no enterarse 
de lo que le pasa a la familia, a los hijos(as).

La diferencia salarial es una clara muestra del desequilibrio que, con 
todo y los avances logrados por generaciones de mujeres en las últimas dé-
cadas, prevalece en muchos espacios de la vida diaria y reproduce un mo-
delo cultural de desigualdad y explotación.7

Estructura	jerárquica

Las universidades tienen una estructura jerárquica piramidal, parte de un 
sistema patriarcal que se sustenta en cotos de poder. El ejercicio de este crea 
filtros que se constituyen en barreras de exclusión para las mujeres y se con-
vierten en “techos de cristal” que les impiden promociones, reconocimien-
tos y consolidación de sus carreras. A las académicas se les ponen trabas 
para desarrollar creatividad, talentos y capacidades, de forma que muy po-
cas mujeres llegan a los espacios donde se toman las decisiones importantes 
y se define el quehacer universitario. Sosteniendo la estructura piramidal 
del poder universitario está la familia con estructura tradicional, inmutable 
y única, propia del modelo patriarcal, en donde la división sexual del traba-
jo marca los roles diferenciados por género, que implica que las mujeres si-
gan responsables de las actividades de cuidado, en detrimento de su esta-

7 La explotación se produce como una producción de bienes excedentes que se transmiten de forma siste-
mática a quienes no los producen, es decir, las mujeres producen trabajo que permite la reproducción de 
la vida humana y lo trasmiten a los hombres, quienes no lo producen. Pero en la explotación hay unos que 
se empobrecen y otros que se enriquecen, unos obtienen poder y otros lo pierden, porque lo transmiten 
al otro grupo. Pero no hay un mecanismo consciente de la explotación, porque sin pretender dañar se 
causa daño. Cuando no se hace intencionalmente es más difícil de reconocer y resolver los mecanismos 
de explotación (Izquierdo, 2012).

gunos casos llega a ser hasta de 30%, aunque ocupen el mismo puesto o ten-
gan igual nivel educativo. 

Retomando el índice de discriminación salarial presentado por el 
Sistema de Indicadores de Género, en la Gráfica 4 se observa que es en la ca-
tegoría de “Funcionarios públicos y gerentes” donde se presenta mayor dis-
criminación salarial para las mujeres, alcanzando en 2009 un índice de -28.8; 
y en la categoría “Trabajadores de la educación” ha disminuido más la discri-
minación salarial, al pasar de -6.5 en 2007 a 0.14 en 2013.

Gráfica	4.	Índice	de	discriminación	salarial

Fuente: Sistema de Indicadores de Género del INMUJERES, en: http://estadistica.inmujeres.
gob.mx/formas/muestra_indicador.php?cve_indicador=457&Switch=0&Descripcion2=0&indi-
cador2=0&original=0&fuente=457.pdf&IDNivel1=18

La discriminación salarial perjudica a las mujeres en todas las cate-
gorías, sin embargo, se dispone de pocos datos para casos específicos en las 
IES. En el caso de los administrativos de la UNAM, Buquet (2005) precisa que 
los promedios de ingresos anuales en el personal de base son de $93 697.8 
para mujeres y $102 483.1 para los hombres; en el personal de confianza de 
$147 649.1 para las mujeres y $150 192.9 para los hombres; y entre los funcio-
narios de $360 170.8 para mujeres y $389 896.1 para los hombres; por lo que 
en la última categoría existe una diferencia de $29 225.3 entre lo que ganan 
los hombres y las mujeres, cantidad significativamente alta.

El salario también está relacionado con el grado de educación alcan-
zado y el área de estudio, por ejemplo, si egresan y se incorporan al mercado 
laboral en el área de enfermería, los ingresos son mucho más bajos que en 
ingeniería (Buquet, 2012). Lamas (2006) ha señalado que el trabajo femeni-
no se encuentra profundamente desvalorado, y por ello la situación laboral 
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Consejo Universitario y autoridades, donde la representación de las muje-
res es la mitad de la que tienen los hombres: la Junta de Gobierno conforma-
da por cinco mujeres y 10 hombres; el Consejo Universitario por 78 mujeres 
y 131 hombres, y las autoridades por 18 mujeres y 35 hombres. Encuentra, 
además, bajísima participación (17.6%) de las mujeres en los nombramien-
tos como emérito. Cabe señalar que este nombramiento descendió 3.8 pun-
tos porcentuales con respecto a los datos de 2005. 

Zubieta-García y Marrero-Narváez (2005) hacen un análisis del nú-
mero de directivos en las instituciones dedicadas a ciencia y tecnología des-
de la última década del siglo pasado hasta el 2004. Encuentran que en 82.5% 
los mandos superiores estaban ocupados por hombres. Las cifras les indu-
cen a pensar que los hombres no están dispuestos a compartir el poder con 
las mujeres o no confían en la capacidad de ellas para ocupar dichos puestos. 

Junto al “techo de cristal”, aunque menos trabajado, está el fenó-
meno expuesto por Crosby, Williams y Biernat (2004) citado por De Garay 
(2013) y que denominan como “la pared de la maternidad”, el cual tiene que 
ver con prejuicios, estereotipos y condiciones objetivas que soportan las 
mujeres que son madres. Ello implica varios aspectos que se vinculan con 
el tipo de contratación, las formas de pago, el pago por horas, entre otros. 
En algunos casos deben enfrentar críticas y burlas de sus compañeros por-
que “no viven para la empresa o para la institución educativa”. Ser mujer y 
ser madre se convierte en el primer obstáculo para que las mujeres aspiren 
a puestos de dirección.

En el Colegio de Postgraduados los tres niveles más altos de la es-
tructura burocrática donde se concentra todo el poder están dominados 
por hombres. Las mujeres aparecen en los niveles más bajos, donde no se 
toman decisiones.

Para finalizar este punto se consideran de utilidad las palabras de 
Caralampio et al. (2012) con las que afirman que el poder universitario está 
en manos masculinas y que este se sigue manteniendo, autopromocionán-
dose a través de redes varoniles de apoyo y complicidad. 

Violencia	y	acoso

La violencia en las escuelas comparte rasgos de lo que ocurre en otros es-
pacios, por ejemplo, en el hogar, en la calle, en el trabajo o en los grupos de 
iguales; pero también posee características particulares en espacios y con 
actores específicos. Desgraciadamente, cada vez se reportan con mayor fre-

tus como científicas. En ocasiones ellas le dan más valor al desarrollo de la 
vida académica de sus parejas que a la suya propia. 

Sánchez Moreno y Lavié Martínez (2011) se adentran en el tema de 
la cultura organizativa en las universidades y el género, e indican que son 
escasos los temas de cultura organizacional desde la perspectiva de género 
porque se supone que la teoría organizativa es ciega al género. Para estos au-
tores las dificultades para el acceso de las mujeres a los puestos de gestión 
responden a la compleja conciliación entre la vida personal, familiar, y el de-
sarrollo profesional en la universidad. Citan el trabajo Maier (1999), donde 
se habla de la estructura masculina de las organizaciones, entre ellas las uni-
versitarias. Resaltan las dificultades de las mujeres en ambientes donde pri-
man valores educativos por los cuales se recompensa a las mujeres con tra-
bajos relacionados con el servicio, mientras los hombres ocupan posiciones 
en aquellos donde detectan poder. También consideran importante la falta 
de modelos en los que ellas puedan reflejarse.

Una de las explicaciones que se dan para la poca presencia de muje-
res en los espacios de poder se refiere al “techo de cristal”. De Garay (2013: 
287) lo explica citando el trabajo de Lyly-Yrjänäinen y Fernández (2009), 
quienes lo atribuyen a: 1) los procesos de socialización; 2) el reconocimiento 
del mismo potencial en hombres y mujeres, pero sesgado por procesos es-
tructurales; y 3) el contexto cultural, donde hablan de preferencias y expec-
tativas de cada persona para conformar sus roles de género. 

De Garay (2013) lo ilustra con cifras disponibles en la década pasada 
en Europa, señalando el limitado número de mujeres en puestos directivos. 
En Francia, en 1999, sólo 4.5% de los university president eran mujeres. Las 
rectorías en Alemania ocupadas por mujeres eran 5%; en España, 1.6%; y en 
el Reino Unido, 5%. En Suecia se reportaba 18%. 

Blázquez Graf et al. (2012) reportan la diferencia que existe en los car-
gos de rectoría en universidades europeas; de un total de 497 cargos mas-
culinos había 7% femeninos. En la Asociación de Universidades Árabes, de 
103 cargos sólo 2% estaban ocupados por mujeres. 

Para el caso mexicano la afirmación se basa en un trabajo que De 
Garay y Del Valle (2012) hacen en 14 universidades; reportan que en 75.4% 
de ellas los puestos de dirección en rectorías e institutos de investigación 
existía un claro dominio masculino. 

Una investigación realizada por Buquet (2013) informa la ausencia de 
las académicas de la UNAM en tres ámbitos analizados: Junta de Gobierno, 
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Otra problemática que se ha hecho visible a través de diversas in-
vestigaciones es el acoso y hostigamiento sexual en el ámbito universitario, 
un tema reconocido y plasmado en la literatura académica desde hace mu-
chos años. Se sabe que su abordaje es complejo y provoca todo tipo de re-
sistencias, ya que es un fenómeno anclado en la cultura patriarcal y en las 
relaciones de poder y jerárquicas entre los distintos grupos que conforman 
las comunidades universitarias. El fenómeno existe y se ha sacado a la luz; 
ahora falta que las universidades asuman una postura institucional en con-
tra de la violencia de género (Buquet, 2011). Caralampio et al. (2012) señalan 
que dentro de las aulas universitarias hay profesores que utilizan lenguaje 
sexista y tienen la costumbre de descalificar a las mujeres, y que en ocasio-
nes las estudiantes se ven obligadas a negociar su calificación con el profe-
sor que las hostiga sexualmente. 

Para Robles y Porras (2012), la violencia de género en los ámbitos 
educativos posee un carácter institucional y genera condiciones de vulne-
rabilidad, tanto para hombres como para mujeres, en los diferentes ámbitos 
de la educación formal. Para estos autores, el carácter institucional se defi-
ne con base en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (LGAMVLV) de 2007 y se refiere a cualquier acto u omisión de ser-
vidores públicos de cualquier orden de gobierno, que impidan, retrasen u 
obstaculicen el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como 
el acceso a las políticas públicas destinadas a prevenir y atender los diferen-
tes tipos de violencia. 

Propuesta	de	equidad:	estudios	de	género	en	las	universidades

Otro indicador importante para dilucidar avances en la equidad de género 
en la educación superior es la apertura y permanencia de programas en 
estudios de la mujer, los cuales realizan, apoyan y difunden la investiga-
ción sobre género y ofrecen grados o cursos de especialización en el tema 
(Vázquez y Zapata, 2005). Sin embargo, no se debe confundir la existen-
cia de instancias específicas para los estudios de género con la puesta en 
práctica de la perspectiva de género en la educación superior (Palomar, 
2005). El que haya mayor inclusión de las mujeres en el sistema educati-
vo no garantiza la inclusión en el sistema productivo o el ejercicio pleno 
de la ciudadanía, y menos aún la participación en las decisiones colecti-
vas, como bien lo han planteado los estudios de género desde hace déca-
das (Bonder, 2010).

cuencia casos graves de violencia en las escuelas de todos los niveles, situa-
ciones que, incluso, pueden llevar a la muerte a las víctimas. 

En México, hasta hace muy poco se puso mayor atención a este tipo 
de violencia. La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH) 2006 mostró que entre las encuestadas con algún ni-
vel de escolaridad, casi 12% padeció violencia emocional, 6% violencia física 
(agresiones) y 2% violencia sexual; asimismo, reveló que los principales agre-
sores eran autoridades y miembros del plantel (38% y 88%, respectivamente). 

En 2009, el Informe Nacional sobre Violencia de Género en la 
Educación Básica en México aportó datos sobre esta problemática, específi-
camente para el ámbito educativo, con lo cual comenzaron a perfilarse ten-
dencias y modalidades que afectaban no sólo a las estudiantes mujeres, sino 
también a los alumnos varones, e incluían violencia sexual y expresiones de 
discriminación por homofobia. El informe reveló que las niñas no se sentían 
respetadas por sus compañeros; que eran atacadas por no cumplir el estereo-
tipo femenino; que recibían tocamientos no deseados, agresiones durante el 
recreo y que experimentaban temor en el baño de sus escuelas. Asimismo, 
mostró que las diferentes formas de discriminación alcanzaban el aspecto fí-
sico de las niñas y los niños, y que existía poca tolerancia entre el alumnado 
y el cuerpo docente hacia quienes manifestaban una orientación sexual dis-
tinta a la heterosexual (SEP/UNICEF, 2009:160).

El Diagnóstico sobre la violencia en la educación media superior y las 
relaciones entre estudiantes y docentes para la promoción de los derechos hu-
manos y las relaciones igualitarias, realizado por la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos, A.C. (2008), destacó que al menos 22% de las y los estu-
diantes que cursan bachillerato en instituciones tecnológicas han sido vícti-
mas de violencia intrafamiliar, mientras que 52% han recibido algún maltrato 
por el personal académico y administrativo del plantel (en primer lugar por 
los profesores, seguidos por los porros y el personal administrativo). Las for-
mas de violencia fueron: verbal (insultos y expresiones obscenas), violencia 
docente (solicitando dinero) y sexual. Además, 51% de las alumnas se sien-
ten maltratadas por sus compañeros de clase, al menos 9% han sido presio-
nadas para consumir drogas o realizar un acto delictivo, y 15% se han senti-
do presionadas para realizar una actividad sexual a fin de agradar a alguien 
o ser aceptadas. También se subraya que al menos 20% de los alumnos han 
maltratado a un profesor, en su mayoría con burlas, amenazas o daño a sus 
pertenencias, y menos de 10% con daño físico y acoso sexual.
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En el caso de México, son contadas las universidades y las carre-
ras que incorporan de manera formal una o más materias con perspectiva 
de género. Normalmente sucede que profesoras con orientación feminista 
entretejen las temáticas de género con el contenido de la materia que im-
parten para incluir esta perspectiva en su ejercicio docente; pero al no ser 
materias incorporadas en la estructura del plan de estudios, o sea, institu-
cionalizadas, aparecen y desaparecen en función del interés del profeso-
rado (Buquet, 2011).

Lo ideal es que desde cualquier área de estudio puedan incorporar-
se los análisis feministas de género que enriquecen la formación y visibili-
zan las inequidades, segregaciones y discriminaciones de género en todos 
los ámbitos académicos.

Investigaciones	sobre	educación	y	género	en	el	CP

Se propuso hacer un estado del arte de la investigación sobre los temas de 
educación y género en el Colegio de Postgraduados (CP). Para ello, después 
de elaborar un marco teórico sobre el significado de esta, se enunciaron las 
leyes que han normado la inserción de esta postura en las IES y se elabora-
ron los principales problemas y limitaciones que tienen las mujeres dentro 
del ámbito educativo. Posteriormente se hizo un recuento de las tesis ela-
boradas en esta temática. 

Existen en el CP aproximadamente 10 tesis a nivel maestría y doc-
torado (realizadas de 1994 a 2004) que abordan el tema de la educación, sin 
embargo, las que se encontraron desde la perspectiva de género son pocas 
(seis tesis).8 En este apartado se mostrarán primero las que abordan el tema 
de educación (cuatro tesis), pero sin enfoque de género, las cuales conside-
ramos relevantes porque muestran algunas de las problemáticas del me-
dio rural que han sido consideradas en los estudios del CP. Posteriormente 
se analizarán los principales temas que han sido abordados en el Área de 
Género: Mujer Rural (seis tesis), las cuales, además de hacer visible algunas 
de las necesidades del medio rural, evidencian las diferencias de género den-
tro del ámbito educativo y las consecuencias en la vida cotidiana y profesio-
nal de hombres y mujeres.

8 Desarrollo Rural y Economía son los dos únicos programas de 15 que existen en el CP, donde se investigan 
asuntos sociales. Las generaciones de estudiantes en Desarrollo Rural cuentan aproximadamente con 15 
estudiantes, los cuales eligen la línea de investigación que deseen. 

Sin duda, un gran logro conseguido por algunas universidades estata-
les y públicas es la apertura de espacios académicos para desarrollar estudios 
de género (Palomar, 2005). Mujeres intelectuales y académicas han desarro-
llado constructos teóricos que otorgan elementos de análisis para hacer visi-
bles las condiciones de subordinación femenina, y han construido también 
herramientas metodológicas para transformar las relaciones sociales en más 
igualitarias (Buquet, 2011). Con este objetivo se han creado centros y progra-
mas de estudios de la mujer y de género, mediante los cuales se favorece la 
investigación y la docencia en estos temas; y actualmente existe más de una 
treintena de ellos. No obstante, vale la pena preguntar si esta incorporación 
de las mujeres a los espacios académicos, como estudiantes o docentes e in-
vestigadoras, está relacionada con una nueva organización de las universi-
dades; o bien, si se ha convertido en una necesidad de las IES para obtener 
mayor estatus o financiamiento, al responder a las políticas internacionales 
centradas en dicha inclusión; o si en su defecto, obedece a los cambios globa-
les y a las políticas neoliberales que demandan modificaciones para que las 
IES se adecuen al mercado, lo que ha significado más atención en la forma-
ción de personas capaces de integrarse a este nuevo paradigma mundial, y 
poca construcción del pensamiento crítico transformador (Lau y Cruz, 2005).

En México, entre las instituciones que comenzaron a trabajar con 
estudios feministas y de género destacan el Programa Interdisciplinario de 
Estudios de la Mujer (PIEM) de El Colegio de México, desde 1982; el Área de 
Mujer y Cultura de la Universidad Autónoma Metropolitana, desde 1983; el 
Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG) de la UNAM, desde 
1991, y el Área de Género: Mujer Rural del Colegio de Postgraduados, desde 
1994. Y aunque la mayoría de los avances en temas de género se deben a la 
producción académica de las universidades, no han sido estas instituciones 
las que han acogido la temática y sus procesos de institucionalización al in-
terior de sus comunidades (Buquet, 2011). 

Cuando se cuenta con un área de especialización en estudios de la 
mujer y género, ya sea en especialidad o posgrado, se tiene una intención 
clara y directa de conocer y trabajar desde esta temática en un espacio con-
creto; sin embargo, cuando se plantea que deben incorporarse materias de 
género en todas las carreras, no se busca la especialización de las nuevas ge-
neraciones en temas de género, sino que el alumnado conozca herramientas 
teórico-metodológicas desde esta perspectiva, para el análisis crítico de los 
propios paradigmas de su disciplina (Buquet, 2011).
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las demandas de los productores, la necesidad de crear instituciones de edu-
cación superior, la valoración de la capacitación para el trabajo y los proble-
mas de la educación en poblaciones con características particulares, como 
la migración en los jornaleros agrícolas, entre otros temas. Las tesis que se 
comentan han sido ordenadas de acuerdo con el año en que se realizaron.

En la tesis La vinculación de la educación superior agropecuaria en 
las comunidades rurales. Caso: la división de ciencias agropecuarias de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, de Roberto Flores Bello (1994), se 
trata de conocer qué tanto está integrado el modelo académico de la enseñan-
za agropecuaria con las necesidades reales de las comunidades rurales, de tal 
forma que los productores rurales sean al mismo tiempo usuarios y consumi-
dores del proceso educativo para lograr la vinculación entre la educación su-
perior agropecuaria y las comunidades rurales. Algunas conclusiones de este 
trabajo evidenciaron que no existe dicha vinculación, pues los conocimientos 
que obtienen en la universidad no necesariamente atienden a las necesidades 
de las comunidades rurales. El autor señala que la educación y las institucio-
nes que la imparten cumplen con una función conservadora y reproductora 
del propio sistema, por lo que la educación superior adquiere características 
de “privilegio” al que accede sólo una pequeña parte de la población deman-
dante. Para la mayoría de los profesores de la División Académica de Ciencias 
Agropecuarias la falta de vinculación entre academia y comunidad rural se 
debe a la ausencia de apoyo administrativo y económico por parte de las au-
toridades universitarias. Además, no existe compromiso de los docentes con 
la sociedad rural y sus problemáticas. Los estudiantes reconocen la falta de 
interés de ellos mismos y la ausencia de una instancia que coordine y man-
tenga una relación permanente y adecuada con la sociedad (Flores, 1994). 

Para la División Académica de Ciencias Agropecuarias, la posibilidad 
de integración con la comunidad rural se reduce a convenios interinstitucio-
nales, prácticas modulares, servicio social, y esporádicamente eventos acadé-
micos con la pobre participación de los productores. Se señala que la vincula-
ción depende del adecuado desarrollo del sistema de enseñanza-aprendizaje, 
el compromiso de autoridades, profesores y estudiantes con la sociedad ru-
ral y la problemática agropecuaria, además de fundamentar la necesidad de 
contar con un espacio académico dentro de la estructura universitaria que 
se encargue de coordinar y planificar los vínculos escuela-productor, tan ne-
cesarios para fortalecer la investigación, docencia y servicio de las universi-
dades públicas en el país (Flores, 1994).

Cuadro	1.	Investigaciones	de	tesis	sobre	el	tema	de	educación	y	género

Autor(a) Año Título

Roberto Flores Bello 1994 La vinculación de la educación superior agropecua-
ria en las comunidades rurales. Caso: la división de 
ciencias agropecuarias de la Universidad Juárez Au-
tónoma de Tabasco

Cristina Rivera Ávila 1998 El entorno escolar y familiar de los niños y niñas que 
asisten al proyecto educativo primaria para niños 
migrantes: estudio de caso en dos comunidades de 
Oaxaca, ciclo escolar 1998 

Celso Coyote Pedraza 2007 Valoración de la capacitación para el trabajo en los 
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Fuente: Elaboración propia, 2015.

Tesis	de	educación	sin	perspectiva	de	género	en	el	CP

En esta sección se describe brevemente el contenido e importancia de las 
cuatro tesis realizadas que abordan el tema de educación, en diferentes re-
giones de México y desde diversos enfoques. Todas ellas preocupadas por 
las necesidades del medio rural, la vinculación de la educación impartida con 
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aprendizajes son inferiores porque desde el inicio los grupos sufren mermas 
causadas por la incorporación de los niños al trabajo doméstico o asalariado, 
porque no disponen de los materiales necesarios para apoyar sus procesos 
de aprendizaje y porque sus maestros no están suficientemente preparados. 
Además de que los procesos educativos en que participan se ven drástica y 
continuamente interrumpidos por el fenómeno de la migración (Rivera, 1998).

Celso Coyote Pedraza (2007), en la tesis Valoración de la capacita-
ción para el trabajo en los bachilleratos generales a distancia del medio rural 
del estado de Puebla, apreció la percepción y las expectativas que tienen los 
estudiantes, padres de familia y profesores de la capacitación para el traba-
jo que se imparte en los Bachilleratos Generales a Distancia en la Mixteca 
Poblana. En esta investigación, el autor encontró que existe una valoración 
alta de la capacitación por parte de los padres de familia, estudiantes y pro-
fesores. Los profesores estiman la capacitación porque consideran que im-
pulsa el desarrollo de la comunidad, permite el autoempleo del alumno, ayu-
da al estudiante a obtener una carrera técnica y facilita la vinculación del 
alumno con el sector productivo. En las expectativas para mejorar la edu-
cación a distancia, los estudiantes propusieron la capacitación de docentes 
y la realización de prácticas. Los profesores señalaron que se deben actua-
lizar los programas y vincular escuelas con la comunidad (Coyote, 2007).

Una de las propuestas es la capacitación para el trabajo, la cual per-
mite preparar a los estudiantes para que se incorporen al sector productivo 
atendiendo necesidades laborales, industriales, agropecuarias, comerciales y 
de servicios. Ello implica fortalecer la formación de recursos humanos, com-
binando la teoría con experiencia práctica, la infraestructura, los recursos na-
turales y las necesidades regionales de capacitación. Para mejorar la capaci-
tación para el trabajo, los estudiantes propusieron cursos como: control de 
plagas y enfermedades en los productos hortícolas, introducción de cultivos 
alternativos y nuevas técnicas de administración, manejo de granjas fami-
liares, industrialización de productos del campo, manejo de viveros e inver-
naderos, entrenamiento en sistemas de riego tecnificado para aprovechar 
mejor las aguas, y computación con administración y contabilidad. También 
indicaron que es importante: la capacitación de docentes; desarrollo de prác-
ticas de campo; apoyo de asesorías externas; la asignación de equipo de cóm-
puto para trabajar; la elaboración de proyectos productivos; financiamiento y 
asesoría técnica; fomentar la comunicación entre profesores-alumnos y pa-
dres de familia; cubrir los programas de capacitación al 100% (Coyote, 2007).

En la tesis El entorno escolar y familiar de los niños y niñas que asis-
ten al proyecto educativo primaria para niños migrantes: estudio de caso en 
dos comunidades de Oaxaca, ciclo escolar 1998, Cristina Rivera Ávila (1998) 
propuso explorar las posibilidades de éxito académico de los niños jornale-
ros que asisten a la primaria para niños jornaleros. La autora considera que 
saber si asisten o no a la institución educativa indica si el propio alumno se 
esfuerza por cumplir con la escuela, si sus padres lo apoyan (o por el con-
trario, impiden que asista regularmente), y por qué en última instancia fa-
vorece o limita el aprendizaje y la continuidad de los estudios del alumno. 
Aunque en esta tesis no se utiliza la perspectiva de género, es decir, no se 
analizan las diferencias en las condiciones de hombres y mujeres, existen 
algunas partes del análisis en las que se reportan las diferencias entre hom-
bres y mujeres a la hora de asistir a la escuela. Por ejemplo, señala que los 
alumnos son básicamente niños, ya que un buen número de niñas se inscri-
bió, pero poco a poco fueron desertando, y las que continúan asistiendo se 
ausentan frecuentemente o llegan tarde porque antes deben “terminar su 
trabajo en la casa” (Rivera, 1998).

Considera que el trabajo agrícola, la migración, y también el traba-
jo doméstico, son factores que limitan las posibilidades de éxito educativo 
de muchas niñas que viven en zonas rurales. La autora señala que el traba-
jo de las niñas en la casa no se acaba porque “entre cuidar animales o her-
manitos, lavar, leñar, moler, tortear o ayudar a cocinar, su jornada diaria se 
va consumiendo, y las tareas o ejercicios escolares se quedan sin realizar. 
Al parecer, en las dos comunidades de estudio, la percepción de los padres 
de familia cambia con respecto a la educación que necesita un niño y la que 
necesita una niña” (Rivera, 1998: 167).

La autora también especifica que en ambas comunidades es costum-
bre que la edad promedio para que una mujer contraiga matrimonio o forme 
pareja es a partir de los 13 años. Cuando ya terminaron la educación prima-
ria es socialmente aceptado, pero aun sin concluirla sucede que los novios 
las “roban”, llevándolas a su casa para que trabajen junto a sus madres. De 
este modo, las posibilidades educativas de una mujer se reducen drástica-
mente, ya no sólo por el ausentismo, sino por su retiro anticipado del sistema 
educativo. Junto a sus limitantes, las posibilidades de sus futuros hijos tam-
bién se ven coartadas, ya que las y los hijos de analfabetas difícilmente su-
peran esa condición. En las conclusiones se hace evidente que en los dos ca-
sos estudiados (dos escuelas ubicadas en los Valles Centrales de Oaxaca), los 
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Para mostrar los aportes de las tesis que se han realizado en el CP con 
el tema de educación y género, se revisaron seis tesis y se compararon los re-
sultados para encontrar semejanzas y temas en común que puedan aportar 
al conocimiento de las relaciones de género. Se encontró, como tema prin-
cipal, los estereotipos de género que se producen y reproducen en diferen-
tes ámbitos, con poblaciones diversas, y que tienen efectos diferenciados en 
hombres y mujeres, así como sus efectos tanto en las relaciones personales 
como laborales. Las tesis retomadas para este análisis fueron las siguientes:

Rosa Galindo Aguilar (1999), en el trabajo La educación agronómica 
desde un enfoque de género, analiza la incursión de las mujeres en la educa-
ción agronómica, especialmente en la Universidad Autónoma Chapingo. En 
la investigación destaca que la educación superior se distinguía por ser uno 
de los ámbitos masculinos más cerrados para la población femenina, den-
tro de las profesiones de educación superior, y que es hasta después de la 
década de los ochenta cuando las mujeres empiezan a “interesarse” en esta 
área del conocimiento.

María Socorro Betancourt Herrera (2001) elaboró la tesis Análisis de 
las relaciones de género y poder entre docentes bilingües totonacas. Región 
de Tetela de Ocampo, Puebla. La autora pretende dilucidar las razones a las 
que obedece la desigual representación, por género, del personal bilingüe 
totonaca en los puestos de docencia frente a grupo, directores (as) del cen-
tro de trabajo y supervisores de zona que comprenden la estructura del sis-
tema educativo indígena. El objetivo fue identificar y caracterizar la mane-
ra en que intervienen las relaciones de poder y los estereotipos de género 
predominantes entre las y los docentes bilingües totonacas, para limitar o 
condicionar el acceso femenino a los puestos de mayor rango en las estruc-
turas del sistema educativo mencionado. Los resultados obtenidos permi-
ten afirmar que dicha situación se vincula a las características del sistema 
de género del grupo docente bilingüe totonaco y a las relaciones de poder 
que se instituyen dentro del mismo grupo en el ámbito laboral y sindical 
(Betancourt, 2001).

Blanca Margarita Gutiérrez Garza (2002) elaboró la tesis La agrono-
mía, desarrollo rural, campesinado y mujer campesina, representaciones so-
ciales de las y los estudiantes de agronomía de Chapingo. En este trabajo la 
autora señala que ser mujer en un ámbito mayoritariamente masculino ad-
quiere ciertos matices con relación a situaciones de poder y desventajas que 
se inscriben en lo cotidiano, a través de relaciones inequitativas que se dan 

Daría Micaela Hernández Ramírez, en 2008 presentó la tesis Necesidad 
de una institución de enseñanza superior en el municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México (Encuesta de opinión pública), en ella analiza la demanda 
potencial que podría tener una institución educativa superior, las carreras 
que preferirían los jóvenes y el posible apoyo al proyecto educativo en el 
municipio de Chimalhuacán, Estado de México. En esta investigación la au-
tora señala que, de manera general, existe una demanda de instituciones de 
educación superior en el municipio y que los pobladores lo consideran nece-
sario, sin embargo, también advierte que la situación socioeconómica de las 
familias entrevistadas es un factor que disminuye la demanda de educación 
superior, ya que se trata de familias donde los jefes cuentan con poca ins-
trucción, con ingresos económicos bajos y un alto número de hijos. A pesar 
de esas condiciones de vida, se encontró que 93% de los estudiantes de ba-
chillerato tiene deseos de seguir estudiando, aunque algunos no lo lograrán 
debido a que 65% carece de recursos económicos, 24% debe trabajar para 
ayudar al gasto familiar y 6% porque no hay instituciones cercanas a su do-
micilio. Las carreras que más se demandaría son: derecho, medicina (11%) y 
computación (10%) (Hernández, 2008).

La autora considera viable tener una universidad en Chimalhuacán 
porque la lejanía de los centros de estudio resulta una limitante importan-
te, pues eleva los gastos que los estudiantes deben hacer con sus ya de por 
sí magros ingresos. Esos gastos están en relación directa con la distancia y 
el tiempo de recorrido desde el hogar hasta la escuela. Con los datos esta-
dísticos obtenidos en la investigación, la autora concluye que no sólo es ne-
cesaria la creación de la universidad, sino que también hay disposición de 
los jóvenes para apoyar el proyecto, ya que 90% de los estudiantes de ba-
chillerato la contemplaría como una opción para sus estudios superiores 
(Hernández, 2008).

Tesis	sobre	educación	desde	la	perspectiva	de	género

Las investigaciones sobre educación desde la perspectiva de género buscan 
tener más elementos para conocer de qué manera la cultura, los estereoti-
pos y las tradiciones tienen un papel fundamental en las trayectorias educa-
tivas de mujeres y hombres (Delgado Ballesteros, 2003: 487) y cómo inciden 
en las relaciones interpersonales, el acceso a puestos de poder, las activida-
des productivas y reproductivas, el tipo de conocimiento que adquieren, y 
la violencia, entre otros aspectos. 
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tos que llevan a un mismo origen de las desigualdades: los estereotipos de 
género que culturalmente se han trasmitido de generación en generación, a 
través de tiempo y espacio, y que marcan las formas de actuar, pensar y per-
cibir la realidad de manera diferenciada entre mujeres y hombres.

Puesto que el género es una construcción sociocultural que asigna 
comportamientos diferenciados a hombres y a mujeres, va fortaleciendo je-
rarquías entre unos y otras, es decir, va estableciendo relaciones de poder 
y situaciones de inequidad entre ellos y ellas (Díaz, 1999). Dichos compor-
tamientos se instauran con base en estereotipos de género, los cuales son 
creencias enraizadas sobre los roles típicos que se esperan de hombres y 
mujeres en una cultura o sociedad específica y que definen los modelos de 
feminidad y masculinidad. Dichos estereotipos se asimilan por medio de la 
socialización de género, en donde se aprende a pensar, sentir y comportar-
se como hombres y mujeres, según las normas, creencias y valores que cada 
cultura dicta para cada sexo. Se aprende de la familia, comunidad, escuela, 
religión, lenguaje, medios de comunicación, etcétera. Es decir, los estereoti-
pos de género indican cómo se debe comportar una mujer o un hombre, qué 
debe pensar, qué expectativas debe tener, cómo debe vestirse, cómo sentar-
se, qué estudiar, dónde trabajar.

En las tesis que se han elaborado en el CP, las autoras y autores han 
señalado, en las poblaciones que investigaron, diferentes estereotipos de gé-
nero que se ven reflejados en las actividades que realizan hombres y muje-
res, tales como el dedicarse a la docencia por ser considerada una profesión 
feminizada; no acceder a los puestos de toma de decisiones como directora, 
supervisora o lideresa sindical como lo pueden hacer los hombres; recibir 
cursos de capacitación que están relacionados con sus roles tradicionales de 
género; tener mayores dificultades a la hora de estudiar carreras que tradi-
cionalmente han sido consideradas masculinas, como en el caso de la agro-
nomía; y desertar con mayor frecuencia por el hecho de ser madre o esposa. 

En las tesis se pueden observar los estereotipos en diferentes aspec-
tos de la vida, desde antes de nacer, los juegos que son permitidos, las labores 
que se enseñan a hombres y mujeres desde la infancia, el trato diferenciado 
que tienen de los padres y madres, las fiestas del pueblo, los tipos de profe-
siones que eligen, las actividades que realizan en la escuela, y los temas que 
se imparten a las mujeres en diferentes cursos de capacitación, entre otros.

Los estereotipos de género se reproducen desde antes de nacer, a tra-
vés de las expectativas que se tienen de que sea niño o niña; una de las au-

respecto del objetivo de los conocimientos, y también a la convivencia coti-
diana y el ámbito académico. Esto adquiere otras particularidades si se vive 
en esta institución, es decir, si se es interna y se cursa determinada espe-
cialidad, como es el caso de las estudiantes de la Universidad de Chapingo 
(Gutiérrez, 2002: 110).

María Estela Meneses Álvarez (2008) realizó el trabajo La perspec-
tiva de género en programas gubernamentales. Efectos en la condición y po-
sición de mujeres indígenas en Ajalpan, Puebla. En él analiza el impacto que 
tienen los cursos de capacitación que imparte el Programa Oportunidades y 
el PAJA (Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas). La tesis evidencia 
que el hecho de que las mujeres sean beneficiadas por el programa no impli-
ca necesariamente que mejoren sus condiciones de vida. A pesar de que en 
teoría estos programas tienen enfoques de equidad de género, y por lo tanto, 
se esperaría que esta perspectiva trascendiera en las acciones de capacita-
ción, señala que, sin embargo, no se vieron efectos positivos en las mujeres. 

María del Rosario Ayala Carrillo (2008), en su tesis Percepción de 
los y las docentes sobre violencia de género en la Escuela Normal de Texcoco, 
identifica y analiza las manifestaciones de sexismo y violencia de género 
producidas y reproducidas a través del currículum patente y oculto en las 
dinámicas de la educación impartida en la Escuela Normal de Texcoco. Los 
resultados dan cuenta del sexismo y violencia de género que se produce de 
manera silenciosa en la escuela, estas se pueden encontrar en el lenguaje y 
significados expresos en los materiales escritos, desde planes y programas, 
hasta antologías y otros materiales de apoyo; en las relaciones interperso-
nales; el lenguaje oral; las actividades escolares y extraescolares; y las rela-
ciones de poder al interior de la escuela.

Finalmente, Rosalva Ruiz Ramírez (2013), en la tesis La deserción es-
colar en la educación rural. Municipio del Fuerte, Sinaloa, resalta que las mu-
jeres desertan en mayor medida en comparación con los hombres. Las causas 
de la deserción son diferentes según el género, para las mujeres generalmen-
te se relaciona con el hecho de que se casan o se unen a una pareja o que 
están embarazadas; mientras que para los hombres las causas están relacio-
nadas con que tienen que trabajar para ayudar a su familia.

Estereotipos	de	género

A pesar de que las seis tesis analizadas están realizadas en varios periodos 
de tiempo y abordan temas diferentes, en todas ellas se encuentran elemen-
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Respecto de cómo han aprendido y hecho suyos los estereotipos de 
género, Betancourt (2001) transcribe uno de los testimonios en donde se ob-
serva que las mujeres desde muy pequeñas tienen que aprender las labores 
del hogar para hacerse cargo y atender las necesidades de otros, los cuales 
pueden ser padre, hermanos y hermanas pequeñas. 

Una maestra de prescolar rememoró que su niñez fue un periodo tris-
te y alegre a la vez. Triste porque al formar parte de una familia muy 
numerosa (es la mayor de las mujeres de un total de nueve hijas/os), 
desde muy pequeña tuvo que ayudar a su madre en los quehaceres 
domésticos y en el cuidado de sus hermanitas/os más pequeñas/os. 
Recordó especialmente la ocasión en que estando su madre parturien-
ta, cuando ella tenía apenas seis años y su hermano varón de mayor 
edad, diez más, su padre le pidió que preparara las tortillas y la comida 
para alimentar a toda la familia. Explicó que a partir de ese momento 
asumió más y más responsabilidades, lo que la hizo madurar prema-
turamente. Lavar pañales, preparar la comida, cargar y/o cuidar a la 
hermanita o hermanito más pequeña/o eran algunas de las activida-
des cotidianas que realizaba. Cuando empezó a ir a la escuela continuó 
cumpliendo las mismas tareas, pero con la salvedad de que la escuela 
le ofrecía la oportunidad de descansar un poco y sentirse alegre. Ahí 
se divertía, jugaba y cantaba (Betancourt, 2001: 82).

Asimismo, a los hombres se les enseña a comportarse como varones 
y hacer las labores que culturalmente se les han asignado. Betancourt (2001) 
señala que un director de primaria detalló que desde pequeño comenzó a ayu-
dar en las labores del campo, especialmente en la temporada de corte de café:

Ya empezando a caminar, le compran a uno un pequeño morral. Y 
aunque no corte uno mucho pero ya se anda con ellos, haciéndole 
ahí al cuento, tratando de cortar algo, aunque sea medio kilo, un kilo, 
un kilo en todo el día. Un pequeño machetito por ahí que nunca fal-
ta o, de esos que quiebra el papá y que ya nomás queda un pedacito, 
veinte centímetros de machete, aunque sin filo, pero ya lo tenía uno 
que llevar para irse acostumbrando al trabajo del campo. A las niñas 
lo que les compraban era un tenatito, de esos de bolita, para que lle-
varan al rancho las tortillas y lo demás que tenían que llevar (por-
que en eso llevan sus cosas, su comida). La mujer no llevaba mache-
te (Betancourt, 2001: 83).

toras menciona que incluso a la hora del parto se paga más a la partera por 
un varón que por una mujer: 

(Sus hijos) han nacido en casa, le atendió la partera, de aquí es ella. Si 
es niña le damos 100 pesos y si es niño 150. (Los niños son más caros) 
porque los niños van a trabajar, van a ganar dinero y las niñas no. No 
vamos al doctor, mi marido no nos deja, el doctor nos cobra y como 
no tenemos dinero; no alcanza pues, para comprar comida, nada más 
(Irene, 24 años, Cuaxuspa, 15 marzo 2006, en: Betancourt, 2001: 160).

Al nacer ya se tiene una marca de género, la expectativa del varón 
como persona más valiosa que la mujer se sigue estimulando a lo largo de 
la vida. En la infancia se comienza a enseñar a las mujeres su deber ser, 
primero a través del juego, y luego en las labores domésticas. Betancourt 
(2001) señala en su trabajo que los juegos y actividades de entretenimien-
to en los que se ocuparon (el profesorado totonaca) cuando eran infantes 
y adolescentes, así como las formas de convivencia permitidas entre ellos, 
se realizaban con personas del mismo género –no eran aprobados los jue-
gos mixtos– debido, sobre todo, a que se establecía una separación radical 
entre niñas y niños, lo que en muchas comunidades todavía se sigue prac-
ticando. A veces respondiendo a ciertos conceptos tradicionales relaciona-
dos con creencias o maneras de pensar sobre lo que les podría suceder a 
las niñas, en este caso, si participaban en juegos varoniles. En uno de los 
testimonios se puede observar:

Organizaban juegos como Doña Blanca, Naranja Dulce, La Víbora de 
la Mar. Pero las niñas y los niños jugábamos aparte. Ellos jugaban a 
las canicas, al trompo, al balero. Todo por separado. Yo pienso que eso 
se debía a la influencia de la familia, a la formación que se viene dan-
do desde la casa. Los padres antes eran más estrictos y más descon-
fiados: la niña no se tenía que acercar al niño. Al maestro muy poco, 
preguntar de lejitos. Igualmente sólo usábamos juguetes que eran es-
pecialmente de mujeres. Los que se usaban en la cocina. Que las fa-
mosas muñecas y eso. Yo agarraba y me los llevaba a la escuela y allá 
hacíamos la bolita (Directora de primaria, en: Betancourt, 2001: 86).

Los juegos permitidos para mujeres y hombres están relacionados con 
lo que se espera que sean unos y otras. A través del juego existe un apren-
dizaje social que facilita el comportarse como está “estipulado” socialmente. 
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“vanidosas, bellas, delicadas, humildes, deben tener buenos modales”, acti-
tudes como “tierna, sensible, dulce, indefensa, insegura, dependiente, tienen 
mayores habilidades manuales”, entre otras. Los hombres refuerzan los este-
reotipos, pues ellos consideran que ellas deben ser:

Delicadas, frágiles, tiernas, pero tener un carácter fuerte cuando se 
requiere, tener temple y actuar inteligentemente. Entregadas de los 
hijos y de la casa (Hombres docentes en formación, Escuela Normal 
de Texcoco, marzo, 2007, en: Ayala, 2008: 131).

Ayala (2008) señala que, tanto ellos mismos, como las mujeres, atri-
buyen a los hombres estereotipos como proveedores y representantes de la 
familia, que cuentan con mayor fuerza física que las mujeres y los distin-
guen con calificativos como:

Liderazgo, respetuoso, tolerante, obediente, protector, formal, fuerte, 
infiel, valiente, independiente. Es un ser maravilloso que acompaña 
a la mujer en todo el lapso de su vida, es un complemento (Mujeres 
docentes en formación, Escuela Normal de Texcoco, marzo, 2007, 
en: Ayala, 2008: 132).

La reproducción de los estereotipos que las discriminan no es una 
conducta consciente, pues ellas mismas ven a los hombres como protecto-
res, infieles, valientes y afirman que son un complemento de las mujeres, 
justificando de alguna manera que se sigan reproduciendo estos estereoti-
pos que causan tanto daño.

Los estereotipos no sólo se transmiten en las relaciones interperso-
nales, ya sea en la familia o con los compañeros(as) de escuela, ya que en 
el currículum patente, como los planes y programas de estudio, materiales 
impresos utilizados en las materias escolares, como lecturas de antologías y 
un libro de texto, entre otros, reproducen los estereotipos de género. En los 
materiales impresos, Ayala (2008) encontró básicamente dos indicios impor-
tantes de la reproducción de los estereotipos de género:

A excepción de las materias relacionadas con desarrollo de los ado-
lescentes, en ninguna otra se cuestionan las relaciones de género asi-
métricas institucionalizadas y legitimadas en la sociedad patriarcal. 
Los planteamientos propuestos en este plan de estudios solamente 
toman en cuenta como medio para lograr una enseñanza equitativa, 
democrática y justa, características sociales, culturales, parte del en-

Dentro de los estereotipos que se transmiten está el hecho de que 
se espera que las mujeres sean quienes se dediquen a las labores de la casa 
y que puedan “atender” a los hombres, es decir, que ellas se ocupen de las 
necesidades de “otros”, sean hijos o marido, pero donde ellas procuren su 
bienestar, tal como lo señala Betancourt (2001):

Porque supuestamente la mujer va a hacer todo. Allá a nosotros, por 
ejemplo, nos decían: no le pegues a tu hermanita porque cuando crez-
ca te va a dar de comer, o cuando crezca te va lavar la ropa, y hasta 
ahora, lo he oído con los niños. A una mujer nunca le debes pegar. 
¿Por qué? Porque ellas son las que nos van a cuidar o son las que te 
van a cuidar. Son recomendaciones que se hacen. Y yo hasta ahora 
lo sigo escuchando (Director de primaria, en: Betancourt, 2001: 88).

Las expresiones culturales y religiosas dentro de las comunidades 
también producen y reproducen estereotipos de género que marcan las di-
ferentes actividades en que pueden y deben participar hombres y mujeres. 
Betancourt (2001) aclara que en las fiestas tradicionales, a las mujeres úni-
camente les correspondía desempeñar los papeles de observadoras pasivas 
de las ceremonias o actividades secundarias, como elaborar la comida y la 
realización del trabajo doméstico. 

Los estereotipos de género también se encuentran insertos en los 
cultos religiosos, en donde frecuentemente se pide que las señori-
tas (que no tengan vida sexual) sean quienes carguen a la virgen, lo 
cual puede interpretarse como un mecanismo de control y escruti-
nio público que las/os demás ejercen sobre la vida íntima, y median-
te el cual se marca socialmente a quienes no se ajustan al modelo de 
castidad establecido (Betancourt, 2001: 90).

En la escuela, desde la educación básica (preescolar, primaria y se-
cundaria) hasta la educación superior, se siguen reproduciendo y reforzan-
do los estereotipos de género, principalmente los relacionados con el trabajo 
productivo. Ya en la educación superior se tienen tan arraigados los estereo-
tipos, que las mismas personas se describen a sí mismas a partir de estos. 
Ayala (2008) evidencia cómo las alumnas de una escuela normal se visua-
lizan como “hogareñas, fieles, realizan actividades domésticas, pueden em-
barazarse y ser madres, no deben salir de noche, con mayores responsabili-
dades en casa, cuidar y criar a los hijos”, con estereotipos de belleza como 
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jefes de grupo (Ayala, 2008). Además, ellas generalmente se quedan como 
docentes en la educación básica, mientras que ellos son quienes ocupan los 
puestos de mayor rango, directivos, supervisores, líderes sindicales, etcéte-
ra (Betancourt, 2001). En otras profesiones como la de agronomía, las muje-
res son discriminadas y violentadas por considerar que se trata de una pro-
fesión masculina, tal como lo evidencia Gutiérrez (2002) para el caso de la 
Universidad Autónoma de Chapingo, quien mencionó que el carácter más 
“social, humano, fácil y hasta femenino” desde la percepción de los alumnos 
y alumnas, es el de la sociología y no así el de mecánica o irrigación.

De manera general, las ciencias agronómicas han sido consideradas 
como propias de los varones, y aunque las mujeres han ingresado a dicha pro-
fesión, ha sido muy difícil para ellas. Gutiérrez (2002) y Galindo (1999) consi-
deraron que el ingreso de las mujeres en este tipo de profesiones se debió a 
que, a partir de los años ochenta, la matrícula de hombres descendió y la ca-
rrera de agronomía ya no se consideraba privilegiada, carrera de Estado, con 
trabajo asegurado una vez concluida la universidad. Es decir, cuando pierde 
valor estudiar esta carrera es cuando se permite el ingreso de las mujeres.

Las tesis de Gutiérrez (2002) y Galindo (1999), realizadas en la 
Universidad Autónoma de Chapingo, señalan que la bienvenida y convi-
vencia de mujeres en el ámbito de la universidad que tradicionalmente ha-
bía sido sólo para varones es muy difícil. 

Es posible apreciar que en este lugar se repiten discursos hegemó-
nicos que conducen a plantear relaciones no equitativas de unas 
personas sobre otras: profesoras y profesores, alumnas y alumnos, 
alumnas y alumnos de grados superiores, frente a aquellas y aque-
llos de reciente ingreso, alumnos varones y alumnas mujeres, pre-
dominio de unos saberes sobre otros, de unas especialidades sobre 
otras, prácticas inequitativas que reproducen el orden social exclu-
yente (Gutiérrez, 2002).

En la tesis de Gutiérrez (2002) se documenta que una de las experien-
cias más impactantes, desde la mirada de los alumnos y alumnas, se da con 
relación a los primeros días de estancia en la universidad. Los sentimientos 
de soledad y desabrigo ante la condición de novatos (“pelones” y “pelonas”) 
se intensifica en razón de viejas prácticas de bienvenida o etapas de nova-
tada, que se tienen que vivir como condición indispensable para acceder 
posteriormente a recibir el calificativo de “chapingueros” o “chapingueras”. 

torno familiar y desarrollo humano, pero sin considerar las relaciones 
de género y sus implicaciones. De igual manera en los programas de 
estudio de las materias analizadas no se abordan temas relacionados 
con la violencia de género y tampoco se cuestiona el sexismo que en 
ellos se transmite (Ayala, 2008: 160).

Para conocer los estereotipos que se comunican a través de mate-
riales escritos, promoviendo los roles tradicionales para mujeres y hombres, 
Ayala (2008) expone que en el lenguaje, el masculino representa 92% del to-
tal, mientras que el lenguaje femenino es utilizado en 2%, el neutro en 3% 
e incluyente 3%. Las mujeres no son nombradas más que en su rol repro-
ductivo y cuando se habla particularmente de una mujer. La invisibilización 
de las mujeres en el lenguaje es un problema grave, pues al no nombrarlas 
pareciera que no existen y que todas las actividades estuvieran hechas por 
hombres. Considerando que la educación normalista es una carrera femini-
zada y más de 70% del alumnado son mujeres, el problema se agrava aún 
más, pues la mayor parte de la población estudiantil está siendo omitida.

En cuanto al lenguaje iconográfico se encontró que a pesar de que 
se registró mayor número de mujeres (50.6%) que de hombres (49.36%), 
ellas siguen apareciendo más en roles domésticos (77.7%), mientras que 
los hombres aparecen en trabajos remunerados (57.8%), actividades in-
telectuales (60.7%), puestos directivos (77.7%) y actividades recreativas 
(57.8%). En las imágenes es más común que las mujeres representen tra-
bajos o actividades que tradicionalmente se han considerado masculinas 
(54.4%), como albañilería o mecánica, que los hombres realicen actividades 
tipificadas como femeninas (45.41%), como lavar trastos o poner la mesa 
para comer (Ayala, 2008).

En las dos tesis realizadas con docentes, Betancourt (2001) y Ayala 
(2008) afirman que se puede visualizar cómo la profesión docente es un ám-
bito feminizado, visto como propio para las mujeres, por ser ellas quienes al 
trabajar con infantes les pueden proporcionar la ternura y el cariño de las 
madres. Dentro de la dinámica escolar, las mujeres, en comparación con los 
hombres, son vistas por el profesorado como más responsables, cumplidas 
y comprometidas con el estudio y el trabajo. Sin embargo, las actividades 
en las que participan están segregadas por género, pues ellas realizan ac-
ciones como la limpieza del salón, mientras que los hombres participan en 
mayor medida en el mantenimiento de las áreas verdes (jardines) y como 
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me decían que notaban cierta discriminación por parte de los pro-
ductores y entre otras cosas se referían al hecho de que a los aseso-
res hombres, los reconocían como los “ingenieros” y cuando trata-
ban con ellas, las nombraban como las “muchachas”. Existen otros 
ejemplos en que con actitudes misóginas y machistas, se margina a 
la mujer de puestos relativamente importantes (Galindo, 1999: 68).

La educación que reciben las mujeres, muy frecuentemente está rela-
cionada con sus roles de género; como se mencionó anteriormente, está bien 
visto que sean maestras, pero no que sean agrónomas. Incluso en la educa-
ción no formal los temas de capacitación que se les imparten están relacio-
nados con su condición de género, tal como lo demuestra Meneses (2008) al 
evaluar los cursos de capacitación impartidos por el programa Oportunidades 
y PAJA. Esta autora señala que en el caso del programa Oportunidades los 
temas se relacionaron con derechos humanos, violencia intrafamiliar, sa-
lud e higiene y salud reproductiva; mientras que la capacitación que reci-
bieron por parte del programa PAJA fue más técnica, pues se dieron cursos 
de corte y confección y producción de hortalizas, pero en ambos proyectos 
quedaron inconclusos y ya no hubo material ni capacitación para continuar 
(Meneses, 2008). Se capacita y estimula que las mujeres efectúen trabajos 
que están relacionados con sus roles de madre, esposa y cuidadora, y en ac-
tividades productivas cerca de su hogar o donde no tengan que salir de él.

El hecho de que a las mujeres se les asignen los roles del cuidado, la 
maternidad, la alimentación, y todos aquellos que tienen que ver con la re-
producción humana, también está relacionado con la deserción escolar, ya 
que las causas de que ya no siga estudiando un hombre o una mujer se vin-
culan con los estereotipos de género, tal como lo demostró Ruiz (2013) en su 
tesis. Menciona que las principales causas que influyeron para que las encues-
tadas y encuestados desertaran de la preparatoria fueron: me casé (37.1%), 
no aprobar materias (31.4%), falta de interés en estudiar (22.9%), malas cali-
ficaciones (11.4%) y falta de capacidad en alguna materia (11.4%). Al parecer, 
el casarse, entre las adolescentes, es una situación común, no sólo en esta 
generación sino en las anteriores, y el profesorado lo percibe de esa manera:

No es algo bien visto, pero es algo común, tú eres una jovencita de quin-
ce años y volteas para los lados y te enteras que tu mamá se fue con tu 
papá, te enteras de que tu prima se fue con su esposo, te enteras de que 
tus hermanas, cuando jóvenes, se fueron con sus novios, entonces po-

Proceso manifiesto por ciertas pruebas que marcan la subordinación de las 
y los que ingresan, frente a los ya antiguos alumnos y alumnas.

Uno cuando llega aquí se enfrenta con todo tipo de abusos, las mujeres 
desde acoso sexual, aunque los hombres también. La gente que partici-
pa con los alumnos de nuevo ingreso: los monitores. Yo creo que se de-
bería tener más cuidado en elegirlos, pues a veces se da una situación 
en que éstos quieren ser, sólo para ir a ver “qué agarran”, como le llaman 
aquí, van a ver a las “pelonas”. Aquí los comentarios son cotidianos. Y 
dicen, vamos a ver cómo llegó “el material”. Eso para mí es medio ani-
malesco, cuando se supone que deberían ayudar (Gutiérrez, 2002: 111).

En los relatos de sus experiencias como agrónomas, las mujeres de-
jan entrever su situación dentro de este ámbito. Comenta Hilda Soledad 
Gutiérrez, en la tesis de Galindo (1999):

He observado que aunque la competencia profesional siempre está 
presente, de alguna manera hay menos “barreras de entrada”, en ac-
tividades como la docencia, la investigación, el trabajo de analista y 
otras en donde por lo general, no se tiene trato directo con los produc-
tores [o] con los campesinos de zonas marginadas. Claro que existen 
honrosas excepciones. Quisiera enfatizar algo que considero impor-
tante, a las mujeres no se nos ha brindado la oportunidad de ocupar 
posiciones en las que participemos en la toma de decisiones de alto 
nivel. En repetidas ocasiones he cuestionado el hecho de que en las 
instituciones del sector no exista un número representativo de mu-
jeres y baste preguntar: ¿Cuántas ocupan el puesto de jefe de distri-
to de la Sagar? Sería una blasfemia preguntar ¿Cuántas son o han 
sido delegadas estatales de la Secretaría? En este sentido estoy se-
gura que existe la capacidad y el talento, sin embargo se ha careci-
do de voluntad política, para brindar oportunidades de tal natura-
leza. Hay algo que es importante mencionar con respecto a lo que 
pudiéramos llamar la actividad substantiva del agrónomo, que es la 
asistencia técnica directa a los productores. Esta actividad, que nor-
malmente se realiza por encargo de alguna institución del gobierno 
federal o estatal, es la que nos pone en relación directa con los pro-
ductores, quienes por lo general, están más acostumbrados a tratar 
con hombres. Comentando con algunas compañeras recién egresa-
das, acerca de sus experiencias como asesoras en el programa Sinder, 
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cuidar a mis hermanos, porque mi papá y mi mamá trabajan y yo me 
quedo cuidando a mis hermanos” (Armando, 18 años, La Constancia 
en 2013, en: Ruiz, 2013).

El hecho de que las mujeres sean las únicas responsables de los que-
haceres del hogar y los cuidados de niños, niñas y personas enfermas, ha 
sido una de las principales limitantes para que sigan estudiando, terminen 
una carrera y puedan trabajar en lo que ellas quieran. Algunas maestras y 
directoras, en la tesis de Betancourt (2001), señalaron que una limitante para 
ocupar puestos de mayor jerarquía son las responsabilidades familiares y de 
atención a los hijos e hijas: “sus deberes familiares no les permiten hacer más 
dentro del trabajo, porque su obligación como madre y esposa es mucha”.

Consecuencias

Los estereotipos de género tienen implicaciones en la vida de hombres y mu-
jeres. Como se mencionó anteriormente, desde la infancia se aprenden com-
portamientos relacionados con el género, mismos que se manifiestan en la 
vida adulta. Por ejemplo, en la tesis de Betancourt (2001) se evidencia cómo 
los docentes bilingües totonacos han adquirido estereotipos que se ven re-
flejados, tanto en el comportamiento y relaciones sociales que establecen, 
como en su quehacer docente, pues los siguen reproduciendo con sus alum-
nos y alumnas actuales (en el nivel primaria de educación básica). Esta au-
tora concluye que gran parte del comportamiento social que sigue el grupo 
y las desigualdades en el reparto de poder entre ambos géneros responde a 
los diferentes grados de influencia que ejercen los patrones étnicos de gé-
nero que las mujeres y hombres adquieren durante su socialización prima-
ria (Betancourt, 2001).

Todos esos aprendizajes sociales se ven reflejados en el quehacer do-
cente, incluso en las relaciones interpersonales que se establecen entre el 
profesorado, ya que la autora consigna que una de las profesoras mencionó 
que para ella es muy difícil hablar con hombres, incluso con amigos de su 
marido, porque siente que su marido se va a molestar. También aclara que 
los directivos varones suelen arreglar los problemas de manera diferente a 
las mujeres, pues ellos se van a la cantina a echar unos tragos y arreglar los 
problemas de la escuela, situación que no pueden realizar las mujeres. De 
igual forma, precisa que para los convivios o fiestas que organizan en la es-
cuela, especialmente en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

siblemente ¿a qué aspiras?, posiblemente a irte con tu novio. Tu mamá 
y tu papá se van a enojar contigo, pero el día en que vuelvas a tu casa 
con tus papás embarazada, te van a aceptar de nuevo y cuando vean a 
tu hijo, te van a aceptar todavía más, considero que una de las razones 
por las que se van es porque ellas sienten que si tienen relaciones se-
xuales es una vergüenza, [pero] como quieren tener relaciones sexua-
les consideran mejor irse con su novio y ya cubrir ese requisito (Martha, 
37 años, Las Higueras de Los Natoches en 2013, en: Ruiz, 2013: 104).

Otra de las razones de la deserción escolar es que los padres y ma-
dres no consideran que la educación de sus hijas sea una inversión, pues 
se sigue teniendo la idea de que ellas se van a casar y alguien más se hará 
cargo de sus necesidades económicas, mientras ellas se hacen cargo del cui-
dado de su esposo e hijos. Esta situación se constata en la investigación de 
Ruiz (2013), quien advierte que en la población que analizó:

Las mujeres no deben estudiar porque no es necesario, ya que sólo 
requieren saber sobre las labores domésticas y el cuidado de hijos 
o hijas, por lo tanto no necesitan ganar dinero, porque el esposo las 
mantendrá. Es común que el padre de familia siga pensando que las 
mujeres no deben estudiar, por lo que la obligación del papá es sólo 
apoyarlas académicamente hasta el nivel de secundaria o preparato-
ria, no invierten en la educación de sus hijas, como lo mencionó un 
profesor: “El padre dice: no estudies hija de todos modos te vas a ca-
sar” (José, 35 años, San Blas en 2013, en: Ruiz, 2013).

Los estereotipos de género marcan que las mujeres deben dedicar-
se a las labores del hogar y familiares; esta situación está favoreciendo que 
desde muy pequeñas (adolescentes de entre 14 y 17 años) se casen o junten 
con su pareja, y que la edad de embarazo sea mucho menor, y como conse-
cuencia dejen de estudiar. Por una parte cumplen con la expectativa del ser 
mujer (madre y esposa) que imponen los estereotipos de género, pero por 
otro dejan de estudiar y no tienen las herramientas para enfrentarse a un 
mundo de trabajo y competencia como el que actualmente se vive. Esta si-
tuación la corrobora Ruiz (2014) cuando sugiere que:

El 25.5% de las desertoras y desertores se dedican a las labores no re-
muneradas del hogar de amas de casa, al cuidados de los hijos, hijas 
o de los hermanos o hermanas: “Pues, se oye raro pero me dedico a 
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En todas las tesis realizadas en ámbitos educativos y desde la pers-
pectiva de género en el CP, se cuestionan los estereotipos tradicionales de 
género que afectan a la vida profesional, laboral, familiar y económica de las 
mujeres. Se puede observar cómo estos aprendizajes sociales de desigual-
dad entre mujeres y hombres están relacionados con el tipo de profesión 
que “prefieren”; las formas de socialización con compañeros y compañeras; 
la percepción que tienen de sí mismas y de los hombres; el hecho de que 
puedan acceder a puestos de mayor poder o no; el hecho de que las respon-
sabilidades del hogar e hijos(as) sigan siendo exclusivas de las mujeres; de 
que el trabajo productivo se vea limitado por el reproductivo, y por consi-
guiente, ellas tengan menos tiempo para el trabajo, esparcimiento y descan-
so; y que todo ello se vea reflejado en el ingreso que obtienen unas y otros.

Las tesis realizadas en el CP abordan casos que muestran la discri-
minación de las mujeres. El éxito que puedan tener o no en el ámbito edu-
cativo, académico y laboral tiene que ver con los estereotipos de género que 
han aprendido y con la cultura institucional que se sigue reproduciendo en 
las instituciones, desde donde se naturalizan las desigualdades e inequida-
des entre mujeres y hombres, ya que ellas tienen más obstáculos y viven 
más exclusión y explotación en comparación con los hombres, especialmen-
te en los puestos de toma de decisiones y aún más cuando son profesiones 
que tradicionalmente han sido consideradas como masculinas. 

Desde las tesis con perspectiva de género que se revisaron, se cues-
tionan las normas y expectativas que regulan la vida académica y laboral, 
y se evidencia que no es una situación normal y natural, sino por el con-
trario, se trata de aprendizajes sociales que se han transmitido desde la in-
fancia y que se siguen reproduciendo a lo largo de la vida, pero que pueden 
ser modificados.

Comentarios	finales

La discriminación de las mujeres en el ámbito educativo sigue siendo una 
realidad vigente; aunque estadísticamente mujeres y hombres tienen casi 
igual acceso a la educación, entre más alto es el nivel educativo, el número 
de mujeres va disminuyendo. Las estructuras sociales y culturales que pro-
mueven la discriminación contra las mujeres y los estereotipos se han mo-
dificado muy poco, por lo que aspectos sutiles de la discriminación siguen 
estando presentes. Se trata de situaciones cualitativas que en muchas oca-
siones no se perciben a simple vista o incluso se consideran normales o na-

(SNTE), a las mujeres les resulta difícil asistir por todas las labores que tienen 
que hacer y el poco tiempo libre que les queda. Todo ello afecta que puedan 
acceder o no, a puestos de mayor poder, como el ser directora de una escue-
la o supervisora de zona escolar (Betancourt, 2001). 

A pesar de la discriminación, explotación y segregación que sufren 
las mujeres por haber interiorizado todos aquellos estereotipos, los hom-
bres también las culpabilizan, ya que muy frecuentemente afirman que son 
ellas quienes educan y crían a los hombres, transmitiendo así el machismo, 
y que se dejan violentar porque les gusta. Aunque esa es una forma de va-
lidar su conducta y tratar de esconder la discriminación hacia las mujeres, 
también se justifican a través de otro tipo de comentarios, como lo demues-
tran Betancourt (2001) y Ayala (2008):

Los hombres también toman partido y aunque no quieren ceder un 
poco de poder, cuando la situación es ajena la juzgan o culpabilizan 
a las mujeres de su propia subordinación. “Yo no soy machista mexi-
cano, siempre he sido positivo en relación con la capacidad de la mu-
jer… pero ellas tienen que luchar por obtener mejores posiciones den-
tro del grupo… pero habrá que darse siempre en el marco de respeto 
que el hombre merece” (Betancourt, 2001: 142).
Por todo el tradicionalismo que cargamos, todo el aspecto cultural que 
traemos, no de ahorita, de años. Yo podría decir, bueno, para qué se-
parar hombres y mujeres, para qué rescatar a las mujeres, se supone 
que la mujer fue rescatada con el famoso movimiento de liberación 
femenina desde hace 20 o 30 años, dónde está, cuál fue el rescate de 
esa situación (José, docente de la escuela Normal de Texcoco, abril 
2007, en Ayala 2008: 205).

Como se puede observar, los estereotipos mantienen y fomentan la 
subordinación de las mujeres. Desgraciadamente los comportamientos, ac-
tividades, actitudes, pensamientos y conductas que producen y reproducen 
afectan directamente a las mujeres y no así a los hombres. Sin embargo, a 
pesar de las condiciones desfavorables para ellas, se han visto algunos cam-
bios positivos, como el hecho de que puedan seguir estudiando, que ingre-
sen a nuevos campos de la ciencia, que se beneficien de programas y puedan 
trabajar en las actividades que elijan. Y sigue estando presente como prin-
cipal obstáculo el que ellas tengan que seguir haciéndose cargo de las acti-
vidades reproductivas, sin que sus parejas compartan esa responsabilidad.
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de cualquier nivel educativo, lo mismo lo viven las profesoras totonacas, que 
quienes estudian en una escuela Normal o en la Universidad de Chapingo.

A lo largo del texto se puede apreciar que el principal factor que sigue 
promoviendo la discriminación de las mujeres en el ámbito educativo son 
los estereotipos de género, que se aprenden desde la infancia y se reprodu-
cen a lo largo de la vida. Están tan inmersos en la vida de todos y todas que 
es difícil visualizarlos, cuestionarlos y modificarlos; no obstante, hacerlos 
evidentes en estos y otros estudios es un primer paso para generar cambios. 

No se debe confundir el hecho de que haya igual o mayor número 
de mujeres en ciertas áreas educativas con que exista equidad, tampoco la 
presencia de instancias para los estudios de género, con la puesta en prác-
tica de la perspectiva de género en la educación; esta situación se puede 
ver claramente en el CP, donde a pesar de que desde hace 20 años existe 
el Área de Género: Mujer Rural, esto no significa que la perspectiva de gé-
nero se aplique en la estructura jerárquica institucional; que haya equidad 
de género en el área laboral, educativa y académica; o que en los progra-
mas de estudio (aunque sean de corte agronómico) se puedan analizar las 
situaciones sociales desde el enfoque de género, pues como se mencionó 
al principio de este documento, al igual que en otras instituciones educa-
tivas, el CP sigue siendo una institución patriarcal, desigual e inequitati-
va para las mujeres.
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El	problema	de	investigación:	valor	y	utilidad	del	conocimiento	académico	

en	gestión	del	problema	de	las	desigualdades	de	género

Generalmente se tiene la idea de que los trabajos de investigación realiza-
dos por estudiantes, y dirigidos o acompañados por profesoras(es), con mi-
ras a ser consideradas “tesis” sirven para “cubrir un requisito para lograr el 
grado”, siendo pocos los que trascienden como publicaciones en forma de 
libro e incluso como artículos científicos, coartándose así la socialización de 
sus hallazgos y aportes. Sin embargo, el material que se produce bajo esas 
características conforma un gran acervo que requiere ser constantemen-
te revisado para establecer fronteras del conocimiento, señalar los errores 
que dejan grandes enseñanzas para la mejora investigativa, o definir derro-
teros epistemológicos, teóricos, metodológicos o empíricos a seguir en nue-
vas propuestas de investigación y, por qué no, en el diseño y gestión de po-
líticas públicas de género. 

El reto de la producción del conocimiento de la academia feminista, 
o filial a este movimiento paradigmático, continúa enfrentando serios retos 
que van más allá de los fines académicos. La crítica al supuesto academicis-
mo feminista se centra en la utilidad de los conocimientos producidos res-
pecto de sus contribuciones para ampliar los focos en la aprehensión de las 
realidades de los hombres y las mujeres, realidades dinamizadas por siste-
mas generizados desde el androcentrismo y el heterosexismo. 

Por ello, la revisión de todo producto investigativo, que propone como 
objeto de estudio al género, reviste especial importancia para destacar sus 
aportes al problema de las desigualdades de género y sus contribuciones a 
la solución de asuntos concretos que el patriarcado sigue imponiendo al de-
sarrollo, las pertinencias y avances de discursos feministas, entre ellos el del 
“empoderamiento femenino”.

En consonancia con lo anterior, en este trabajo se buscó responder 
a las siguientes interrogantes: ¿cuáles son los aportes del acervo académico, 
conformado por tesis, generadas por estudiantes y profesoras(es) de posgra-
do del Área de Género: Mujer Rural, y de programas vinculados, del CP; en 
concreto de los estudios del empoderamiento femenino, orientados desde la 
perspectiva de género? Además, específicamente se buscan respuestas a las 
siguientes interrogantes: ¿en qué contextos se realizan, qué sujetos intervie-
nen y a qué tipo de problemáticas de género responden? 

Finalmente, se busca contestar esta gran interrogante: ¿cómo esos 
abordajes y sus aportes contribuyen a ampliar el conocimiento y aplicación 

APORTES	Y	AGENDAS	INVESTIGATIVAS	SOBRE	EL	ESTUDIO	
DEL	EMPODERAMIENTO	FEMENINO	EN	EL	COLEGIO	

DE	POSTGRADUADOS

Rufino Díaz Cervantes
María Esther Méndez Cadena

Introducción

Hasta ahora el discurso feminista del empoderamiento de las mujeres ha sido 
altamente favorecido en México y Latinoamérica, tanto en los ámbitos aca-
démicos1 como en los círculos políticos gubernamentales y civiles,2 dejando 
un claro horizonte histórico que puede apreciarse en los quiebres inaugu-
rados con la forma en que las mujeres son consideradas en los procesos de 
desarrollo y en sus emergencias como nuevos actantes en las micro y macro 
transformaciones del orden patriarcal y sus diversos matices.

En este marco, y dentro de la coyuntura que ofrecen los 20 años 
de operación académica del Área de Género: Mujer Rural del Colegio de 
Postgraduados (CP), se ha propuesto realizar un ejercicio de revisión y aná-
lisis de los estudios de género y diversos campos investigativos, entre ellos 
los relacionados con la cuestión del empoderamiento de las mujeres rura-
les de México. 

La intención es identificar sus aportes al tema, enfatizar su utilidad 
para contribuir a superar la problemática de género de las mujeres rurales y 
definir derroteros de investigación y acción. Con ello contribuir a un estado 
del conocimiento de este tema, generado desde la academia.

1 Uno de los eventos de mayor trascendencia en México acerca de este tema es el Congreso Nacional sobre 
Empoderamiento Femenino, que año con año se realiza en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, promovida por 
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en colaboración con otras instituciones gubernamentales 
y organismos civiles. Hasta ahora se ha llevado a cabo la versión XI con una producción documental que 
bien vale la pena revisar.

2 Por ejemplo, la Revista FEM ha sido uno de los mayores esfuerzos de crítica y divulgación de los alcances 
de este discurso en muchos ámbitos de desempeño de las mujeres en México y de otras partes del mundo.
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Desarrollo (GED), en los que el discurso del empoderamiento encontrará di-
versos matices, que van desde su ausencia hasta formas diversas de inter-
pretación y aplicación, respectivamente. No pocas veces se ha convertido 
en un banderín de iniciativas oficialistas, donde sólo es utilizado como un 
medio legitimador de sus intereses, contribuyendo aún más al reforzamien-
to de situaciones extremas de la condición y posición de género de las mu-
jeres dentro del orden patriarcal y el capitalismo contemporáneo. 

En otras ocasiones, dicho discurso se ha introducido paulatinamen-
te en políticas públicas, aunque hay que decir que estas no son impulsadas 
por intereses e iniciativas genuinas de muchos(as) de los(as) representan-
tes políticos o gubernamentales, sino por la capacidad de agencia de colec-
tivos feministas (que han derivado, por ejemplo, en los acuerdos del Cairo 
y Pekín, en políticas y normas internacionales, en los que han participado 
activamente organizaciones no gubernamentales feministas) y los condicio-
namientos de acuerdos internacionales a financiamientos externos (como 
los pactos a los que los gobiernos mexicanos han tenido que suscribir, entre 
ellos el de los Objetivos del Milenio). 

En el activismo desde la sociedad civil, el discurso del empodera-
miento ha orientado el quehacer de diversas organizaciones sociales con in-
tereses genuinos en torno a la superación de la situación de subordinación 
de género de las mujeres (Martínez y Díaz, 2010) y, en general, al de las des-
igualdades de género. 

Por otra parte, tanto desde la plataforma de la política pública y de 
las propuestas gubernamentales, como desde la acción civil, el discurso 
del empoderamiento femenino ha sido traducido de maneras diversas. En 
el caso del imaginario común, este discurso dista mucho de las propues-
tas feministas; se concibe como una seria amenaza al orden patriarcal nor-
malizado, mientras que para quienes están conscientes de que este orden 
requiere ser transformado es una estrategia que dota a las mujeres de di-
versas capacidades para enfrentar las complejas restricciones y condicio-
namientos que ese orden les impone. 

En el ámbito académico y del activismo feminista también la inter-
pretación y aplicación del discurso aludido es un tanto heterogéneo, aunque 
mantiene una tendencia a considerar que lo que está en el centro de este 
es el cuestionamiento y formulación de propuestas alternativas a la signifi-
cación y ejercicio del poder. Algunos aportes de los estudios del empodera-
miento femenino plantean que ese punto de vista debe partir de tomar en 

del discurso feminista del empoderamiento, en la emergencia y potenciación 
de las mujeres rurales como sujetos agentes o actantes políticos, capaces de 
generar cambios en los sistemas simbólicos, las estructuras y relaciones so-
ciales en torno a la igualdad de género en el medio rural, y en general, nue-
vos paradigmas de desarrollo?

De	las	expectativas	académicas	y	sus	alcances	en	la	realidad:	objetivos

Dentro de los objetivos de este estudio se planteó el generar una aproxi-
mación al estado de conocimiento sobre el estudio del empoderamiento en 
México, a partir del análisis concreto de trabajos de tesis de postgrado del 
CP, para identificar los campos de atención investigativa, y los requeridos, 
sus aportes a la comprensión del problema de las mujeres en relación a las 
limitaciones patriarcales, y sus matices étnicas, generacionales y capitalis-
tas, sobre su condición y posición social. 

Del	proceder	de	la	aprehensión	de	lo	aprehendido:	metodología

El reto de aprehender lo aprehendido para contribuir a un estado de la cues-
tión en el campo del empoderamiento contempló un análisis de contenido, 
siguiendo un tanto a Berelson (1952) y del discurso (Van Dijk, 2003) cons-
truido en los trabajos de investigación, con carácter de tesis de posgrado, 
los cuales parten de documentar experiencias de mujeres de diversos con-
textos y cuyo eje central fue el discurso del “empoderamiento” femenino. 

El análisis del discurso se orientó desde la perspectiva de género, bus-
cando un acomodo diacrónico de las aristas abordadas sobre el discurso del 
empoderamiento en cuanto a su pertinencia e innovación. Para ello, se iden-
tificaron los trabajos aludidos, se sometieron a lectura aplicando una matriz 
de interrogantes que permitió generar una ficha por cada uno de ellos, en las 
que se identificaron: problemas de investigación, objetivos, sujetos de estu-
dio, metodologías, marcos teóricos utilizados, resultados relevantes, así como 
aportes específicos y novedosos al campo de estudio aludido. 

El	discurso	del	“empoderamiento	femenino”	y	el	desarrollo:	ausencias,	presencias	

y	parcialidades	de	la	gestión	de	la	igualdad	de	género

En el contexto de los procesos y modelos de desarrollo, se ha transitado 
desde el pleno desconocimiento y desvaloración de los aportes de las muje-
res rurales, no sólo en sus estrategias de reproducción sino en la economía 
en general, al Modelo de Mujeres en el Desarrollo (MED) y del Género en el 
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Así, los discursos emergentes, como aquellos que plantean la desco-
lonización del feminismo (Suárez y Hernández, 2008), someten a este para-
digma a duros cuestionamientos, con resultados en nuevos sentidos y resig-
nificaciones de sus discursos y prácticas. Esto plantea la necesidad de una 
revisión que permita tener una nueva mirada sobre el discurso feminista, en 
particular de la propuesta del empoderamiento, de sus posibilidades, limita-
ciones y prácticas en contextos marginales rurales y urbanos. 

Las nuevas re-visitaciones del feminismo latinoamericano imprimen 
otros bríos epistemológicos, teóricos, metodológicos y empíricos sobre el em-
poderamiento femenino, sobre todo de mujeres de grupos altamente vulne-
rabilizados, como las afroamericanas (Campbell y Careaga, 2002), las indí-
genas y campesinas (Méndez, López, Marcos y Osorio, 2013) y las de otros 
contextos, como los grupos urbano populares, entre otros.

Acercamientos	al	marco	teórico	y	conceptual	sobre	el	empoderamiento	femenino

A lo largo de la trayectoria feminista, desde sus diversos frentes se han ge-
nerado propuestas para entender y transformar las realidades generizadas. 
Entre estas, el discurso del “empoderamiento” se ha posicionado como un 
elemento central de marcos teóricos, utilizados tanto en procesos investi-
gativos, así como en procesos de intervención, por lo que puede decirse que 
el discurso del empoderamiento contribuye no sólo a develar las problemá-
ticas de género que viven mujeres de ámbitos específicos, sino también a 
sustentar estrategias que buscan transformar la condición y posición de gé-
nero de las mujeres en el orden patriarcal. También ha representado una vía 
para incentivar la inclusión de los hombres.3

No obstante de la gama de utilidades y trascendencias del discur-
so del empoderamiento, su origen, proveniente del feminismo anglosajón, 
presenta posiciones encontradas al ser aplicados a los contextos latinoame-
ricanos (Mendoza, 2014). Por ello es importante señalar que, a pesar de ser 
considerado parte de un nuevo despliegue del colonialismo simbólico desde 
Occidente, su propuesta trae grandes beneficios liberadores a las mujeres, 
sobre todo de quienes viven en situaciones radicalizadas por el patriarcado 
y sus alianzas con el colonialismo estructural y las versiones complejas y 
contemporáneas del capitalismo.

3 El conocimiento sobre la situación de género de los hombres se ha incrementado durante los últimos 20 años 
a través de los estudios de género de los hombres o de las masculinidades. Estos han contribuido a develar 
a los varones como sujetos seriamente afectados por el orden patriarcal, superando la visión prevaleciente 
de que son los beneficiarios centrales de dicho orden.

cuenta los contextos socioeconómicos, políticos, culturales en los que viven 
las mujeres (Méndez, López, Marcos y Osorio, 2013). 

Por ejemplo, una creciente crítica al discurso en cuestión se dirige a 
evidenciar el supuesto de que las mujeres, como colectivo, siempre requie-
ren de “ganar poder”, dado que el poder se concibe y se ejerce de manera di-
ferenciada en las relaciones de género. Por ello, en los procesos en los que 
se impulsa el empoderamiento femenino es preciso revisar la manera de 
negociar en esas relaciones de género, mismas que no por ser consideradas 
patriarcales serán siempre asimétricas, inamovibles o infranqueables. Con 
esta propuesta se busca posicionar un ángulo desde el que las mujeres y los 
hombres encuentran puntos de acuerdo y no sólo el de la radicalización de 
los conflictos. Además, busca evidenciar las ausencias totales de poder de 
las mujeres y con ello superar el victimismo del o el sujeto generizado y dar 
cabida a reconocer que algunas mujeres ejercen y reproducen formas de po-
der patriarcal; lo cual da lugar a romper el mito de que los hombres son esen-
cialmente patriarcalistas y que las mujeres son lo contrario. 

El enfoque esbozado permite entender al empoderamiento femeni-
no como un proceso, en el que no sólo las mujeres deberían ser las agentes, 
sino también la necesidad de que los hombres asuman su responsabilidad. 
Por ello, al hablar de empoderamiento femenino no se está haciendo refe-
rencia a “traspasos o trasiegos de poder” de los hombres hacia las mujeres, 
sino de procesos amplios y complejos, de cambios en las subjetividades del 
sujeto generizado (que en el orden patriarcal construye y normaliza sólo los 
modelos contrapuestos de hombre y mujer), de las estructuras y las relacio-
nes sociales; en general de transformaciones profundas en el paradigma de 
vida y convivencia patriarcal, heterosexista y capitalista. 

Es necesario destacar estos matices en las concepciones discursivas 
del empoderamiento para reconocer que existen nuevas vías en su concep-
ción y práctica. En el caso de México y Latinoamérica, de amplias iniciativas 
académicas y activistas feministas, se descubre una profunda influencia por 
una visión, por así decirlo, “anglosajona”, misma que ha sido descubierta como 
parte de los planes poscoloniales del etnocentrismo occidental; por tanto, se 
deja ver que este feminismo hegemónico enfrenta el reto de los “otros” fe-
minismos, los cuales enarbolan el reconocimiento de los retos de la multi e 
interculturalidad, así como los pesos históricos de la colonización, aspectos 
que ha desconocido el feminismo dominante, logrando los calificativos de 
academicista, urbanista y eurocentrista (Mendoza, 2014). 
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perdido del matriarcado, entendido este como un orden de poder de las mu-
jeres, o reinventar el significado y práctica del poder patriarcal?

Sin embargo, pese a sus diversas interpretaciones, el discurso propo-
ne reentender el concepto mismo de poder, apropiado e instrumentalizado 
por el orden patriarcal. En este sentido, dentro de los retos que enfrenta el 
planteamiento aludido es el de recrear las concepciones vigentes de poder. 
Así, Zapata, Mercado y López (1994), retomando los aportes primarios de di-
versas feministas, consideran la necesidad de que se categorice al “poder” 
identificado por sus fines: “poder con”, “poder para”, “poder en”.

Discursos	y	aproximaciones	conceptuales	sobre	el	empoderamiento	femenino

Desde las diferentes posturas que se han generado para estudiar el empodera-
miento se encuentran varias definiciones. Parsons (1996) considera que es un 
medio para realizar una función con miras a fortalecer a la sociedad humana 
como un sistema en equilibrio. Rowlands (1997a) señala que es un potencial 
para ser utilizado en la planeación del desarrollo de manera que garantice 
que las necesidades prácticas y estratégicas de las mujeres sean abordadas. 
León (1997) indica que el empoderamiento es una nueva noción de poder, 
con base en las relaciones sociales democráticas y en el poder compartido. 
Batliwala (1993) plantea que el ejercicio del poder debe ser sustentable y di-
rigido al cambio de las estructuras sociales; implica cambiar su significado 
considerando un sentido compartido e integrador. Autoras como Martínez 
(1999) y Zapata et al. (1994) lo enfatizan como un proceso en el cual las mu-
jeres emprenden un camino hacia la búsqueda de respuestas a sus necesida-
des, a partir de ellas mismas y no desde fuera. O sea, al plantear los procesos 
de empoderamiento femenino, implican cambios en las subjetividades de las 
mujeres que conducen a su emergencia y fortalecimiento como actantes po-
líticos, capaces de incidir en las estructuras sociales patriarcales, heterose-
xistas y capitalistas, logrando micro y macro transformaciones.

Por tanto, las estrategias dirigidas al abatimiento de las desigualdades 
sociales, y en concreto las de género, desde el empoderamiento femenino, re-
quieren superar a aquellas propuestas orientadas desde los supuestos funda-
dos en el sólo aumentar las oportunidades en el acceso al empleo, en mejorar 
aspectos económicos y productivos o en promover políticas de acción positiva. 

La orientación del empoderamiento femenino requiere dirigirse a for-
talecer campos de la autonomía de las mujeres, los cuales a su vez conduz-
can a construir relaciones igualitarias de género y a procurar mecanismos 

Aunque pudiera afirmarse que la propuesta discursiva del “empode-
ramiento femenino” tiene iguales efectos para las mujeres, estos se matiza-
rán, siendo necesario en primer término reconocer que sus límites los defi-
nen las propias condiciones y posiciones de género de las mujeres. Por ello, 
cabe preguntarse: ¿qué es el “empoderamiento”?, ¿cómo se ha adoptado y 
apropiado por el feminismo?

En general se considera que el empoderamiento femenino es una 
estrategia feminista que busca restituir el “poder” perdido o arrebatado a 
las mujeres a lo largo de la historia humana. Diversos estudios han tratado 
de mostrar que en algunas culturas del mundo, mucho antes de la emer-
gencia de sociedades humanas sedentarias, de Occidente y en otras con-
sideradas no occidentales, las mujeres habían construido y mantenido un 
matriarcado. Como señala Zapata, Mercado y López (1994: 166): “La exclu-
sión de la mujer de la creación de la historia, ha hecho que esta se cons-
truya por los hombres y las explicaciones que se dan tendrán este sesgo”. 
Estas autoras citan a Lerner (1986) para indicar que el patriarcado tiene al 
menos un proceso largo de emergencia desde hace más de 2 500 años. Por 
tanto, la historia que expone Lerner considera la apropiación de las capa-
cidades sexuales y reproductivas de las mujeres por parte de los hombres, 
cuestión que se ha legitimado a lo largo de la ascensión del Estado secu-
lar o moderno como modelo normalizado de convivencia civil y ordena-
miento mundial. 

En la época contemporánea y de globalización, el Estado moderno y 
su orientación neoliberal han legitimado formas más sutiles y paradójicas 
del orden patriarcal capitalista (Deere y León, 2001). Por una parte aparece 
un fenómeno de mayor participación económica de las mujeres en los ám-
bitos públicos, tales como el mercado del empleo remunerado (Portos, 1996; 
Martínez, 1996), y por otra se refuerzan las normalizaciones de las exclusio-
nes con diversas expresiones de violencia (Seidler, 2009).

Por tanto, la asunción del patriarcado como sistema simbólico, ideo-
lógico, político y económico. En sí, cultural y hegemónico, constituye un pro-
ceso de larga duración histórica que ha destituido a las mujeres de mecanis-
mos estratégicos que les otorgan poder para equilibrar las posiciones frente 
a los hombres, a quienes se juzga como los principales beneficiaros del pa-
triarcado (Connell, 2003). Por tanto, implementar la estrategia de empode-
ramiento busca apoyar procesos diversos para compensar esas desigualda-
des. En este sentido, ¿será que dicha propuesta busca recuperar ese estado 
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para el Desarrollo Agrícola Regio-
nal. Campus Puebla.

Beatriz Martínez Corona
Emma Zapata Martelo

Figueroa Rodríguez,
María del Rosario

2011 Empoderamiento individual y co-
lectivo de mujeres artesanas en 
Puebla “Siuamej”. Tesis de Maes-
tría Tecnológica en Desarrollo 
Social. Campus Puebla.

Beatriz Martínez Corona
Esteban Martínez Dajuí
Felipe Álvarez Gaxiola

Fuente: Elaboración propia, 2015.

Cabe señalar que las tesis que se presentan en el cuadro anterior 
son aquellas que se ven transversalizadas por la perspectiva de género y 
que además se orientan a estudiar al empoderamiento de las mujeres. Esta 
aclaración se hace en el sentido de destacarlas sobre los trabajos de tesis, 
realizados en la misma institución, que han propuesto al empoderamiento 
como un elemento central de grupos u organizaciones campesinas o del de-
sarrollo rural, los que, sin embargo, no toman en cuenta las trascendencias 
de las realidades generizadas desde el patriarcado para hombres y mujeres.

En un breve análisis de las características de las tesis sobre empo-
deramiento femenino desde la perspectiva de género, se encuentra que es-
tas se han realizado en regiones consideradas como rurales, entre ellas la 
Sierra Norte de Puebla, la Región Lagunera, la Chontalpa, Tabasco y el Bajío 

duraderos en la toma de decisiones no coercitivas, además de cuestionar los 
modelos de género convencionales, al patriarcado, de ser mujer. Como plan-
tea Rowlands (1997a: 2): “el empoderamiento es algo más que el simple he-
cho de abrir el acceso a la toma de decisiones; también debe incluir los pro-
cesos que llevan a las personas a percibirse a sí mismas con la capacidad y 
el derecho a ocupar ese espacio decisorio”.

Tesis	de	posgrado	sobre	empoderamiento	femenino	en	el	acervo	del	CP

Los trabajos de investigación, tipificados como tesis, que abordan el empode-
ramiento como objeto de estudio son ocho, de las cuales cinco corresponden 
al nivel de Maestría en Ciencias (Pérez, 1999; Martínez, 2001; Delgado, 2007; 
Pedraza, 2009 y Arellano, 2009), una de Maestría Tecnológica (Figueroa, 2011) 
y dos de doctorado (Martínez, 1999; Pérez, 2008) (Cuadro 1). 

Cuadro 1.	Investigaciones de tesis sobre empoderamiento femenino, vinculadas 

a la academia feminista del CP4

Autor(a) Año Título Consejo

Martínez Corona, 
Guadalupe Beatriz

1999 Género, empoderamiento y sus-
tentabilidad en organizaciones de 
mujeres rurales. El caso de la Ma-
seualsiuamej Mosenyolchicauanij 
de Cuetzalan, Puebla. México. Te-
sis de doctorado en Estrategias 
para el Desarrollo Agrícola Regio-
nal. Campus Puebla.

Miguel Sánchez Hernández 
Emma Zapata Martelo
Pilar Alberti Manzanares
Alfonso Macías Laylle

Pérez Nasser, Elia 1999 El proceso de empoderamiento 
de mujeres indígenas organizadas 
desde una perspectiva de género. 
Tesis de maestría en Desarrollo 
Rural. Universidad Autónoma 
Metropolitana-Xochimilco.

Pilar Alberti Manzanares
Beatriz Canabal Cristiani

Martínez García, 
Luz Elena

2001 Género y poder en tres organiza-
ciones rurales de la región lagune-
ra. Tesis de maestría en Estudios 
del Desarrollo Rural. Campus 
Montecillo.

Emma Zapata Martelo
Pilar Alberti Manzanares
Rufino Díaz Cervantes

4 Se considera la tesis de Pérez (1999), quien realizó sus estudios de maestría en la UAM-Xochimilco, pero 
que es parte del cuerpo académico actual del Área de Género: Mujer Rural. También se incluyen tesis 
realizadas en el campus Puebla como las de Martínez (1999) de doctorado, Pedraza (2009) y Arellano 
(2009) de Maestría en Ciencias y la de Figueroa (2011) de Maestría Tecnológica. 
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to femenino considerando las diferencias étnicas y superando los puntos de 
vista antropocéntricos, al considerar los impactos de las relaciones de géne-
ro al medioambiente.

En el segundo caso, Pérez (1999) profundizó sobre el papel de las orga-
nizaciones en el empoderamiento de mujeres indígenas, analizó la influencia 
de la organización en la subjetividad femenina y su empoderamiento, explo-
ró el papel de agentes externos y definió derroteros en el diseño de indicado-
res para entender el empoderamiento de las mujeres indígenas. En el primer 
caso enfatiza el papel de la organización como una estrategia que contribu-
ye significativamente al empoderamiento de mujeres indígenas. Así, planteó 
que las mujeres organizadas, de las que se presume han experimentado cam-
bios por el proceso de empoderamiento, construyen, reconstruyen y repro-
ducen sus subjetividades en la medida en que se identifican y asumen fun-
ciones en los nuevos contextos que les ofrece el participar en organizaciones.

En el caso del papel e influencia de asesoras(es) externas(os) en los 
procesos organizativos de mujeres, advierte en la necesidad de cuestionar 
y reflexionar sobre las relaciones de poder que puedan darse entre estas y 
las mujeres de manera particular o colectiva. Al respecto, señala la urgen-
cia de valorar y rescatar la filosofía de género subyacente en dichas relacio-
nes y las cosmogonías de las organizaciones indígenas.

Respecto de la definición de derroteros en el diseño de indicadores 
del empoderamiento en mujeres indígenas, argumenta que es fundamental 
revisar los contenidos de género, metodologías y concepciones del sujeto fe-
menino indígena tanto en programas de desarrollo regional, que presumen 
de incluir la perspectiva de género, o que explícita o implícitamente decla-
ran procurar la equidad e igualdad de género, así como de planteamientos 
evaluativos de dichas iniciativas. 

Para inicios de la nueva era, se tienen ya nuevos trabajos como los 
de Martínez (2001); Delgado (2007); Pérez (2008); Pedraza (2009) y Arellano 
(2009). Las aristas de los estudios de género y el empoderamiento se diver-
sifican. En el primer caso Martínez (2001) planteó analizar la influencia del 
modelo de desarrollo vigente y sus vínculos con la masculinidad hegemó-
nica en las relaciones de género y procesos de empoderamiento de muje-
res que participan en organizaciones mixtas, comunitarias y regionales, de 
la región lagunera. La trascendencia de este estudio radica en que pone de 
manifiesto los constreñimientos que impone el paradigma de desarrollo li-
beral y neoliberal, fundado en las complejidades del capitalismo, el cual en-

Guanajuatense (Celaya), entre otras. Es decir, al menos en cinco estados de 
México, el Área de Género: Mujer Rural ha explorado los procesos de em-
poderamiento de las mujeres rurales, sean estas indígenas, campesinas o 
urbanas populares (Cuadro 1) y en contextos de organizaciones formales 
o informales, los grupos domésticos y en la individualidad. 

Las tesis referidas estudian el empoderamiento femenino vinculán-
dolo con diversos aspectos, entre ellos el papel de los procesos organi-
zativos, de acompañamiento y formación, de las políticas y programas 
gubernamentales y civiles, entre otros, detectando aquellos factores o con-
dicionamientos que limitan o facilitan que las mujeres logren trascender 
como sujetos de sí mismas y del desarrollo de sus grupos de reproducción 
y convivencia. También se estudia al empoderamiento desde aspectos y 
cambios estructurales, coyunturales, así como de las subjetividades indi-
viduales y colectivas. La mayoría de los casos se han enfocado al sujeto fe-
menino; no obstante, la tesis de Arellano (2009) marca un punto de quie-
bre al considerar el campo de las masculinidades y de los hombres rurales, 
en la que se supone que los empoderamientos de las mujeres afectan las 
identidades y posicionamientos de género de los varones. 

El considerar el campo de las subjetividades masculinas en el estu-
dio del empoderamiento de las mujeres hace más evidente la necesidad de 
reflexionar el género como una categoría relacional; muestra la gran necesi-
dad de dibujar líneas de investigación y de contribuir a campos escasamen-
te estudiados y de alta demanda en los estudios de género de los hombres.

A través de un análisis diacrónico de las tesis aludidas, se encontró 
que los estudios de género sobre empoderamiento femenino en el CP se ha-
cen presentes desde 1999. Una mirada a los objetivos que abordan dichos 
trabajos permite ver campos y aristas diversas e innovadoras. Para finales 
de 1999 ya se contaba con dos trabajos finamente elaborados y de gran rele-
vancia para el tema en cuestión. Estos fueron los de Martínez (1999) y Pérez 
(1999). Aunque las autoras referidas realizaron sus investigaciones en la mis-
ma región e incluso en organizaciones similares, sus objetos de estudio dis-
curren por senderos diferentes.

El primero de ellos abordó al empoderamiento femenino desde la 
perspectiva de género, explorando campos como los de la sustentabilidad, 
el medioambiente y la participación organizada de mujeres indígenas. Desde 
entonces, Martínez (1999) hizo con su tesis aportes teóricos y empíricos de 
gran calado y relevancia, más flexibles y matizados sobre el empoderamien-
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deramiento femenino inicia con complejos procesos de toma de conciencia, 
como bien inmaterial y estratégico, y no sólo del acceso y control de bienes 
materiales, como también lo señalan Deere y León (2001). Ambos aspectos 
son fundamentales para ver un estado de empoderamiento de las mujeres 
que se traduce en la propuesta, gestión, ejercicio de derechos económicos, 
materiales, espirituales y de diversa índole que hacen a las mujeres verda-
deras sujetos de su persona en colectividad. Finalmente, para estas autoras, 
aspecto que retoma Delgado (2007), el empoderamiento es una relación que 
se da entre el poder negociar derechos económicos, sociales, políticos, entre 
otros, y el acceso, uso, manejo y control de bienes materiales e inmateriales 
por ellas. Otro aspecto en juego es el reconocimiento como sujetos diferentes, 
cuestionando el sustento de las desigualdades por esas diferencias.

Otro aspecto que Delgado (2007) aporta es la necesidad de abordar 
el proceso de empoderamiento femenino desde la interdisciplina, donde la 
psicología social juega un gran papel en la comprensión de la psique y sus 
condicionamientos estructurales e históricos de los contextos sociales de las 
mujeres; de esos procesos psicosociales que estas desarrollan al enfrentarse 
a la necesidad de sobrevivencia de ella y de aquellos que, el orden patriarcal 
les ha enseñado como parte de su responsabilidad. 

En el segundo caso, Pérez (2008) buscó investigar los factores impul-
sores e inhibidores que intervienen en el proceso de empoderamiento de las 
mujeres indígenas chontales, entre ellos el papel que juegan las instituciones 
financiadoras (como el Fondo Regional de Mujeres Indígenas de la Comisión 
Nacional de los Pueblos Indígenas-CDI), la familia, la pertenencia étnica y la 
propia organización grupal de mujeres que participa en proyectos producti-
vos apoyados por este. Encontró que este tipo de iniciativas gubernamenta-
les, que se suscitaron posterior o a través de la presión de la movilización in-
dígena neozapatista de 1994, han representado espacios donde las mujeres 
han visibilizado otras formas de vida, que quizá jamás se prefiguraron, entre 
ellas el hecho de participar en espacios que se habían considerado de exclusi-
vidad masculina. En este sentido, el estudio evidencia la importancia de que 
las políticas públicas de desarrollo se concreten en regiones históricamen-
te marginalizadas, y que la perspectiva de género y el empoderamiento de 
las mujeres sean ejes orientadores de las estrategias de su implementación.

Otro trabajo similar al comentado en los párrafos anteriores es de 
Pedraza (2009), quien documenta la trascendencia del Programa de la Mujer 
en el Sector Agrario (PROMUSAG) en tres grupos de mujeres indígenas en 

cuentra alianzas implícitas y explícitas con el patriarcado, a través de un tipo 
de masculinidad que se concibe como hegemónica. En realidad, esta sería la 
primera tesis que aplica los discursos teóricos de Connell (2003) a contex-
tos rurales y campesinos, sobre todo de organizaciones mixtas y en las que 
se presume que las relaciones de género patriarcales son más patentes que 
en los contextos de organizaciones exclusivas de mujeres. 

La inclusión del discurso de la “masculinidad hegemónica” en la tesis 
de Martínez (2001) contribuye a abrir el foco de aprehensión sobre los pro-
blemas del empoderamiento de las mujeres en contextos de organizaciones 
mixtas, las cuales se sitúan como formas favorecidas en las estrategias y pro-
gramas de desarrollo agrícola o rural. Con este discurso se abren las posibili-
dades de ampliar el análisis de las relaciones de género, entendiendo y cues-
tionando la forma en que el poder se ejerce en esos ámbitos, pero también 
coadyuva a descubrir y entender que esa forma de masculinidad dominan-
te provoca la emergencia y dinámica de otras masculinidades; aquellas con-
sideradas como subordinadas, las cómplices e incluso las emergentes, como 
lo plantean diversos autores, entre ellos Montesinos (2005).

Continuando con el análisis diacrónico se encontró que después del 
trabajo de la autora antes citada, la década que inaugura el nuevo siglo, exis-
te un periodo de casi siete años en el que no se encuentran trabajos de tesis 
que aborden el empoderamiento en los términos que aquí se busca. Es hasta 
casi a finales de esa década cuando aparecen los trabajos de Delgado (2007), 
Pérez (2008), Pedraza (2009) y Arellano (2009), cuyos abordajes son diver-
sos y contribuyen a ampliar significativamente el campo del conocimiento 
de empoderamiento femenino.

Por ejemplo, en la tesis de Delgado (2007) se propuso estudiar, a partir 
del análisis del discurso de mujeres participantes en proyectos productivos, 
el o los vínculos que se establecen entre el empoderamiento de las mujeres 
y los posibles cambios de la propia identidad de las participantes en los pro-
yectos, entre ellas las del autorreconocimiento, autoconcepto, autoestima, 
yo categorizado, yo público, yo privado, autocontrol, identificación, roles de 
género en mujeres de Celaya, en el Bajío Guanajuatense.

Con dichas intencionalidades, el trabajo de Delgado (2007) es el pri-
mero en indagar cuestiones más concretas de la subjetividad femenina y el 
empoderamiento, centrados en el sujeto femenino, en su individualidad y las 
relaciones externas. Las autoras clásicas del empoderamiento femenino como 
Rowlands (1997a; 1997b; 1997c) y Batliwala (1993; 1997) sugieren que el empo-
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Finalmente, entrada la segunda década del milenio se encuentra el 
trabajo de Figueroa (2011), quien con su aporte sobre “empoderamiento in-
dividual y colectivo de mujeres artesanas en Puebla Siuamej” pone de ma-
nifiesto las complejas limitantes de género enfrentadas por organizaciones 
de artesanas. Señala que es necesario evidenciar el alcance de este tipo de 
iniciativas en los procesos de empoderamiento femenino, puesto que es fre-
cuente asociar las expectativas que van más allá de sus capacidades y que 
no consideran las dificultades con que esas organizaciones acceden a recur-
sos, muchas veces muy precarios. Deja evidencias fehacientes de cómo esas 
limitantes se agudizan y matizan con las cargas étnicas y generacionales. 
Sin embargo, esta autora señala que a pesar de las dificultades contextuales 
y estructurales, agudizadas por el orden patriarcal y sus dimensiones en el 
mercado dominante, algunas organizaciones como la que ella estudió, en-
cuentran condiciones para alentar su condición de vida y mejorar relativa-
mente su posición social. Encontró que unos de los facilitadores de esta si-
tuación se vinculan a la profesionalización de los procesos artesanales y el 
desarrollo y potenciación del liderazgo, donde la orientación desde el género 
es crucial. En este último caso, en la línea de la democratización de los espa-
cios de toma de decisiones al interior de sus organizaciones.

Como puede apreciarse, los campos estudiados dentro del amplio dis-
curso del empoderamiento femenino son diversos, pertinentes en la com-
prensión de la realidad generizada de mujeres indígenas, campesinas y urba-
nas populares. Todas ellas parten de que la propuesta del empoderamiento, 
como estrategia de autonomía y agencia femenina, requiere del asociacio-
nismo de las mujeres, el cual se expresa en las diversas formas de organiza-
ción grupal, sean estas formales o informales. 

Sin embargo, como señala Pérez (1999), es fundamental revisar fre-
cuentemente los procesos de acompañamiento, el papel de las o los agen-
tes externos y las relaciones sociales, en general, que se establecen interna 
y externamente con esas organizaciones. La intención es que los procesos 
evaluativos de dichos procesos consideren que sus indicadores evidencien la 
permeabilidad de esas estructuras y relaciones por valores e intereses más o 
menos ligados al orden dominante del patriarcado o, en su caso, dar cuenta 
de sus quiebres o emergencias de nuevos significados o prácticas de género. 
En este sentido, es fundamental considerar que se requieren facilitadoras o 
facilitadores no solamente sensibles a la problemática de género que viven 
las mujeres rurales, indígenas, campesinas, sino poseer habilidades y capaci-

Puebla. Este tipo de programas han surgido en consonancia con los acuer-
dos internacionales que el gobierno mexicano ha suscrito, desde los cua-
les se busca “cumplir” con las cuotas acordadas respecto de la igualdad de 
género. Por tanto, dichos programas deberían contribuir a solventar el pro-
blema de la desigualdad de género, como un indicador en las mejoras de 
la calidad de vida de las mujeres de regiones empobrecidas, como las con-
sideradas en este estudio.

El estudio no sólo revela las incongruencias discursivas de este tipo 
de programas que operan de manera distante a los discursos que se supo-
ne los orientan, sino que además demuestran los bajos impactos en los pro-
pósitos declarados en torno a superar las inequidades de género, dado que 
persisten los problemas de las mujeres en torno al acceso a recursos y a la 
toma de decisiones estratégicas. Señala que los procesos de acompañamien-
to y de apoyo por parte de programas gubernamentales, como el aludido, 
poco o nada contribuyen a la desnaturalización de los ideales de género im-
puestos sobre las mujeres y que refuerzan los mecanismos que limitan el 
acceso, uso, manejo y control de los recursos económicos, sociales, etcétera. 

Cabe señalar que la autora sugiere una ausencia de aportes relevan-
tes de los estudios de género, como los de Deere y León (2001), quienes se-
ñalan que es fundamental considerar que un principio en el empoderamien-
to de las mujeres, en condiciones de alta marginalización económica y de 
alta vulnerabilidad patriarcal, es asegurar una relación positiva entre bienes 
económicos y toma de decisiones. Es decir, asegurar el acceso y control de 
recursos estratégicos. A este proceso y estado de seguridad, las autoras ci-
tadas han nombrado como “propiedad” o “resguardo” legítimo y estratégico. 
Considerando estos apuntes, el estudio citado, al detectar inconsistencias en 
la aplicación de herramientas teórico metodológicas de género, refuerza la 
pregunta sobre cómo procurar que estos programas, como el PROMUSAG, 
realmente aporten a potenciar el empoderamiento de las mujeres. 

En cuanto al trabajo de Arellano (2009) y los aportes de Martínez 
(2001), pueden considerarse las primeras investigaciones que introducen el 
discurso conneliano de la “masculinidad hegemónica”. Como ya se apuntó al 
inicio de este apartado y en la respectiva discusión del trabajo de Martínez 
(2001), sus aportes y los de Arellano (2009) establecen un punto de partida 
para relacionar el proceso de los estudios del empoderamiento femenino con 
las subjetividades masculinas y actitudes de los hombres respecto de este gran 
paradigma de cambio simbólico y real de las relaciones de género igualitarias.
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procesos educativos o de capacitación sobre elementos básicos que potencien 
su perfil como sujetos informados sobre sus derechos sociales, civiles y políticos, 
pero también señala la gran necesidad de que los varones se integren a proce-
sos de sensibilización y formación de género, bajo el principio de que hombres 
y mujeres requieren hacer frente a un orden simbólico que constriñe las subje-
tividades de género, las posiciones en la estructura y la convivencia cotidiana.
 
Las	mujeres	rurales	y	el	discurso	del	empoderamiento	según	los	estudios	del	CP	

Desde antes de la fundación del Área de Género: Mujer Rural, el discurso 
del empoderamiento se ha posicionado como un eje estratégico de investi-
gación para indagar los factores que influyen en pro o en contra de que las 
mujeres, de ámbitos rurales y sobre todo las indígenas, potencien sus capa-
cidades, habilidades y actitudes como sujetos agentes. Es decir, capaces de 
promover acciones o procesos que afecten las estructuras y relaciones del 
orden patriarcal. Un segundo elemento de dichos estudios es que se dirigen 
a explorar esos procesos de empoderamiento en iniciativas vinculadas con 
organizaciones, sean exclusivas de mujeres o mixtas. A su vez, la forma en 
que se relacionan con proyectos productivos o de emprendimientos sociales 
y los impactos de estos en la condición y la posición de género de las muje-
res. Así, las mujeres campesinas e indígenas aparecen como los principales 
sujetos de las realidades estudiadas.

Bajo esta mirada se observa que las tesis discutidas, en general, fun-
damentan sus indagaciones en el supuesto de que es la participación de 
las mujeres en procesos organizativos lo que favorece su emergencia como 
nuevos sujetos agentes y, por tanto, como actantes (sujetos activos) en las 
transformaciones de los espacios públicos. Sin embargo, los procesos estu-
diados son sobre todo aquellos creados en torno o para la gestión de pro-
yectos y emprendimientos productivos, lo cual revela por una parte que los 
estudios se acotan a considerar sólo un aspecto muy puntual de la partici-
pación económica, dejando de lado sus trascendencias políticas y sociales. 

Sin embargo, el hecho de que los estudios se aboquen a esa relación 
entre participación-organización-proyectos productivos, está asociado, en pri-
mer lugar, a que se busca visibilizar a las mujeres en los procesos de desarrollo, 
pero también deja ver que las mujeres ponen en primer término la búsqueda 
de alternativas para satisfacer necesidades prácticas, dejando aparentemente 
de lado las tipificadas como estratégicas. Sin embargo, esto no es así, puesto 
que la línea que divide unas de otras es plenamente intangible si se mira que 

dades para acompañar los procesos de empoderamiento que significan macro 
y microtransformaciones del orden simbólico y estructural del patriarcado.

La otra cuestión, y quizá la primera, es considerar que los procesos 
de asociacionismo entre mujeres implica el reconocimiento de las mujeres 
intra y entre sí en torno a intereses comunes, como señala Lagarde (1997) 
sobre su propuesta de “sororidad”, que implica fortalecer las alianzas y com-
plicidades. Es decir, plantea la necesidad de potenciar los procesos de recons-
trucción de identidades individuales y colectivas partiendo, como lo señala 
Delgado (2007), de las subjetividades, lo cual toca de lleno la facilitación en 
la toma de conciencia del problema de subordinación de género y como un 
elemento primordial en la potenciación de la capacidad de agencia. 

En este sentido, y muy acorde a las propuestas de la descoloniza-
ción del feminismo en México y América Latina, es fundamental, siguiendo 
a Pérez (1999), entender y aprehender la “filosofía” y la “cosmogonía” que 
subyace en las organizaciones de mujeres, las cuales, contrario a lo que se 
piensa, tienen un amplio antecedente vinculado al ejercicio de la comunali-
dad, la cual es un elemento que contribuye a la descolonización del feminis-
mo occidental, fundado en la ideología liberal e individualista.

En relación al planteamiento de Pérez (1999), es importante consi-
derar los aportes del trabajo de Martínez (2001), quien evidencia las adver-
sidades que las mujeres enfrentan en las organizaciones mixtas. Estos con-
textos socioeconómicos, políticos y culturales únicos de la participación de 
las mujeres se vuelven procesos coercitivos de las iniciativas liberadoras de 
estas. Por ello, una revisión de las condicionantes de género de las mujeres 
en estas condiciones no está de más y se vuelve un mecanismo central en la 
definición de políticas públicas y de acciones de acompañamiento que bus-
can incidir en el empoderamiento de las mujeres. 

Siguiendo a Martínez (2001), un plan de políticas públicas y de acom-
pañamiento a las iniciativas de mujeres en organizaciones exclusivamente 
femeninas o mixtas estarían mejor orientadas a los objetivos del empode-
ramiento si parten de cuestionar la reproducción cotidiana de la estructura 
patriarcal y sus nodos de alianza con el capitalismo de este tiempo, denomi-
nado neoliberalismo, donde se descubre que son los medios de reproducción 
y trascendencia de modelos de masculinidad, desde lo que Connell (2003) 
denomina como “masculinidad hegemónica”. 

Lo antes discutido parece indicar que antes de sugerir que las mujeres 
se integren a organizaciones mixtas, es fundamental que sean acompañadas por 
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sí mismas, y ante otras personas, como un sujeto social valorado y capaz 
de incidir en su vida y en la de los y las demás. 

Los planteamientos de las investigaciones coinciden que para entender 
las relaciones asimétricas en el poder entre los géneros se deben conocer tanto 
las transformaciones individuales como colectivas, que experimentan las mu-
jeres rurales e indígenas, y en cada una de ellas se muestran diferentes énfasis, 
sea a la colectividad o a la perspectiva individual (Figueroa, 2011; Pérez, 2008).

A lo largo de los análisis de contenido y de discursos de las tesis se 
observa que hay campos importantes y muy delicados que requieren de es-
tudios minuciosos. Entre ellos se encuentran las expresiones radicales del 
ejercicio del poder jerárquico, que se expresa en todo tipo de violencia con-
tra las mujeres, los feminicidios y otras expresiones que no son abiertamen-
te manifestadas por las mujeres y mucho menos reconocidas o abordadas 
por los diversos órganos de autoridad y gobierno. Se requiere, para su análi-
sis, echar mano de herramientas alternativas, tales como las de la domina-
ción masculina o la del discurso de la masculinidad hegemónica. Ello per-
mite superar las miradas convencionales sobre las violencias de género y 
que en el medio rural están al día y bastante redimensionadas por el actual 
clima de inseguridad. 

El estudio de género del empoderamiento femenino se vuelve res-
trictivo en ese contexto, dado que la naturalización de la violencia contra las 
mujeres se diversifica en modalidades como las del tráfico, los matrimonios 
pactados o los refuerzos en el control de sus movilidades. Este es un reto bas-
tante claro, en el que la academia está llamada a contribuir. En esta situación 
se evidencia la necesidad de conocer mejor el problema y generar estrategias 
de empoderamiento que contribuyan a un mejor desarrollo personal y rural. 

Por otra parte, los aportes señalan las grandes necesidades de con-
tinuar con la documentación de las innumerables experiencias de mujeres 
rurales en México. Ejercitar una acción investigativa contribuiría no sólo a 
visibilizarlas, sino también a aprender esos procesos de sobrevivencia y re-
producción cotidiana de las mujeres, cuestionando también el papel de los 
varones. En general, los aportes de los estudios explorados tienen gran valor 
para la academia, los propios procesos considerados, las políticas públicas y 
las iniciativas desde de la sociedad civil. Obviamente se sugiere una lectu-
ra minuciosa, particularizada, contextualizada y actualizada de cada uno de 
ellos, pues es seguro que redundará en sugerir mejores políticas públicas de 
desarrollo sustentable, asumiendo que este concepto contempla diversas di-

ellas se asumen como sujetos centrales de las estrategias que sostienen la re-
producción material e inmaterial de sus grupos domésticos y comunitarios. En 
general, las tesis revelan que aquellas necesidades juzgadas por la academia 
como estratégicas, en las que se identifican los liderazgos, dirigencia y repre-
sentación colectiva, las de impulso a la gestión, entre otras, se van gestando a 
la par o como consecuencia de que las necesidades de tipo práctico se vayan 
cubriendo con cierta relatividad. Como señala Delgado (2007), la participación 
de las mujeres en procesos organizativos gesta niveles de conciencia en las 
mujeres, lo cual se vuelve un requisito fundamental en la resignificación de 
sus identidades generizadas, nuevas visiones sobre las limitaciones existentes 
en sus contextos y el desarrollo de potencialidades para su transformación.

Relevancia	de	los	estudios	de	género	sobre	el	empoderamiento	femenino	para	el	

problema	que	plantean	las	relaciones	de	género	asimétricas	y	el	poder	patriarcal

Develar los procesos de empoderamiento, entenderlos, visibilizar sus aportes, 
comprender sus limitantes son parte de los motivos de los estudios revisados. 
En general, los trabajos incluidos en este análisis comparten en su plantea-
miento, en alguna medida, el señalamiento que hace Delgado (2007) sobre la 
necesidad de que la visión de género en el desarrollo se dirija no sólo a cuestio-
nar el orden patriarcal, sino a procurar procesos de transformación de fondo. 

Los estudios aludidos señalan que lograr ese cometido no es ta-
rea simple, por el contrario, destacan su complejidad y la materialización 
de los deseos de las mujeres en diversos frentes y movimientos sociales. 
Destacan el papel del feminismo, del cual históricamente se desprenden 
diversas acciones, en una agenda académica como activista, que plantea la 
necesidad de acabar con las complejas inequidades de género. La trascen-
dencia de estos estudios se concreta, además de que sugieren partir de im-
pulsar cambios en la subjetividad del ser humano generizado, dado que la 
construcción de la identidad de “hombres” o “mujeres” está influida por la 
convencionalidad patriarcal. Plantean que este es uno de los medios para 
romper sus regulaciones y mediaciones en las percepciones, representa-
ciones, acomodos estructurales de género. Esos cambios en las subjetivi-
dades de género, desde la propuesta del empoderamiento, permea las re-
laciones sociales, las capacidades personales y colectivas de cómo y hacia 
dónde cambiar sus realidades. Los estudios en cuestión concuerdan que la 
finalidad de los procesos emprendidos sobre el empoderamiento es apoyar 
procesos que construyan nuevas identidades donde las mujeres se vean a 
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da. Pero son las mujeres quienes responden con mayor vehemencia, mientras 
que los hombres se resisten incluso a creer que exista tal realidad.

En este sentido, no es de extrañar el poco optimismo que algunos 
investigadores del género desde las masculinidades muestran respecto de 
los procesos de participación de los hombres en torno a la construcción de 
la igualdad de género. Al respecto, Connell (2003) propone que la acción so-
bre la construcción de la igualdad de género, cuestión que identifica como 
parte de la justicia social, requiere en primer lugar “un contrapunto”. Es de-
cir que hombres y mujeres requieren pensar en los futuros saldos a favor 
que dejaría transformar el orden patriarcal.

La propuesta de Connell (2003: 304) señala una ruta crítica bastan-
te compleja, en cuyas coyunturas se visualiza la necesidad de generar una 
“conciencia histórica” sobre las atribuciones y funciones de género asigna-
das a uno y otro género, pero tal cuestión se encuentra nuevamente a las 
resistencias de una gran mayoría de hombres y de no pocas mujeres. Sin 
embargo, este proceso se vería favorecido a través del progresivo proceso 
de integración de las mujeres al mercado laboral y por la creciente “crisis de 
la masculinidad”, lo cual auguraría el auspicio de procesos emergentes de 
transformación del orden patriarcal, como lo proponen Del Valle et al. (2002). 
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mujeres sobre la existencia de esta realidad y la necesidad de ser transforma-
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masculinidades, así como las dinámicas generizadas de sus comunidades. 
Estas inquietudes forman parte de las interrogantes siguientes:

¿Qué contribuciones epistemológicas, teóricas, metodológicas y 
empíricas se desprenden de los estudios de género del Área de Género: 
Mujer Rural, durante sus 20 años de operación, acerca del cómo, por qué 
y para qué las mujeres rurales en México participan en procesos organi-
zativos o se involucran en diversos emprendimientos? ¿Cómo esos estu-
dios de género abordan, entienden y explican la participación organizada 
de las mujeres y la trascendencia en su vida individual o en las relaciones 
que establecen con los hombres en los contextos domésticos o públicos? 
En el primer caso: ¿cómo se expresa la trascendencia de la participación 
organizada de las mujeres rurales en su calidad de vida, en concreto, en 
su condición y posición de género o en la satisfacción de las necesidades 
prácticas y estratégicas de género y en su empoderamiento? En el segun-
do caso: ¿cómo se aborda la trascendencia en la vida de los hombres con 
quienes conviven y en las masculinidades en general? 

La exploración e indagación de estas interrogantes plantean la ne-
cesidad de enfatizar en la perspectiva de género desde su carácter relacio-
nal, pese a que se haga énfasis en develar la condición y posición de las 
mujeres dentro del ordenamiento patriarcal. 

Considerando lo anterior, la metodología que se siguió consistió en 
reunir las tesis realizadas por estudiantes del Área Género: Mujer Rural del 
CP, a lo largo de los 20 años de operación, en cuyo título se expresara como 
objeto de estudio central las organizaciones de mujeres rurales y sus vin-
culaciones con la gestión de proyectos, empresas y microfinanciamiento, 
desde una perspectiva de género, y que además estuvieran accesibles en 
medios electrónicos (ver Esquema 1).

De cada una de estas tesis se elaboró una ficha, la cual se organi-
zó considerando el título, problema definido, objeto de estudio, lugares 
o espacios geográficos considerados, los objetivos, perfiles de las y los 
sujetos de estudio, marco teórico planteado, propuestas y procesos me-
todológicos, resultados relevantes, aportes, tendencias en las necesida-
des de investigación.

Con los datos recabados en esas fichas, a través de lecturas rápidas, 
se siguió un análisis y discusión apoyándose en la propuesta de una ruta 
crítica (Esquema 1), con la finalidad de delimitar y profundizar la explora-
ción en el universo de trabajos de investigación seleccionados.

ESTUDIOS	DE	GÉNERO	EN	ORGANIZACIONES	
Y	EMPRENDIMIENTOS	DE	MUJERES	RURALES	EN	MÉXICO

Rufino Díaz Cervantes

Introducción

La importancia de establecer un estado del arte o de conocimiento sobre 
los estudios de género, en el campo de la organización de las mujeres ru-
rales de México, en el Colegio de Postgraduados (CP), redunda en explorar 
e indagar sobre aquellas propuestas epistemológicas, teóricas, metodoló-
gicas y empíricas que se encuentran en diversos trabajos de investigación 
o de reflexión elaborados desde su cuerpo académico, o de aquellos traba-
jos conjuntos con estudiantes durante su proceso de formación, así como 
de aquellas colaboraciones con otros grupos de investigación. 

En este caso, se escudriña en las iniciativas investigativas presen-
tadas como tesis de maestría en ciencias o tecnológicas, así como las de 
doctorado, elaboradas durante los últimos 20 años del Área de Género: 
Mujer Rural.

Dentro de los objetivos se plantea analizar cómo se han aborda-
do, desde la academia del CP, las realidades de las mujeres rurales que 
participan en procesos organizativos, así como las diversas iniciativas 
emprendedoras, sean estas de tipo económico o social, que delatan la 
participación de la compleja diversidad de las mujeres rurales, y sus im-
plicaciones en el orden patriarcal de sus contextos inmediatos: grupos 
domésticos y comunitarios.

Además, desde ese grupo de investigaciones se busca no solamen-
te saber qué tipo de aportaciones se han generado para entender la parti-
cipación en procesos organizativos, sino también cuál ha sido su impacto 
o trascendencia en ellas mismas, sus grupos domésticos, los hombres y las 
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dades estratégicas de género, o por lo menos a la satisfacción de sus nece-
sidades prácticas (Moser, 1991).

Por tanto, es importante que un acercamiento a los casos donde las 
mujeres se organizan sea leído desde marcos teóricos que las develan como 
sujetos más que como meros instrumentos de intereses que continúan re-
forzando el orden patriarcal. Como lo expone León (1999), el entender la par-
ticipación de las mujeres requiere reconocerlas como sujetos empoderados 
o en empoderamiento, e implica adicionalmente abordar los conceptos de 
participación política3 y concientización.4

En este sentido, la participación de las mujeres en los ámbitos públi-
cos implica diversos niveles de intervención, pero la forma que se busca pri-
vilegiar es aquella que se constituya en un proceso de rompimiento de los 
moldes de género, mismos que las confinan al ámbito doméstico, como su 
único y pertinente espacio de movilidad, del ser humanas y de su utilidad 
social. El rompimiento de ese paradigma, nos dice Magdalena León (1999), 
comienza con la conciencia individual y colectiva de las mujeres, ante la cual 
muchos hombres y no pocas mujeres se opondrán. 

Las razones de esas resistencias es el profundo arraigo del orden pa-
triarcal, en el que se reproduce y alimenta la “dominación masculina”, de la 
cual Bourdieu (2007: 22) señala que de él mismo saca su potencia: “La fuerza 
del orden masculino se descubre en el hecho de que prescinde de cualquier 
justificación: la visión androcéntrica se impone como neutra y no siente la 
necesidad de enunciarse en unos discursos capaces de legitimarla. El orden 
social (patriarcal) funciona como una inmensa máquina simbólica que tien-
de a ratificar la dominación masculina en la que se apoya: es la división se-
xual del trabajo, distribución muy estricta de las actividades asignadas a cada 
uno de los sexos, de su espacio, de su momento”. Cabe entonces preguntar-
se: ¿cómo puede la propuesta de la participación de las mujeres en los pro-

procesos, como en la organización, o en emprendimientos sociales, proyectos productivos, microempresas 
o empresas sociales, así como los financiamientos para mujeres o los “microfinanciamientos”, deriven en 
cambios favorables para que las mujeres trastoquen su condición y posición en las relaciones de género 
dentro del ordenamiento patriarcal. En esta búsqueda, es fundamental que las mujeres, a las que se les ha 
negado el poder de decidir sobre los recursos y sobre sí mismas, se fortalezcan con habilidades, capacidades, 
actitudes y aptitudes que les permitan enfrentar ese medio que las restringe como seres humanos completos. 

3 En este sentido, se refiere a su acepción amplia de acción sobre los ordenamientos estructurales. Las mujeres, 
al acceder y ejercer el derecho de la participación fuera de sus ámbitos domésticos, se están convirtiendo 
y se reconocen como agentes, es decir, que ejercen su capacidad de agencia, entendida esta como el poder 
de transformar el orden que constriñe las subjetividades del sujeto social; como sugieren algunas femi-
nistas, cambiar las reglas que definen su condición empobrecida y posición subordinada en las relaciones 
de género patriarcales. 

4 Estos discursos, como lo señala la propia autora, están íntimamente pensados desde las propuestas fou-
caultianas, gramscianas y freireanas desde las cuales es indiscutible el abordaje del poder, no como esencia 
de los sujetos, sino como proceso emergente producto del conflicto y negociación entre fuerzas que se 
enfrentan en los ámbitos de la cotidianidad humana. 

Esquema	1.	Ruta	exploratoria	sobre	estudios	de	género	en	los	campos	de	la	

participación	organizativa	y	emprendimientos	de	mujeres	rurales

Fuente: Elaboración propia, 2015.

La	perspectiva	de	género	y	su	carácter	relacional	en	la	comprensión	de	procesos	

organizativos	y	de	emprendimientos	de	hombres	y	mujeres	rurales

La organización de las mujeres rurales,1 sea en figuras asociativas formales 
o procesos informales, tiene diversos significados, intereses y propósitos. 
Se ha considerado un medio, instrumento, vehículo o estrategia para que 
las mujeres accedan a recursos proporcionados por el Estado a través de 
programas que materializan las políticas públicas, para que se “integren” 
al desarrollo, o para que sean las propias gestoras de rompimientos del or-
den patriarcal, a través de su empoderamiento2 o satisfacción de necesi-

1 En la categoría de mujeres rurales se engloban las campesinas e indígenas.
2 Según León (1997), el empoderamiento femenino se define en función de las aperturas del orden patriarcal 

para que las mujeres, sobre todo de clases trabajadoras y de aquellas pertenecientes a grupos históricamente 
marginalizados, accedan, controlen y usen recursos de todo tipo (tangibles e intangibles, o físicos e ideológicos). 
En castellano podría ser apoderar o potenciar, sin embargo, estas refieren a procesos de ganar poder o hacerse 
poderoso o poderosa. De cualquier forma, se busca que los procesos de participación de las mujeres, tanto en 
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El uso de la perspectiva de género devela los procesos de transfor-
mación de los campos generizados construidos, vividos y reproducidos por 
mujeres y hombres de los nuevos contextos de lo rural. En el caso de la par-
ticipación en procesos organizativos, los estudios de género realizados en 
el CP han tenido la tendencia a poner a las mujeres como el principal su-
jeto. Los hombres y las masculinidades rurales apenas sí se han abordado.

La	participación	de	las	mujeres	en	los	espacios	públicos:	el	caso	de	las	

organizaciones	rurales

Es fundamental considerar que la participación de las mujeres en procesos 
organizativos y de emprendimiento responde, en primer término, al recono-
cimiento de un derecho legítimamente ganado por el feminismo como parte 
de su propuesta en la construcción de una ciudadanía plena, en donde las 
mujeres no sean excluidas. El hecho de que se haya dado una férrea lucha 
por el reconocimiento de este derecho pone en tela de duda si los discursos 
de la ciudadanía moderna u occidental y la universalidad de los derechos 
humanos son un medio pertinente para alcanzar la deseada ciudadanía ple-
na de las mujeres, sobre todo de las pertenecientes a grupos culturalmente 
diferenciados, como los pueblos indígenas u originarios (Díaz, 2011).

A la fecha, después de casi 200 años de lucha feminista, diversas es-
tudiosas de la participación femenina en los ámbitos públicos declaran que 
falta mucho por hacer, sobre todo en el terreno real, pues aunque se ha de-
clarado la igualdad entre hombres y mujeres, y las constituciones políticas 
de diversos Estados-nación las han asumido, las exclusiones siguen presen-
tes (Guzmán, 2001). 

Hasta ahora, los ordenamientos patriarcales continúan condicio-
nando la participación de las mujeres. Los avances sufragistas han sido 
fundamentales en su reconocimiento como sujetos jurídicos, pero en la 
cotidianidad aún está acordonada, incluso en la acción civil y las políticas 
públicas (Álvarez, 2004). En algunos casos, los avances son instrumenta-
lizados, convirtiéndolos en datos y estrategias legitimadoras de procesos 
electorales.5 Al respecto, basta ver las argucias a las que recurren los par-
tidos políticos mexicanos para el acomodo y “cumplimiento” de las cuotas 
de mujeres candidatas. 

5 Por ejemplo, una de las demandas que se han legislado son las vinculadas a la violencia doméstica, mientras 
que otras, como las de los derechos sexuales o reproductivos, han tenido fuertes resistencias para que se 
coloquen, al menos en iniciativas locales. 

cesos organizativos y sus emprendimientos, trastocar ese orden? ¿Son esos 
procesos un medio de empoderamiento femenino? 

Siguiendo a León (1999), tal complejidad requiere entre otros proce-
sos sociales, del empoderamiento de las mujeres, el cual a la vez alude a la 
generación de la conciencia de género de los sujetos femeninos deseosos de 
liberarse. Sin embargo, como lo han mostrado diversos trabajos de investiga-
ción empírica, no es una cuestión sencilla, sino compleja que requiere cons-
tantes y persistentes procesos de acompañamiento, capacitación y educa-
ción de género (Martínez y Díaz, 2005; Martínez y Díaz, 2010). 

Aportes	feministas	en	el	análisis	de	la	participación	de	las	mujeres	organizadas	

y	la	gestión	de	emprendimientos	

Dentro de los propósitos estratégicos del feminismo se encuentra el de re-
vertir los condicionamientos del patriarcado y sus matices, ocasionados por 
la internalización del modelo económico convencional al capitalismo, situa-
ción que se complejiza en el contexto de una sociedad multicultural.

La perspectiva de género forma parte de la propuesta epistemológica 
feminista, la cual orienta los procesos metodológicos en la academia y una 
buena parte del activismo. Con ella se ha buscado develar los mecanismos 
que intervienen en la definición de la condición y posición de las mujeres y 
sus constreñimientos patriarcales. Pero también ha orientado la acción que 
busca que las mujeres se transformen o se refuercen como sujetos, capaces 
de afectar las estructuras y relaciones patriarcales a través de su propuesta 
del empoderamiento femenino. 

Ante esta situación, cabe preguntarse si las diversas formas de aso-
ciacionismo u organización son el vehículo adecuado para lograr cualquiera 
de esas propuestas. Develar sus vericuetos o por lo menos explorar sus avan-
ces se convierte en el principal propósito de este trabajo, esperando diluci-
darlo a través de los aportes generados por las tesis que el Área de Género: 
Mujer Rural del CP ha auspiciado.

En primer término, cabe señalar que los estudios de género en el CP, 
como se ha expuesto, cuentan ya con más de 20 años, lapso en los que se 
descubren las influencias de los discursos feministas y una tendencia gene-
ralizada dirigida a entender a las mujeres rurales como el principal sujeto. 
Poco a poco se han incorporado a los hombres y las masculinidades como 
sujetos de estudio, dejando ver con mayor claridad el uso relacional de la 
perspectiva de género (Díaz, 2014).
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permite calificar a los trabajos de investigación como interdisciplinarios y 
con ello asegurar la confluencia de puntos de vista diversos sobre el tema. 
La mayor parte de las investigaciones son tesis de maestría y menos de doc-
torado (Cuadros 1 y 2).

Cuadro	1.	Tesis	del	CP	campus	Puebla	que	abordan	la	relación	entre	participación,	

organización	y	emprendimientos	de	mujeres	rurales	en	México

Autor(a) Año Título Consejo

Erasmo Guerrero 
Lobato

1996 Organización de la mujer indíge-
na en la Sierra Norte de Puebla: 
Estudio de caso de 4 grupos de 
mujeres

Leobardo Jiménez
Miguel Sánchez 
Hernández
Beatriz Martínez Corona

Rufino Díaz 
Cervantes

1997 Relaciones de género y participa-
ción de mujeres rurales en orga-
nizaciones con microempresas 
sociales en Michoacán

Miguel Sánchez
Emma Zapata Martelo 
Beatriz Martínez Corona

Beatriz Martínez 
Corona

1999 Género, empoderamiento y sus-
tentabilidad en organizaciones de 
mujeres rurales. El caso de la Ma-
seualsiuamej Mosenyolchicauanij 
de Cuetzalan, Puebla, México

Miguel Sánchez
Hernández 
Emma Zapata Martelo 

María Estela 
Meneses Álvarez

2002 Las relaciones de género de mu-
jeres campesinas y jornaleras en 
microempresas hortícolas y en 
las unidades domésticas en Que-
cholac, Puebla

Antonio Macías López
Beatriz Martínez Corona
Javier Ramírez Juárez
Alejandro González 
Santos

Silvia Martínez 
Sánchez 

2002 Género e identidad en procesos 
organizativos de mujeres rurales. 
Elementos para una propuesta 
estratégica de desarrollo en Na-
tivitas, Tlaxcala

Néstor Estrella Chulím
Pilar Alberti Manzanares
Beatriz Martínez Corona 
Gui l lermo Carrasco 
Rivas

Coral Rojas 
Serrano

2007 Los y las artesanas tejedoras de 
palma de Santa María Chigme-
catitlán: cambios en la actividad 
artesanal y en las relaciones de 
género

Beatriz Martínez Corona
Ignacio Ocampo Fletes
Juan Antonio Cruz
Rodríguez

Gabriela Montiel 
Zárate

2007 Análisis de factores socio-estruc-
turales y socio-simbólicos de la 
participación de mujeres rurales, 
UAIM. José María Morelos, Apiza-
co, Tlaxcala

Beatriz Martínez Corona
Emma Zapata Martelo
Alfonso Macías Laylle

Antonio Arellano 
Abasolo

2009 Participación de mujeres en pro-
yectos productivos y cambios 
en las relaciones de género y las 
identidades masculinas y femeni-
nas, en Tetela de Ocampo, Puebla

Beatriz Martínez Corona
Pilar Alberti Manzanares
Emma Zapata Martelo

Fuente: Elaboración propia, 2015.

En el fondo esto revela la necesidad de democratizar las estructuras 
y relaciones patriarcales que por largo tiempo han condicionado el recono-
cimiento de las mujeres como sujetos de derecho en todos los campos. Cabe 
aclarar que el reconocimiento de la participación de las mujeres ha sido par-
te de las luchas feministas gestadas a lo largo de la historia de la emergen-
cia a la ciudadanización desde las diversas tradiciones seculares (liberales o 
republicanas), las cuales, paradójicamente, han limitado el reconocimiento 
de las mujeres como ciudadanas. 

En la medida en que pasa el tiempo, los trabajos de tesis hacen más 
evidentes las diferencias de la participación de las mujeres a partir de los dis-
cursos de Mujeres en el Desarrollo (MED) y Género en el Desarrollo (GED),6 
dejando ver que la “participación” es un elemento central del “desarrollo”. 
Lo lamentable de esto es que dichos conceptos han estado orientados por 
intereses del modelo económico y político dominante, en los que se involu-
cran los de género (Herrera, 2005).

Aproximaciones	a	un	estado	de	la	cuestión	de	los	estudios	de	género	sobre	

participación-organización-emprendimientos	de	mujeres

Para discutir los resultados de acuerdo con los objetivos de este trabajo se 
empieza por describir las investigaciones de tesis, las cuales se organizaron 
en los Cuadros 1 y 2. En general, se observa que en comparación con la pro-
ducción investigativa del Área de Género: Mujer Rural, el tema de la parti-
cipación de las mujeres rurales en procesos organizativos y de emprendi-
mientos ha sido uno de los más favorecidos.

La mayoría de los estudios de género aludidos han sido auspiciados 
por el Programa de Desarrollo Rural del campus Montecillo (20), mientras 
que en el campus Puebla se han realizado ocho. Ambos campus comparten 
la conformación de consejos particulares, observándose una nutrida parti-
cipación de asesores(as) externos(as). 

Cabe señalar que muchos de los asesores, e incluso profesores con-
sejeros, no tienen una filiación explícita en la formación de género, lo cual 

6 En general, esos discursos proporcionan elementos teóricos para entender la internalización paulatina de 
demandas e ideales feministas y su impacto en las políticas públicas. El discurso de Mujeres en el Desarrollo 
(MED) plantea la necesidad de que las mujeres accedan a medios de los que han estado limitadas, sin cues-
tionar las relaciones de género, mientras que el segundo enfoque, Género en el Desarrollo (GED), pone su 
principal énfasis en estas, a partir de señalar que si la posición subordinada de las mujeres, condicionada por 
el orden patriarcal, no se supera, poco o nada contribuirá a mejorar la propia condición de empobrecimiento. 
Aunque en ambos discursos la organización se considera una estrategia para facilitar la participación de las 
mujeres en procesos organizativos, los fines son diferentes, los cuales se definen en función de la forma en 
que a las mujeres se les construye como sujetos capaces de modificar las estructuras patriarcales o como 
meros elementos funcionales a esta.
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Cuadro	2.	Tesis	realizadas	en	el	campus	Montecillo	sobre	participación,	organización	

y	emprendimientos

Autor(a) Año Titulo Consejo

María Luisa 
Quintero Soto

1994 La asociación en participación 
Alcosa-Tabaromex y su impac-
to en la mujer y trabajadoras 
agrícolas del cultivo de flor de 
cempasúchil en Valles Centra-
les, Oaxaca (1991-1993)

Emma Zapata Martelo

Gloria Inés Mata 
Acosta

1995 La UAIM dentro de la economía 
campesina y la evaluación de su 
proyecto productivo desde una 
perspectiva de género. Estudio 
de caso de la comunidad de 
San José Jiquilpan, Hidalgo

Emma Zapata Martelo

Josefina López 
Zavala

1996 Consecuencias de la asociación 
en participación para las muje-
res floricultoras del estado de 
Morelos

Emma Zapata Martelo

Silvia Alemán 
Mundo

1996 Obstáculos y facilitadores en la 
participación de las socias en 
las pequeñas empresas de la 
organización Titekitoke Tajome 
Sihuame de Chiapa de Álvarez, 
Guerrero

Leobardo Jiménez 
Sánchez

María del Socorro 
Centeno 
Rodríguez

1996 La invisibilidad de la partici-
pación de las mujeres en las 
organizaciones comunitarias 
(Municipio de Texcoco, Estado 
de México)

Emma Zapata Martelo

María Guadalupe 
Gabriela Monsalvo 
Velásquez

1997 Mecanismos consuetudinarios 
de organización y participación 
de usuarios(as) en comunida-
des del distrito de riego 011 
“Alto Río Lerma” Guanajuato, 
México

Emma Zapata Martelo

Elia Pérez Nasser 1999 El proceso del empoderamiento 
de mujeres indígenas organiza-
das desde una perspectiva de 
género

Pilar Alberti Manzanares
Beatriz Canabal 
Cristiani

Zelmira Flores 
Cruz

1999 ¿Un proceso autogestivo? La 
experiencia de socios y socias 
de la URAC en el proyecto Te-
quisquiapan, Querétaro

Aníbal Quispe Limaylla

Como se ha señalado, las protagonistas de los estudios son mujeres 
rurales, en las que se encuentran indígenas de diversos pueblos de México, 
así como campesinas identificadas como mestizas y jornaleras. Un primer 
acercamiento, desde los títulos, se observa que las tesis abordan diversos 
derroteros en el campo de estudio (participación, organización y empren-
dimientos), entre ellos los vínculos con empresas sociales artesanales, agrí-
colas y hortícolas (Lobato, 1996; Díaz, 1997; Meneses, 1999; Rojas, 2007), 
medioambiente (Martínez, 1999), identidad (Martínez, 2002; Montiel, 2007) 
y masculinidades (Arellano, 2009).

Los derroteros descritos permiten tener un panorama general de 
cómo el Programa de Estrategias para el Desarrollo Agrícola Regional 
(EDAR) se nutre de la perspectiva de género en el tema de la organiza-
ción; campo que ha sido crucial desde que se fundó el campus Puebla, a 
partir del Plan Puebla. 

Sin embargo, a pesar de que la “organización campesina” se ha 
propuesto como un eje central en las estrategias de desarrollo, los es-
tudios desde la perspectiva de género son escasos, por ello los que se 
reportan en el Cuadro 1 proporcionan elementos empíricos que enfati-
zan la importancia de las mujeres rurales, de las relaciones e identida-
des de género. Una cuestión paradójica es el menor número de tesis en 
el tema aludido frente al historial de este campus, respecto de los traba-
jos con mujeres rurales, pues fue donde surgió el Programa de la Mujer 
y la Familia Campesina.

Dada la experiencia en torno al eje de la organización campesina y 
la inclusión de las mujeres rurales en el mismo, es fundamental sugerir su 
rescate y documentación. Además, es pertinente fomentar la transversali-
zación de género en los actuales procesos investigativos e impulsar accio-
nes que contribuyan a contrarrestar la evidente resistencia que se tiene ha-
cía el enfoque de género. 

Es necesario señalar que también el número de tesis que se repor-
tan se debe, en parte, a que se propuso como criterio explorar sólo aquellas 
que estuvieran orientadas desde la perspectiva de género, quedándose fue-
ra un gran número de trabajos que abordan el eje de organización campesi-
na, en los que apenas se visibiliza a las mujeres rurales. No obstante, uno de 
los derroteros que ponen a los estudios de género del programa del EDAR 
en la frontera de conocimiento es la apertura del abordaje de las masculi-
nidades rurales, aspecto desarrollado por Arellano (2009).
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En el caso del Programa de Desarrollo Rural, denominado anterior-
mente como el Centro de Desarrollo Rural (CEDERU), donde se incubó el Área 
de Género: Mujer Rural desde hace 20 años, los derroteros, vinculados con 
el eje de participación-organización-emprendimientos de mujeres, identifi-
cados son investigaciones sobre el modelo de la asociación en participación 
(Soto, 1994; Zavala, 1996), proyectos productivos (Acosta, 1995; Durón, 2006), 
microempresas (Alemán, 1996), invisibilidad femenina (Centeno, 1996), ac-
ceso al agua (Monsalvo, 1997), acceso a la tierra (Rosas, 2007), agroforeste-
ría (Altamirano, 2009), empoderamiento (Pérez, 1999; Martínez, 2001; Pérez, 
2008), autogestión (Flores, 1999), microfinanciamiento y ahorro (Hidalgo, 
1999; Rosa, 2001; Torres, 2004), maquiladoras (Rodríguez, 1999), identidad 
(Martínez, 2002) y administración (Teja, 2004). La diversidad de derroteros 
que se han abordado en el Programa de Desarrollo Rural contrasta con los 
realizados en el campus Puebla.

En el Cuadro 2 no sólo se muestra la diversidad de trayectorias de 
los estudios, sino también los espacios geográficos donde se han realizado. 
Otro rasgo destacable es que la mayoría fueron tesis realizadas por mujeres, 
cuestión que también se identifica en el caso del campus Puebla. Esta situa-
ción no está lejos del perfil de género del cuerpo académico, pues la mayoría 
también son mujeres. Lo anterior señala, en parte, que los estudios de género 
son una preocupación principalmente de las mujeres académicas. Sin embar-
go, esta afinidad refuerza el imaginario equivocado de exclusividad femeni-
na, limitando la atención de hombres, quienes han sido relativamente pocos.  

Marcos	teóricos	y	conceptuales	utilizados	en	la	comprensión	de	la	participación	

de	las	mujeres	rurales	en	procesos	organizativos	y	la	gestión	de	diversos	

emprendimientos

De manera general, se observa que en los estudios de género existen tres dis-
cursos recurrentes en la construcción de los marcos teóricos y conceptua-
les para entender la participación de las mujeres rurales en procesos orga-
nizativos y en microemprendimientos: a) una constante discusión sobre las 
concepciones del desarrollo, en donde se develan los modelos de inclusión 
o exclusión de las mujeres (MED y GED); b) la necesidad de incluir otras ca-
tegorías en los análisis, como etnia y clase social, de género. En estos análi-
sis no aparece la categoría de generación, pese a la importancia de las y los 
jóvenes en los contextos rurales, los procesos organizativos y transmisión 
de conocimientos intergeneracionales; y por último, c) discusiones respec-

Nidia Hidalgo 
Celarié 

1999 Cajas de ahorro como estrate-
gia de sobrevivencia de mujeres 
rurales: caso de la organización 
SSS Susana Sawyer, Álamos, 
Sonora

Pilar Alberti Manzanares

Rebeca Rodríguez 
Capetillo

1999 La participación de mujeres 
en microgrupos de maquila 
impulsado por el Estado. Valle 
de Chalco, Estado de México

Pilar Alberti Manzanares

Luz Elena Martínez 
García

2001 Género y poder en tres orga-
nizaciones rurales de la región 
lagunera

Emma Zapata Martelo

Rosa García 
Marta

2001 Los grupos de mujeres en aho-
rro solidario en de Ixhuatlán 
del Café: análisis de su con-
tribución al desarrollo local 
(Veracruz, México)

Pilar Alberti Manzanares

Silvia Martínez 
Sánchez

2002 Análisis de los procesos iden-
titarios en dos organizaciones 
de mujeres rurales en la región 
del Tentzo, Puebla

Martha Patricia 
Castañeda Salgado

Patricia Torres 
Cañada

2004 Los grupos de mujeres en 
ahorro solidario y su influencia 
en el empoderamiento de las 
mujeres rurales de Veracruz, 
México

Pilar Alberti Manzanares

Rebeca Teja 
Gutiérrez

2005 Análisis con enfoque de género 
y administración humanística 
de la Organización de Produc-
toras Agropecuarias de Coatlin-
chán, Estado de México

Pilar Alberti Manzanares

Lucía Durón 
García

2006 Estado, organizaciones cam-
pesinas, técnic@s y mujeres, 
proyectos productivos. PRO-
MUSAG en Huesca y Tecajec, 
Yecapixtle, Morelos.

Emma Zapata Martelo

Rocío Rosas 
Vargas

2007 Participación de las mujeres en 
la tenencia de la tierra. De las 
haciendas a la UAIM

Emma Zapata Martelo

María de los 
Ángeles Pérez 
Villar

2008 Género, empoderamiento y 
proyectos productivos: mujeres 
indígenas chontales de Tabasco

Verónica Vázquez 
García

Claudia Altamirano 
Guzmán

2009 Las mujeres en las organiza-
ciones campesinas, caso de la 
Asociación de Agroproductores 
Forestales de Zacualpan, Vera-
cruz, México

Pilar Alberti Manzanares

Fuente: Elaboración propia, 2015. 
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estar” de sus familias. Es evidente que este posicionamiento concuerda 
casi fielmente con los postulados del MED. Descubrir estos perfilamien-
tos y propósitos de las iniciativas civiles o gubernamentales permite ad-
vertir de las complicidades con el orden patriarcal y a la vez enfatizar en 
la importancia del GED. 

Hasta cierto punto los trabajos de investigación aludidos, a lo lar-
go de los 20 años, continúan utilizando este marco teórico, pero se observa 
un afinamiento en la medida en que los modelos de desarrollo son cuestio-
nados y repensados. Por ejemplo, los postulados del crecimiento económi-
co propuestos por la corriente rowstoniana, como sinónimo del desarrollo, 
son duramente criticados, dado que no responden a los intereses de grupos 
y clases históricamente empobrecidas y mucho menos a los intereses prác-
ticos y estratégicos de las mujeres.

La emergencia de nuevas orientaciones del desarrollo, aquellas como 
las del bienestar, el desarrollo humano, la sustentabilidad, ha dado pie a la 
inclusión de postulados feministas en las políticas públicas, o quizá debería 
reconocerse que muchos de los cambios en los contenidos discursivos del 
desarrollo han sido producto de las luchas feministas y han hecho que el 
modelo del GED se materialice, e incluso se legitime en la agenda institucio-
nal. Al respecto, Incháustegui (1999: 85) alude que el “enfoque de género en 
la política pública” se orienta a considerar las diferencias y desigualdades 
de género en la gestión del desarrollo, partiendo, supuestamente, de indagar 
sus particularidades en cada sociedad, factores causantes, condicionamien-
tos institucionales y culturales, por lo que las iniciativas de desarrollo esta-
rían encaminadas no sólo a corregir los desequilibrios ocasionados por esas 
diferenciaciones o desigualdades de género, sino a prevenirlos y gestionar 
otros que contribuyan a la equidad y la igualdad de género.

Los trabajos aludidos muestran y evidencian la necesidad fundamen-
tal de analizar cómo ha sido o cómo se ha dado y reforzado la participación de 
las mujeres rurales en las organizaciones y emprendimientos en esos contex-
tos, ahora influenciados por la globalización neoliberal, pero también cómo ha 
influido en la liberación de las mujeres rurales, en cuanto construirse o refor-
zarse como sujetos agentes, capaces de modificar las estructuras o relaciones 
patriarcales. Más en concreto, se espera, al menos, saber cómo los estudios de 
género del CP contribuyen a indagar sobre los procesos que aportan a la orga-
nización y a la satisfacción de necesidades prácticas y estratégicas de género 
de las mujeres. En suma, a su condición y posición de género.

to de la participación social, como requisito estratégico de la organización, 
la gestión de emprendimientos y consecución de impactos en las mujeres 
como el empoderamiento, la satisfacción de necesidades prácticas y estra-
tégicas o cambios a favor en su condición y posición de género. 

a)	Desarrollo	y	modelos	de	inclusión	de	las	mujeres

Los trabajos de tesis revisados tienen, en su mayoría, marcos teóricos que 
utilizan en mayor o menor medida los modelos de desarrollo denominados 
MED y GED. El segundo es precisamente el que recurre a la perspectiva de 
género para dilucidar sobre las condicionantes patriarcales en la exclusión 
de las mujeres y la forma en que a los hombres se les criminaliza, siendo 
que el orden patriarcal permea los sistemas culturales, reproduciendo y re-
forzando modelos de hombres y mujeres convencionales a sus intereses.

Una exploración histórica entre los trabajos de tesis realizados en 
el CP7 descubre cómo los discursos del MED y GED son poco a poco inte-
grados en la interpretación, la participación de las mujeres en los procesos 
organizativos y emprendimientos, y su trascendencia en la vida misma de 
las mujeres, los hombres, sus grupos domésticos y la cotidianidad pública. 

En este sentido, los trabajos de Quintero (1994), Mata (1996), entre 
otros en el campus Montecillo, así como los de Lobato (1996) y Díaz (1997) 
en el campus Puebla, abordan la participación de las mujeres rurales en las 
organizaciones y la gestión de emprendimientos, utilizando al MED y GED 
como elementos discursivos de análisis. 

El uso de estos modelos paradigmáticos redunda en la forma de 
inclusión de las mujeres rurales en los procesos y modelos de desarrollo. 
Así, en general los marcos teóricos desde donde se lee e interpreta las rea-
lidades generizadas de las mujeres indígenas, campesinas y jornaleras or-
ganizadas, se construyen aludiendo al MED y GED, además de la perspec-
tiva de género. 

Una de los motivos centrales de esta tendencia está en función 
de cómo la organización prácticamente se postula como parte intrínseca 
del desarrollo; como un medio central para que las mujeres rurales pue-
dan acceder a recursos que son necesarios para la reproducción y “bien-

7 Cuando se hace referencia a los trabajos de tesis del CP se alude a los realizados tanto en los programa de 
Desarrollo Rural, en el campus Montecillo, como los del EDAR en el campus Puebla, los cuales constituyen 
el Área de Género: Mujer Rural. Eventualmente se consideran trabajos, orientados desde la perspectiva de 
género, realizados en otros campus del CP. El Área de Género: Mujer Rural no está oficialmente conformado 
por un grupo específico de investigadoras(es), sino que reúne las iniciativas de todos los campus del CP, 
estudiantes y colaboradoras(es) externos, que usan en sus trabajos la perspectiva de género.
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una geografía del empobrecimiento de las mujeres rurales en el país, dimen-
sionadas por el género, en el que es necesario visualizar situaciones que las 
complejizan, entre ellas las condiciones de inseguridad y violencia públi-
ca, aspectos no tocados para nada ni siquiera en los marcos contextuales.

La definición de los rasgos espaciales, socioeconómicos y culturales de 
las mujeres, ha llevado a la mayoría de los estudios a introducir en sus marcos 
teóricos discusiones conceptuales sobre los significados y trascendencias de la 
clase social, la etnia en las desigualdades de género, pero también en los proce-
sos mismos de participación de las mujeres en las diversas propuestas organiza-
tivas y de emprendimientos, además de los impactos como el empoderamiento 
femenino (Pérez, 2008) y acceso diverso a recursos (Lobato, 1996; Díaz, 1997).

Cuadro	4.	Espacios	y	perfiles	de	las	mujeres	consideradas	en	los	estudios	de	género	

del	campus	Montecillo

Estudio Lugar
Identidad étnica 

asignada a las sujetos 
de estudio

Quintero (1994)  Valles Centrales, Oaxaca (1991-1993) Jornaleras

Mata (1995) San José Jiquilpan, Hidalgo Campesinas

López (1996) Estado de Morelos Campesinas

Alemán (1996) Chiapa de Álvarez, Guerrero Indígenas nahuas 

Centeno (1996) Texcoco, Estado de México Campesinas rururbanas

Monsalvo (1997) Alto Río Lerma, Guanajuato Campesinas

Pérez-Nasser (1999) Cuetzalan, Puebla Indígenas nahuas

Flores (1999) Tequisquiapan, Querétaro Campesinas

Hidalgo (1999) Álamos, Sonora Campesinas

Rodríguez (1999) Valle de Chalco, Estado de México Jornaleras

Martínez-García (2001) Región Lagunera Campesinas

Rosa (2001) Ixhuatlán, Veracruz Campesinas

Martínez-Sánchez Región del Tentzo, Puebla Campesinas 
Indígenas mixtecas

Torres (2004) Veracruz, México Campesinas

Teja (2005) Coatlinchán, Estado de México Campesinas

Durón (2006) Huesca y Tecajec, Yecapixtle, 
Morelos. Campesinas

Rosas (2007) Estado de México Campesinas

Altamirano (2009) Zacualpan, Veracruz, México Campesinas

Fuente: Elaboración propia, 2015.

b)	La	inclusión	de	la	clase	social	y	la	etnicidad	como	categorías	que	dimensionan	

el	orden	de	género

En un intento por visualizar los perfiles de las mujeres participantes en las 
investigaciones realizadas en el campo de la participación, la organización 
y los emprendimientos (Cuadro 3), se encontró que la gran mayoría son de-
finidas como indígenas, le siguen aquellas consideradas como campesinas 
y por último, las jornaleras. Los pueblos indígenas más representados son 
los nahuas, mientras que en 43% de los estados se ha realizado por lo me-
nos una investigación, siendo Puebla, Estado de México, Veracruz y Tlaxcala 
donde se han elaborado de tres hasta cinco investigaciones sobre el tema. 

Considerando los perfiles de las mujeres rurales, participantes en los 
estudios, señalan por un lado la vigencia de estamentos estructurales de et-
nia y clase social, los cuales matizan y complejizan su condición socioeco-
nómica y posición de género. Escenario que muestra estado de alta vulnera-
bilidad, no sólo por la pertenencia étnica o de clases sociales empobrecidas, 
sino además por la situación que imprime el orden patriarcal. 

Cuadro	3.	Espacios	y	perfiles	de	las	mujeres	consideradas	en	los	estudios	de	género	

del	campus	Puebla

Estudio Lugar Identidad étnica asignada 
a las sujetos de estudio

Lobato (1996) Sierra Norte de Puebla: Jonotla y 
Cuetzalan, Puebla Indígenas nahuas

Díaz (1997) Salvador Escalante y Ario de Rosales, 
Michoacán

Indígenas purépechas
Campesinas mestizas

Arellano (2009) Tetela de Ocampo y Cuautempan, 
Puebla

Indígenas nahuas
Campesinas mestizas

Pérez (2008) Nacajuca, Tabasco Indígenas chontales

Martínez (1999) Cuetzalan, Sierra Norte de Puebla Indígenas nahuas

Meneses (2002) Quecholac, Puebla Campesinas mestizas

Rojas (2007) Santa María Chigmecatitlán, Oaxaca Indígenas zapotecas

Montiel (2007) Apizaco, Tlaxcala Campesinas mestizas

Martínez-Sánchez 
(2002) Nativitas, Tlaxcala Campesinas mestizas

Fuente: Elaboración propia, 2015. 

La definición espacial de las investigaciones que se observan en los 
Cuadros 3 y 4, podrían arrojar fundamentos para un estudio global sobre 
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namientos y propone un análisis estratégico organizacional en el que, sin 
embargo, es necesaria la transversalización con la perspectiva de género. 

En este sentido, se requería que el Estado, para aquel entonces bajo 
su investidura de ideales benefactores, gestara una infraestructura institu-
cional de apoyo a la participación organizada de las mujeres rurales, aun-
que como lo demostrarán diversos estudios de la época, esta acción estaba 
impulsada como parte de los intereses de modernizar al campesinado, con-
siderado para entonces profundamente conservador, lo cual constituía una 
de las principales limitantes de la introducción modernizante (Díaz, 2013). 

Un acercamiento al apoyo institucional desde algunos trabajos de in-
vestigación aludidos muestran que poco a poco los apoyos de este tipo van 
desapareciendo, en la medida en que emerge el orden neoliberal (Cuadro 5). 

Cuadro	5.	Transformaciones	institucionales	en	el	apoyo	a	la	participación,	organización	

y	emprendimientos	de	las	mujeres	rurales

Estudio Estado Instituciones Periodo Enfoques

Lobato
(1996)

Puebla PIDER3

CP-Plan Zacapoaxtla
Instituto Mexicano del Café

CONASUPO
BANRURAL

SARH
PINMUDE

INEA

1960-1970
1973
1973

MED

Díaz
(1997)

Michoacán SAGARPA
CP-Plan Meseta Tarasca
INI-Fondos Regionales

CREFAL

1974-1975 MED-GED

Martínez 
(1999)

Puebla CDI
Cooperativas

1999 MED-GED

Pérez
(2008)

Tabasco CDI-Fondos Regionales
Asociaciones Civiles

2008

Pedraza
(2008)

Puebla PROMUSAG 2008 MED-GED

Arellano
(2009)

Puebla PRONAM
CONAMUR

INMUJERES

1997-2009 MED-GED

Fuente: Elaboración propia, 2015.

Así, a través del Cuadro 5 es posible apreciar los cambios paula-
tinos institucionales de apoyo al desarrollo de las mujeres rurales. Por 

No obstante que se incluyen las categorizaciones por clase y etnia, la 
tendencia de discusión es somera, por lo que se requiere que en futuros tra-
bajos se hagan discusiones más profundas y pertinentes, las cuales se des-
pojen de tendencias que esencializan a los pueblos indígenas como grupos 
anacrónicos o que los posicionan en el extremo de armonía social. 

También se requiere ir más allá de las tendencias que instrumenta-
lizan sus patrimonios tangibles e intangibles a los intereses de la internali-
zación del capital y el mercado hegemónico. Por ejemplo, aquellos estudios, 
como los de Lobato (1996), Rojas (2007), Pérez (2008), entre otros, que abor-
dan la producción de arte indígena, no logran superar el estereotipo ya legi-
timado de “artesanía”. Por ello, dicho arte ya es devaluado tanto por el ima-
ginario local como en los escenarios de mercado. Los estudios aludidos caen 
en la convencionalidad de enfocarse a procesos de comercialización, poco en 
las técnicas y no concretan en aspectos sociales, sobre todo los que atañen 
la condición y posición de las mujeres. Aunque tocan diversas consecuen-
cias, aspectos como la salud y en general de la condición y posición de las 
mujeres, continúan siendo asignaturas pendientes de mayor comprensión.

c)	Concepciones	sobre	participación,	organización	y	gestión	de	emprendimientos	

por	mujeres	rurales

Las concepciones sobre la participación de las mujeres en procesos organi-
zativos y de emprendimientos parecen cambiar en los postulados o marcos 
teóricos. Por una parte, las tesis de mayor antigüedad tienen propuestas so-
bre la organización de las mujeres, muy cercanas a los postulados del MED, 
más que del GED. Por ejemplo, Lobato (1996), a pesar de que integra algu-
nos conceptos de género y preocupaciones feministas a su discurso analíti-
co, plantea que la organización requiere ser promovida desde las instancias 
gubernamentales, quienes requieren fomentar la “participación” de manera 
incentivada y democrática. Esto contrasta a la vez con concepciones soste-
nidas en la mayoría de los trabajos en cuestión, que plantean que además, 
la organización debe ser entendida como una acción “voluntaria” y “colec-
tiva”, sujetarse a normas que regulen sus relaciones, los accesos a recursos 
y el ejercicio de poder. Algunos expertos en estudios de las organizaciones, 
como Ibarra (1990: 17-18), han sugerido que los análisis de estas requieren 
superar la idea del “voluntarismo”, pero también la tendencia de que por el 
hecho de que las personas se organicen se tienen efectos sobre los ordena-
mientos estructurales. Este autor invita a tener cuidado en ambos posicio-
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Resultados	sobresalientes	en	los	estudios	de	género	sobre	participación,	

organización	y	emprendimientos	de	mujeres	rurales

En general, los estudios se han planteado problemas en torno a discernir y 
evidenciar cómo se ha dado la participación de las mujeres rurales en los 
procesos organizativos y sus consecuencias en la satisfacción de necesida-
des prácticas y estratégicas de género, cambios favorables en la condición 
y posición de las mujeres, así como en procesos de empoderamiento y ejer-
cicio de la ciudadanía. 

Al respecto, la revisión de algunos trabajos permite hacer algunas 
aproximaciones en esos ejes. En primer término se señala que la participa-
ción tiene diversos significados e intensidades, lo cual indica el compromiso 
de las colaboradoras, pero también reflejan la presencia o ausencia de apoyos 
de facilitación, capacitación o asesoría al respecto, y sobre todo de género. 

Otro factor que se observa es la diversidad de formas de asociación 
a las que indiscriminadamente se les denomina como organizaciones. Así, 
algunas experiencias documentadas hablan de Asociación en Participación 
(Quintero, 1994; López, 1996; Altamirano, 2009), otras de cooperativas y 
Sociedades en Solidaridad Social (Alemán, 1996; Lobato, 1996; Martínez, 1999; 
Hidalgo, 1999; otros), Fondos Regionales de Solidaridad y Asociaciones Civiles 
(Pérez, 2008), UAIM (Mata, 1995; Díaz, 1997; Rosas, 2007; Montiel, 2007), or-
ganizaciones comunales (Centeno, 1996), así como de grupos informales 
(Díaz, 1997; Martínez, 2002). Esta gama de experiencias permite evidenciar 
las diversas modalidades de participación, la cual puede verse como un pro-
ceso de intervención política y social de las mujeres en los ámbitos públicos.

Las consecuencias de esa diversidad participativa, sobre todo en los 
campos que se proponen desde los estudios en cuestión, son también en di-
ferentes grados. En cuanto a la posición de género, algunos trabajos demues-
tran que las experiencias organizativas no han sido el medio para enfrentar 
las limitantes del orden patriarcal. Lobato (1996) señala las dificultades de 
las organizaciones mixtas, contextos en los que algunas mujeres tomaron 
la iniciativa para independizarse o para volver a sus espacios domésticos. 
Igualmente, Altamirano (2009) señala la necesidad de que las mujeres cuen-
ten con espacios que les permitan crecer en capacidades de negociación antes 
de estar de lleno en espacios organizativos predominantemente masculinos.

Las respuestas de la organización sobre los cambios de la posición 
de las mujeres constituyen aspectos centrales que requieren ser abordados 
a mayor profundidad en los estudios de género venideros. Para ampliar los 

ejemplo, Lobato (1996), quien hace una descripción profunda sobre este 
aspecto, señala que para aquel tiempo (1974-1975) era posible identificar 
al menos cinco instituciones de apoyo a la organización de las mujeres, 
mientras que en los dos últimos casos (Pedraza, 2008; Arellano, 2009) 
se acota a tres y hasta sólo una instancia, cuyo carácter será de progra-
mas, más no de instituciones como se concebía durante la vigencia del 
modelo de Estado benefactor.

Cabe hacer notar que no hay estudios que contemplen programas 
como los derivados de Solidaridad, o el de Empresas Sociales, Oportunidades, 
entre otros vinculados a la nueva plataforma institucional de apoyo al mo-
delo de desarrollo social (Indesol, Fonaes, etcétera),8 mientras se han adqui-
rido mayores alianzas con las Organizaciones no Gubernamentales (ONG) y 
Organizaciones Sociales (OS) (Martínez y Díaz, 2010). 

En general, las investigaciones exploradas parten de hacer una re-
lación entre participación de las mujeres rurales en las organizaciones, vin-
culadas con los paradigmas de desarrollo. Hacen un análisis más o menos 
crítico sobre el concepto de “desarrollo”, ubicando su origen en los procesos 
de reconstrucción posteriores de la Segunda Guerra Mundial, orientadas en 
teorías como la de Rostow, hasta llegar a las propuestas alternativas del de-
sarrollo humano y sustentable. 

A pesar de que se llega a plantear la necesidad de la inclusión 
de la perspectiva de género en el desarrollo, sobre todo propuestas por 
Lagarde (1997) y otras feministas, no se tocan las nuevas corrientes lati-
noamericanas surgidas desde los procesos de reivindicación de los pue-
blos indígenas, tal es el caso de discursos como los del “buen vivir” y de 
la “descolonización del feminismo”, mismos que rescatan las formas par-
ticulares de las culturas originarias desencializándolas, deconstruyéndo-
las y descentrando los intereses del feminismo occidental.9 Cabe señalar 
que estos nuevos discursos, a pesar de estar en proceso de construcción, 
poseen una alta potencialidad para dar nuevos significados a la “partici-
pación” de las mujeres en función de intereses desde la interculturalidad 
horizontal, la resignificación de la ciudadanía y las necesidades de reco-
nocimiento autonómico de los pueblos originarios en el concierto de la 
hegemonía occidental. 

8 Excepto el trabajo de Pérez (2008), que aborda la situación de mujeres indígenas chontales artesanas en 
un grupo apoyado por un Fondo Regional de Solidaridad.

9 Al respecto, un trabajo extraordinario es el que presenta Gargallo (2013).



ESTUDIOS DE GÉNERO EN ORGANIZACIONES Y EMPRENDIMIENTOS DE MUJERES RURALES EN MÉXICOCONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

262 263

hombres”. Agrega que este es uno de los factores de debilitamiento de organi-
zaciones mixtas, en las que se expresa el hostigamiento sexual y de todo tipo.

Aportes	sobre	la	participación	de	las	mujeres	organizadas	en	los	hombres	

y	las	masculinidades

Entre las tesis que podrían considerase que están en esta línea se encuentra 
la de Arellano (2009), denominada Participación de mujeres en proyectos pro-
ductivos y cambios en las relaciones de género y las identidades masculinas y fe-
meninas, en Tetela de Ocampo, Puebla y la que recientemente escribió Carrillo 
(2015) sobre la participación de las mujeres indígenas de Guerrero y sus efec-
tos en las masculinidades. Sin embargo, con anterioridad, trabajos como los 
de Martínez-García (2001) abrieron el análisis organizacional desde discursos 
como los de la masculinidad hegemónica, propuesta por Connell (1995), para 
revisar las relaciones de poder en la cotidianidad de organizaciones de la Región 
Lagunera. En general, estos trabajos contribuyen a que se amplíen los análisis 
de los procesos participativos de las mujeres y los hombres en las organiza-
ciones y emprendimientos. Como señala Arellano (2008), la inclusión de es-
tas dimensiones de la perspectiva de género permiten consolidar el enfoque 
relacional, donde se suma a los hombres y las masculinidades a los procesos 
de la construcción de la equidad e igualdad de género, desde la investigación.

A	manera	de	conclusiones

La lucha feminista por el reconocimiento de los derechos de las mujeres ha 
sido el principal mecanismo que ha abierto las puertas para la participación 
de las mujeres en los espacios públicos. Un análisis histórico del fenómeno 
feminista en México proporciona un gran contexto para analizar la partici-
pación de las mujeres en los diversos espacios públicos, entre ellos la políti-
ca, el empleo, la educación, los emprendimientos y las empresas, en los mo-
vimientos sociales y la organización con fines diversos.

Al respecto, a partir de los años setenta destaca una clara tendencia de 
las mujeres en la participación masiva en diversos movimientos sociales, la cual 
en México es producto del reconocimiento del voto femenino en 1953. En este 
gran marco de liberación de las mujeres, como sujeto jurídico de derecho a la 
participación, es como se experimentan las aperturas en diversos procesos orga-
nizacionales o de emprendimientos con fines sociales, económicos y políticos.10

10 Estos conceptos desde su más compleja definición.

aportes al respecto, Lobato (1996) da cuenta de que las mujeres organizadas 
se enfrentan a diversos problemas que limitan el logro de sus objetivos, en-
tre ellos la carga de trabajo agrícola y doméstico que recae en ellas, lo cual 
hace que disminuya su participación en las organizaciones. Es decir, como 
lo señalan otras investigaciones (Díaz, 1997), más que aliviar la condición de 
género, la agrava, incrementando su carga de trabajo, e incluso extremando 
situaciones de salud o de violencia.

En el caso de la condición que se refiere a la satisfacción de necesi-
dades prácticas, Lobato (1996); Rojas (2007); Pérez (2008), entre otros traba-
jos, reportan que existen condicionamientos externos, como las restriccio-
nes de mercado, procesos de comercialización y de producción, que debilitan 
los alcances de sus objetivos en torno a la generación de empleos, mejoras 
de ingreso, consumo, etcétera. 

Al interior de las organizaciones, los problemas de falta de éxito 
de los emprendimientos o proyectos, relaciones de conflicto y exclusión, 
cargas concentradas de responsabilidades y tareas organizativas (repre-
sentación, gestión, operativas, etcétera), se vuelven condicionantes para 
que muchas mujeres deserten de las organizaciones o que dicha experien-
cia les corte todo tipo de iniciativa para volver a participar (Lobato, 1996; 
Teja, 2005). En el fondo de los procesos de organización se descubren ca-
rencias de capacitación, no solamente tecnológicas, sino también desde la 
perspectiva de género (Martínez y Díaz, 2005).

Como se deja ver en todos los trabajos de investigación, los procesos 
de organización son frágiles, dado que se sustentan en la complejidad de la 
participación, de la cual se puede hablar más desde su estado ideal que real. 
Así, la deserción de las integrantes de las organizaciones provoca que las 
responsabilidades y trabajos recaigan en pocas mujeres y a la vez, se des-
cubren experiencias en las que algunos hombres se han apropiado de esas 
iniciativas, dejando ver que lejos de contribuir a mejoras en la condición y 
posición de género, han servido para fortalecer condiciones patriarcales. 

Por ejemplo, Lobato (1996: 188) señala que “la desigualdad de dere-
chos entre los géneros, provoca que en la sociedad y en particular en las co-
munidades indígenas, no se acepte la vida pública de la mujer”. Al respecto, 
este autor agrega que los hombres vinculados con los grupos de mujeres del 
estudio reconocen que “no dejan participar a sus esposas con la organización 
cooperativa, porque son ‘muy celosos’, piensan que las mujeres asisten a las 
reuniones para fisgonear y comentar aspectos de carácter indebido sobre los 
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que de género en las políticas públicas nacionales y en la agenda interna-
cional, queda mucho por hacer respecto de la construcción de la equidad y 
la igualdad de género. 

La premisa central tanto de las antiguas iniciativas del Estado bene-
factor, como de las neoliberales, se vinculan con ideales de un desarrollo agrí-
cola y rural funcional a la internalización capitalista. Esto define como priori-
dad la modernización tecnológica de las unidades campesinas, abandonando 
de facto cuestiones sociales estratégicas, entre ellas las demandas de las mu-
jeres. Así, los grupos campesinos son más bien vistos como sujetos económi-
cos, sin hacer reparo sobre su condición o posición de clase, etnia y género. 

Por ejemplo, en el antiguo CEICADAR (Centro de Enseñanza, 
Investigación, Capacitación para el Desarrollo Agrícola Regional), hoy cam-
pus Puebla del CP, surgió el Programa de la Mujer y Familia Campesina, en 
el cual, a pesar de incluir metodologías participativas, por largo tiempo no se 
tocaron temas estratégicos de género hasta la década de los noventa, cuan-
do se comenzó a indagar y visibilizar la condición y posición de género de 
las mujeres rurales e indígenas, precisamente con la emergencia de un gru-
po de académicas que dieron origen al Área de Género: Mujer Rural. 

Así, durante este periodo, que podríamos identificar como de la eta-
pa del Estado benefactor, el impulso de la participación de las mujeres ru-
rales en los ámbitos públicos ha dependido en gran medida de la puesta en 
marcha de políticas públicas, en las que se reconoce a la vez la acción femi-
nista, la cual tuvo mayor impacto a partir de la caída de las políticas bene-
factoras, cuando la participación civil se incrementó. 

Por lo menos a partir de los años ochenta y noventa se empezó a ha-
cer evidente la acción de las ONG, muchas de ellas pugnando por principios 
alternativos de desarrollo, entre ellos el de la mayor inclusión de las muje-
res en todos los procesos de gestión de iniciativas de desarrollo, las cuales 
parecían requerir de facto la organización colectiva. Además, gran parte de 
ellas han sido impulsoras de la transversalización de género (Martínez y 
Díaz, 2010), discurso y práctica que impacta en la participación de las muje-
res, entre ellas las de medio rural e indígenas. 

La irrupción de las ONG constituyó el indicador más claro de la trans-
formación del modelo de Estado, con rumbos neoliberales.11 La acción de las 

11 Hecho que coincide con procesos de transformación global y de al parecer una intensificación de la comuni-
cación y la movilidad física e ideológica, lo cual permite la circulación de las diversas corrientes ideológicas 
de diverso cuño, entre ellas las feministas.

Las investigaciones de tesis exploradas exponen que, en el caso de 
la participación de las mujeres rurales, esta se visibiliza a partir de la aper-
tura de políticas públicas de desarrollo rural, que coinciden con la puesta 
en marcha de programas de desarrollo agrícola como los del PRONDAAT 
(Programa Nacional de Desarrollo Agrícola en Áreas de Temporal) y PIDER 
(Programa Integral de Desarrollo Rural), este último en operación a partir de 
1968, cuyos antecedentes se remontan a ideales posrevolucionarios e intere-
ses de un modelo de Estado benefactor, que en México se vició de populismo 
como un mecanismo estratégico para el clientelismo y legitimación de gru-
pos de poder. Estos fenómenos fueron enfrentados por las propuestas femi-
nistas, que bajo el lema de que lo privado es político, las mujeres rurales se 
hicieron partícipes de los cambios gestados a nivel nacional e internacional. 

Sin embargo, las transformaciones han sido paulatinas, y bajo los in-
tereses del Estado benefactor y ahora neoliberal opera el Estado patriarcal. 
Por ello es notorio que el enfoque que se les dio a las políticas y programas 
de inclusión de las mujeres en el desarrollo nacional, desde los años sesen-
ta, setenta y ochenta se encaminó a preservar los papeles convencionales 
de las mujeres al orden patriarcal. De aquí que, en los años de la emergencia 
neoliberal, las pugnas feministas continuaran, tratando de modificar las po-
líticas públicas desde una visión más crítica que facilitara la participación 
de las mujeres en todos los ámbitos públicos de la vida nacional y desde las 
particularidades indígenas y campesinas.

Durante los años sesenta y setenta el enfoque del Estado benefac-
tor, que posteriormente se cobijó con políticas de antipobreza, fue el de-
rrotero de diversos programas encaminados al desarrollo rural desde la 
premisa del incremento de la productividad agrícola (Díaz, 2014). Así se fa-
vorecieron la emergencia de diversas instituciones como el INIA (Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas), ahora INIFAP (Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias), se intensificó la acción de 
vinculación de antiguas universidades, como la de Chapingo y de otros cen-
tros educativos agrícolas como el CP. En este escenario institucional apare-
cieron instituciones encaminadas a fomentar el apoyo de las mujeres, como 
el PIMUDE (Lobato, 1996), el DIF, etcétera, pero al interior de las institucio-
nes como la SARH, SRA, SE, etcétera, se creaban programas para fomentar la 
participación de las mujeres. El problema es que la visión de estas propues-
tas estaba cegada por intereses de género patriarcales. Sin embargo, hoy en 
día, a pesar de que se ha hecho explícito y se ha institucionalizado el enfo-
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ONG se dirige en diversos sentidos, uno de ellos es la capacitación con pers-
pectiva de género, la cual ha contribuido a que se fortalezcan y se consoli-
den diversos procesos de participación.

Este es el marco de la emergencia de nuevos movimientos sociales, 
en los cuales se entrecruzaron, tanto ideales y demandas feministas, eco-
logistas y de las identidades y autonomías indígenas. Las luchas indígenas, 
que se cristalizaron en la emergencia neozapatista, se ponen como un punto 
de referencia histórico para entender los procesos de participación de hom-
bres y mujeres rurales, sobre todo los calificados como campesinos y los au-
tonombrados como indígenas. 

El Movimiento Zapatista de Liberación Nacional también condicionó a 
reconocer las complejas problemáticas de género entre los pueblos indígenas, 
así como a revalorar las formas diferenciadas y complejas de participación de 
las mujeres en los ámbitos de sus grupos domésticos y comunitarios. Tal vez 
no sea exclusivamente desde ese momento, pero autoras como Hernández 
(2001: 207) señalan que “las mujeres indígenas organizadas han unido sus vo-
ces al movimiento indígena nacional para denunciar la opresión económica 
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Como lo muestra la autora citada, las iniciativas de las mujeres in-
dígenas abarcan una amplia gama de demandas, entre ellas todos los mati-
ces que sugieren la participación individual o colectiva en y desde sus co-
munidades. Ello hace referencia a lo que se denomina como participación 
social12 y, desde luego, política. Parece que su fin se encuentra en construir 
una ciudadanía que no se circunscriba a las tradiciones democráticas, pre-
sumiblemente pensadas y hechas desde Occidente, sino que contemple las 
particularidades culturales de los pueblos indígenas, en los que además se 
requiere cuestionar aquello que se considere una esencia de lo indígena y 
los derechos de las mujeres. Una ciudadanía donde estén presentes las mu-
jeres, es decir, que garantice su participación. 

12 Existen diversas definiciones de la participación, la cual se da en función de los postulados epistémicos con 
la que se quiera mirar. Así, la participación social (tomar parte de) señala la clara intervención de cada uno 
o una de los y las ciudadanas en la “toma de decisiones respecto al manejo de los recursos y las acciones 
que tienen impacto en el desarrollo de sus comunidades” (CONAPASE-SEP, 2010) u organizaciones, desde 
los ámbitos domésticos o grupos de reproducción básica.
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GÉNERO,	AMBIENTE,	MUJERES	RURALES	
Y	RECURSOS	NATURALES

Beatriz Martínez Corona

Introducción

Se presentan aportaciones al estado del arte1 de la investigación en México 
sobre género y ambiente de estudios realizados a través de tesis de grado 
(maestría y doctorado en ciencias), de egresadas y egresados de dos progra-
mas del Colegio de Postgraduados (CP), en donde se realizan estudios de géne-
ro en el ámbito rural: Estrategias de Desarrollo Agrícola Regional (EDAR), en 
el campus Puebla, y Estudios del Desarrollo Rural (EDERU), Área de Género: 
Mujer Rural en el campus Montecillo, en Texcoco, Estado de México. 

A partir de críticas desde la perspectiva de género sobre el cambio 
ambiental y la injusticia o desigualdad en cuanto al acceso a los recursos 
ambientales entre hombres y mujeres, y entre países o regiones, han surgi-
do aproximaciones desde diferentes perspectivas teóricas, con énfasis dis-
tintos, entre estas: el Feminismo Ambientalista (Agarwal, 1992), la Ecología 
Política Feminista (Rocheleau, 1996), y Género, Ambiente y Desarrollo (GAD), 
por ejemplo. En ellas destaca un punto común, el análisis de aspectos socio-
culturales y estructurales de las relaciones de género con el ambiente, ade-
más de la consideración a nivel local y aún desde los grupos domésticos, de 
una economía micropolítica de género en el uso de los recursos (Leach, et 
al. 1995), que implica la identificación detallada de diferencias y divisiones 
en actividades, responsabilidades y derechos, en procesos de uso y admi-
nistración de recursos naturales, y un examen de su interacción con las re-
laciones de género y otras categorías (Martínez, 2000). 

1 De acuerdo con Pantoja (2006), el estado del arte es: “un tipo de investigación documental a partir de la cual 
se recupera y trasciende reflexivamente el conocimiento acumulado sobre determinado objeto de estudio”.
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Desde las agendas de los organismos internacionales como la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en sus diversos foros, ha sur-
gido el establecimiento de compromisos de gobiernos nacionales en cuan-
to al impulso de la igualdad de género en ámbitos, como es el caso de los 
acuerdos de la Conferencia de Pekín (ONU, 1995) y su Plataforma de Acción 
(ONU, 2013), en donde destacan los objetivos estratégicos relativos a la rela-
ción de las mujeres con el medioambiente: a) Lograr la participación activa 
de la mujer en la adopción de decisiones relativas al medioambiente en to-
dos los niveles; b) Integrar las preocupaciones y perspectivas de género en 
las políticas y programas en favor del desarrollo sostenible; y c) Fortalecer 
o establecer mecanismos a nivel regional, nacional e internacional para eva-
luar los efectos de las políticas de desarrollo y medioambiente en la mujer.

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ONU, 2012) 
ha exhortado a los Estados comprometidos a producir información estadís-
tica a nivel nacional de los avances y las dificultades surgidas en la aplica-
ción de la Declaración y Plataforma de Acción de Pekín, para el examen que 
se realizará en 2015. Al examinar el tipo de datos estadísticos solicitados 
por el organismo, que pueden identificar los posibles efectos de políticas 
en los países comprometidos con esta plataforma, se observa que la ONU 
demanda información sobre el acceso de las mujeres a agua limpia, sani-
dad y participación en la agricultura, con lo cual sólo se darán respuestas 
parciales en cuanto al logro de los objetivos estratégicos planteados, inde-
pendientemente de los posibles resultados y logros alcanzados. Con ello, 
las recomendaciones y futuros compromisos serán insuficientes o parcia-
les para poder alcanzar a plenitud los objetivos planteados en 1995 en el 
mediano plazo. Es necesario revisar la suficiencia y efectividad de las es-
trategias y recursos dirigidos para su logro en los países y gobiernos que 
signaron dicho compromiso.

Los 21 trabajos de tesis realizados por las y los estudiantes del CP, 
asesorados y dirigidos por académicas integrantes del Área de Género: Mujer 
Rural, realizan aportaciones sobre las intersecciones entre género, pobreza, 
medioambiente y desarrollo en el medio rural, los cuales pueden ser un in-
sumo útil para el análisis de la situación ambiental en México, posibles cam-
bios, retos, y la problemática en cuanto a la igualdad de género y las relacio-
nes con el ambiente y sus recursos. Los hallazgos derivados de los trabajos 
aquí presentados ofrecen un panorama de las contribuciones a los estudios 
de género y ambiente desde este espacio académico. 

Son innegables las contribuciones que desde diversas perspecti-
vas se han hecho en cuanto a visibilizar la relación de mujeres y hombres 
con el medioambiente y sus recursos. No obstante, al incluir el concepto 
“recursos” la discusión se ubica, tanto en la agenda de los organismos y 
agencias de cooperación para el desarrollo, como en la que destaca, como 
lo hace la Ecología Política Feminista (Rocheleau et al., 1996), en la impor-
tancia de hacer visible la organización social en torno a las inequidades, 
los saberes, percepciones, el acceso, manejo y control de los recursos na-
turales y su función en las estrategias de reproducción de los grupos do-
mésticos y comunidades de forma diferencial por género. Perspectiva que 
contribuye, tanto en su reconocimiento como en la definición de acciones 
de las y los sujetos presentes en los territorios, dirigidas hacia el acceso, 
manejo y control de tales recursos para la identificación de estrategias que 
deriven en construcción de relaciones equitativas e igualitarias entre los 
géneros, y en acciones de conservación ambiental, componentes indispen-
sables para la sustentabilidad, entre otros aspectos.

Asimismo, en cuanto a las aportaciones de las posturas teóricas 
mencionadas, se hace un llamado a considerar las construcciones ideoló-
gicas de género, de la naturaleza y sus interrelaciones; y cómo la degrada-
ción ecológica altera la distribución genérica de los recursos, la distribución 
del trabajo, y cómo puede también fortalecer el diseño de estrategias y el 
uso político o ideológico de aspectos ambientales para mantener o cambiar 
relaciones o formas de subordinación (Leach, et al., 1995).

Entre las aportaciones de los estudios de género y ambiente se en-
cuentran las herramientas teóricas y metodológicas para conocer: a) cono-
cimientos y saberes por género en los sistemas de vida, y su reproducción, 
los cuales influyen en las prácticas que contribuyen a la creación, manteni-
miento y protección de ambientes saludables en los hogares, en el trabajo 
y en los ecosistemas; b) derechos y responsabilidades ambientales por gé-
nero, incluyendo la propiedad, recursos, espacios y todas las variaciones de 
derechos y costumbres presentes y que están siendo generadas; c) la parti-
cipación de las mujeres en luchas colectivas por los recursos naturales y as-
pectos ambientales que contribuyen a la redefinición de identidades, entre 
estos, significados de género y el origen multicausal de los problemas am-
bientales; d) patrones de acceso, uso, manejo y control de recursos natura-
les; y, e) mecanismos de distribución de costos y beneficios del uso y mane-
jo de tales recursos. 
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Género y gestión 
del bosque

Gregoria Rodríguez Muñoz, 2009, 
Doctorado en Ciencias

Estado de 
México 

Marisol Romo Evaristo, 2011, 
Maestría en Ciencias Tlaxcala

Coral Roja Serrano, 2007, 
Maestría en Ciencias Puebla

Género, recursos no 
maderables y producción 

artesanal

María Leticia Rivera Cruz, 2006, 
Maestría en Ciencias

Estado de 
México

Tomás Ortega Ortega, 2013, 
Maestría en Ciencias Oaxaca

Rocío Rosas Vargas, 2007, 
Doctorado en Ciencias Guanajuato

Género y tenencia 
de la tierra

Gabriela Montiel Zárate, 2007, 
Maestría en Ciencias Tlaxcala 

Concepción Pech Flores, 1995, 
Maestría en Ciencias Campeche

Gloria Inés Mata Acosta, 1995,
Maestría en Ciencias Hidalgo

Fuente: Biblioteca Digital e Impresos de Documentos de Tesis. Colegio de Postgraduados. En: 
http://colpos22.gsl.com.mx/F  

Género	y	gestión	del	agua

Desde diversos estudios y diagnósticos se ha señalado la insuficiencia 
de agua dulce en el mundo y cómo su gestión y distribución afecta en 
su acceso y calidad a la población y otros factores asociados tanto a los 
ecosistemas en sí mismos, como a factores sociales y políticos relaciona-
dos con su manejo y distribución. En el caso de aquellos que afectan la 
calidad del recurso, que lo contaminan o que limitan la reproducción del 
llamado ciclo de agua, se considera que buena parte del problema surge 
de una crisis de gestión de los recursos hídricos, la cual incluye aspec-
tos sociopolíticos y económicos, como la tendencia neoliberal de la pri-
vatización de los sistemas de manejo y distribución del agua; culturales, 
en donde su cuidado y conservación no está considerado por fines pu-
ramente productivistas,2 y los relacionados con aspectos ambientales y 
tecnológicos. Todo lo anterior se traduce en que existe un gran porcen-
taje de población en el mundo que no tiene acceso seguro al agua, sien-
do esto una expresión más de desigualdad, a pesar de que dicho acceso 
constituye un derecho humano. 

2 En el México antiguo, por ejemplo, de acuerdo con Patricia Ávila (2006: 239): “El agua posee un valor cultural 
y mitopoético que se manifiesta a través de los sueños, símbolos y sonidos. Su importancia va más allá de 
ser un elemento vital, ya que sus significados y representaciones muestran una concepción mítica sobre 
el origen del mundo y la naturaleza humana”. 

El tema de género y gestión de recursos naturales en el contexto 
rural se relaciona con diversos aspectos, entre estos: la gestión del agua, 
tanto la destinada para la producción en distritos de riego, como para el 
consumo y uso doméstico; el manejo de ecosistemas, manejo integrado 
de cuencas y la tenencia de la tierra, la gestión de los recursos naturales 
en las estrategias de reproducción de grupos domésticos rurales, el co-
nocimiento tradicional y la biodiversidad, entre otros, así como la par-
ticipación de las mujeres en la producción agrícola y los saberes rela-
cionados con esta actividad, tema que no se incluye en este capítulo de 
forma específica, el cual ha sido tratado abundantemente en el Colegio 
de Postgraduados. En el Cuadro 1 se presenta el concentrado de los temas 
abordados en las tesis, las entidades en donde se realizaron y datos de las 
y los autores de los trabajos. 

Cuadro	1.	Tesis	género	y	ambiente,	Colegio	de	Postgraduados	(1995-2014)

Tema Tesista, año, grado Entidad 
federativa

Género y gestión del agua

Silvana Pacheco Bonfil, 1999,
Maestría en Ciencias

Durango y 
Coahuila

Edith Carmona, Quiroz, 1997, 
Maestría en Ciencias Guanajuato

Gabriela Monsalvo Velázquez, 1997, 
Maestría en Ciencias Guanajuato

Elsa Angélica Contreras, 2011, 
Maestría en Ciencias Querétaro

Benítez de la Torre, Alfonso, 2001, 
Maestría en Ciencias Puebla

Alejandrina García Dávila Oaxaca

Ángel Serrano Sánchez, 2005, 
Maestría en Ciencias Veracruz

Género, contaminación 
ambiental y desastres 

naturales

Dinora Vázquez Luna, 2014, 
Doctorado en Ciencias Tabasco

Dulce María Sosa Capistrán, 2014, 
Maestría en Ciencias Veracruz

Delfino Vázquez Pérez, 2014, 
Maestría en Ciencias Chiapas

Género, biodiversidad 
y conocimientos 

tradicionales 

Belia Vázquez Medina, 2010, 
Maestría en Ciencias Puebla

Valentina Campos Cabral, 2003, 
Maestría en Ciencias Puebla

Rojas Serrano, Coral, 2014, 
Doctorado en Ciencias Oaxaca
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en cuanto al control de ingresos y de orden organizativo, los cuales condu-
cen al acceso, control y uso del agua en forma diferencial entre hombres y 
mujeres. Los hombres tienen más alternativas o vías para adquirir derechos 
de agua y acceso a mayor volumen del líquido. Esta situación se asocia a 
que tienen mayores ingresos y control sobre estos, y que esta posición se 
vincula a su asignación y construcción social como proveedores de los gru-
pos domésticos, a diferencia de las mujeres, quienes tienen menos posibili-
dades para acceder a estos derechos también por construcciones sociales y 
asignaciones genéricas.

El estudio pone en evidencia cómo la promulgación de las leyes agra-
rias que estipulan derechos para las mujeres campesinas no son del todo 
efectivas, pues de facto, en la práctica las mujeres no pueden ejercer los de-
rechos que de iure les otorgan las leyes.

En investigación realizada por Edith Carmona (1997) se identifican 
las formas en que las mujeres campesinas acceden, valoran y hacen uso del 
recurso agua de riego en la parcela y en la unidad doméstica en un distri-
to de riego, en el Alto Río Lerma, Guanajuato. En comunidades ubicadas en 
la jurisdicción administrativa de riego 011 “Alto Río Lerma” compuesto por 
11 módulos de riego: San Agustín, del municipio de Salvatierra y Perico de 
Razos, en Cortázar, al sur del estado de Guanajuato. La autora parte del aná-
lisis de la situación de subordinación de mujeres con derechos ejidales y de 
riego, esposas de ejidatarios, a partir de identificar cómo la ideología y la 
cultura influyen en el acceso, uso y control de los recursos, en este caso del 
agua y la tierra. En la discusión teórica retoma las aportaciones de Vandana 
Shiva (1991, cit. en Carmona, 1997) desde la postura crítica del ecofeminis-
mo, que cuestiona los actuales modelos de desarrollo y de producción cien-
tífica por el enfoque androcéntrico que poseen, con lo cual se subordina a 
la naturaleza y a las mujeres. Considera también las aportaciones teóricas 
de Mujeres por un Desarrollo Alternativo (MUDAR) y Mujeres del Sur, las 
cuales plantean que el deterioro ambiental se debe principalmente al desa-
rrollo inequitativo de los hemisferios mundiales, ya que el hemisferio norte 
subordina al hemisferio sur.

La autora considera las nociones de vida cotidiana, división y valora-
ción genérica del trabajo, patriarcado, subordinación, trabajo doméstico, po-
der, autoestima, relacionados con el acceso a recursos naturales como tierra 
y agua. Consideró las prácticas individuales en las que se recrean elementos 
ideológicos, culturales y las relaciones de poder entre los géneros y genera-

Además de aspectos de orden tecnológico y ambiental, las relaciones 
de poder presentes, tanto entre países y sociedades, como en el nivel micro-
social, afectan el acceso al agua en igualdad, aspecto vital para la reproduc-
ción de los grupos humanos y para la producción de alimentos, entre otras 
actividades. Al estar presentes en la gestión del agua el ejercicio de poderes 
autoritarios se identifican grupos con mayor vulnerabilidad ante la insufi-
ciencia y distribución inequitativa, como es el caso del acceso diferencial al 
recurso de hombres y mujeres, así como cambios en los patrones de consu-
mo de los grupos humanos, y aquellos de orden estructural que se asocian 
a la reproducción de la pobreza.

En el caso de México, la producción agrícola en vastas regiones del 
país depende de los sistemas de riego cuya infraestructura y administra-
ción hasta hace algunas décadas dependían directamente del Estado, así 
como la administración de los Distritos de Riego. Recientemente la admi-
nistración de estos ha sido transformada y existen organizaciones locales 
que son responsables de esta. Los derechos de uso del agua están asocia-
dos directamente a la tenencia de la tierra, en donde predominan los varo-
nes como usuarios con derechos. Sin embargo, existe también un porcenta-
je de mujeres que son usuarias y poseen derechos sobre el recurso, como es 
el caso analizado por Silvana Pacheco Bonfil (1999) sobre las diferencias ge-
néricas en el acceso y uso de agua en el ejido de Agua Nueva, Coahuila y, el 
ejido de Rincón de Santa Cruz en el estado de Durango, ambos ubicados en 
la llamada Comarca Lagunera, en la colindancia de los estados de Coahuila 
y Durango, cuyas características corresponden a zonas áridas y semiáridas, 
al norte del territorio nacional.

El enfoque teórico y metodológico de la investigación toma la cate-
goría de género como punto de partida para cuestionar las construcciones 
sociales y culturales que limitan el acceso de las mujeres al recurso agua. 
Este enfoque teórico metodológico orientó los métodos de investigación 
cualitativos y cuantitativos empleados y las técnicas usadas en el estudio, 
entre estas: la observación participante, transectos, entrevistas a profundi-
dad, testimonios y encuesta. 

La unidad de análisis fueron 14 mujeres y 37 hombres usuarios de 
riego rodado de los ejidos antes mencionados. Los y las titulares de los de-
rechos de agua tienen acceso a la dotación que se les asigna en cada ciclo 
agrícola, esto es, que tienen acceso formal. A pesar de ello, la autora identi-
ficó diferencias genéricas asociadas a construcciones culturales, diferencias 



GÉNERO, AMBIENTE, MUJERES RURALES Y RECURSOS NATURALESCONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

278 279

Monsalvo (1997) recurrió a un método mixto de investigación: cua-
litativo y cuantitativo. Empleó técnicas como historia de vida, entrevista y 
encuesta. El universo de estudio incluyó en la primera fase 25 mujeres y 
en la encuesta 109 hombres y 19 mujeres. Entre los resultados destaca que 
los usuarios y usuarias tienen acceso al agua de riego de manera diferen-
cial, los hombres cumplen con los requisitos formales para acceder al recur-
so, además de créditos y otros servicios de apoyo, mientras que las mujeres 
(generalmente viudas, separadas o divorciadas) encuentran mayores difi-
cultades para acceder a estos servicios, aun cuando tengan la personalidad 
y derechos para acceder al servicio. Lo anterior responde a la práctica con-
suetudinaria del uso y control de riego como espacio meramente masculi-
no. También identificó contrastes entre las mujeres de las dos comunidades 
estudiadas, en San Agustín (Módulo Salvatierra) acceden al agua de riego 
mediante negociaciones con vecinos usuarios y con los canaleros a cargo de 
esa sección, y son las mujeres viudas quienes tienen mayor conocimiento 
sobre el sistema de riego. 

En tanto que en la comunidad Perico de Razos (Módulo Cortázar), las 
mujeres tienen escaso contacto y conocimiento sobre el manejo del agua, 
su relación es a través de sus esposos, hermanos, cuñados o hijos. En am-
bas comunidades es escasa la participación de las mujeres en la toma de 
decisiones en los distintos niveles de autoridad relacionados con el mane-
jo del agua y ninguna ocupa puestos de representación en la organización. 
Entre las recomendaciones que la autora propone se encuentra la formu-
lación de reglamentos internos entre los usuarios que considere los dere-
chos de los y las usuarias, las sanciones en caso de incumplimiento, así 
como tomar en cuenta las dinámicas sociales presentes para garantizar la 
participación democrática de hombres y mujeres y su participación en la 
ocupación de cargos. 

La forma en que las asignaciones genéricas ubican a las mujeres ru-
rales como responsables de garantizar que en el hogar se satisfagan necesi-
dades alimentarias y de cuidado de la salud, de forma cotidiana en diferen-
tes condiciones ambientales, socioeconómicas y de las relaciones sociales, 
puede ubicar a las mujeres en una posición de vulnerabilidad ante la degra-
dación ambiental y de cambio climático. Diversas investigaciones y estudios 
de caso han consignado cómo las mujeres enfrentan estas situaciones y cómo 
pueden estar afectando su salud y condición social por sobrecargas de tra-
bajo y escaso acceso a la toma de decisiones sobre los recursos. 

ciones al interior de las unidades domésticas, en el ejido y en la comunidad. 
A partir de observar cómo se da la reproducción cotidiana de estas unida-
des, pudo identificar la transmisión de elementos ideológicos y los cambios 
derivados de situaciones críticas. Con enfoque cualitativo en el estudio, em-
pleó las técnicas de diario de campo, transecto, observación participante y 
entrevistas en profundidad en 14 unidades domésticas. En concordancia con 
otros estudios, identificó que el acceso de las mujeres al agua se rige bajo la 
visión tradicional de división del trabajo entre los géneros. La toma de deci-
siones que las mujeres participantes en el estudio ejercen sobre el recurso 
se restringe al agua que utilizan para las actividades domésticas. Identifica, 
también, las limitaciones que las mujeres tienen para acceder a la tierra y a 
derechos del agua para riego: solo les es posible a través de la herencia por 
viudez, por abandono o migración del esposo. En estos últimos casos la au-
tora destaca elementos de cambio en las relaciones sociales que establecen 
las mujeres, que se observan en la redistribución del trabajo al interior de 
las unidades domésticas cuando las mujeres trabajan directamente en las 
parcelas, al involucrar a hijos e hijas tanto en el trabajo doméstico, como en 
la producción agrícola. No obstante, las dobles jornadas en estas mujeres se 
hacen presentes con efectos negativos en su salud. Entre las recomendacio-
nes derivadas del estudio se encuentra la necesidad de examinar y vigilar 
que los derechos que en las leyes agrarias se establecen en favor de las mu-
jeres se respeten en la práctica en los distritos de riego del país. 

En el mismo distrito de riego analizado por Carmona (1997), Gabriela 
Monsalvo Velázquez (1997) profundiza sobre los mecanismos consuetudi-
narios presentes en la organización y uso del recurso agua que afectan en 
forma diferencial por género a hombres y mujeres, en las localidades de San 
Agustín y Perico de Razos del Distrito de Riego 011 del Alto Río Lerma, en los 
municipios de Salvatierra y Cortázar, Guanajuato. La perspectiva de igualdad 
de género prevalece en la investigación a partir de considerar la categoría 
de sistema sexo-género que, en acuerdo con Rubín (1986, cit. en Monsalvo, 
1997), lo identifica como el conjunto de disposiciones por las que una so-
ciedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad hu-
mana, y en el cual se satisfacen esas necesidades humanas transformadas. 
Asimismo, retoma las aportaciones de estudios sobre sistemas hidráulicos 
y la organización social desde enfoques antropológicos en la identificación 
de tipología de casos, y con ello la importancia de la organización y la parti-
cipación de las y los usuarios en los distritos de riego.



GÉNERO, AMBIENTE, MUJERES RURALES Y RECURSOS NATURALESCONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

280 281

pesina del municipio de Puebla, en el estado del mismo nombre, enclavada 
en los lomeríos y barrancas de la cordillera del Tentzo.

En la comunidad de estudio operaba el Programa de la Mujer y Familia 
Campesina (PMFC) del campus Puebla del Colegio de Postgraduados, el cual 
facilitó la construcción de cisternas de captación de agua de lluvia a un gru-
po de mujeres participantes, entre otros componentes, grupo que incluyó 
como referente comparativo de análisis con familias no participantes. La prin-
cipal corriente teórica-metodológica que guió la investigación fue la pers-
pectiva de igualdad de género y vida cotidiana, además utilizó el método de 
Percepción de Necesidades Básicas Insatisfechas. 

En la investigación destacan las nociones de pobreza, calidad de vida, 
percepción de necesidades, abasto y calidad de agua, desde el análisis de género 
y vida cotidiana. El autor usó un enfoque mixto de investigación con técnicas 
cualitativas y cuantitativas: entrevistas, observación participante y encuesta. 
También realizó análisis de muestras de agua y tomó medidas antropométri-
cas de las personas encuestadas para identificar su estado nutricional. La uni-
dad de análisis incluyó a las y los integrantes de 15 familias de la comunidad. 
La metodología empleada permitió al autor realizar un análisis detallado de la 
percepción y vivencia de la pobreza que tienen las y los integrantes de las fa-
milias entrevistadas en relación con el acceso, uso y manejo de agua; así como 
la percepción de la calidad de vida. Para ello desarrolló un método particular 
que incluyó indicadores relacionados con el uso, manejo, abasto y consumo 
de agua, basado en el método CALVIDA propuesto por Boltvinik (1994, cit. en 
Benítez, 2001), que contiene indicadores sobre necesidades básicas insatisfe-
chas (NBI) y línea de la pobreza (indicador económico o indirecto).

El estudio generó información de interés con respecto al tipo de pro-
visión de agua al que recurre la población local, debido a la inexistencia de 
un sistema de suministro de agua potable en la comunidad, entre estos: ve-
neros, ríos, represas, tanques, cisternas colectoras de agua de lluvia y el re-
gistro de los periodos del año en que el recurso está disponible para las y 
los usuarios. Para lograr lo anterior, realizó visitas de prospección en dife-
rentes fechas del año, entrevistas a informantes clave y usuarios y usuarias 
del recurso; además efectuó análisis microbiológicos en las fuentes de abas-
tecimiento de agua para consumo, según la metodología establecida por la 
Norma Oficial Mexicana (NOM 092 SSA1-1994).

Los resultados obtenidos indican deficiencias en el aprovechamiento 
óptimo en el abasto y manejo de agua en San José Xacxamayo, lo que expli-

México se caracteriza por ser un sistema marcado por las desigual-
dades en lo que concierne a la disponibilidad, acceso y control del agua, así 
como por el uso ineficiente de este recurso. Elsa Angélica Contreras (2011) 
analizó cómo la inadecuada distribución del agua afecta a hombres y mu-
jeres; y buscó identificar si el género, la edad y el estrato social de las muje-
res influyen en su uso y manejo, así como conocer las estrategias del grupo 
doméstico vinculadas al uso y manejo del agua en la microcuenca La Joya, 
ubicada en el municipio de Querétaro. El trabajo consideró el enfoque de 
cuencas incluyendo los planteamientos básicos del diagnóstico participati-
vo de los recursos naturales con perspectiva de género, el cual tiene como 
premisa la construcción colectiva del conocimiento (Aguilar, et al., 2002, cit. 
en Contreras, 2011). El uso de estos enfoques permitió a la autora acercarse 
a la comprensión de la función de los recursos naturales de diversos grupos 
sociales que se ordenan, jerarquizan, diferencian y ocupan una determina-
da posición, desde la cual desarrollan diversas formas de vínculo con la na-
turaleza y sus recursos. Asimismo, la autora utilizó técnicas cuantitativas y 
cualitativas en su investigación. 

Entre las conclusiones derivadas de la investigación destacan las de 
orden metodológico, como el señalamiento de la importancia del estudio de 
los recursos desde el enfoque de cuenca, para impulsar el manejo integra-
do de la misma, y considerar las externalidades que se dan en los estratos 
superiores de la cuenca hacia los usuarios y ecosistemas de las zonas bajas. 
Asimismo, se pondera la utilidad del enfoque de género en el análisis de la 
utilización de los recursos naturales para contribuir a la modificación de las 
estructuras que reproducen la desigualdad y el uso no sostenible del entor-
no ambiental. Concluye, además, que la inadecuada distribución del agua 
afecta de manera diferenciada a hombres y mujeres, puesto que recae en 
la población femenina la tarea de abastecer de agua al grupo doméstico. La 
relación de los hombres con el recurso, en cambio, se centra al ámbito pro-
ductivo, y la toma de decisiones está también acaparada por los hombres, 
ya que las mujeres son excluidas de ese proceso.

El abasto, uso y manejo del recurso agua limpia para uso doméstico 
es un derecho de todas las personas, sin embargo, su insuficiencia, escasez y 
la falta de infraestructura en múltiples comunidades rurales en México tie-
nen impacto en la calidad de vida y trabajo de sus habitantes, en forma di-
ferencial por género. Alfonso Benítez de la Torre (2001) analiza el caso de la 
situación de las y los habitantes de San José Xacxamayo, comunidad cam-
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abastecimiento por hombres y mujeres en torno al agua de manantiales a 
los que las comunidades tienen acceso. 

Para la realización de la investigación la autora retomó la crítica acer-
ca de la racionalidad económica sobre el manejo de los recursos naturales, 
y consideró en los referentes teóricos la relación entre género y etnicidad 
en el manejo del recurso agua, en donde están presentes aspectos de orden 
simbólico y cultural, tanto en las prácticas agrícolas, saberes tradicionales, 
asignaciones y normatividades genéricas, y en la cosmovisión de los pue-
blos indígenas, como es el caso de las comunidades de San Jerónimo Tecoatl, 
cabecera municipal, y en la agencia Plan de Guadalupe, de este mismo mu-
nicipio, cuyos habitantes pertenecen en su mayoría a la etnia mazateca. 

El grupo étnico mazateca se concentra principalmente al norte del 
estado de Oaxaca, en las regiones de La Cañada y en el Valle del Papaloapan-
Tuxtepec, en la Sierra Madre Oriental, que limita con los estados de Puebla y 
Veracruz. Las comunidades de estudio se ubican dentro de la subregión zona 
alta, en el subsistema de tierra fría, entre 1 800 y 3 200 msnm (García, 2012). 
Son de alta marginalidad y presentan diferencias en cuanto a su población, 
la cabecera municipal tiene un total de 859 habitantes, de los cuales la ma-
yoría son mujeres (458 mujeres y 401 hombres), y la comunidad de Plan de 
Guadalupe tiene un total de 294 (154 mujeres y 140 hombres). Según la au-
tora, en ambas comunidades la principal actividad es la agricultura para el 
autoconsumo y está presente el sistema roza-tumba y quema en las prácti-
cas agrícolas, aunque ha disminuido el periodo de descanso de las tierras, 
lo que está ocasionando su deterioro. Los principales productos son: maíz, 
frijol y calabaza. En la agricultura de traspatio se producen frutas, hortali-
zas, plantas medicinales, entre otros. Anteriormente el cultivo de café era 
importante, pero su presencia se ha reducido por problemas de enfermeda-
des de las plantas, los bajos rendimientos en la producción ha generado en 
muchos casos su abandono. Las familias cuentan también con especies de 
traspatio (aves y porcinos), así como caprinos y animales de carga. 

Asimismo, el bosque mesófilo de montaña (pino-encino) cubría el terri-
torio, pero se ha reducido considerablemente la cobertura vegetal provocado 
por la erosión y el avance de la presión demográfica y el uso de sus recursos.

La perspectiva de género es el enfoque teórico-metodológico que guió 
la investigación, en la que se emplearon herramientas cuantitativas y cua-
litativas, a través de la realización de una encuesta, entrevistas estructura-
das, observación participante, dos talleres participativos con técnicas como: 

ca parcialmente el bajo nivel de calidad de vida de sus habitantes. Identificó 
la forma en que diferentes miembros de la familia, diferenciados por género y 
generación, perciben la pobreza con base en la satisfacción de sus necesidades 
básicas centradas en el recurso agua; su capacidad de decisión y medios de ac-
ción con respecto al abasto, uso y manejo del agua; su percepción sobre las ra-
zones técnicas o sociales por la cual consideran que carecen del recurso; y la 
forma como se organizan al interior de la familia para solucionar las necesida-
des insatisfechas de abasto y sobre la problemática del recurso en la localidad.

El autor identificó diferencias genéricas y generacionales en la percep-
ción, uso y manejo del recurso agua, así como en la calidad de vida de las y 
los diferentes miembros de la familia campesina, donde la mayor precariedad 
se encuentra entre las madres, hijos e hijas menores, quienes generalmente 
se hacen cargo del acarreo de agua a distancias considerables de sus hogares.

Los resultados obtenidos en la investigación a través del método de-
sarrollado para la percepción de la calidad de vida en la comunidad de estu-
dio, en aspectos relacionados con el uso y manejo de agua propuesto en el 
trabajo, indicaron que 83% de la población estudiada es afectada por la fal-
ta del recurso, y que entre las familias participantes en el proyecto con el 
PMFC ninguna se clasificó como pobre (17%), debido a que con la construc-
ción de sistemas de captación de agua de lluvia disponen del recurso al me-
nos por ocho meses al año.

Los principales aportes de la investigación de Alfonso Benítez (2001) 
se centran en la identificación de las dinámicas familiares en torno al acce-
so, uso y manejo de agua y la satisfacción de necesidades básicas, así como 
el reconocimiento de la importancia de incorporar aspectos de la percepción 
de los propios sujetos en los estudios de pobreza y calidad de vida. Destaca 
también la prueba de una herramienta metodológica adecuada para las ca-
racterísticas particulares de la comunidad estudiada y la inclusión de indi-
cadores asociados al acceso y calidad del recurso agua, contribuciones que 
pueden ser de utilidad en futuras investigaciones en entornos rurales en 
condiciones de pobreza y con restricciones ambientales.

La participación diferencial por género en la recolección y abasteci-
miento de agua en dos comunidades oaxaqueñas de la Sierra Mazateca, ana-
lizado desde la perspectiva de género y etnia, fue el tema que Alejandrina 
García Dávila (2012) desarrolló en su tesis de Maestría en Ciencias: Género, 
etnia y manejo del agua en la Sierra Mazateca, en la cual centró su atención 
en la identificación y análisis de la organización social y las estrategias de 
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de saneamiento ambiental y el fortalecimiento de capacidades de hombres y 
mujeres para la gestión sustentable del agua en la Sierra Mazateca, así como 
favorecer la reflexión en cuanto a la valoración del trabajo y saberes de las 
mujeres y con ello favorecer procesos de empoderamiento en la localidad.

Género,	contaminación	y	desastres	naturales

La contaminación ambiental que afecta la calidad del agua y suelo, y con ello 
la salud humana y la biodiversidad, es un fenómeno presente en los entor-
nos rurales, que puede ser denominado desastre, junto con otros fenómenos 
hidrometereológicos, incendios forestales u otros, a los que se caracteriza 
como “naturales”, los cuales requieren de acciones de remediación que pue-
den generar tensiones sociales y conflictos relacionados con la competencia 
por los recursos. Por ello, es necesario instrumentar medidas de prevención 
y atención que consideren sus causas, así como la mitigación y reconstruc-
ción para reducir la vulnerabilidad y conocer su impacto por género, clase 
y generación para atender con mayor equidad las necesidades de la pobla-
ción afectada (Martínez, 2012).

El análisis de género permite dar cuenta y entender las identidades 
y percepciones durante y después de situaciones de crisis o desastres. La 
percepción está condicionada por la experiencia directa con el ambiente y 
con las estructuras y las relaciones sociales de género, generación, etnia y 
clase (Arizpe y colaboradoras, 1993).

El estudio realizado por Ángel Serrano Sánchez (2005) muestra la 
percepción sobre los efectos de la contaminación en el entorno ambiental y 
sus recursos, de habitantes de dos comunidades indígenas de la Sierra Santa 
Marta, al sur del estado de Veracruz. El autor identificó cómo el inadecuado 
manejo de desechos sólidos es fuente de afectación de la calidad del agua, 
lo cual está asociado, de acuerdo con el autor, a cambios en los patrones de 
consumo y técnicas de producción agrícola entre sus habitantes. El trabajo 
fue realizado en dos comunidades indígenas: nahuas de Ixhuapan, del muni-
cipio de Mecayapan, y popolocas de Ocozotepec, en la Sierra de Santa Marta, 
ubicadas en el sur del estado de Veracruz, sobre el litoral del Golfo de México.

La perspectiva de igualdad de género está presente en la investiga-
ción, así como otras perspectivas ambientales en el análisis de la percepción 
de las y los pobladores de las comunidades de estudio sobre la contamina-
ción del agua. El autor parte de una visión macro que considera los efectos de 
las políticas económicas en comunidades rurales y los efectos en los cambios 

reloj de 24 horas, matriz de preferencia, calendograma del uso del agua y la 
técnica “el viaje del agua”, donde se identificaron los manantiales y el me-
dio por el que el líquido se traslada a las comunidades. La encuesta se aplicó 
a un total de 83 hogares, de los cuales 58 correspondieron a San Jerónimo 
Tecoatl y 25 a Plan de Guadalupe, que en conjunto conformaron 25% del 
número total de hogares. Las entrevistas en profundidad fueron aplicadas 
a 21 hombres y 24 a mujeres. 

En la organización de la gestión del agua, la autora encontró diferen-
cias entre las dos comunidades, en San Jerónimo Tecoatl está centralizada 
en las autoridades municipales, quienes asumen la limpieza de tanques, man-
tenimiento a tuberías y el control de los manantiales. Los usuarios señalan 
que la responsabilidad es de la autoridad en turno y no colaboran. En Plan de 
Guadalupe, un comité de salud se coordina con la autoridad local para el man-
tenimiento de la infraestructura de manejo del agua, y cada representante de 
familia participa en estas actividades. Se aplican multas si no se colabora, y 
hay supervisión de la comunidad tanto en la elección de los representantes, 
como en las actividades del comité, lo que hace sustentable esta organización.  

En ambas comunidades las mujeres son las principales responsables 
del abasto almacenamiento y traslado de agua, así como la limpieza de depó-
sitos de la vivienda, son quienes más utilizan el líquido en las actividades de 
mantenimiento del hogar y en la elaboración de alimentos, y quienes saben 
qué hacer cuando el líquido llega a faltar principalmente en la temporada de 
estiaje. A pesar de estos conocimientos, no están en el comité o en puestos de 
representación local. Algunas de ellas consideran importante se les conside-
re como participantes en puestos de autoridad y otras consideran que no les 
interesa por requerirse fuerza física y movilidad espacial, lo cual se asocia a 
los estereotipos de género locales. Tampoco se les ha consultado para cono-
cer su experiencia y tomar decisiones para mejorar el servicio de abasto. Los 
hombres no valoran sus conocimientos, ni valoran la valiosa información que 
ellas poseen para resolver el problema de escasez de agua durante el estiaje.

Ambas comunidades comparten el simbolismo y respeto hacia el 
bosque, montañas y ríos, esta visión regula actividades relacionadas con 
el abastecimiento del líquido, que se traduce en acciones colectivas como 
la construcción de tanques de almacenamiento para su conservación. 
Asimismo, se continúan utilizando los manantiales como espacios de cu-
ración ante enfermedades tradicionales como el susto o espanto. En las re-
comendaciones de la autora destaca acciones de conservación del bosque, 
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Identificar las consecuencias de la contaminación por hidrocarburos 
de petróleo en la salud humana y los suelos de cuatro ejidos ubicados en 
el municipio de Huimanguillo, Tabasco, fue el objetivo de investigación de 
Dinora Vázquez Luna (2011). La intensa actividad petrolera en Tabasco ha 
afectado negativamente el entorno ambiental, principalmente por derrames 
y manejo inadecuado de petróleo en la extracción, conducción y transporte. 
Estas afectaciones inciden en la salud de pobladores de las zonas cercanas, 
así como en la productividad de los suelos. 

Entre los fundamentos teóricos que guiaron la investigación se consi-
deraron aquellos que abordan las implicaciones de la contaminación, la con-
servación del medioambiente y sus efectos en las sociedades perjudicadas. 
Dada la complejidad que supone este fenómeno ambiental, la autora inclu-
yó elementos de la teoría de sistemas. Asimismo, la perspectiva de igualdad 
de género fue uno de los ejes analíticos de la investigación. La autora utilizó 
un método mixto que incorpora herramientas cuantitativas como: encues-
tas y muestreo de suelo, y, cualitativas, entre las que destacan: la observa-
ción participante, historia de vida y entrevista a profundidad. 

Los resultados de la investigación señalan la relación directa entre el 
grado de contaminación del suelo por hidrocarburos del petróleo y el porcen-
taje de familias afectadas por patologías de origen alergénico en las zonas más 
cercanas a las instalaciones petroleras de Huimanguillo, Tabasco. Aunque no 
encontró el reconocimiento de la relación de la contaminación con la inciden-
cia de cáncer entre la población de la zona, la autora señala la necesidad de 
realizar estudios clínicos específicos para identificar dicha relación y actuar 
en consecuencia. La contaminación altera también la fertilidad del suelo y 
con ello disminuye el potencial de uso, la producción de alimentos y la gene-
ración de ingresos. Este hecho limita el desarrollo en las comunidades de es-
tudio e impacta particularmente a las mujeres. La contribución de la inves-
tigación reside en aportaciones, tanto técnicas como metodológicas, para el 
estudio de la problemática de la contaminación por hidrocarburos, aunque se 
hace necesario también la identificación de alternativas para la recuperación 
ambiental y la remediación, en donde los diversos actores asuman la respon-
sabilidad en dicho proceso, y se considere en futuras investigaciones las im-
plicaciones y relaciones entre género, salud y medioambiente.

Con frecuencia ocurren “desastres” ocasionados por derrames de pe-
tróleo o de otras sustancias químicas que han producido incluso la pérdida 
de vidas humanas, por lo cual se hace necesaria mayor seguridad en su ma-

de hábitos de consumo, contaminación ambiental y pobreza. La metodología 
empleada incluyó técnicas e instrumentos cuantitativos y cualitativos, entre 
estos últimos: recorridos exploratorios, observación participante, talleres par-
ticipativos y entrevistas semiestructuradas, así como el uso de un cuestio-
nario aplicado a una muestra de mujeres y hombres de ambas comunidades. 

Los cambios generados en las forma de consumo hacia productos de 
origen industrial han provocado en las comunidades estudiadas un incremen-
to de la contaminación por desechos de tipo inorgánico, lo cual impacta nega-
tivamente en la calidad de vida de la población, con efectos en la salud, lo cual 
es reconocido por los y las entrevistadas. El autor encuentra también que la 
incorporación de alimentos procesados industrialmente a la dieta de los y las 
habitantes de estas comunidades no ha alterado los bajos índices nutriciona-
les que poseen; a lo anterior se suma la deforestación y contaminación de las 
fuentes naturales de agua y suelo por el uso de detergentes no degradables, y 
de agroquímicos, entre los que destacan los herbicidas e insecticidas para su 
aplicación en cultivos, así como el manejo inadecuado de basura y la presen-
cia de heces fecales humanas y animales, entre otros aspectos.

Las mujeres de las comunidades recurren a las fuentes de agua para 
realizar lavado de ropa, trastes y el baño de ellas y sus hijos, por lo que se 
ven afectadas por la contaminación, misma que se incrementa a partir del 
uso de detergentes y cloro, afectando a la cuenca y, con ello, a los habitan-
tes de otras comunidades. Esta situación es grave, puesto que son estas mis-
mas fuentes de agua las que abastecen a los pobladores de la zona de este 
líquido para uso doméstico y consumo. Una recomendación importante del 
autor la dirige a ejecutores de programas sociales como Oportunidades, hoy 
Prospera, en cuanto a la importancia de la inclusión de contenidos sobre ma-
nejo y conservación ambiental, y su relación con la salud, para con ello sen-
sibilizar a la población local sobre estos aspectos. 

La contaminación ambiental perjudica a muchas personas cuyos mo-
dos de vida no han contribuido a la degradación ambiental, ni han tomado 
decisiones sobre la tecnología empleada en la producción, y que, sin embar-
go, se ven afectados de forma diferencial en función del género y de su clase 
social (Paolisso y Ramírez, 2003). Los efectos de la contaminación en la sa-
lud humana han sido ampliamente discutidos, incluso en cuanto a la reper-
cusión negativa sobre la reproducción; no obstante, los estilos de consumo 
continúan contribuyendo al incremento de los requerimientos de combus-
tibles fósiles cuyos residuos continúan deteriorando el ambiente. 
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lo que estuvieron más expuestos a daños en su integridad física. Mientras 
que las mujeres adultas resultaron más afectadas emocionalmente y se cen-
traron en el cuidado de menores de edad. Las personas adultas mayores de-
pendieron de otras personas para salvarse, principalmente de varones adul-
tos. De información reportada por una informante la autora encontró que en 
los espacios de refugio, las mujeres sufrieron de falta de privacidad y de aco-
so por parte de otros damnificados y del personal a cargo de los albergues. 

En cuanto a la participación de las personas damnificadas en el 
Programa de Empleo Temporal (PET) en la zona de estudio, el cual está in-
cluido en los protocolos de atención a desastres, identificó que la contribu-
ción de hombres y mujeres a las labores de limpieza pagadas por este progra-
ma en las localidades fue diferencial por género. Fueron incluidos en mayor 
medida los varones, lo cual está asociado a la valoración y tipo de trabajo 
que se vincula a la fuerza física de los hombres. La autora señala que con 
ello se reproducen las inequidades de género y clase, ya que se vieron ma-
yormente afectadas las personas en condiciones de pobreza. Indica que a la 
fecha de la conclusión del estudio las personas afectadas no logran recupe-
rarse debido a las dificultades que implica la reubicación. Asimismo, señala 
que en las localidades estudiadas son escasas las estrategias de adaptación 
después del impacto del huracán Karl, puesto que no se observó el desarro-
llo de actividades de capacitación para hacer frente a futuros eventos hidro-
metereológicos extremos.

Entre las recomendaciones de la autora, derivadas de la investigación, 
destaca la necesidad de integrar a la legislación federal y estatal de Protección 
Civil la perspectiva de género, para considerar necesidades específicas de la 
población en situación de riesgo y para que sean identificadas estrategias de 
prevención, refugio, adaptación y recuperación de forma equitativa por gé-
nero, edad y situación de pobreza, entre la población damnificada o en ries-
go de enfrentar nuevos eventos de desastres hidrometereológicos u otros. 

Género,	biodiversidad	y	conocimientos	tradicionales	

Una de las contribuciones de la Ecología Política de Género es el recono-
cimiento de los saberes diferenciados de hombres y mujeres sobre el am-
biente y la biodiversidad. A lo anterior se suma el trabajo de cuidado nece-
sario para la reproducción de los grupos domésticos, que generalmente es 
asignado a las mujeres (Benería, 2006). Este trabajo deriva en bienestar y 
se da en las relaciones interpersonales y familiares, e implica aspectos ma-

nejo, ya que, como señalan Cavazos y colaboradores (2014), cada vez se ob-
servan más accidentes no sólo derivados del manejo del petróleo, sino tam-
bién del robo de combustible, lo que ocasiona daños humanos, patrimoniales 
y ecológicos. Además, las y los productores agrícolas afectados requieren de 
información y apoyo para implementar medidas de seguridad preventiva y 
de remediación que deben ser proporcionadas por las instituciones respon-
sables, que incluyan servicios de asesoría especializada y recursos que cu-
bran las pérdidas materiales y humanas que pudiesen haber ocasionado. 

Los llamados desastres naturales son problemáticas que se han aso-
ciado con el cambio ambiental y sus efectos, mismos que son vivenciados y 
percibidos en forma diferencial por género, así como las estrategias de adap-
tación y remediación desarrolladas por la población afectada. Este tema ha 
sido recientemente incluido en las agendas de investigación del Colegio de 
Postgraduados. Dulce María Sosa Capistrán (2014) analiza la presencia del 
huracán Karl en septiembre de 2010, y la forma en que diferentes actores 
sociales responden ante este fenómeno climático, identifica aspectos rela-
tivos a las condiciones de vulnerabilidad y las acciones desarrolladas por la 
población local, a partir de la diferenciación por género, edad y pobreza en 
la localidad de Nicolás Blanco y la colonia de desplazados(as) Huitzilapan, 
del municipio de La Antigua, Veracruz. 

Para el desarrollo de la investigación la autora empleó un enfoque 
metodológico mixto, cuantitativo y cualitativo, y las técnicas de indagación 
a las que recurrió fueron: entrevistas semiestructuradas (14 informantes cla-
ve y personas damnificadas), tres talleres participativos dirigidos a la iden-
tificación de la percepción de la población local sobre los apoyos recibidos 
ante el desastre, la identificación de zonas de mayor riesgo y el impacto eco-
nómico y emocional sufrido por las personas asistentes. Además empleó la 
encuesta, la cual fue aplicada a habitantes de 54 viviendas en Huitzilapan 
y 57 en Nicolás Blanco. Identificó las acciones de respuesta al huracán y las 
estrategias desarrolladas por el gobierno y sus instituciones y la percepción 
de las personas sobre estas estrategias. 

Los resultados obtenidos por Sosa (2014) indican diferencias en la per-
cepción de la calidad de los servicios o apoyos y el señalamiento de deficien-
cias en la actuación y respuesta institucional. Asimismo, identificó respues-
tas diferenciadas ante la situación de emergencia. Los hombres asumieron 
más riesgos que las mujeres para salvaguardar los bienes materiales de las 
familias, entre estos, animales de trabajo y de producción de traspatio, por 
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En el trabajo realizado por Delfino Vázquez Pérez (2014), interesado 
en conocer la condición y posición genérica de las mujeres de la comunidad 
chol de Chulúm Juárez, en el municipio de Tila Chiapas, en las estrategias 
de reproducción de los grupos domésticos de la comunidad, se consideraron 
aspectos relacionados con el acceso a la tierra y la distribución del trabajo 
productivo, reproductivo y comunitario entre hombres y mujeres, así como 
los conocimientos y usos diferenciados de plantas medicinales destinadas 
a la atención primaria de la salud de las y los integrantes de los grupos do-
mésticos. La metodología empleada en el estudio fue de corte cualitativo. Las 
técnicas empleadas en el estudio fueron: observación participante, entrevis-
tas en profundidad, talleres de diagnóstico participativo, entrevista grupal, 
recorridos de campo, colecta y determinación de plantas de uso medicinal 
y entrevistas a informantes clave, la información recabada se realizó en len-
gua chol y fue traducida y transcrita al castellano por el autor. Entrevistó a 
nueve mujeres y siete hombres, así como a 11 informantes clave, realizó dos 
talleres de diagnóstico participativo y entrevistas grupales. 

Las y los informantes identificaron 41 tipos de plantas a las que les 
dan uso medicinal y que se producen en los meses de mayo y junio (perio-
do del levantamiento de información). El autor determinó 33 de estas plan-
tas en cuanto al nombre local en chol, científico, común y la familia a la que 
pertenecen. Asimismo, con la participación de las y los entrevistados, regis-
tró su aplicación en relación al tipo de padecimiento o enfermedad, forma 
de uso, ubicación y manejo. 

El autor señala que las asignaciones genéricas de las mujeres re-
lacionadas con el cuidado de integrantes de su grupo doméstico las lleva 
a que sean poseedoras de mayor conocimiento que los varones, puesto 
que identifican mayor número de plantas medicinales, así como diferen-
tes formas de uso y aplicaciones. No obstante, su posición es de desventa-
ja en cuanto al acceso y control de los recursos naturales, como el acceso 
a la tierra, y materiales, como los ingresos, entre otros. De acuerdo con los 
resultados obtenidos, el autor señala que las mujeres de la comunidad de 
estudio están generalmente excluidas de la toma de decisiones sobre los 
recursos en los grupos domésticos y en la comunidad, por lo que se ubi-
can en una posición de subordinación y exclusión. Esto se debe, señala, a 
que existe escasa valoración de su participación y aporte en las estrategias 
productivas, reproductivas y comunitarias, que finalmente garantizan la 
reproducción social de los grupos domésticos, puesto que esta se encuen-

teriales y económicos, además del desarrollo y aplicación de los saberes de 
quienes lo realizan (Esquivel, 2011: 10). Es el caso de las mujeres rurales e 
indígenas que ponen en práctica conocimientos adquiridos por ellas y por 
generaciones anteriores sobre las cualidades de plantas que obtienen de 
su entorno ambiental y que emplean en la prevención y atención domésti-
ca y primaria de la salud (Castro, 2000), trabajo que contiene vínculos con 
la distribución genérica del trabajo y las desigualdades de género y clase. 
“Los trabajos de crianza, de mantenimiento, de transmisión de saberes so-
bre salud o sobre alimentos, los trabajos de cuidados están en el centro de 
la supervivencia, son por tanto esenciales para la sostenibilidad y, por tan-
to, deben ser asumidas por el conjunto de la humanidad y no sólo por las 
mujeres” (Herrero, 2013: 68).

El conocimiento tradicional acumulado por mujeres y hombres en 
el uso, manejo y conservación de plantas ha contribuido al mantenimiento 
de la biodiversidad, la cual se ve afectada o condicionada por cambios am-
bientales y recursos como agua, tierra y su calidad. Los conocimientos tradi-
cionales que desarrollan, conservan y aplican los grupos campesinos sobre 
aspectos ecológicos, agrícolas y medicinales, son producto de su cultura, y 
con frecuencia, están asociados a su cosmovisión. Además, se adaptan a los 
cambios y a las necesidades que se van presentando históricamente (Leff, 
1988). Tales conocimientos son diferenciales entre hombres y mujeres, y con 
frecuencia existe cierta especialización de unos y otros, de acuerdo con las 
normatividades y asignaciones genéricas.

Las mujeres como administradoras y recolectoras de recursos agro 
silvícolas, identifican, recolectan y procesan productos para atender las ne-
cesidades de combustible, alimento, agua, hierbas medicinales, alimento 
para ganado, para vender y para la producción artesanal (Martínez, 2001). 
El entorno ambiental constituye no sólo el soporte material en que se re-
producen y se distinguen los pueblos indígenas, sino también un referen-
te de identidad y espacio de conocimiento en el que las mujeres juegan un 
papel importante (Bonfil y Del Pont, 1999). Las relaciones que mujeres y 
hombres de diferentes grupos étnicos establecen con su entorno natural, 
en el ámbito territorial del país, les ha permitido desarrollar conocimientos 
locales vinculados a formas de vida y adaptación en diferentes nichos eco-
lógicos, los cuales se ven influidos por la cosmovisión y las características 
que identifican en las plantas. Estos son conocimientos y actividades que 
forman parte de las estrategias de reproducción de sus grupos domésticos.
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La relación entre las construcciones y asignaciones de género, y el 
manejo del ambiente por mujeres y hombres rurales con énfasis en la biodi-
versidad de plantas medicinales, fue el fundamento de la metodología em-
pleada por la autora, la cual incluyó técnicas cualitativas. Las técnicas de 
recolección empleadas fueron: observación participante, entrevistas a pro-
fundidad, talleres de diagnóstico participativo en donde utilizó herramien-
tas como el reloj de rutina diaria, matriz de ingresos y egresos, análisis insti-
tucional, análisis de tendencias, calendario de actividades agrícolas y matriz 
de preferencia. Asimismo, realizó recorridos y colectas con las personas en-
trevistadas, efectuó la clasificación y determinación de las plantas, así como 
la identificación local en cuanto a sus cualidades y usos. La unidad de análisis 
incluyó en Ahuatla, ocho grupos domésticos con quienes realizó 16 entrevis-
tas a hombres y mujeres, y en Xocotla, con 10 grupos domésticos y aplicó 24 
entrevistas. En ambas comunidades identificó la importancia de la perviven-
cia de conocimientos tradicionales asociados al uso de plantas medicinales, 
que para los y las habitantes de las comunidades de estudio resulta una al-
ternativa efectiva para la atención de la salud. Su manejo y uso está asociado 
a las funciones y asignaciones de género, situación que se refleja en que las 
mujeres de estas comunidades tienen mayor conocimiento sobre las plantas 
medicinales, pues son ellas las responsables del cuidado de la salud de las y 
los integrantes de sus grupos domésticos. También encontró diferencias sig-
nificativas en el conocimiento por género y edad: los hombres poseen un co-
nocimiento menor y diferenciado de las plantas medicinales, en tanto que 
las mujeres, sobre todo las mayores, conocen más sobre su uso y aplicación.

Las mujeres de las comunidades estudiadas generalmente refuerzan 
el conocimiento de herbolaria cuando inician su vida en pareja y forman par-
te de un nuevo grupo doméstico, tales conocimientos son transmitidos oral-
mente por abuelas, suegras o tías de mayor edad. Así, la investigación repor-
ta que en las comunidades de Ahuatla y Xocotla, Coyomeapan, Puebla, las 
mujeres son las principales portadoras de este conocimiento.

Una recomendación importante de la autora es dar atención a la ne-
cesidad de registrar los saberes locales en cuanto al uso de plantas medicina-
les como Patrimonio Intelectual Colectivo de los Pueblos Indígenas, ya que 
existe el riesgo de que estos saberes sean utilizados por empresas trasnacio-
nales, lo que implicaría la expoliación de dicho conocimiento.

Indagar sobre el conocimiento y uso que tiene la población indígena 
sobre plantas medicinales y conocer su papel dentro de las estrategias de 

tra asociada a su deber ser como mujeres choles y naturalizado su trabajo 
como esposas y madres. 

Las recomendaciones del autor con respecto a los resultados de la 
investigación incluyen: acciones del Estado y otros organismos que realicen 
trabajo participativo de sensibilización con la población local, que incidan 
en cambios en las relaciones de género, y por tanto, en las formas de com-
portamiento, actitudes y prácticas de las y los integrantes de los grupos do-
mésticos de la comunidad. Dicha estrategia permitiría reconocer y erradicar 
la violencia contra las mujeres, el acceso y control desigual a los recursos, y 
con ello, contribuir a la transformación de la posición subordinada en la toma 
de decisiones y sobrecarga de trabajo que enfrentan las mujeres. Asimismo, 
recomienda la realización de otros estudios que profundicen en los saberes 
tradicionales en torno al uso y manejo de plantas medicinales y los relativos 
a las prácticas productivas de alimentos, que permitan la producción sus-
tentable, y a partir de este conocimiento, incidir en mejoras en las condicio-
nes de vida de la población local que se encuentra en situación de pobreza. 

Conocer y analizar los saberes tradicionales en forma diferencial por 
género y generación sobre plantas medicinales locales en los grupos domésti-
cos de las comunidades de Ahuatla y Xocotla, del municipio de Coyomeapan, 
en el estado de Puebla, así como la participación de hombres y mujeres en 
su uso, manejo, aprovechamiento, fue el interés que guió la investigación 
de Belia Vázquez Medina (2010). Las comunidades en donde realizó el es-
tudio son habitadas por población indígena cuya lengua materna es el ná-
huatl. Las principales actividades económicas que se desarrollan en esta re-
gión son el comercio y la agricultura. Destacan los cultivos de maíz, frijol, 
calabaza, haba, chícharo, utilizados principalmente para el autoconsumo. 

La perspectiva de género y ambiente estuvo presente en la investi-
gación, misma que consideró las estrategias de reproducción y la función del 
conocimiento tradicional en cuanto a la atención primaria de la salud en los 
grupos domésticos analizados. La autora parte del reconocimiento de la per-
sistencia de la visión salud-enfermedad mesoamericana, ya que la salud en-
tre los mayas, nahuas y otras culturas, se obtenía a partir del equilibrio entre 
fuerzas corporales, naturales y sobrenaturales, así como del equilibrio entre 
frío y calor, donde las plantas medicinales desempeñan un papel importante 
y proporcionan elementos para las practicas preventivas y curativas (Pérez, 
1997 cit. en Vázquez, 2010), saberes que se han ido transformando, pero en los 
que aún permanece esta búsqueda del equilibrio para la restitución de la salud.
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ciado a las actividades que cada género desempeña, mismas que habilitan o 
limitan la adquisición del saber tradicional.

La investigadora realizó la clasificación de unidades domésticas se-
gún el grado de conocimiento y uso de plantas medicinales e identificó tres 
tipos: a) grupos que utilizan las plantas medicinales como única vía de aten-
ción ante la presencia de la enfermedad, b) unidades que prefieren en la aten-
ción de la enfermedad el uso de recursos de la medicina alópata y c) grupos 
domésticos que alternan la medicina doméstica tradicional con la alópata. 
Asimismo, señala que la estrategia de atención a la salud desarrollada por 
los grupos domésticos incluidos en la investigación es de carácter adaptati-
vo ante condiciones de pobreza, debido a la presencia de limitantes de orden 
económico y de acceso a bienes y servicios de salud, educación, agua pota-
ble, drenaje y vivienda, entre otros, que favorecen un cuadro epidemiológi-
co asociado a la pobreza, y caracterizado por la prevalencia de enfermeda-
des gastrointestinales, respiratorias y desnutrición. Identifica también cómo 
los géneros, al desenvolverse en diferentes espacios productivos (milpa, ca-
fetal, traspatios) tienen contacto y conocen diferentes plantas medicinales 
para el mismo grupo de enfermedades, y señala la complementariedad y di-
versidad de conocimiento de hombres y mujeres. Encuentra también que 
la edad de las y los integrantes de los grupos domésticos afecta su conoci-
miento sobre plantas medicinales y es diferencial. Y que este se asocia a los 
papeles productivos y reproductivos que desempeñan a nivel familiar y a 
las responsabilidades asignadas para con los demás integrantes, en donde se 
hace patente la transmisión intergeneracional del conocimiento. Reconoce, 
asimismo, la importancia de las organizaciones locales como la M.M. en la 
revaloración de los conocimientos tradicionales sobre plantas medicinales 
de los y las habitantes de comunidades indígenas de la zona.

Una recomendación importante que la autora presenta es la nece-
sidad y pertinencia de desarrollar líneas de investigación en torno a: la re-
glamentación de los derechos de propiedad intelectual colectiva sobre los 
conocimientos tradicionales y los recursos naturales de los pueblos indíge-
nas, en el marco de las discusiones de la Organización Panamericana de la 
Salud y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (1989, cit. en Campos, 2003), la 
Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU, 2002, 
cit. en Campos, 2003), entre otros, de forma que bajo un esquema de respeto 
a los derechos de los pueblos indígenas puedan realizarse estudios sobre las 

sobrevivencia de los grupos domésticos, fue el objetivo de la investigación 
desarrollada por Valentina Campos Cabral (2003) en tres comunidades ná-
huatl del municipio de Cuetzalan, en la Sierra Norte del estado de Puebla: San 
Miguel Tzinacapan, San Andrés Tzicuilan y Xocoyolo. El municipio donde se 
desarrolló la investigación posee abundantes y diversos recursos naturales; 
en contraste, existen condiciones de pobreza y marginación considerables 
entre la población. Las corrientes teóricas y metodológicas de la investigación 
incluyeron el análisis de las estrategias de sobrevivencia de grupos domésti-
cos campesinos, el estudio de la medicina tradicional como expresión del co-
nocimiento tradicional de los pueblos indígenas y la perspectiva de género.

La unidad de análisis estuvo integrada por nueve grupos domésticos, 
entre los cuales, algunas de las informantes participaban en la organización 
regional de artesanas Maseualsiuamej Mosenyolchicauanij (M.M.). Para reca-
bar la información la autora recurrió a técnicas cualitativas y cuantitativas, 
observación participante, recorridos, mapeos y entrevistas semiestructura-
das. Realizó entrevistas a integrantes de los grupos domésticos, a médicos, 
promotoras de la salud y a la presidenta y expresidenta de la organización de 
mujeres; levantó cuestionarios y llevó a cabo colectas de material biológico. 

La autora señala que los grupos domésticos se reproducen material-
mente a través de la combinación de la producción para el mercado y el au-
toconsumo. Asimismo, reporta que la fuerza de trabajo dentro del grupo do-
méstico está constituida generalmente por madre, padre e hijos(as); y que 
a través de la organización y división del trabajo por género y generación 
pueden realizar diversas actividades que garantizan la reproducción fami-
liar. La posesión de tierra es un requisito indispensable en este proceso, pues 
permite a sus integrantes asegurar uno de los elementos básicos de su ali-
mentación: el maíz. En materia de salud, los grupos domésticos aplican es-
trategias basadas en el conocimiento y uso de plantas medicinales, dentro 
de un sistema local de atención a la enfermedad que involucra elementos de 
la medicina alópata, además de la doméstica tradicional, mismas que en su 
conjunto permiten la cura y permanencia física y cultural de las personas.

Dicho conocimiento es un elemento central en las estrategias de sa-
lud generadas por los grupos domésticos de las localidades estudiadas. En 
este sentido, las plantas medicinales cobran importancia y forman parte de 
la identidad étnica, por lo que su uso medicinal socialmente es aceptado y 
aplicado, en mayor o menor medida. Además de la diferenciación de conoci-
miento en función del género se observó que el uso de las plantas está aso-
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tivos y cuantitativos, así como etnográficos. En lo que respecta a las técni-
cas, recurrió a las entrevistas a profundidad, recorrido exploratorio, obser-
vación participante y encuesta. Los instrumentos aplicados fueron guion de 
entrevista, guion de observación y cuestionario. Su unidad de análisis estu-
vo conformada por 31 informantes (15 a varones y 16 mujeres). Y la encues-
ta incluyó a 35 personas (21 hombres y 14 mujeres). 

La comunidad de estudio fue la cabecera municipal de Lachatao, pue-
blo de origen zapoteco, enclavado en la Sierra Juárez del estado de Oaxaca, 
México. La región a la que pertenece se caracteriza por ser montañosa, per-
tenece al sistema orográfico de la Sierra Madre de Oaxaca, también conoci-
da como Sierra Juárez. 

Los resultados encontrados por Rojas (2012) muestran que la comu-
nidad con gobierno autónomo ha demostrado hacer uso sostenible de sus 
recursos naturales, especialmente de los forestales. Actualmente han em-
prendido un proyecto ecoturístico, con el cual pretenden promover el desa-
rrollo local a través de una nueva forma de aprovechamiento forestal, que 
tiene como principio la conservación del bosque. 

En las estrategias de reproducción de los grupos domésticos, la auto-
ra identificó que las actividades productivas y reproductivas son genérica-
mente diferenciadas; las mujeres son las encargadas del trabajo reproductivo, 
aunque también realizan trabajo productivo, como la producción de alimen-
tos en el traspatio, cría de aves de corral, preparación y comercialización de 
alimentos y venta de fuerza de trabajo en el sector servicios, como emplea-
das domésticas de jubilados y en las instalaciones de turismo; actividades 
que son de gran importancia para la reproducción del grupo doméstico. No 
obstante, su trabajo es poco valorado y por ello su posición es de subordina-
ción y precariedad. De igual manera, su participación en las asambleas co-
munitarias, en cargos ante distintas instituciones, así como en el proyecto 
ecoturístico es escasa o de poca relevancia, se encuentran excluidas del ac-
ceso a la toma de decisiones en la comunidad. 

La autora señala que actualmente la gestión comunitaria del bosque 
en Lachatao se construye sobre las estructuras de gobierno por usos y cos-
tumbres, lo que influye de manera directa en cómo hombres y mujeres par-
ticipan en la gestión del bosque. Los varones dominan los espacios de toma 
de decisiones, así como las actividades de seguimiento y vigilancia de los re-
cursos de uso común, donde las mujeres están prácticamente excluidas de 
los espacios de gestión. La alta migración de varones, la disminución de la 

propiedades farmacológicas de las plantas medicinales, sin que se corra el 
riesgo de que sean conculcados sus saberes y sean las empresas trasnaciona-
les quienes exploten dichos saberes sin retribución a los pueblos indígenas. 

Género	y	gestión	del	bosque

Es reconocida la importancia de la perspectiva de género en los estudios so-
bre el uso, manejo y control sobre los recursos naturales. En los procesos de 
apropiación, distribución y toma de decisiones sobre los forestales, la catego-
ría de igualdad de género tiene un poder estratégico para la gestión sustenta-
ble del bosque. Los derechos sobre el bosque incluyen beneficios específicos, 
acceso y participación en la gestión (Giri, 2012). La titularidad sobre el territo-
rio forestal define quién puede utilizar los recursos, a cuáles tiene acceso, por 
cuánto tiempo, en qué condiciones, qué beneficios obtiene y sobre qué base. 

Huang y colaboradoras (2012) identificaron que en el periodo 2000-
2011, las regiones en las que se produjo literatura científica al respecto fue-
ron: Asia 43%, África 33%, 18% en Latinoamérica y, en otras regiones 6%. El 
subregistro en Latinoamérica puede estar asociado a la exclusión de artículos 
escritos en otros idiomas diferentes al inglés. En estos trabajos las autoras 
identificaron temas como: esclarecimiento de factores que afectan la parti-
cipación de las mujeres en la gestión forestal, fortalecimiento de las capaci-
dades de negociación de las mujeres para mejorar la calidad de su participa-
ción, e implicaciones de la incorporación de las mujeres en el impulso de la 
sostenibilidad en la gestión del bosque; temáticas que coinciden con algunas 
de las contribuciones de las tesis de grado que a continuación se analizan.

Las aportaciones de egresadas del Colegio de Postgraduados en el tema 
de la gestión forestal y género se encuentran en estudios como el realizado 
por Coral Rojas Serrano (2014), quien se interesó en conocer cómo en la co-
munidad de Lachatao, Oaxaca, los sistemas de autogobierno y autogestión en 
el manejo sostenido de los recursos forestales de uso común (RUC), desde un 
gobierno por usos y costumbres, se vincula con las relaciones de género, las 
responsabilidades diferenciadas, el reconocimiento y ejercicio de derechos, el 
ejercicio de poder entre hombres y mujeres, y la distribución y valoración del 
trabajo en las estrategias de reproducción de los grupos domésticos.

La investigación se llevó a cabo bajo la filosofía del constructivismo 
epistemológico, dentro de la cual la autora consideró aportaciones teóricas 
de la agroecología feminista, el enfoque territorial, la acción colectiva y la 
perspectiva de igualdad de género. Los métodos utilizados fueron cualita-
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(Rocheleau y colaboradoras, 1996), que incluye la creación, mantenimiento 
y protección de ambientes sanos, que se asocian al trabajo reproductivo, así 
como al trabajo productivo y de conservación de los ecosistemas. Asimismo, 
identifican derechos y responsabilidades ambientales asociados al género, 
que incluyen la propiedad de los recursos, los derechos legales y consuetu-
dinarios construidos con base en el género, entre otros aspectos. 

Perspectivas teóricas como la Economía Micro-política del uso de los 
Recursos por Género (Leach, et al., 2004 cit. en Rodríguez, 2009) y la Ecología 
Política Feminista (Rocheleau y colaboradoras, 1996, cit. en Rodríguez, 2009) 
fueron los elementos de partida en la investigación desarrollada por Gregoria 
Rodríguez Muñoz, quien se interesó en identificar las diferencias por género 
en el conocimiento, uso y acceso a recursos forestales en Santa Catarina del 
Monte, Estado de México; así como su influencia en la economía de las uni-
dades domésticas. Desde la perspectiva analítica que emplea la autora, se 
enfatiza el análisis de la toma de decisiones sobre los recursos del bosque, 
se cuestiona la distribución desigual en cuanto al acceso y control sobre los 
recursos, y se considera la categoría de género como variable crítica que in-
fluye en estos aspectos al interactuar con la clase, raza, etnia, entre otros. La 
metodología que empleó se sustentó en la perspectiva feminista, que busca 
generar conocimientos que eliminen el androcentrismo. 

Para lograr una comprensión más amplia del fenómeno social em-
pleó técnicas cualitativas y cuantitativas entre las que destacan: el recorri-
do exploratorio, la observación participante, recorrido de campo, encuesta, 
entrevistas grupales y entrevistas a profundidad, así como técnicas pro-
puestas para el diagnóstico participativo como transectos, entrevistas gru-
pales, entre otras, además de la aplicación de un cuestionario a 145 perso-
nas. La investigación fue realizada en la comunidad de Santa Catarina del 
Monte, municipio de Texcoco, Estado de México. La comunidad fue funda-
da en épocas prehispánicas (en 1418), en donde aún se identifican ciertas 
tradiciones y costumbres que contienen reminiscencias de la cultura ná-
huatl. La comunidad cuenta con una superficie de bosque de 2 471 ha, de 
acuerdo con las y los informantes, y está dividida en tierra comunal y ejidal. 

El acceso a los recursos del bosque, de acuerdo con los usos y cos-
tumbres, es para hombres y mujeres nacidos en la comunidad y de sus 
cónyuges; no obstante, este acceso es diferenciado por género y edad. La 
autora identificó que entre las actividades productivas que realizan los po-
bladores de la localidad destaca la agricultura de granos básicos, así como 

población local y el mayor grado de escolaridad de las mujeres son elemen-
tos que han contribuido para que ellas en alguna medida hayan generado 
algunos espacios políticos de participación. 

El estudio muestra cómo la comunidad de Lachatao, Oaxaca logra 
el manejo comunitario del bosque de forma sostenible; sin embargo, las 
construcciones de género de la localidad que ubican a las mujeres en una 
posición subordinada y sin acceso sobre los recursos del bosque limita el 
logro de dicha sustentabilidad en lo que concierne a la gestión de los re-
cursos. Los logros en la sostenibilidad que la autora identifica se asocian a 
que las normatividades y prácticas presentes en la gestión del bosque en 
Lachatao se apegan a lo señalado por Elinor Ostrom (2011), quien indica 
que las comunidades pueden hacer uso sustentable de los bienes comu-
nes cuando están presentes en la gestión de los mismos: 1) límites defini-
dos sobre inclusión y exclusión para la apropiación de los RUC; 2) coheren-
cia entre las reglas de apropiación, provisión y condiciones locales (reglas 
bien diseñadas); 3) arreglos de elección colectiva en los que la mayoría 
de los afectados pueden participar en su modificación; 4) monitoreo ac-
tivo y rendición de cuentas de quienes monitorean; 5) sanciones gradua-
das dependiendo de la gravedad y del contexto de infracción por parte de 
los apropiadores, funcionarios correspondientes o ambos; 6) existencia de 
mecanismos para la resolución de conflictos en los que existe un rápido 
acceso a estos; y, 7) reconocimiento mínimo de derechos de organización, 
de tal forma que las instituciones autogestivas no sean cuestionadas por 
autoridades gubernamentales externas. 

Entre las recomendaciones sugeridas por la autora para una mejor 
gestión sustentable del bosque en la comunidad destaca la dotación de tie-
rra a mujeres, hombres y jóvenes que residen en la comunidad, con lo que 
accederían a la categoría de “ciudadanos” con derechos y obligaciones para 
con la comunidad, y que la titularidad de la concesión de la tierra comunal 
sea reconocida para ambos cónyuges, de tal modo que en las asambleas y 
en la toma de decisiones sobre la tierra estén presentes ambos y sus opinio-
nes sean tomadas en cuenta, para lo cual es necesaria la transformación del 
sistema de género tradicional, hacia la igualdad de género. 

La Ecología Política Feminista busca entender cómo en experiencias 
locales vinculadas con procesos globales de cambio ambiental y económico 
se hacen presentes conocimientos diferenciados por género en el manejo de 
los recursos naturales y en las estrategias de reproducción en los hogares 
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El trabajo realizado por Marisol Romo Evaristo (2011) se centra en in-
dagar sobre las prácticas locales en las que participan las mujeres en cuanto 
al acceso, uso y conservación del bosque en la comunidad de San Isidro Buen 
Suceso, municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala. El barrio de San Isidro 
Buen Suceso se localiza en las faldas del volcán la Malinche o “Matlacueye”, 
en el estado de Tlaxcala. La mayoría de sus pobladores son hablantes de ná-
huatl. La unidad de análisis incluyó a mujeres que establecen relaciones con 
el bosque. La autora aplicó cuestionarios a una muestra de 30 mujeres y en-
trevistó a seis mujeres e informantes clave. 

En la comunidad de estudio la autora encontró que existe diversidad 
de actividades económicas tales como: agricultura, venta de fuerza de tra-
bajo como jornaleros, albañiles comerciantes, entre otras. La autora descu-
brió que la relación directa que las mujeres de la comunidad establecen con 
el bosque les ha permitido satisfacer necesidades alimentarias, salud, com-
bustible y desarrollar conocimientos sobre plantas y otros recursos como 
los hongos, de los cuales identifican 22 especies alimenticias y sus diferen-
tes ubicaciones en la montaña. 

Las informantes que acceden a los recursos del bosque son las de 
mayor edad, las viudas y madres solteras; ellas señalan que no hay barreras 
para que las mujeres accedan a ciertas actividades en el bosque, entre es-
tas la recolección de hongos, plantas medicinales y leña; sin embargo, en el 
corte de madera o su venta son excluidas. La autora señala que los recursos 
de recolección tienen valor de uso y no de cambio, por lo que no se asocian 
simbólicamente a la generación de ingresos y poder, contrariamente a la ma-
dera, que es controlada exclusivamente por los varones, lo que muestra las 
relaciones de dominación en la interacción entre hombres y mujeres y los 
patrones de acceso uso, control y propiedad de los recursos. La cercanía de 
la localidad con las ciudades de Puebla y Tlaxcala ha modificado la dinámica 
cotidiana de sus habitantes, así como el interés de las generaciones jóvenes 
por continuar con las prácticas de conservación del bosque, al tiempo que 
ha disminuido la diversidad de conocimientos que poseen sobre el mismo.

Género	y	recursos	no	maderables	

Hombres y mujeres desempeñan funciones diferentes en la reproducción 
de sus grupos domésticos (GD) y en el acceso, uso y manejo de recursos 
naturales para hacer frente a limitaciones impuestas frecuentemente por 
el sistema socioeconómico y los entornos naturales, que a su vez se ven 

la cría de ganado caprino, la extracción de madera, la recolección de hon-
gos, plantas medicinales, leña y varas de arbustos para la elaboración de 
artesanía y arreglos florales.

La metodología empleada permitió a la autora realizar la clasifica-
ción de recursos existentes en el bosque, calendarios que señalan los perio-
dos de la presencia de ciertas especies de plantas y, en particular, el regis-
tro de diversas especies florísticas y variedades de hongos. Da cuenta del 
uso y de los conocimientos asociados a cada uno de los recursos de forma 
diferencial por género y edad. Las mujeres dan a los recursos a que acce-
den, principalmente no maderables (arbustivos, florísticos y fúngicos), uso 
alimentario, curativo y artesanal; mientras que los varones emplean los re-
cursos del bosque, como hongos de mayor valor en el mercado, recursos 
maderables que utilizan en la mejora o construcción de vivienda, o para la 
venta, así como el uso de “tierra de monte” como abono para la producción 
agrícola, florícola y frutícola en sus parcelas. Entre los principales aportes 
que realiza la investigación se encuentra el inventario realizado sobre 40 
especies vegetales y 20 fúngicas, además de esclarecer las normas sociales 
y consuetudinarias que regulan el acceso al bosque y a los recursos fores-
tales que están definidas de acuerdo con construcciones sociales y relacio-
nes de género, clase y generación. 

La autora encontró pocas mujeres con derechos agrarios, además 
de la existencia de división genérica en cuanto al acceso a recursos. A pe-
sar de ello, ponen en práctica sus saberes como recolectoras de hongos, cu-
randeras, artesanas y floristas, actividades en las que se ven limitadas por 
los derechos de facto ejercidos por los hombres en cuanto a algunas espe-
cies de mayor valor comercial, y la toma de decisiones que es ejercida por 
ellos, puesto que los espacios comunitarios para discutir el manejo y bene-
ficios del bosque, son masculinos. Reconoce también que los saberes tradi-
cionales que poseen hombres y mujeres pueden aportar a la identificación 
de estrategias de manejo sostenible del bosque. Asimismo, pone en eviden-
cia los conocimientos, intereses y necesidades, tanto de hombres como de 
mujeres, y considera las diferencias generacionales. Entre las recomenda-
ciones de la autora, derivadas de la investigación, destaca la importancia 
de dirigir mayores presupuestos a proyectos de conservación y manejo de 
recursos naturales que consideren a las mujeres como conocedoras, usua-
rias y manejadoras del bosque, independientemente de su acceso formal a 
la tenencia de la tierra, el cual debe ser fomentado también. 
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identificó la presencia de la especie de su interés, colecta de plantas en va-
rios sitios ubicados en diferentes altitudes, realizó dos talleres participati-
vos y nueve entrevistas semiestructuradas y, posteriormente, diseñó, probó 
y aplicó un cuestionario cuyo universo incluyó a un total de 393 familias y 
que respondió una muestra de 40 hombres y 40 mujeres en seis localidades 
del municipio de estudio. 

El autor identificó que el bosque de SMM se encuentra bajo planes 
de manejo forestal y pago por servicios ambientales hidrológicos (PSAH) 
(SEMARNAT, 2009, cit. en Ortega, 2013). Asimismo, que el aprovechamiento 
y manejo del poleo no es controlado por el plan de manejo, sino que es regu-
lado por acuerdos comunitarios establecidos en la asamblea de comuneros, 
en la cual las mujeres son excluidas. Para el control del aprovechamiento y 
apropiación de este recurso, la asamblea establece los derechos de acceso, 
cosecha, manejo, exclusión y alienación. En el caso del acceso, deben pedir 
permiso al Comisariado de Bienes Comunales (CBS) pagar una cuota depen-
diendo de la cantidad de poleo requerido, y se pide permiso para entrar al 
bosque, aunque para fiestas comunitarias no se requiere tal permiso. El po-
leo crece de forma discontinua, su presencia es favorecida con la extracción 
de madera y se produce en suelos ricos en materia orgánica. 

De acuerdo con el autor, los usos de la planta son diferenciales por 
género, los hombres cosechan para usos festivos y comerciales; y las muje-
res la destinan para usos alimenticios, medicinales y comerciales. Son prin-
cipalmente mujeres viudas quienes encuentran en su venta o trueque una 
alternativa de generación de ingresos. El uso de la planta es alimenticio y 
medicinal, entre otros. Muestra también que prevalece en la relación con 
el bosque, la visión de considerarlo como un espacio sagrado, en donde se 
realizan prácticas tradicionales como ofrecer ofrendas y pedir permiso para 
mantener contentos a los dueños del bosque, “los chaneques”, porque de lo 
contrario pueden sufrir contratiempos. La planta ingresa al mercado regional 
a través de trueque o la venta, con lo cual aporta diversidad a la dieta fami-
liar. El trueque es realizado principalmente por las mujeres, mientras que la 
venta por pedido se lleva a cabo regularmente por los hombres.

La utilidad del estudio detallado del manejo, acceso y gobernabili-
dad sobre los recursos del bosque permite conocer las relaciones de género, 
las normatividades y prácticas que limitan o favorecen el acceso y los bene-
ficios derivados del recurso entre hombres y mujeres, y con ello visibilizar 
las desigualdades presentes, entre otros aspectos.

afectados por la intervención humana y cambios ambientales más amplios. 
Cada vez se reconoce más ampliamente la existencia de formas diferentes 
de acceder a los recursos naturales por hombres y mujeres, asociadas a de-
rechos culturales, construcciones, asignaciones y aprendizajes diferenciales 
por género, derivan en diversidad de intereses, percepciones y formas de 
control ejercido sobre los recursos (Parra y colaboradores, 2007), así como 
diferencias de género en la distribución del trabajo, en el acceso y manejo 
de recursos, y en la toma de decisiones, en donde las mujeres ocupan una 
posición subordinada que pone de manifiesto inequidades en las relacio-
nes sociales entre los géneros. Los estudios de las relaciones sociedad-am-
biente desde la perspectiva de género se han desarrollado principalmente 
en las últimas dos décadas, lo cual contribuye a mejorar el acercamiento a 
las realidades rurales.

La situación de pobreza de grupos domésticos campesinos e indíge-
nas en múltiples regiones de México ha llevado a que las mujeres incremen-
ten su participación en actividades generadoras de ingreso, como es el caso 
de la producción artesanal con el uso de recursos forestales, en particular 
de recursos no maderables del bosque o en otros ecosistemas. 

El estudio de especies no maderables y de sus formas de aprovecha-
miento desde la perspectiva de género y ambiente son escasos, de ahí que 
Tomas Ortega (2013) realizó su investigación de tesis de grado sobre Recursos 
Forestales No Maderables (RFNM) y la forma en que estos contribuyen en el 
bienestar de las comunidades forestales, a partir de considerar la dinámica 
de aprovechamiento y la ecología. En el estudio con hombres y mujeres del 
municipio de San Miguel Mixtepec, Oaxaca (SMM), el autor se interesó en 
identificar, analizar y documentar las estrategias implementadas por la go-
bernanza comunitaria, que define la regulación sobre el aprovechamiento 
del poleo (Satureja macrostema), en el sistema montañoso de bosques tem-
plados en el que se encuentra la localidad. Consideró la noción de territo-
rio y los aspectos culturales y organizativos del grupo étnico zapoteca, pre-
dominante en la zona de estudio y del sistema de usos y costumbres en la 
zona como comunidades forestales, así como categorías espaciales depen-
dientes del género, entre las que se encuentran: el solar, la milpa y el monte 
(Vázquez, 2007, cit. en Ortega, 2013).

La metodología empleada, de acuerdo con el autor, fue ecológica, 
cualitativa y cuantitativa con perspectiva de género. Utilizó observación 
participante, visitas exploratorias, recorridos de campo en las zonas donde 
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la misma, de manera que recurrir a fibras sintéticas como la “rafia” ha sido 
una alternativa para disminuir su explotación.

La participación de las mujeres en la elaboración de artesanías hace 
presente sus habilidades y conocimientos, e impacta de manera positiva en 
la vida de las mismas; no obstante, no existen cambios significativos en las 
relaciones de género y la condición social, ya que viven dobles y triples jor-
nadas de trabajo. 

María Leticia Rivera Cruz (2006) se interesó en conocer si la produc-
ción de artesanías realizadas en la comunidad de Santa Catarina del Monte, 
en el municipio de Texcoco, Estado de México, influye positivamente en la 
promoción del turismo rural sustentable. Asimismo, en su trabajo indaga so-
bre los conocimientos o mecanismos presentes dirigidos a la preservación 
de los recursos naturales en la comunidad. La autora parte de la teoría de 
género como herramienta teórica y metodológica transversal para la obten-
ción de la información, su análisis y discusión, para establecer la relación 
entre la producción artesanal con productos no maderables, la participación 
de integrantes de los grupos domésticos en su elaboración y comercializa-
ción, el turismo rural y el desarrollo sustentable. La investigación incluyó 
a 51 personas y utilizó técnicas de investigación cualitativa, como observa-
ción participante y entrevistas.

Entre los resultados, la autora encuentra que la producción artesanal 
es una actividad que da empleo a muchos grupos domésticos dentro de la 
comunidad. Entre los artículos artesanales más destacados identificó la ela-
boración de arreglos florales y la de figuras de vara empleados como adornos 
navideños. Para las mujeres significa la generación de sus propios recursos 
y la expresión de su creatividad, que les permite contribuir a la satisfacción 
de sus necesidades y las de sus familias. 

La autora enfatiza que el impacto de la extracción de los recursos 
en la elaboración de artesanías ha llevado a que las productoras recurran a 
la adquisición de varas con personas que traen el recurso de otras comuni-
dades aledañas o del estado de Tlaxcala. Esto genera afectaciones, puesto 
que para poder realizar su actividad productiva requieren de mayor esfuer-
zo e inversión económica, lo que se traduce en menores ganancias. Señala 
también entre sus hallazgos que la actividad artesanal en la localidad se ha 
constituido no sólo en fuente de ingresos, sino que forma parte del patrimo-
nio cultural de la comunidad que puede contribuir al fomento del turismo 
rural; sin embargo, este caso presenta los retos que implica el uso, manejo 

En el estudio realizado por Coral Rojas Serrano (2007) analizó el uso 
de palma (Braea dulcis) en la producción que como estrategia de reproduc-
ción desarrollan grupos domésticos de Santa María Chigmecatitlán, Puebla, 
y sus efectos en las relaciones de género. La población de dicho municipio 
se dedica, entre otras actividades, al tejido de artesanías de palma con fines 
ornamentales. El municipio de Chigmecatitlán se localiza en la parte cen-
tro sur del estado de Puebla y forma parte de la región de la Mixteca Baja o 
Mixteca de Puebla. Su población pertenece al grupo étnico mixteco.

La autora encontró que la producción artesanal de palma es realizada 
principalmente por mujeres y cada vez más por varones, como parte de sus 
estrategias de reproducción. La inserción de las artesanías en los mercados 
turísticos ha influido en el incremento de su valor económico. Analiza, asimis-
mo, cómo esto ha propiciado cambios en los grupos domésticos, en el sistema 
de producción, en la distribución del trabajo y en las relaciones de género.

La investigación se sustentó en el método hipotético-deductivo y el 
método hermenéutico, con el uso de técnicas cualitativas como: recorrido ex-
ploratorio, recorrido de campo, observación participante y la encuesta como 
técnica cuantitativa. Además se abordaron las corrientes teóricas de la pers-
pectiva de género, empoderamiento, conocimiento tradicional, etnia, arte po-
pular; todas vistas desde la óptica de los estudios de género. El universo de 
estudio se centró en mujeres artesanas y su grupo doméstico, la selección la 
realizó bajo la condicionante de la realización de algún tipo de trabajo arte-
sanal en el grupo. La población total incluida en el estudio fue de 50 mujeres.

Los principales hallazgos derivados de esta investigación fueron que 
las y los pobladores de Chigmecatitlán se reconocen como un pueblo de arte-
sanos, dado que la elaboración de artesanías con palma y rafia son su princi-
pal fuente de ingresos. En el caso particular de las mujeres, su participación 
es imprescindible en dicha actividad, y a su vez, ellas consideran la artesa-
nía como una tarea predominante entre su lista de actividades cotidianas.

La participación de las mujeres en la artesanía supera la de los hom-
bres, tal situación ha impactado de manera positiva en lo que respecta a la 
posición social dentro de la comunidad y de su grupo doméstico, aunque 
otros factores como la educación y movilidad laboral también han influido. 
Aunque en el municipio la equidad entre géneros aún es lejana, sí existen 
cambios positivos entre las distintas generaciones de mujeres. El incremen-
to en la demanda de las artesanías y las nulas prácticas de conservación y 
preservación de la palma han provocado la afectación de la reproducción de 
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Es señalado por Elsa Almeida (2012: 14) que existen al menos tres ca-
tegorías de mujeres en función de su relación con los derechos de propiedad 
en los ejidos: ejidatarias, posesionarias y avecindadas. La Ley Agraria antes 
mencionada señala que las ejidatarias son mujeres que mantienen sus de-
rechos sobre tierras parceladas, de uso común y solar o lotes urbanos en el 
ejido. La figura de mujeres posesionarias surge a partir de 1992, estas son 
reconocidas como propietarias por autoridades agrarias a través de la pose-
sión de certificados de titulación, no tienen derecho a tierras de uso común 
ni a la dotación de solares, a diferencia de las ejidatarias. Las avecindadas 
son mujeres que habitan en las áreas urbanas de los ejidos, poseen derecho 
de propiedad sobre el solar, pero no sobre tierras parceladas y de uso común. 

Investigaciones de tesis realizadas por egresadas del área de géne-
ro del Colegio de Postgraduados aportan desde diferentes enfoques y nive-
les, desde la perspectiva de género, el acceso de mujeres rurales a la tenen-
cia de la tierra. 

A través de investigación de corte histórico, Rocío Rosas Vargas 
(2007) identificó la participación de mujeres rurales en la tenencia de la tie-
rra desde la época de las haciendas hasta su situación actual, en donde la 
Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) es una de las formas de acce-
so a la tierra para las mujeres en los ejidos. El estudio lo realizó en los muni-
cipios de Salvatierra y Yuriria, Guanajuato, municipios que forman parte de 
la región llamada los Valles Abajeños, en el extremo sur del estado. La uni-
dad de análisis estuvo conformada por tres UAIM, en Salvatierra: San Miguel 
Eménguaro, Cupareo y Santo Tomás, y una más, en Yuriria, en el ejido Juan 
Lucas. Realizó un estudio histórico que incluye el periodo de 1890 a 2006, el 
cual le permitió observar cambios y continuidades que las mujeres han ex-
perimentado en cuanto al acceso a la tierra. 

El referente teórico-metodológico que aporta el estudio parte de la 
consideración de que la situación de las mujeres rurales es resultado de un 
proceso histórico, en el que no han sido visibles y que permite entender el 
contexto actual de las sociedades y las personas. A partir de ello señala cómo 
cada sociedad construye su propia estructura de género y en cada época va-
rían los medios y las formas en que se mantienen las jerarquías, las cuales 
permanecen aunque los medios y formas presenten variaciones de acuer-
do con las prácticas sociales. El trabajo aporta una visión integral de la ex-
periencia histórica de las mujeres y las relaciones sociales, al realizar el aná-
lisis desde la perspectiva de género. 

y conservación de los recursos del bosque y los riesgos de su sobreexplota-
ción en el deterioro de los ecosistemas y sus efectos diferenciales por género. 

Género	y	tenencia	de	la	tierra

A partir de 1992 se consideró concluido el reparto agrario en México. 
Asimismo, entraron en vigor los cambios constitucionales a la Ley Agraria, 
que intentó homogeneizar las formas de propiedad privada y social para po-
ner en el mercado las tierras ejidales y comunales, y ordenar y regularizar 
las distintas formas de tenencia.

La propiedad social en México está conformada por 29 942 núcleos 
agrarios, de los cuales aproximadamente 27 mil son ejidos y un poco más 
de 2 mil son comunidades agrarias, modalidades de propiedad que albergan 
a 3.5 millones de ejidatarios y comuneros. Su superficie alcanza las 103.5 
millones de hectáreas, lo que significa 52% del territorio nacional. Por otro 
lado, 38% del territorio es pequeña propiedad, con aproximadamente 1.6 
millones de titulares; el restante 10% lo constituyen los cuerpos de agua, 
las zonas federales, vías de comunicación y asentamientos humanos (De 
María, 2005: 83).

A pesar de que las primeras leyes agrarias consideraron a mujeres 
y hombres con derechos a la tierra, los sujetos con capacidad agraria en la 
práctica fueron preferentemente los varones, quienes obtuvieron las prerro-
gativas para el derecho a la tierra, aspecto fundamentado en su identifica-
ción como jefes del hogar y asentado en los códigos civiles y en la división 
del trabajo por género (Almeida, 2012). Así, ellos fueron reconocidos como 
los agricultores o jefes de familia en asuntos externos y administradores del 
patrimonio familiar, mientras que a las mujeres se les identificó sólo como 
ayudantes en las labores agrícolas. Esto se justifica por la ideología patriar-
cal que, según Kabeer (1998), reconoce a los varones como “dictadores be-
nevolentes” y a las mujeres como “altruistas maternales”. Bajo este proceso 
se dio por hecho que al dotar de tierras a varones jefes de familia, todos sus 
integrantes se beneficiarían sin considerar las relaciones de poder al interior 
de los grupos domésticos y las inequidades presentes en las relaciones de 
género y generacionales. No obstante, las propias leyes agrarias han afecta-
do los derechos de las mujeres a la herencia de la tierra, además de excluir-
las de su derecho directo a ella, ya que los cambios a la Ley Agraria de 1992 
eliminan la obligatoriedad de la sucesión entre la familia y deja al libre albe-
drío del titular la transmisión de la tierra. 
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de las mujeres en este espacio se vio afectada por normatividades explícitas 
e implícitas sobre el valor del trabajo, el acceso y control de recursos de las 
mujeres, así como la posición de desventaja en las relaciones de poder en-
tre géneros y generaciones, presentes en su relación con los representantes 
del núcleo agrario, y en algunos casos, al interior de sus grupos domésticos. 
Las características de estas relaciones llevaron a la disminución del número 
de participantes de 26 personas a 14, y a enfrentar una serie de dificultades 
y obstáculos para obtener el reconocimiento en su núcleo agrario y de las 
instituciones agrarias, de su trabajo y derechos. 

La autora señala que la actividad productiva que el grupo estudia-
do desarrolló por más de 20 años fue el servicio de molino de nixtamal en 
un local asignado por el ejido y el uso de un “aljibe” o bordo donde se capta 
agua de escurrimientos superficiales, el cual utilizaron para la producción 
de peces. Asimismo, identificó factores que favorecieron la permanencia y 
participación productiva y organizativa del grupo, entre estos, el desarrollo 
de la capacidad de gestión de recursos gubernamentales, la generación de 
ingresos a partir de un proyecto productivo, la formación y funcionamien-
to de una caja de ahorro que les permitió resolver necesidades económicas 
de la microempresa, así como cambios positivos en su capacidad de negocia-
ción al interior de sus grupos domésticos. También dio cuenta de factores de 
orden sociosimbólicos o subjetivos presentes en los integrantes del ejido y 
sus representantes, en donde los derechos de las mujeres son cuestionados 
e incluso se traducen en acciones para excluirlas de su ejercicio, así como 
factores de orden estructural, como la propia normatividad agraria y de sus 
instituciones, y las acciones de exclusión ejercidos por representantes del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación (PROCEDE) y 
de la Procuraduría Agraria. 

El grupo de mujeres ha emprendido una serie de acciones para rei-
vindicar sus derechos y con ello continuar sus actividades como grupo pro-
ductivo bajo la figura de UAIM en el ejido. La autora señala que este grupo 
de mujeres luchó durante 20 años por mantener su autonomía económica 
y organizativa, y que finalmente logró que el Registro Agrario Nacional les 
reconociese sus derechos agrarios y con ello continuar con su microempre-
sa social. Entre las recomendaciones que Montiel (2007) señala destaca la 
necesidad de establecer la institucionalización de la perspectiva de género 
como eje transversal de la política nacional de largo plazo, en donde las mu-
jeres rurales ejerzan y accedan al ejercicio de sus derechos como ciudada-

En el estudio de Rosas (2007) se recurrió a archivos históricos y do-
cumentos, entrevistas a informantes clave, tales como personas que parti-
ciparon en la Revolución Mexicana o sus descendientes y las autoridades 
agrarias. Además, para recuperar la historia reciente de las mujeres socias de 
las UAIM, realizó entrevistas a lideresas e integrantes. Se apoyó en el méto-
do hermenéutico para la interpretación de textos, orales o escritos desde la 
perspectiva de género, y con el método feminista consideró cómo la subjeti-
vidad se hace presente y está asociada a los papeles que desempeñan y son 
asignados a mujeres y hombres históricamente. En los resultados identificó 
cómo las mujeres han tenido participación activa en la organización, traba-
jo y producción en las haciendas, en los ejidos, y más recientemente en las 
UAIM, así como la forma en que ha sido limitada por la ideología patriarcal 
dominante y la desigualdad de oportunidades en el acceso a la tierra, crédi-
tos y puestos de decisión. Concluye que a pesar de cambios a las leyes agra-
rias que pudiesen otorgar algún beneficio a las mujeres, no ha cambiado su 
situación por la presencia de prácticas sociales patriarcales.

Las ejidatarias con derechos agrarios los han adquirido principalmen-
te por herencia de esposos y sirven como puente de transmisión de estos 
hacia los hijos varones. Observó también la presencia de las mujeres encar-
gadas de la parcela como resultado de la migración masculina. Actualmente 
existen mayor número de mujeres con tierra, con empleo y escolaridad. La 
autora señala que el sistema se adapta para mantener los privilegios mas-
culinos y con frecuencia se manifiesta en formas de exclusión, agresión y 
falta de reconocimiento a su trabajo, tanto de forma estructural como desde 
el propio núcleo agrario. Destaca la importancia de la UAIM como elemen-
to dentro de la estructura agraria dedicado a las mujeres rurales en los eji-
dos, que debe ser apoyada y respetada para su continuidad y mejoramiento. 

Gabriela Montiel Zárate (2007) realizó un estudio de caso que anali-
za cómo las Unidades Agroindustriales de la Mujer Campesina (UAIM) han 
enfrentado diversas problemáticas que las han llevado a su permanencia, 
desintegración, y aun la exclusión de derechos. Analiza el caso de la UAIM 
del ejido de José María Morelos, en Apizaco, Tlaxcala, en el cual conside-
ra factores sociosimbólicos y socioestructurales que han favorecido u obs-
taculizado el proceso organizativo y productivo, de las integrantes de esta 
organización. Para ello utiliza un enfoque metodológico mixto que incluyó 
técnicas como la encuesta, entrevistas en profundidad y talleres participa-
tivos con 14 integrantes de la organización. Encontró que la participación 
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ticipación en las UAIM le ha permitido socializar su problemática y crear lazos 
de ayuda y cooperación que solidariza a las mujeres y fortalece a los grupos.

La principal aportación de la investigación es mostrar la situación en 
que viven las mujeres participantes en las UAIM en el estado de Campeche. 
Evidencia la problemática de sus organizaciones y cómo pese a las limitan-
tes que enfrentan en el desarrollo de sus actividades, sigue siendo la única 
opción organizativa que les permite acceder a recursos y generar ingresos.

El objetivo de investigación realizada por Gloria Inés Mata Acosta 
(1995) fue el análisis de la economía y estrategias de sobrevivencia de fami-
lias campesinas de mujeres participantes en la UAIM en la comunidad de 
San José Jiquilpan, municipio de Apan, en el estado de Hidalgo. La obten-
ción de la información la realizó a través de técnicas cualitativas, empleó la 
observación participante, talleres participativos, diario de campo y entre-
vistas a profundidad. La unidad de análisis fue de nueve mujeres, integran-
tes de la UAIM, quienes fueron entrevistadas. El enfoque teórico-metodo-
lógico se orientó desde la perspectiva de género y se recurrió a técnicas de 
investigación participativa y metodologías de educación popular feminista. 
En la comunidad estudiada se encontró que la mayoría de las mujeres per-
tenecen a unidades domésticas minifundistas o jornaleras. Las principales 
estrategias de sobrevivencia identificadas en el estudio fueron la migración 
masculina y la participación de las mujeres en trabajos asalariados, situa-
ción que no las exime del trabajo doméstico y la crianza de los hijos o hijas, 
por lo cual enfrentan una doble o triple jornada de trabajo.

La autora señala que la UAIM, como organización de mujeres, abre 
un espacio donde ellas encuentran posibilidades de trabajo colectivo, acce-
so a recursos, así como instancia de reflexión sobre su condición y posición 
de género, y como grupo; todo ello dentro de procesos de cambio hacia la 
búsqueda de relaciones sociales más igualitarias. 

Conclusiones	

Las investigaciones de tesis analizadas contienen elementos en común, como 
la perspectiva de género y ambiente desde la cual se analiza la relación de 
hombres y mujeres con los recursos naturales. En los trabajos destacan, 
como sujetos de investigación, principalmente mujeres rurales e indígenas. 
El objeto de estudio son las relaciones y construcciones sociales de género 
en torno al acceso, uso y control sobre los recursos naturales, así como los 
saberes diferenciados de hombres y mujeres en su contacto cotidiano con 

nas y como sujetos agrarios. Ello conlleva la necesidad de la revisión de la 
Ley Agraria y sus programas para que contengan elementos de inclusión y 
de igualdad de género.

Otro estudio que examina la experiencia de mujeres rurales en cuan-
to a su acceso a la tierra a través de la conformación de UAIM, en el sureste 
del país, fue realizado por Concepción Pech Flores (1995). El objetivo de su 
investigación fue conocer los motivos por los cuales las mujeres se mantie-
nen organizadas en las UAIM. El trabajo lo realizó en el estado de Campeche, 
el cual se localiza geográficamente en la parte occidental de la península de 
Yucatán, al sureste del territorio nacional. El estado de Campeche se divi-
de en tres zonas: a) norte, b) centro y c) sur, la autora consideró estas zonas 
con la inclusión de siete UAIM distribuidas en ellas. 

La revisión teórica-conceptual sobre organización fue indispensable 
para la investigación, otras categorías de análisis incluidas fueron: desarro-
llo, economía campesina y género en el desarrollo, esta última incluyó los 
temas del empoderamiento y la participación de las mujeres en el desarro-
llo económico. Recurrió a métodos cualitativos y cuantitativos para recabar 
la información; las técnicas utilizadas fueron: revisión bibliográfica, análisis 
de documentos oficiales, aplicación de encuestas, observación directa, diná-
micas grupales y entrevistas.

En las UAIM estudiadas la autora encontró que los recursos que flu-
yen desde el núcleo agrario y las instituciones gubernamentales son míni-
mos y limitados, no obstante, las mujeres continúan trabajando en la pro-
ducción a través de la UAIM, puesto que les reporta beneficios económicos. 
Asimismo, señala que la incorporación de las mujeres a la producción ha sig-
nificado, en general, incrementos en su carga de trabajo, ya que el realizar 
trabajo productivo, no produce necesariamente ni la redistribución del tra-
bajo entre los integrantes de su grupo doméstico, ni el reconocimiento so-
cial de su aporte. Considera que las UAIM constituían para las mujeres es-
pacios productivos reconocidos socialmente como masculinos, y que pese 
a todas las limitantes y problemáticas que viven de forma cotidiana, han lo-
grado apropiárselo y agenciar su experiencia fuera del ámbito doméstico. 

En el estado de Campeche, la autora considera que las UAIM tuvie-
ron éxito, puesto que hubo ejidos en donde el número de mujeres que querían 
participar fue grande; así, ellas crearon grupos de trabajo al interior de los nú-
cleos agrarios, y a través de la figura de la UAIM consiguieron recursos y pro-
yectos. Además de la generación de ingresos que realizan las mujeres, su par-
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te, es necesaria la inclusión de las mujeres en la gobernanza por usos y cos-
tumbres, así como en el acceso y control de los recursos en igualdad, para 
ello, se requiere la transformación de los y las sujetos de estos procesos. El 
reconocimiento y fomento de la participación de las mujeres en estos ám-
bitos, se considera vital para la conservación de la biodiversidad, y el equili-
brio y la construcción de la sustentabilidad en el manejo de los ecosistemas.  

Se observa también que el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres está siendo limitado, en aspectos que van desde la satisfacción de 
necesidades básicas, como el acceso a agua limpia o a los derechos agrarios, 
hasta la participación democrática en la toma de decisiones sobre los recur-
sos que afectan su calidad de vida. Al mismo tiempo se aprecia cómo las 
mujeres asumen mayor número de tareas para suplir los servicios ambien-
tales afectados por la degradación de los recursos, su injusta distribución o 
la deficiencia de su gestión. 

En cuanto a los daños por contaminación, desastres naturales y en 
las acciones de remediación, se observó que efectivamente, estos fenóme-
nos afectan diferencialmente a hombres y mujeres, y que predomina un en-
foque en el que ellas continúan siendo vistas sólo como responsables del 
cuidado de las y los integrantes de su familia o grupo doméstico, y no como 
sujetos capaces de desarrollar acciones en igualdad, con respecto a la ges-
tión de los recursos naturales, la remediación y prevención de riesgos am-
bientales, entre otros aspectos.

Temas emergentes que están afectando las comunidades campesinas 
e indígenas y sus ecosistemas requieren ser investigados para dar cuenta del 
impacto ambiental y social de forma diferencial por género, que están tenien-
do o pueden tener; destacan entre estos: el cambio climático y sus efectos; 
la minería a cielo abierto; los macroproyectos hidráulicos e hidroeléctricos; 
los parques agroecológicos; la extracción petrolera con tecnología fracking o 
fracturación hidráulica, tecnología utilizada para extraer gas o petróleo im-
pulsada por compañías de los Estados Unidos a realizarse en México, con al-
tos costos ambientales; entre otros. 
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MIGRACIÓN	Y	GÉNERO
ENFOQUES	DESDE	EL	COLEGIO	DE	POSTGRADUADOS

María del Rosario Ayala Carrillo
Emma Zapata Martelo

Introducción

El proceso migratorio ha sido y es tema recurrente en los estudios sociales, 
sobre todo por la extensión de la frontera con Estados Unidos, el volumen 
de migrantes provenientes de todas las entidades del país que tienen como 
destino ese país y el incremento sustancial en el monto de las remesas, aun-
que el aumento de estas está relacionado con mayor número de migrantes. 
Las reflexiones se han centrado prioritariamente en su impacto a nivel na-
cional, y en temas relacionados con la salida de mexicanos(as) hacia Estados 
Unidos. Las formas en las que se ha estudiado el fenómeno varían desde 
considerarla una estrategia individual para maximizar ingresos (Massey et 
al., 1991), hasta las complejas redes que van del sector rural mexicano y se 
extienden por varias urbes de la nación americana. Esta variedad de enfo-
ques se encuentra presente en las tesis que sobre el tema se han realizado 
por estudiantes del Área de Género: Mujer Rural, tanto en Montecillo como 
en el campus Puebla. 

En este trabajo se analizan brevemente los distintos enfoques con 
los que se ha abordado el tema de la migración para continuar con los que 
se utilizan en las tesis elaboradas en el CP.  

Principales	enfoques	del	proceso	migratorio	

Una forma de estudiar los procesos migratorios1 fue por medio de la teo-
ría de los mercados de trabajo duales, la cual trataba de explicar el proceso 

1 En esta primera parte no se busca exhaustividad, pero sí abordar los principales enfoques.

Serrano, Ángel, Contaminación en dos comunidades indígenas de la Sierra 
Santa Marta, Veracruz, los desechos sólidos y el agua, México, 2005, 
Tesis, Colegio de Postgraduados, campus Montecillo, Estado de 
México.

Sosa, Dulce María, Género, edad y pobreza como determinantes de vulnera-
bilidad y adaptación ante desastres: El impacto del huracán Karl en 
La Antigua, Veracruz, México, 2014, Tesis, Colegio de Postgraduados, 
campus Montecillo, Estado de México.

Vázquez, Belia, Diferencias de género en el conocimiento y uso de plantas me-
dicinales en Ahuatla y Xocotla, municipio de Coyomeapan, Puebla, 
México, 2010, Tesis, Colegio de Postgraduados, campus Puebla, 
Puebla.

Vázquez, Delfino, Participación de mujeres indígenas ch’oles, en las estrate-
gias de reproducción de grupos domésticos en Chulúm Juárez, Tila, 
Chiapas, México, 2014, Tesis, Colegio de Postgraduados, campus 
Puebla, Puebla.

Vázquez, Dinora, Consecuencias de la contaminación por hidrocarburos del 
petróleo sobre la salud humana y fertilidad de suelos en Huimanguillo, 
Tabasco, México, 2011, Tesis, Colegio de Postgraduados, campus 
Montecillo, Estado de México.
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jo en los regímenes de producción global, especialmente en la denomina-
da “manufactura global” (Sassen, 2003), la agroindustria y en las cadenas 
globales de los servicios de cuidado. Aparecen estudios que desde la pers-
pectiva de género intentan conocer las expresiones, vivencias y represen-
taciones que las y los propios sujetos y sus organizaciones tienen con res-
pecto a las sociedades donde se instalan y las relaciones que se dan entre 
migrantes (Barrera y Oehmichen, 2000; Marroni y Salgado, 2005; Peña y 
Santa Ana, 2004). Al incluir el enfoque de género en los estudios migrato-
rios se han podido corregir las generalizaciones que se hacen sobre suje-
tos migrantes y reconocer el género como un principio básico que subya-
ce a la movilidad humana (Tapia, 2011: 115).

El género, la clase y la etnia también se (re)construyen en campos 
sociales transnacionales y estructuran las ideologías y las experiencias de 
los y las inmigrantes, sus hijos e hijas. Por ejemplo, habrá personas de ori-
gen inmigrante que seleccionen elementos del lugar de salida y del de lle-
gada para su mejor provecho. Existen hijos(as) de migrantes que transfor-
man activamente sus masculinidades y feminidades en competencias en 
un campo social interconectado (Levitt, 2010). La direccionalidad de las mi-
graciones podría reflejar las desigualdades que existen entre las distintas 
regiones del planeta, entre los distintos países, entre patrones y la compo-
sición de los flujos, ponen en relieve las desigualdades de género, genera-
ción, etnia y determinan las dinámicas migratorias.

Las	tesis	sobre	el	proceso	migratorio	en	el	CP

Al hacer la revisión de los distintos trabajos realizados por las estudiantes 
del Área de Género: Mujer Rural, tanto en Montecillo como en el campus 
Puebla, se han ubicado nueve aportaciones. Las tesis y los principales te-
mas tratados son las siguientes: 

Cuadro	1.	Investigaciones	de	tesis	sobre	el	tema	de	migración	y	género

Autor(a) Año Título

Rosa Galindo Aguilar 2003 Las remesas en el grupo familiar. Un análisis desde el 
enfoque de género

Nancy Leticia Orellana 
Calderón

2002 Procesos migratorios, equidad de género y desarrollo 
humano: mujeres y migración masculina a Estados 
Unidos en San Lucas Quiaviní, Oaxaca

con base en la demanda de trabajadores dispuestos a aceptar condiciones 
desfavorables en sociedades con mercados dinámicos (Massey et al, 2000). 
La perspectiva de la modernización tiene un fundamento económico ba-
sado en el liberalismo económico, que se desarrolla principalmente entre 
los años cincuenta y sesenta. Propone que la decisión de migrar es indivi-
dual, sin considerar los impactos diferenciales que el proceso migratorio 
tiene en mujeres y hombres y en las sociedades expulsoras de migrantes 
(Zavala y Rojas, 2005). 

La teoría de la dependencia sustentó la reflexión en el impacto di-
ferencial, especialmente para las sociedades expulsoras, producto del inter-
cambio desigual entre economías centrales y periféricas. La teoría de los 
mercados laborales segmentados analiza la migración como producto de la 
demanda de trabajo, que crea un sector de empleos bien pagados con pres-
taciones y seguridad social, y otro sector de empleos arduos y peligrosos, 
temporales, con baja remuneración y sin prestaciones.

Zavala y Rojas (2005) proponen la teoría de la articulación con dos 
unidades de análisis: el grupo doméstico y la red del migrante. El primero 
define el conjunto de personas que aseguran, a través del ingreso, el man-
tenimiento del colectivo constituido por miembros diferenciados por edad, 
sexo y lugar en la estructura de parentesco y relaciones de poder. La red 
migratoria se define como el conjunto de relaciones sociales que organizan 
y dirigen la circulación de trabajo, capital, bienes, servicios, información e 
ideologías entre las comunidades que envían migrantes y las que los reci-
ben. Redes, en tanto instancias de autoayuda e intercambio, trasvase de in-
formación, etcétera, que tenderían a reproducir las relaciones de género do-
minantes en la sociedad de origen.

Recientemente se ha evidenciado la existencia de algunos movimien-
tos ignorados o a los que se les dio poca importancia en el pasado: la presen-
cia de mujeres en los procesos migratorios y el enfoque de género para abor-
darlos, así como la migración Sur-Sur, y entre estos, los flujos provenientes 
de América del Sur y América Central.

Los movimientos migratorios Sur-Sur aparecen al mismo tiempo que 
algunos estudios centran sus miradas en la presencia de mujeres en el pro-
ceso, incluso algunas autoras(es) hablan de feminización de la migración, 
porque los flujos aparecen diversificados en su composición de género y 
generación. Desde mediados de los noventa, un gran número de estudios 
se enfocaron en la inserción de las mujeres como nueva fuerza de traba-
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donde la migración internacional de los esposos ha posibilitado a las mujeres 
mejorar su situación material, su acceso y equipamiento de una vivienda. 
Sin embargo, no han logrado superar las relaciones de subordinación, refor-
zadas con prácticas patriarcales de control social. Concluye que los proce-
sos migratorios, insertos en la lógica del desarrollo vigente, no siempre con-
tribuyen a la satisfacción de las necesidades humanas fundamentales ni a 
asegurar niveles de vida progresivamente dignos, porque dejan sin erradi-
car las desigualdades sociales y genéricas.

Hilda Jenny Barrios Escobedo (2007) realiza el trabajo Migración, 
remesas e indicadores de bienestar en grupos domésticos de Tenampulco, 
Puebla. El objetivo es conocer y comparar, desde la perspectiva de género, 
el nivel de satisfacción de las necesidades de subsistencia, protección, afec-
to, entendimiento, participación, ocio, creación, identidad y libertad, entre 
grupos domésticos. El análisis se apoya en la matriz de Max Neef que per-
mite evaluar los satisfactores para las necesidades humanas propuestas. Se 
consideraron diez grupos domésticos que reciben remesas y la misma can-
tidad de los que no cuentan con este recurso, para identificar el impacto di-
ferenciado que éstas tienen en la satisfacción de sus necesidades. Además, 
realizó una encuesta a integrantes de 37 grupos domésticos para caracteri-
zar la migración en la comunidad mencionada. 

Mary Loreley Meléndez Servín (2012) presentó la tesis Migración mas-
culina y depresión femenina en Temascalcingo, Estado de México, en la que se-
ñala que las mujeres que tienen esposos migrantes tienden a intensificar sus 
actividades extradomésticas para el sostenimiento de su hogar y, sobre todo, 
de sus hijos e hijas ante un escenario incierto donde las remesas, en ocasiones, 
son esporádicas o inexistentes. No pueden escaparse del dominio patriarcal, ya 
que los hombres ejercen control de la sexualidad de sus esposas para asegurar 
la fidelidad, así como la protección de su honor. Ante tal escenario, la salud de 
las mujeres con esposos migrantes se ve afectada, en especial su salud mental. 
Este trabajo identifica si la migración masculina es un factor desencadenan-
te de la depresión y determina las formas en que se manifiesta dicho trastor-
no y las acciones que implementan las mujeres para aminorar esta afección.

Hilaria Angélica Gómez Calderón (2006), en el trabajo Migración y re-
laciones de género de grupos domésticos periurbanos de la ciudad de Puebla, 
tiene como objetivo principal exponer las dificultades que enfrentan hom-
bres y mujeres durante el proceso migratorio, así como las repercusiones de 
la migración en los grupos domésticos. Sostiene que el fenómeno de la mi-

Hilda Jenny Barrios 
Escobedo

2007 Migración, remesas e indicadores de bienestar en gru-
pos domésticos de Tenampulco, Puebla

Mary Loreley Meléndez 
Servín

2012 Migración masculina y depresión femenina en Temas-
calcingo, Estado de México

Hilaria Angélica Gómez 
Calderón

2006 Migración y relaciones de género de grupos domésti-
cos periurbanos de la ciudad de Puebla

Azucena Flores López 2011 Migración masculina y cambios en los grupos domés-
ticos. Estudio de caso en Godoy, municipio de Sala-
manca, Guanajuato

Marilú León Andrade 2007 La migración en las estrategias de reproducción de 
los grupos domésticos de Cuacnopalan, Palmar de 
Bravo, Puebla

Olga Juárez Gómez 2008 La importancia de la Federación Zacatecana en la pro-
moción del bilingüismo en la migración transnacional

Laura Itzel Ramírez 
Ramos

2013 Infancia migrante transfronteriza, trabajo infantil y de-
rechos humanos. Zona cafetalera, Soconusco, Chiapas

Fuente: Elaboración propia, 2015.

Rosa Galindo Aguilar (2003), en la tesis Las remesas en el grupo 
familiar. Un análisis desde el enfoque de género, aborda grupos familiares 
de migrantes transnacionales que reciben remesas en la comunidad de 
Tequexquinahuac, Estado de México. Hace énfasis en las relaciones de gé-
nero en el proceso de toma de decisiones para utilizar las remesas en proyec-
tos que signifiquen beneficios y bienestar en el grupo familiar.2 Con el enfo-
que de género exhibe este espacio con asimetrías entre mujeres y hombres, 
que resalta diferencias en el control y beneficios de las mismas. 

Nancy Leticia Orellana Calderón (2002) escribe la tesis Procesos mi-
gratorios, equidad de género y desarrollo humano: mujeres y migración mas-
culina a Estados Unidos en San Lucas Quiaviní, Oaxaca, donde aborda el tema 
desde el paradigma de desarrollo humano y la perspectiva de género para 
analizar la relación entre el modelo de desarrollo y la vida cotidiana de las 
personas. La mirada se centra en las experiencias de pareja de mujeres, en 
comunidades feminizadas por la migración, y que han satisfecho sus nece-
sidades generando procesos de desarrollo sustentados en la equidad genéri-
ca. La investigación la realizó en el municipio de San Lucas Quiaviní, Oaxaca, 

2 Con las relaciones de las personas que conforman el grupo familiar se refiere al entramado social resultado 
de relaciones de poder que llevan a cabo personas unidas por lazos familiares, ya sean consanguíneos, civiles 
o religiosos, y que comparten un espacio doméstico que tiene como fin la reproducción.
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Olga Juárez Gómez (2008), en el trabajo La importancia de la 
Federación Zacatecana en la promoción del bilingüismo en la migración trans-
nacional, muestra los resultados obtenidos con un grupo transnacional en el 
proceso de adaptación e integración de sus miembros. Se ubica en el estado 
de Zacatecas, uno de los principales expulsores de emigrantes masculinos 
desde el siglo XX, y femeninos en la actualidad. Las y los emigrantes se or-
ganizan en clubes y federaciones como la Federación de Clubes Zacatecanos 
en el Sur de California. Sus integrantes han tenido que adoptar, usar y domi-
nar el idioma inglés como un medio en el proceso de adaptación e integra-
ción en una sociedad multicultural bilingüe. El objetivo general del trabajo 
es analizar el rol de esta federación en el bilingüismo, la migración trans-
nacional, las redes sociales y el proceso de adaptación e integración de sus 
miembros, en el ámbito social, cultural, económico, político y educativo. En 
este trabajo se muestra que la Federación de Clubes Zacatecanos en el Sur 
de California es una organización que ha avanzado hacia las prácticas y de-
mandas binacionales, de tal manera que el manejo del idioma inglés es con-
dición para jugar un papel más destacado como agentes sociales de trans-
formación en dichos ámbitos. 

Laura Itzel Ramírez Ramos (2013), en la tesis Infancia migrante trans-
fronteriza, trabajo infantil y derechos humanos. Zona cafetalera, Soconusco, 
Chiapas, aborda la problemática que se vive en la frontera sur del país, espe-
cíficamente con los y las trabajadores(as) guatemaltecos(as) que trabajan en 
las fincas cafetaleras. El objetivo de su investigación es aportar datos cuan-
titativos y cualitativos que describen las características del trabajo infantil, 
el derecho a la salud y educación de niños y niñas migrantes guatemaltecos 
en tres fincas cafetaleras en la zona del Soconusco, Chiapas, espacio fronte-
rizo e importante polo de atracción de migrantes.

¿Cómo	se	aborda	el	proceso	migratorio	en	las	tesis?	

Generalmente, los datos sobre los procesos migratorios se han hecho en for-
ma macrosocial a través de censos y observaciones de grandes movimien-
tos de población, en donde las remesas también se cuantifican por enormes 
cantidades. En los trabajos realizados en el CP, el abordaje se ha realizado en 
pequeñas comunidades rurales con pocos habitantes, de forma que se ha lo-
grado entrevistar a parte de la población y conocer la realidad en la que vi-
ven. Las observaciones se han centrado más en los grupos domésticos con 
sus necesidades de ingresos, la falta de trabajo en sus comunidades, sus diná-

gración en el estado de Puebla se ha agudizado, y que sus manifestaciones 
están presentes tanto en las comunidades rurales como urbanas, por lo que 
se analizan los efectos de la migración masculina en los y las integrantes de 
los grupos domésticos, quienes han vivido procesos de migración del cam-
po a la ciudad, para luego enfrentarla hacia los Estados Unidos.

Azucena Flores López (2011), con el trabajo Migración masculina y 
cambios en los grupos domésticos. Estudio de caso en Godoy, municipio de 
Salamanca, Guanajuato, señala que en la comunidad estudiada gran parte 
de la población masculina migra hacia Estados Unidos. Esta estrategia es 
recurrente en los grupos domésticos que aseguran con ella la reproduc-
ción de los mismos. Madres y esposas suplen el trabajo del migrante, situa-
ción que influye en la autopercepción que tienen las mujeres de sí mismas. 
El trabajo se realiza con la incorporación de la perspectiva de género, que 
permite visualizar los sesgos analíticos de las explicaciones tradicionales 
sobre el tema, las cuales basan sus propuestas en esquemas económicos. 
Propone que al estudiar el fenómeno migratorio se reconozca no sólo la 
importancia del migrante, sino también los efectos que su salida de este 
provoca en su comunidad, familia o grupo doméstico, y de manera espe-
cífica, las consecuencias que experimentan las mujeres ya sea como ma-
dres, esposas, hijas y hermanas. 

Marilú León Andrade (2007) realiza el trabajo La migración en las es-
trategias de reproducción de los grupos domésticos de Cuacnopalan, Palmar de 
Bravo, Puebla, en donde se abordan los procesos de migración en la mencio-
nada población como parte de las estrategias de reproducción de los grupos 
domésticos. Se analizan los elementos socioeconómicos y los efectos que la 
migración genera en los grupos, desde la perspectiva de género. Se estudian 
los cambios producidos en aspectos como: la migración masculina y feme-
nina, la participación de las mujeres en la toma de decisiones en el uso de 
las remesas, la distribución del trabajo y valorización de las actividades pro-
ductivas y reproductivas del grupo doméstico, las redes sociales de migra-
ción y las expectativas laborales de los y las jóvenes de la comunidad. Los 
resultados muestran que la migración es una estrategia de reproducción, la 
cual es favorecida por las redes sociales y la falta de empleos remunerados 
en la región, entre otros factores. Este proceso migratorio ha trastocado las 
relaciones de género, y como resultado, entre otros cambios, se presentan 
mayores cargas de trabajo y responsabilidades para las mujeres y un incre-
mento en el número de jefaturas femeninas en los hogares.
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llegado a las fincas cafetaleras por generaciones, sostiene que es una migra-
ción diferente, debido a que se trata de migrantes extranjeros(as).

El	enfoque	de	género

Las miradas de las tesistas se centran en la presencia de mujeres, incluso 
se retoma la idea de la feminización de la migración, porque los flujos apa-
recen diversificados en su composición por género y generación. Estos es-
tudios intentan conocer las expresiones, vivencias y representaciones que 
las y los propios sujetos y sus organizaciones tienen con respecto a las so-
ciedades donde se instalan y las relaciones que se dan entre los migran-
tes. En los nueve trabajos resalta el interés por analizar distintos aspectos 
desde la perspectiva de género: el manejo de los recursos, los procesos de 
toma de decisiones en el ámbito doméstico, el ejercicio del poder a pesar 
de la distancia, el papel de las remesas, el trabajo infantil, entre otros te-
mas. Más que priorizar el recuento de migrantes, enfatizan el ámbito do-
méstico con su dinámica transformada o no por la ausencia de quienes tie-
nen que salir para mantener al grupo. 

Al utilizar la categoría de género las investigadoras pueden, como 
mencionan Martínez y Díaz (2005: 32): “identificar y expresar el significado 
social que se impone a la definición de hombres y mujeres en cada cultura, 
de modo que un aspecto central en el análisis de género, es cuestionar el 
significado de ser hombre y las posiciones jerárquicas que se establecen en-
tre los géneros de determinada cultura”, considerando clase, etnia, raza, cas-
ta, etcétera. La categoría de género brinda las herramientas necesarias para 
cuestionar la conducta objetiva y subjetiva de las personas. Cada sociedad 
construye y norma el comportamiento de mujeres y hombres, estableciendo 
lineamientos para lo que debe ser propio de cada sexo (Lamas, 2006). Con 
este enfoque se pueden observar los modelos de género existentes antes y 
después de la migración, así como las modificaciones o cambios provocados 
en las esposas o madres de los migrantes.

Bajo el análisis de género se pudieron exhibir las asimetrías entre 
los y las integrantes de los grupos domésticos, ya que cuando se presen-
ta la migración de uno o más miembros, se reestructura la participación 
y distribución de las actividades productivas y reproductivas, el acceso a 
los recursos económicos, la toma de decisiones y las relaciones de poder, 
tanto al interior de los grupos como en la comunidad. Al mismo tiempo 
aumentan las jefaturas femeninas, las cuales asumen la responsabilidad 

micas, las formas de reorganizar sus actividades a partir de la salida de uno 
o más de las personas que hacen parte de esta. Enfatizan contextos donde 
se dan relaciones entre quienes integran el grupo doméstico y la identidad 
genérica de quienes lo componen. 

Sólo en el caso de Olga Juárez (2008), el enfoque del estudio de la 
migración no se pone en la personas, sino en el rol que tiene la Federación 
de Clubes Zacatecanos en el sur de California en el aprendizaje del idio-
ma inglés, las redes sociales que establecen para adaptarse e integrarse.

Regiones	expulsoras	tradicionales	y	de	reciente	migración

Entre los nueve trabajos que se analizaron en este capítulo, tres se refieren 
a poblaciones con procesos muy recientes: Galindo (2003) menciona que 
en Tequesquinahuac la primera persona que migró lo hizo en 1983, proceso 
que aumenta a través de los años. Aunque ubicada en el estado de Puebla, 
Tenampulco también inicia en la misma época, primero se hizo común para 
padres de familia y posteriormente como alternativa de empleo para jóve-
nes de la comunidad (Barrios, 2007). También en Puebla, León (2007) ana-
liza la experiencia de pobladores del municipio de Palmar de Bravo, donde 
la migración aumenta en las últimas tres décadas y tiene un incremento es-
pecial a partir del 2000. El Estado de México tiene una larga experiencia mi-
gratoria, no así Temascalcingo, donde Meléndez (2012) da cuenta de un pro-
ceso que inicia no hace más de dos décadas.

Los otros cuatro trabajos abordan zonas de larga tradición migrato-
ria: tal es el caso de Guanajuato, Oaxaca, Zacatecas y la periferia del esta-
do de Puebla. Orellana (2002) analiza grupos domésticos, específicamente 
centrándose en las experiencias de mujeres que viven en comunidades fe-
minizadas por la migración, como es el caso de San Lucas Quiaviní, Oaxaca. 
Gómez (2006) hace su investigación en una colonia periurbana del estado 
de Puebla, donde se vivió el éxodo rural-urbano y ahora los varones empren-
den procesos de migración internacional. Flores (2011) en Godoy, Guanajuato, 
uno de los estados con más tradición migratoria, analiza los efectos de la sa-
lida del migrante en el grupo doméstico y en la comunidad. La investigación 
en Zacatecas la realiza Juárez (2008), en un estado que ostenta un siglo de 
tradición expulsora de migrantes masculinos, a quienes en años recientes 
se le suma la migración femenina.

En la tesis de Ramírez (2013), a pesar de que la migración de guate-
maltecos(as) a México es de larga data, y los integrantes de las familias han 
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Cómo	exponen	las	razones	para	migrar

Coinciden todos y todas las entrevistadas que es la cuestión económica la 
razón por la cual migraron sus parejas, hijos(as) u otros parientes. Los argu-
mentos varían dependiendo de los sitios desde donde salieron para solucio-
nar los problemas de sus grupos domésticos. Se habla de la escasez de fuen-
tes de empleo en sus lugares de origen, de las condiciones del sector rural, 
el retiro del Estado que transfería recursos para la agricultura y que hace 
que el campo ya no sea fuente de ingreso constante y suficiente para las ne-
cesidades básicas de los grupos domésticos. El deterioro del sector coinci-
de con las políticas de ajuste que se impusieron con el neoliberalismo. Hace 
algunas décadas, señala Gómez (2006), los migrantes se consideraban ru-
rales, aunque a últimas fechas se ha diversificado la población urbana que 
migra a Estados Unidos, tal es el caso del grupo que analiza en la periferia 
de la ciudad de Puebla. 

De igual forma, en el caso de los y las guatemaltecas la migración 
es un mecanismo de subsistencia ante la ausencia de expectativas de vida 
decorosas, los procesos de expulsión poblacional se caracterizan por condi-
ciones de violencia estructural y de inseguridad humana; donde las y los 
individuos pierden su calidad de personas y se les trata como objetos cuya 
utilidad es condicionada por los mercados y su existencia es fácilmente re-
emplazable (Ramírez, 2013).

Los resultados muestran que la migración es una estrategia de re-
producción en la mayor parte de los grupos domésticos analizados, la cual 
es favorecida por las redes sociales de amistad, paisanaje o familiares, que 
han permitido que se extiendan a través de los años y la falta de empleos 
remunerados en la región, entre otros factores. 

El deterioro del sector rural en palabras de José, de 46 años, en un 
testimonio recogido por León (2007: 72) en la comunidad de Cuacnopalan, 
señala:

De hecho, el campo comenzó a dar problemas con los cambios climá-
ticos, en temporal ya casi no se produce, se ve muy inestable el pe-
riodo de lluvias. Ahorita se han implementado más sistemas de rie-
go, se está actualizando, el año pasado se metieron como 10 pozos 
para riego por aspersión, adicionales a los que ya había [pero para 
él] en la producción, PROCAMPO3 no está influyendo, más bien yo 

3 De los 23 grupos domésticos que entrevistó que se dedican a la producción, 72.7 reciben apoyo de PROCAMPO. 

moral y emocional del grupo. Dicha situación también se encontró en los 
grupos domésticos cuando la migración era de las o los hijos, pues las mu-
jeres se encargan de la crianza y educación de nietos(as); o bien realizan 
las actividades que ellos (ellas) realizaban antes, como el cuidado del ga-
nado o el traspatio, entre otros. 

La migración ha permitido que las mujeres tengan mayor participa-
ción en la toma de decisiones dentro de sus grupos, sin embargo, el control y 
toma de decisiones muchas veces se mantiene en los hombres a pesar de la 
distancia. Este tipo de cambios también se presenta cuando el o la migrante 
regresan a la comunidad, como lo expresa Gómez (2006: 108): 

Nosotros éramos más pobres y casi no había trabajo, pues poco a poco 
nos pusimos a platicar él y yo, y pues vimos que sí sería bueno que in-
tentara irse, para ver si nos ayudábamos un poco si él se iba. Ahora sí 
le está yendo bien, está trabajando allá, con mi compadre, en la pintu-
ra (Guadalupe, 38 años, 2005, en Gómez, 2006: 108). 
“Ora sí que cuando él se va [a Estados Unidos], inyectaba yo, pero 
cuando él está no inyecto. Poco a poquito, poco a poquito se dieron 
cuenta que así es… entonces la gente no venía cuando él está y siem-
pre cuando él no está entonces vienen” (Petra, 45 años, en Orellana, 
2002: 114).

Tomando como base las relaciones de género, Orellana (2002) indi-
ca algunos aspectos contradictorios de las remesas: posibilitan a las muje-
res mejorar su situación material de vida en cuanto al acceso y equipamien-
to de una vivienda, pero no logran superar las relaciones de subordinación 
porque se refuerzan prácticas patriarcales de control social. La situación de 
las mujeres con hijas(os) pequeños en ausencia de los varones migrantes re-
presenta una ardua y larga jornada de trabajo; además, un buen número de 
ellas tienen que complementar o garantizar su sobrevivencia dedicándose 
a trabajos o actividades fuera del grupo doméstico, mientras llegan las re-
mesas, o dedicarse de tiempo completo a sus dobles jornadas en casa y en 
el servicio doméstico para darle de comer a sus hijos(as), sobre todo cuando 
las remesas son insuficientes. 

Cuando mandó nomás nos alcanzó para comer unos cuantos meses, 
yo saqué a mi familia con mi trabajo, hasta que se le ocurrió llegar a 
mi esposo de donde andaba (Hortencia, 49 años, en Gómez, 2006: 143). 
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A mí no me pareció que mi esposo se haya ido para allá, tardamos 
mucho tiempo para recibir noticias de él. Primero se fue a trabajar 
en el campo, y nos empezó a mandar dinero después de un mes, sólo 
nos mandó como tres o cuatro veces; después nos dimos cuenta de 
que él ya no estaba trabajando en el campo, y nos dijo que estaba 
trabajando vendiendo fruta y chicharrones en las calles. Pero ya no 
nos mandaba dinero, por eso yo empecé a trabajar otra vez en las 
casas limpiando. Él regresó después de cuatro años, casi sin dinero 
y él se quería ir otra vez para allá, según ahora sí para que constru-
yéramos nuestra casa, pero no lo dejamos, ya sabíamos que no iba a 
regresar, ni iba a mandar dólares, como le hizo la primera vez que se 
fue (Hortencia,49 años, en Gómez, 2006: 142).

Cómo	se	invierten	las	remesas

Las investigaciones coinciden que la mayor parte de las remesas se invier-
te en las necesidades básicas de los grupos domésticos, en las que se inclu-
yen alimentación, vestido, educación, así lo expresa Galindo (2003), Orellana 
(2002), Barrios (2007), Gómez (2006), León (2007) y Ramírez (2013). Las in-
formantes lo expresan de múltiples maneras: 

Lo que me manda mi esposo sólo me alcanza para cubrir los gastos 
de alimentación, cuando no me alcanza acudo con familiares para 
que me ayuden (María, 29 años, en Barrios, 2007: 98). 
Antes íbamos al día, al día, pidiendo fiado o comprando ropita y co-
sas en abonos, y pues ahora ya podemos pagar de contado, bueno no 
tenemos mucho dinero pero al menos ya podemos comprar lo que 
hace falta (María, 33 años, en Gómez, 2006: 105). 
A veces [manda la remesa] a los dos meses, a veces a los tres. Cuando 
toma, nada (Zoila, 42 años, en Orellana, 2002: 104). 

Orellana (2002) entrevista 30 mujeres en San Lucas Quiaviní, de 
ellas sólo dos no reciben remesas y tres no responden. Las remesas van 
de 250 a 300 dólares, aunque algunas recibían al momento de la encues-
ta mil dólares para el pago de mozos, ya que se encuentran construyen-
do o remodelando la casa. La construcción de la casa es una prioridad 
principalmente para las mujeres que se encuentran en la etapa inicial 
de su trayectoria conyugal. Disminuye en la intermedia, cuando ya la 
han construido. 

siento que está provocando que la gente no lo trabaje, porque no hay 
un control, una exigencia para que produzcan, o sea, te lo dan por-
que tú tienes la tierra, pero no por lo que produces. Ese es uno de 
los problemas, a ti te dan el PROCAMPO pero no vienen y te super-
visan si lo utilizaste realmente en la producción, te dan el dinero y 
hasta ahí. Entonces mucho de ese dinero, el mismo día de que se los 
entregan se lo gastan, o si no, la mayoría ya lo debe (José, 46 años, 
Cuacnopalan, en León 2007: 72). 
Pues la mitad se vende y la otra mitad es para el gasto de la familia, 
como para ahorita, de ahí tomo para hacer estas quesadillas, las gor-
ditas, pos todo lo que vendo. De lo que se vende es para pagar los 
gastos de los que se meten en el año, por ejemplo: yuntas, peones de 
sembrar, desenyerbadas. Pues sí, porque el campo, pues hay veces 
que nomás la única ayuda, pues que a veces este, pues sí da algo y 
por lo menos para comer hay maíz y frijol y pues ya los vendo cuan-
do necesito algo, y pues ya trata uno de sobrellevarla (Fidencia, 47 
años, Cuacnopalan, en León, 2007: 71).

Una de las necesidades que puede suplirse con la migración son las 
remesas que reciben, aunque en ocasiones la espera puede volverse intermi-
nable si se cuenta el tiempo que pasa desde que los migrantes emprenden 
la partida, logran instalarse, comienzan a trabajar y recibir el primer pago. 
Mientras las mujeres esperan tienen que sostener a los integrantes del gru-
po doméstico; sin duda es uno de los periodos más duros para todos y todas 
las integrantes de los grupos domésticos. Gómez (2006),4 en su estudio, se-
ñala que 63% de las entrevistadas reportan que la espera puede ser de uno 
a dos meses para que lleguen las primeras remesas, mismas que son escasas 
porque el migrante tiene que comenzar a pagar al “coyote” el cruce fronteri-
zo; el 37% restante mencionó que espera de tres a cinco meses para comen-
zar con la recepción de remesas. Una vez que se regulariza el envío de re-
mesas, 37% de las entrevistadas las reciben cada 15 días; 37% cada mes; 3% 
cada dos meses; y 23% de forma frecuente, cada semana. El monto de las 
mismas van de 200 a 500 dólares; para quienes las reciben con mayor fre-
cuencia, los montos son menores, y quienes las reciben en forma mensual 
o bimensual el monto es de 500 dólares. 

4 Gómez (2006) entrevistó a 30 mujeres.
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Construcción	de	la	casa	

Otra de las razones para salir de la comunidad es la construcción de la vi-
vienda, en algunos casos la edifican y viven en ellas, en otros continúan 
el proceso migratorio y las casas permanecen vacías en las comunidades. 

Yo trato de ahorrar el dinero que él me manda y así ya pude cons-
truir unos cuartitos para cuando él regrese vea en qué se gastó su 
dinero (Gaby, 33 años, en Meléndez, 2012: 112). 
Casi todo lo que manda lo estoy juntando para poner una carnice-
ría, bueno, eso es lo que él quiere, me dice que cuando ya se junte lo 
suficiente, se regresa y ya no se va (Amelia, 28 años, en Meléndez, 
2012: 112). 

Todas las mujeres entrevistadas por Gómez (2006) tienen casa de 
ladrillo o bloques de cemento o está en proceso de construcción. Así, al 
profundizar en para qué migraron los varones de sus grupos domésticos, 
las entrevistadas mencionaron: 49% para construir su casa; 29% con la 
finalidad de pagar deudas contraídas; 16% para ahorrar; 5% para poner 
un negocio y 3% quieren encontrar un empleo bien remunerado. La ma-
yor parte de las remesas se emplean para mejoras o construcción de vi-
viendas, el pago de deudas y muy pocos buscan establecer un negocio, 
lo cual indica que el dinero obtenido del trabajo de los migrantes en esta 
colonia no se está utilizando en la creación de fuentes de empleo, a ex-
cepción de los temporales, relacionados con la construcción, o los infor-
males en las pequeñas tiendas de abasto, que les permitan una opción 
futura de trabajo en México. 

Aquí nuestra situación no era muy buena, antes teníamos nuestra 
casa de lámina y cuando era época de lluvias, se nos metía mucho 
el agua, y siempre se nos mojaban las cosas y se enfermaban los ni-
ños seguido, pero yo sí quisiera que mi esposo estuviera aquí con no-
sotras pues como somos puras mujeres solas aquí en la casa, siem-
pre es necesario que él esté también (Guadalupe, 38 años, citada en 
Gómez et al., 2007: 634). 
Gracias a Dios no nos falta nada, comemos bien, tenemos más di-
nero para vestir, para que estudie mi hija y comprarle sus libros, 
ir al doctor cuando nos enfermamos en la casa, y lo que él y yo 
también ahorramos cada quien por su parte, lo estamos juntando 
para poner una tienda en la casa, nada más que sí cuesta. Nosotros 

Los trabajos en el sector rural son escasos, por lo que la ausen-
cia del compañero y la demora en recibir las remesas hace que las muje-
res queden en situación muy vulnerable. En San Lucas Quiaviní, Orellana 
(2002) consigna que las entrevistadas le hablaron de comunidades aleda-
ñas donde las mujeres intervienen en la actividad productiva y en la ge-
neración de ingresos: en San Bartolomé Quialana son comerciantes de fru-
ta y verduras, mientras en San Marcos Tlapazola son artesanas de barro 
y comercian sus productos. Asimismo, en Tenanpulco, Barrios (2007) re-
porta el siguiente testimonio: 

El dinero que envía mi esposo realmente nos ayuda, yo lamento mu-
cho que él no esté aquí, pero no encontró en el pueblo otra mane-
ra de ganarse la vida, y la verdad es que tal vez mejor, no es mucho 
lo que envía pero ahora ya no falta el dinero en casa (Georgina, 29 
años, en Barrios, 2007: 95).

Los patrones tradicionales de género socialmente construidos esta-
blecen que las mujeres sin un varón son vulnerables a la agresión por no 
tener quien las “defienda” o “represente” y puede haber quienes se quieran 
aprovechar de su situación. Al enfrentar otros espacios ellas también están 
expuestas a la discriminación y acoso (Gil, 1996). El cambio en las identida-
des femeninas hacia el reconocimiento de sus aportes y que rompa con las 
asignaciones tradicionales de género está condicionado por factores diver-
sos como el tipo de funciones que desempeñan, el reconocimiento y valo-
ración de su trabajo, el acceso a información y reconocimiento de sus de-
rechos y otros.

Contar con dinero de las remesas no ha hecho que tenga prestigio 
en la comunidad, al contrario, la gente luego habla mal porque a una 
la ven sola (María, 29 años, en Barrios, 2007: 138).

Existe el convencimiento de que los migrantes deben gastar de su sa-
lario para su propia subsistencia, pero fue difícil evaluar qué tanto se gasta 
en ello y qué tanto se invierte en gastos extras que merman lo que se envía 
a las esposas y familias. Un informante piensa que algunos no hacen buen 
uso del dinero y por eso no lo mandan al grupo doméstico:

Sí hay unos que se envician y ya reciben su cheque y todo lo mal-
gastan. Y su familia aquí sin nada. Un 50% de los que están allá [ha-
cen eso] (Eugenio, migrante casado, 57 años, en Orellana, 2002: 111). 
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Similar situación es la de mujeres que en ausencia de los maridos tra-
bajan la parcela de este. Meléndez (2012:113)5 reporta que 50% de sus entre-
vistadas manifestaron contar con parcela, de las cuales 53.8% está a nom-
bre de sus esposos, 38.5% es de sus suegros y 7.7% está a nombre de ellas. 
Debido a que sus esposos no están en la comunidad, ellas se han visto en 
la necesidad de trabajar dicha tierra, ya que el principal uso que se le da es 
para autoconsumo, por lo que esta es de vital importancia para la alimen-
tación de la familia. 

Migración	femenina	y	cambio	en	las	identidades	de	género

El patrón migratorio en un inicio tuvo un carácter masculino y temporal, es 
decir, por lo general los hombres salían a trabajar por meses o años y deja-
ban a la esposa o cónyuge en la comunidad. Con el paso del tiempo este pa-
trón de comportamiento también fue cambiando, las mujeres comenzaron 
a salir y posteriormente también lo hizo el grupo doméstico nuclear:

La primera vez que me fui [con] mi hijo, este niño que tiene 16, tenía 
como tres, tendrá como trece años. Casi fui de las primeras mujeres 
que se iban para el gabacho. Me fui con mi esposo. Bueno yo nunca 
lo había planeado, sino que nada más fue repentinamente, porque 
él me dijo: vamos a Estados Unidos; y le dije yo: sí, vámonos; y de 
repente y nos fuimos. Él ya había ido muchas veces, la primera vez 
que se fue tenía 18 años, ahorita tiene 35. Él siempre ha sido ilegal, 
nos fuimos de ilegales (…) Sí, los niños los dejamos con mi mamá (…) 
pues también fue así de que vámonos, fue así de que nos vamos a ir 
otra vez, dije: ¿cómo? Y me dijo: arregla todo y nos vamos. Entonces 
ya se me hizo así tan fácil de dejarlos, irme, y dejárselos a mi mamá. 
Y pues mis hermanos se enojaron con mi mamá, le decían que por 
qué se hacía responsable de los niños, que dejara que yo los cuidara 
o que me los llevara. Entonces me dice mi mamá: ¡cómo iba yo a de-
jar que te llevaras a los niños si ellos no querían!, ¡no!, dice. Entonces 
ya nos fuimos, estuvimos de nuevo en Los Ángeles” (Beti, 42 años, 
Cuacnopalan, en León, 2007: 107). 

De acuerdo con Marroni (2000: 89), “la migración en el interior del 
país es superior en las mujeres (29.4%) que en los hombres (28.4%), mien-

5 Mary Loreley Meléndez Servín entrevistó a 26 mujeres con marido fuera de la comunidad y 26 con marido 
en la comunidad.

queremos una tienda aquí en la casa para que tenga uno lugar de 
trabajo, sin descuidar a mi hija, y además porque mi esposo ya 
está cansado y ya se quiere regresar (Lilia, 36 años, en Gómez et 
al., 2007: 641). 
Mi esposo se quiso ir para Estados Unidos porque estamos viviendo 
en la casa de sus tías y pues el sueldo que él ganaba no le alcanzaba 
para hacer su casa. Pero ahorita no hemos logrado hacer la casa de 
primero porque mi esposo no tenía trabajo y luego se enfermó, aho-
rita de nuevo no tiene trabajo y él ya tiene un año allá y no le ha ido 
bien, por eso digo que no se están cumpliendo nuestros sueños (Luz, 
30 años, en Flores, 2011: 137). 

Una madre de migrante comentó: 
Mi hijo decía que se iba para hacer una casa, pero ahora ya no se 
quiere venir, dice que, qué viene a hacer acá, que ni hay trabajo y 
que ya no se quiere venir y ya no mandó para hacer la casa, tiene 
su solar pero ya no ha mandado para hacer la casa (Silvia, 49 años, 
en Flores, 2011: 137). 
Mi esposo dice, porque yo de mi parte yo no quisiera que se fuera, en 
ese tiempo me dijo, lo primero que prometen es la casa; en ese en-
tonces lo primero que me dijo es que se iba para hacer la casa. Ya la 
siguiente vez que vino le dije ya está la casa, qué más quieres y me 
dijo que para ahorrar unos centavos para más adelante y pues ahora 
siempre se va (Maribel, 36 años, en Flores, 2011: 138). 

A pesar de la construcción de la vivienda y los sacrificios que hacen 
para enfrentar la ausencia y distribuir el dinero para satisfacer las necesida-
des cotidianas, las mujeres quedan en situación vulnerable porque general-
mente ellos mantienen la propiedad de los bienes. Lo reporta Barrios (2007: 
136) con las palabras de Malú: 

Todo lo que vale está a nombre de mi esposo, la casa, el terreno, yo 
soy la dueña de todo lo que está en la casa, pero eso no vale tanto, 
pero no es algo por lo que nos peleemos, porque al final coincidi-
mos que lo que se tiene debe de ser para los hijos, a ellos se les va 
a quedar por eso no me preocupa que no haya cosas a mi nombre 
(Malú, en Barrios, 2007: 136). 
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cación, lo cual ha contribuido a la búsqueda de negociaciones encaminadas 
a relaciones de género más equitativas.  

Un argumento que se ha esgrimido es el cambio de las relaciones de 
género a partir de los procesos migratorios: las que se quedan por la respon-
sabilidad que asumen y su inserción en procesos decisorios en ausencia del 
compañero. Sin embargo, los resultados obtenidos y analizados permiten 
afirmar que no se observan cambios en las relaciones de género de las y los 
integrantes de los grupos domésticos, puesto que el control de los recursos 
está bajo la decisión de los varones, sólo se observa mayor participación de 
las mujeres en los espacios públicos. Se encontraron cambios en la condi-
ción de las mujeres, quienes declararon que con el envío de remesas alcan-
zan a satisfacer sus necesidades básicas, de educación para los hijos e hijas 
y para la mejora de las viviendas (Gómez, 2006). 

No se identificaron cambios en la redistribución del trabajo o dis-
minución de sus jornadas laborales, ya que en la nueva organización para 
el trabajo reproductivo y productivo en los grupos domésticos de la comu-
nidad de la periferia de la ciudad de Puebla se observó en general un in-
cremento en la carga de trabajo y en las responsabilidades que asumen las 
mujeres. Incluso algunas de ellas recurren al trabajo productivo, como el 
servicio doméstico, en ausencia de los esposos, o a la atención en pequeñas 
tiendas, lo que revela la insuficiencia de las remesas. Otro aspecto que ele-
va la carga laboral es el trabajo comunitario que demanda la colonia o los 
comités escolares; sólo algunas de ellas señalan su disminución con la au-
sencia de los varones. En relación a la valoración del aporte de las mujeres, 
no se observan modificaciones, y con ello la reproducción y permanencia 
del modelo genérico tradicional (Gómez, 2006). 

La ausencia física de los varones, el intercambio cultural y la recep-
ción de remesas tampoco significó redefinición de identidades de varones 
y mujeres, ni en las relaciones de género entre las y los integrantes de los 
grupos domésticos, por lo que no hay cambios sustantivos en la posición 
social de las mujeres. Un factor influyente es la permanencia del control 
masculino sobre las remesas, las cuales se destinan a los usos que los va-
rones deciden, y que los espacios públicos a los que acceden son limitados; 
las mujeres sólo son administradoras de los recursos y representantes de 
los maridos, hijos o hermanos. Sólo algunas de las entrevistadas recono-
cen que sí han notado cambios positivos en las relaciones que establecen 
con los hijos e hijas (Gómez, 2006). 

tras que la migración internacional presenta un comportamiento inverso, 
con mayor participación de los hombres (4.8%) que de las mujeres (1.7%)”. 
Las mujeres tienden a migrar a sitios más cercanos a sus lugares de origen, 
a ciudades que les permitan un acceso más rápido a fuentes de empleo, pero 
también seguir en contacto con sus comunidades de procedencia, con las 
que mantienen vínculos. Los hombres se inclinan más hacia la emigración 
internacional, básicamente a EU y Canadá, con la finalidad principal de con-
tinuar desempeñando su función como proveedores al acceder a mejores 
empleos y mayores ingresos. Recientemente las mujeres mexicanas tam-
bién están emigrando hacia Estados Unidos, son jóvenes que buscan mejo-
res condiciones de empleo para enviar dinero a sus familias en México, y es-
tán también las mujeres que emigran para reunirse con sus maridos, o con 
sus hijos e hijas (Gómez, 2006). De esta forma, Galindo (2003) indica que en 
Tequesquinahuac quien desencadenó la migración en la comunidad fue una 
joven, en 1983, a la que siguieron muchos más.

En el caso de los(as) guatemaltecos(as), debido al trabajo que rea-
lizan es necesario que se incorporen desde muy jóvenes. Ramírez (2013) 
señala que las y los jornaleros migrantes son jóvenes, más de la mitad de 
ellos(as) tienen de 15 a 34 años de edad, característica primordial para cum-
plir con los altos requerimientos del trabajo. Además, 76% de la población 
tiene o cuenta con una relación marital, de ellos(as) 86.8% tienen hijos e hi-
jas. Únicamente 19.6% migró sin ellos. Los jefes y jefas de familia refirieron 
la existencia de 187 niños, niñas y adolescentes, en el momento de realizar 
la encuesta, de los cuales 58.3% se encontraban entre los 0 y 9 años y 41.7% 
entre los 10 y los 17. Estas cifras hablan de un número considerable de ni-
ños, niñas y adolescentes, con características y necesidades específicas, que 
se enfrentan constantemente a obstáculos que limitan o impiden el cumpli-
miento integral de sus derechos humanos.

León (2007) afirma que desde la perspectiva de género se pudo apre-
ciar a la migración femenina no como una cifra más, sino como parte de un 
proceso en el que las relaciones entre géneros ponen a las mujeres en una 
posición desigual ante los hombres; cuando se trata de la migración inter-
nacional, las mujeres tienden a sufrir más agresiones físicas y morales, al 
no viajar acompañadas de un familiar o conocido. O bien, las relaciones de 
poder que había en el lugar de origen se reproducen en el lugar de migra-
ción. Sin embargo, la participación de las mujeres en la migración nacional 
e internacional ha favorecido que tengan acceso a más información y edu-
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nomás por el teléfono cuando le hablan a uno. Ese es el que no es be-
neficio para uno (para quienes se quedan) yo digo el norte es roba hijos, 
roba maridos, roba hijas todo para mí ese es mi pensar, a lo mejor será 
porque ya estoy bien harta de estos años, de esa forma en que ellos es-
tán distanciados de uno. Es que cuando están por allá lejos, les avisan 
y es cuando uno ya no está, ya para qué. Si el dinero no es la felicidad, 
para mí es que ellos estén con uno (Antonia, en Flores, 2011: 132-133). 

Algunas mujeres también señalaron que están mejor sin sus ma-
ridos, ya sea porque recibían violencia de parte de ellos o porque se sien-
ten con menos presión, en comparación de cuando él se encuentra en casa:

Su esposo se fue hace cuatro años. Ella considera que está me-
jor sin su esposo ya que es muy violento, le pegaba e insultaba 
e incluso le llegó a pegar cuando estaba embarazada, dice que 
está mejor sin él porque así ella puede educar a sus hijas e hijo 
(Meléndez, 2012: 108).
Su esposo se fue hace más o menos ocho años, no recuerda exacta-
mente cuánto tiene que se fue. También [tiene] cuatro de sus hijos, 
se fueron a Estados Unidos. La señora manifiesta que lo que más le 
preocupa son sus hijos porque no sabe si están bien. Con relación a 
su esposo argumenta que ya se acostumbró a que él no esté (la úl-
tima vez que regresó fue hace cinco años) y expresa que no cree 
que vuelva porque él ya hizo su vida por allá (Meléndez, 2012: 108). 

Gómez (2006), al interrogar a las entrevistadas sobre la toma de de-
cisiones con respecto al uso de las remesas, señala que respondieron que es 
una decisión 100% masculina, son los hombres los que deciden qué se hace 
y qué no se hace con los recursos enviados; 67% de los entrevistadas indi-
can que es el esposo migrante quien decide; 23% son los hijos; y 10% son los 
hermanos quienes toman la decisión en su totalidad. 

Mi marido me dice qué hay que hacer con el dinero que él manda, me 
dice qué debo hacer cuando hablamos por teléfono, está bien así, pues 
ambos al ver nuestra situación decidimos construir nuestra casa y dar 
educación a las niñas (Guadalupe, 38 años, en Gómez et al., 2007: 638). 

A través del chisme refuerzan o resanan su desconfianza y se con-
vierte en un chantaje para la mujer, la cual debe de comportarse “adecua-

Participación	en	las	decisiones

Oehmichen (2000: 19-20 en Gómez, 2006) señala que “frente a la ausencia 
masculina, las mujeres han asumido nuevas responsabilidades que anterior-
mente estaban a cargo de los varones (…) sus nuevas responsabilidades no 
se traducen automática ni necesariamente en una mayor capacidad de de-
cisión de las mujeres, ni les otorga una mejor posición de poder o de presti-
gio al interior de sus familias y comunidades (…) el continuo desempeño de 
los maridos como proveedores económicos, hace del trabajo migratorio una 
práctica que refuerza el reconocimiento de los varones como figuras de au-
toridad legítima en el hogar y la comunidad”. 

Los efectos en las condiciones de las mujeres, derivadas de los proce-
sos migratorios del marido o hijos, están condicionados a las decisiones que 
estos tomen desde el extranjero, como señala Marroni (2000: 104): “las reme-
sas tienden a disminuir en la medida que aumenta el tiempo de permanen-
cia del migrante y este se desvincula del lugar de origen”. Tal situación puede 
traducirse en mayor tensión económica, emocional y social para las mujeres, 
que por lo regular ante esta situación quedan muy vulnerables (Gómez, 2006). 

Fernández (2011) indica que el uso de las nuevas tecnologías, como es 
el caso del internet y teléfono, hace que la distancia en la que viven los y las 
migrantes en relación con sus familias se acorte, crea la noción de una dis-
tancia acotada, una sensación de proximidad. Esta situación puede ser una 
explicación del porqué las mujeres con esposos migrantes de la comunidad 
de Pueblo Nuevo manifestaron menos cuadros depresivos en comparación 
con las mujeres cuyos esposos trabajan en la comunidad (Meléndez, 2012).

En muchos otros casos las mujeres tienen maridos virtuales, debido 
a que sólo saben de ellos por los dólares que mandan, o por algunas de las 
llamadas telefónicas que reciben, ya que no son vistos físicamente durante 
mucho tiempo (D’Aubeterre, 2002). Ellas se quedan en espera del envío de 
remesas, también sufren inseguridad cuando los envíos no llegan, se tardan 
o son insuficientes e inconstantes; además, en las primeras etapas del pro-
ceso muchos grupos domésticos se quedan endeudados para pagar el tras-
lado del migrante y son las mujeres quienes asumen la responsabilidad del 
pago de tales deudas, obligando muchas veces a las mujeres a asumir el pa-
pel de proveedoras de su prole y responsables de los compromisos del ma-
rido (Marroni, 2000 en Gómez, 2006). 

No pos yo no creo que sea beneficio que estén allá porque por lo mis-
mo que ellos se van uno ya no los ve, ya no están con uno ni un ratito, 
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vigilancia (generalmente se da por parte de la suegra, suegro u otros fami-
liares de su esposo), dicha vigilancia está dirigida a asegurar la fidelidad y 
buen comportamiento de la esposa.

Cuando él se fue todo recayó sobre mí, o sea todo fue sobre mí, mi 
hijo, su enfermedad, pues todo, yo tenía una presión que no se pue-
de imaginar, fue difícil, muy difícil, yo cambiaría lo que tengo, lo que 
él me hizo, la casa, todo, yo quisiera que estuviera aquí, aunque no 
tuviera nada (Gaby, 33 años, en Meléndez, 2012: 117). 
Su esposo se fue a Estados Unidos desde hace ocho años y hace cin-
co años se fue su hijo mayor. La señora se siente con mucha presión 
ya que le toca educar sola a su otro hijo el cual dejó la secundaria y 
lo influyen mucho sus amigos. La señora constantemente expresa su 
preocupación que no sabe qué [será] de su hijo ya que ha empezado 
a llegar borracho a su casa. Ella considera que su hijo no la obedece 
porque no es su verdadera madre (Meléndez, 2012: 108).

Ellas han accedido a otros espacios como la participación en las jun-
tas de la colonia, movilizaciones y eventos para la gestión de recursos y se 
ha incrementado la toma de decisiones con los y las hijas (permisos, nego-
ciaciones), pero esto generalmente lo hacen en nombre y representación de 
sus esposos, hijos o hermanos, y las decisiones más importantes sobre los 
recursos son en su totalidad de los varones (Gómez, 2006).

Costos	de	la	migración	y	violencia

Las mujeres que tienen esposos migrantes tienden a intensificar sus activi-
dades extradomésticas para el sostenimiento de su hogar, y sobre todo, de 
sus hijos e hijas ante un escenario incierto donde las remesas en ocasiones 
son esporádicas o inexistentes. Todo ello, aunado al hecho de que no pue-
den escaparse del dominio patriarcal, ya que los hombres ejercen control de 
la sexualidad de sus esposas para asegurar la fidelidad y la protección de su 
honor. Ante tal escenario, la salud de las mujeres con esposos migrantes se 
ve afectada, en especial su salud mental (Meléndez, 2012). 

Salgado y Díaz (2002) indican que en las comunidades rurales preva-
lecen los estereotipos de género tradicionales; de este modo, de las mujeres 
se espera que sus vidas giren en torno al matrimonio, quehaceres domésticos 
y al cuidado de hijos e hijas. De ahí que sus conductas están caracterizadas 
por sumisión y sacrificio, para el bienestar del esposo y de sus hijos e hijas. Se 

damente”. De esta manera la familia del migrante vigila que el sacrificio que 
hace de irse, sea valorado por la esposa a través de la fidelidad que le debe 
de guardar (Ochoa, 2001, Meléndez, 2012). 

Meléndez (2012) señala un caso en donde el esposo se fue hace sie-
te años y sus dos hijos mayores se fueron hace un año. La señora mencio-
na que lo que más le afecta de que su esposo esté lejos es que vive en casa 
de sus suegros. Su suegra es muy exigente con ella, la señora expresa que lo 
que pasa es que su suegra no la quiere y eso le ha ocasionado muchos con-
flictos con su esposo, ya que cuando él le habla por teléfono su suegra le 
dice cosas que no son ciertas. 

También muchas veces somos agredidas, porque pues tenemos que 
hacer lo que el marido dice, hasta para tomar una decisión tenemos 
que consultárselos, porque aunque nosotras queramos hacerlo y si 
ellos dicen no, pues no, que uno no puede trabajar, porque eso es del 
hombre y muchas veces ha llegado que dentro del matrimonio uno 
es violada por sus maridos, y también las golpean (Amelia, 28 años, 
en Meléndez, 2012: 118).
La pareja al irse nos empieza a reprimir, a lo mejor no está, pero con 
el hecho de que nos hable y nos diga, puedes hacer esto, pero no 
puedes ir aquí, sales pero sales tanto tiempo, porque más ya no, por-
que se presta para malas interpretaciones o para chismes (Leonor, 
32 años, en Meléndez, 2012: 119).

Oras veces son las suegras quienes disponen de los recursos que en-
vían los migrantes y las esposas se ven en dificultad de “hacerse de sus co-
sas”. Así lo expresa Concepción, 42 años, en Orellana (2002: 120):

Y ya así ¡duré ahí nueve años! Iba él a Estados Unidos, iba y venía, iba 
y venía. El, como no tomaba mucho entonces, él si mandaba mucho 
entonces: mandaba setecientos dólares, ochocientos dólares. Cuando 
me recuerdo de eso ¡cómo a veces me da tristeza!, porque cuando 
estuve con mi suegra nada de dinero ahorramos y, cuando salimos, 
cuando nos sacaron aparte, ¡con las manos cruzadas!...no tengo ni 
una jícara, no tengo ni un vaso para tomar agua… ¡no tengo nada!

Las mujeres deben de asumir la jefatura de facto, con consecuencias 
específicas para su salud. Deben asumir solas la posibilidad de abandono y 
olvido (Fagetti, 2000). Además de estos roles, se enfrentan a una constante 
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nas, no sé si pueda seguir llevándola porque ahorita mi esposo me da 
para que la lleve, pero después quién sabe, además que para ir debo 
llevar a mis otros hijos o encargarlos con mi suegra o mi mamá, así 
que no sé (Carmen, 30 años, en Meléndez, 2012: 103). 

En la tesis de Meléndez (2012) se muestran otros casos representa-
tivos de la problemática que tienen que enfrentar en el proceso migratorio, 
como la violencia (el que no sepan si todavía está vivo su familiar), y las si-
tuaciones que viven las mujeres cuando se quedan a cargo de los hijos-hi-
jas y otros familiares. Narra uno de los casos en donde el esposo se fue a 
Estados Unidos hace siete años. 

Actualmente él se encuentra desaparecido desde el 6 de noviembre 
del 2008. El señor con otros cuatro de sus hermanos venían de re-
greso a México, pero al cruzar la frontera los detuvo un retén. Él le 
habló a su esposa para informarle lo que sucedía y quedó de volver-
se a comunicar con ella para que le mandara dinero, pero ya no tuvo 
noticias de él. Tanto la señora como su suegra han tratado de encon-
trarlos, han acudido a la Presidencia de la República Mexicana pidien-
do ayuda, sin embargo, no han tenido éxito (Meléndez, 2012: 108).

Ya estando en el lugar de destino (Estados Unidos, generalmente) tam-
bién se viven situaciones de violencia y discriminación, tal como se muestra 
en la tesis de Juárez (2008: 50). Al no hablar inglés sufren mayor segregación, 
dificultad en el trabajo y discriminación; en uno de sus testimonios señala:

…[por el inglés] hay mucha gente que no sale aunque haga más di-
nero, no van a los restaurantes; yo tuve que salir de ahí porque qui-
se que mis hijos pudieran tener la oportunidad de ingresar a las me-
jores universidades del país, enseñarles la educación que nosotros 
los latinos carecemos en los Estados Unidos y se nos niega por ser 
latinos. Se nos niega porque no nos asimilamos, no sabemos cuál es 
la diferencia entre un congresista y un senador, necesitamos inte-
grarnos (Ángel Quintero, entrevista, Zacatecas, junio de 2006: 50).

Consideraciones	finales

Generalmente la migración tiene como principal motivación buscar mejores 
condiciones de trabajo y vida, es una ilusión para muchas personas que to-
man la decisión de migrar. Si bien la salida del hogar subsana parcialmente 

puede decir que ellas no son dueñas de su vida y su tiempo, esto se reafirma 
con el hecho de que, de las 26 mujeres encuestadas, 60% declaró que pide 
permiso para salir, ya sea al esposo, a la suegra o suegro (Meléndez, 2012). 

El tema de la fidelidad tiene un papel muy importante, 61.5% de las 
mujeres consideran que a sus esposos les preocupa que ellas les sean fieles. 
Los hombres se valen de diversas acciones para asegurar la fidelidad de sus 
esposas, como son: no dejarlas trabajar, encargarlas, tanto con la familia de 
ellas como la de ellos, llamarlas cuando se van a trabajar para saber dónde 
están, amenazarlas o preguntar a algún familiar o conocido(a) sobre el com-
portamiento de sus esposas (Meléndez, 2012). 

Si mi suegra me ve hablando con un hombre o arreglada, dice que 
ando de loca, que de seguro engaño a su hijo, por eso mejor no me 
arreglo porque mi esposo le cree todo. Todo a su mamá y olvídese 
me da una (Sofía, 26 años, en Meléndez, 2012: 96).
Llegué a un grado que quise suicidarme, yo ya no soportaba lo borra-
cho de él y lo borracho de mi hijo, hasta la fecha no lo soporto, pelean 
mucho, mis traumas son que se emborrachen, uno y que se embo-
rrache el otro, porque son pleitos, pleitos seguros y ahí es donde ya 
pues desgraciadamente no sé qué es lo que puedo hacer (Enriqueta, 
48 años, en Meléndez, 2012: 100).

El 76.9% de las mujeres con esposos en la comunidad presentan cua-
dros depresivos y 92.6% consideran que es necesario que las mujeres atien-
dan su salud emocional. Sin embargo, sólo 8.3% han asistido en algún mo-
mento a alguna institución para tratar la depresión. De ese 8.3% de mujeres 
que se han atendido, 50% asistió a una institución privada y el costo de la 
consulta fue de 200 pesos, por lo que simplemente fueron una sola vez. Las 
que utilizaron los servicios de una institución pública asistieron una a dos 
veces, ellas manifiestan que las citas son difíciles de conseguir y se las dan 
de manera muy esporádica: 

La maestra de mi hija me dijo que necesitaba ir al psicólogo, pues ya 
la habían reprobado, así que ya estaba cursando dos veces el cuar-
to de primaria y me la quería volver a reprobar, por eso, pues como 
pude la llevé a Temascalcingo. Fui a preguntar al DIF, pero me dije-
ron atendían dentro de dos semanas, y pues me urgía, así que hablé 
con mi esposo, y la llevó a uno particular, me cobra ciento cincuenta 
[pesos] y va una vez a la semana, hasta ahora lleva como tres sema-
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la pobreza material que enfrentan, no necesariamente es sinónimo de bien-
estar individual y familiar; como se ha descrito en las tesis expuestas. Los 
costos sociales y emocionales tanto de quienes se alejan como de quienes 
permanecen son altos. Para las mujeres, como se ha documentado, aumen-
tan las responsabilidades en el lugar de origen, con los hijos(as), la vivien-
da, las actividades de la comunidad y la familia. Muchas tienen que incorpo-
rarse a nuevos trabajos productivos para sobrevivir mientras comienzan a 
recibir remesas. Los hijos e hijas también enfrentan problemas, algunos de 
conducta, como no querer estudiar o pensar en irse como migrantes, pero 
otros(as), como en el caso de los(as) guatemaltecos(as), se tienen que incor-
porar al trabajo jornalero en igualdad de condiciones que los adultos, aun-
que sin pago y sin reconocimiento por el trabajo que realizan. 

Tanto en el lugar de origen como de destino las personas se enfrentan 
a dificultades que repercuten de manera diferente para hombres y mujeres se-
gún sus roles, lugar que ocupen en la estructura familiar, edad, entre otros. Uno 
de los conflictos más comunes en el lugar de destino es el idioma, pues tienen 
que adaptarse a una cultura diferente y en algunos casos, como el que docu-
menta Juárez (2008), para solucionarlo, se apoyan de clubes o federaciones. 

A través de la perspectiva de género se pueden identificar las situa-
ciones que viven mujeres y hombres cuando uno de los integrantes del gru-
po familiar migra, ya que las consecuencias, sean positivas o negativas, de-
penden del género de quien se va y de quienes se quedan. 

Conocer dichas situaciones permite retroalimentar la formulación de 
políticas sociales y migratorias, así como programas que tomen en cuenta los 
efectos diferenciales por género y edad en la migración, y destinar recursos 
públicos para mejorar la condición y posición de las mujeres y del trabajo 
de hombres, mujeres e infantes de acuerdo con sus necesidades específicas.
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que la abordan restringe, en todo caso, la posibilidad de una definición 
conceptual utilizable en contextos múltiples. Además, sería imposible ela-
borar una teoría capaz de explicar todas las formas posibles de violencia.

Desde una lectura política, Arendt (2005) considera que la violen-
cia inicia con el nacimiento de una nueva sociedad. Es racional y eficaz 
para alcanzar metas a corto plazo; sin embargo, no se estará seguro o se-
gura de las consecuencias de la misma. Por el contrario, Franco (2013), en 
su libro Cruel Modernity, expone cómo la búsqueda de esta definida y re-
presentada por las ideas de Norteamérica y los países europeos, con fre-
cuencia ha llevado a los Estados de los países llamados subdesarrollados 
a dejar a un lado la democracia mientras utilizan la violencia para margi-
nalizar a grupos indígenas, campesinos(as) y poblaciones negras. Además, 
justifican la represión y destrucción de estas poblaciones llamándoles sub-
versivos o con ideas en contra de la modernización.

María de Jesús Izquierdo (1998) recurre al diccionario de María 
Moliner para acercarse al significado de violencia y menciona que es una 
palabra que remite a la cualidad de violento, a la utilización de la fuerza 
en cualquier circunstancia. La violencia tiene que ver con lo que se hace 
y cómo se hace, siendo violenta cualquier cosa que se realiza u ocurre 
con brusquedad o extraordinaria fuerza o intensidad. También tiene que 
ver con mantener o realizar las cosas contra su tendencia natural. Implica 
fuerza para realizar algo o moverlo. En principio la violencia no pretende 
causar daño, aunque muchas veces lo hace y este sería el caso de la agre-
sión. En conjunto parece que la violencia tiene más que ver con medios 
que con fines, es un medio para salirse con la suya. El término violencia 
se halla frecuentemente asociado al de agresividad, que es un derivado de 
agredir: atacar, lanzarse contra alguien para herir, golpear o causar cual-
quier daño. Siendo el daño, el efecto causado en algo o en alguien que le 
hace ser o estar de manera diferente a la que estaba (Izquierdo, 1998: 5), 
por lo tanto, la violencia está directamente relacionada con el poder, es 
decir, con lograr que una persona haga lo que otra quiere, sea por medio 
de fuerza, coacción, amenaza u otros medios. 

En esta breve revisión interesa abordar la violencia de género, de-
finida en la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer (1993) como “todo acto de violencia basado en 
la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado 
un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 
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Introducción

La violencia es un fenómeno que ha estado presente en todas las socieda-
des, es vieja como el mundo y con múltiples manifestaciones, muchas ve-
ces ambiguas, de forma que hacen énfasis en fenómenos disímiles. En el 
Colegio de Postgraduados, los estudios sobre violencia de género la abor-
dan desde muchas disciplinas, enfoques y con marcos teóricos diferen-
tes. Para analizar el fenómeno hay que colocar las relaciones en los pun-
tos donde se entrelazan en planos variados. Relaciones que pueden ser 
familiares, comunitarias, personales, interpersonales, educativas, sociales, 
entre otras. En este trabajo no se piensa hacer una revisión exhaustiva 
del tema, la idea principal es señalar algunos de los aportes del Área de 
Género: Mujer Rural, en los estudios sobre violencia de género. En la pri-
mera parte se hará un breve marco teórico sobre el tema. Posteriormente 
se mencionan específicamente las tesis realizadas en el CP, sus enfoques, 
resultados, aportes y recomendaciones para afrontar el problema. 

¿Qué	se	entiende	por	violencia?

Aunque la concepción de violencia ha sido abordada desde muchos án-
gulos, resulta inútil querer aproximarse a una definición unívoca de un 
concepto que se ha utilizado para definir una serie de fenómenos disími-
les algunas veces, semejantes otros, y con diversas perspectivas teóricas 
y metodológicas. Para Blair (1999), el abordaje desde diferentes dimensio-
nes ha hecho que se designen fenómenos tan distintos que probablemen-
te sean conceptualmente inaprehensibles. La dispersión de las disciplinas 
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babilidad de abuso repetitivo es mayor. La violencia de género se comete 
fundamentalmente cuando existen vínculos afectivos o de parentesco, 
familia, padres, hijos, marido, compañero sexual, amigo, y cuando exis-
te vínculo laboral con autoridades (relaciones de poder), compañeros de 
trabajo, clientes, jefes, médicos, terapeutas, cuidadores, líderes religiosos, 
educadores, policía, fuerza armada, etcétera (Andrés, 2004: 20). Por lo tan-
to, se puede decir que la violencia de género ocurre en el hogar, en la es-
cuela, en el trabajo y en la comunidad en general. 

Aunque la violencia ha estado presente en la sociedad, los estudios 
sobre esta como problema social serio fueron impulsados por las feminis-
tas de la segunda ola, que problematizaron el espacio privado, sacaron a 
la luz y al escrutinio los fenómenos que allí tenían lugar y propusieron 
para el análisis de la violencia la perspectiva de género. Politizaron la vida 
cotidiana de forma que se pudo incursionar en ámbitos que se pensaban 
fuera del poder externo, ya que se decía eran dominio de la pareja y don-
de el hombre tenía todas las prerrogativas. Al respecto, afirma Campagnoli 
(2005: 160): “la politización de los cuerpos y de las sexualidades a la que 
contribuyó el feminismo de la década de 1970 permitió desocultar la neu-
tralidad de lo público y evidenciar el carácter sociohistórico de las relacio-
nes íntimas y de la construcción de las subjetividades”. A partir de este 
cuestionamiento de la vida privada y la implicancia que para las mujeres 
tiene la separación de lo público y lo privado, se arribó al cuestionamien-
to del modelo de familia tradicional, a la problematización de la apropia-
ción del cuerpo de las mujeres y a la denuncia de la violencia perpetrada 
hacia ellas. Hasta ese momento las explicaciones de los malos tratos ha-
cia las mujeres habían sido de corte biologicista, psicológico e individual 
(Otero, 2009: 107). 

En México se dio prioridad al estudio del problema de la violencia 
en los noventa. Se han identificado una gama de condicionantes para ubi-
car contextos de violencia: pobreza, uso de alcohol y drogas, condiciones 
laborales e incumplimiento de las labores del hogar por parte de la mujer 
y celos (Contreras Urbina, 2008).

Actualmente, buena parte de las investigaciones buscan enten-
der la naturaleza del problema abordando factores (psicológicos, econó-
micos, sociodemográficos) que están insertos en el fenómeno. Para Agoff 
et al. (2013), hay estudios que la abordan sólo desde la perspectiva social, 
de forma que se hacen menos visibles las relaciones de género. Pareciera 

las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la li-
bertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada” 
(Asamblea General de las Naciones Unidas de 1993).

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), en su artículo 1, establece 
que debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o con-
ducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el pri-
vado. En el artículo 2 menciona que la violencia contra la mujer incluye 
la violencia física, sexual y psicológica que: 1) tenga lugar dentro de la fa-
milia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya 
sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 
2) que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual; en el lugar 
de trabajo, en instituciones educativas, establecimientos de salud o cual-
quier otro lugar, y que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agen-
tes, dondequiera que ocurra.

Aunque la violencia de género se ha definido como violencia con-
tra las mujeres, tanto hombres como mujeres pueden convertirse en víc-
timas o perpetradores de ella, pero las características de la violencia que 
habitualmente se comete contra una mujer o contra un hombre difieren en 
aspectos cruciales. Por ejemplo, hay más probabilidades de que un hom-
bre muera o resulte herido en una guerra o en actos violentos relaciona-
dos con la juventud o las pandillas que las mujeres. También que sufran 
agresiones físicas o sean asesinados en la calle por un extraño. Mientras 
que es más habitual que el hombre sea el perpetrador de la violencia de 
género, sin importar el sexo de la víctima (OMS, 2002). La mujer, en cam-
bio, tiene más riesgo de sufrir agresiones físicas o ser asesinada por al-
guien que conoce, con frecuencia un miembro de la familia o su pareja 
íntima (Heise et al., 1999), y también de ser víctima de ultraje o explota-
ción sexual, ya sea en la infancia, en la adolescencia o en su vida adulta, 
aunque la vulnerabilidad de las mujeres a los diferentes tipos de violen-
cia cambia en el transcurso de su vida (Morrison, Ellsberg y Bott, 2005: 3).

La gran mayoría de los actos violentos son producidos por hom-
bres. Frecuentemente el agresor es alguien conocido, en cuyo caso la pro-



VIOLENCIA DE GÉNERO: DIVERSAS PERSPECTIVAS CONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

352 353

dad, el carácter colectivo de la lucha contra el miedo y la invisibilidad. Este 
proceso lo traducen en acuerdos con lógica instrumental múltiple que di-
fuminan las relaciones de poder y abordan los conflictos en términos de 
gestión” (Otero, 2009: 108, cita a Ana de Miguel Álvarez, 2003).

La violencia de género ocurre en el hogar, en la escuela, en el tra-
bajo y en la comunidad en general. Si bien los perpetradores en su mayor 
parte suelen ser personas o grupos de personas. En la definición que hace 
la ONU también incluye la violencia perpetrada por el Estado, ya sea a 
través de acciones directas o en la omisión en que incurre al no proteger 
a sus ciudadanos(as) de ese daño. 

Causas	de	la	violencia	

Las causas de la violencia son múltiples y van desde las crisis sociales, 
económicas, políticas y culturales, hasta el peso que tiene la cultura en 
la construcción de las identidades (Arteaga Botello, 2010). En el nivel ma-
cro se pueden considerar las transformaciones de los últimos años que 
han permitido la inserción de las mujeres en ámbitos antes vedados, la 
apertura a su amplia participación política, posibilidad de titularidad de 
servicios públicos, o los reacomodos del poder en espacios tanto públi-
cos como privados. 

Dice Izquierdo (1998: 14) que cuando se habla de las mujeres como 
objetos de la violencia física de los hombres, la causa inmediata es la di-
ferente fuerza física, mientras que la mediata es la desigualdad social de 
las mujeres. Pero como la violencia puede ser expresiva o instrumental, 
y los fines perseguidos mediante su ejercicio son diversos, así como son 
diversas las consecuencias, es necesario diferenciar los motivos que lle-
van al hombre a maltratar físicamente a las mujeres, de los efectos socia-
les que generan ese tipo de conductas. La violencia física no es la única 
forma posible, hay otras, precisamente las más características de los se-
res humanos, que no requieren fuerza, sino conocimiento del otro como 
la violencia psicológica. 

Arteaga Botello (2010) menciona que actualmente mientras más 
poder de decisión o libertad tienen las mujeres, mayor es el riesgo de ex-
perimentar violencia. Las que trabajan fuera de la casa tienen mayor posi-
bilidad de sufrirla que las que se quedan en ella. La esencial participación 
de las mujeres en el trabajo y la poca cooperación del esposo en las labores 
del hogar favorecen mayores niveles de violencia. Vendrell Ferré (2013: 176) 

que se parcializa el estudio según sus tipos, ámbitos, agresores y vícti-
mas. Faltaría identificar el vínculo entre las visiones y cómo se alimen-
tan unas de otras. 

Los estudios realizados sobre violencia desde el feminismo con 
perspectiva de género consideran la violencia como un fenómeno social 
enmarcado por la constitución de las identidades y las desigualdades de 
género,1 así como por la devaluación de lo femenino. Se resalta que la vio-
lencia hacia las mujeres está complejamente imbricada en las formas de 
organización y relaciones sociales que sirven de escenario a situaciones 
y hechos violentos específicos sufridos por las mujeres sólo por el hecho 
de serlo (Otero, 2009: 108). Actualmente, dice Saucedo, (2011: 26) hay evi-
dencia para mostrar que la violencia de género es un comportamiento an-
clado en aspectos culturales y de socialización que son naturalizados en 
todos los ámbitos de la vida familiar y comunitaria. Este tipo de violencia 
es un ejercicio de poder que incluye una gran variedad de actos violentos 
que pueden ocurrir dentro del hogar y en la esfera pública (el trabajo, la 
escuela, inclusive en el ámbito de la acción política). Representa una cons-
tante en la vida de las mujeres mediante el maltrato vivido en la infancia, 
en el noviazgo, por parte de la pareja erótico-afectiva (estén casadas o no); 
el hostigamiento en la calle y trabajo, e incluso puede llegar al homicidio.

El propósito común de quienes luchan contra la violencia hacia las 
mujeres radica en suprimir la opresión de género que atraviesa las más va-
riadas culturas a lo largo de la historia; si bien en la actualidad se ha me-
jorado la condición de las mujeres en diversos aspectos, la desigualdad de 
poder entre varones y mujeres aún no se ha superado. La persistencia de la 
violencia contra las mujeres es un ejemplo de ello. 

Algunas autoras españolas han realizado un extenso trabajo en 
este tema. Señalan que si bien se ha generalizado un proceso de redefini-
ción de la violencia contra las mujeres –que ha pasado de calificarse como 
un drama personal a conceptualizarse como problema social–, ha habido 
un desplazamiento preocupante que han tomado “las políticas del cuerpo 
iniciadas por el movimiento feminista. Entre estas estaría la valorización 
feminista de la autonomía sexual y reproductiva, la afirmación del deseo 
como motor de emancipación, el cuestionamiento de la heteronormativi-

1 En un trabajo realizado por Zamudio et al. (2004) se presentan indicadores e índices –que conjugan gran 
cantidad de factores– que muestran con estadísticas a nivel nacional la inequidad entre hombres y mujeres 
en México, sobre 11 temáticas estudiadas, donde se puede observar que la más grave es la violencia.
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aspectos estructurales de la desigualdad social de las mujeres y alimenta 
la idea de ellas como ser pasivo, dependiente y necesitada de protección.

Algunos	tipos	de	violencia	

Morrison et al. (2005) consideran que con frecuencia nos referimos a la 
violencia contra la mujer como violencia de género, porque su origen es la 
falta de poder de la mujer frente al hombre en las relaciones personales y 
sociales. La violencia y la coerción sexual en la pareja son las formas más 
comunes en que se expresa la violencia de género y es este tipo de violen-
cia el que se analiza en el presente documento. 

Para Corsi (2003: 18), los estudios sobre la violencia han logrado 
abordar fenómenos cada vez más precisos, como el maltrato y abuso se-
xual a infantes, violencia hacia la mujer y las distintas formas que adopta 
este fenómeno y los distintos espacios en donde tiene lugar. Para expre-
sar la violencia de género habla de violencia doméstica, violencia familiar, 
violencia intrafamilar, entre otras. Puntualiza el autor: cuando se habla de 
violencia de género se hace mención a todas las formas con las cuales se 
intenta mantener el sistema de jerarquías impuesto por el régimen patriar-
cal. Se trata de violencia estructural que busca mantener o incrementar la 
subordinación de las mujeres hacia el género masculino hegemónico. La 
violencia doméstica es aquella que ocurre en el ámbito del hogar, es decir, 
los espacios privados de la casa. La violencia intrafamilar o familiar se re-
fiere a todas las acciones en las cuales exista abuso de poder hacia otros 
integrantes del grupo doméstico: ancianos(as), niños(as), personas con dis-
capacidad. Este tipo de violencia tiene dos vertientes, una es el género y 
otra la generación, y ocasionan diversos niveles de daño a las víctimas de 
estos. Menciona, además, las numerosas manifestaciones de violencia ba-
sadas en las relaciones de género: la violencia física, someter a una perso-
na al aislamiento, abuso económico, abuso verbal y psicológico, violencia 
sexual, chantaje emocional, humillaciones, entre otros. 

Bosch et al. (2013: 247) añaden otros tipos de violencia, como la es-
tructural, por la cual se impide que las mujeres tengan acceso a los dere-
chos básicos y las mantienen en posiciones de subordinación; violencia re-
ligiosa, con la que se destruyen creencias culturales o religiosas; violencia 
institucional, generada y perpetrada por el Estado, y que utiliza un doble 
parámetro para aceptar ciertas formas o expresiones de violencia, mientras 
se niega a actuar en situaciones donde las mujeres sufren maltrato por la in-

ubica la violencia en el hundimiento del poder patriarcal que deja la domi-
nación masculina sin el sustento que anteriormente tenía. Desaparecidas 
las legitimaciones tradicionales para mantener el sistema considerado ne-
cesario, aparece la exigencia de reforzarlo de otro modo. Una de ellas es 
la sustitución del patriarcado por el machismo. El antiguo patriarcado en-
contraba su legitimación en cosmovisiones de carácter religioso, el nuevo 
machismo la encuentra en la justificación de los nuevos saberes y tecno-
logías: las ciencias, en especial la medicina y sus derivados, van a jugar un 
papel destacado a la hora de proveer nuevas legitimaciones y junto con 
ellas un mundo de expertos dedicados fundamentalmente a la corrección 
de las disfunciones del sistema. La violencia entonces deviene “machista”, 
y como se ha observado, se recrudece y se incrementa.

Mingo (2013: 104) indica que uno de los comportamientos que se 
han documentado con amplitud desde la década de los setenta es el hos-
tigamiento sexual, físico y verbal que enfrentan muchas mujeres en las 
aulas, los pasillos y los patios de las instituciones de enseñanza de los dis-
tintos niveles educativos. Los actos de violencia pueden realizarse entre 
estudiantes, profesores-estudiantes y también de los estudiantes a los y 
las profesoras. Las formas son múltiples: insultos, miradas, chistes, gestos, 
burlas, “piropos” ofensivos, comentarios, rumores, chismes, insinuaciones, 
risas, empujones, pellizcos, roces y apretones. Las mujeres son objeto co-
tidiano de prácticas que violentan su sexualidad, les producen malestar 
y tienen efectos intimidatorios. Recurre al trabajo de Rhodes (2010) para 
señalar que existe un complejo inter-juego entre la violencia subjetiva/
personal y la violencia objetiva/organizacional que da como resultado 
importantes consecuencias para la ética organizacional y que se debería 
obligar a las instituciones a hacer un seguimiento continuo y autocrítico 
para erradicar las condiciones que dan sustento a los actos de estas y es-
tos individuos que permiten, alientan, favorecen y acogen las relaciones 
en las que ocurre la violencia (Mingo, 2013: 110).

Para Saucedo (2011: 35), “la violencia contra las mujeres es una ma-
nifestación del poder sexualizado en las sociedades de tradición judeocris-
tiana. La violencia de género incluye todos los tipos de violencia que pue-
de recibir una mujer por el simple hecho de serlo”. Izquierdo (1998: 23) dice 
que el fundamento mismo del patriarcado y del sexismo es la violencia, 
cuya expresión más visible son las mujeres maltratadas. El problema es que 
la denuncia se hace de forma individual –cuando se hace– y esconde los 
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sexistas y misóginos sobre las mujeres. Cuando el Estado es parte estruc-
tural del problema por su signo patriarcal y por la preservación de dicho 
orden, el feminicidio es un crimen de Estado. 

Otra forma de violencia de género que ejerce el Estado es cuando 
se considera a las mujeres como botín de guerra en los conflictos sociales, 
situación que se ha presentado muy frecuentemente con los militares, ya 
que al violar sexualmente el cuerpo de la mujer, lo que se busca es tam-
bién quebrantar el honor de la familia, de un grupo o comunidad (González, 
2006; Carrillo, 2010). Brito y Villamil (2007) señalan que cuando la viola-
ción es hacia las mujeres integrantes de los movimientos sociales con ob-
jetos como palos, pistolas, escopetas, se trata de una de las formas con las 
que se pretende controlar su voluntad, y con ello sembrar el terror, mostrar 
que no hay escapatoria, pues se está ante un mecanismo superior y suma-
mente poderoso. Se busca controlar la voluntad de la víctima sometiéndola 
y logrando la aceptación del lugar que se le asigna, para aniquilarla y con-
vertirla en nada, es un acto simbólico, y en situaciones de guerra su sig-
nificado es la conquista y el sometimiento de un pueblo (González, 2006). 

En un estudio realizado por Rosas (2014) en el estado de Guana-
juato, concluye que los cuerpos de las mujeres pertenecen al Estado, a las 
instituciones y a los hombres. Las normas establecidas, incluso aquellas 
sancionadas por ley, se articulan en torno a este control. Los medios de 
comunicación y otras instituciones como escuelas, familia, iglesias son 
profundamente patriarcales y es allí donde se socializan a niños y niñas 
sobre el ideal de feminidad y masculinidad. 

La violación a varones y el acoso antigay son también formas de vio-
lencia de género, así como la cantidad significativa de violencia que se ejer-
ce en los colegios; el amedrentamiento, hostigamiento a los homosexuales, 
entre otros (Ferguson et al., 2004: 21). En las parejas y en las relaciones for-
madas por dos hombres o dos mujeres se dan situaciones reales de violen-
cia, tanto física como psicológica. Esta violencia, llamada intragénero, per-
manece en el anonimato, lejos de estadísticas y números, en algunos casos 
porque las propias personas que la sufren no lo manifiestan ni la dan a co-
nocer, y en otros porque a la propia sociedad, y en concreto a los agentes 
sociales, les cuesta creer que exista violencia en las relaciones lésbicas y 
homosexuales. Las situaciones de violencia doméstica en parejas LGTB son 
una realidad, invisible, ya que no está considerada en las leyes que se han 
propuesto en contra de la violencia de género (ALDARTE, s/f). 

suficiencia de las leyes que las amparan y de programas de prevención para 
erradicar las acciones violentas; la violencia social, por la que se atribuye 
menor valor a la posición social de las mujeres; y la violencia simbólica, la 
cual hace alusión a mecanismos socializadores del patriarcado que perpe-
túa los roles y relaciones de género tradicionales. Para Izquierdo (1998), la 
violencia simbólica no la ejercen sólo quienes están en situaciones de po-
der, sino también el o la oprimida. Lo importante es saber las consecuencias 
de esta como respuesta a la violencia física. Pregunta la autora: ¿es posible 
identificar también una violencia simbólica consistente en la deconstruc-
ción y posterior reconstrucción simbólica de la realidad?, donde se destru-
yen las ideas que se tienen sobre las relaciones hombres/mujer y se susti-
tuyen por otras. 

La legitimación de la violencia se da bajo diversos argumentos. 
Los principales son: que las mujeres son inferiores a los hombres; que el 
hombre es el jefe de hogar y tiene derechos de propiedad sobre la mujer 
y los hijos; que la privacidad del hogar debe ser defendida de las regula-
ciones externas (Corsi, 2003). 

Otra forma de violencia es el feminicidio, genocidio contra mujeres, 
y sucede cuando las condiciones históricas generan prácticas sociales que 
permiten atentados violentos contra la integridad, la salud, las libertades y 
la vida de niñas y mujeres. En el feminicidio concurren, en tiempo y espa-
cio, daños contra niñas y mujeres realizados por conocidos y desconocidos, 
por violentos, en ocasiones violadores, y asesinos individuales y grupales, 
ocasionales o profesionales, que conducen a la muerte cruel de algunas de 
las víctimas. No todos los crímenes son concertados o realizados por asesi-
nos seriales: los hay seriales e individuales, algunos son cometidos por co-
nocidos: parejas, exparejas, parientes, novios, esposos, acompañantes, fa-
miliares, visitas, colegas y compañeros de trabajo; también son perpetrados 
por desconocidos y anónimos, y por grupos mafiosos de delincuentes liga-
dos a modos de vida violentos y criminales. Sin embargo, todos tienen en 
común el considerar que las mujeres son usables, prescindibles, maltrata-
bles y desechables. Y desde luego, todos coinciden en su infinita crueldad 
y son, de hecho, crímenes de odio contra las mujeres (Lagarde, 2008: 216).

Para que se dé este tipo de violencia, advierte Lagarde (2008: 216-
217), concurren de manera criminal, el silencio, la omisión, la negligencia 
y la colusión parcial o total de autoridades encargadas de prevenir y erra-
dicar estos crímenes, por ejemplo, la ceguera de género o los prejuicios 
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sible provocación. Los mitos aparecen como recursos epistemológicos, es 
decir, maneras mediante las cuales las personas comprenden su realidad 
y transmiten este conocimiento a su sociedad como si fueran verdades. 

En los mitos sobre la violencia de género, muchas veces se justi-
fica y trata de dar explicación a través de las características del agresor 
(trastornos mentales, adicciones); las características de las mujeres (ma-
soquismo, lo provocan, les gusta, etcétera) y por circunstancias externas 
(estrés, problemas económicos, celos). Esta justificación busca reducir la 
responsabilidad y culpa del agresor, poniéndolas en la víctima. La creen-
cia en estos mitos impide que la intervención desde el punto de vista so-
cial, psicológico y legal, se produzca de forma eficaz.

Bosch et al. (2013) exponen algunos mitos que se han expuesto en 
los análisis sobre la violencia. Se cree que sólo ocurre en los países mar-
ginados o subdesarrollados. La realidad es que la violencia es universal 
y ocurre en todos los países independientemente de su situación econó-
mica. La violencia de género ocurre en familias con pocos recursos y en 
las de la élite, también en aquellas que tienen problemas de diversa ín-
dole. La violencia en general y el maltrato en particular, se dan en todos 
los grupos sociales, no tienen que ver con clase social, nivel económico, 
ni con la etnia.

Varios ejemplos sobre esta situación se consignan en estudios rea-
lizados en países desarrollados que dan cuenta de maltrato, discrimina-
ción, acoso de todo tipo, golpes que sufren muchas mujeres a manos de 
sus compañeros sentimentales o esposos. Con frecuencia el maltrato pue-
de llegar a causar la muerte de la víctima, o llevar a la víctima al suicidio.

Otros mitos se refieren a explicar las razones por las cuales los va-
rones ejercen la violencia. Algunos piensan: 1) que lo hacen porque han 
sufrido violencia cuando eran pequeños o han sido testigos de ella; 2) por 
el alcohol, porque incita al maltrato; 3) la violencia se debe a los celos, y 
por lo tanto, se justifican con el amor como coartada, como lo mencionan 
Bosch et al. (2013). 

No faltan quienes culpan a la mujer de la violencia que sufre: así se 
dice que algunas con ciertas características tienen propensión a ser agre-
didas; la ropa que llevan las hace presas fáciles de hombres agresivos; las 
mujeres maltratadas no abandonan la relación, son masoquistas y prefie-
ren permanecer en ella; las que son maltratadas se debe a que han hecho 
algo para provocarlo. 

La violencia de género incluye, sin limitarse a ella: (i) violencia fí-
sica en forma de bofetadas, patadas, golpes con puño u otros objetos o el 
uso de armas; (ii) violencia psicológica, que se manifiesta en humillacio-
nes sistemáticas, vigilancia estricta, trato denigrante y amenazas de cau-
sar daño; (iii) violencia sexual, la cual incluye relaciones sexuales forzadas, 
coerción para realizar prácticas sexuales por intimidación o amenazas o 
forzar a consumar actividades sexuales en condiciones consideradas de-
nigrantes o humillantes, y (iv) violencia económica, tal como restringir 
el acceso a recursos financieros o de otro tipo con el fin de controlar o so-
meter a una persona (Morrison et al., 2005). 

Factores	de	riesgo	

La violencia de género es un fenómeno complejo determinado por fuerzas 
que operan a nivel individual, relacional, comunitario y social. Entre los 
principales factores de riesgo se menciona haber sido testigo o víctima de 
abuso sexual durante la infancia, haber sufrido violencia en la niñez, pre-
dominio masculino en el poder de decisión y el patrimonio familiar, nor-
mas culturales que respaldan la violencia como forma de resolver los con-
flictos o que validan el dominio del hombre sobre la mujer, bajos niveles 
de educación de hombres y mujeres y políticas y leyes que discriminan a 
la mujer. Corsi (2003) señala que la violencia es aprendida en función de 
mecanismos tales como el modelo social y la anticipación de consecuen-
cias que se vinculan con valores sociales de poder y dominación. De igual 
forma, Albert Bandura (1975), teórico del aprendizaje social, considera que 
los actos violentos se adquieren por la observación de las acciones de otros 
a través del modelado social (transformación de la realidad que parte de 
la elaboración simbólica y se manifiesta en la conducta). Una causa deto-
nante muy frecuente es el alcoholismo masculino (Morrison et al., 2005: 1). 

Entre otras formas de opresión están la maternidad forzada por la 
penalización del aborto, la falta o pésima calidad de los controles prena-
tales, la crianza de los hijos a solas, los salarios más bajos en el mercado 
laboral, el nulo apoyo del Estado con escasísima oferta de protección so-
cial (guarderías) y otras facilidades para la maternidad (Agoff, 2013: 10). 

Mitos	sobre	la	violencia

Cuando no se tienen claras las causas de la violencia de género, se suele 
juzgar a las víctimas justificando el uso de la violencia, aludiendo a la po-
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tristeza, soledad, ansiedad, estrés, miedo, dificultades con el sueño (pesa-
dillas, pánicos nocturnos o ausencia del sueño), dolor de cabeza o de es-
tómago, pérdida del apetito. También hay consecuencias económicas, al 
asistir a terapias psicológicas, y visitas al médico por problemas de salud 
(Runyan et al., 2002). 

Los efectos multiplicadores económicos de la violencia de género 
implican una menor participación en el mercado laboral, menor produc-
tividad en el trabajo, mayor ausentismo, menores ingresos y un impacto 
en la productividad intergeneracional, es decir, en el futuro de hijos e hi-
jas (Buvinic, Morrison y Shifter, 1999: 17). Los niños que son testigos de 
violencia en el hogar tienden a tener más problemas de disciplina en las 
escuelas y podrían tener mayores probabilidades de repetir grado. Esto 
tiene un impacto directo en el capital humano y su capacidad futura para 
conseguir un trabajo adecuado con un salario decente.

Cuando se sufre violencia en la escuela se pueden abandonar los es-
tudios, caer en situaciones depresivas y experimentar falta de interés ha-
cia el futuro, se pueden tener pensamientos suicidas y algunas veces llegar 
a realizarlos. También se desarrollan conductas agresivas para defenderse 
de la violencia. 

Los efectos multiplicadores sociales incluyen la transmisión inter-
generacional de la violencia de padres a hijos, la erosión del capital social, 
el deterioro de la calidad de vida y una menor participación de los proce-
sos democráticos (Buvinic, Morrison y Shifter, 1999: 17).

En cuanto a los agresores, estos tienen conductas antisociales y 
violentas (Rigby, 2003) que expresan desajustes sociales, como vandalis-
mo, peleas, consumo de drogas, consumo incontrolable del alcohol, uso de 
armas, tanto en espacios domésticos como en las escuelas. 

Hay consecuencias económicas por los gastos relacionados al pro-
cesamiento de los infractores (Runyan et al., 2002). Buvinic, Morrison y 
Shifter (1999: 17) consideran que los costos sociales directos de la violen-
cia consisten en el valor de los bienes y servicios utilizados para tratar 
o prevenir la violencia. Incluye gastos en tratamientos médicos, terapia 
psicológica, servicios policiales, actividades del sistema de justicia penal 
(costos de la detención, encarcelamiento, juicios y otros trámites judicia-
les), vivienda y servicios sociales.

En cuanto a las y los espectadores de actos violentos, dice Olweus 
(1993) que las consecuencias son la mala percepción que tienen al respec-

También se dice que: la violencia de género es un fenómeno pun-
tual y localizado; la violencia psicológica no es tan grave como la física; 
los hombres y mujeres maltratan por igual, la violencia en la pareja im-
plica un combate mutuo, entre otras.

Consecuencias	para	las	personas	que	sufren	violencia

Las repercusiones de la violencia son personales, sociales y afectan al sis-
tema productivo, tanto laboral como escolar, de las personas que han esta-
do en contacto directo o indirecto en situaciones de violencia. El Instituto 
Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad, A.C., señala cuatro caracterís-
ticas de la violencia que dificultan su combate (ICEIAC, 2005: 5): 1) la ten-
dencia a mantenerse oculta debido a la resistencia de la propia sociedad 
a aceptar su existencia. La ONU estima que sólo se denuncian entre 4% y 
5% de los casos; 2) la reiteración, cerca de 12% de los hombres han tenido 
una incidencia en actos graves de violencia contra mujeres (tales como 
dar puñetazos, patear, golpear con objetos o violar). Dos tercios de dichos 
individuos repiten frecuentemente estos actos, con una duración y seve-
ridad de entre dos a 24 horas; 3) la tolerancia de la víctima, una persona 
puede permanecer al lado de su agresor por infinidad de motivos: depen-
dencia económica, miedo, imposiciones sociales y religiosas, ausencia de 
un proyecto de vida, vergüenza, etcétera. Se considera que transcurren 
siete años como media, entre el comienzo del maltrato y las primeras aten-
ciones a la víctima; 4) la diversidad de los tipos de agresión, ya que usual-
mente se presentan combinadas, el grado de agresión varía desde lo sutil 
hasta lo brutal, cuyo extremo es la muerte.

Las consecuencias de la violencia son múltiples y dependerán de 
la persona que la sufra, del entorno en el que se realizó y de la persona que 
ejecuta el acto violento. Entre las consecuencias están: baja autoestima, al 
punto de aceptar como merecidas las diferentes formas de violencia; proble-
mas de salud física a corto plazo, como fracturas en varios lugares del cuer-
po, lesiones abdominales o cerebrales, moretones, desgarros, entre otras. A 
largo plazo, las consecuencias en lo relativo a salud pueden ser enfermedad 
pulmonar crónica o hepática, síndrome del colon irritable, cardiopatía, entre 
otras; así como problemas sexuales y reproductivos, como enfermedades de 
transmisión sexual, embarazos no deseados, esterilidad (Runyan et al., 2002).

Quienes sufren violencia pueden presentar síntomas psicológicos 
y psicosomáticos, entre los que destacan: depresión, preocupación, apatía, 
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ñez, presenciar violencia entre los cónyuges, entre otras situaciones que 
ocurren en el nivel micro. 

Aunque ampliamente utilizado el modelo anterior para entender 
la violencia, considera Bosch et al., (2013: 262-296) que tiene limitaciones 
por lo que proponen el modelo piramidal. Lo explican así: en el primer 
nivel se ubica el patriarcado: el padre que devora a sus hijas. El gobier-
no de los padres es clave para entender el mundo en que vivimos. En el 
segundo escalón se encuentran los procesos de socialización diferencial. 
Se refiere al modo como se aprenden las normas y pautas de comporta-
miento social en general, y aquellas que tienen que ver con los roles de 
género. En este escalón hay difusión de valores ideológicos, generados 
por la cultura patriarcal y con los cuales se nutre el agresor. El tercer es-
calón lo llaman expectativas de control y se refiere a conductas especí-
ficas para controlar a las mujeres, sus vidas, sus cuerpos, su economía y 
sus movimientos. Los hombres, al contrario, no cuestionan ninguno de 
los mitos y creencias de la masculinidad, pero sí desarrollarán conduc-
tas violentas para controlar a sus parejas o a las mujeres que están en 
su entorno. En el cuarto escalón colocan las autoras a los eventos des-
encadenantes: los hombres con todos los privilegios de género que dis-
frutan y alimentados por mandatos patriarcales aprovechan cualquier 
excusa para hacer uso de la violencia. Entre estos factores están aque-
llos que les causan estrés o generan frustración como el embarazo, na-
cimiento de los hijos, problemas económicos, peleas, discusiones, por 
mencionar algunos. Otros factores serían el consumo de alcohol, dro-
gas, enfermedades, etcétera; algunos de estos no constituyen por sí mis-
mos factores causales de violencia, pero sí configuran desencadenantes 
o facilitadores de esta. 

Las autoras complementan el modelo propuesto con lo que llaman 
proceso de filtraje o los puntos de fuga. Analizan las diversas situaciones 
en las que algunos hombres a pesar de haber sufrido violencia cuando ni-
ños o tener experiencia con algunos de los elementos desencadenantes 
descritos no llegan nunca a ejercer violencia contra las mujeres, es decir, 
no se quedan dentro de la pirámide y escapan del mandato patriarcal. 

No son todos los modelos, pero indican el interés desde varias dis-
ciplinas por abordar el fenómeno y la dificultad y limitaciones para en-
tender en toda su dimensión un fenómeno tan complejo como la violen-
cia de género.

to; ven las agresiones como “normales”, por lo que no hacen nada por aba-
tirlas, puesto que esta actividad se torna cotidiana, desensibilizándolos(as) 
ante el sufrimiento de sus compañeros o compañeras. 

En las diferentes situaciones, agresores(as), víctimas y especta-
dores(as) necesitan ayuda. Por lo tanto, deben recibir apoyo del profe-
sorado, de los integrantes de su familia, y de la sociedad en general para 
superar el problema, puesto que no atender la problemática puede con-
llevar comportamientos sociales que terminan afectando el nivel de de-
sarrollo individual y social.

Modelos	que	se	han	utilizado	para	analizar	la	violencia

Como se mencionó a inicios de esta revisión, la violencia se ha analizado 
con diferentes modelos y marcos de interpretación. Wieviorka, en Arteaga 
y Botello (2010: 22), la considera a partir de tres modelos: 1) como resulta-
do de cierta crisis social, económica, política y cultural ligada a la produc-
ción de cierta frustración de los individuos o colectividades; 2) un recur-
so útil para hacerse de bienes y servicios de todo tipo; 3) explica el peso 
específico que tiene la cultura en la producción de la personalidad indi-
vidual y colectiva en una sociedad, por ejemplo, personalidades autorita-
rias, una cultura de la violencia.

Un modelo propuesto y ampliamente difundido es el ecológico, 
elaborado por Bronfenbrenner (1979) para el desarrollo humano; Corsi 
(1997) y Lori Heise (1998) para el análisis de la violencia intrafamiliar, y 
Díaz-Aguado (2006) para el acoso escolar. En este modelo, la violencia 
se analiza a partir de muchos factores situados en distinto nivel que se 
combinaban para dar cuenta de la multifactorialidad y multidimensio-
nalidad de la violencia. Así, en el nivel más amplio o de la sociedad se 
tienen las normas que otorgan a los hombres el control sobre el compor-
tamiento de las mujeres; la aceptación de la violencia como forma para 
solucionar los conflictos; la masculinidad vinculada con la dominación y 
la agresión; y los roles rígidos para cada sexo. En otra esfera, aparece la 
comunidad, donde se dan situaciones de pobreza, falta de trabajo o tra-
bajo mal pagado, aislamiento de las mujeres dentro de familias patriar-
cales, entre otros. En el siguiente nivel se tienen las relaciones conyuga-
les, el control masculino de los recursos y de la toma de decisiones en la 
familia. En el último nivel, el individual, se encuentra el padre agresor o 
ausente; experiencias como la de haber sufrido la violencia durante la ni-
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ciudadanía sobre el carácter delictivo de la violencia. Fortalecer los dere-
chos de las mujeres respecto al matrimonio, divorcio, custodia de los hijos, 
pensiones para hijos e hijas, protección a las víctimas de violencia, facilitar 
procesos probatorios, reducción de la violencia institucional de instancias 
que ejercen violencia aunque su papel sea proteger contra la violencia. 

En América Latina y el Caribe, continúan los autores, se ha tra-
bajado en: 1) redactar y ratificar convenios internacionales; 2) promulgar 
nuevas leyes especiales que abordan o reforman el código civil. También 
se han hecho capacitaciones a fuerzas policiales, jueces y personal encar-
gado de atender esta problemática. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) realizó un Informe 
Mundial sobre la Violencia y la Salud, en donde clasificó a la violencia en 
tres categorías, a partir de quién comete el acto: violencia autoinfligida 
(comportamiento suicida, autolesiones); violencia interpersonal (fami-
liar o de pareja, comunidad); y violencia colectiva (social, política o eco-
nómica) (OMS, 2002).

En el sector salud se han propuesto e impulsado programas para 
enfrentar situaciones de violencia, identificar agresiones sexuales, y ac-
ciones preventivas en el ámbito comunitario. También se han realizado 
acciones por medio de las ONG para propiciar cambios de actitudes, salud 
reproductiva, VIH/sida. Igualmente en el sector de la educación con pro-
gramas para prevenir el acoso sexual, y atender los diversos problemas 
que se generan dentro de las aulas.

Violencia	de	género	en	las	tesis	realizadas	en	el	CP

A pesar de que el tema de violencia de género es amplio y de gran im-
portancia en los estudios de género, en el CP ha sido incluido en pocas 
ocasiones, sobre todo, porque, como ya se mencionó en otros apartados, 
el Área de Género: Mujer Rural es una línea de investigación dentro del 
Programa de Posgrado en Desarrollo Rural, por lo que los temas que se 
abordan en esta área son múltiples, según el interés y perfil del alumna-
do, ya que ellos(as) lo eligen. 

En esta temática se encontraron cinco tesis que tienen como con-
tenido principal la violencia de género, también se consultó una tesis que 
aborda la violencia, pero su análisis no incluye la perspectiva de género. El 
enfoque, las metodologías y sujetos de investigación son diversos: se en-
contraron investigaciones en escuelas, familias y conflictos sociales; con 

Papel	de	agencias	internacionales	para	analizar	la	violencia

Hay una gran cantidad de respuestas institucionales para enfrentar la 
violencia aunque eso no significa que sean las más eficientes. Algunas 
veces se quedan en simples enunciados. A continuación se consignan al-
gunas de estas: 

La CEDAW (Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer) es el resultado del trabajo de la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Se adoptó en 1979 por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), es 
un tratado internacional de derechos humanos que tiene la finalidad de 
proteger los derechos de todas las mujeres, de todas las edades. En esta 
sobresalen los artículos 2, 5, 11, 12 y 16, puesto que obligan a los Estados 
parte a proteger a todas las mujeres contra cualquier tipo de violencia 
(CEDAW, 1994). 

En el Artículo 16 los Estados parte adoptarán todas las medidas 
adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio, las relaciones familiares y, en 
particular, asegurar las condiciones de igualdad entre hombres y mujeres.

Naciones Unidas la define como: […] todo acto de violencia basado 
en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resul-
tado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de 
la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada: 
1. Violencia física, sexual y psicológica dentro de la familia, incluida el 

maltrato a niñas, violencia relacionada con la dote, violación del ma-
rido, mutilación genital femenina, diversas formas de explotación. 

2. Violencia física sexual y psicológica en la comunidad, violación, abu-
so sexual, acoso, intimidación en las instituciones de educación, tra-
ta de mujeres y prostitución. 

3. Violencia física sexual y psicológica perpetrada por el Estado en cual-
quier parte donde esto ocurra. 

4. En la violencia de género se incluyen esterilización, aborto forzado, 
uso coercitivo de anticonceptivos, infanticidio de niñas, selección 
sexual prenatal.

Estos mismos autores exponen diversas acciones para enfrentar 
o disminuir el problema de la violencia de género: el sector judicial con la 
aplicación de sanciones a quienes realizan actos violentos. Sensibilizar a la 
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En la tesis Percepción de los y las docentes en formación sobre vio-
lencia de género en la escuela Normal de Texcoco, María del Rosario Ayala 
Carrillo (2008) señala diferentes formas de sexismo, discriminación e in-
visibilización de las mujeres en la escuela Normal de Texcoco que pro-
mueven la violencia de género, las cuales se pueden manifestar a través 
del lenguaje masculino como presunto genérico, en los ejemplos en cla-
se, los estereotipos producidos y reproducidos en la escuela. Muestra al-
gunas manifestaciones que son en sí explícitas y manifiestas en contra de 
las mujeres, a través de currículos patentes y otras poco visibles por me-
dio de currículos ocultos.

Blanca Estela Carrillo Franco (2010), en la tesis El Frente de Pue-
blos en Defensa de la Tierra (FPDT) y la violencia de género, muestra 
cómo las mujeres fueron el “botín de guerra”, el “premio” para los poli-
cías en el conflicto de San Salvador Atenco. Señala que fueron violen-
tadas sexualmente para frenar su participación, pues las mujeres del 
FPDT discuten sobre el poder y ponen en peligro los intereses de la cla-
se poderosa. A lo largo de la tesis describe la violencia que toleraron las 
mujeres, menciona que no sólo fueron golpeadas, sino que además su-
frieron tortura sexualizada, es decir, agresiones y violaciones sexuales. 
Ellas y sus cuerpos fueron utilizadas por el Estado como herramienta 
para castigar a la disidencia.

En la tesis Violencia invisible de género en familias rurales de San 
Cristóbal Zacacalco, Tlaxcala, Ruth Verónica González Molotla (2011) ana-
liza el proceso de socialización en familias rurales, con el fin de identi-
ficar los elementos que generan, aprueban y son parte de la violencia 
invisible motivada por relaciones de género desiguales. Se describe la 
violencia invisible en el proceso de socialización de niños y niñas; la 
socialización con presencia de violencia invisible de género y su repro-
ducción en la vida adulta; y cómo esta problemática no sólo afecta a 
las mujeres, sino también tiene consecuencias negativas en el bienes-
tar de las familias rurales.

En el trabajo Maltrato infantil en el municipio de Huichapan, Hidalgo: 
una mirada desde el ámbito escolar, Aida Gisell Tovar Domínguez (2014) no 
incluye el enfoque de género, aunque aborda el tema de violencia, pues en 
ella se analiza la percepción que tienen niñas, niños y docentes del munici-
pio de Huichapan, Hidalgo, acerca del maltrato infantil, desde el ámbito es-
colar, con el fin de conocer si saben distinguir dicha situación de maltrato.

jóvenes, niños y niñas o mujeres adultas; desde un enfoque de derechos, 
sexualidad, educación, conflictos sociales, entre otros. 

Cuadro	1.	Investigaciones	de	tesis	sobre	el	tema	de	violencia	y	género

Autor(a) Año Título

Silvia Pimentel Aguilar 1997 Violencia intrafamiliar: estudio cualitativo de 
sus aspectos sociopsicológicos y de género en 
familias de la comunidad rural de Atlangatepec, 
Tlaxcala

María Liliana Montaño 
Yáñez

2006 Problemática de violencia, género y sexualidad 
entre los y las estudiantes de la Universidad Au-
tónoma Chapingo

María del Rosario Ayala 
Carrillo

2008 Percepción de los y las docentes en formación 
sobre violencia de género en la escuela Normal 
de Texcoco

Blanca Estela Carrillo 
Franco

2010 El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra 
(FPDT) y la violencia de género

Ruth Verónica González 
Molotla

2011 Violencia invisible de género en familias rurales 
de San Cristóbal Zacacalco, Tlaxcala

Aida Gisell Tovar Domínguez 2014 Maltrato infantil en el municipio de Huichapan, 
Hidalgo: una mirada desde el ámbito escolar

Fuente: Elaboración propia.

En 1997, Silvia Pimentel Aguilar, en la tesis Violencia intrafamiliar: 
estudio cualitativo de sus aspectos sociopsicológicos y de género en fami-
lias de la comunidad rural de Atlangatepec, Tlaxcala, propone conocer los 
efectos psicológicos que produce la violencia intrafamiliar y conocer en 
qué forma se manifiesta la violencia psicológica en las mujeres rurales de 
Atlangatepec, Tlaxcala. Presenta tres estudios de caso de mujeres que han 
vivido en familias disfuncionales, con violencia de diferente índole, desde 
la psicológica y física, hasta la sexual.

María Liliana Montaño Yáñez (2006) en su tesis Problemática de 
violencia, género y sexualidad entre los y las estudiantes de la Universidad 
Autónoma Chapingo, analiza las vivencias, conocimientos y conductas que 
tienen los y las jóvenes de la UACh sobre los diferentes componentes de 
la violencia de género; de la salud sexual y reproductiva, incluyendo los 
derechos humanos y sexuales. Da a conocer algunas de las causas y con-
secuencias de los problemas en la salud sexual y reproductiva y de la vio-
lencia interpersonal que sufren, por género, en esa universidad.
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En la tesis de Ayala (2008) la violencia que se vive en la escuela 
Normal de Texcoco se analizó a partir de los estereotipos de género que 
facilitan la producción y reproducción de la violencia de género dentro 
del ámbito escolar. Argumenta la autora que es necesario conocer la vio-
lencia que se vive en este espacio escolar, toda vez que el alumnado de 
las escuelas Normales será el profesorado de otras escuelas primarias y 
secundarias, siendo ahí donde transmiten los estereotipos y sexismos que 
han aprendido, tanto en su casa, como en la escuela. En esta tesis se evi-
dencia que la violencia de género está presente en los textos escolares, el 
lenguaje, los juegos que realizan, las actividades escolares y no escolares, 
los espacios físicos dentro y fuera de la escuela, y principalmente en las 
relaciones sociales entre el alumnado-alumnado, alumnado-profesorado, 
profesorado-profesorado. También se muestran algunas de las manifesta-
ciones de violencia que experimentan las y los alumnos dentro de la es-
cuela y que afectan su rendimiento escolar y vida personal. 

Respecto a la violencia familiar o doméstica, se aborda en las in-
vestigaciones de Pimentel (1997), González (2011) y Tovar (2014). El ries-
go puede venir de cualquier miembro del grupo familiar: las mujeres, hi-
jos e hijas, los padres, otros familiares de cualquier grado de parentesco, y 
otras personas vinculadas al núcleo familiar, aunque no tengan parentes-
co consanguíneo. La primera está orientada a analizar la violencia que se 
viven en las relaciones familiares, destaca tres estudios de caso en donde 
se puede observar los aspectos macrosociales que legitiman el uso de la 
violencia en las familias, ya que desde pequeños(as) han aprendido con-
ductas que reproducen la violencia y que siguen reproduciendo. También 
analiza las creencias y valores culturales dentro de la familia y que favo-
recen el ejercicio de la violencia en las relaciones interpersonales poste-
riores, es decir, cuando ellas forman su propia familia. En los aspectos 
individuales se presentan las situaciones que han vivido las mujeres en-
trevistadas dentro de sus familias, donde se indican abandonos de los pa-
dres, el que se tenga o hayan tenido varias parejas, la propia violencia en 
sus diversas manifestaciones y la pobreza en que viven.

La tesis de González (2011) está enfocada en analizar la violencia 
invisible y el micromachismo presente en las relaciones familiares, espe-
cíficamente aquellas que denigran y ponen en desventaja a las mujeres 
respecto a los hombres. La autora considera que dentro de las familias la 
violencia invisible, al igual que la manifiesta, tiene la finalidad de ejercer 

Modalidades	de	violencia	analizadas	en	las	tesis

El problema de violencia de género es multifactorial y multidimensional, la 
violencia se puede observar en muchos espacios y ambientes, tanto socia-
les como individuales, por ello las tesis que se han ocupado del problema 
son diversas y su objetivo está dirigido a algunos de los tipos de violencia. 
Entre los principales enfoques de análisis se encuentran: la violencia de gé-
nero en las universidades, la violencia de género ejercida por el Estado; y la 
violencia familiar, donde también se incluye la sufrida por niños y niñas. 

En la temática de la violencia de género de las universidades, la 
tesis de Montaño (2006) y Ayala (2008) evidencian situaciones específi-
cas en dos contextos diferentes. En el caso de la Universidad Autónoma 
Chapingo, Montaño analiza la violencia y el ejercicio de la sexualidad del 
alumnado dentro de la universidad. Señala como importante el hecho de 
que los estudiantes vivan dentro de la universidad y que lleguen de di-
ferentes estados de la República, lo que los y las hace especialmente pro-
pensos y vulnerables a vivir violencia, ya que no tienen cerca sus redes de 
apoyo familiar y están solos y solas. Además, llegan desde muy jóvenes, 
entre 14 y 16 años. En este caso, la autora señala que son comunes los ac-
tos de violencia entre compañero(as) del mismo cuarto. En las parejas in-
fluye el que comiencen a tener relaciones sexuales y una vida en pareja a 
edades tempranas. La autora analiza desde las relaciones de violencia que 
han vivido en sus familias de origen, como las que experimentan dentro 
de la UACh, pues considera que la violencia que se vive dentro de la uni-
versidad también es un reflejo de la que viven en sus hogares. 

Las jóvenes chapingueras, internas o externas que viven solas ren-
tando cuartos [o con sus parejas], hacen vida marital y son más 
propensas a sufrir violencia en todas sus manifestaciones. Vemos 
que muchas mujeres jóvenes tienen el pensamiento mágico que 
en cuanto se casen o tengan mayor intimidad (relaciones sexua-
les) la violencia cesará porque ella no la provocará, porque ella le 
dará lo que necesita para ser feliz, su amor lo cambiará. No es lo 
mismo verse en el salón de clase, comer en la cafetería, pasear por 
los jardines, que convivir en un cuarto para ver la televisión, para 
estudiar, para tener relaciones sexuales. Ahora la convivencia se 
da entre cuatro paredes, por lo tanto, la violencia es más privada, 
donde es secreto de pareja, donde el varón puede maltratar de cual-
quier forma sin ser visto (Montaño, 2006: 213).
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ciedad, sin embargo, se debe considerar que los diferentes tipos de violen-
cia se encuentran interrelacionados unos con otros, pues si bien se analiza 
su presencia en un solo espacio, como el escolar, ese tipo de violencia es 
reflejo del que se promueve a través de los discursos sociales y familia-
res, en una cultura patriarcal y androcéntrica como la nuestra, por ello la 
violencia no es un hecho aislado, sino parte de un sistema.

Tipos	de	violencia	analizados	en	las	tesis

Las investigaciones fueron realizadas en contextos y espacios físicos di-
versos, pero en todas ellas se describen diferentes situaciones de violen-
cia, y aunque no se pueden hacer inferencias a gran escala con los resul-
tados, porque se trata de estudios de caso, sí permiten tener un panorama 
de la situación actual que se vive en México, no son casos aislados, sino 
parte de una problemática más amplia y compleja. Los tipos de violencia 
que se analizan en las tesis son: física, psicoemocional, económica, sexual, 
invisible, social, principalmente.

Las manifestaciones de la violencia física se expresan a través de 
todo tipo de agresiones dirigidas al cuerpo, el núcleo constitutivo de este 
tipo de violencia es la fuerza, comprenden desde empujones, jalones, gol-
pes, hasta agresión con armas. En las relaciones familiares este tipo de 
violencia es común, y se esconde bajo ideas de disciplinar, ya sea hacia 
los niños y niñas, como a las mujeres. González (2011) señala que en los 
sistemas familiares existe violencia física que va desde empujones hasta 
golpes, pueden emplearse objetos como cinturones o varas. Utilizan estos 
mecanismos como autocorrección, justificada como parte de la educación 
de hijos e hijas, en este sentido se ejerce igualmente a niños y niñas; sin 
embargo, existe mayor tolerancia en cuanto a conductas de los varones 
que, de acuerdo con esta forma de disciplinar, ameritan algún castigo físico.

Sí, con mi esposo sí ha habido golpes, una vez estábamos recién casa-
dos y me pidió calcetines y le dije que no tenía, y me pegó, es cuando 
me pegó con el cinturón y me dejó para no poder. Casi me reventaba 
el brazo. Su abuelita se enojó y le dijo: esos no son modos de pegarle, 
¡mira cómo la dejaste! (Sra. Rosa, 2011, en González, 2011: 194).
Una vez en el rancho, me dio una golpiza que me dejó inconsciente. 
Me dijo que iba a llevar a comer a unos amigos, pero no tenía dine-
ro, no había carbón, ni frijoles, nada. Y le dije: pero, ¿qué les voy a 
dar de comer? No hay nada, no hay carbón, nada. Su abuela llegó 

poder, lograr sumisión y control, sin embargo, se ejecuta por medio de ac-
ciones sutiles, encubiertas, frases como “te quiero mucho, tontita”. A tra-
vés de dibujos y frases incompletas, la autora analiza los estereotipos que 
los miembros de las familias tienen interiorizados y que hacen que la vio-
lencia hacia las mujeres se exprese a través de confinarlas a las labores 
de la casa, no dejar que estudien, prohibirles que salgan de la casa y que 
trabajen, promover que las hijas sean quienes aprendan las labores de la 
casa y sean las responsables del cuidado y atención de los hermanos va-
rones, entre otras. También señala que este tipo de violencia más sutil le-
gitima que los varones se sientan con el derecho de “educar” y golpear a 
sus esposas, pues se consideran dueños de ellas. 

En la tesis de Tovar (2014) se muestra el maltrato infantil del que pue-
den ser objeto niños y niñas que estudian en la escuela primaria. Evidencia 
el reconocimiento de la violencia por parte de alumnos(as) y profesores(as). 
Señala que el profesorado reconoce cuando un niño o niña sufren maltrato, 
pero no tienen las herramientas para actuar en contra de esos actos. Niños 
y niñas también reconocen cuando ellos(as) o sus compañeros sufren vio-
lencia, pero tampoco saben a dónde acudir o quiénes los pueden ayudar.

La tesis de Carrillo (2010) analiza la violencia sufrida por las mu-
jeres que participaron en el Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, de 
San Salvador Atenco y la represión tan brutal de que fueron objeto. En la 
investigación se reflexiona sobre el papel de las mujeres en los movimien-
tos sociales. Señala que cuando las mujeres incursionan en el “espacio pú-
blico” contravienen a la familia como institución patriarcal y también a 
las estructuras del Estado, poniendo en peligro el “orden establecido” por-
que discuten sobre el poder, defienden su autonomía, denuncian y se re-
velan ante las injusticias, cuestionan el estado de las cosas. Por ello, a las 
mujeres que tradicionalmente han sido sumisas no se les perdona que se 
“metan” en “asuntos de hombres” y mucho menos si su actitud “rebelde” 
desestabiliza intereses económicos o políticos. A lo largo de la tesis ana-
liza el significado simbólico de la participación de las mujeres en rebelio-
nes y el papel del Estado en la represión, siendo ellas los principales obje-
tivos para la violencia, pues se les considera que están fuera de sus roles 
establecidos y, además, que a través de su cuerpo se puede violentar a su 
familia, a los varones y a la comunidad en general. 

Como se ha registrado, la violencia de género está presente en mu-
chos ámbitos de la vida, en la familia, la escuela y en el conjunto de la so-
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ta que realizó, 52% de los varones encuestados aseguraron que el padre 
golpeaba a la madre; 3% ambos se golpeaban; 12% alguno de los padres o 
ambos a él o a sus hermanos, y 33% dijo que unos a otros, en la familia. 
En este último caso, algunos especificaron que eran pleitos (conflictos) en-
tre los hermanos(as); aunque también hubo casos en que dijeron que los 
abuelos y las abuelas eran quienes golpeaban. Respecto de quién los gol-
peaba a ellos(as) con mayor frecuencia, la autora encontró que 46% reci-
bió violencia física de parte del padre; 29% de la madre; 23% ambos; 26% 
contestó que sus hermanos o hermanas y 3% otros familiares.

Este tipo de violencia es común desde la infancia, los padres maltra-
tan a los hijos e hijas, por lo que algunas teorías consideran que se apren-
de a ejercer y tolerar este tipo de violencia porque se vive desde peque-
ños(as) en un ambiente violento, porque “la casa, ocupa un lugar central, 
precisamente porque es el espacio físico en el que se vive la cotidianidad, 
cristalizan los mandatos de género y se crean los vínculos más claros de 
amor o de odio. La casa es importante porque tiene una puerta que ce-
rrar” (Torres Falcón, 2004: 73). Esta situación se puede observar en la te-
sis de Tovar (2014), donde señala que 100% de las niñas y niños encues-
tados mencionaron haber padecido este tipo de maltrato en al menos una 
ocasión; esta situación también se puede observar en los testimonios en-
contrados en la tesis de González (2011):

… si corría pa’ que no me pegara, me decía: párate, hija de tu no sé 
qué, si no verás cuando te agarre cómo te va a ir. Y también cuan-
do mejor me quedaba parada me decía: ¿ay, qué no te duele?, pen-
deja para que te quedas ahí parada. Hasta que un día yo le pregun-
té: bueno, mamá ¿pos yo qué hago?, entonces si corro se enoja más 
y me pega y si no corro también, ¿entonces? Y fíjese que ya des-
pués con mi marido me pasaba igual, si corría yo, me decía: pára-
te, hija de la chingada, pendeja, párate, porque ahora que te aga-
rrare te mato. Y si me quedaba, me decía como mi mamá: ¿por qué 
te quedas ahí parada, mensa? Y se enojaba mucho, hasta que un 
día le dije, ya te pareces a mi mamá. Si corro te enojas, si no corro 
te enojas, entonces ¿qué hago? Y tampoco no me supo qué decir 
(Sra. Rosa, 2011 en González, 2011: 194).

En el ámbito escolar también se presentan situaciones de vio-
lencia física, Montaño (2006:138) menciona un testimonio en donde la 

y burlándose me dio medio bote de chile, un poco de frijol y una 
bolita de masa. Puse los frijoles a cocer y me fui a lavar unos paña-
les a un río que pasaba por el rancho. En ese momento mi suegra o 
mi cuñada, no sé cuál de las dos, aprovechó para tirarle el agua a 
los frijoles y se quemaron. ¿Cómo estaba yo? Espantadísima. Llegó 
en su “caballote” junto con dos amigos. Me preguntó si ya estaba 
la comida. Le expliqué: no sé quién me tiró el agua de los frijoles y 
se quemaron. Atrás de él venía la abuela y con burla le dijo: te lo 
dije, si esta es una muñequita de aparador, no sirve para nada, yo 
no sé, la sacaste de la escuela para que la trajeras acá y no sirve. 
Vámonos, hijo, a tu casa, donde sí hay mujer [nos muestra cómo la 
señora se pegaba en el pecho cuando decía que ella sí era mujer]. 
Cuando regresó a la casa me golpeó con un palo hasta que perdí el 
conocimiento. Desperté en un galerón donde me habían encerra-
do, de repente oí que mi suegra comentó: ahí viene Don Jesús. Mi 
papá preguntó por mí y la señora le dijo: ande señor, no están, se 
fueron de viaje y no sabemos cuándo regresan, tal vez en una se-
mana. No pude gritar, me quedé callada, estaba aterrada (Sra. Rosa, 
2011, en González, 2011).

También es utilizada para el disciplinamiento y la enseñanza de 
los roles de género, en el caso de las mujeres las labores reproductivas, 
como lo muestra Pimentel (1997) cuando menciona en los testimonios que 
las mujeres eran las encargadas del aseo de la casa, la preparación de co-
mida y trabajo en la milpa, pero si fallaban en sus quehaceres, eran obje-
to de maltrato físico: 

Una vez, mi tío casi me rompe el brazo, ese día se me hizo tarde 
para ir a la escuela porque no había acabado lo que me tocaba, ya 
nada más me faltaba barrer la cocina, estaba yo barriéndola, y se 
enojó, hasta quebró la escoba por pegarme, ese día hasta mi tía 
Graciela dijo:‐ya le quebraste el brazo, hay que llevarla con Don 
Chucho (Eloísa, testimonio de vida, 1996, en Pimentel, 1997: 241).

Montaño2 (2006) también evidencia este tipo de violencia en las 
relaciones familiares del alumnado de Chapingo, señala que en la encues-

2 El porcentaje es mayor a 100% porque los entrevistados podían seleccionar más de una respuesta. 
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sido golpeadas por insertarse en “roles” no aceptados en la “sociedad pa-
triarcal”, llegando, posteriormente, al grado de agresiones sexuales.

La violencia emocional o psicológica se expresa en forma de insul-
tos, amenazas, celotipia, intimidaciones, humillaciones, burlas y menos-
precios, entre otras. Este tipo de violencia es común, aunque en ocasiones 
no es fácil de identificar porque no deja huella física y quienes la sufren 
les da vergüenza reconocerla. Esta violencia también tiene muchas for-
mas, dependiendo en dónde se presente (hogar, escuela) y entre quiénes 
(familiares, papá y mamá, hijos e hijas, compañeros(as) de escuela, profe-
sores, personal de instituciones, desconocidos, etcétera). 

Las tesis de Montaño (2006) y González (2011) evidencian la gra-
vedad del problema y sus consecuencias en el ámbito familiar. Montaño 
(2006) advierte que al preguntarles quién insultaba a quién en su hogar 
de origen, 42% contestó que el padre insultaba a la madre; 23% ambos se 
insultaban; 26% unos a otros en la familia; 9% alguno de los padres o am-
bos a ti y a tus hermanos y 7% no contestó. Ningún varón contestó que 
la madre insultara al padre. En el trabajo de González (2011) la violencia 
psicoemocional es considerada parte de la violencia invisible, ya que no 
deja huella y depende de los estereotipos asignados a hombres y muje-
res. La autora analiza este tipo de violencia por medio de micro-machis-
mos coercitivos, encubiertos y de crisis, que favorecen la generación de 
la violencia al ser modelados y aprendidos a través de conductas, mensa-
jes verbales y no verbales, asignaciones y prescripciones para cada géne-
ro, propiciando el trato desigual e inequitativo entre hombres y mujeres. 
Se aprueba la violencia invisible de género al considerarla una forma de 
relación entre los géneros y se justifica a través de la naturalización de 
estereotipos y en una valoración a lo considerado masculino, e infravalo-
ración de las características consideradas exclusivamente femeninas “co-
sas de viejas” (González, 2011).

Pimentel (1997) señala que dentro de las formas más comunes de 
violencia psicológica están la desvalorización, gritos e insultos, como re-
sultado del control de los hombres hacia las mujeres y los hijos(as). De 
acuerdo con Tovar (2014: 47), el maltrato psicoemocional es el que más 
afecta a la infancia huichapense, ya que 100% de la población encuestada 
dijo haber recibido maltrato en sus distintas modalidades, principalmen-
te cuando las niñas y los niños son insultados, ignorados o atestiguan de 
forma presencial o de oída la violencia doméstica y de género, situación 

violencia física está presente en las relaciones de noviazgo dentro de 
la universidad. 

Tenía dos años con mi novio. El primer año todo iba bien, no recuer-
do en qué momento comenzó a cambiar, aunque desde siempre me 
decía cosas que yo ni siquiera pensaba, ni imaginaba, como que lo 
engañaba. Un día me apretó de los brazos y no me dejaba ir, otro 
día me azotó contra la pared y me golpeé la cabeza, otro, me dio 
una cachetada, todo esto sucedía en mi cuarto. Algunas veces me 
decía que lo disculpara que no iba a volver a pasar, otras veces me 
echaba la culpa, otras más yo pensaba que se desesperaba porque 
estaba muy estresado por tanto trabajo en la escuela. Un día un 
amigo me vio los dedos pintados de los apretones que me dio en el 
brazo, delante de él me preguntó qué me había pasado, él no dijo 
absolutamente nada y yo inventé que me había golpeado con algo. 

En las relaciones entre el profesorado y alumnado también se pre-
sentan situaciones de violencia física, utilizando los castigos como un mé-
todo de disciplinar, pero también para enfrentar conflictos. En la tesis de 
Ayala (2008: 219) se menciona que en las relaciones escolares se mani-
fiestan situaciones violentas, donde el alumnado insinuó que algunas de 
las manifestaciones de violencia física se dan por: 

Golpes de maestro-alumno, alumno-alumno. Pocas veces docente- 
alumnos, se da más entre alumno-alumno. Castigos como pelliz-
cos, aventar el borrador, jalar las patillas, jaloneos, golpes, dejarlo 
en un rincón del salón, los castigos en el sol, la regla, el poner las 
manos y va el reglazo. Peleas entre compañeros. Golpes, como que 
un compañero, a veces hasta el mismo profesor lo hace. Y al mis-
mo tiempo los zapea o pellizca.

En los espacios públicos también se ejerce violencia física contra 
las mujeres. Carrillo (2010) subraya que las mujeres han sido blanco de la 
represión estatal, por estar presentes en el “espacio público” discutiendo 
asuntos sobre el poder, por asistir a marchas, plantones, mítines, foros. En 
las dos represiones que vivió el Frente de Pueblos para la Defensa de la 
Tierra (FPDT) anteriores a la del 3 y 4 de mayo (la de noviembre de 2001 
y julio de 2002), las mujeres fueron golpeadas y encañonadas. Antes de 
mayo de 2006 las mujeres, al igual que los hombres, “solamente” habían 
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Una forma poco visible de la violencia psicoemocional es el aban-
dono o negligencia. Tovar (2014) menciona que 100% de la población en-
trevistada manifestó haber sufrido este tipo de maltrato, lo que indica 
que impacta negativamente y denota falta de atención a los infantes, por 
parte de sus familiares, principalmente del padre y la madre. También 
se manifiesta en los centros escolares cuando se ignora al alumnado, 
sea porque son muy inquietos o no se toma en cuenta su participación 
(Ayala, 2008). 

En lo referente a la violencia económica, esta se expresa a través 
de la presión y el control de recursos monetarios o al cuestionar la forma 
en que dicho ingreso se gasta, limita el acceso de las mujeres, no sólo al 
dinero que se utiliza para cubrir los gastos cotidianos, sino también a los 
bienes materiales que constituyen el patrimonio familiar, tales como te-
rrenos, casas y otras propiedades, que como lo demuestra González (2011) 
en su tesis, se puede identificar en el reparto de herencias, donde las mu-
jeres resultan con menores beneficios que sus hermanos. 

Actualmente Josefina experimenta violencia económica y refiere 
escasa participación de su cónyuge en la crianza de sus hijos e hi-
jas. Se pudo observar la angustia que experimenta cuando se exce-
de del dinero que debía gastar, reconoce su incapacidad de tomar 
decisiones sobre el dinero y dice no poder tener un empleo remu-
nerado debido a que su pareja se lo impide (González, 2011: 203).

El control de los recursos económicos, además de violentar a las 
mujeres, las hace creer que deben aguantar porque ellos son quienes las 
proveen de comida y otros insumos, creando una dependencia que le-
jos de ayudarles las subsume en una violencia más extrema. Pimentel 
(1997) expone que es común, en los estudios de caso, que los hombres 
no den el gasto a las esposas y lo derrochen en comprar bebidas alcohó-
licas e invitar a los amigos.

Montaño (2006) destaca, en uno de los casos de estudio, que a pe-
sar de haber vivido la violencia del padre contra la madre y ahora la de su 
pareja contra ella, Laura no se da cuenta que si su mamá no reclamaba, 
era por el miedo a desencadenar la ira del agresor, por miedo a perder la 
dependencia económica a la que estaba sometida. 

… sólo lloraba, y yo le reclamaba el por qué no paraba la situación, 
le decía que lo dejara, pero me respondía que no podía por noso-

que en la mayoría de los casos es difícil de comprobar a menos de que la 
madre denuncie.

En las relaciones escolares también se presentan actitudes violen-
tas. Ayala (2008) menciona que las comparaciones, humillaciones, apodos 
y agresiones verbales suelen ser las principales manifestaciones de este 
tipo de violencia en la escuela. 

—Una maestra nos dijo que éramos un asco de estudiantes porque 
nos había ido mal en las prácticas, nadie le dijo nada, pero es ob-
vio que todos nos sentimos mal. 
—Un compañero me ofendió diciéndome gorda, la verdad me afec-
ta mucho. 
—Me sentí violentada cuando un profesor tachó mi participación, 
fue sólo mi punto de vista, estoy consciente de que pude estar 
mal, pero eso me hizo sentir tan mal, que no volví a participar en 
su clase. 
—Una exmaestra me dijo mediocre, me sentí impotente, nunca se 
lo dije a ella porque considero que es una persona que no sabe 
escuchar. 
—Un compañero de forma indirecta hace comentarios sobre las per-
sonas de tez morena. Otro compañero nos agrede verbalmente, nos 
grita, aunque dice que es broma (Alumnas de la escuela Normal de 
Texcoco, abril 2007) (Ayala, 2008: 217).

Otras formas de violencia psicoemocional se identificaron en el 
caso de escuelas, estas son: 

Comparaciones entre los que saben más con los que no saben. 
Apodos o etiquetas, burlas por parte de los maestros y entre ellos 
mismos. Comparaciones cuando dicen que los burros de un lado 
y los aplicados de otro. Agresiones verbales o palabras ofensivas 
entre compañeros, entre alumnos-maestros y entre los mismos 
maestros o directivos (también se dan sus puñaladas en la espal-
da). Amenazas o cuando se evidencia a los alumnos enfrente de 
todos. Los insultos, descalificaciones que sí utilizamos mucho los 
docentes sin darnos cuenta, los apodos, el comparar a un niño con 
otro. Apodos, por el aspecto físico o su apariencia, las humillaciones, 
a los alumnos con capacidades diferentes que se les discriminan. 
Hay alumnos que se la refrescan al maestro (Ayala, 2008: 217-220).
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cuando su tío la llamaba para enseñarle revistas pornográficas y de 
contenido sexual, continuó penetrándola analmente aprovechando 
cualquier momento aunque hubieran personas en otros lados de la 
casa […] en varias ocasiones sufrió penetración vaginal, Alondra co-
menta haber quedado embarazada y haberle dicho a su tía Graciela 
que –la habían violado unos muchachos– […] su tía sin más averi-
guaciones le dio un té para que abortara… (Pimentel, 1997: 241-242).

Uno de los casos más graves que se muestran en las tesis realiza-
das en el CP es el de las mujeres de Atenco que sufrieron agresiones se-
xuales por parte de los policías. Carrillo (2010) señala que en la tortura 
sexualizada, los castigos dirigidos contra las mujeres fueron específicos y 
sistemáticos, en todo momento estuvieron presentes manoseos en geni-
tales, nalgas y mordidas en los senos. La voz de Bárbara Italia lo explica: 

Entonces empiezan a tocar y a golpear; me golpearon mucho los 
glúteos con toletes y me arrancan la ropa interior y así literalmen-
te me arrancan el brasier, y la pantaleta la arrancan y finalmente 
me desnudan; me bajan el pantalón hasta los tobillos, y el suéter y 
la blusa hasta la cabeza y comienzan a pellizcarme y a morderme 
los pezones a golpearme el pubis con puños, o sea, una violencia 
impresionante que yo no podía creer, escuchaba a personas que 
gritaban, terrible (Carrillo, 2010: 116).

Durante el traslado al penal, las mujeres fueron violadas. Alrededor 
de 27 mujeres denunciaron violación sexual.

Comienzan a penetrarme con sus dedos, después llevaron un ob-
jeto que no sé qué era y entonces lo metieron por mi vagina y es-
taban removiendo, y diciendo toda clase de amenazas de que me 
iban a violar, me estaban violando, yo creo que se referían al coi-
to… el trayecto duró muchas horas y yo todo el tiempo viajé des-
nuda; no me dejaron vestirme y entonces estaba pues a la mano 
de ellos; en cualquier momento me tocaban podían hacer lo que 
quisieran en el momento que quisieran pues yo iba desnuda, has-
ta que llegamos al penal de Santiaguito es donde me dejan vestir 
(Bárbara Italia,3 2008, en Carrillo, 2010: 117).

3 Bárbara Italia acepta y quiere que se ponga su nombre para denunciar la violencia de la que fue objeto. 

tros, no podía dejarnos sin la figura paterna; también argumenta-
ba que no sabría cómo mantenernos, y que no podría controlar a 
cuatro varones y además le tenía mucho miedo. Y lo que es peor, 
decía que aún lo quería. Cuando mi papá la estaba golpeando mis 
hermanos se metían para defenderla, pero también les tocaba. Los 
golpeaba con los puños cerrados en la cara como si fueran hombres, 
aunque tan sólo eran unos niños (Montaño, 2006: 184).

En el ámbito escolar también se presentan situaciones de violen-
cia económica, aunque de otra naturaleza, como lo expresaron los alum-
nos y alumnas de la escuela Normal de Texcoco: 

Restricciones en las actividades por carencia de recursos, si no 
damos alguna cooperación nos van a restringir en ese aspecto. 
La discriminación económica, porque si el alumno tiene recursos 
económicos como que se le dan mayores privilegios. No permitir-
le el acceso a la escuela cuando no se cumplen con las cuotas (ins-
cripciones) y en muchos de los casos se les regresa a su casa hasta 
que paguen, o cuando no traen algún material se les saca del sa-
lón porque no traen el material para realizar el trabajo dentro del 
salón de clases. Se les exige que paguen alguna cuota para poder 
darles la calificación y se les condiciona con quitarles el certifica-
do de educación o no te dan un papel o la credencial por no cubrir 
la cuota (Ayala, 2008: 219).

La violencia sexual va desde obligar a tener relaciones sexuales 
usando la fuerza física, hasta intimidar o amenazar para hacer cosas que 
no quieren y tienen connotaciones sexuales, también se manifiesta por me-
dio de infidelidad. Este es uno de los tipos de violencia que tiene mayores 
consecuencias físicas y psicológicas, porque frecuentemente se presenta 
junto con otros tipos de violencia. Pimentel (1997) muestra en uno de los 
estudios de caso, la gravedad de la violencia sexual en niñas-adolescentes, 
recurrentemente perpetrada por la “figura paterna”, en este caso, por un 
tío. Alondra se encuentra desprotegida porque no tiene otra familia que 
se haga cargo de ella, porque sus padres la abandonaron:

Alondra sufrió abuso sexual desde los 12 años por parte de su tío 
Mario, quien la tenía amenazada si decía algo, además de golpearla 
cada vez que ella se resistía a sus ataques sexuales […] Su abuso inició 
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vulgar y asqueroso, es de lo que no quisiera ser, porque lo recuer-
do con desagrado (Alumna de la especialidad en historia, escuela 
Normal de Texcoco, abril 2007, en Ayala, 2008: 220).
Violación… sí se puede dar dentro de la escuela, aunque conside-
ramos que puede ser muy raro que violen a un niño dentro de la 
escuela sin que nadie se dé cuenta. Tenemos la experiencia en la 
secundaria Moisés Sáenz, ahí un profesor molestaba a una chavi-
ta, no logró violarla, porque la chavita gritó y todo mundo llegó a 
ver qué pasaba, pero pudo darse el caso. Las miradas, por ejemplo 
en la clase de educación física, en donde se les pide a las alumnas 
que salgan con short (Ayala, 2008: 222).

Y qué decir de la violencia que ejercen contra quienes tienen 
orientación sexual diferente, como los homosexuales. Se reportó que en 
Chapingo violan y ultrajan a compañeros recién llegados. Montaño (2006: 
94) especifica que el acoso sexual también se da en contra de los hom-
bres, aunque este no es denunciado pues está en juego la credibilidad, la 
virilidad y la heterosexualidad del agredido. En esta misma universidad 
se encontró que las mujeres tienen temor al acoso sexual de algún maes-
tro (saben que ocurre en la institución); a la agresión sexual de parte de 
algunos trabajadores; cuando pasan en bicicleta les tocan los pechos o las 
nalgas, o a sufrir alguna agresión física o sexual de parte de uno o varios 
compañeros o de personas ajenas a la universidad. Tienen miedo por los 
hechos violentos que han tenido lugar dentro de la institución en contra 
de las mujeres (Montaño, 2006: 117). En la tesis de Tovar (2014) también 
se señala que el abuso sexual o tocamiento en las partes íntimas fue ma-
nifestado por 9% de los niños y niñas entrevistadas. 

Cabe señalar que la violencia ejercida contra las mujeres sigue siendo 
un asunto grave y que no se denuncia con la frecuencia en que ocurre, pues 
se sigue manteniendo el problema oculto y criminalizando más a quien la 
sufre que a quien la ejerce. A las mujeres les cuesta trabajo hablar de lo que 
les pasa por varias razones: por culpa, miedo a generar mayor violencia, o 
vergüenza, y algunas llegan a denunciarla haciendo caso a su malestar so-
lamente cuando la violencia física y sexual van en aumento; o se aguantan 
porque ya tuvieron relaciones sexuales, lo que significa sentirse devaluadas 
y consideran que es razón suficiente para quedarse en esa situación, como si 
la merecieran (Montaño, 2006). En casos como el de las mujeres de Atenco, 

En las relaciones de pareja también existe violencia sexual, por-
que se cree que por ser esposos o novios es normal que se tengan relacio-
nes sexuales. Pero se ejerce violencia cuando se obliga a ellas por medio 
de la fuerza física o amenazas. En el caso de las chapingueras, Montaño 
(2006) menciona que muchas jóvenes refieren que ceden a las presiones 
de la pareja para tener relaciones sexuales porque las amenazan con el 
abandono. Y una vez que ceden, la pérdida de su virginidad las hace más 
vulnerables en la relación, pues dicha pérdida es un control sobre la se-
xualidad de las mujeres que produce sentimientos de culpa (porque “ya 
fracasaron”), arrepentimiento (por defraudar a sus padres) y temor (a que 
nadie las acepte así), lo que facilita el ejercicio del poder de los hombres 
sobre las mujeres.

A una de mis compañeras su novio la golpeaba, pero como ella te-
nía relaciones íntimas con él pensaba que no lo podía dejar por-
que ya ningún hombre la iba a querer por no ser virgen (Castillejos: 
2005: 64, en Montaño, 2006: 175).

En el estudio de Montaño (2006) también se analiza cómo tanto 
hombres como mujeres han tenido experiencias sexuales no agradables, 
19% de los varones reportaron que a una edad mínima de 7 años y máxi-
ma de 19 años tuvieron una experiencia sexual violenta o no violenta que 
fue desagradable. Las mujeres (30%) también tuvieron experiencias se-
xuales no agradables a una edad mínima de 5 años y máxima de 21 años.

En la tesis de González (2011) se menciona que la violencia sexual 
a través de la infidelidad es común en los casos de estudio, los miembros 
de las familias, incluidos las y los menores, tienen conocimiento de “otra 
familia” del padre, aunque en las familias de procreación estudiadas se 
negó la existencia de estas. Estos son los modelos a seguir de las y los in-
fantes por estar inmersos y socializados con esos ejemplos. 

Con respecto al alumnado, el acoso es la manifestación más recu-
rrente de violencia sexual. Se puede dar de profesorado a alumnado o vi-
ceversa (sobre todo a nivel preparatoria o licenciatura), sin embargo, con-
sideran que también se puede llegar a la violación (Ayala, 2008). Otras 
formas de acoso son los comentarios que se hacen sobre el cuerpo y la 
sexualidad, por ejemplo: 

Un maestro en la secundaria, siempre relacionaba todo con el sexo 
y contaba sus experiencias sexuales en clase, era de lo peor, grosero, 
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Generalmente, la experiencia de haber sido objeto de maltrato en 
la vida infantil, sea como testigo o víctima, deja huellas profundas en la 
mente, el cuerpo y el espíritu difíciles de modificar. En la tesis de Montaño 
(2006) se les pregunta a alumnos y alumnas cómo responden cuando al-
guien los agrede: 33% responde que con mucho coraje y agreden de la 
misma forma, 33% trata de no hacer caso, 14% se da la vuelta y se va, 6% 
no se ha dado cuenta; 5% sienten mucho coraje en todo su cuerpo y les 
dan ganas de matar; 3% se ponen a llorar y tiemblan de pies a cabeza y 
el resto evade la situación.

En el caso de la educación, la violencia de género influye en el ren-
dimiento escolar, la participación que tienen en las clases, la convivencia 
con sus compañeros y compañeras, e incluso hasta en el desarrollo profe-
sional, pues como se vio en el caso de la escuela Normal de Texcoco, el ser 
maestra o maestro es considerado un ambiente propio para las mujeres, 
porque se cree que es más sencillo para ellas por la facilidad del trato con 
los(as) infantes, aunque se invisibilizan sus capacidades en otros ámbitos 
académicos y científicos. Se siguen reproduciendo estereotipos que colo-
can a las mujeres en condiciones mucho menos valoradas que las de los 
hombres y se ignora la presencia de ellas (aunque son mayoría) utilizando 
lenguaje masculino para referirse a unas y otros, además son ellas quie-
nes sufren mayor violencia en comparación con los varones (Ayala, 2008). 

En el caso de la violencia de género, ejercida y promovida por el 
propio Estado, Carrillo (2010) señala que las leyes que protegen a las mu-
jeres de la violencia en México no se aplican, pues además de que ellas 
experimentaron violencia psicológica, física y sexual, también fueron en-
carceladas y a nadie se le ha hecho responsable por los agravios que vivie-
ron. Las mujeres fueron torturadas sexualmente con el fin de quitarles su 
identidad como personas, como entes políticos, con la intención de verlas 
vulnerables y de que sintieran que no valían para nada y de esa manera 
desvincularlas del grupo social. También pretendieron mandar el mensaje 
a las demás personas para romper el tejido social, para sembrar el terror 
y frenar la participación de la mujeres organizadas y generar en su entor-
no un trauma psicosocial. Sin embargo, ellas han ido superado el trauma 
que les provocó la represión. Si bien es cierto, experimentaron depresión, 
angustia, insomnio, pesadillas, todo aquello lo han ido superando gracias 
a la unidad y solidaridad que existe entre ellos(as). El terror que momen-
táneamente las paralizó, se ha convertido en coraje para seguir luchando 

la autora considera que a los policías se les ordenó violarlas, pues las autori-
dades creyeron, de acuerdo con la cultura patriarcal en que vivimos, que las 
mujeres no se atreverían a denunciar las violaciones sexuales, les iba a dar 
pena que la gente supiera que las habían violado y torturado sexualmente 
(Carrillo, 2010: 121). González (2011) también señala que soportar los malos 
tratos es parte de ser mujer, “por acá sí se ve mucho eso de que a las muje-
res desde chiquitas nos enseñan a aguantar” (Señora Rosa, en González, 2011: 
175). Lo anterior también influye para que las mujeres acepten el maltrato en 
aras de no ser abandonadas, de ser una buena mujer, una novia comprensiva 
que se sacrifica por mantener unida a la pareja (Montaño, 2006). Y en otros 
casos, además de no lograr un castigo contra el agresor, se culpa a las muje-
res de la violencia sufrida, como lo muestra Pimentel (1997) cuando señala 
en uno de sus testimonios: “pero si duró tantos años como dicen… es que a 
ella también le gustaba ¿no?!” (Catalina, hermana de Mario, testimonio de 
vida, 1996; en Pimentel, 1997: 244).

Como se puede observar, la violencia se presenta en casi todos 
los ámbitos de la vida de las personas, desde las escuelas hasta dentro 
de los propios hogares, ejercida por familiares, compañeros, autoridades, 
el profesorado, hasta extraños, y en diferentes intensidades, pero todas 
provocan consecuencias negativas en quienes las viven. Se debe consi-
derar que los tipos de violencia no se presentan de manera separada, sino 
que muy frecuentemente se presentan varios tipos de violencia interre-
lacionados e incluso muchas a la vez, por lo que las consecuencias pue-
den ser devastadoras.

Consecuencias	de	la	violencia

La violencia tiene consecuencias en las personas, van desde daños físi-
cos hasta psicoemocionales. Están relacionadas con el tipo de violencia, 
la frecuencia e intensidad de la misma. Estas consecuencias no sólo in-
tervienen en el buen desarrollo físico y emocional de las personas, sino 
también en el social, profesional, de relaciones interpersonales. González 
(2011: 201), en su trabajo, reporta como principales consecuencias en las 
mujeres la “timidez, inseguridad, inhibición de manifestarse, sentimien-
to de fracaso, tendencia a replegarse, tendencia a depresión, indefensión, 
autodevaluación, baja autoestima, retraimiento, desazón, temor al exte-
rior, desconfianza, necesidad de libertad, falta de confianza en sí misma, 
miedo al exterior y a comunicarse”.



VIOLENCIA DE GÉNERO: DIVERSAS PERSPECTIVAS CONTRIBUCIONES DE LOS ESTUDIOS DE GÉNERO AL DESARROLLO RURAL

384 385

el lenguaje (escrito e iconográfico) masculino usado en los planes y pro-
gramas, así como en los materiales impresos, alentar el uso de lenguaje 
incluyente o neutro; modificar los estereotipos discriminatorios y cues-
tionar las relaciones de género inequitativas en los libros de texto; evi-
tar segregación tanto en las materias como en los espacios al interior de 
la escuela; así como poner especial atención para identificar y cuestionar 
las manifestaciones de sexismo, discriminación y violencia en las relacio-
nes interpersonales (currículo oculto) que se suscitan en las actividades 
con participación de hombres y mujeres al interior de la escuela. Sugiere 
implementar capacitación y formación profesional en todos los niveles, 
ya que la formación del profesorado es importante en muchos campos, 
pero en la prevención de violencia de género es especialmente necesaria. 

Tovar (2014), en el estudio sobre maltrato infantil, propone que las 
diferentes instituciones dedicadas a proteger la infancia tengan el perso-
nal capacitado y especializado en atención a infantes víctimas de maltrato, 
conformando grupos multidisciplinarios que a su vez capaciten al profeso-
rado, alumnado y padres de familia en la prevención del maltrato infantil.

Para el caso de las mujeres que viven violencia intrafamiliar, 
González (2011) considera que el empoderamiento femenino posibilita a 
las mujeres a tomar decisiones, evitar sobrecarga de trabajo, ejercer sus 
derechos y buscar oportunidades igualitarias a las de los hombres, faci-
litando el reconocimiento de los actos de violencia y tomando acciones 
para evitar y salir de esta problemática.

Consideraciones	finales

La violencia de género se presenta en muchos ámbitos de la vida de las 
personas, por lo que en un solo estudio no se pueden abarcar todas las for-
mas, causas y consecuencias de la violencia de género. En las tesis que se 
han realizado en el CP se abordan algunos de los tipos de violencia, prin-
cipalmente los que se producen y reproducen al interior de las familias, 
por ser los más evidentes, de consecuencias graves y que muchas veces 
son difíciles de identificar porque se esconden bajo los sentimientos y 
emociones comunes en las relaciones amorosas y paternales-maternales.

Otras formas de violencia que se evidenciaron en los trabajos ana-
lizados son las que se presentan en las relaciones escolares. Su importan-
cia radica en que la escuela es, después del hogar, el lugar en donde las 
personas pasan el mayor tiempo, conviven con otras personas y se esta-

por la libertad de sus familiares y compañeros presos4 y también por se-
guir defendiendo su tierra (Carrillo, 2010: 136).

Propuestas	para	disminuir	o	eliminar	la	violencia	de	género

Algunas de las propuestas de las tesis analizadas están relacionadas con 
la creación de programas y políticas que ayuden a mitigar la violencia que 
se ejerce. González (2011) llega a la conclusión que en general es necesa-
rio que se apliquen los planes, programas o proyectos que se encuentran 
institucionalizados a nivel municipal, estatal y nacional, para lo cual es 
necesario que las instituciones cuenten con recursos materiales y huma-
nos para poder aplicar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; sin embargo, se requiere un compromiso y reconoci-
miento de la violencia como un problema grave y de urgente atención.

En el caso de las escuelas, Montaño (2006) resalta que es necesa-
rio instrumentar un programa de detección de violencia que se aplique 
en todas las instancias de la universidad y que trabaje en beneficio de la 
salud del estudiantado. Es urgente la revisión y actualización del regla-
mento disciplinario, donde se incluya la perspectiva de género, retoman-
do los instrumentos internacionales para hacer efectivas las medidas y 
acciones que tienen que ver con la salud sexual y reproductiva, la violen-
cia y con los derechos humanos y sexuales de los y las jóvenes; así como 
implementar programas orientados a los varones para el trabajo con nue-
vas masculinidades y acciones de sensibilización sobre la violencia de gé-
nero. Y a nivel práctico, técnicas grupales que les permitan hablar con 
más libertad sobre sus sentimientos, solucionar conflictos con formas no 
violentas, rechazar la dominación como parte de la identidad masculina 
y mostrarse empáticos con los sentimientos de los demás. 

De igual forma, en el caso de la escuela Normal de Texcoco, Ayala 
(2008) señala que es importante implementar la perspectiva de géne-
ro en todo el ámbito escolar, para abordar, desde diferentes asignaturas, 
la violencia de género que se crea y recrea en la escuela. Se hacen algu-
nas recomendaciones que van desde la necesidad de que la Secretaría de 
Educación Pública atienda el problema, tomando en cuenta las necesida-
des propias de las mujeres para suprimir las barreras que impidan su ac-
ceso y buen desarrollo educativo en condiciones igualitarias; modificar 

4 Al momento de escribir la tesis había varios compañeros(as) presos. 
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y la construcción de nuevas subjetividades”, en Arteaga Botello, 
Nelson (coord.), Por eso la maté. Una aproximación sociocultural 
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del Estado de México, Porrúa, 2010. 
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de la realidad mexicana, Universidad Autónoma Metropolitana 
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Buvinic Mayra, Andrew R. Morrison y Michael Shifter, “La violencia en 
las Américas: marco de acción”, en Abdrew R. Morrison y María 
Loreto Biehl (eds.), El costo del silencio. Violencia doméstica en las 
Américas, Banco Interamericano de Desarrollo, 1999.

Campagnoli, Mabel, “El feminismo es un humanismo. La década del 70 y lo 
personal es político”, en Andrea Andujar et al. (comps.), Historia, 
género y política en los 70, Buenos Aires, Feminaria Editora, 2005, 
p. 160.

Carrillo Franco, Blanca Estela, El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra 
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Postgraduados.

Contreras Urbina, Juan Manuel, “La legitimidad social de la violencia 
contra las mujeres en la pareja. Un estudio cualitativo con varo-
nes en la ciudad de México”, en Roberto Castro e Irene Casique 

blecen situaciones emocionales, amistades, compañerismo, pero también 
conflictos entre iguales y por jerarquías, que llevan a escenarios violen-
tos. Además, la violencia se produce y reproduce en el currículo patente 
y oculto que prevalece en los centros escolares.

El Estado juega un papel importante en el ejercicio y promoción 
de la violencia de género, ya que además de legitimar y permitir que se 
siga reproduciendo la violencia en las escuelas, en las familias, en las ins-
tituciones, al no poner en práctica las leyes, acuerdos y convenios que se 
han firmado y ratificado, también la ejerce por medio de la represión, la 
violencia física y la violación de mujeres y hombres como forma de man-
tener su poder.

Los aportes de las tesis realizadas en el CP, aun cuando se trata de 
estudios de caso, muestran una parte de la realidad que se vive en el país. 
A pesar de que han sido focalizados en espacios y tiempos específicos, los 
resultados se pueden extrapolar a otras realidades sociales en donde se 
presentan casos semejantes porque no son hechos aislados. Cada uno de 
los estudios que se han realizado sobre el tema en el CP tiene la ventaja 
de haber sido realizado con abordaje cualitativo, que permite conocer las 
experiencias de violencia y dar voz a quienes se han enfrentado a ella, ex-
poniendo en los testimonios situaciones reales y específicas.
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DE	DESARROLLO	DE	MUJERES	RURALES	EN	MÉXICO

Miguel Ángel Ayala Mata
Hermilio Navarro Garza

Introducción

La situación problemática de género ha sido debidamente documentada 
y denunciada, sobre todo por el feminismo, lo cual ha derivado en la ne-
cesidad de impulsar la igualdad entre hombres y mujeres a través de in-
cluir la perspectiva de género en las políticas públicas dirigidas al desa-
rrollo de las mujeres rurales. 

La perspectiva de género,1 como metodología y teoría, ha contri-
buido a develar el fenómeno de las desigualdades existentes en las es-
tructuras y relaciones entre hombres y mujeres. Esto ha sido posible a 
través de la formulación de la teoría feminista que argumenta que lo 
masculino y lo femenino son una construcción social definida a través 
de la diferencia sexual. La inclusión de esta perspectiva en la academia 
y el quehacer político ha permitido revitalizar las comprensiones de las 
realidades generizadas y ha redimensionado las problemáticas de la des-
igualdad de género, en diversos contextos, donde las mujeres sufren sus 
más radicales consecuencias.

La inclusión de dicha perspectiva en las políticas públicas mexi-
canas se data a partir de mediados del siglo XX, evolucionando profunda-
mente hasta convertirse en un componente prioritario de las agendas de 
instituciones del más alto nivel nacional. En gran parte esto se debe a las 
presiones y gestiones de los movimientos sociales feministas, así como a la 

1 La perspectiva de género es una propuesta teórica-metodológica que permite identificar cómo los roles, 
estereotipos, símbolos, tradiciones y asignaciones socialmente construidos, fomentan o desalientan las 
oportunidades y libertades de hombres y mujeres, durante su vida, en los aspectos económico, social, 
cultural y político (SRE, UNIFEM, PNUD, 2006).

contra las mujeres en contextos urbanos y rurales, México, El 
Colegio de México, 2004, pp. 307-334.

Tovar Domínguez, Aida Giselle, Maltrato infantil en el municipio de 
Huichapan, Hidalgo: una mirada desde el ámbito escolar, México, 
2014, Tesis, Colegio de Postgraduados.

Vendrell Ferré, Joan, La violencia del género. Una aproximación desde la an-
tropología, México, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
2013. 
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jetivo general, analizar y discutir las modalidades de política pública y pro-
gramas para el desarrollo de las mujeres, desde la perspectiva de género 
en el sector rural, con la finalidad de reflexionar sus alcances, aportaciones 
y necesidades. Como objetivo específico se buscó reseñar –en forma bre-
ve– los aportes de las tesis aludidas respecto de sus alcances y aportacio-
nes desde la perspectiva de género.

Para el análisis de los trabajos de tesis primero se recopilaron a través 
de una búsqueda virtual y en los anales bibliográficos del CP. Posteriormente 
fueron sometidos a un estudio de secuencia temporal (Ilustración 1), para 
así destacar sus metodologías y resultados; privilegiando los aportes res-
pecto de la dinámica de la perspectiva de género en las políticas públicas y 
de sus influencias en el desarrollo de las mujeres rurales. 

Ilustración	1.	Línea	del	tiempo,	eje	temático	y	estado	estudiado

Fuente: Elaboración propia, 2015.

Bajo el proceso antes señalado, se encontró: a) que existen sola-
mente seis tesis que abordan el trabajo referido, b) que fueron realizadas 

necesidad del Estado mexicano de suscribir los acuerdos internacionales en 
materia de los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de género. 

La teoría establece que las políticas públicas se proponen como me-
dios y acciones de instituciones públicas o del Estado para responder a las 
necesidades de la sociedad a la que representan o gobiernan. Sin embar-
go, en la realidad, estas pueden moverse con fines que podrían ubicarse 
en un espectro que van desde la legitimación de poderes y la “autoridad” 
del Estado, hasta constituirse en mecanismos bien intencionados que bus-
can contribuir a la satisfacción de necesidades prácticas y estratégicas de 
grupos vulnerables o de la sociedad en su conjunto.

Así, se encontrará una diversidad de concepciones en la literatura so-
bre el tema. Por ejemplo, Cardoso (2006) considera que las políticas públicas 
persiguen la resolución de problemas públicos, tomando en cuenta aspectos 
políticos y de orden técnico. Aguilar (2000) plantea que las políticas públi-
cas configuran un proceso en el que se entremezclan las iniciativas de las 
organizaciones sociales y las de instancias gubernamentales. Uvalle (1996) 
propone entenderlas en función de considerar que los asuntos públicos son 
un conjunto de necesidades, prerrogativas, expectativas y realizaciones que 
son canalizadas por reglas comunes, a fin de asegurar que la convivencia 
social se afirme de acuerdo con la estabilidad y el desarrollo compartido.

Por tanto, las políticas públicas podrían plantearse que son accio-
nes más o menos voluntarias, o más o menos obligadas que concretan o 
cristalizan los principios, postulados e intereses del Estado. Las formas 
más comunes de las acciones concretas son los programas gubernamen-
tales. Por ello, un estudio sobre estas requiere partir de su cuestionamien-
to para dilucidar sobre sus intencionalidades.

En este sentido, la vigencia de un orden patriarcal que ha coarta-
do toda posibilidad de facilitar las igualdades de género en todos los cam-
pos, entre ellos los de la planificación gubernamental, cabe preguntarse: 
¿cómo se ha incluido la perspectiva de género en las políticas y progra-
mas encaminados al desarrollo de las mujeres rurales en México?, ¿qué 
mecanismos han facilitado su inclusión?, y ¿qué trascendencias ha logrado 
su inclusión en la gestión de las igualdades de género en el medio rural?

Para contribuir a formular algunas respuestas a estas interrogantes, 
el presente trabajo se propone revisar las contribuciones de investigaciones, 
en la forma de tesis, generadas en el Colegio de Postgraduados (CP), espe-
cialmente por el Área de Género: Mujer Rural. Por ello, se planteó como ob-
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1972, el acceso a la tierra por parte de las mujeres, a través de la Unidad 
Agrícola Industrial de la Mujer Campesina (UAIM). Otro evento fue el de 
la promoción del desarrollo agrícola y rural bajo el modelo de difusión de 
innovaciones, el cual consolidó la Revolución Verde en 1943 y dio pie a la 
gestión de diversas formas organizativas, entre ellas las de mujeres rurales.

Definitivamente, la emergencia de la UAIM como parte de la pla-
taforma posrevolucionaria para “incluir” a las mujeres campesinas no su-
jetas de tenencia de tierra ejidal, comunal o privada, formó parte del hito 
del cambio de la política agraria en México. Pese a que este fenómeno ha 
sido bastante documentado, lo que prevalece es una crítica severa sobre 
sus bajos impactos en las desigualdades de género en el medio rural, pues 
dicha política no era para nada comparable con los mecanismos de acceso 
a la tierra a los que los hombres tenían mayor disponibilidad. 

En este sentido, el trabajo de Mercado (1993)3 contribuyó a argu-
mentar esa problemática. Esta autora, al analizar la relación entre polí-
tica agraria y la mujer rural en México tocó un problema que debió ser 
resuelto una vez que culminó el movimiento revolucionario o agrarista, 
pues las mujeres fueron parte activa de los sin tierra y ellas prosiguie-
ron y aun lo están, limitadas al acceso a la tierra por los mecanismos que 
ese movimiento institucionalizó (ejido, comunidad agraria, pequeña pro-
piedad). El trabajo de la autora es de los pioneros en este tema, aborda 
la participación de las mujeres en esos espacios institucionalizados de la 
UAIM, bajo los supuestos feministas de considerarlas sujetos de derechos 
y cuestionando: ¿qué resultados ha tenido la UAIM como programa de 
política agraria para integrar a la mujer al desarrollo rural? y ¿por medio 
de este programa ha aumentado la participación y el mejoramiento de la 
mujer tanto en el acceso a la tierra, como el empleo y el ingreso? El abor-
daje metodológico lo sustentó con la observación, encuestas, entrevistas 
a profundidad y grupales.

Su estudio reveló que las mujeres rurales en el marco de su parti-
cipación en las UAIM no tenían ese carácter que la teoría feminista supo-
ne, por el contrario, las políticas agrarias aún consideraban a las mujeres 
rurales incapaces de poseer y manejar las mismas unidades de tierra para 
la producción. Lo mismo sucedía con los diversos apoyos destinados para 
la producción, tales como crédito, seguro, asistencia técnica, etcétera, se 

3 Mercado, (1993), Mujer y política agraria: el caso de las Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer Campesina 
(UAIM) de los municipios de Apan, Hidalgo y Tlaxco, Tlaxcala. 

entre 1993 y 2008, y b) que pueden categorizarse en “ejes temáticos”, pro-
poniéndose al menos tres (“política agraria y género en la integración de 
las mujeres rurales al desarrollo”, “políticas de población y bienestar de las 
mujeres rurales”, y “políticas de capacitación para las mujeres rurales”), 
los cuales ordenarán los resultados de este ejercicio.

Política	agraria	y	género	en	la	integración	de	las	mujeres	rurales	al	desarrollo	

Bajo el análisis cronológico, las tesis que se ubicaron en este eje temáti-
co se produjeron entre 1993 y 2008. La más antigua es la realizada por 
Mercado (1993), después las de Rodríguez (1996), Rosas (2007) y, finalmen-
te, Buendía (2008). Destaca que contemplaron como sus espacios de inda-
gación a comunidades, municipios y regiones localizadas en el centro del 
país, en entre ellos los estados de: Hidalgo, Tlaxcala, Estado de México y 
Guanajuato. La orientación de las investigaciones favorecen los estudios 
de caso, lo cual permite tener escenarios de conocimiento a mayor pro-
fundidad y no de generalizaciones.

El tema recurrente en dichas tesis es la política agraria y el gé-
nero en la integración de las mujeres rurales al desarrollo. Destaca que 
los enfoques plantean la necesaria participación de las mujeres rurales 
como evidencia fehaciente de su inclusión en las políticas de desarrollo. 
Argumentan que la calidad de la participación de las mujeres al merca-
do laboral se ve mermado dados los bajos índices de acceso a las fuentes 
de trabajo formal, a que estas son escasas y precarizadas. Además de que 
las mujeres rurales continúan siendo una fuerza del trabajo desvalorada 
por la vigencia de preceptos patriarcales.

Algunas tesis, como la de Mercado (1993) y Buendía (2008), parten 
de reseñas históricas de los momentos más importantes sobre la participa-
ción de las mujeres rurales en el desarrollo.2 Este fenómeno se ubica como 
un indicador de la inclusión del concepto de género en la política pública 
agraria, para ello recurrieron a la presencia de eventos trascendentales, 
como fueron las modificaciones a la Ley Agraria que contemplaba, para 

2 Por ejemplo, Mercado (1993) ubica su indagación contextualizando la presencia de las mujeres en el marco 
histórico del sector agrícola mexicano y sus estrategias de política agraria. Alude que los hechos históricos 
de las últimas décadas del siglo XIX hasta los inicios del sexenio salinista (1988-1993) son de gran relevancia 
para entender la inclusión y participación de las mujeres en el desarrollo, pues en este lapso se encuentran 
presentes o ausentes las políticas públicas que deberían favorecerla. Algunos hechos importantes que se 
mencionan en este periodo y que son significativos para el objeto de esta investigación son la devolución 
de la capacidad legal a los pueblos para disfrutar en común de sus tierras (1917), la dotación ejidal (1923), 
la promulgación de la Ley de Reforma Agraria, en la cual se legisla lo referente a las UAIM (1972), y la 
reglamentación del crédito para las UAIM (1979).
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En cuanto a la UAIM como espacio de las mujeres, se concluye 
que se convierte en una más de las estrategias de sobrevivencia llevadas 
a cabo por la unidad económica campesina y retomadas especialmente 
por la mujer, además de que sirve para contar con espacios propios en los 
cuales puedan canalizar sus inquietudes como persona y como ser social, 
sin embargo, es importante puntualizar el riesgo de estancamiento de es-
tos grupos por su condición de grupo de vecinas y muchas veces parien-
tes. Sólo en algunos casos se transforman en organizaciones con poder 
de movilización, de demandas prácticas y estratégicas de género a nivel 
local, regional o nacional. En las comunidades estudiadas, aunque 23 mu-
jeres han participado en comités locales de la comunidad, ninguna ha te-
nido puestos de representación en el cual se tomen decisiones y se acce-
da al poder; es decir, a pesar de que la mujer participa en actividades de 
servicio a la comunidad, no contó con poder para decidir sobre los asun-
tos que competen a la comunidad. 

En cuanto a la UAIM como medio de empoderamiento se conclu-
ye que facilita las bases para que la mujer participe como sujeto social, 
sin embargo, para que esto suceda es necesario que las mujeres se apro-
pien del espacio y refuercen su capacidad crítica encaminada a ejercer su 
autonomía. Al respecto se encontró que algunas mujeres de ciertos gru-
pos empiezan a valorar su participación en este espacio, con lo cual se mi-
ran y las miran de forma distinta, reforzando su autonomía y autoestima.

La investigación de Rodríguez (1996), con el tema Políticas de de-
sarrollo rural y estrategias de reproducción social de los grupos domésticos 
campesinos, se realizó en un municipio de alta marginación y con impor-
tante población indígena, en el Estado de México, abarcando como perio-
do de estudio de 1985 a 1994. 

Las políticas se ubican en el marco del modelo neoliberal, consis-
tente en un proceso de transformación que conllevó el desmantelamien-
to de las paraestatales, el retiro de los servicios públicos de educación, 
salud y vivienda. La autora acota que dicho modelo transitó cualitativa-
mente de un tipo de quehacer público de tipo benefactor (modelo de sus-
titución de importaciones existente desde la Segunda Guerra Mundial) al 
actual modelo neoliberal de tipo subsidiario. 

Rodríguez (1996) confirma que de los años ochenta, cuando la eco-
nomía mexicana experimentó los primeros cambios hacia el neoliberalis-
mo, las consecuencias hacia el medio rural han sido severas y van en au-

consideraban de acceso exclusivo de los hombres. A través del proceso in-
vestigativo se identificaron algunos factores que inhiben la participación 
de las mujeres, los cuales están relacionados con la vigencia patriarcal en 
las propias políticas agrarias de esa época, mismas que están orientadas 
en sentidos instrumentalistas y de populismos, lo cual permitía al Estado 
reforzar relaciones clientelares.

No obstante, resalta que al menos dos de los casos estudiados sur-
gieron por interés de las propias mujeres, las cuales estaban auspiciada por 
la acción de instituciones oficiales como la SEP, SRA, BANRURAL y auto-
ridades ejidales, por lo que se puede afirmar que la mayoría de los casos 
corresponden a la concepción de la organización rural como instrumento, 
es decir, aquella que se forma a instancias gubernamentales.

Las conclusiones de Mercado (1993) enfatizan que las políticas 
agrarias que impulsaron las UAIM estuvieron motivadas principalmen-
te por intereses instrumentales del Estado, que no superó el estereotipo 
que consideraba a las mujeres sólo en su rol de esposa y madre. Por otra 
parte, el estatus de género de las mujeres no mejoró, por el contrario, rea-
firmó su baja posición en la toma de decisiones en los espacios ejidales y 
comunales. La política agraria analizada no tomó en cuenta los roles que 
históricamente han jugado hombres y mujeres, y que esta diferencia está 
determinada por factores ideológicos, históricos, religiosos, étnicos, eco-
nómicos y culturales.

Como deja ver el estudio de Mercado (1993), la política agraria que 
dio sustento a la UAIM no percibió el problema de género, donde hombres 
y mujeres no sólo son constructos sociales, sino que esas identidades y 
las estructuras y relaciones que sustentan su cotidianidad están determi-
nadas por el género en tanto sinónimo de poder. Por tanto, no cuestiona-
ron para nada el estado sistemático de la subordinación de las mujeres, 
lo cual limita su autonomía y su empoderamiento. 

Lo que se puede esperar de este tipo de políticas es el mínimo im-
pacto en la superación de la problemática de género. Un comparativo en-
tre el número de ejidos contra el número de UAIM en la región: en los dos 
municipios había 43 ejidos y sólo se tenían registradas 12 UAIM en 1988. 
También infiere que la implementación de esta política no conlleva direc-
tamente a modificar la posición económica y social de las mujeres, debido 
a que no existe un cambio en la valoración del papel productivo, repro-
ductivo de la mujer en el ámbito público y privado.
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Entre los resultados relevantes del trabajo de Rodríguez (1996) 
destacan los siguientes:
1. La exclusión de la comunidad de la cobertura de modalidad en turno 

de la política y programas para el desarrollo agrícola y rural, especi-
ficando que el municipio fue excluido de programas de incremento 
de producción de maíz por tratarse de productores de baja potencia-
lidad, falta de maquinaria y por suelos pobres-erosionados. Además, 
que por razones similares los productores no eran sujetos de crédito 
de banca rural, ni privada. 

No obstante, se considera que en la época del modelo neolibe-
ral, durante el periodo presidencial 1989-1994, se propusieron varias 
políticas específicas según los tipos de actores rurales. En particular, 
para las comunidades de alta y muy alta marginación se diseñaron y 
crearon el Programa Nacional de Crédito a la Palabra, consistente en 
la otorgación a los ejidos y comunidades rurales de subsidios mone-
tarios a fondo perdido, y el programa Solidaridad, mediante el cual 
se otorgaban diferentes tipos de subsidios para infraestructura di-
versa, entre ellos: caminos con mano de obra, realizados con aporte 
del trabajo local y eran remunerados. Se recuerda que en la época se 
atribuyó y criticó a esta política y programas el haber monetizado y 
desvirtuado el trabajo colectivo de interés social, el cual había sido 
practicado según sus usos y costumbres durante siglos por las comu-
nidades, sin intermediación monetaria.

2. En cuanto a las características demográficas y políticas, la autora aco-
ta que las familias cuentan con cinco a 15 miembros; cuatro familias 
son nucleares y seis son extensas. El campo lo trabajan hombres y mu-
jeres, durante el periodo de secas los hombres migran a la ciudad, se 
emplean básicamente en construcción, las mujeres solteras migran a 
la Ciudad de México para realizar servicio doméstico. La mayoría sabe 
leer y escribir. Debido a la migración y muerte de los hombres, la ma-
yoría de las familias tiene como jefe a una mujer, la cual ejerce la au-
toridad, apoyada en la normatividad general de la comunidad. La pro-
piedad familiar corresponde al jefe de familia, hombre o mujer; en caso 
de hijo(s) casado(s) se comparte. 

Cabe comentar que el estudio no incursionó ni registró la modalidad 
o formas específicas de relaciones de tipo comunal indígena, en particu-
lar los valores, instituciones y procedimientos establecidos para el fomen-

mento, puesto que la mayoría de los actores rurales, en concreto de los 
grupos domésticos campesinos e indígenas, así como jornaleros se enfren-
tan a severas pérdidas del poder adquisitivo, al desempleo, etcétera, afec-
tando seriamente sus estrategias de reproducción. 

Como consecuencia de las políticas y la alteración de las estrate-
gias de reproducción campesinas, señala que la migración ha sido una de 
las alternativas frente a las nuevas circunstancias de su reproducción; ob-
servándose en particular que las modalidades de la migración temporal 
dependerán de las estrategias de reproducción de los grupos campesinos. 
Salles (1984) señala que estas consisten en la venta de sus bienes mate-
riales y de sus servicios, donde la migración y la incorporación a progra-
mas asistenciales se han vuelto un mecanismo común de sobrevivencia; 
señalando con ello que dichos grupos responden al modelo hegemónico 
de economía, reproduciéndose en pobreza extrema, para seguir desarro-
llando su agricultura de subsistencia. 

En este contexto problemático nacional se planteó conocer cuá-
les son las estrategias para lograr su reproducción social y productiva de 
los grupos campesinos, en una comunidad del Estado de México, con el 
objetivo de analizar la realidad productiva y reproductiva de los grupos 
domésticos campesinos y explicar su estructura morfológica en relación 
con las diferentes estrategias de reproducción y organización del trabajo, 
especificando la pertinencia de tener como referente su entorno históri-
co, social y económico.

El marco conceptual propuso la utilización de un conjunto de con-
ceptos, tales como: grupo doméstico, familia nuclear, familia extensa y es-
trategias de reproducción. Las variables propuestas se señalan como de 
carácter demográfico, económico, político y de parentesco.

De carácter político propone como variables: grado de detentación 
y ejercicio del poder por los diferentes miembros del grupo y esferas de la 
vida familiar en que ellos o ellas ejercen el poder. Señala que se utilizaron 
técnicas de investigación documental, entrevistas formales e informales y 
un cuestionario, mismo que se aplicó a 10 grupos domésticos, con interés 
en colaborar con la investigación; además de entrevistas a las autoridades. 
Finalmente específica como “tipos de relaciones estudiadas”: a) las econó-
micas, mediante la disponibilidad de los medios y procesos de producción, 
y su relación con las características edáficas y climáticas; b) las no eco-
nómicas, mediante relaciones de parentesco y genealogías de los grupos. 
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predominantes tanto en generación de empleos como en ocupación labo-
ral, tanto a nivel de la entidad, como en el municipio de estudio, posicio-
nando la importancia económica de la agricultura en tercer sitio (los da-
tos corresponden al levantamiento de campo en 2004).

Se trata de una investigación con apoyo en la sociología y la perspec-
tiva de género, mediante la cual hace evidente la participación económica y 
social de las mujeres en el municipio de Salvatierra, Guanajuato; desde el fun-
cionamiento regional bajo el sistema de haciendas, con base en registros de 
finales del siglo XIX, hasta la creación de las Unidades Agroindustriales de la 
Mujer (UAIM), establecidas como resultado de una política pública federal, du-
rante la década de los años setenta del siglo pasado y vigentes hasta la fecha.

La temática privilegia el cuestionamiento sobre las circunstancias 
y procesos que intervienen en la formación de las relaciones sociales en-
tre los géneros, y en qué medida en esas relaciones se asignan conductas 
y actitudes a cada uno(a); con lo cual es posible discutir y conocer en qué 
consisten dichas relaciones, cuál es el papel de hombres y mujeres en la 
sociedad, cómo se define la feminidad desde el papel que ellas tienen en 
las sociedades. Precisando que la categoría social de género se vuelve im-
prescindible para el análisis de una historia desde el punto de vista feme-
nino, además de explicar cómo el entramado doméstico se relaciona con 
los procesos sociales en un sentido más global, y cómo las relaciones de 
género responden, contradicen o reflejan la estructura social. 

Rosas (2007) especifica que bajo el género se agrupan aspectos psi-
cológicos, sociales y culturales de la feminidad/masculinidad, reservándo-
se sexo para los componentes biológicos, anatómicos y para designar el 
intercambio sexual en sí mismo; añadiendo que género es una categoría 
compleja y múltiplemente articulada que comprende: 1) la atribución, asig-
nación o rotulación del género; 2) la identidad del género, que a su vez se 
subdivide en el núcleo de la identidad y la identidad propiamente dicha, 
y 3) el rol de género. 

Las preguntas en la investigación fueron: ¿cuál ha sido el acceso 
a la tierra que han tenido las mujeres de la zona en estudio a lo largo del 
tiempo, desde las haciendas hasta la creación de las UAIM? y ¿por qué las 
mujeres no han tenido el acceso formal y real a la tierra, qué hay detrás 
de esa negativa?

En el objetivo general se propuso estudiar la participación históri-
ca, social y económica de las mujeres en la tenencia de la tierra, desde las 

to y resguardo de las relaciones familiares, las específicas –en su caso– de 
género, así como las relaciones de solidaridad y ayuda mutua de jerarquía 
comunal. Faltó indagar, analizar y comprender acerca de las relaciones so-
ciales con raíces mesoamericanas y de sociedades campesinas excluidas, 
aun a finales del siglo XX; aquellas relaciones sociales y familiares que fa-
vorecen y permiten la reproducción social, en su caso, en el marco de la 
igualdad y solidaridad comunal y familiar, las relaciones de género, su con-
solidación o disfuncionalidad y tendencia, en el marco del modelo neolibe-
ral, siempre presente y reestructurante. 

Algunas conclusiones y propuestas fueron que con las políticas 
neoliberales todos los miembros del grupo tienen que intensificar su es-
fuerzo y su participación para reproducir al grupo. Los problemas alimen-
tarios se han agudizado porque la disponibilidad de alimentos es escasa y 
los ingresos para adquirirlos son bajos. La producción de maíz y de otros 
básicos no alcanza a cubrir las necesidades de consumo de los grupos es-
tudiados. El cambio de Estado benefactor a subsidiario se refleja en la ca-
rencia de servicios públicos: principalmente recolección de basura, agua 
potable y alcantarillado, por lo cual los grupos son altamente vulnerables 
a enfermedades infecto-contagiosas.

El programa Solidaridad tampoco promovió el desarrollo de los 
pobres. Por ejemplo, Niños en Solidaridad no pudo evitar la deserción es-
colar. Las estrategias de los grupos no mejoran sus condiciones de vida, 
sólo los llevan a un estado de supervivencia. La pobreza de los grupos es 
reflejo del fracaso de los modelos económicos que ha seguido el Estado.

Por lo cual se propuso: capacitar a los campesinos; impulsar polí-
ticas de acceso al crédito, asistencia técnica, canales de comercialización. 
Como alternativa al modelo económico, se recomienda como urgente im-
pulsar la producción de alimentos, sobre todo en las comunidades rurales, 
especialmente las mazahuas, que han sido poco estudiadas.

La investigación de Rocío Rosas (2007) se centró en el tema 
Participación de mujeres en la tenencia de la tierra. De las haciendas a la 
UAIM, el cual se focalizó para el análisis histórico en un municipio del es-
tado de Guanajuato, con características de bajo índice de marginación, de 
elevada migración, principalmente hacia los Estados Unidos y, durante los 
últimos años, con una marcada tendencia a la baja en el sector agrícola, 
asociada a emergentes y complejos desarrollos de armadoras y maquila-
doras automotrices de origen internacional y nacional, mismas que son 
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la perspectiva de género; la autora, como referente para su análisis histó-
rico, anticipa que el Código Civil de 1870 especificaba que las mujeres po-
dían administrar sus propios bienes. Sin embargo, fue hasta 1917 cuando 
se reconoció su capacidad jurídica, y en 1928, la igualdad de género en la 
representación y administración del hogar.

En la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, re-
glamentaria del artículo 27 de la Constitución, emitida por Plutarco Elías 
Calles el 26 abril de 1927, artículo 15, señala que quienes tienen derecho 
a recibir parcela individual del ejido son:

“Los varones solteros mayores de 18 años, y casados aun cuando 
sean menores de esta edad, o mujeres solteras o viudas que tengan fami-
lia a la cual sostengan, y que reúnan los siguientes requisitos:

I. Ser mexicanos.
II. Ser vecinos del poblado solicitante... 
III. Ser agricultores o jornaleros.”
Para Rosas (2007), una de las atribuciones causales en los oríge-

nes del enfoque de género se tiene desde principios del siglo XX, señala 
que “socialmente se requería que las mujeres entraran al mercado laboral, 
pero sin descuidar sus funciones reproductoras”. Agrega que como apor-
tación del tema de género se tienen tres vertientes: una como método y 
herramienta de análisis de las sociedades actuales y pasadas; para anali-
zar la vida personal, y la tercera como opción política, sea como una forma 
de mejorar las sociedades y promover que haya una mayor equidad entre 
hombres y mujeres. En la tesis comenta que las mujeres han participado 
en la construcción de la historia, pero normalmente se las ha invisibilizado.

A manera de ilustración del reconocimiento político, legal y en 
su caso social de las mujeres como ejidatarias, un resultado de relevan-
cia histórica respecto de la participación de las mujeres en la tenencia de 
la tierra, es su visibilidad y los procesos territoriales que aportan hacia la 
igualdad a pesar del sistema patriarcal predominante, enunciado en la in-
vestigación. En forma sintética señala que en el municipio de Salvatierra, 
con base en los datos del Archivo Histórico de Salvatierra de 1933, en la 
lista de todos los ejidos se registraron 50 ejidatarias que representaron 
2.5% del total de personas beneficiadas hasta el año de 1933. 

Registra que prácticamente medio siglo después de la Ley de 
Dotaciones y Restituciones (Ley Calles de 1927), en 1971, durante el sexenio 
de Luis Echeverría, se modificó la Ley de la Reforma Agraria y en su artículo 

haciendas hasta la creación de las UAIM en el sistema ejidal. Suponiendo 
hipotéticamente que el sistema patriarcal en el cual se encuentran las 
mujeres, en este caso las del municipio de Salvatierra han producido pe-
queños cambios en la tenencia de la tierra; si bien estos cambios no son 
insignificantes, resalta que son las leyes las que han cambiado y no las 
prácticas culturales y sociales asociadas a la propiedad, uso y disfrute del 
recurso tierra; por lo cual al incluir y darle voz a las mujeres en el pro-
ceso histórico, aporta nuevos datos y mejores explicaciones al presente. 

La investigación muestra la importancia de la historiografía al per-
mitir analizar la significativa participación femenina en el ámbito rural 
de la región. Se afirma que el método feminista en las ciencias y humani-
dades plantea un acercamiento propio para conocer la realidad y buscar 
como fin último la liberación de las mujeres. Las investigaciones feminis-
tas plantean: ¿dónde están las mujeres? 

Vázquez y Zapata (2000) señalan que las feministas han realiza-
do una crítica a la ciencia caracterizada en tres etapas:
1. Durante la primera fase las feministas afirman la ausencia de las 

mujeres como objetos de estudio de las ciencias sociales. Se busca-
ba entonces visibilizar a las mujeres. Es en esta etapa cuando sur-
gen una serie de estudios enmarcados dentro del campo Mujer en 
el Desarrollo (MED).

2. En la segunda etapa, iniciada desde 1970, la investigación feminista 
cuestiona la autoridad de la ciencia y se buscan nuevas concepcio-
nes teóricas y métodos lógicos.

3. La etapa tres es la llamada Género en el Desarrollo. Es cuando se reco-
noce al género como una construcción social, esencial para abordar las 
asimétricas relaciones de poder entre hombres y mujeres. Uno de los 
argumentos de esta etapa es que el género atraviesa toda la vida social. 

La investigación científica feminista ha elaborado diversos con-
ceptos, fundamentales, tales como: trabajo invisible, patriarcado, modo de 
producción patriarcal, discriminación sexual, opresión, explotación, mujer 
y mujeres, sistema sexo/género, género, relaciones de género y empode-
ramiento, resumiendo en la propuesta del concepto género, como la cate-
goría central de la teoría feminista.

Abordando el tema central de la investigación sobre la participa-
ción de las mujeres en la tenencia de la tierra y sus implicaciones respec-
to a su visibilidad, la igualdad y las modalidades históricas en relación a 
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El estudio ejemplifica entre sus principales impactos los económi-
cos, aunque también hace referencia a las UAIM. Esta autora concuerda 
con los hallazgos de Mercado (1996), al señalar que esas organizaciones 
de mujeres estuvieron envueltas en situaciones estructurales y coyuntu-
rales que limitaron el desarrollo agroindustrial que se pretendía al inte-
rior de los ejidos o comunidades agrarias. Por una parte, este carente éxi-
to se relaciona con políticas públicas de apoyo inadecuadas, además del 
existente orden patriarcal tanto en los espacios institucionales oficiales 
como los que prevalecen al interior de las comunidades.

También ayudó a visibilizar la fuerza del patriarcado en los distin-
tos ámbitos de la vida agraria: ejidal, comunal e institucional en México, 
puesto que la sola propuesta de las UAIM ocasionó diversas reacciones 
de rechazo por los grupos de poder internos y externos de las comunida-
des ejidales, se desarrollaron innumerables conflictos de diversa índole, 
todos ellos vinculados al ordenamiento de género en función de la domi-
nación masculina. Por ejemplo, un problema que enfrentaron las mujeres 
fue no gestionar directamente la unidad, reconociendo que los funciona-
rios gestores y las organizaciones políticas fueron quienes propusieron y 
organizaron los grupos, sin que ellas –originalmente– tuvieran pleno co-
nocimiento de las ventajas y desventajas respecto del funcionamiento de 
un grupo de este tipo. Además, enfrentaron diversos obstáculos con sus 
grupos domésticos, con las limitantes que se les imponía sobre su movi-
lidad extradoméstica y en la gestión de ciertos recursos etiquetados sólo 
para beneficiarios masculinos.

Muy pocas organizaciones lograron superar ciertas limitantes, ne-
gociando con los varones de las familias, los representantes de las comu-
nidades, aunque siempre a costa de ellas, puesto que tenían que asumir 
más cargas de trabajo o distribuirlo entre sus pares que formaban sus re-
des de apoyo. En las comunidades tenían que acceder a apoyar trabajos 
comunitarios. Es así que este minúsculo grupo de mujeres aprendió, se-
gún el estudio referido, a gestionar proyectos y tener mayor poder de de-
cisión en los espacios comunitarios.

Algunas conclusiones relevantes, de acuerdo con el punto de vis-
ta de la autora, comprueban que las mujeres han participado activamen-
te en el proceso histórico, tanto en la organización y trabajo en las ha-
ciendas hacia finales del siglo XIX, como en la producción de los ejidos y 
en las UAIM en el siglo XX. Pero su participación, presente en todos los 

200 establece la igualdad jurídica de los hombres y las mujeres. De acuerdo 
con el apartado I del mismo artículo, señala como requisitos para ser dotados 
de tierras: ser mexicanos por nacimiento, hombre o mujer, mayor de 16 años 
o a cualquier edad si tienen a su cargo familia; y el artículo 45 específica que 
las mujeres ejidatarias tienen derecho a voz y voto en las asambleas ejidales.

En consecuencia, con la modificación a la Ley de Reforma Agraria 
(Ley Echeverría) se crean las Unidades Agroindustriales de la Mujer 
(UAIM), atribuyéndose que la creación de la UAIM trastocó el orden so-
cial imperante en las comunidades, pues permitió que un grupo de mu-
jeres trabajara la tierra y se moviera en la esfera pública, gestionando re-
cursos y denunciando abusos, entre otros roles asumidos. 

En 1983, las UAIM se ubicaron dentro del Programa de Participación 
de la Mujer Campesina en la Consecución del Desarrollo Rural 
(PROMUDER), este programa significó un avance porque por primera vez 
el gobierno se planteaba, aunque en forma muy limitada, una política es-
pecífica para las mujeres campesinas. Posteriormente, se reubicaron en el 
PINMUDE, el cual abordó la problemática de la mujer de forma amplia, no 
obstante que adoleció de un diagnóstico local previo; proponiéndose en 
general la creación de empleo en comunidades marginadas, reconociendo 
que las mujeres son uno de los principales agentes de cambio y de cohe-
sión social. Así se registra que hasta 1985 se habían promovido sensible-
mente 8 mil UAIM en el país, se habían registrado 1 224 y habían recibido 
créditos 1 112. No obstante, su importancia ha sido considerada de poca re-
levancia si consideramos un total de 29 mil ejidos en el país y únicamen-
te se habían destacado mil UAIM que estaban dedicadas a la producción 
agrícola, avícola, porcícola y artesanal (Arizpe y Botey, 1986). 

En particular, para la totalidad del estado de Guanajuato se ejem-
plifica que de 63 UAIM estudiadas, 34% de ellas nunca se formalizó o se 
creó un grupo de mujeres que trabajara la parcela. Mientras que si se su-
man las UAIM activas e inactivas, en 66% de la muestra se formó un gru-
po. De este porcentaje, 29% dejó de trabajar su parcela o algún otro pro-
yecto productivo, disminuyendo por tanto el número de UAIM que en ese 
momento trabajaban a sólo 37%. Como características indicativas se seña-
la: 1) el promedio de tierra de las 23 UAIM activas era de 5.38 ha (menor 1 
ha y mayor 15); 2) el promedio de existencia de las UAIM era de 20 años; 
3) el promedio de edad de las mujeres era de 53 años; 4) el promedio de 
escolaridad era de 1.59 años, y de analfabetas 26.2%. 
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y asignaciones socialmente construidos fomentan o desalientan las opor-
tunidades y libertades de hombres y mujeres durante su vida, en los as-
pectos económico, social, cultural y político. Dicha perspectiva privilegia 
el conocimiento de las causas y estructuras sociales y culturales que deter-
minan la desigualdad de oportunidades y de acceso a los beneficios del de-
sarrollo entre hombre y mujeres (SRE, UNIFEM, PNUD, 2006). Al respecto, 
se precisa que la política de género ayuda a comprender los mecanismos a 
través de los cuales se reproducen las desigualdades entre sexos y propo-
ne soluciones. En particular, se define que sólo se incluye la política de gé-
nero en las políticas públicas cuando se trabaja con mujeres y hombres y 
consideran las relaciones desiguales de poder, buscando su transformación.

En la revisión histórica conceptual respecto al MED, se propone 
como referente la obra Women’s Role in Economic Development, que evi-
denció la invisibilidad de las mujeres en el desarrollo y cuestionó la opi-
nión predominante referida a que solamente los hombres han participa-
do en el desarrollo de los sistemas agrarios. De acuerdo con Portocarrero 
(1990), el impacto de la obra destruyó el mito de la neutralidad del desa-
rrollo y favoreció la concentración de la mirada en la mujer, de esta for-
ma surge el MED, bajo una crítica a las políticas y programas de desarro-
llo en el que se invisibiliza por completo a las mujeres.

De acuerdo con Moser (1991), el MED fue acuñado a inicios de 
los setenta por la Comisión Femenina de la Sociedad para el Desarrollo 
Internacional de Washington DC, una red de mujeres profesionales para el 
desarrollo. Según Portocarrero (1990), surge como un nuevo enfoque que 
busca examinar el papel de la mujer en el desarrollo y el impacto que, en 
cada situación, este tiene sobre hombres y mujeres. El enfoque MED señaló 
que el único camino viable era hacer cambios legales y de actitud; en con-
secuencia, se crearon leyes y se abrieron oficinas de la mujer en la ONU. 

Para integrar a la mujer en el desarrollo era necesario controlar 
todos los fenómenos que estuvieran en contra del desarrollo económico 
moderno, tales como la explosión demográfica, las masas empobrecidas, 
la migración del campo a la ciudad, la baja producción alimentaria y la sa-
tisfacción de las necesidades básicas. Estas acciones se dirigieron a la mu-
jer campesina, con dos enfoques de programas: los asistencialistas, mujer 
como esposa con programas de salud, cuidado de hijos, nutrición, apoyo 
alimenticio haciéndolas más dependientes; y los de eficiencia. En este sen-
tido, Zapata et al. (1994) señalan que a las mujeres se les veía como sim-

ámbitos, ha sido invisibilizada debido a la ideología patriarcal dominan-
te, dando como resultado una desigualdad de oportunidades en el acceso 
a la tierra, créditos y puestos de decisión. 

Al analizar la historia del periodo de estudio, desde una óptica de 
género se reconoce al patriarcado como un sistema dentro del cual se ge-
neran desigualdades entre hombres y mujeres, es un sistema que no aca-
ba en el tiempo, sino que se ha modificado para permanecer. En particu-
lar, al conocer la situación de las mujeres con respecto a la tenencia de 
la tierra, si bien han ocurrido cambios en las leyes mexicanas, estos fue-
ron tardíos, no se hicieron justo en el momento de la Reforma Agraria, ya 
que la igualdad jurídica de hombres y mujeres en el acceso a la tierra se 
decretó hasta 1971, y para esa época ya se había repartido la mayor par-
te de la tierra en México.

La investigación de Buendía (2008) privilegió el análisis de las po-
líticas públicas desde la perspectiva de género, con interés específico en 
el estudio del programa de desarrollo rural conocido como Alianza para el 
Campo. Para ello se realizó un estudio de caso en el municipio de Texcoco, 
Estado de México.

Se anticipa como perspectiva general de la investigación que en el 
campo se han originado las construcciones sociales que asignan roles in-
herentes al sexo, hombres y mujeres; por tanto, la exclusión de las muje-
res de los asuntos considerados de hombres. Sin embargo, a pesar de que 
se ha marginado a las mujeres, estas han constituido una base económi-
ca en el campo y su presencia no se puede soslayar.

Ante esta problemática, la respuesta han sido políticas públicas 
dirigidas a mujeres para insertarlas en los procesos de desarrollo. Estas 
han evolucionado desde aquellas que proponían programas en el esque-
ma de Mujeres en Desarrollo (MED), en los cuales se les concebía pasivas 
y receptivas, al enfoque Género en Desarrollo (GED), que las considera su-
jetas activas y participantes (Silveira, 2006). En la época de los diferen-
tes programas MED dirigidos a mujeres rurales, estos fueron promovidos 
por la SRA, Secretaría de Economía y SAGARPA-Alianza para el Campo.

El propósito de la investigación fue conocer el enfoque MED o GED 
de SAGARPA y SEDAGRO (en el Estado de México), en la operación del 
Programa Alianza para el Campo, en el municipio de Texcoco. La autora se-
ñala que la perspectiva de género es una propuesta teórico-metodológica 
que permite identificar cómo los roles, estereotipos, símbolos, tradiciones 
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cuarto. En la Segunda Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer, celebrada en Copenhague en 1980, se mencionaron 
algunos factores que incidían para que los derechos de las mujeres no se 
ejercieran, entre los cuales destacan: la voluntad política insuficiente y 
la escasez de mujeres en puestos de decisión. En 1980, el gobierno mexi-
cano creó el Programa de Integración de la Mujer al Desarrollo, a cargo de 
CONAPO, con el objetivo de formular e implementar el Plan Nacional de 
Integración de la Mujer al Desarrollo. Sin embargo, por su corta duración 
no se llevó a cabo, salvo investigaciones, diagnósticos y ciertas acciones 
básicamente hacia campesinas, centradas en proyectos productivos y de 
educación, en particular en planificación familiar (Robles et al., 1993). En 
1983 se registró el Programa de Acción para la Participación de la Mujer 
Campesina en la Consecución del Desarrollo Rural (PROMUDER), opera-
do por la SRA, también apoyaron a las UAIM. El Programa de Integración 
de la Mujer Rural al Desarrollo (PINMUDE), en 1984, ubicado dentro de los 
programas de empleo de la ex Secretaría de Programación y Presupuesto, 
dirigido a mujeres rurales y comunidades marginadas, que eran las prin-
cipales agentes de cambio en la familia; sugiriendo que fueran las res-
ponsables de resolver las necesidades económicas de estas mediante au-
toempleo y la buena administración de ingresos (Robles et al., 1993). En 
la Tercera Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer, celebrada en Nairobi, Kenia, en 1985, se concluyó que se había 
avanzado muy poco. 

En este marco se creó en México el Programa de Desarrollo de la 
Mujer, que después se transformó en el programa Mujeres en Solidaridad 
(MUSOL). Su objetivo era estimular la organización de grupos de mujeres 
para proyectos productivos y de bienestar, dirigidos por las participantes 
en su comunidad. Ese mismo año, la SRA creó el programa de apoyo a los 
proyectos productivos de la mujer campesina (PAPPMC). Estos programas 
estaban ligados a la CNC, por lo que su cobertura era política. Además, no 
resolvieron el problema de la desigualdad en la distribución del trabajo 
doméstico al interior de las familias campesinas.

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y Desarrollo, en Río 1992, en la Agenda 21, capítulo 24, se enuncian las 
“medidas a favor de la mujer para lograr el desarrollo sostenible y equita-
tivo” (Ruiz, 2005). En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, celebrada en Pekín, China, en 1995, se gene-

ples trabajadoras, por tanto, una fuerza de trabajo que debería ser inte-
grada a la dinámica económica por estar desaprovechada. 

Respecto de la propuesta GED, Buendía (2008) menciona que el en-
foque se originó a partir de 1985, con la Conferencia Mundial de la Mujer 
en Nairobi, en la que se critica el enfoque MED. Especifica que el GED pos-
tula una nueva forma de entender el desarrollo, como un proceso complejo 
multideterminado que incluye condicionantes de género, clase, etnia, cultu-
ra y generación. Se considera que este debe tener como objetivo el cambio 
de las relaciones de poder entre hombres y mujeres, y buscar el empodera-
miento de las y los individuos y de la sociedad, en términos emocionales, 
físicos y materiales. Para Moser (1991) el enfoque GED utiliza como instru-
mento analítico el triple rol de las mujeres: reproductivo, productivo y de 
gestión comunal. Además de los roles, dentro del GED está presente el en-
foque de equidad.

Como resultado de los enfoques de políticas para mujeres, Moser 
(1991) sugiere que las de desarrollo del Tercer Mundo deban ser analizadas 
bajo su tránsito histórico de enfoques, entre ellos los de bienestar, equidad, 
antipobreza, eficiencia y empoderamiento. último se vuelve el elemento 
central del GED (León, 1993: 27), en el cual, según Buendía (2008), algunas 
feministas reflexionan sobre los conceptos de poder, siendo los discursos 
foucaultianos los más atendidos. Además, se sugiere que las feministas de 
los países subdesarrollados elaboraron el concepto de empowerment como 
una estrategia para erradicar las relaciones dominantes entre los géneros 
y lo definen como falta de control sobre los bienes materiales, los recursos 
intelectuales y la ideología, considerados fuentes de poder.

En cuanto a los resultados relevantes, la perspectiva de la obra 
centrada en las políticas públicas y los enfoques de mujer y género, con 
especificidad en los programas públicos de interés rural, de manera signi-
ficativa realiza la identificación histórica de las iniciativas de organismos 
globales para el fomento y operación entre países de los enfoques MED 
y GED. También relata las iniciativas nacionales, en las cuales podemos 
identificar sus nexos y modalidad de compromisos con las mundiales.

Como contexto de las políticas para la mujer rural en México, es po-
sible reconocer la Primera Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer, celebrada en México en 1975. En este marco gene-
ral, en la Constitución Política en 1974, México incluyó el principio de 
igualdad jurídica entre hombres y mujeres, mediante reforma al artículo 
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cas, y esto es con la inversión de muchas horas de trabajo. Además, la au-
tora expresa que a pesar de que en las reglas de operación de los progra-
mas y que en la Ley de Desarrollo Rural aparece el concepto de equidad 
de género, en la realidad no se refleja. Principalmente lo atribuye a que 
los diseñadores de la política pública, funcionarios y técnicos desconocen 
lo que significa trabajar con la perspectiva de género. Otro factor impor-
tante que la investigación evidenció es que en la mayoría de los grupos 
con los que se trabajó, un hombre es el que decide, por lo que no se pue-
de hablar de empoderamiento. El Programa de Desarrollo Rural del pro-
grama Alianza para el Campo, como política pública, provoca un círculo 
de cambio limitado, desde la perspectiva de género, porque trabaja desde 
los enfoques de eficiencia, asistencia y antipobreza, pero no desde el em-
poderamiento y equidad.

En general, los hallazgos de este grupo de tesis concuerdan en que 
las políticas agrarias no están dirigidas a contrarrestar las desventajas so-
ciales y económicas de las mujeres rurales, pues siguen siendo visualiza-
das desde su rol reproductivo. Es decir, como madres o esposas. Al res-
pecto, señalan que los marcos políticos y jurídicos no son los adecuados 
y que en ellos poco o nada han impactado aquellas iniciativas de política 
pública, abiertamente declaradas con enfoque de género. 

Otras revelaciones señalan que las políticas que se ufanan de es-
tar orientadas desde la perspectiva de género privilegian como su prin-
cipal estrategia la del empoderamiento de las mujeres. Sin embargo, los 
estudios revelan que, de igual forma, la perspectiva de género es declara-
da como derrotero en las políticas públicas agrarias, los casos estudiados 
evidencian que los procesos de empoderamiento individual y colectivo 
carecen de apoyos pertinentes y presentan graves deficiencias respecto 
de la propuesta original.

Finalmente, destacan que evaluar los impactos de algunos instru-
mentos de política agraria en México requiere especificar las regiones de 
acuerdo con los criterios de priorización de la atención, definida por el 
Estado, así como la explicitación de los objetivos, metas e indicadores ce-
ñidos por las concepciones e interpretaciones que se le dan o han dado a 
las propuestas de enfoque como los de la equidad e igualdad de género, 
considerar que estos han estado más o menos presentes o ausentes des-
de su diseño e implementación y a las disponibilidades de personal capa-
citado para implementarlos, entre otros.

raron dos documentos considerados relevantes: Declaración de Pekín y la 
Plataforma para la Acción. En esta conferencia se dedicó mayor énfasis a 
los asuntos de género que a los de mujeres.

En atención a los acuerdos de Beijing, se formuló en México el Plan 
Nacional de la Mujer 1995-2000 Alianza para la Igualdad (PRONAM) en 
1996, para promover cambios de índole material y generar transformaciones 
en las actitudes, creencias, conductas de hombres y mujeres tendientes a 
la igualdad. Ese mismo año se creó la Coordinación General del Programa 
Nacional de la Mujer, dependiente de la Secretaría de Gobernación. En 
sintonía con este Plan Nacional, la SAGAR impulsó el programa Mujeres 
en el Desarrollo Rural (MRD), en 1996, dentro del programa Alianza para 
el Campo. Los objetivos eran integrar e impulsar una política que promo-
viera el acceso de las mujeres rurales en la planificación y diseño de las 
políticas de desarrollo rural y a los apoyos de la Alianza para el Campo 
(SAGAR-IICA, 1999).

El fideicomiso Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
(FOMMUR) (1998), originalmente dependía de SAGARPA, por sus objeti-
vos de política social, sin embargo, al transformarse en política de apoyo 
financiero se ubicó en la Secretaría de Economía en 2001, programa crea-
do por un periodo de vigencia de 30 años.

Beijing+5, convocado por la ONU en 2000 para realizarse en Nueva 
York, con el objetivo de evaluar logros de la Plataforma de Pekín, recono-
ció la necesidad de que las mujeres participaran de forma igualitaria en 
la toma de decisiones sobre macroeconomía, se constató el impacto ne-
gativo de la globalización sobre ellas; se firmó el derecho a la herencia y 
a la propiedad, se adoptó el protocolo facultativo de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

La SRA, en 2002, propuso el Programa de la Mujer en el Sector 
Agrario (PROMUSAG), con el objetivo de promover la integración econó-
mica productiva de las mujeres del sector agrario mediante el apoyo a pro-
yectos productivos y mejora de la calidad de vida de mujeres, sus familias y 
comunidades. Beijing +10 se celebró en marzo de 2005 en Nueva York, con 
el objetivo de revisar la implementación de la plataforma firmada en 1995.

Los resultados de la tesis concluyen que los distintos programas 
de desarrollo rural estudiados operan predominantemente con el enfoque 
MED, esto es porque permiten la generación de ingresos para cubrir las 
necesidades prácticas de las mujeres, pero no sus necesidades estratégi-
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Nazar (2000), con el tema Políticas de población y bienestar de las 
mujeres en tres contextos rurales de Chiapas, evalúa el impacto que ha teni-
do la implementación de las políticas públicas de planificación familiar so-
bre las mujeres y sus familias en seis comunidades en el estado de Chiapas, 
bajo tres contextos productivos diferenciados por el acceso de las mujeres 
al trabajo remunerado extradoméstico y el destino de la producción, y los 
contrapone con los “supuestos” con que opera el programa de planifica-
ción familiar de México. Señala que algunos de los supuestos más utiliza-
dos son la mejoría de las condiciones familiares y comunitarias derivadas 
de la reducción de la fecundidad, así como efectos beneficiosos para las 
mujeres derivados de limitar el número de hijos e hijas. Destaca el concep-
to de bienestar y su relación con los conceptos de género, políticas públi-
cas y desarrollo. Asimismo, que los niveles de conflicto y las condiciones 
particulares objetivas y simbólicas en que se da la elección de las mujeres, 
determinan sus posibilidades de acceder a otras opciones de bienestar a 
partir de limitar o no el número de hijos e hijas, priorizando la perspectiva 
de género y los aspectos éticos del bienestar humano.

En el estudio se utilizaron diversas técnicas cuantitativas y cua-
litativas para evaluar funcionamientos relacionados con el bienestar de 
las mujeres como: sexualidad, depresión, nutrición, deseo frustrado de te-
ner más hijos e hijas, educación formal, participación en actividades co-
munitarias y trabajo remunerado; y funcionamientos relacionados con el 
bienestar familiar como: la educación formal de hijos e hijas y los cam-
bios en el patrimonio familiar.

La tesis plantea las siguientes preguntas: en poblaciones rurales, 
sujetas a intensos programas de planificación familiar ¿cuál es el efecto 
de limitar el número de hijos(as) en el bienestar de las mujeres y sus fa-
milias?, ¿existen diferencias en el efecto de limitar el número de hijos(as) 
en el bienestar de las mujeres y sus familias al considerar su inserción 
en diferentes contextos productivos y culturales en poblaciones rurales?

Según la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, se esti-
ma que 42.8% de las mujeres en edad fértil (15 a 49 años) han utilizado 
algún método anticonceptivo, y entre los métodos más utilizados se en-
cuentran la esterilización quirúrgica (salpingoplastia), métodos tradicio-
nales, pastillas, inyecciones y el dispositivo intrauterino (ENADID, 1996). 
Otros estudios comprueban que la salpingoplastia es el método que ha 
sido utilizado por prácticamente la mitad de las mujeres usuarias de mé-

Políticas	de	población	y	bienestar	de	la	mujer

En relación al tema de políticas de población y bienestar de la mujer, se 
señala que América Latina ha vivido cambios socioculturales de gran im-
portancia durante los últimos 20 años. A pesar de que persisten diferen-
cias entre países, en la mayoría de ellos se ha incrementado la esperanza 
de vida, disminuido la tasa de fecundidad, mejorado notablemente el ac-
ceso de las niñas a la escuela, hay un incremento en el número de muje-
res en el mercado laboral y de mujeres como jefas de hogar, así como me-
joría en algunos indicadores de salud (FLACSO, 1995).

Sin embargo, algunas de estas afirmaciones son cuestionables. Si 
se revisan los estudios a profundidad sopesando el impacto de estos da-
tos generales sobre el bienestar a nivel local, se pueden encontrar datos 
específicos que dan otra perspectiva. Por ejemplo, es innegable la baja 
en la tasa de fecundidad en nuestro país, pero estudios como el de Nazar 
(2000) hacen visibles los impactos reales sobre el bienestar de las muje-
res y sus familias, y ponen en evidencia la falta de correspondencia entre 
los supuestos utilizados para justificar los programas de planificación fa-
miliar en México y la realidad de las poblaciones en donde se implemen-
tan, o por lo menos se hicieron evidentes en la población rural estudiada.

Otra reflexión que nos pareció importante resaltar es que, al igual 
que en las tesis revisadas en el eje temático anterior, no se ve reflejada la 
equidad de género en la implementación de las políticas. En el caso de sa-
lud, esto se puede ver en que la opción que más se utiliza como método 
anticonceptivo en las comunidades estudiadas es uno de los métodos irre-
versibles. Además, varias de las mujeres que lo practican dicen no tener 
participación en la toma de decisiones para llevarlo a cabo. Con los estu-
dios clínicos realizados se comprobó que no existen mejorías en la salud 
de las mujeres, por lo que puede inferirse que el impacto más cercano de 
la implementación de esta política va dirigida a los hombres, ya que ven 
reducidas sus responsabilidades.

Algunos de los resultados hacen reflexionar sobre la falta de pro-
gramas integrales para cambiar los impactos de este tipo de políticas, por 
ejemplo, las cifras obtenidas sobre la relación que encuentra este grupo 
de población entre la sexualidad y la reproducción hacen pensar que fal-
tan programas de difusión sobre la separación entre la vida sexual acti-
va y la reproducción, donde se puede optar por la primera, sin vincularlo 
forzosamente con la segunda.
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una división del trabajo tradicional, mediante la cual se beneficia más a 
estos disminuyendo su carga de responsabilidades, aun cuando haya sido 
una decisión conjunta. Hubo mujeres que tomaron ellas mismas la deci-
sión de practicarse la salpingoplastia, y reportaron como razones princi-
pales problemas de salud o la incapacidad del esposo para cumplir con su 
papel de proveedor económico de la familia, por alcoholismo, irresponsa-
bilidad o abandono.

Debido a la división tradicional del trabajo presente en las comuni-
dades de estudio y a que una gran proporción de mujeres valoran a la ma-
ternidad y a su papel de esposas como fundamentales dentro de su proyec-
to de vida (identidades tradicionales), el resultado de limitar el número de 
hijos, muchas veces contra su voluntad, trae consigo un gran porcentaje de 
frustración entre las mujeres entrevistadas, quienes expresaron el deseo 
de tener más hijos y la importancia de tener una pareja estable y respon-
sable que cumpla con su papel asignado socialmente para poder lograrlo.

De esa manera, los supuestos del beneficio personal para las mu-
jeres derivadas de limitar el número de hijos con que opera actualmente 
el programa de planificación familiar (CONAPO en 1998) no tiene susten-
to en las comunidades en estudio y muy probablemente en ninguna co-
munidad rural de la región o de la entidad, debido, por una parte, a que la 
mayoría de las mujeres responden a identidades tradicionales en las que 
la maternidad es un componente fundamental de su proyecto de vida, y 
por otra, a las formas de organización social en las que la división genérica 
del trabajo se concibe como fundamental para la sobrevivencia del grupo, 
en las que los hijos e hijas cumplen papeles de apoyo en actividades do-
mésticas y de producción, apoyo económico cuando son mayores, y com-
pañía y afecto durante la edad media y vejez de las mujeres.

En varios casos se detectó que algunas entrevistadas expresaron 
la pérdida del deseo de tener relaciones sexuales claramente relacionadas 
con el evento de esterilización quirúrgica, lo que se encuentra en contra-
dicción con el supuesto de que el liberarse del temor a un embarazo no 
deseado traerá consigo un mayor disfrute de las relaciones sexuales. Y 
esto es así porque en este grupo de población la sexualidad se encuentra 
íntimamente vinculada a la reproducción y pierde su razón de ser cuan-
do la procreación no es posible.

Algunos datos importantes que destaca la investigación es que se 
detectó que 60% de las entrevistadas presenta depresión clínica, y de es-

todos anticonceptivos, lo que corresponde a aproximadamente la cuar-
ta parte del total de mujeres de 15 a 49 años de edad en Chiapas. Nazar 
(2000) destaca la importancia de estos datos, ya que la esterilización qui-
rúrgica es un método anticonceptivo irreversible y confluyen aspectos 
fundamentales de los derechos reproductivos, como el derecho a la segu-
ridad y al control del propio cuerpo vinculados a la libertad reproductiva 
y sexual, y el derecho a la no intervención mediante coerción del Estado, 
en las decisiones reproductivas. 

Estos aspectos son determinantes de las posibles consecuencias 
para el bienestar de las mujeres, debido a que limitan el número de hijos 
por esterilización quirúrgica, y en general, por el uso de métodos anticon-
ceptivos promovidos por el programa de planificación familiar.

De los resultados obtenidos, Nazar (2000) realiza algunas aclara-
ciones: menciona que la evaluación puede ser referida a las áreas rurales 
y no a las urbanas; que los resultados tampoco pueden tomarse como re-
presentativos de todas las localidades rurales de la región o de la entidad. 

Señala además que, dada la importancia que se ha concedido al 
descenso de la fecundidad en los procesos de desarrollo, se han intensifi-
cado las políticas de población destinadas a ello en la mayoría de los paí-
ses del Tercer Mundo. Lo que a su vez ha llevado a un profundo cuestio-
namiento de sus supuestos y de las formas en que son instrumentadas.

El trabajo muestra claramente que el programa de planificación 
familiar ha tenido una presencia importante en la región de estudio con 
logros significativos. Sin embargo, la anticoncepción en la región se hace 
para limitar el número de hijos cuando ya se cuenta con un número im-
portante de ellos (cuatro a seis), por lo que este método anticonceptivo 
no tiene un impacto significativo mejorando las condiciones de salud de 
las mujeres. Señala la gran proporción de casos donde la decisión para 
esterilizar quirúrgicamente a las mujeres fue tomada por el esposo o el 
personal médico, e incluso en algunas comunidades el porcentaje de no 
participación de las mujeres en la decisión alcanza a más de 40% de las 
entrevistadas, constituyendo un grave problema del derecho a la libertad 
para elegir y con ello sus libertades positivas y negativas.

Respecto de los aspectos económicos como la razón principal para 
aceptar ser esterilizadas quirúrgicamente indican una actitud racional ha-
cia el tamaño de la familia, pero a una racionalidad de los varones al per-
cibirlos como responsables del sostén económico de la familia, dentro de 
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tación, educación de adultos, popular y comunitaria, investigación parti-
cipativa, educación popular con perspectiva de género y papel de la ca-
pacitación en el desarrollo rural en México. 

La autora hace referencia a lo escrito por Arizpe y Botey (1986: 142), 
quienes describen que las mujeres campesinas fueron pilares del “mila-
gro agrícola mexicano”, invisibles porque no se les ha querido reconocer; 
silenciosas porque no se les escucha; pero presentes, con su fuerza y su 
voluntad de permanencia.

En el trabajo se realiza una recopilación histórica de los programas 
dedicados a la mujer, entre los que destacan el programa Mejoramiento 
del Hogar Rural en 1956, que posteriormente se transforma en el de 
Educadoras. La importancia de estos programas es que se comienza a vi-
sibilizar las diferencias entre hombres y mujeres, haciendo énfasis en las 
mujeres rurales, lo que las colocaba como las más pobres de entre los po-
bres. Estos programas se fundamentan en dos ideas principales: integrar 
a las mujeres al desarrollo y el cuestionamiento sobre el papel privilegia-
do que naturalmente se le asigna a los hombres. 

En principio mostraron una diferencia significativa entre las formu-
laciones teóricas y la realidad de las acciones de capacitación y extensión, 
sus expectativas y sus logros. Hace énfasis en que en ningún momento 
se observan las acciones de transferencia de conocimientos y recursos a 
favor de las mujeres rurales en las comunidades estudiadas. 

La principal aportación que arroja la investigación es que a pesar 
de que uno de estos programas está explícitamente dirigido a las muje-
res, no tiene perspectiva de género, no incluye aspectos relacionados con 
otras dimensiones, con la división en la sociedad de una esfera privada 
(de la mujer) y una esfera pública (del hombre), trabajo doméstico, divi-
sión sexual del trabajo, entre otros aspectos. 

Señala que, sin esta visión, es difícil abordar problemas específicos de 
las mujeres. Además, que también está ausente en los programas analizados, 
la consideración de la participación de la mujer en el ámbito social, político, 
afectivo, cultural y económico. Se detectó como debilidad en los programas 
que no existían objetivos a mediano plazo para darles continuidad, lo cual 
permitiría a la población el fortalecimiento de los procesos de desarrollo.

El programa Mujeres en el Desarrollo Rural (MDR) tiene como con-
signa dedicar acciones a las mujeres campesinas e indígenas. Si bien exis-
tieron graves deficiencias por falta de presupuesto y clara visión de género, 

tas, 13% depresión severa. Con el estudio clínico que se realizó se pudo 
detectar que las mujeres que se practicaron la salpingoplastia no presen-
tan un mejor estado nutricional, ni se liberaron de tiempo para participar 
en actividades comunitarias o asistencia a cursos formales o informales, 
ni una mejoría en la condición económica de la familia, tampoco una me-
joría en la escolaridad de los hijos e hijas.

Es pertinente retomar una aclaración que hace la autora, en donde 
menciona: “no se pretende decir que el programa de planificación familiar es 
totalmente negativo para el bienestar de la población, sino más bien mostrar 
que muchos de los supuestos en que se sustenta su instrumentación e in-
tensificación en aras del desarrollo en las área pobres de México, rurales en 
este caso, no se cumplen, por lo que no puede ser considerado como coad-
yuvante del desarrollo para áreas como las estudiadas” (Nazar, 2000: 243).

Políticas	de	capacitación	para	la	mujer	rural

En la investigación Análisis de los programas de capacitación y extensión 
(SINDER, PEAT y MDR) desde la perspectiva de género, Sangermán (1998) 
hace una exploración de los programas de capacitación que impulsó la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), centrán-
dose en los programas del Sistema Nacional de Capacitación y Extensión 
Rural (SINDER), el Programa Elemental de Asistencia Técnica (PEAT) y el 
programa de Mujeres en el Desarrollo Rural (MDR); realiza un análisis des-
de la perspectiva de género partiendo del diseño de los programas, la es-
trategia hasta la instrumentación de los mismos. Realizó una evaluación 
en relación con su incidencia en el medio rural y analizó los programas y 
las acciones para incluir a las mujeres en la capacitación. 

La investigación partió de dos preguntas principales: ¿de qué ma-
nera la capacitación que imparten estos programas se ha acercado a las 
necesidades reales de las mujeres campesinas? y ¿en qué forma esa capa-
citación ha tomado en cuenta las situaciones de género?

Se utilizó una metodología con técnicas cualitativas que partió de 
los planteamientos de género y educación popular. Las técnicas de inves-
tigación fueron: la revisión bibliográfica, documental de los programas de 
cada proyecto, entrevistas a informantes clave, cuestionarios a directivos, 
evaluadores y extensionistas. 

Se revisaron los conceptos de: desarrollo, modelos de desarrollo, 
participación de las mujeres en el desarrollo, género, educación y capaci-
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cobertura regional, incluso, las propuestas locales entre la diversidad de 
actores sociales. Entre ellos falta analizar las perspectivas de género en 
otros grupos sociales atendiendo a la multiplicidad de territorios rurales.

Las metodologías propuestas son cualitativas y cuantitativas; así, 
por ejemplo, un caso estudia una política federal en una comunidad de 
significativa población indígena, de alta marginación, y asumen que los 
niveles de alta marginación se explican por la carencia y omisión de una 
política específica; lo cual enmascara su exclusión histórica y “siempre pre-
sente” de los modelos de desarrollo nacional y local, durante los últimos 
siglos. La exclusión, invisibilidad, desigualdad y mínima perspectiva de gé-
nero desde una política integral son retos de la política pública nacional.

Las evaluaciones de política pública pueden abordarse desde diferen-
tes maneras, en general, las tesis analizadas en este documento se centran en 
la búsqueda histórica de la aparición del concepto de la perspectiva de géne-
ro y su impacto en la implementación de los diferentes programas sobre las 
mujeres rurales; otras perspectivas que pueden evaluarse son la asignación 
de presupuesto, las aportaciones de las cooperaciones internacionales, o las 
capacidades de los funcionarios públicos responsables de atender este tema.

Las tesis analizadas, se han enfocado principalmente en estudiar 
municipios o regiones ubicadas en el centro del país, esto lo podemos obser-
var en cinco de las seis investigaciones revisadas. Sólo en el caso de Nazar 
(2000) se desarrolló en el estado de Chiapas; las seis tesis se centraron en 
tres temas: política agraria, política de población y política de capacitación. 
Aunque se trata de estudios de caso y no se pueden generalizar los resulta-
dos, son ejemplos claros de lo que sucede en las políticas públicas a nivel na-
cional, muestran la dificultad que se ha tenido en implementar la perspectiva 
de género en diferentes políticas públicas y el que los resultados de dichas 
políticas no se vean reflejados de manera real en el mejoramiento de las si-
tuaciones y condiciones de las mujeres. Tampoco se han logrado satisfacer 
las necesidades estratégicas y de empoderamiento, sólo influyen, en el me-
jor de los casos, en la satisfacción de las necesidades prácticas de las muje-
res. Por el contrario, algunas políticas, lejos de beneficiar a las mujeres, han 
significado para ellas mayor trabajo, responsabilidades e incluso violencia.
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Reflexiones	sobre	las	obras,	sus	aportes	y	orientaciones

La secuencia cronológica de las obras nos muestra una evolución signi-
ficativa respecto del planteamiento político, teórico-metodológico y pro-
puestas, así como sobre la relación entre las políticas públicas y sus pro-
gramas específicos, en cuanto a mujer rural y con la perspectiva de género.

Las propuestas han coincidido en señalar la relación causal entre 
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La óptica de analizar las políticas públicas y sus programas espe-
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líticas e instituciones públicas y privadas en forma integral, es decir, in-
cluyendo las privadas, las de organizaciones internacionales y de ONG de 
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